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ADOLFO IBÁÑEZ SAl'I.'TA MARÍA 

DIVISION DE LA PROPIEDAD AGRARIA EN PANQUEHUE, 
1858-1980 

Il\IRODUco6N 

PANQUDIUE ES UNA \'00 del idioma araucano que significa "lugar 
de panque" o "de pangue", que es una planta de hojas grandes, descrita 
por Molina como Panke tinctoria y conocida también como Cu"era 
scabra o chife"sis l. Se caracteriza por crecer en lugares muy húmedos. 
De aquí deriva la asociación que se puede establect!r entre "pan_ 
quehuc" y "lugar de vegas". 

El territorio así denominado y motivo del presente estudio se ubica 
en el valle de Aconcagua. Un mapa del siglo XVII[, que describe dicho 
valle, levantado con posterioridad a la fundación de San Felipe (1740) 
}' con anterioridad a la de Los Andes (1792), muestra en Panquehue 
una gran superficie cubierta por montes y un estero y un camino 
real que lo atraviesan, confirmando así las características físicas que 
expresa su nombre :1. 

Sus deslindes son muy acusados por los rasgos nahuales del paisaje: 
por el noroeste el río Aconcagua; por el sureste un cord6n de cerros; 
dos puntillas que se topan con el río lo encierran por sus costados: al 
oriente aquella que topa con el do entre los puentes del ferrocarril y 
carretero que permiten el acceso a San Felipe; al poniente la que lo 
separa de Chagres. 

Este factor le ha permitido permanecer inalterado como unidad 
ad ministrativa desde la década de 1820, época en que se lo menciona 
l.'omo 4ilo subdelegación de la comuna de Los Andes. Posteriormente se 

~umaga, Francisco SolaDO, Dicciooorlo Geográfico de la República de 
Chile, Santiago, 1899, 2' edici6n, p. 513. 

!! Planta y Dcscripci6n del Valle de Aconca¡;ua, en Cartografía HispalU) Ca­
lo,dol d~ Chile, 11, Atlu. Homenaje del Ejército de Chile I José T. Medina, 1952. 

La mención de un lugar dcnominado Toro, ubicado en Panquclmt., podría pre­
cisar 5U fecha de confecci6n, pues el Mayorazgo Toro-Mazote se tmnsfornl6 en 
Caldera en 1759; también aparece San Felipe fundado en 1740. 



transformó en 5" subdelegación y, el 31 de diciembre de 1896, en co­
muna del departamento de Los Andes. En 1927 pas6 a depender del 
departamento de San Felipe, hoy provincia de San Felipe. Pero siem­
pre dentro de los mismos deslindes. 

En este marco geográfico y administrativo se ubicaban tres hacien­
das hasta 1858, no existiendo otras propiedades fuera de éstas. Diver­
sos testimonios pcnniten suponer que la constitución de estos predios 
responde, en términos generales, a un proceso característico de Chile 
central y que se 10 conoce debido a diversos estudios parciales, entre 
los cuales sobresale el correspondiente al valle del Puangue, realizado 
por don Mario C6ngora. 

Por tal motivo. el objetivo del presente estudio se orienta a anali­
zar eircunstaneiadamente el proceso completo de la división de la pro­
piedad agraria en una comuna c:tc1usivamente rural en sus orígenes. En 
relación con el objetivo principal se perciben las transfonnacíones so­
ciales y económicas que allí han ocurrido. Se pretende que esta inves­
tigación aporte un conocimi!'nto fundado para ayudar a explicar el 
proceso de la divisi6n dc las propiedades agrarias tradicionales, con 
las repercusiones que ello implica, estableciendo las diversas etapas 
que llevan hasta la constituci6n de las parcelas que caracterizan hoy la 
situación predial de Panquehuc. En relación con esto, analizar la fluidez 
y espontaneidad del proceso y el significado de la acción gubernativa 
en este sentido. 

La obra de Jean Borde y Mario Góngora, Evoluci6n de la Pro­
piedad Rural en el Valle del Pllanglle 1, abarca el período de esta inves­
tigación en su último capItulo, que comprende desde 1880 hasta 1953. 
En los anteriores, Góngora estudia la trayectoria de la propiedad hasta 
la segunda mitad del siglo XIX; las conclusiones que de ellos se des­
prenden coinciden plenamente con la situación de Panquehue a media­
dos del siglo XIX, lo que demuestra la validez de ellas_ Sin embargo, 
en el último capitulo, Borde -a quien se le deben aportes fundamenta les 
para el desarrollo de la ciencia geográfica en Chile- e:q>lica en forma 
muy general las causas de la división predia\. Pero el período que 
abarca es muy extenso para la complejidad de lo que sucede en dicho 
lapso. Esto le impide entregar una relación detallada de lo que ocurre 
en el mundo rural durante aquellos años. Por ello sus conclusiones 

3 Borde, lean y Cóngon, Mario, Eooluci6n de ls Propiedad Ihmu en el 
Volle del Puangue, Santiago, Publicación del Instituto de Sociologla, Editorial 
Unh-enitaria, 1956, 2 tomos_ 





pecan de generalidad, 10 cual impide adquirir un conocimiento cierto 
del proceso en cuestión. 

Baraooa, Aranda y Santana, en Valle de Putaendo 4 se orientan 
al estudio de la pequeña propiedad agrícola, constituida cluronte los si· 
glos XVII y XVIII, Y los problemas que actualmente enfrentarían los 
propietarios de esos predios, derivados de su pequeño tamaño. En 
este sentido escapan al tema que planteo. 

Cene ElIis Martin' revela una gran sorpresa al constatar que no 
todas las tierras agrícolas por él estudiadas están divididas en peque­
ñas propiedades. Por este motivo se deja llevar por ideas preconcebidas 
en cuanto a la trascendencia econ6mica y social que tendría la exten­
si6n de ellas, lo que dificulta la posibilidad de obtener conclusiones 
relevantes en cuanto al proceso mismo de divisi6n, 

Braye se preocup.'l. de la relaci6n entre el uso de la tierra y el 
tamaño de los predios, concluyendo que no existe una vinculaci6n ne­
cesaria entre tamaño y eficiencia. En todo caso, no le preocupa c6mo 
se ha operado la divisi6n de los predios. 

Estas tres últimas publicaciones -y otras más que no es del caso 
mencionar~ se orientan en funci6n de una polémica que se desarro1l6 
a fines de la década de 1950 y comienzos de la siguiente, en tomo a 
una pretendida necesidad de acelerar el proceso de la divisi6n de los 
predios agrícolas para lograr un mejor desarrollo de ese sector. En 
general tocan tangencialmente el tema que se desarrolla en el presente 
trabajo. 

Hasta 1858 existían en Panquehue s610 tres haciendas. En 1980 su­
maban 310 predios agrícolas que, más los habitacionales, llegaban a 
712 en toda la comuna. 

Una comprensi6n adecuada de este proceso obliga a seguir di­
ferentes canales para comprender las vicisitudes por las que atraviesa 
durante estos 122 años. 

La secuencia dc1 fraccionamiento de los predios constituye s610 un 
aspecto parcial que requiere de otros pum su cabal comprcnsi6n; no 
obstante, la periodificaci6n del presente trabajo sigue esta línea. Los 
catastros, roles de avalúos y de contribuciones, unidos a los archivos 

~na, Rarael; Aranda, Ximena; Santallll, Roberto, VaUe do Putaendo; 
Enudto de lo EJtructura Agraria, Santiago, Ed. Universitaria, 1961. 

, Ellis Martin, Gene, Lo Dívl.dÓn de la Tierra en e/lile Central, In$tituto 
de Geografía, Universidad de Chile, 1000. 

o Bray, James O., Lo intens/dod del 1180 da la tierra en relac/6n con el 
tamaño de lM prcdio$ en el VallfJ Centflll ck Chile, en FinLr Terrao, vol. XXIV, 
1959, pp. 26-62. 



notariales y de Conservadores de Bienes Ralccs, además dc cartogra­
fía diversa, constituyen los testimonios fundamentales. 

El conocimiento de los propietarios aporta interesantes elementos 
para caracterizar el proceso, pero desde la década de 1940 en adelante, 
debido a su creciente rotación, aparecimicnto de personas jurídicas 
como titulares de dominio y al iocremento de propiedades luego de 
1950, he preferido no continuar esta linea, pues demanda una metodo­
logia diferente y constituye por si sola un trabajo aparte. Los diccio­
narios biográficos y un sitúin d" obras, cuyo denominador comú n Jo 
constituye la relación de personas agrupadas por diversos motivos, más 
informdción oral, constituyen las fuentes principaJes de esta línea. 

El estudio de la población y los interesantes movimientos demo­
gráficos que ocurren señalan. aunque en forma anónima, que suC<'den 
hf'Chos, a veces muy significativos, que es necesario considerar. Los cen­
sos de población constituyen -a pesar de sus Iimitaciones- la fuente de 
información pam este acápite. 

Los cultivos y las explotaciones cm general que allí se realizan 
son otra línea importante pa ra comprender lo que sucede dentro de 
la comuna, pues, al fin y al cabo, ellos son los que traduccn las acciones 
de los hombres en dicho territorio. Desgraciadamente, la información 
estadística no entrega datos precisos e inequívocos. Pam las épocas en 
que he podido disponer de- diversas fuentes estadísticns, es normal 
que las cifras que entregan no concuerden, aunque sí muestran las mis­
mas tendencias. Por esto he preferido guiarme por aquellas quc me 
aportan una mayor información y mc permitan establecer las series más 
prolongadas. En este aspecto mc he guiado fundamentalmente por las 
informaciones emanadas del organismo fiscal encargado oficial y exclu­
sivamente de las estadísticas nacionales, cuya denominación ha ido va· 
riando a través del tiempo. Las cifras entregadas por otros organismos 
fiscales, CORFO por ejemplo, las he usado sólo para corroborar las 
tendencias. 

Estos cuatro aspectos mencionados -fraccionamiento, propietarios, 
población y c:tplotación- son notoriamente dinámicos y de la combi­
nación de cllos puede establecerse con mayor precisión la trayectoria 
de las transformaciones que caracterizan estos 122 años de divisi6n 
prcdial'f. 

Finalmente, debo dejar constancia de mis agradecimientos a la 
Dirección de Investigación dependiente de la VicerrectoTÍa de la Uni-

, El presente estudio excluye la trayectoria de los núcleos urbanos que se 
formaron con posterioridad a 1858. 



versidad Católica de Chile, cuyo financiamiento permitió completar la 
presente investigación. También a las personas que colaboraron en la 
realización del presente trabajo; no pudiéndolas mencionar a todas, 
deseo recordar especialmente a quienes, con paciencia e interés, res­
pondieron a mis múltiples consultas para aclarar hechos y personas: 
sus nombres han sido citados en los lugares correspondientes. Además, 
al se!1or Patricio Silva, de la oficina central del Servicio de Impuestos 
Internos, cuya atenta respuesta a mi solicitud me permitió acceder a 
una valiosa información para establecer la trayectoria de los predios. A 
doña Rosa López, de la oficina del Conservador de Bienes Raíces de 
San Felipe, y a doña Virginia Brandt Alvear, de la oficina del Conser­
vador de Bienes Raíces de Los Andes, quienes, por su interes en el 
trabajo, aportaron valiosas indicaciones para el manejo de los archivos 
bajó su custodia. Igualmente a los Conservadores respectivos que faci­
litaron el acceso a ellos. A doila Mariana Toledo de Mardones, alcaI­
desa de l'anquehuc; a don Jaime Lepe, presidente de la Sociedad de 
Historia y Arqueología de Aconcagua, y a don Osvaldo Calceio, pre­
sidente de la Asociación de Agricultores de Aconcagua, siempre dis­
puestos a facilitar el desarrollo de la labor en marcha. A don César 
Danton Quiroz, Jefe Provincial de Impuestos Internos de San Felipe, 
por SU especial deferencia e interés que se tradujeron en una valiosa 
colaboración. 

Quiero expresar un agradecimiento muy especial a mi ayudante, 
señor Jorge Soto Vásquez. por su extraordinaria e inteligente dedica­
ción durante los dos años y medio que lomó la realización del trabajo 
que ahora presento. Su valioso, entusiasta y tenaz concurso fue, en 
muchos casos, determinante para contar con la información de algunas 
fuentes inusuales o carentes de clasificación, permitiendo así salvar 
escollos difíciles, pero necesarios. 

1. LA PROPIEDAD SECULAI\ SIGLO XVII - 1&58 

a) Los predios 

Hasta 1858 el territorio de la entonces subdelegación de Pan· 
quehue estaba dividido en tres haciendas: San BUCllflvclltura. propiedad 
de Máximo Caldera Mascayano; San Roque, de Vicente Mo.rdones 
Consto.nzo, y Lo Campo, de Juan José Pércz de Cotapos de la Lastra. 
Suman alrededor de 4.000 há. planas. 
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No siendo el objeto de este estudio la constituci6n de la propiedad 
rural, dejo de lado el cómo se llega a esta situación. En todo caso, cier­
tas informaciones muestran la validez de las afirmaciones de Mario 
G6ngora de que desde el siglo XVII hasta la segunda mitad del siglo 
XIX se extiende un largo período de estabilidad de la propiedad rural, 
sobre la base de grandes dominios territoriales compactos y firme­
ment€' asentados en el paisaje 8. 

San Buenaventura deslindaba por el oriente con la puntilla en la 
cual choca el río Aconcagua en el lugar donde hoy se encuentra el 
punente carretero de acceso a San Felipe; por el sudeste y sur, con 
el cordón de cerros que lo scpara de Curimón y del Tabón; por el 
poniente, con una puntilla que lo separa de Lo Campo y cruzando 
el estero, y hasta el TÍo, con San Roque; por el norte -eruzando el río­
comprendía dos enconadas, La Redonda y Los Agustinos, cuyos 
cerros constituían el deslinde, y luego el río Aconcagua hasta la puntilla 
del puente carretero. Hasta 1856 estuvo vinculado en mayorazgo, fun. 
dado por Andrés de Toro Mazote Cifuentes, en 1704. Este fue el 
tercer mayorazgo constituido en Chile. De las casas de esta hacienda 
queda aún un vestigio, ubicado en medio de los gallineros del actual 
fundo Los Hornos. Próximo a dicho emplazamiento, en lo que posterior­
mente fue la Hi;uela 2 de San Eugenio, se encontraron diversas mone­
das reveladoras de un poblamiento antiguo y permanente: una pieza 
de ~ real de 1789 (cerca de Santiago); dos piezas de 1 centavo de 
1851; una pieza de 2M centavos de 1898 9. 

San Roque deslindaba por el oriente con San Buenaventura; por 
el sur y poniente con Lo Campo, estero de por medio; por el poniente 
y el norte con el rio Aconcagua. Hay constancia que el doctor Santiago 
Mardones y doña Rosa Carcía de San Roque, anteriores propietarios, 
adeudaban 12.500 pesos al Monasterio de Santa Clara de la Victoria, 
según escrituras ante Nicolás Herrera del 10 de octubre de 1794 y del 
28 de febrero de 1805. Cuando se constituyó el mayorazgo Toro·Mazote 
en 17M, se mencion6 como deslinde poniente de San Buenaventura 
las tierras que fueron del capitán Lorenzo Suárez hasta el estero, lo 

~, Jean y Cóngora, Mario, Op. cit., p. 53. 
9 ANLA: Vol. 11, 1855-1856, Ej. 32v., NO 41 Y 1851-1858, fj. 36v., NO 70. 

GLA: Vol 18. Monedas exhibidas por el señor Rodrigo Alamas A. y la señora 
Florencia Swinbum de Alamos. Amunátegui Solar, Domingo, Ma!lofazgo~ ¡Títulos 
de Castillo, Santiago. Imprenta, Litografía y Encuadernación Barcelona, 1901, t. 
1, pp. 218-219. 

II 



cual era coincidente con la situación de San Roque hacia mediados 
del siglo XIX 10. 

Lo Campo limitaba al oriente con San Buenaventura, puntilla de 
por medio, por el sur y poniente con Jos cerros que lo separan del 
Tabón y Llaillaicillo )' por el norte con el río )' Sall Roque, estero de por 
medio. El mapa de Aconcagua del siglo XVIII ya mencionado, indica 
el nombre Lo CamlJO para el lugar en cuestión n. También, al cons­
tituirse el mayorazgo Toro-Mazote, se indica como límite poniente 
de San Buellaventura, al sur del estero, las tierras de Alonso del Campo. 
Las casas de esta hacienda se ubicaban en lo que posteriormente se 
llamó Santa Celia, y más recientemente aún, Salita Adela IZ. 

Todo lo anlerior permito suponer una larga estabilidad de las tres 
haciendas mencionadas, que se extiende, por lo menos, durante todo 
el siglo X"VIII y primera mitad del siglo XIX 13. 

Los deslindes menciOlludos demuestron que estas haciendas se 
encuentran firmemente asentadas en el paisaje. No obstante, prcsen-

10 AI\-L .... : Vol. 11, 1855-1856, Ej. 39. ;-\9 58; 
Amunátegui Solar, Domingo. Op. cit., t. l. pp. 223-22-1. 

11 Plantas y De$Cripción . .. 
I~ Amunátegui Solar, Domingo. Op. cit., t. 1, pp. 223_2.24. 

CBRLA: 1869. Ej. 3, t-;9 9. 
13 Se ha podido detectar arriendos sólo en la hacienda San Roque, en 101 años 

anteriores. 1850. En 1828 era subdelegado d~ Panquelme José AgUlitín Se€'O, 
Vicerrector de la UnÍl;ersidad de San Felipe en 1829; en el empadronamiento de 
1833 aparece romo propietario de San Roque; dados los antecedentes c.'Cpuestos 
relativos a Santiago Mardones y Rosa Carcla de San Roque, se debe ronsiderar 
a Seco romo arrendatario (Inf9rme desde la 4' delegación, del 13 de octubre 
de 1828, en CLA, vol. 12.. 

Medina, José Torlbio, 1fj, 'oria de la Real Unioersfdml de San Felipe, de 
Santiago de Chile, Tomo l . Santiago, Imprenta Universo, 1928, Contaduda Mayor, 
1 Serie, Provincia de At:oneagua. En 18-41, Santiago !\lardones, entregó en a rriendo 
esta hacienda por 9 ai'los a Miguel Altamirano •• sociado con Vicente !\lardones C., 
10 que provocó b oposición de Bbs Mardoues C. de San Roque, que la adminis_ 
traba entonces (ANS: \"01. 112, cuadcrno 29, fj. 30, NO 46; \"01. 133, cuaderno 20, 
fj. 59v. Y 147 fj. 187v. j. En 1948, por acuerdo de las partes se entrego el arriendo a 
Vi!'ente Mardotlell Conslanzo exclusivamente (ANS: \·01. 47, fj. 149v. NO ISO). 
Entretanto. en 18-17 se desarrolló un pleito promovido por Vicente Maroones C. y 
varios inquilinos de San Roque contra Estanislao Ceballo5. administndor de AI­
tamirano y subdelegado de Panquehue entre 1843 y 1845, por cobro indebido 
de cánones de arriendo a dichos inquilinos (figuran listas de inquiliuos y cánones 
respectivos) A.'JSF: \."01. 46, Ej. 122v., 125 y 2-10. Oficios del gobierno d~rta­
mental del 4-XI- I843 y XI? 173 de 1645, en CL ..... vol. 4. 

12 



tan sectores apartados del cuerpo principal debido también a acciden­
tes del paisaje. 

Esto es muy claro en San Buenaventura, cuyo extremo nororiental 
e .. tá compuesto por una lengua de tierra deslindada por el río, el 
puente de San Felipe y los cerros por el snr hasta la puntilla de Las 
Tilla;as. Con posterioridad a la división de esta hacienda, quedará 
incluido en la hijuela Los Nogales, posteriormente denominada El Es­
corial, y subsistirá durante largas décadas como un sector ap.·lete del 
nuevo predio, orientado a la extracción minera_ 

Similar fenómeno se observa en Lo Campo, cuyo extremo oriental 
está configurado por el sector denominado Lo BlorlCO en las particio­
nes posteriores. Se ubica entre las puntillas que Jo separan de San 
Buenaventura y la del Molino, los ccrros por el sur y el estero -que 
pasa contiguo a ambas puntillas- por el norte. No hay testimonio de 
que lleve una vida aparte del cuerpo principal, a pcsa.r de la clara 
separación física; no obstante esto, el nombre que toma posteriormente, 
Lo Blanco, hace referencia a un apellido que no es probable que co­
rresponda a un propietario. puesto que el conjunto de la hacienda 
toma su nombre de nn propietario anterior (Alonso del Campo L..l.D­
tadilla), de cuya familia pas6 a los Mornndé y de éstos a los Pérez­
Cotapos. Puede corresponder al de un inquilino, arrendatario o me­
diero que, realizando una explotación aparte del cuerpo principal, dieTil 
su nombre al lugar. 

En cuanto a San Roque los testimonios son menos claros, pues se 
trataría del extremo occidental, ubicado en la confluencia del estero 
con el río, separado del resto por el camino a Catemu; un contrato de 
arrendamiento de 1887 denomina a esta parte Hi;uela de Chagres, a 
diferencia dc otros sectores a los qne se menciona por los nombres de 
los potreros respectivos 14. Al dividirse esta hacienda, este sector for­
mará la Hi;uela NP B. 

b) Los propietarias 

1) }UAN jOSÉ PÉREz DE CoTAPOS DE I.A LASTItA (La Campa). Abo­
gado en 1836, sulxlc1cgado de Panquehue entre 1840 y 1843 Y radi­
cado en su hacienda hasta su muerte (1868). Casado con Carmen 
i\forandé Echeverría, hija de Joaqnín de la Morandé, anterior propie­
tario de Lo Campo y propietario de otras haciendas en L1ay-Llay. 

~F: 1887 (notario MlIjica) fj . 224v. N'I 552. CBRLA: 1887, fJ. 41v. 
:-;'1188 (Hipotecas). 

13 



En segundas nupcias fue casado con Beatriz Silva Vergara, hennana 
de un futuro yerno y una futura nuera suyo. Hennano de José Antonio, 
teniente coronel del Ejército, dado de baja en 1830 por negarse a 
reconocer la autoridad del Gobierno Provisional; también subdelegado 
de Panquehue, en 1838. Por su hennana Ana ~faría, cuiiado de Juan 
José Carrera y por su hermana Rosario, cuñado de Luis José Pereira 
de Castro Arguibcl, oriundo de BuenOS Aires, llegado con el Ejército 
de Los Andes, en el cual alcanzó el grado de coronel; se retiró en 1824 
para dedicarse a cultivar un predio en L1ay-L1ay, paro lo cual cons­
truyó el canal Pereirano, luego Lorino. Nombrado por Portales reor­
ganizador de la Escuela Militar, asumió dicho cargo en 1832 penna­
neciendo en él hasta su muerte, ocurrida en 1838. Era primo hemlano 
de la señora de Juan Manuel de Rosas 1:'. 

2) VICE.VIE MAnOOI'.lU CoNSTANZO (Sarl Roque). Hijo de Santiago 
Mardones del Campo y Dolores Constanzo. Casado con Mercedes Tu­
Mn. Sulxlelegado de Panquehue entre 1845 y 1857. AvecindAdo en San­
tiaigo desde la década de 1870. Delegado de Los Andes nnte la Asam­
blea Nacional del Partido Conservador en 1885. Su padre rue abogado 
de ~a Real Audiencia, Doctor en Derecho por la Universidad de San 
Felipe, vicerrector de ella en 1809 y rector en 1829, ministro de la 
Corte de Apelaciones y presidente de ella en 1843, diputado suplente 
en varias ocasiones durante las décadas de 1820 y 1830, sin que tuviera 
la oportunidad de incorporarse a la C.1mara; casado en primeros nup­
cias con Rosa Carcía de San Roque 111, por la cual hubo la hacienda 
San Roque; por herencia materna (del Campo) hubo la hacienda 
Rungue, que colindaba con Lo Campo, que había pertenecido a su ante­
pasado Alonso del Campo Lnntadilla. Vicente era medio hermano de 

u GPJ, 2' parte, p. 169, Carla de J. José Péra de Cotapos desde la 7' 
,ubdelegación del 27-\'-1840, en GLA, vol. Subdeleglldof 1809-68. Oficios del 
gobernador del 4-XI-I843 y del 3-1-1838, eD GLA, vol. 4 ANSF: vol. 66, 
fJ. 99\1. NQ 106; vol. 69. fj. 207 N' 233. CBRLA: 1869, fj. 3 NQ 9. De la 
Cuadra Gonna'l, Guillermo, Fllmlliar ChllenQ$, Santiago. Ed. Zamorano y Cape­
fin, 1949, t. 1, p. 97, t. U, pp. 414-415 Y 602. Idem.; Fllmiliar Cokmwle, de 
SIIFlUago, tomo 11, Santiago, Imprenta Universitaria, 1918, pp. 31, 96-97 Y 149. 
Oficio de5de la subdelegaCión de San Roque del 12-1I1-1835 en eLA, vol. 9. 
Vlcuiía MaclcenDa, BenJamln, Porlllle,; l' ed. 1863, t. U, Apéndice 11. Portale$ 
Mougues. Alfredo, El Cenerol San Martín y el coronel Pere.pa, en El Dlllrlll 
Ilunrodo, 6-VIlI-l950. 

111 Pomar Mardone" Carlos, S. 1-, Lioo;e de Pomar y LlIlllle de Mortkme" 
ejemplar mimeografiado, Santiago, 1971. A su va, Rosa Carda de San Roque 
era viuda de Francisco Antonio de l. Torre (o Torres) y Huidobro. 
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BIas Mardones Garda de San Roque, intendente de Aconcagua interino 
en 1850 y titular a partir de 1851, durante el Gobierno de Montt. Medio 
hermano de José Santos Mardones Carda de San Roque, coronel dc 
Ejército, gobernador de Magallanes y fundador de Punta Arenas en 
1848 17• 

3) ~IÁXrMo CALDERA MASCAYANO (San Buenaventura). Mayo­
r~zgo; vecino de San Felipe, hacendado, molinero y comerciante. Ins­
tigador de la sublevación del Batallón Chaca buco en septiembre de 
1851, ocurrida en San Felipe. Alcalde de esta ciudad en 1858, inten­
dente de Aconcagua en 1859, diputado por San Felipe en 1861. Nieto 
de José Santos ~Iascayano, diputado por San Felipe al Congreso de 
1811. Hijo de Francisco de Paula Caldera Fontecüla, diputado por 
Aconcagua a la convención de 1822; diputado suplente por San Felipe 
al Congreso de 1823 y diputado por Los Andes al Congreso de 1824; 
primo hcnnano del Presidente de la República José Joaquín Pérez Mas­
cayano (1861-71); cuñado, por su hennana Manuela, del general Ramón 
Freire, Director Supremo de Chile (1823-26), por sólo mencionar a 
sus ¡;arientes principales i8. 

c) La poblaci6n 

El III Censo Nacional de Población -levantado en 1854- arrojó 
para la entonces subdelegación de Panquchue un total de 2.097 habi­
tantes. Esta cifra significó una recuperación de la tendencia al cre­
cimiento que se observa desde el censo de 1813. La población de 
aquella fecha era de 1.798 habitantes y la de 1835 había subido a 
1.925. Pero en 1843 había descendido a 1.454 habitantes 19. 

11 Pomar Mardones, Carlos, S.]., Op. cit., Cartas del subdelegado V. Mar­
dones de mayo, 1856, en GLA, vol. 15. Oficio de la Gobernación del 24-1-1857, 
(,n GLA, vol 12. Cruz Adler, Bernardo, Son Felipe de Aconcogua, tomo 1I, 
Ediciones Aconcagua, San Felipe MCML, pp. 303-304. ANS: vol. 470, Ej. 43v. 
N9 32. Valencia Avaria, Luis, Anales de Úl República, tomo n, Santiago, Universi_ 
taria, 1951. 

18 ANLA: "ol 11, 1863-1864, fj. 2Ov. Y 49, N0s. 28 y 66. ANSF; vol. 39, 
Ej. 621; vol. SO, fj. IZO 1\9 106; vol. 60, fj. 178 N9 Z51 Y vol. 69, Ej. 105 N\> 126. 
Cruz Adler, Bernardo: op. cit.; San Felipe, Ediciones Aconcagua, MCMXLIX­
MC~IL; t. 1, pp. 148-149 Y 383-387; t. 11, pp. 39-40. CLA, vol. 10. Valencia Ava_ 
tia, Luis: op. cit., t. 1I. De la Cuadra Gormaz, Guillenno Famili6.f Chilcnos, t. 
11, pp. 280, 375-376. 

1~ CeMO de 1813. Publicado por el Archivo Nacional de Chile. Imprenta 
Chile, Santiago, 1953. 1 Cen~o General de Población 1835. n Censo Celleral de 
Población 1843. UI Censo Ceneral de Población 1854. CLA, vol. 9. 
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Sin embargo, detrás de estas cifras se observa una transformación 
más aguda en la estructura general de la población. En 1813 los mc­
nares de 15 años alcanzaban al 49$ y los mayores de 50 años suma­
b:m un 4,5~. En 1854 disminuye el de los niños a 44% y el de los ma­
yores aumentó al 7'J,. Los hombres constituían el 47$ en 1813, en tllnto 
que en 1854 sumab.'m el 54$. Aquellos cuyas edades están compren­
didas entre los 15 y los 49 años aumentaron del 18% del lotal de la 
población en 1813 al 2m en 1854. Esto nos muestra un desarrollo 
muy importante de la fuerza de trab.'\jo durante aquellos años. 

Esta expansión favoreció especialmente al distrito formado por 
las haciendas San Roqtle y f.o Campo, cuya población masculina aumen­
tó del 2~ sobre el total de la población (en 1835) al 27~ en 1854. En 
el mismO lapso, la población masculina del distrito formado por San 
Bllenavcutura disminuyó del 31~ a menos del 27~. Simultáneamente, la 
población total del distrito San Roque - Lo Campo aumentó del 41$ al 
5~ entre las fechas mencionadas, lo que implica una proporcional dis­
minución de San Buellaventura. 

Por todos estos motivos hay que destacar el incremento demo­
gráfico general de un 44$ ocurrido entre 1843 y 1854. El aumento 
masculino alcanzó al 59% y el de los hombres de edades comprendidas 
entre los 25 y los 49 años fue de un 821. Fue este salto el que pro­
dujo las transformaciones señaladas, y con él se abrió una nueva etapa 
demográfica, vinculada ésta a la transformación de las haciendas secu­
lares. 

La primacía demográfica del distrito San Roque· Lo Campo cons­
tituye un reflejo de ciertas labores que allí se realizaban y que la 
3usencia de información impide precisar. 

A estas cifras hay que agregar que el incremento demográfico de 
San Roque durante estos once años alcanzó al 92$. Además, la cons­
trucción de una capilla en esta hacienda permitió erigir una vice­
parroquia, dependiente de la de Santa Rosa de Los Andes; simultá­
neamente, Vicente ~'Iardones se desempeñaba como subdelegado en 
l'anquehue. Todo esto nos muestra la especial gravitación que tiene la 
hacienda San Roque dentro de esa subdelegación en 1854 20. 

:;'(1 Cartas del subdelegado de Panquchue en ma)'o 1856, en CLA, \'01. 1.5-
Oficio del gobierno departamental del 24 de enero de 185i, en CLA, \'01. 12. 
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CUADRO 1 

PQBLACION POR DISTRITOS Y EDADES 

1835 

Distrlto$ H " &lada JI " 1. 1.0 Campo. San Roque 384 399 783 0·14 001 
2. Son Bucntlventura 596 546 1.142 15-24 No expresa 310 

25-'19 estos datos 509 
50 por .sexo 205 

Total 960 94.5 1.995 Total 1.995 

1843 

Dl$lritol 11 " Edades JI " ,. Lo Campo. San Roque 345 337 662 0-14 328 309 637 
2. San Buena,,-enhua 364 '08 772 15-24 149 178 327 

25-•• 175 196 371 
50 57 6'.l llO 

Total 709 74S 1.454 Tot~ 709 745 1.454 

1854 

DistritM JI " E<úu1u JI " l. 1.0 Campo. San Roque 574 509 1.083 0-14 506 416 922 
2. San Bunlaventura 555 459 1.014 15-24 217 215 432 

25-49 319 27. m 
50 67 65 152 

Total 1.129 968 2.097 Total 1.12.9 968 2.m 

d) Loa cultivos y la situacidn general 

De un informe presentado en 1848 por Vicente Mardooes, subde­
gado de Panquehue 21, se desprende que la actividad fundamental de 

::11 Infonne del subdelegado de Panquehue del 6-V·1848, en CLA, vol. 8. 
RaUSn tkmonst ratioo de 101 fundol !'ÚrtICM $Iluado.t en esta parroquia, lomu.llW por 
la Junta que ru.ter/be para fifar W contribuc/6n del Catastro, conforme (J lo difpuctto 
en el artículo 5'1 del Supremo Decreto de 9 de febrero de 1847, en CLA, vol. 9. 
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las haciendas se centraba I'n la ganadería vacuna y cn las siembras 
de trigo. 

Las cifras muestran también un número importante de animales 
de servicio: bueyes y mulares, a los que hay que sumar algunos ovinos 
y unos pocos caprinos. La ehacarería está presente en un corto volu­
men. Se encul'ntran, además, pequeñas arboledas con diversidad de 
frutales. En algunas ocasiones se alude a siembras clandestinas de ta­
baco que tenían algunos inquilinos. 

Sólo las viiias, siendo de corta extensión (lB há. , aproximadamente), 
sobresalen en el conjunto de plantas frutales . Esto permitiría la des­
tilaciÓn de aguardiente al por menor en alambiques que tenían las 
haciendas, junto a una pequeña producción de chacolí y de chicha. En 
aquella época estas viñas eran consideradas grandes o de primer orden. 

Existían también cuatro molinos de pan, de los cuales dos eran 
"con método moderno" 

Los bosques, que ocupaban una vasta extensión de las tierras pla­
nas, constituían otro rubro potencial de explotación. La minería cons· 
tituye un rubro eventual. En 1848 no se explotaba ninguna mina en la 
subdelegación y no funcionaba ningún trapiche. Existía un horno de 
fundición que estaba paralizado. No obstante, hay testimonios ante­
fiares y posteriores de labores mineras y de fundición. 

Existía sólo una tienda, cuyo capital era de dos a tres mil pesos, 
cifra inferior a la renta presunta de la hacienda San Roque. Además, 
('xistían cuatro bodegones y cuatro carpinterías, una herrería y cinco 
zapaterías; había seis canchas de bolos, autorizadas para funcionar sólo 
en días festivos. 

Contaban las haciendas con tres casas: una de primera y dos de 
segunda. Tres bodegas techadas con tej.'l.S y 120 casas ( ranchos) pa­
jizas grandes y otras 125 entre regulares y pequeñas. 

El camino público que atravesaba la subdelegación se encontraba 
intransitable entre San Roque y San Buenaventura. Se habían cons­
truido once canales o acequias grandes, consideradas suficientes para 
el riego de los terrenos planos. 

Uno de ellos tiene que ser, sin duda , el canal Pereirano, el cual, 
luego de regnr una porción apreciable de Lo Campa, continuaba hasta 
Llay-Llay 22. 

~ canal fue construido por el coronel Luis Pereira /l.. probablemente 
entre 1824 y 1832, época en que estuvo retirado del Ejército y dedicado a labores 
agnco1as. 
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El servicio público estaba organizado sobre la base de seis ins­
pectores y seis escuadras de auxiliares, que sumaban 150 individuos 
uniformados. Efectuaban patrullajcs durante los días festivos para man­
tener el orden. No existía ninguna escuela. 

Este informe tiene el mérito de ser el más completo como des­
cripción de Panquehue. Por lo demás, concuerda, en términos genera­
les, con otros informes de sulxlc1egados de diversos años. Con todo, 
es imposible precisar la superficie cultivada durante la década de 1850, 
aunque para los años 1853, 1854 Y 1855 se puede presumir una ex­
tensi6n cercana a las 800 há. En todo ClSO, para los años mencionados 
-1853 a 55- se destinaba a elaboración de harina para consumo de 
las haciendas alrededor de l/5 de los granos cosechados. También debe 
considerarse p..'\ra autocollsumo la producción de la chacarería, las 
viñas y los escasos frutales n. 

2. LAS HAClI:':\'DAS NUEVAS 

a) La divisióu de tos haciendas seculares 1858-1896 

1. Los predios 

La estabilidad de las propiedades anteriormente descrita se rom­
pió con la exvinculación del mayorazgo instituido Toro-Mazote, enton­
ces Caldera, ocurrida en 1856, y la división de San Buenaventura, rea­
lizada en 1858" .... Esta hacienda se fraccionó en tres: la IIj¡uela Primera, 
ubicada entre Los Nogales, por el oriente, y Lo Campo y San Roque, 
por el poniente; entre los cerros por el sur y el no por el norte. Fue 
inmediatamente vendida a los hennanos Libaría, Zcnón y Amable Freire 
Caldera, sobrinos del mayorazgo, quienes la adquirieron en comunidad. 
La Hi;uela Segunda o Los Nogales, se ubicaba entre la puntilla que 
cae al puente carretero de acceso a San Felipe por 01 oriente y la 
lIi;uela Primera por el poniente, entre los cerros por el sur y el río 
por el norte (corresponde a lo que posteriormente se denominará El 
Escorial). La Hi;uela Tercera estaba formada por las enconadas ubi-

~I'lT\eS de M. Caldera, V. M.,dones y J.J. Pérez Colapos, desde la. 7' 
subdelegación Panquehue, del 2O-XlI-l843 y Ro.u:Sn demon.strQti\lQ .•. , en CLA, 
vol. 9. Informe del subdelegado de la ~ subdelegación del 15-X-I855, en CLA, 
voJ.12. 

2~ ANLA : voL ll, 1855-1856, fj. 28 N9 41. 
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cadas al norte. del río (Los Agustinos y La Redonda). Estas dos últi· 
mas hijuelas permanecieron en poder de su antiguo propietario hasta 
1868, fecha en que las vendió a Francisco Freire Caldera~. 

Pero lo verdaderamente trascendente ocurrido en 1868 lo consti­
tuyó la división de la lliillela Primera. Liborio Freire se quedó con 
El Palomar, que deslindaba por el oriente con Los Nogales. entre los 
cerros por el sur y el río por el norte. Amable Freire retuvo para sí 
Las Casas, ubicado entre El Palomar por el oriente y San Roque por 
el poniente; el río por el norte y EL Ingenio por el sur. Este último 
predio pasó a manos de Zcn6n Frei re. Ubicado enlre El Palomar por 
el poniente y Lo CamlJO y San Roque por el oriente; los cerros por el 
sur y Las Ca.ros por el norte. El deslinde entre El Ingenio y Las Casas 
10 constituía una línea recta que coi ncidía con una zanja, que sería 
el actual Borgino 28. 

Zenón Frcire vendió de inmediato a Borjas 2Q Huidobro (Francisco 
de Borja Segundo Carcía Huidobro Eyzaguirrc) en representación de 
Huidobro Hnos., asociados con el norteamericano Julio Foster 27• 

Amable Freire murió al poco tiempo y su viuda, Elvira Valdés. 
casó nuevamente con Nicolás Novan. quien figura como propietario 
en el empadronamiento de 1874.. El predio fue adquirido por Isabel 
Caces de Brown en 1880. En 1882 fue rematado por Ramón Suber­
caseaux y José Tomás Errázuriz Urmeneta -cuñados entre sí-, quienes 
procedieron a su división: la Hiiuela de Arriba o Las Casas, para el 
primero. y la de Aba;o o Los Hornos, para el segundo. El deslinde 
entre ambas lo constituía el camino que une el río con El Ingenio 
cruzando la línea férrea. Curiosamente, las casas de este predio, de 
donde tomaba el nombre, ubicadas al poniente de dicho camino y 
contiguas y al norte del ferrocarril, quedaron dentro de la hijuela Las 
Casas. Posteriormente, con motivo de la partición de los bienes de 
Maximiano Errázuriz, se legalizó la expansión de ambas hijuelas desde 
el canal Borgino hasta el que posteriormente se denominará Pala 
YankeeZ2:l_ 

~A: \'01. 11 , 1859-1860, fj. 7Ov. NO 87; Al\'Lo\: vol. 24, 1859-1860, fi 46 
~o 46. AXSF: vol. 81, fj. 6v NO 10. El destino de la Hijuela Tercero queda fuera 
del marco del presente estudio por estar ubicada fuera de la ~ubdelegación y 
luego comuna de Panquehue. 

!!t CBRLA: 1868, fjs. 48v y 58, :'\01 131, 160 Y 161. 
::1 Ai"SF; vol 81, rj. 72 i"o 109. 
28 De la Cuadra Gormaz, Guillermo, Fomllúu Cllile lllloS, Santiago, Ed. ZlUnD­

rano y Caperon, 1949, t. 1, pp. 149 Y 558, t. tI, p. 328. " Impuesto Agrlcola. Rol de 
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Simultáneamente con la partici6n de la Hilue7a Primera de San 
Buenaventura se produjo la partici6n de Lo Campo (1868) al morir su 
propietario 20. 

La Hi;uela de Arriba, llamada también Las Casas Vicias, qued6 
para José Miguel Pérez de Cotapos de la Morandé, y la De Abaio o 
Santa Julia para su hermano Antonio. El deslinde entre ambas lo 
constituía una tapia que unía en línea recta a la puntilla donde más 
tarde comenzaría la cuesta de L1ay-L1ay con el estero ~o. 

Muy pronto, en 1870, se dividió la Hi;uela de Arriba.; José Miguel 
vendió a sus hermanos Luis y Eulogio la porci6n denominada Lo 
Blanco. Este predio quedó finalmente en poder de Luis. La parte que 
pennaneci6 en poder de José ~Iiguel tomó el nombre de Santa Celia.:n. 

Muchos años más tarde, en 1894, se dividió Sal! Roque al morir 
Vicente Mardones. Este predio se dividió en ocho hijuelas, que se ubi­
caban paralelamente entre el río y el estero. Los nuevos propietarios 
fueron, de oriente a poniente: Matilde Mardones de Alcalde, Amelia 
Mardones de Briceño, Luis Mardones Tuñ6n, Manuel Zamora, ~[er­

cedes Tuñ6n viuda de Mardones, Ernesto Mardones TuMn, Aníbal 
Mardones Tuñ6n y Javier VilIanueva, respectivamente a2. 

En 1896 la viuda de Mardoncs reunific6 las hijuelas 5, 6 y 7 por 
hcrencia ab intestato de sus hijos menores de edad Ernesto y Aníbal, 
fallecidos en 1895; de inmediato vendió el predio resultante a Luis 
Claro Solar. En 1896 también Luis ?l.-lardones T. vendió la parte prin­
cipal de su hijuela, ubicada entre el fcrrocarril y el estero, a Enrique 
Sánchez F.33. De este modo, la parcelación se redujo a siete predios 
de tamaños muy disímiles, de los cuales cuatro, que abarcaban dos 

contribuyentes 1875". ANS: vol. 606, fj. 285v. NO 433; vol. 644, fj. 683 N0 991 
Y vol. 650 fj. 122 NO 185. CBRLA: 1883, fjs. 99v y 100, Nos. 234 Y 235. ANS: 
vol. 797, fj. 861, NO 1175. 

~ CBRLA: 1869, fj. 3 No 9. En 1865 habia entregado en arriendo esta 
hacienda a su hijo José Miguel, reservándose las casas y otras franquicias para 
permanecer viviendo allí (ANSF: vol. 75, fj. 89 NO 111). 

30 CBRLA: 1889, fj. 3 NO 9. 
31 CBRLA: 1924, N020. 
3!! CBRLA: 1894, fj. lSOv. NO 202: 1895, r¡s. l04v. 120, 121v. y 123v. 

r-.'D'. 123, 137,138 Y 139; 1896, fjs. 31v. Y 32v. No', 36 Y 43. Un séptimo heredero, 
Alfredo Mardones, recibió la hacienda El TaWn que deslindaba COD El Ingenio 
)' Lo Blnnco por los cerros del sur. Esta hacienda debe haber complementado a 5011 
RO(/11e en cuanto que sus cerros permiten la crianza de vacunos conforme a la 
usanza. de la época (CBRLA: 1894, fj. 145v. NO 195). 

33 CBRLA: 1895, fj. 130 N° 146; 1896, fj. 51v. NO 51. 
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tercios de la hacienda primiti\>a, habían p..'lSado a personas extrañas 
a la familia Mardones ", 

2. Los propietarios 

Los propietarios que se reseñan a continuación constituyen Jos 
primeros beneficiarios de las divisiones de "San Buenaventura" y de 
"Lo Campo". Los de "San Roque" se excluyen en raz6n de 10 tardío 
dE.' dicha división, lo que lleva a ubicarlos en el segundo momento de 
las haciendas nuevas. También se agregan propietarios cuyo domi· 
nio se ubica en el lapso de tiempo comprendido hasta 1896. El caso 
de Guillermo Brown es fronterizo; se lo ubica aquí porque la mayor 
parte de su gC'stión transcurre antes de esa fecha. 

JosÉ MICUEL PÉREZ CcrrAI'OS MORANDÉ (SOlIta Celia). Nacido en 
1839 6 40. Hijo de Juan José Pérez Cotapos de la Lastra y de Carmen 
Morandé Echeverría. Por su madre tiene estrechos vínculos de paren­
le<¡L'O con hacendados de Llay-L1ay. Casó con Celia Echazarreta Pe­
n'ira, cuya familia poseía predios en L1ay-Llay por ascendencia pa_ 
terna y materna ; nieta del coronel Pereira, constructor del canal Perej­
rano ya mencionado y, por ende, tío de José Miguel, su esposo. Por 
esto mismo su primo Luis Pereira Cotapos, quien fuera parlamentario 
por largos años, era tío de su señora. Además, Eulogio Pereira Cotapos, 
hermano del anterior, era casado con Carmen Cotapos Morandé, her­
mana de José Miguel. Este muri6 en 1870 en Santiago 33• 

A~l'ONIO PÉREz CcrrAI'OS MORANOÉ (Sauta Julia ). Nacido en 1841 
ó 42. Hermano del anterior, subdelegado de Panquehue en 1871. Casó 
con Julia Tagle. Hay constancia de su domicilio en Santiago desde 
1888. r>.luriÓ en 1914 ". 

LUIS PÉREz CcrrAPOS MORANOÉ ( Lo Blanco). Hermano de lo! 
anteriores. Recibido de abogado en 1870. Casó con su prima en 29 

~1899 Amelia vendió, además. 5U hijuela a BeD}amtn Montt Manlt 
(C8RLA : 1899, fj. 35\'. N'" 58). 

n De la Cuadra Gormaz, Guillermo: Fomílio.J Chilena'. 1.. 1, p. 97. 111(or­
m3ción proporcionada por la Sra. Teresa Pcreira de Correa. Valencia Avaria, Luis: 
op. cit., t. II . ANSF: vol. 87, fj. 92 /1:11 194. CBnLA: 1870 ( Hipotecas), fj. 26\' . 
.... °45. 

al De la Cuadra Gonnaz. Guillermo: Familias Chilena" t. 1, p. 97. Oficio 
d~ la Gobernación a la cuarta subdelegación del 12-1-1871, en CLA, \'01. AnmlOs 
Dioer$()!t 1841-83. Rojas, Pedro Regalado: Cuío General de Santiago poro 1888, 
SIgo., Imprenta El Correo, 1887, p . 604. Guío trimestrol c/lilellfl; afio [ primer 
trimestre 1897; Sigo., 1897, p. 505. CBRLA: 191 5, fj . 2v. 
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grado Virginia Echeverria Bascuñán. Hay constancia de su domicilio 
en Santiago en 1888. Muri6 en 1892 37• 

Lmoruo Fru:ntE CALDERA (Palomar). Hijo de Ramón Freire Se­
rrano, Director Supremo de Chile entre 1823 y 1826, Y de Manuela Cal· 
dera Mascayano. Nacido en 1827 ó 28. Cas6 con Rosario Carcía de 
la Huerta Pérez. Subdelegado de Panquehue entre 1859 y 1871. Senador 
por Aconcagua desde 1879. En 1871, junto con su hermano Francisco, 
socio habilitador de Francisco Caldera y Tristán Araya para catar y 
descubrir minas cn el mineral de Caracoles o cualquier otro punto. 
Muri6 en 1884 38. 

:zo,;ÓN FRElRE CALDERA (El Ingenio ). Hermano del anterior. Na· 
cido en 1835 y educado en Estados Unidos. Cas6 con Mercedes Carcía 
de la Huerta Pérez, hermana de la esposa de Liborio. Intendente de 
Atacama, Santiago, Tarapacá y Cautín en diversas fechas. Presidente 
de la Cámara de Diputados en 1886 y Superintendente de la Casa de 
Moneda en 1889. En 1870 fue nombrado síndico del concurso formado 
a la sociedad Borjas 2Q Huidobro y Compañía por los acreedores de 
éste. En 1872 participó en la fundación de la Compañía de Minas y 
Fundición de Chañaral (cobre) 3'. 

AMABLE FREIRE CALDERA (Las Casas). Hermano de los anterio· 
res. Casado con Elvira Valdés Solar, tía en 2Q grado de la esposa de 
Rafael Errázuriz Urmeneta. Murió en 1869 . 0 • 

FIv..NCISCO FI\EII\E CALOERA (El Escorial). Hermano de los an­
teriores. Naci6 en 1839. Abogado en 1863. C'\sado con Enriqueta Valdés 
Solar, hermana de la esposa de Amable. Diputado por Illapel en 1882 
y senador suplente por Tarapacá en 1885. Intendente de Valparaíso y 
Santiago y Ministro de Relaciones Exteriores en 1886. Socio fundador 

a7 De la Cuadra Q)rmaz, Guillermo: Ftlmilla.s ChileJllU, t. 1, p. 97. GPI, 
2' parte, p. 169. Rojas, Pedro Regalado: op. cit., p. 604. CBRLA: 1892 (HIpote­
cas), fj. 19 NQ 53; 1896 ( Hipotecas); ljs. 49v., 57 Y 89, No" 33, 34 Y 73. ANS: 
vol. 874, fj. 279v. N0 341. 

SH Figueroa, Virgilio: Diccionario Hist6rico Biográfica IJ Bibliográfico de 
Chile; tomo 1Il If!OO...1928; Sigo., 1929, p. 204. CLA, vol. 18. Carta de Liborio 
Freire desde la 4¡ subdelegación del 3()..XI.1859, en GLA, vol. 12. AE 187()"1871. 
Valencia Avaria, Luis: op. cit., t. 11. ANSF: \'01. 88, fj. 389 No 630. 

38 Figueroa, Pedro Pablo: Dlcci01lllrfo biográfico de Chile, 4' ed., tomo 1, 
Sigo., 1897, p. 452. Albllm-GuÍlJ del Cincuentenario de Temuco (1881.1931). 
p.431. ANS: vol. 467, fj. 31Ov. N0 352. BLDG 1872, pp. 651-663. 

40 Figueroa, Virgilio: op. cil., t. Uf, p. 204. De la Cuadra Cormaz, Gui­
llermo: Fomilill$ chilena.t; t. l, pp. 149 Y 558 Y t. n, p. 328. CBRLA: 1872 
(llipoteeas), Ej. 9v. NQ15. 
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del Club Hlpico de Santiago en 1869. En IS71 socio habilitador, con 
su hermano Liborio, para explotar vetas ('o Caracoles 41, 

NlOOLÁS NovoA VlLUBfl6N (Las Casas). Oriundo de Concepción. 
Hijo de Ramón Vásquez de Novoa y de Rafaela Vilubrón (Villeau· 
bron). Cas:ldo con Eh>ira Valdés Solar viuda de Freirc. En 1872 do­
miciliado en Santiago. Ese año posee un tercio de la "Compañia Car­
bonífera de Tomé S. A .... Diputado por Rere en 1873 y 1876 4 ::, 

FRANCtsCO DE BoRJA 2Q GARCÍA HUllxmRO EnACUIRRE (El Inge­
nio). Hijo de Francisco de Borja García Huidobro Aldunatc y Rita 
Eyzaguirre Larraín. Estudió en la Escuela Militar y participó en la re­
volución de 1851 defendiendo al Gobierno. Casó primero con Amelia 
Cazotte Alcalde Y. en segundas nupcias, con Canncla VidaJ. Luego se 
radicó en Catemu, donde estableció diversas fundiciones asociado con 
~ns hermanos Javier y Carlos, a las que siguieron las de San Roque 
y Panquehue. Su padre fue senador entre 1861 y 1870 Y por ACOllca· 
gua entre 1876 y 1879. Barjas 2;Q fue diputado en 1888 por Putaendo 
y en 1891 diputado del Congreso Constituyente, pero no se incorporó. 
En 1868 se asoció con Julio Foster para la explotación de la turba de 
Panquehue; este último había nacido en Nueva Jersey (EE.UU.) en 
1822 y casado con Luisa Recabarren Rencoret. En 1870 fue demandado 
por sus socios y otros acreedores, lo que puso fin a la sociedad ex­
plotadora de la turba, aunque el negocio era bueno. En 1893 era pro­
pietario de una tienda de mercaderías surtidas en Putacndo. Dedicado 
a la agricultura en CateD'lU. Murió en 1914 41 • 

MAXL\.IIANO ERRÁzORIz VALDI'IIESO (El Ingenio). Nacido en 1832, 

hijo de Francisco Javier Errázuriz AJdunate y Rosario Valdivieso Za­
ñartu. Casó en 1855 con Amalia Unneneta Quiroga, hija de José Tomás 
Unneneta Carcía-Abello, la que falleció en 1861. Casó nuevamente, en 

~eroa, Pedro Pablo: op. cit., t. 1, p. 452. Figueroa, VirgIDo: op. cit., 
t. 111, p. 204. Valencia Avaria, Luis: op. cit., l. 1 Y U. ANSF: vol. 88. {j. 389 
N'I630 . 

.. 2 De la Cuadra G., Guillermo: Famil/u C/lilenos, t. ti , p. 328. Figue­
roa, VirgiBo: op. cit., t. IV Y V 1800-1930; Stgo., 1931, p. 372. ANSF: \'01. 89. 
rj. 45S NO 770. ANLA: vol. 34, fj. 392 NO 576. BLOC 1872, pp. 451-463. Va­
lencia Avaria, Luis: op. cit., t. H. 

43 Figueroa, Virgilio: op. cit., l. 1lI, p. 295. Vicuña Mackenna, Benjamín : 
El libro del cobre y del carbón de piedro en Chile; Sigo., Imprenta Cervantes, 
1S83, pp. 391-399 Y 410-412. Valencia Avaria, Luis: op. cit .• t. 11. BLOC 1868, 
decreto dellO-X-l868. De la Cuadra e., Guillermo: Familiu Chileoo.r, t. 1, p. 148. 
ANS: vol. 487, Ij. 31Ov. NO 352. !..abarca Feliú, Anlbal: Gllía de Stlutltlgo y se­
neTal de todo la República 1893-94, p. 613. 
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1871, con Carmen Valdés Ureta, fallecida al año siguiente. ~ledio her· 
mano del Presidente de la República Federico Errázuriz Zañartu y so· 
brino del 3.er arzobispo de Santiago, :Mons. Valentín Valdivieso, y her· 
mano del f3"I arzobispo de Santiago, Mons. Crescente Errá:zuriz V., por 
mencionar sólo sus parientes más destacados. En 1851 fue nombrado 
Agrimensor General de la República, destinado a Valparaíso donde, ade· 
más, emprendió actividades comerciales sin éxito. Luego de su pri· 
mer matrimonio entró en sociedad con su suegro, quien era propie. 
tario del mineral de cobre de Tamaya y de las fundiciones de Tongoy 
y Guayacán, conjunto cuyas utilidades anuales fueron durante años casi 
equivalentes al presupuesto anual del Estado. Con este objeto se ra­
dicó en Guayacán. Participaron en explotaciones carboníferas en Lebu, 
fundaron la Comp.'lñía de Gas de Santiago y, en 1870, la "Compañía 
Chilena de Vapores~ (posteriormente Sudamericana) de la que Maxi· 
miano fue su primer presidente. En 1872 participó en la creación de la 
Compañía de Construcciones de Santiago S. A., cuyo objetivo era la 
construcciÓn de casas, templos y escuelas en barrios pobres de San· 
tiago. Luego de la muerte de Urmeneta (1878) la sociedad que tenía 
con él se transfonnó en "Errázuriz e hijos" y posterionnente en "So· 
ciedad Chilena de Fundiciones" La adquisición de Panquehue se rea· 
1izó con el objeto de proveer de combustible a sus fundiciones. Luego 
que este intento fracasó. Ma:'(imiano adquirió el predio para sí y or· 
ganizó la explotación vitivinícola. Fue diputado por Osorno en 1858, 
por Vallenar en 1867 y La Serena en 1870; senador en 1873. En 1865 
el gobierno lo envió a EE.UU. y a Europa a gestionar la adquisición 
de pertrechos bélicos para enfrentar la guerra con España. Al final de 
su vida se desligó de sus negocios y se retiró a Panquehue, donde 
murió en 1890 H 

RAMÓN' SUBERCASEAUX VICUÑA (Las Casas). Nació en Valparaíso 
en 1854, hijo de Ramón Subercaseaux ¡"lereado y de Magdalena Vi. 
cuña Aguirre, cuya fortuna se basaba en el mineral de plata de Ar· 
queras. Casado con Amelia Errázuriz Urmencta, hija de Maximiano. 

H Un libro de Familia: 101 Errá:.ur;:.. Adicione$ y ampliaeionc$ por CarlO$ J. 
Larra!". en Medína, José Toribio, Estudios lIi.ttÓl'ico$, biográfico$, crilico$ y bi­
bliográfico$ $ohre la lfldclxmdencia de Cllile compilados y ordenados por Cuiller. 
roo Feliú Cnlz. tomo JI, Fondo Histórico y Bibliogr:i.fico José ToMbio Medina, 
Stgo., 1964, pp. 237·249. $wett O., Ricardo: Guía lIIarítifllll d(J C11ile 1923.1924; 
Valparaiso, s.f., pp. 326-327. BLOC 1872. pp. 1227 )' siguientes. Valencia Avaria, 
Luis; op. cit., t. 11. Valle, Carmen; Don Ma;r;imillllO; Stgo., Ed. Alonso Ol/alle, 
1964, pp. 63-167 ) 201. 
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Vivió durante largos años en Europa en diversas estadías: 18i4-76, 
1880-81, 1887-95, 1897-1902, 1906, 1910, 1913, 1919-20 Y 1924-30. Al­
calde de San Miguel en 1903 y senador entre 1906 y 1912. Miembro 
del Partido Conservador. En 1888 posee un depósito de licores y bo­
dega de frutos del país en Santiago, que mantiene aún en 1912. En 
1910 era vicepresidente del Consejo Superior de Habitaciones para 
Obreros y miembro de la Comisión Permanente de Bellas Artes. Socio 
del Club de la Unión, Residencia en el Llano Subercaseaux 45. 

JOSÉ TOMÁs ERRÁztJRlZ Uru..IEl\'"ETA (Los Hornos). Hijo de Maxi­
miano. Casado con Eugenia Huici Arguedas. Se trasladó a vivir en 
Inglaterra, donde se dedicó a la pintura, hasta su muerte en 1927 46• 

GUILLERMO BROWN CACES (El Escorial). Hijo del norteameri­
cano Juan Brown y de Isabel Caces, cuya testamentaria instituyó la 
Universidad Católica de Valparaíso, debido a la decisión de su cuñado 
Rafael Ariztía Lyon, quien, además, fue parlamentario conservador du­
rante varios períodos. Casó con Manuela Carvallo. Residente en Val­
paraíso. En 1897 fue nombrado Cónsul General de Chile en Australia, 
cargo que mantenía en 1912. En 1910 tenía bodcga de vinos y licores 
en Santiago. En 1919 figura un Guillermo Brown como director de la 
Escuela Elemental de Hombres NQ 34 de Val paraíso (podría ser su 
hijo GuillemlO Brown Carvallo) 47. 

3) LA población 

El incremento demográfico ocurrido entre 1843 y 1854 no fue 
más que el inicio del fuerte desarrollo poblaeional que caracterizó a 
Panquehue hasta 186.'>. Durante los siguientes veinte años el creci· 
miento tendió a hacerse menor y, finalmente, el censo de 1895 exhibe 

n Figueroa, Virgilio; op. cit., t. IV Y V, pp. 870.871. Subercaseaux, Ramon: 
Memorias de ochenta años. Recuerdos persona/er, críticas, reminiscencias llistóriC(ls, 
via¡es, anécdotas; Ed. Nascimento: Stgo., 196, t. 1, pp. 13, 257, 267-269, 286-289, 
313,351,354,380,373,381,399,423, 442, 445 Y 472: t. 11, pp. 5, 53, 91, 151, 
1S4, 209-228, 231, 236, 248, 256, 260 Y 285-289. Rojas, Pedro Regalado: op. cil ., 
p. 325. GI 1912-1913, pp. 424, <163 Y 515. Denccken Leighlon, Federico (editor): 
GuÍD Sud-Americana !I }eneral tk Chile, 3i ed. para 1910-1912, pp. 44 Y 58 

46 Un libro de familia .. . , p. 248. Figlleroa, Virgi/io: op. cit . 
.. Figlleroa, Virgilio: op. cit., t. 111, p. 692. Labarca Fe!iú, Anibal: op. cit., 

p. 126. Memoria tkl Ministro de Relacione, Eneriore.r, Culto y C%nizoción pre· 
.enwda al Congreso Nacional y correspondiente a 1897; SIgo., Imprenta Nacional, 
1898, p. CLXXXIV. GI 1912-1913, p. 292. Denecken Leighton, Federico: op. cit., 

pp. 46 Y 739. 
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una disminución respecto del de 1885, con lo cual se inició un ciclo de 
contracción que perduró hasta 1930. Simultáneamente, los menores de 
15 años se estabilizaron alrededor del 40'li y los mayores de 50 años 
lo hicieron entre el 7i y el B% del total de la población -108. 

a) El censo de 1865 

La fuerte expansión demográfica operada entre 1854 y 1865 - la 
población aumentó de 2.097 a 3.097 hahitantes- continuó basándose 
en el incremento masculino adulto. Los hombres aumentaron en un 58~, 
pcro los jóvenes de 15 a 24 años lo hicieron en un 74$ y los adultos en 
94$. Los menores de 15 años sólo aumentaron en 29%. De este modo, la 
población estaba compuesta por un 58% de hombres y un 42$ de mu­
jeres. 

En 1854 el 1er. distrito (San Roque - Lo Campo) tenía un 52% del 
total de la comuna. El 2Q distrito, que lo formaba la que iba a ser la 
Hijuela Primera de San Buenaventura, tenía sólo el 14$, en tanto que 
el Jer. distrito -formado por la futura Hiju.ela Segunda de San Bue­
naventura- alcanzaba a un 34$. 

La composición poblacional de 1865 muestra una diferencia sus· 
tancial en la división por distritos. Mientras que el primero disminuyó 
fuertemente a 28% y el 3Q a m; el 2Q, es decir, la Hijuela Primera de 
San Buernwentura, aumentó al 48$ su participación. El incremento de 
este distrito fue de 5,06 veces respecto de 1854. Desde entonces hasta 
el presente ha pennanecido como el distrito más poblado de la co­
muna. 

Esta modificación distrital de la población refleja claramente el 
empuje que recibió la Hijuela Primera de San Buenaventura cuando 
pasó a menos de los Freire Caldera. Tanto por la acción directa que 
emprendieron, como por la instalación de Huidobro Hnos., que auto­
rizaron y a quienes le vendieron la leña del espeso monte que cubría 
una extensa sección de aquella hijuela. El crecido número de hache­
ros ( 122) que figuran en este censo muestra la gran importancia de 
esta faena en Panquehue. Este número es levemente inferior al 30% 
del total de hombres de edades entre 15 y 49 años de este distrito. 
Otras ocupaciones tales como arrieros, carreteros, carpinteros, cte., igual 

~8 IV Censo Ceneral de Población 1865. CLA, vol. 18. V Censo General 
de Población 1875. VI Censo General de Población 1885. VII Censo General de 
Población 1895. 
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pueden ser aplicados a la agricultura que a la fundición de metales 
de Huidohro Hnos. 

En los distritos restantes, a pesar que disminuye su población res­
pecto del censo de 1854, se conservó la característica marcada por el 
fuerte predominio masculino. En el distrito 19 alcanzaba al 55~, y en 
el 39 al BOOi. En este último, la actividad minera tuvo una importancia 
muy destacada, pues casi la mitad de los hombres de 15 a 49 años 
eran mineros, sin contar a los que desempeñaban labores que indis­
tintamente podían servir tanto a la minería como a la agricultura. 

En todo caso, en cl distrito 19 no figuran ni mineros ni hacheros; 
en el 29 sólo figuran 37 mineros, además de los hacheros menciona­
dos y en el 39 no figuran hacheros. 

b) El Censo de 1875 

Este año Panquehue alcanzó a 3.845 habitantes, lo que significó 
un crecimiento del 24$. El incremento femenino fue igual al doble del 
incremento masculino, lo que produjo una disminución en el desequi­
librio de los sexos. Con todo, los hombres constituían el 54$ de la po­
blación. 

La distribución por distritos no presenta mayores alteraciones res­
pecto del censo anterior. El 19 aumentó su participación al 29%, el 
29 al 50$ y el 39 disminuyó al 21~. La división por sexos en los diferen­
tes distritos es muy pareja en torno al promedio general de 54$ ya 
mencionado. 

Las labores de la fundición de Huidobro Hnos. cesaron en 1872 
al traspasarse El Ingenio a Urmeneta y Errázuriz, quienes, asociados 
con Julio Foster, intentaron el negocio de las briquetas de turba para 
la fundición de cobre de Guayacán; el fracaso de esta empresa dio paso 
a la formación de una extensa viña vinifera que plantó Maximiano 
Errázuriz. Se poe1r!a presumir que para ello se valió de la alta COll­

centración demográfica que se había reunido en ese distrito desde la 
década de 1860. Otra nota destacada la constituyó el fuerte incremento 
femenino que registró este distrito en 1875 (42% respecto de 1865). 
También es probable que en el 29 distrito se mantuviera una labor 
de fundición de metales tll. 

~874, p. 371. Es presumible que dicha fundJci6n se encontrara contigua 
Il las casas principales de la Hacienda LaI Cusas_ pues hasta el presente perduran 
aW unos mondculos de escoria. 

29 



e ) El Censo de 1885 

En 1885 la población alcanzó su punto máximo durante este pe­
ríodo. Se llegó a 4.314 habitantes, lo que significó un 12$ de aumento 
respecto del censo anterior. Esta disminución del ritmo de crecimiento 
estaría indicando una saturación demográfica. Sin embargo, aumentó 
el desequilibrio de los sexos, pues los hombres alcanzaron al 56$. En 
el decenio comprendido entre ambos censos, los hombres crecieron el 
doble que las mujeres. 

Este hecho se explica al analizar los distritos. En efecto, el 19 y el 
29 que desde 1865 eran los más dinámicos, perdieron uoa pequeña 
cantidad de población debido a la disminuci6n femenina que anula el 
pequeño crecimiento masculino: disminuyeron al 24 y 43$ del total, 
respectivamente. En cambio, el distrito 39, formado por "El Escorial", 
experimentó un incremento igual a 2/3 de su población anterior, ele­
vando su participaci6n en el total a un 32i. 

Esta situaci6n manifestaría que los distritos 19 y 29 habrían ade­
cuado su dotación humana a los requerimientos que derivaban de las 
nuevas características de las explotaciones que en ellas se realizaban. 
El 39, en cambio, en cuya situaci6n demográfica desempeñaba un gran 
papel la explotación mincra, acus6 la transformación agrícola iniciada, 
presumiblemente, por Francisco Freirc y completada Inego de 1880 
por su nuevo propietario, Guillermo Brown Caces ro. Hay que mencio­
nar, también, que el incremento femenino en este distrito fue levemente 
mayor que el masculino, en circunstancias que, hasta entonces, el 
crecimiento demográfico se basaba fundamentalmente en el sexo mas­
culino. 

d ) El censo de 1895: 

El levantamiento del VlI Censo es casi coincidente con la división 
de la última de las haciendas tradicionales. Acusa una disminución de­
mográfica con la que se inició un período de contraeción que perdurará 
hasta 1930. La población de 1895 sumó 3.843 habs. (1875 = 3.845). 
El desequilibrio de sexos disminuyó notablemente: los hombres suma­
ban un 53%. Esto se debía a que las mujeres disminuyen la cuarta parte 
de lo que disminuyen los hombres. 

~a, Tomás: Uno Escurai6n o Panque/lile, en Boletín de la Sociedad 
Kacional de Agricultura . .'\110 18 ~9 22, 1887, pp. 723.724. 
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CUADRO 1\'"' 2 

PQBLACIO:-;r POR DISTRITOS Y EDADES 

DiSlrfto.r 1865 ftkJder 

H. M. T. 11. M. T. 

1. Lo Calnpo-San Roque 470 385 85.5 
---~ --~--

().14 65' 555 1.207 
2. Panquehue-Palomar 808 016 1.484 15-24 377 258 635 
3. El Escorial 451 307 758 25-4' 619 378 997 

50 141 117 2S8 
~----~---- -- --TOTAL 1.789 1.308 3.097 TOTAL 1.789 1.308 3.097 ----

1875 

H. M. T. M. T. 

~: ~n~~~6:::;lo~l~e 623 SO, 1.127 ().14 790 759 1.549 
1.028 672 1.90() 15-24 406 305 7ll 

3. El Escoriat 440 378 816 25-49 747 572 1.319 
50 1 ... 118 266 

TOTAL 2.091 1.754 3.8'15 TOTAL 2.091 1.754 3.845 

1885 

H. M. T. H. M. T. 

l. Lo Campo-San Roqu,", 653 .23 1.076 0-14 '11 768 1.679 
2. Panquehue-Palomar 1.047 830 1.877 15-24 506 378 88' 
3. EIEscorill1 724 637 1.361 25-49 798 61. lA12 

50 209 130 339 
------~ 

TOTAL 2A24 1.890 4.314 TOTAL 2.424 1.890 4.314 

1895 

H. M. T. H. M. T. 

l. Lo C.mpo-S.n Rcx¡u,", 517 '" 921 ()'14 851 767 1.618 
2. pancluehue-Palomar 1.077 1.0S5 2.132 15-24 '03 35B 781 
3. El Escorial 437 353 790 25-49 823 ,.. 1.189 

50 154 121 275 

TOTAL 2.031 1.812 3.843 TOTAL 2.031 1.812 3.843 
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Considerando los distritos, la situación es muy contrapuesta. El ]9 
disminuyó del 25 al 241 del total, el 29 aumentó del 43 al 55S y el 39 
disminuyó del 32 al 21$. Cabe hacer notar que el distrito 29 experi­
mentó un incremento del 141 entre ambos censos, debido al aumento 
femenino, lo qu(' lo lI('v6 a una casi iguo..1ación de ambos sexos. 

4) Log cultivos y la situacl6n ¡!clleral 

En 1863 la situación general de los cultivos era muy similar a la 
mencionada para 1848 en cuanto al predominio de los granos y de la 
ganadería. Las diferencias radicaban en el aparecimiento del cultivo 
del clñamo que abarcaba una pequeñísima extensión y el aumento 
de la masa ovina que es cuatro veces mayor que la de quince afios 
antes~. 

En 1864 existían cuatro tiendas y bodegas en Panquehue, y siete 
canchas de bolos que funcionaban en locales pertenecientes a las 
haciendas. Dos tiendas y bodegas y cuatro canchas de bolos en San Ro­
quc, propiedad de diferentes personas. En Lo ComlJO, una tienda y 
bodega y cancha de bolos de propiedad de Juan José Pérez Cotapos y 
Juall Muñoz; y en la Hijuela Primero de San Buenaventura, una tienda 
y bodega y dos canchas de bolos, propiedad de los Hnos. Freire en 
sociedad con Rafael Cenara Freire u. 

En 1865 tanto los hermanos Freire como Vicente Mardanes teman 
respectivamente molinos de dos l)Gradas. Se caracterizaban por ser 
"al uso del país" y, casi lodos ellos, muy malos ~. 

En aquel año se explotaban cualro minas en Panquehue: la Val· 
parof30, la del Pilar, la Ca.nillo y otra cuyo nombre no se menciona, 
quizás por ser la principo..1 y la más antigua: el mineral de plata LA 
Descubridora 11". El Escorial constitula el gran centro de extraeción 

~lIle del subdelegado Uborio Freire, del 3-XII-l863, en GLA, vol. 9. 
$~ lnfonne del subdelegado Liborio Freire del 6-11.1864, ~ CLA, \'01. MIl­

IIIc/polldad 1800·67. La expresión bodega parece ser sinónimo de bodeg6n. 
" Empadronamiento de proft>siones, en GLA, vol. 18. 
lii GLA, \'01. 18. LA DUCllbridoro la explotaba doila Micaela Mascay.no viuda 

do Calde~ en 1835; en esa fecha ella entregó Son B .. enatlent .. ro • su hijo Mbimo, 
heredero del mayorazgo, pt>co !ie reserv6 la explotación de la mina meDCiOllIda 
por no estar \'inculada. La mina fue objeto de explotación lntennite.nte según se 
deduce de estadísticas de producci6n y de las cifras de los eenSQ5 do población, 
hasta la época de Santiago Care}', en que una inundación paralizó definitivamente 
la explotación (ANLA: vol. lO, (J. ti\'. Infonnaci6n del Sr. Raúl Tagle Bennett, 
propietulo del fundo Llaiquén). 



de minerales en Panquehue. Desde 1868 hay constancia que Francisco 
Feirc Caldera arrienda porciones de este predio ubicadas entrc la 
puntilla de las Tinajas y la del puente de San Felipe. Estos arriendos 
tienen por objeto explícito auriliar la explotación de las vetas que sc 
ubican en los cerros colindantes M, 

La explotación de productos mineros indujo también n Vicente 
Mardoncs a constituir una sociedad en 1869 para hendiciar mantos 
calcáreos eristentes en el potrero El Manzano de su predio aprove· 
chando, de paso, las instalaciones dejadas antcrionnente por Sorjas 29 
Huidobro ~6. 

El censo de 1865 infonna que Huidobro Hnos. poseía 10 hornos 
de fundición en el Departamento dc Los Andes. Ap..1.rentemente uno 
(o algunos) se encontraría en lo que posteriormente va a ser El Inge­
nio y otro (u otros) en San Roqlle 6i. En aquella fecha dicha sociedad 
explotaba intensamente el monte de la lIijuela Primera de San Buena­
ventura como combustible para los hornos. Había comprado dicho 
monte en 1859 para explotarlo durante nueve años y las cifras de 
población de 1865 muestran la importancia demográfica de dicha 
explotación. En un momento dado, difícil de precisar, I-Iuidobro Hnos. 
tuvo una fundición de minerales en San Roque, quizás el mismo ingenio 
que antes había explotado José Santos Mascayano hacia 1&30. En esta 
hacienda también existía una gran cantidad de monte de donde obte­
ner el combustible necesario l1li. 

En 1868 se concedió privilegio exclusivo para usar turba en hor­
nos de reverbero a los señores Borjas 2Q Huidobro, Juan Antonio Pando 

~ AX"SF: vol. 88, fj. 267 N'1 435; \'oL 91, fj. 269 X"OI. 544 y 545, Y vol. 100, 
fj. 97v K'1248. CBRL": 1880 (l-lipotecas) Ej. 19 N'145, 1892 (Hipotecas) fj. 21v 
N0 55. Mis adelante, Guillenno Brown, Rafael Errizuriz y Santiago Carey con. 
tinuaron esta politica de alTendar todo o partes de aquel ~ector, con sus trapiches 
y otra.s Instalaciones pan la explotación minera, hasta 1935, año en que dichos 
terrenos se reincorporaron a El EscOTial (CBRLA: 1907 (Hipotecas), fj. 19v. 
K'13l). 

58 ANS: vol. 470, fj. 34v. N0 32. En dicho testimonio se hace referencia a 
que aquel potrero habla estado arrendado a un pariente de su esposa. 

$1 Empadronamiento de profesiones, en GLA, voL 18. Es imposible establecer 
claramente la ubicación de ellos. Incluso el de San Roque no funcionaría en 1865 
a juzgar por las ocupaciones de It;IS habitantes de ese distrito. 

rol ANLA, vol. 24, 1863-1864, Ej. 5.5 N" 74. Pomar Maroones. Carlos S.J.: 
LiIlD;e de Pomar fJ LIIIIJ/C de Mardone.J; Ejemplar mimeografiado, Santiago, 1971. 
De aqul podrla derivar el nombre Ln Fábrica que aparecerá en 1896 en una 
de 11! hijuelas de San Roque. 



y Julio Foster, por un lapso de siete años, luego de transcurrido uno 
para instalarse 50. Ese mismo año Huidobro Hnos. adquiri6 de Zen6n 
Freire el predio que llamaron El IlIgellio y simultáneamente adquiri6 

---;-ru:-oc 1868, decreto del lo.X-1868. Philippi apunta que; "La turba es una 
sustancia terrosa formada de raíces, hojas i tallos de plantas más o menos descom­
puestas i carbonizarlas, que han crecido en lugares pantanosos. Los jugos de la 
plauta se han convertido en una sustancia particular parecida al carbón, que 105 
quimioos llaman ácido 'l1¡mico, mientras las partes fibrosas i lellosas se han mms­
formado en carbón verdadero, o han quedado más o menos en su estado natUlll.l 
Se comprende que la turba debe presentar un aspecto mui diferente segun las 
diferentes clases de plantas que la hayan producido, i segUn el estado más o 
menos adelantado de su descomposición. Así es que en todos los paises que lienen 
turbales, se distinguen muchas clases de turbas que reciben nombres locales. En 
algunos lugares, el fondo de lagos i estanques es una turba fangosa que SIl pesca 
con redes i que es de mui buena calidad, aunque deja mucha ceniza. Pero todas 
las turbas, cualquiera que sea su clase, pueden empIcarse, con más o meno.s ventaja, 
como combustibles: arden primero con llama i siguen incandescentes como brau 
por alglÍn tiempo, dejando al fin una ceniza mas o menos abundante, que suele 
contener yeso ¡ otras sales de cal, así como peróxido de hierro, pero raras veces 
potasa. . La turba suele descansar sobre una capa de terreno impermeable al 
agua, crece en circuostancias favorables continuamente, i aun puede renovarse 
cuando ha sido explotada". Agrcga que la turba CQmlÍn contiene entre un 50i y 
un 851 de agua, y el modo general de explotar los turbales era el de desecarlos 
primero mediante zanjas y cortar después la tnrba en forma de ladrillos que se 
secan al soL Pero esta operación era algo lenta, los ladrillos quedaban porosos, 
ocupaban mucho volumen, y retenían hasta 15% de agua. Por esto, se habla io­
ventado un número de máquinas para hacer salir el agua por medio de una fuerte 
presión, y para reducir al mismo tiempo el volumen de la turba. También se podía 
obtener carbón de la turba, mediante hornos, operación que se hacia a gran escala 
en Europa. 

El poder ealorlfico de la turba variaba segUn su calidad. Las de menor calidad 
eran las turbas muy esponjosas, de un color pardo amarillo, las que estaban for­
madas casi completamente por musgos. El poder calorífico de la turba aumentaba 
COIl su densidad y con el color oscuro y negro. Las mejores clases, que eran muy 
negras, se asemejaban bastante, a veces, a la clase de carbón de piedra llamado 
lignita (de "lignum", lerla). En Estados Unidos y Europa se calculaba que 6 
quintales de turba buena y bien seca equivalían en su fuerza calorífica a 5 quin­
tales de liguita o de carbón de piedra ordinario. 

En cuanto a su uso como combustible, menciooa que era muy antiguo y que 
ya Plinio contaba que los Chaucos, tribu alemana que habitaba en el noreste de 
Alemania, utilizaban tierra secada para cocer su comida y calentar$e. Se usaba 
mucho en Islandia y Escocia. En Alemania, el uso de la turba como combustible 
se generalizó a fines del siglo XIU; en Francia sólo desde 1821. Durante mucho 
ticmpo se usó sólo en estufas, cocinas económicas, etc., no sirviendo para fuegos 
abiertos por despedir al quemarse un olor desagradable. Se usaba tambié-n para 
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do Amable Freire el derecho de explotar la turba y el monte contenidos 
en el predio Las Casas oo. 

Esta explotaci6n de la turba hizo necesaria la construcci6n del 
canal Borgino (derivado de Barjas) con el objetivo de drenar el te­
rreno. En la transferencia do Zen6n Freire a Huidobro Hnos. se men-

las mt\quinas de vapor e, incluso, en la fundicián de los metales y en las loco­
motoras. 

La turba, en general, la vela como un remedio efical a los efectos perniciosos 
de la destrucción de los montes que originaba escaSel de leiia. Era un nuevo 
combustible desconocido en Chile, al menos en cuanto a su aplicación. En lo 
referente a la vega de Panquehue, menciona que encerraba un tesoro de combus­
tible, tanto más precioso cuanto que estaba al pie de los hornos de fundición, 
de modo que el costo de conducción era mlnimo. Esta se componía de plantas 
bajas propias de la mayor parte de las vegas, y de manchas de árboles y arbustos, 
que eran canelos, pataguas, arrayanes y uno que ouo maqui. Pero la vega ya 
aparecía muy pelada. porque los hornos de fWldición de Huidobro Hermanos 
habían consumido la mayoria de estos árboles y arbustos. 

La ~ba de Panquehue estaba formada principalmente por el junquillo. que 
presentaba tallos sencillos, triangulares, sin hojas, de 30 a 50 cm. de altura. 
despreciado por todo tipo de ganado. Además grandes trechos estaban cubiertos 
de ehépica. En mucho menor medida había otras plantas gramíneas. male¡:as 
comunes, totora, etc. Comenuba a media legua del río y se extendla hasta e! pie 
de los cerros, estando ubicada más baja que el nivel del rio. Para su explotación 
nos infonna que Borjas 29 Huidobro habia hecho cavar zanjas de ues y media 
varas de profundidad y 11; de pendiente, perpendiculares al rlo, que se juntaban 
en una principaL Así, el terreoo se había desecado lo suficiente como para per­
mitir el tráfico de animales y velúculos aún en pleno invierno. 

En muchas partes, las zanjas no habían tocado el fondo en que descansa la 
turba; en ouas, .se veia claramente que la turba d~cansaba en una especie de 
greda de color gris claro, impenneable al agua, pero en la que habían penetrado 
las raíces de junquillo; en pocos puntos el fondo de las lanjas estaba formado de 
los mismos guijarros que componían la caja del rlo. 

Suponiendo que el espesor medio del turbal era sólo de 1 vara, calculaba una 
cantidad de turba reducida a sequedad de por lo menos 200.000 toneladas. 

Respecto del promotor de la turba en Chile, Philippi manifestaba lo siguiente: 
"Al señor dOD Julio Foster eabe el mérito de haber descubierto que existe una 
turba útil i buena aún en mucbas vegas de los llanos de nuesuas provincias cen­
trales, donde su ClCplotación seria fácil; este caballero ha hecho, en mi concepto, 
por este descubrimiento un servicio mui grande al país. No me cabe duda de que 
muchas de estas vegas, consideradas hasta ahora como poco valiosas, serán una 
fuente de riqueza para sus dueños una vel vencidos los obstáculos i las prcocupa­
ciont'll que siempre se oponen a la inuoducción de una nueva indusuia". (Pbilippi, 
Rodulfo A.: Apuntes sobre la Turba, en Anales de la Universidad de Chile 1869, 
tomo xxxm, .$eIllesue 29, pp. 1~161). 

&O .... KSF: vol. 81. fj. 179v. N~ 262. 
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ciona una Z<'1nja como deslinde norte de El Ingenio, que debe cones­
pander a lo que hoy conocemos como canal Borgino pues, en transfe­
rencias posteriores, El Ingenio y Los Gasas aparecen deslindando en 
parte en el canal Borgino, canal Borgiano o acequia Borgiana, según 
se la menciona en las diferentes escrituras. Nace este canal en el des­
linde con Palomar y penetra finalmente en San Roque 61. 

En 1872 Liborío Freire vendió a Pando la turba existente en su 
predio Palomar y le arrendó, además, 48 cuadras de tierras planas y 
regadas, aunque 24 de ellas incultas. Esta porción colindaba con Los 
Casas y con el ferrocarril por el oriente y cl norte respectivamente. Tanto 
la extracción de la turba como el arriendo durarían 10 afios. Segura­
mente Panda necesitaba tierras para mantener animales de transporte y 
quizás algún sustento para sus peones. Se obligaba el arrendatario a 
cavar una Z<1.nja de tres varas de ancho por tres de profundidad en 
cl deslinde oriente de la mitad inculta que se le entregaba 62. 

Sin embmgo, el mismo ailo ]872, el privilegio exclusivo que bene­
ficiaba a Huidobro, Pando y Foster, fue traspasado a la sociedad fOr­
mada por "Unneneta y Errázuriz" y Julio Foster, quienes, además, 
adquirieron El Ingenio. Se proponían fabricar briquetas de turba para 
usarlas como combustible en la fundición de cobre que tenían los 
primeros en Guayacán (Coquimbo). Simultáneamente, la turba se be­
nefició de una rebaja taruaria en los FF.CC. que desde 1872 comen­
zaron a correr hasta San Felipe 63. 

En 1874 existía en Panquehue sólo un establecimiento para el be­
neficio de los minerales extraídos en el Departamento de Los Andes, 
que contaba con cuatro homos y cuyo combustible principal era el 
carbón; en dicho año trabajaron ISO personas en promedio en aquel 
establecimiento IH. 

Durante los primeros años de la década de 1870 la superficie 
cultivada oscilaba alrededor de las 1.000 há., de las cuales de 2/3 a 
3/4 corresponden a granos, en tanto que frejoles y papas cubren de 
100 a 120 há.; la ganadería ovina ha decrecido respecto de 1863, pero 
aumenta el cultivo del cáñamo, aunque sin llegar a comprender ex-

81 CBRLA: 1868, fj. 48v. NQ 13l. 
62 ANSF: vol. 89, fj. 294v. N'I 51 J. 
63 BLDC; 1872, de<:reto del 13-VIII-I872. Al inaugurarse el ramal ferro­

viario de Las Vegas a San Felipe, la subdelegación de Panquehue contaba $Ola. 
mente con la estación de San Roque. (AE 1'874, p. 371). 

64 AE 1874, p. 371. Es probable que éste se ubicara conllguo a las casas de 
la hacienda úu Cllsa". 
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tensiones significativas; igual cosa sucede con las nueces, que experi­
mentan algún aumento, según las estadísticas: algo más que unas 
pocas matas dispersas M. Para entonces ya existían el canal "del Ce· 
rro" y el "Campino" en lo que habían sido "San Buenaventura" y "Lo 
Campo", respectivamente. Es posible que el primero haya sido construi­
do por Liborio Freire, verdadero administrador e impulsor del desarro­
llo que experimentó la Hijuela Primera de San Buenaventura; los tres 
predios que surgieron de la división de dicha Hijllela tuvieron derechos 
sobre las aguas de aquel canall!l8, También en esos años las estadísticas 
mencionan algunos canales de corto recorrido que deben haber re­
gado los ricos suelos de la parte oriente de Panquehue: El Escorial y 
Palomllr 61 , 

En 1873 Mardanes arrendó su molino a Emilio Yungue por 18 años, 
sin pago de canon durante los nueve primeros, con el compromiso 
del arrendatario de construir un molino de máquinas, de tres paradas 
de piedras francesas, con una capacidad mlnima de 100 fanegas diarias 
de trigo; Mardones aportaría los ladrillos y otros materiales. En 1886 
la viuda de Yungue traspasó este arriendo a Augusto Ouvrard, cesión 
que fue ratificada por Mardones al año siguiente, incorporando, ade­
más, como arrendatario a Andrés Carvajal, incluyendo la obligación 
de agregarle una rueda hidráulica, además de cederle en arriendo una 
porción denominada hijuela de Chagres, algunos potreros y una pe­
queña viña en mal estado ti. 

M AE 1871-1872, 1872-18í3, Y 187<1 
M ANSF: vol 89, f}s. 17Ov., 201v y 455, l\o.. 310, 361 Y 770; vol 94 f¡. 

308 N9 704; vol 103 fj. 14v. NQ 219. AE 1874, p. 366. Primer Congreso L¡brs de 
~ricultore6 1875. Santiago, Imprenta de la República, de Jacinto Núñez, 1876, 
7' Sección; Irrigación, pp. 343 a 396: No existia registro de mercedes de agua. 
Estas cran concedidas por el Gobierno departamental "sin perjuicio de terceros", 
pero sin ningún estudio técnico previo; ni siquiera estableciéndose si existía ca­
pacidad del rkt para tal conces.i6n. En los periodos de creces no había problemas. 
pero durante el resto del tiempo. O en años secos, se suscitaban numerosos pro­
blemas 

Creve. Ernesto; Hi$torla de la Inge'licría en Chile. Tomo 1I. Santiago, Im­
prenta Universitaria, 1938, p. 598: "Si le tiene presente que las memorias y 
planos respectivos con-espondientes a los trabajo.s emprendidos por particulares, 
para la coll5trucci6n de canales de riego, no se baIlan, en Jos archiv05 nacionales, 
a disposición de quien desee collsultarl05. será f.i.ci1 elplicarse el becho de que 
sobre tales obras no se haya publicado infonnaelones bastante completas". 

111 AE 1871-1872, 1872-1873, )' 1874. 
ti! CBRLA; 1886 (HjpoteQu), fjs. 35 y 36, N0 •. 74 Y 75; 1887 (Hipolecu), 

Cj. 41 v. N9 188. -\'\'SF , 1887 ( r\otarlo \fujiea ), fj . 2Z4v. :';'1 552 
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Las cifras de la cosecha de 1885 muestran un nuevo elemento 
modificatorio. Sobre una superficie cultivada de 1.250 há. aproxima­
damente, 750 há. correspondían a granos, 100 a otros cultivos, 300 a 
viñas y el resto se dividía entre ejñamo y nogales-. 

La producción de viñas de cepas francesas había comenzado a 
adquirir una importancia relevante. En 1887 el testimonio de un visi­
tante de El Ingenio nos informa que este predio contaba con 120 
cuadras de viñas, en su mayoría en producción; LM CMflS, 30 cuadras 
plantadas, de las cuales 20 en producción; El Escorial, 40 cuadras con 
12 produciendo. Desde 1882 en adelante, los vinos de estas haciendas 
reciben numerosos galardones en exposiciones europeas y norteamerica­
nas 1O• 

Este cultivo trajo aparejado una transformación cn el paisaje de 
Punquehue, pues en los faldeos de El Ingenio y El Escorial se habili· 
taron los terrenos oo ••• teniendo que abrir grandes zanjas en los caminos 
p • .ua arrojar las enormes piedras que de tos cuarteles se extraían"n. 
Fue necesario, además, ampliar el canal "del Cerro, que nace en la 
puntilla de Los Tilla;as, p<'lra regar adecuadamente los faldeos de El 
Ingcllio"12, adem{ls de construir otros canales originados en el Estero, 
que fueron necesarios para completar el riego de los faldeos de dicho 
prooio. Simultlineamellte, en éste se construyó una extensa red de 
drenajes para incorporar vastos terrenos vegosos contiguos, y se edifi­
caron grandes bodegas, sobre y bajo tierra, para la elaboración y con­
servación del vino, Estas obras fueron emprendidas por Maximiano 
Errázuriz, y ellas significaron la presencia de trab.'ljadores de poco 
tranquiliz."J.dores antecedentes 1*. 

Todo esto hizo de Errázuriz el principal vitivinicultor de Panque­
hue. Llegó a esto luego de fracasar el intento de las briquetas de turba, 
debido a su bajo poder calorífico. A ralz de ello, Errázuriz compró el 
predio a la sociedad de que {onnaba parte, por ser responsable de 

$e AE 1883-1885. La imprecisión de las estadisticas impide caluu Ia$ cifras. 
10 Vide!a, Tomás, CIp. cit., pp. 723-724. Schneider, Teodoro, Lo. agr/culhml 

:~C:lle en lo.r últimos cincuenta añor. Santiago, Imprenta Barcelona, 1904, pp. 

'TI Videla, Tomás: op. cit., pp. 723-724. 
12 ANSF: vol. 89, fj. 455 N'1 770. 

'11 Vidcla, Tom:u: op. cit., pp. 687-889, 723-724. Cartas del subdelegado de 
la 4' subdelegación de septiembre de 1882, en GLA, vol. 9. 
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aquella fracasada inversión. Entonces emprendió la transformación 
del predio H. 

Sin embargo, una serie de contratos de arriendo celebrados por 
Nicolás Novoa (Las Casas), indican que habría sido él quien inició 
este cultivo en gran escala sobre la base de cepas francesas. En 1874 
Novoo encargó a una persona de apellido Gerard la explotación de 
una viña existente y la plantación de 30 cuadras de viña en los dos 
años siguientes. Todo esto b..'ljo la fonna de un arriendo por 10 años, 
debiendo aportar Novoa el capital para la plantación, para el cultivo 
de la viña hasta que ésta produjera y para la mantención de Ccrard. 
Pocos meses después entregó el resto del predio a José María Fernán­
dez Valdés para que lo explotara, también bajo la fonna de un arrien­
do 1~. En 1877, mediante un nuevo contrato, Novoa arrendó a Andrés 
Chaboud un potrero que contenía una viña del país por un canon de 
$ 200 anuales y el compromiso de éste de atender la poda y la vendi­
mia, hasta dejar los caldos fcnnentados, do la viña francesa existente 14. 

En 1880 Isabel Caces de Brown, nueva propietaria de Las Casa.f, 
entregó el predio en arriendo a Francisco Frerre Caldera -quien vendió 
El Escorial ese mismo año a Guillermo Brown Caces- con la obligación 
de plantar 50 cuadras de viña del país y construir todas las instalaciones 
necesarias, corriendo los gastos por cuenta de la propietaria. Esta nue­
va viña se sumaría a la existente. Cinco meses después fue rescindido 
este contrato indemnizándose al arrendatario. Guillermo Brown Caces, 
en cambio, plantó una extensa viña vinífera en El Escorial luego de 
1880 71 • 

Hay otros testimonios de viñas por estos años. El arriendo de 
Mardones a Augusto Ouvrard y Andrés Carvajal de 1887 ya citado, se 
refiere a una viña, entre otras cosas, con la obligaci6n de restaurarla y 
plantar, los arrendatarios, dos cuadras adicionales 13. En 1892 Luis Pé-

14 CBRl.A: 1881, fj. llv. N0 30. Valle, Cannen: Don MarimiDno. Santiago. 
Ed. Alonso Ovane, 1964, pp. 163-167 Y 201. Un. libro de Pamilia ... , pp. 246-
247. 

1& ANLA; \101. 34 fj. 392 NO 576, vol. 91 fjs. 208\1. y 308, N0 •. 407 Y 625. 
Problemas .ruscitados con las \liñas y con subarriendos parciales, hacen pensar que 
Femández es más administrador que lU'rendatario. 

14 ANSF: vol. 94, ej. 189\1. NO 404. 
'M ANV, \'01. 225 fjs . 194 y 287\1., Nos. 156 y 221; vol. 2.31 ljs. 130 y 392, 

N0 •. 110 r 312. Videla, Tomás: op. cit, pp. 723-724. 
1'3 ANSF: 1887 (notario Mujica), (j. 224v. NQ 552. CBRLA: 1887 (Hipote­

cas), Ej . 41v. NO 188. 
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rez-Cotapos Morandé impuso la obligación al arrendatario de Lo Blanco 
de recuperar la viña existente 70. 

La infonnadón que entrega el censo de 1865 muestra que no se 
habría prooucido ninguna variación significativa respecto del tipo de 
vivicndd. en comparación COD el censo de 1843; los ranchos pajiZOli 
continuaban siendo la vivienda usual: sumaban 298 más dos de ado­
bes; había 10 casas y dos carretas eran empleadas como vivienda; 
existían, además, 15 habitaciones clasificadas de diversas maneras, lo 
que da un total de 327 viviendas 811, lo que significa un incremento de 
3Z1; respecto de 1843 en circunstancias que la población se había du­
plicado. 

En 1887, en cambio, llamaron poderosamente la alención al visitanle 
de El Ingenio las habitadores para inquilinos que había contruido 
Maximiano Errázuriz y que sumaban más de 150 81 • La mayoría se en­
contraba formando una especie de aldea de tres cuadras de largo por 
dos de ancho aproximadamente, dispuestas en torno a una avenida 
central y otra de circunvalación. Las casas se componían unas de dos 
picz..'lS y otras de tres, con su respectiva cocina y un pequeilo pedazo de 
terreno. Un carretón recorría periódicamente la población con el objeto 
de recoger las basuras, lo que mantenía al conjunto en completo estado 
de limpiezrt ¡¡~. Además, había construido Errázuriz una suntuosa man­
sión patronal de estilo pompeyano 83. 

En 1882, con motivo de la compraventa de Las Casas, adquirida 
por Ramón Subercaseaux y José Tomás Errázuriz, se expone que 
algunos inquilinos son arrendatarios de retazos de tierra anexos a sus 
posesiones y que adeudan ciertos cánones. Los compradores se com­
prometen a respetar dichos arriendos hasta el 19 de mayo de 188384. 

De todo lo expuesto más arriba, dumnte las décadas en las cuales 
se dividen las haciendas tradicionales, se percibe un ensanche de las 
tierras de cultivo, un desarrollo de nuevas explotaciones que se agrega 
a la intensificación do las anteriores, y el aparecimiento de propietarios 
sin vinculos familiares con los tradicionales, que suman su acción re­
novadora a la que realizan aquellos vinculados familiannente a los 
antiguos propietarios. 

79 CBRLA: 1896 (Hjpot~ca$), fj. -19 .... 1\'133. 
"11 CLA, \'01. 18. 
81 vide1a usa el tümino inquilino cn su acepci6n de obrero agrícola, segtin 

se desprcnde del tell:to. 
~~ Vidcla, Tomás: op. cit., pp. 722-723. 
33 Un libro de familiD. ", pp. 246-247. 
81 ANS: vo!. 644, fj. 684 N(I 991. 



Todos estos factores están estrechamente relacionados entre sí y 
también íntimamente vinculados a las transformaciones económicas que 
ocurren durante estos años afectando a la totalidad del país. Estas se 
refieren a las nuevas condiciones de producción en sus diversos rubros, 
como a las nuevas posibilidades que se abren por el desarrollo de mer­
cados consumidores internos y externos 83. La llegada del ferrocarril a 
esta zona en 1872 es un factor importantísimo para lograr una vincula­
ción expedita con los centros de consumo. La curva demogrMica es 
fiel reflejo de la transformación ocurrida en Panquehue. 

El ensanche de las tierras de cultivo está vinculado al desmonte 
de las vegas, complementado con la construcción de drcna}es para secar 
los terrenos; junto a ello, In construcciÓn de canales de regadío pero 
mitió incorporar extensas porciones de faldeos. Si bien no se pueden 
mencionar cifras comparativas precisas, se conocen las acciones que 
condujeron a ese ensanche. En estc mismo sentido apunta la compara­
ción de las cosechas de granos de 1842 con las de 1872 y 1873; estas 
llltimas fueron, en promedio, casi cinco veces superiores a las de 1842. 
aunque probablemente fue un mal año el de 1842. 

El ensanche de las tierras de cultivo se orientó a -o fue producto 
de- la intensificación de las explotaciones tradicionales: granos, ga­
nadería, lena y minería, tanto como al desarrollo de nuevos rubros : 
las viñas que constituyeron el aporte más significativo; pero, junto a 
ellos, el cáñamo, los nogales y, aunque por un corto período, I:!. turba.. 

En este sentido, los hennanos Freire -particulannente Liborio 
que hizo de cabe:za- tuvieron un papel destacado al impulsar el desa· 
rrollo de la Hí;lIela Primera de San Buenaventura. Tanto por c1 riego 
y la in<..'orporación de faldeos que aportó el canal "del Cerro", como 
por la introducción de la figura de Borjas 29 Huidobro, que explotó una 
vasta sección vegosa, generando las condiciones para su cultivo. Fue 
así como aquel predio, casi despoblado en 1854, se transfotm6 -a partir 
del censo de 1865- eo el eje demográfico y econ6mico de Panquehue. 
Huidobro desarrolló una acción similar, aunque seguramente de me­
nor envergadura, en San Roque al establecer allí una fundición. 

115 Bauer, Arnold J.: EX1)(m"ió" ccouómica en rUla $ociedfrrl IradidOlwl: Chile 
CentraL eu el siglo X/X, en Historia 9; Instituto de llistoria; Pontificia Univer~¡dad 
Cat6üca de Chi1c, Santiago, 1970, pp. 137-235. Sikl Varga5, remando: Natal 
:obre la rroolud6n ernpres<ltiol cllilena en el siglo X/X, en J)ur;Ín V., Fernando ~ 

otros: EmpreSlJ l'rll)(Jda, Escuela de Negocios de Valparalso, Fundacl6n Adolfo 
Ibáiiez, Universidad Técnica FooeriCQ Santa Maria, s.r., pp. 73-103. 
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La explotación de la turba, aunque corta con el tiempo -1868 
hasta poco después de 1872-- y de majos resultados económicos, con­
tribuyó sigrtificativamente pnra lograr el drenaje de tierras de cultivo 
y, finaJmente, p.1.ra atraer a la poderosa mentalidad empresarial de 
Maximiano Errázuriz quien, stiperando el desaliento que significó la 
fracasada explotación de la turba, estableció una sólida empresa vitivi­
nícola, además de otras actividades agropecuarias, haciendo de El In ge­
lIio el predio de mayor significación en Panquehue, en circunstancias 
de haber recibido un terreno earacterizrtdo por una vega escasa d(' 
rendimiento y un faldeo pedregoso y yermo. 

Fue así como la acciÓn de empresarios vinculados a la minería, 
Borjas 2Q Huidobro y ~Iaximiano Errázuriz, fue particularmente rele­
vante para explicar la transfommción operada en Panquehue durante 
estas décadas. No así la extracción de minerales que -radicada casi 
exclusivamente en El Escorial- fue una continuación de la actividad 
tradicional en aquel sector, sin IIcgar a ser significativa para el desa­
rrollo general de aquel predio, cuya transformación también se vinculó 
a la vitivinicultura. 

El inicio y desarrollo de la vitivinicultura comercial están vinculados 
a nombres extranjeros: Gerard y Chaboud en Los Casas. debido a la 
gestión de Nicolás Novoa, igualmente la modemización de la molinería : 
Yunge y Ouvrard por contrato con Vicente Mardones en Sall Roque. 
En ambos predios se percibe un afán de los propietarios por mejorar 
el rendimiento de ellos mediante vínculos contractuales con personas 
que, debemos suponer, dominaban las nuevas técnicas que habían ad­
quirido estas tradicionales faenas, a juzgar por las tareas que se les 
encomendaron. Dcsgraciadamente no fue posible descubrir información 
acerca de extranjeros en El lngmlio y en El Escorilll. 

En esta forma los procesos descritos contribuyeron a afianzar los 
predios que surgieron de la divisiÓn de las haciendas tradicionales, 
poniendo fin a la secular esL'lbilidad prcdial, fenómeno que no era sólo 
característico del Panquehue anterior a 1858. 

Las haciendas nuevas surgidas de Lo Campo, establecidas en 1870, 
perduraron inalteradas hasta 1915, fecha en que se fraccionó Santa 
Julia . Las cinco que derivaron de San Bllcnauentura, establecidas en 
1882, se mantuvieron hasta 1923, cuando se dividi6 Las Casa.t, aunque 
la concentración realizada por Rafael Errázuriz constituy6 un intento 
de reunificaci6n. Los predios derivados de Sa" Roque, definidos en 
1896, continuaron, con pequeñas altcraciones, hasta fines de la década 
de 1960, cuando se hizo presente la acción gubernamental a través de 
In Reforma Agraria. 
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b) La Concentración de Rafael Errázuri:. Urmeneta 

1) Los Predios 

Entre 1893 Y 1907 se desarrolló una concentración de propiedades 
que habían surgido de la división de las haciendas tradicionales, debido 
a la adquisición de numerosos predios por parte de Rafael Errázuriz U. 
Dicha concentración comenzó a disolverse en 1918. 

En 1891 tomó posesión efectiva de El Ingenio la sucesión de lI.laxi­
miano Errázuriz. La componían sus hijos y el arzobispado de Santiago. 
Sin embargo, en la repartición del total de los bienes de lI.laximiano 
Errázuriz, este predio fue asignado a los hermanos Amalia, Rafael, Gui­
llermo y José Tomás. Casi inmediatamente los hombres compraron a 
la hermana y luego, en 1893 y 1894, Rafael compró las partes de sus 
hennanos 811. 

En 1900 adquirió en pública subasta Lo Blanco a la comunidad 
Pérez·Cotapos Echcverrla. formada por la viuda y los hijos de Luis 
Pércz·Cotapos Morandé 87. Esta transferencia constituyó la primera 
deserción de una rama de los Pérez-Cotapos de las tierras del antiguo 
Lo Campo (el caso de Celia Echazarrcta ya ha sido explicado), tres 
décadas después de efe<:tuada la división de la hacienda tradicional. 

En 1902 compró a su cuñado Ramón Subercaseaux Las Casas y 
en 1903 adquirió El Mirador o La Victoria -ex hijuelas S, 6 Y 7 de San 
Roq fle- a Luis Claro Solar. En 1905 compró El Escorial a Guillenno 
Brown Caces. Finalmente, en 1907 compró Los Hornos a su hennano 
José Tomás, predio que arrendaba desde hacia varios años ". 

Cabe hacer notar que desde 1905 Rafael Errázuriz se radicó en 
Roma donde murió en 1923. La administración de estos predios conti­
nuó en manos de Guillermo Rücker Sotomayor quien desempeñaba 
esa función desde 1895; además era apoderado de Errázuriz. También 
era apoderado de éste Antonio Huneeus quien parece ser que tenía a 
su cargo la supervigilancia general de los bienes de Errázuriz en Chi­
le". 

H ('BALA: 1891, fj. 18 1\0 55; 1893, !js. 36 y 41, No •. 68 y 78; 1894, 
fj. 188 NO 255. 

81 CBRLA: 1900, fj. 99 NO 146. 
88 CBALA: 1002, fj. 16 NO 30; 1903, Ej . 52v. NO 92; 1905, fj. 149 NO 245; 

1907, fj . H8v. N0 169. 
811 ANLA: vol. 69, ~ . 136 NO 108. CBRLA : 1920, fj . 252v. NO 423. 

43 



Todos estos predios, salvo El Eroorial, colindaban entre sí. Esta 
circunstancia posibilitó la tendencia a constituir una grande y moderna 
explotaci6n agropecuario-vitivinícola. 

Si bien la superficie total de este conjunto de predios es aproxi­
madamente similar a la del San Buenaventura original, en ningún caso 
se lo puede comparar con una hacienda tradicional. 

En primer lugar, carece de continuidad territorial. Aparte del caso 
de El Escorial, entre Los Homos y El Mirador se interponían cuatro 
hijuelas del antiguo San Roque, aunque tal continuidad se lograba al 
sur del estero Lo Campo, entre El Ingenio y Lo Blanco, los cuales 
deslindaban con Las Casas y Los Homos, el primero, y con El Mirador, 
el segundo. 

En segundo lugar, estos predios nunca perdieron su autonomía 
jurídica, pues en los padrones fiscales siempre figuraron separados, 
excepto Lo Blanco cn 1908 110. Esta condición se veía reforzada por la 
tradici6n que definía a cada uno de estos predios, la cual, si bien 
era corta en el tiempo -entre tres y cuatro décadas, máximo-, coin­
cidía oon una época de profundas transformaciones en el ámbito rural. 

En tercer lugar, y derivado de 10 anterior, no se origin6 una ex­
plotación totalmente unificada, sino que se distinguían diversos centros. 
Además, constituían explotaciones muy diferentes de las tradicionales y 
el modo de vida era diferente de lo anterior. 

Finalmente, cuando esta concentraciÓn de predios se disgregó. 
cada uno de ellos retomó su trayectoria de un modo autónomo, sin 
verse afectados por el hecho de haber estado alguna vez bajo el 
dominio de un mismo propietario, excepto una modificación de deslin­
des entre El In genio y Lo Blanco. Refuerza esto el arriendo de que 
era objeto Los Homos en 1921-22. 

En todo caso, y no obstante lo expuesto, dentro de este conjunto 
sobresale la unidad que llegaron a configurar El Ingenio, Las Casas }' 
Los Hornos. Diversos testimonios señalan a estos predios como C'l 
núcleo más destacado dentro de las propiedades de Rafael Errázuriz. 
En su testamento, fechado en Roma, en 1915, deja expresa constancia 
de su deseo de que estos tres predios fueran asignados a su esposa para 
que se mantuviera la unidad de ex:plotación $1. Po~teriormente, una 
descripción muy escuela aparecida en ]9'23 los muestra como una sola 

ijO [ruliee de Propicl¡¡riQs Rurtlles i Galor de lo Propit-d6d RUfOI. Según 10J 
rllles de uooJúos COtnuoolu. Tomado por la Oficina de Estadistica e Infonnadones 
".gríoolas. SIgo. , 1908, p. 78. 

111 CBRLA: 1925, fj. 78 N9 104. 
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explotación bajo el nombre Hacienda Panquelwe, aunque es muy pro­
bable que se incluya también a Lo Blanco dentro de este conjunto. Si 
bien la publicación es de 19"..3, fecha en que Errázuriz había vendido 
Las Casas, todo parece indicar que In información es anterior a dicha 
venta 111, 

Sin embargo, la explotación del conjunto era variada. Salvo una 
viña de regular tamaño en Los lIornos, contigua al ferrocarril y otras más 
pequeña en Las Casas, Frente a la anterior, el resto de los terrenos de 
estos dos predios estaba dedicado a pastos y cultivos anuales, sin 
(.'onsiderar las amplias y boscosas vegas que comprendían. L.'l cartogmfía 
de 19"..0 muestra un centro vitivinícola común diferente del de El Inge­
nio, contiguo a la línea férrea W, 

El Ingenio, por su parte, se caracterizaba por la extensión de sus 
viñas, las que abarcaban una superficie muy significativa, diferen­
ciándolo ncusadamente de los dcmás predios. Comprendía éste las prin­
cipales bodegas para la elaboraci6n vinícola, administración, casas de 
inquilinos y una línea férrea "'Decauvillc", de 12 km, que unía a los vi­
ñedos con las bodegas y a éstas con la estaci6n del ferrocarril El resto 
de este predio, contiguo a Los Casas y Los Hornos, se unía a estos 
últimos para la explotaci6n de la parte vegosa, las siembras anuales y 
los pastos, premunido de un centro común para esta explotación (ad· 
ministraci6n, bodegas. casas de inquilinos) ti. 

Es posible que Lo Bll/llcO constituyera una explotación anexa a El 
Ingenio. En el empadronamiento fiscal de 1908 no se lo menciona, 
aunque sí aparece en el de 1911. La publicaci6n de 199...3 ya mencio­
nada expresa una superficie para el total de la HacíellcUI Panquelwe, 
que necesariamente dcbería comprender a este predio. Sin embargo, la 
explotación de Lo Blanco no guardaba relación alguna con El In genio, 
pues, salvo una viña de corta extensión, la cartografía dc 1920 nos 
muestra un predio dedicado a pastos o siembras anuales. En todo 
caso, luego de la muerte de Errázuriz, Lo Blanco mantuvo la illtegri-

~nzueJa O., Juvenal (edi tor): Album ZOIllI Central (le C/lile, 1923. 
Santiago, pp. 17_18. 

n Lecar¡lamiet1to Antiguo a ploncheta.J tCali:JJdo pOr el Estado Mayor Jencra/ 
del E¡ército de Clrile. Departamento de Levantamienlo, escala 1 :25.000. Hojas 
N(lf. 154 año 1919; 155 año 1919; 156 año 1919; 140 alío 1922 y 160 a¡lO 1918". 
Ningún testimonio permite afirmar que las viñas correspondiente! a esto!! predios 
correspondan a las plantadas por Novoa hacia 1875. Es probable que en parle 
coincidan. 

ti Valenzuela O., Juvenal: op. cit., pp. 17-18. Le,'antamiento Antiguo a 
Planchetas ." 
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dad territorial que lo caracterizaba desde 1870, salvo un.'\ pequeña ffio. 

(Ii(¡cación de deslindes que afectó a un terreno sin aptitudes agrope_ 
cuarias ~. 

De este modo, esta gran lfacienda PanquellUe contaba con tres cen­
tros: dos vitivinícolas, el de Los Hornos y el de El Ingenio, y uno 
agropecuario, que reunía lechería, pastos, sicmbros y bosques de los 
tres predios fundamentales que la CQnstitu ian. 

El Mirado r, que carecía totalmente de viñas, parece haberse 
mantenido siempre como una explotación autónoma, pues estaba dotado 
de todo lo necesario para desarrollar una actividad propia. 

El Escorial completaba el conjunto de propiedades de Rafael Errá· 
zuriz. Sin deslindar con ninguno de los predios anteriores, mantuvo una 
acusada personalidad, encerrado en los mismos límites establecidos eo 
1858. Su explotación continuÓ conforme a la estructuraciÓn consolidada 
,en la época de Guillermo Brown, su anterior propietario: parte vitivi­
nícola, parte agropecuaria; se diferenciaba de El Ingenio por la explo­
taciÓn minera que se realizaba en sus cerros, que inc\ula cobre, plata 
y carbonatos para fundiciones. 

En todo caso, si El Ingenio representaba en aquella época un 
tipo de explotaciÓn de las más evolucionadas por la sofisticación tec· 
nológica y financiera que implicaba la vitivinicultura, es indudable que 
sirvió de eje para una significativa concentración de predios en manos 
de una sola persona". 

Los demás predios de la comuna no presentan modificaciones de 
deslindes, salvo el desmembramiento de un pequeño sector de la hi­
juela La Fábrica, que comprendiÓ todo el frente al camino pllblico, 
loteado para constituir quintas que originarían al pueblo de San Roque 
(1910)'7. 

En Palomar, al liquidarse la sucesión de Liborio Freire en 1901, 
el predio se 10 hijueló, pero en 1902 lo reagrupó Fernando Freire. La 
I-li;uela 8 de San Roque fue adquirida en 1909, luego del fallecimiento 
de Ja"icr Villanueva, por Guillermo Rücker Sotomayor y Romualdo 
Silva Cortés; el molino que alH se encontraba y cuatro cuadras de 

10lI CBRLA, 1926, fj. 127v. N(I 176. 

M Seria interesante contar con un estudio de la fortuna de Ermuril. para 
comprender el papel de las explotaciones agropecuarias denbo del total de 5\lJ 
bienes. 

" CBRLA: 1895, fj. 10·h. ~Q 123, Ilotas al margen. 



terreno contiguo quedaron para el primero y el predio rústico para el 
segundo, quien le dio el nombre de Santa Virginia". 

La cartograHa de 19'20 muestra plantaciones de viñas adicionales 
a las ya mencionadas en El Socorro ( Hij. 4 de San Roque) y Viña Són­
chez. También en Santa Celia se perciben frutales , presumiblemente 
nogales 8$, 

Otro aspecto que afectó a estos predios fueron los arriendos. PaIo­
lI'Ulr estuvo arrendado a diversas personas entre 1907 y 1919 ininterrum­
pidamente; también hay un testimonio de estar arrendado en 1924 10°, 
Sa,¡ta AtatUde ( Hij. 1 de San Roque) lo estuvo entre 1910 y 1922 a 
dos arrendatarios diferentes. Villa Sánc1ICZ desde 1907, aunque los 
diversos arrendatarios fucron hijos del propietario. Santa CeUa desde 
1909 a 1923 con pequeñas interrupciones entregado a tres arrendatarios. 
Santa Julia desde 1908 a 1914 a Antonio Pérez-Cotapos Tagle, hijo 
del propietario 1(11. 

2) Loa Propietarios 

a) De /a antigllll llacienclo San Roque 

VJCE!'.IE ALcALDE IzQU1EKDO (Santa Muti/de). Hijo de Luis Al­
calde Ve13sco y Luisa Izquierdo; nieto del 49 Conde de Quinta Alegre. 
Casado con Matilde Mardones Tunón, hija de Vicente. Poseia además 
el predio San Vicente de Lo Arcaya en Colina. Domiciliado en Santiago. 
socio del Club de la Unión I&',!. 

BENJAMÍN MO:-"TT MOl\'TT (San Roque). Hijo de Manuel Montt 
Torres, Presidente de la República ( 1&51-1861) Y Rosario Montt Goye­
ncchea. Hermano de Pedro Montt, Presidente de la República (1906-
1910). Casado con [rene Lachowsky. Abogado en IB85j diputado su-

va CBRLA: 1909, fjs. 163, 174 .... Y 177, :\'01 206,217 Y 218; 1902 (Ilipo­
tecas), fj. 27 N~ 33. 

" Le\ .. ntamiento Antiguo ... 
100 CBRLA: 1907 (Hipotecas), Ej. 57 I\'~ 95; 1910 (lIipotecas), ~. 73 

W 86; 1914 (Hipotecas), fj. 63 N~ 82 Figueroa, Virgilio: Di(;ciollario lfistórico 
Biográfico IJ Bibliográfico de Chile. Tomo III 18O()..1928. Salltiago, 1929, pp. 204-
205. 

101 CBRLA (Hipotecas): 1908, fj . 135 I\'Q 160; 1909, f¡s. 9 y 22, No', 16 y 
38; 1914, Ej . 81 NO 99, 1917, fj. 102 .... N~ 125; 1920, fj. 48 .... NO 62; 1922. fjs. 36 
y 56v., Not. 53 y 75. 

10: De la Cuadra Gonnaz, Guillermo: La Familia de Alcalde en Chile, en 
Revista Chilena de lIi¡toria y CeograHa, t. XVIII NO 22, 29 trimestre 1916, pp. 
217-226. CI 1912-1913, p. 401. cmes, pro ... incla de Santiago, p. 356. 

47 



pIente en 1888. Ministro de Justicia e Instrucción Pública 1911-1912. 
Figura como regidor de Punquehue en 1009, 1910 Y 1911. Fue director 
y presidente del Partido Nacional. Miembro destacado del Cuerpo de 
Bomberos de Santiago. Socio del Club de la Unión 1M. 

E''RIQUE SÁxCHEZ F uL. .... ER (Viña Sánc1lez). Hijo de José Vicente 
Sánehez y Lorcto Foulkner Cae. Casó con Josefina Valdivieso Valdés 
y en segundas nupcias con Elena Lecaros Cienfuegos. Hermano de 
Eugenio, Diputado por Valpmaiso y Casablanca al Congreso Constitu­
yente de 1891. En 1894 figura con residencia en Villa del ~Iar. A través 
de primos de él o de su segunda esposa tiene vínculos con los Errázuriz, 
los Undurraga y los Freire. Arrendatario de Lo Blallco entre 1894 }' 
1899 101 • 

LUIS MARDO:SES TU~ÓN (Lo Fábrica). Hijo de Vicente y Merce­
des. En 1882 había viajado a Europa durante algunos meses alojando 
en París en casa de Francisco Subercaseaux Vicuña; descrito por Julio 
Subercnscaux como "hi jo de un acaudalado agricultor de Los Andes" I~. 
Posterionnente realizó otros viajes acompañando a Bafael Errázuriz U. 
en calidad de edecán. Alcalde de Panquehue en 1909 y 1910 Y regidor 
en 1911 y 1923. Este último ruio tenía, además, una bodega de frutos 
del pals en San Felipe 100. 

MANUEL W{ORA (El Socorro). Puede corresponder a aquel que, 
con domicilio en San Felipe, vendió en 1894 a Pedro Angel Zamora un 
plantel de cebollas de 3,5 cuadras y demás siembras anexas, ubicado en 
el Cundo de RaCael Prieto Marin 107. 

LUIS CLAlIO SoLAR (La Victoria o El Mirador). Nacido en 1857, 
hijo de José Luis Claro y Amalia Solar. Abogado en 1880. Casó con 
Victoria Salas Errázuriz. Subsecretario del Interior durnnte el gobier­
no de Balmaceda. Aboglldo elel Consejo de Defensa Fiscal 1891 y 1905. 
Profesor de Derecho Civil de la Universidad de Chile entre 1897 y 
1912. Senador por Aeoncagua en 1912 y 1918. Ministro de Hacienda 

~ueroa, Virgilio: op. cit., t. IV Y V, p. 316. Valencia Avaria, Luis: op 
CIt., t. U. CA 1910, pp. 269-270. CA 19I1, p. 191. GI 1912- 1913, p. 416. 

IfH De la CUilldra G., Guillermo: Fomilial Chilenol; t. 1, pp. 129, 167-168 }' 
24~; t. 11, pp. 462-463 Y 539-540. Valenc::ia A''aria, Luis: op. cit., t. 11. CBRL.'t= 
1896 (Hipotecas), f). 57 N' 34. 
pp. ;,; yS~':;:.seaUJ( Browne, JuUo, Reminisct'ncia.f. Ed. Nascimento. Sigo., 1976, 

100 A1Z 1909, P. 268. CA 1910, p. 269. CA 1911 , p. 191. CllleS, provincia 
~: ~c:;:~a, pp. 9}' 12. Información proporcionada por la Sra. S!I"ia del Campo 

101 A1\'LA : \'01. 64, f¡. 142 )1;' 105. 
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en 1918. Presidente de) Senado en 1921. Liquidador y partidor de la 
herencia de Federico Santa María Carrero. Socio del Club de la 
Uni6n '04l. 

JAVIER VILl..AJI,IJEVA ( Hi juela 8 de San Roque). En 1880 aparece un 
Javier Villanueva otorgando poder en Val paraíso para vender acciones 
en Argentina. En 1888 se menciona a Javier VilIanueva e., gerente 
del agua potable de Valparníso. En 1897 aparece Javier Villa nueva en 
Val paraíso, domiciliado en Victoria 182 y descrito como propietario. No 
hay constancia que sea siempre el mismo ni tampoco que corresponda 
al propietario de la J1i;uela 8 de San Roque IOt. 

ROMUALDO SU.VA CoRTÉS (Santa Virginia, ex ltii. 8 de San Roque). 
Nació en La Serena en 1880, hijo de Romualdo Silva Prado y Julia 
Cortés Campino. Abogado con estudios adicionales en Inglaterra y 
Francia. Adicto civil en París y secretario ad honoTem ante la Santa 
Sede. Profesor de Derecho Civil y Procesal en la Universidad Católica 
de Chile ( 1910-1911 ). Miembro del Partido Conservador, inició su vida 
política estrechamente vinculado a Rafael Ermzuriz U. Diputado entre 
1909 y 1924 por Caupolicán, Yungay, Bulnes y Santiago. Miembro de 
la Junta Ejecutiva y del Directorio General del Partido Conservador. 
Consejero de Estado por el Senado en 1915. Senador en 1932 por Bio­
Blo y Cautín. Condecorado por el Vaticano, vicepresidente del Institu­
to de Abogados de Chile y miembro de instituciones de beneficencia, 
instrucción y cientUicas. Socio del Club de la Unión 110. 

GU11..l.ElUIO RÜCKER SoroMAYOR (Molino de Santa Virginia). Ad­
ministrador de los bienes agrícolas de Rafael Errázuriz U. y apoderado 
de éste desde 1895. Figura como primer Alcalde de Panquehue en 1898, 
1909, 1910 Y 1913; aparentemente fue su primer alcalde durante todo 
este tiempo. En 1918 compró Santa Virginia a Silva Cortés. Casado 
con Teresa Solar y domiciliado en Santiago en 1924. Hermano de 
Mons. Martín Rückcr Sotomayor, miembro del Cabildo Eclesiástico de 
Santiago, Rector de la Universidad Católica de Chile, Administrador 
Apostólico de Chillán y Obispo de Chillán 111. 

~eroa, Virgilio: op. cit., t. tI 1800-1928; Sigo., 1928, pp. 412-414. 
ValenCia Avaria, LuilI: op. cit., t. n. el 1912- 1913, p. 405. 

I~ ANV: voL 255, fj. 405 r.,'9325. Rofa!, Pedro Regalado: op. cit., pp. 339 
Y 445. Gula Trimeitral Chilena; Ai'io 1, primer bimestre 1897, Sigo., 1897, p. 173. 

110 DBCh }'" ed. 1936, p. 614. Valencia Avaria, Luis: op. cit., t. 11. Imor­
ro.cm proporcionada por la Sra. Silvia del Campo Eml.zuriz de Lemaitre. 

11l ANLA: vol. 69, {j. 136 N9 108. CA 1898, p. 255 . .hZZ 1909, p. 268. 
CA 1910, p. 269. CA 1913, pp. 213-214. CBRLA: 1918, (j. 76 ,,-q 102. Cula Social 
de Santiago, Año V, 1924, p. 218. Revis ta Católica, Alio 35, NQ 181. pp. 5-8. 
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b) De lo antigua hacienda Lo Campo 

CELIA EcHAZARRETA PEREI1\A (So nia Celia). A los datos consig­
nados más arriba hay q ue agregar que casó en segundas nupcias con 
Adrián Undurraga Vicuña. Testó en l'arís en 1912 declarando una re· 
sidencia en esa ciudad desde 1909. Su segundo esposo se recibió de 
abogado en 1864. Hermano de Francisco, fundador de la Viña Undu· 
Traga; primo hermano de Ramón Subercaseaux Vicuña. Tenia paren· 
tesco relativamente pr6ximo con los L'\rrnm Garda-Moreno, los Pérez­
Cotapos, los Garcla-Huidobro Eyzaguirre y los Sánchez Lecaros. Cons­
tancia de estar domiciliado en Santiago en 1888. Luego de su muerte 
sus hijos administraron Sania Celia hasta que fue arrendado en 1909. 
Su hijo Ismael Undurraga Echazarreta fue diputado radical por San 
Felipe, Putaendo y Los Andes en 1924 y senador radical por Valparalso 
y Aconcagua en 1926, cargo que no alcanzó a asumir por fallecimien. 
to 112. 

c) De la antigua hacienda San BuellOPJentrlfO 

RAFAEL ERRÁzURlz URMENETA (El Ingenio IJ otros). Hijo de Maxi­
miano y Amalia. Nacido en 1861. Estudios en lnglaterra y Chile. Abo­
gado en 1881. Cas6 con Elvira Valdés Ortúzar en 1889. Primo hennano 
de los Presidentes de la República SCliores Federico Errázuriz Echau­
rren (1800-1901 ) y Germán Riesco Errázuriz ( 1901-19(6), cas.'l.do, este 
último, con María Errázuriz Echaurren, por nombrar a sus parientes 
más destacados. Continu6 participando en la Sociedad Chilena de 
Fundiciones y en In Compañía cnroonífcra de Lebu que recibiera de 
sus padres, al igual que sus hermanos, además de los predios de Pan­
quehuc. Diputado por Ovalle en 1888 y 1891; por Arnuco en 1894, 
senador por Aconeagua en 1897 y 1900. Ministro de Relaciones Exte­
riores en 1899 y del Interior en 1904. Viaj6 a Europa. en 1882-85; 1891-
92, 1900-1901 Y 1905 fecha en que se radic6 definitivamente en Roma, 
siendo nombrado posteriormente Ministro Plenipotenciario ante el Va­
ticano. Miembro de numerosas academias españolas, pontificias, ila­
lianas, portuguesas y griegas. Su hijo Maximiano fue primer alcalde de 

--mcBRLA: 1922, Ej. 86 NQ 147. Figueroa, Vlrgilio: op. cit., t. III. De la 
Cuadn. G., Guillermo: FDmilla.r CIIIlena.r, t 1 p. 244 Y t. II pp. 539-540. Rojas, 
Pedro Regalado: op. cit., p. 646. ANtA: voL 79, escritura del 18-XIl_I90L 
CBRLA: 1909 ( HipoIOC1lS), {js. 9 y 22, ~·o. 16 y 38. ValencIA Avarla, Luis: op. 
cit., t. n. 
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Panquehue en 1918 y 1923; diputudo por San Felipe, Los Andes y 
Putaendo en 1924, senador por Aconcagua en 1926 y por Talea y 
Maule en 1933 1l3. 

FERNANDO Fru:nm CAl\CfA DE LA HUERTA (Palomar). Nacido en 
1872, hijo de Libario y de Rosario. Abogado en 1893. Casarlo con María 
Walker, hi ja de Carlos Walkcr Martínez. En 1897 se lo define como 
comerciante, con domicilio en Santiago. Diputado por San Felipe, Los 
Andes y Putaendo en 1906. Adicto a las embajadas en Italia y en 
Francia entre 1909 y 1914. Diputado por San Felipe, Los Andes y 
Putaendo en 1915. Ministro de Obras Públicas, Industrias y FF.CC. en 
ese afio. Senador por Bío-Bío en 1918. Consejero de la Empresa de 
FF.CC. Posteriormente embajador en Italia en 1933 y en Francia en 
1934-36. Socio del Club de la Unión, Club Hípico de Santiago y Tou­
ring Club de Francia. Miembro del Comité France-Amérique y de las 
Conferencias de San Vicente de Pau11l4• 

3. La Población. 

Más arrib..1. se ha expresado que desde el censo de 1895 hasta el de 
1930 la población de la comuna disminuyó constantemente. 

En el cerno de 1907 ésta alcanzó a 3.517 habs. y en el de 1920 
bajó a 3.325 hbs. m. La carencia de información comunal por edades 
impide conocer este aspecto de la demografía local en ambos censos. 

La distribución porcentual de la población por distritos en 1007 
se mantuvo casi idéntica a la de 1895, y la distribución por sexos en 
cada distrito manifestó una leve variación en sentido que los hombres 
dism inuyeron un poco menos que las mujeres durante estos doce años. 
El distrito 3, correspondiente a El Escorial, es el menos afectado por 
estas pequeñas variaciones porcentuales. 

El censo de 1920, en cambio, expresa modificaciones significativas 
pero que no interrumpen la tendencia decreciente de la población. El 
distrito 1 (5all Raque·Lo Campo) aumentó su población en 22,5$; el 2 
(Panquehuc-Palomar) lo hizo en 4,5$ y el 3 (Escorial) disminuyó en 

~ljb,o de Familia ••.• pp. 285--292. Valencia Avaria. Luís: op. cit.. t. 
1 Y 11. CA 1918, p. 261. ChICS, provincia de Aconcagua, p. ANS: v. 797, fi. 861 
:,\91175. 

IH DBCh }i ed. 1936, p. 285. Guía Trimestral Chilena; AiKl 1, primer tri­
mestre 1897; Sigo., ]897, p. 402. Valencia Avaria, Luis: op. cit., 1. 1 Y 11 . Denec_ 
ken Leighton, Federico: op. cit., p. 53. GA 1910, p. 61. GA ]9]3, p. 53. 

11& VIII Censo Ceneral de Poblaci60 1007. IX Censo Ceneral de Poblaci6n 
1920. 

51 



63%. Todo esto hizo que el 1 quedara con un 32i, el 2 con un 00'1i y 
el 3 s6lo con un 8,5$ del total comunal. 

El incremento del distrito 1 se debió a un crecimiento masculino 
de un 32$, en tanto que el femenino fue sólo del 11$; en el distrito 2: 
el incremento fue sólo masculino y en el distrito 3 la disminución fue 
pareja para ambos sexos. 

La fuerte caída demográfica del distrito 3 h..'\ce pensar en una 
disminución muy acusada de las faenas mineras en El Escorial, pues 
la población agrícola aJcanza al 85S del total distrital, aunque también 
es posible pensar en una decadencia de la actividad agropecuaria viti· 
vinícola Uf!. El incremento del distrito 1 no es posible explicarlo, pues 
la ausencia de información detallada impide precisar dicho fenómeno. 

CUADRO N9 3 

POBLACiON POR DISTRITOS 

1895 

lf. M. T. 
~~~~-

1. '" San Roque-Lo Campo 404 921 
2. Panquehue-Palomar 1.077 1.055 2.132 
3. El ESCOrial 437 353 ,,., 

TOTAL 2.031 1.812 3.843 

1907 

lf. M. T. 

1. San Roque-Lo Campo 471 40S 1'" 
2. Pan'luehue-Palomar 1.001 .79 1.880 
3. El Escorial 42. 333 761 

TOTAL 1.900 1.617 3.517 

1920 

lf. M. T. 

1. San Roque-Lo Campo 623 450 1.073 
2. ~int=~:¡Palomar 1.091 874 1.965 
3. 165 '22 287 

TOTAL 1.879~~- 1.446 3"25 

11& Una hipoteca de 1929 (eBRLA: 1929 (Hipotecas), fj. 18 N~ 16) describe 
un predio en\·ejecido. Más adelante se expilca. la posiblildad que hacia estos añol 
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4. Los cultivol y la situación general, 

Trigo y crianza de animales habían constituido los cultivos de las 
haciendas tradicionales. Propietarios de las nuevas haciendas habían 
introducido la vitivinicultura en gran escala. Durante esta segunda 
etapa de las haciendas nuevas aparecen en las estadísticas oficiales 
las lecherías y las empastadas y comienzan a insinuarse los frutales 111. 

Aunque se pretende que las cifras sean más exactas que las expre­
sadas en estadísticas anteriores, los patrones de referencia son variables, 
lo que se traduce en incertidumbre en cuanto a la veracidad y cobertura 
de la infonnaci6n, 

Durante la temporada 1907-8 habría 660 há. empastadas y en 
1916-17 éstas llegarían a 1.515 há.; sin embargo, el número de vacas 
ordeñadas promedio diario descendería de 620 a 455 y, en general, el 
de vacunos, de 2,980 a 2.367, lo que hace pensar en el desarrollo del 
negocio del pasto. 

Les cultivos anuales habrían aumentado su extensión de 340 há. a 
701 há. entre los mismos años. En 1907-8 no hay referencias a la su­
perficie de viñas, la que en 1916-17 alcanzaría a 539, más 96 há. de 
frutales, en su mayoría nogales, En 1908 los frutales alcanzaban sólo a 
51 há. 

En total, durante la temporada 1907-8 habría 1.248 há. cultivadas 
más las viñas, y en 1916-17 éstas habrían aumentado a 2.&51 para 
tod os los cultivos, más 1.117 de praderas naturales. 

El censo de poblaei6n de 1920 hace pensar en una disminución 
fuerte de las l:lbores mineras en El Estorilll. En cuanto a establecimien­
tos industriales, en 1903 existían una fábrica de jarcias, dos de tejas y 
ladrillos, dos molinos de trigo, dos panaderías y una conservera do 
Frutas; once despachos de vinos y licores, tres carnicerías, tres despachos 
de provisiones y una tienda de mercadería surtida lI8. 

Respecto de las habitaciones del campesinado también se manifiesta 
una modificación significativa. En 1887 Videla describía con asombro 
el espléndido villorrio que Maximiano Errázuriz había construido en 
ElllIgenio. La cartografía de 1920 muestra villorrios campesinos simila­
res a los de aquel predio en las principales explotaciones de la comuna, 

Rafael Enázuriz se hubiera de!lentendid~ las im'emones que requerían cons­
tantemente este y los demAs predios de su propiedad. 

111 Estadística Agrícola de ChUe 1907-1908 AE 1916-1917. 
118 Oficina Central de Estadistica: Sinopl/3 estadística y geagráfica de la Re­

p"blicfJ de Chile en 1903. Santiago, 1904, 2' parte, pp. 24-25, 88-92, 167-168. 
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lo que expresaría una disminuci6n fuerte del rancho pajizo caracterís­
tico de antaño y. en todo caso, un ordenamiento regular y preestablecido 
de las viviendas campesinas. 

Estos villorrios se pueden caracterizar en tIes tipos; a) concentra­
dos: conjunto de gran densidad que configura una elemental traza ur­
bana en forma de callc larga o cuadrícula; b) abiertos: conjunto de 
menor dcnsidad debido a la mayor extensión del tcrreno o ccrco que 
rodea a la casa, fonnando calle larga; c) disperso: no forma conjunto 
pues agrupa a pocas casas, generalmente abiertas y más de uno por 
predio. 

Siguiendo esta clasificación, en El Escorial existía un villorrio 
concentrado; en Palomar uno abierto; en L& Casas uno abierto junto 
al camino a Valparalso y uno concentrado haciendo calle en el camino 
a El Ingenio; en Los HOrrlos uno concentrado junto al camino 1\ Val­
paraíso y otro haciendo calle hente al de Las Casas; en El Ingenio, 
uno concentrado, el descrito por Videla, más casas dispersas; en Lo 
Blanco pocas casas en un conjunto abierto; en SOfito Matilde ( Hij. 2 de 
Snn RlXJue), San Roque (Hij. 2) Y V¡,1Q. Sánc/¡e:: (Hij. 3) uno abierto 
en cada uno de los predios, contiguos al camino a Valparaísoj en El MI­
rador pocas casas dispersas y abiertas, en San Julin. uno abierto aunque 
aquí la simbología no sugiere claramente que sean c.'lsas. 

En los demás predios aparecen construcciones, pero la simbología 
no denota relación alguna con el villorrio de El Ingenio descrito por 
Videla que es el que sirve de ejemplo por existir testimonio de sus 
características ll8• 

Estas informaciones muestran una enorme expansión del área cul­
tivada. De 1.250 há. que abarcaba en 1885, se pasa en 1907 a cubrir 
1.248 há. más las viñas que, si ocuparan la superficie de 188.5. sumarían 
300 M. más, y si ocuparan la superficie de 1917 sumarían 539 há. más. 
En todo caso. en 1917 el total cultivado abarcaría, según las estadísti­
cas, 2.851 há. Si a éstas se suma La superficie de pastos naturales, arroja 
un total muy concordante con el total comunal expresado en los censos 
de 1955, 65 y 76. 

Esto contrasta con la disminución constante de la población. Oc 
aquí se podría deducir que, acabadas las faenas de fundiciones y plan­
taciones de viñas realizadas durante las décadas de 1860-70 y 80, con 
los edificios, bodegas y construcción y ampliación de canales de rcgadío 

118 Levantamiento Antiguo .. 



y drenajes que ellas significaron, no fue necesario mantener tanta po­
blación. Esto significaría también que la expansión del área cultivada 
se operó sobre terrenos que no requirieron de mano de obra adicional 
y que las empastadas artificiales no necesitaban un crecido número 
de operarios. 1.."\ información de 1917 no aporta datos acerca de ma­
quinarias y el cuadro que en este sentido entrega la estadística dc 
1908 presenta una situación de muy pequeña significación. Además, 
el desconocimiento del valor de los jornales impide establecer compara­
ciones con otras actividades, lo que limita también la comprensión de 
la disminución demográfica. 

Por otro lado, todo esto ocurrió en un momento caracterizado por 
el alejamiento de un número muy significativo de propietarios, quienes 
entregaron los predios a administradores o a arrendatarios, 10 que en 
cierto modo anticipó el cambio de propietarios que se operó entre 1915 
y 1932. Este alejamiento afectó durante la década de 1910 a todos los 
predios surgidos de San Buenaocntura; a los tres predios de Lo Campo, 
aunque uno de ellos -Santa Julio- fue arrendado al hijo del propie­
tario y luego de 1915 se dividió; y afectó -el alejamiento de los pro­
pietarios- a aproximadamente la mitad del antiguo San Roque. 

Esto obliga a señalar el papel de Rafael Errázuriz Urmeneta como 
propietario y el de Guillermo Rücker como administrador, pues de 
ellos dependen aproximadamente 3/5 de la comuna. Nada importante 
pudo haber ocurrido sin que los involucrara a ellos. Los antecedentes 
SeI1alados -ampliación de tierras de cultivos, espccíficanlente pastos, y 
mantenciÓn de la población en el distrito 2 (Pnnquehue)- permiten pen­
sar en una ampliacióu de la red de drenajes en el vasto conglomerado 
denominado Hacienda POllqueliue. Esto, a su vez, benefició directamen­
te a Palomar tanto por el efecto inmediato que signific6 drenar las 
tierras contiguas, como por la posibilidad quc se le otorgó de construir 
drenajes propios que tuvieran su salida natural en aquellos otros cons­
truidos en el predio contiguo. Es evidente que la red de drenajes 
vincula -beneficiando- a diversos predios, tal como había ocurrido 
con el Borgillo medio siglo antes. 

La plantación de viñedos en algunas hijuelas de Sorl Roque per· 
mite pensar en una acción similar ocurrida en ellos, aunque sin poder 
preci:;ar fccha. En todo caso, la menor superficie de estas hijuelas di<;­
minuye la importancia para la comuna de una acción de ese tipo. 
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3. Los Fu~oo~. 1915·1950 

1. Los predios 

a ) La constituci6n de los fundos. 1915 -1932 

A partir de 1915 se va a desencadenar una nueva oleada de subdivi­
siones que, en el curso de unos pocos lustros, va a llevar a la constitu­
ción de los fundos 120. Simultáneamente, se va a manifestar la aparición 
de nuevos propietarios desvinculados de los anteriores. Este es un pro­
ceso espontáneo, totalmente desvinculado de la acción estatal realizada 
en otras partes del país mediante la Caja de Colonización Agrícola, 
institución creada en 1927. 

Aunque este proceso no presenta rasgos que diferencien la suerte 
corrida por los predios que llegaron a pertenecer a Rafael Errázuriz 
de la de los demás predios, se los considerará por separado dada la 
magnitud de la superficie que llegó a poseer el primero. 

1) Los predios de Rafael Errá:mriz U.: La concentración reali­
zada por ésto se disgregó entre 1918 y 1925 debido al traspaso de los 
predios que había adquirido; la división que afectó posteriormente a 
algunos de éstos fue obra de herederos o de nuevos propietarios m. 

En 1918 vendió El Mirador a José Larraín Garda Moreno y Ma­
nuel Puelma Tupper; en 1920 vendió Las Casas a Arturo Guzmán 
Cortés l:l:!¡ en 1925 fueron adjudicados El Ingenio a su viuda Elvira 

1:.'0 No obstante lo antcrior, a partir de 1910 comienza la trayectoria de lo 
quo va a constituir la propiedad urbana en e!;ta comuna. En dicho año Luis Mar­
dones Twíon procedió a lotcar una parte de $U hijuela l.G Fábrica . originando el 
pueblo de San Roque. La trayectoria de estos sitios queda fuera del alcance del 
presente estudio. 

l~l El desconocimiento de la composición de la fortuna de R. Eml.zuriz impide 
saber la gravitación que estos predios tll\'ieron en su situación personal. En todo 
caso, fue el único propietario de Panquehue que presento nivele!; altos de endeuda­
miento hipotecario $Obre sus predios en relación al avalúo de ellos. En 1914 los 
créditos hipot~rios $Obrepasaban los S 9.000.000 en circunstancias que en 1917 el 
avalúo fiscal de los predios sumaba $ 5.828.400. En su te!;tamento, fechado en 
Roma en 1915, aludió a la conflicli"a situación por la que atravesaba culpando de 
ello a las distorsiones quc pro,'ocaba la gucrra mundial (CBRLA (Hipotecas): 
1911, fj. 198 :-';' 172; 1912. fj. 192v. NO 214 , 1914, fjs. 00v. y 105. Nos. J21 '1 
125. Rol de Ava\ilos para 1917.1922. CBRLA: 1925, fj . 78 /'\' JO-t 

I~ CDRLA : 1918, fj. 41v. NO 54; 1920, fj. 253v. /'\' 423. Esta última venta fue 
la {mica quc se mantuvo luego que una desafortunada operación bursátil dejó cn 
situaciém muy crítica a Cuzmin, impidiéndole responder por la compra de los de-
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Valdés de Errázuriz j Lo Blal1co a su hija Margarita de Del Campo y 
Lo! Hornos a su hija María de Posse de Rivas. El Escorial fue enajenado 
en 1925 a Santiago Carey inmediatamente después que la sucesión tomó 
posesión efectiva de él, pero antes que fuero. adjudicado a algún he­
redero en particular 1..."3. Todo esto confirma que la unificación de la 
explotación agropecuaria CJue caracterizó a estos predios no los llevó 
a perder su identidad original. 

La suerte corrida por estos predios puede agruparse en tres tipos: 
los que no sufrieron alteración alguna ; los que experimentaron modifi­
caciones de deslindes sin afectar al cuerpo principal y los que fueron 
objeto de un rápido proceso de subdivisión. 

En el primer tipo se ubica sólo El Escorial, que permanecerá con 
sus deslindes originados en 1858 hasta 1950, cuando se dividió la suce· 
sión de Santiago Carey. 

En el segundo tipo se pueden mencionar a Lo Blanco, El Ingenio y 
El Mirador. Se produjo una modificación de deslindes entre El Ingenio 
y Lo Blonco, el que se desplazó al occidente en perjuicio de este último 
predio. 

Cuando Larraín y Puelma adquirieron El Mirador en 1918 proce­
dieron a vender a Guillermo Rücker S., propietario de María Teresa de 
Lo Campo (ex Hij. 8 de San Roque ) y administrador y apoderado de 
R. Errázuriz, dos porciones separadas entre sí por el camino a Cate­
mu 124 • 

Lo Rlanco permaneció bajo el dominio de Margarita Errázuriz du­
rante largas décadas. El Ingenio fue traspasado por Elvira Valdés vda. 
de Errázuriz a su yerno Alberto Posse de Rivas en 1928, y éste lo vendió 
a Andrés Franceschini Claps en el mismo año~. En El Mirador La­
traío compró la parte de Puclma en 1920 y luego, en 1924, lo transfirió 
a Olegario y Narciso Contreras quienes lo retuvieron largo tiempo ue. 

En el tercer tipo se encuentran Los Hornos y Las Casas, que expe­
rimentaron una rápida subdivisión. Respecto del primero, su nueva 
propietaria -María Errázuriz de Posse de Rivas- vendió el fragmento 

mis predios de Errá:r:uriz, operación que alcantó a ser inscrita en el Conservador 
de Bienes Raíces correspoooiente. (CBRLA : 1920, fis. l69\'. y 191, No', 286, 
287 Y 319). 

l~ CBRLA: 1925, f¡s. 86v. y 100, NOf. 113, 134 Y 136; 1926, fis. 39 y 
127'0'., No,. 41 y 176. 

1:!1 CBRLA: 1919, fj. 99· ... N' 156. 
l:S CBRLA: 1928, fi. Iv. N' 2; 1928 (Hipotecas), fj. 116 N0 121. 
1~'tI C8RLA: 1918, fj. 41'0'. NO 54, nota al margen; 1924, fj. 249v. N0 319. 
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encerrado por el río y el camino público a José Luis Rivera, originando 
así el fundo San Luis; a los pocos meses éste lo traspasó a su hermano 
José del Carmen IZ!. El resto del predio original, salvo la vifia y sus 
casas, fue vendido en 1928 a José Adolfo Olivares, quien lo traspas6 
a Luis Orrego Luco en 1933, dándole por nombre La Calxuia; en 1935 
lo vendi6 a Jorge Espoz. La viña de Los HOnlos fue enajenada por 
Alberto Posse de Rivas a Alfonso Bennúdez Carregal en 1928 USo 

Las Casas fue vendido a Arturo Guzmán Cortés en 1920. Este lo 
anajenó a Roberto SepúJvcda y Dositeo Leiva en 1923. Los nuevos pro­
pietarios procedieron a dividirlo, quedando Leiva con la parte sur, 
que conserv6 el nombre tradicional, y Sepúlveda la parte norte que 
tomó el nombre San Eugenio. En 1929 Leiva vendió su parte a Otto 
Harditzeck, quien en 1935 vendió a Roberto Sepúlveda. Este último 
vendió este predio al cubo de pocos años a Federico Hardy 1:19. 

Respecto de San Eugenio, Sepúlveda dividió en 1927 la porción 
ubicada entre el río y el camino público: ChaCra Modelo que traspasó 
a Egidio 2Q Arancibia; El Arrayán que conservó para sí; Chacra Lar 
Almendros que vendió a Germán Muñoz Figueroa y, finalmente, varios 
otros lotes ubicados entre este último predio y el camino que cruza el 
río, predios en los cuales comenzó a originarse el pueblo de Panque­
hue l

". 

2) Los demás predios: La suerte corrida por los demás predios 
de Panquehue también pucde agruparse en los mismos tres tipos usados 
para caracterizar la trayectoria de los predios ele Errázuriz. 

En el primer tipo, aquellos que no sufrieron alteración alguna, 
tenemos a los correspondientes a las hijuelas 1, 2, 3, Y 4 de San Roque, 
tal como quedaron luego de la partición de 1894 y las divisiones de 
1896 y 1910 ya mencionadas. Incluso en estos predios no se produjeron 
transferencias, salvo sucesiones en algunos de ellos. Cabe agregar, res­
pecto de éstos, que por sus cabidas se identifican con los fundos que 
van a resultar de esta nueva oleada divisoria, en lo cual se diferencian 
de El Escorial, el otro predio que permaneció intacto durante este 
proceso, el que por su extensión no es fácil identiriearlo como fundo. 

1:!7 CBRLA: 1926, fl. lSv. 1"°20. 
I~ CBRLA: 1928, Ej. 197v. NO 267. CBRSF: 1932. Ej. 7v. NO 12; 1933, 

Ej. 15ív. NO 180 Y 1935, fj . 4 r.;o 4. 
1:19 CBRLA: 1923, fj. 143 NO 229) notu al margen. CBRSF : 1935, fjs. 147v. 

y l5Ov., No,. 150 y 151. Rol d~ Avalúo! 1945-1947. 
1311 CBRLA: 192.3, fj. 145 NII 231, notas al margen; 1927, f¡s. 91v. y 94, 

No>. 122 y 125. 
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En el segundo grupo. los que experimentaron modificaciones de 
deslindes sin afectar al cuerpo principal, se debe mencionar a la ex· 
hijuela 8 de San Roque y a Santa Celia. El primero de éstos, cuyos 
nombres van a ser sucesivamente Santa Virgínia, María Teresa y Santa 
Ana, creció a costa de todos sus vecinos. En 1918, junto con comprar 
Rücker a RomunIdo Silva Cortés, compró n Lnrraín y Puelma dos re· 
tazos de El Mirador ya mencionado y, en '1919, a Enrique Pérez-Cota· 
pos Tagle las hijuelas 23, 24 Y 25 del antiguo Santa Julia, ubicados entre 
el ferrocarril por el sur y el estero y el río por el norte. En 1923 trasp..'\Só 
el predio a Ricardo Larraín Bravo, quien adquirió de Santa Celio. un 
potrero ubicado entre el ferrocarril y el estero en 19"...8. En 1931 Larraín 
trandirió Santa Ana a David Waissbluth Ries y David Waissbluth 
\Vaissbluth, quienes a Jos pocos meses lo enajenaron a León \"aissbluth 
Waissbluth 131. 

Santa Celia fue transferido por la sucesión de Celia Echazarreta 
a Honorio Espinola en 19"...4 13~; no experimentó más moclific:lciÓn que 
la venta a Santa Ana mencionada. 

En el tercer grupo, aquellos predios que fueron objeto de subdivi­
siones, hay que considerar a Salita Julia y Palomar. El primero inició 
esta etapa de divisiones en 1915 y el segundo la eerrÓ en 1932. 

A la muerte de Antonio Pérez-Cotapos Morandé -ocurrida en 
1914-- se produjo la división de SOflta Julia en un fundo y numerosas 
parcelas que fueron adjudicadas a los diversos herederos. En realidad, 
se constituyeron 25 hijuelas, de las cuales 14 de cUas fonnaron el fundo 
San Antonio, adjudicado a las hennanas Matilde y Laura Pérez-Cotapos 
Tagle. Las 11 restantes se repartieron entre los demás herederos. Esta 
disparidad se entiende por la existencia de otros bienes de la sucesión, 
especialmente predios en Chagres y Llay-Ll:i.y. Estos otros herederos 
vendieron rápidamente estas hijuelas. Las No', 1, 2, Y 4 fueron adqui­
ridas por Alberto Vial Infante, quien en 1932 las traspasó a Max 
Wirtz IU. Romualdo Silva Cortés adquirió las No', 3, 6 Y 9, las que 
vendió a Augusto Neveu en 19"...8. Este ú1timo había adquirido la NQ 5 
en 19-21 y ya en 1923 arrendaba además la NQ 1, las de Silva Cortés y 
San Antonio; en 1928 quedó como propietario de toclas ellas, excepto 
San Antonio. En 1932 vendió todo a Max \Virtz, reservándose una 

~Rl.A: 1919 Ej. 48 NO 80; 1923 fj. 131 NO 213; 1924 fj. 178v. N~ 223, 
DOtal al margen. CBRSF: 1931, Ej. 167 NO 389. 

132 CBRLA: 1924, fj. 178". !l,t9 223. 
133 CBRLA: 1914, Ej. 172v. KOI. 214 y 215 Y notas al margen. CBRSF: 

1932, lj. 237,,_ NO 345. 
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extensión de 5 há. ubicada en la hijuela 6, lugar donde aflora una 
vertiente junto a una peña que le dio el nombre. De este modo, Wirtz 
reunificó las hijuelas 1. 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 9 formando un nuevo fundo 
Santa Julia. Las tres hijuelas restantes, 23, 24 Y 25, fueron transferidas 
a Rlicker en 1919 según se explicó más arriba IU. 

La división de Palomor se rC'alizó en 1932 cuando Fermndo Frcire 
G. de la II. vendió la l"'irte oriente. aproximadamente el 401 de su pre­
dio, a Adolfo Ib .. 'Ióez Boggiano. de donde se origin6 el fundo Collln· 
qllén lM• 

Esta oleada divisoria aumentó el número de propiedades entre 
1915 y 1932 de 15 a 24, lo cual no es tan significativo como decir que 
durante estos años el número de propietarios aumentó de 10 a 23, luego 
de todas las alternativas que sufrieron las propiedades y sus dueños 
durante este lapso. Además. en 1927 se subdividió un pequeño sector 
que originó al pueblo de Panquehue. 

De 105 23 propietarios rurales de 1932 sólo 2, Matildc ~fardones de 
Alcalde y Fernando Freire G. de la H. permanecían como titulares de 
los respectivos predios que poseían en 1915, aunque el segundo de ellos 
se había deshecho de UO:1 parte importante del suyo. Otros seis corres· 
pondían a herederos de los anteriores propietarios: cuatro de ellos 
correspondientes a las hijuelas de San Roque, situación que se mano 
tendrá inalterada por más de tres décadas aún. demostrando un.'l rara 
continuidad de aquellas propiedades y sus propietarios; los otros dos 
casos corresponden a Margarita Errázuriz de Del Campo y a las her­
manas Matildc y Laura Pérez·Cotapos Taglc. 

Los restantes quince propietarios eran personas carentes de todo 
vínculo anterior con la comuna y con los ex propietarios, además de 
carecer de vínculos entre ellos. Se consolidaron como tales luego de 
una desusua! rotación en el dominio de los predios, fenómeno que 
caracterizÓ también esta época. 

Mario Góngora definió a las haciendas tradicionales como grandes 
dominios territoriales compactos y firmemente asentados en el paisaje. 
Los fundos que se constituyeron en esta época difieren de aquellas 
haciendas en la extensiÓn. Donde antes existían tres predios, en 1932 
existen 24; por ende, ya no constituyen grandes dominios territoriales. 
Pero estos nue\'os y múltiples dominios territoriales siguen <:araeten. 
z.1ndose por ser compactos y firmemente asentados en el paisaje. 

NO ;,t C~BR~: 19~~~Ii¡.fj2t:~\¡~;;~; 1928, fj. 124\-. NO 174 )' 1929, fj. 2m-

131; CBRSF, 1932, fj. l25v. N" 188 

60 



La dif<'rcncia estriba. en que ya no se (rala solamente de fijar los 
deslindes por los rasgos naturales del paisaje, sino que, principalmente, 
por los rasgos humanos del paisaje, Ya 00 serán exclusivamente los 
cerros, el estero y el río los rasgos que caractericen el paisaje de Pan­
quehue, pues hay que considerar plenamente incorporados a él o. los 
canales -construidos para extraer y distribuir aguas del río o para dre­
nar el sucIo y que aguas abajo sirven para el regadío- los caminos 
públicos -y también los privados que se transformaron en públicos­
y, finalmente, la línea férrea. Todos estos elementos marcan secciones 
compactas que contribuyen a definir los nuevos predios. Dada la con­
figuración de la comuna están trazados por lo general de este a oeste 
y son escasos en sentido norte - sur, al igual que los tres elementos 
básicos del paisaje natural. 

Sin embargo, los cerros van a mantener un rol importante para de­
nnir los deslindes. Respecto del deslinde sur (por la orientaci6n de la 
comun.'l. la encierran por el sur) su papel va a ser significativo mas 
no exclusivo, por cuanto lo compartirán con los canales de regadío que 
constituyen los verdaderos elementos que marcan el deslinde sur de 
las tierras de cultivo. La trascendencia de los cerros tendrá que ver 
también con las puntillas que se desprenden hacia el norte o el norpo­
niente y desde las cuales se irán proyectando líneas rectas hasta chocar 
con el río, con el estero, con caminos o con el ferrocarril, y que servirán 
para deslindar a los predios como una proyecci6n del accidente natural 
que las originó. 

Sobre la base de estas líneas deslindarán El Escorial con Palomar 
y más tarde con Calullquén; la línea que separará n Calunquén de 
Palomar; el deslinde de Palomar con El Ingenio y su prolongación que 
10 separará de Los Casas; El Ingenio de Lo Blanco, este último con 
Santa Celia y El Mirador con Santa Ana; finalmente, Santa Celia con 
Santa Julia y San Antonio. 

S610 los desUndes que separan en sentido norte-sur las hijuelas 1, 
2, 3 Y 4 de San Roque pennanecieron desvinculados de toda proyecci6n 
notoria de los rasgos naturales del paisaje. 

El ferrocarril va a deslindar a Sontu Ana de Lo Campo de Sall Aflto­
nío y de Santa Celio; a la Vji", Sánc1lez y a la Viña Los JlonlO$ por sus 
costados norte. 

El camino Valparaíso-San Felipe deslindará a San Antonio de Santa 
Julia; a Son Luis de La Cabaña; a Son Eugenio de las chacras Modelo, 
Arrayán y Los Almendral. En sentido norte-sur, el camino público a 
El Ingenio deslindará a Los Hornos y La Cabaña de SOr! Eugenio y 
Las Casas. 
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El canal posteriormente conocido como "Pala Yankee" deslindará 
a ÚJ$ Caso" de Ellngenío )' a este último de La Cabaña (con anterio­
ridad babía sido el canal Borgino). Sucesivos canales deslindarán por 
el sur las tierras de cultivo de las estériles a lo largo de toda la comuna. 

La Vüia Los Homo$ será el único fundo que surgirá con deslindes 
aparentemente arbitrarios, pero regulares, por sus costados sur y po­
"niente, los cuales tendrán relación con la extensión de la viña que lo 
constituía. 

b) La 1Jerduraci611 ele fos ¡tirulos. 1932 - 1950 

Durante estos 18 años la situación de la propiedad permaneció 
prácticamente inalterada. Se produjeron fraccionamientos en La Cabaiio 
y en Santa Julia que consolidaron más aún a estos predios dentro de 
los deslindes típicos que caracterizaroD a los fundos, pues no afectaron 
al cuerpo principal de cada uno de ellos, 

En 1941 Jorge Espoz, propietario de Lo Cabaña, transfirió Jos 
potreros Nogales y Los Pisos, ubicados al norte del ferrocarril y al sur del 
camino público, n la sucesión de Germán Muñoz Figueroa 138, En 1947 
la propietaria de Santa Julia, Lila Fernández vda. de Reyes, transfirió 
el predio a Adolfo Ibáñez Boggiano y otros, reservándose lo que había 
sido la hijuela 9, constituida por una pequeña enconada separada del 
resto por una puntilla de cerro y la chacra LA Peña; esta hijuela 9 
conservó el nombre tradicional 111. 

Poco después se procedió a dividir El Palomar entre las dos hijas 
de Fernando Freire e, de la H. La parte de Elisa Freire de Barros 
mantuvo el nombre Palomar, en tanto que la de María Freire de Pérez 
tomó el nombre de El EncólI, denominación tradicional de aquella 
parte del antiguo Palomar 138. 

El hecho que algunos propietarios poseyeran más de un predio 
durante algunos años, no manifiesta una concentración, pues pronto 
fueron revendidos o traspasados a la sucesión. De este modo, en 1950 
el número de predios había aumentado a 27, tres más que en 1932, y 
el número de propietarios era correspondiente al de propiedades, 

~R5F: HIn, fj, 1 N'l. 
13'1 Rol de AvalúO$ 1945-1947. Los Roles de Avalúos desde la década de 1930 

en adelante se COIUervan en la oficina de lmpueftOll Internos de San Felipe y 
contienen anotaciones manUlCritas IIcerca de las trarufcrellClas y modmcaciones 
de ,\'.loos. 

111 Rol de Avalúos 1952. 
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C'\be hacer notar que recién durante estos :uios comenzaron a 
aparecer algunos predios con nombres indígenas. Fue el caso de Ca-
11mqlléll, que provino del cerro en cuya falda Se ubicaba Llaiqllén; el 
cambio fue invenciÓn de sus propietarios que quisieron exprcsa.r así la 
característica de ese lugar, dominado por fuertes y constantes vientos. 
Otros predios también tomaron nombres indígenas que no guardaban 
relaci6n alguna con la toponimia lugareña. Con todo, prevalecieron 
abrumadornmente las denominaciones castellanas referidas a las carnc· 
terísticas del lugar o a los nombres de los propietarios o sus familia­
res 138. 

2) Los propietarios 

Durante esta etapa. se pueden distinguir sucesivos grupos de pro· 
pictarios: aquellos cuyo dominio es breve y por 10 general inscrito 
dentro del marco cronológico señalado P.'lffi el proceso de constitución 
de los fundos (1915-1932); por otra parte, aquéllos cuyo dominio per­
durn con mayor estabilidad sobrepasando el año 1932 y que, en todo 
eaw, corresponden a los predios ya establecidos scgún la nueva con­
figuración. Finalmente, a partir de la década de 1940, el estudio de los 
propietarios sc hace sobremanera complejo, debido a la rotación de 
ellos en numerosos predios y el aparecimiento de personas juridicas 
tales como sociedades agrícolas, comunidades y sociedades de inver­
siones en calidad de propietarios; este hecho obligaría a estudiar a 
cada UIlO de los partícipes de estas entidades, lo cual excede el marco 
del presente tmbajo y constituye por sí sólo un tema autónomo de 
investigación. En todo caso, esto demuestra que la participación en el 
dominio de las tierras se va asemejando a la estructura. de la propiedad 
industrial u otros de marcado caráctcr urbano. 

Con posterioridad a 1950 la progresiva constitución de parcelas, 
sumada a la rotación de propietarios en muchas de ellas, incrementa 
notoriamcnte la dificultad de individualizarlos. A continuación se darán 
noticias de aquellos que corresponden a los dos primeros grupos meno 
cionados. omitiendo los siguientes por 105 motivos expuestos. 

a) Propietarios 7'rtlllsitorios. En este grupo se omite señalar a los 
herederos de Antonio J)érez-Cotapos Moralldé que vendieron sus par­
celas a los pocos años de la p.'\rtición. También se omiten los nombres 
de algunos de los que poseyeron algunas de esas parcelas por muy breve 
tiempo. 

13& Información proporcionada por los señores Raúl Tagle Bennett y Manuel 
JOIié Searle del Campo_ 
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ALBERTO VIAL INFAl\1E ( Hij. 1, 2 )' 4 de Santa Julia, hasta 1932). 
Hijo de Juan de Dios Vial y Clarcncia Infante Concha, sobrino en 2Q 
grado de José Luis Vial Carvallo y Amelia Pércz-Cotapos Tagle. Poseía 
en Llay-Llay los predios Estancilla y Lns Mozas. Diputado por Quillota 
y Limache en 1924 y Senador por Val paraíso y Aconcagua en 1926. 
Socio del Club de la Unión (Santiago), Club de Viña del Mar, Club 
Hípico de Santiago y Country Club (Santiago). Residente en Santia­
gouo. 

ROMUALDO SILVA CoRTÉS (Hij. 3, 6 Y 9 de Santa Julw, 1918-29). 
Ya reseñado. 

AUGUSTO NEVEU ZAMORA. Compr6la Hij. 5 de Salita Julia en 1921 y 
tomó en arriendo las No.. 3, 6, 7 Y 9 que compró finalmente en 1928. 
Arrendaba también San Antonio desde 1921. En una manifestaci6n 
ofrecida por la colectividad suiza de Valparoíso al Ministro de Suizn 
en Chile, verificada el 8 de junio de 1918 en la casa Pümpin, figura un 
Augusto Neveu, probablemente el mismo. Al vender se reservó una 
porción de la Hij. 6, originando La Peña Ifl. 

RICARDO LARRAn..- BRAVO (Salita Ana ele 1 .. 0 Campo, 1923-1931). 
Nacido en Valpamíso, Arquitecto, estudios en Santiago y París. Casado 
con Ana del Campo Ortúzar, por ende, concUlíado de Margarita Errá­
zuriz Valdés de Del Campo. Compró el predio a Guillermo Rlieker S. 
Jere de la Oficina Técnica de la Caja de Crédito Hipotecario desde 
1908 a 1927; profesor universitario; autor de varias obras relativas a 
arquitectura ; recibió numerosas distinciones académicas. Construyó 
importantes edificios de Santiago y Valparaíso; Asociado con Alberto 
Cruz Montt fonnaron la oficina de arquitectura más apreciada de la 
época. En 1928 tenía oficinas en Valpamíso y en Santiago. Propietario 
también del predio Santa Ana de las Palmi1$ y del molino Esmeralda en 
Santiago. Viajó a Europa entre 1920 y 1923 para estudiar In construcción 
de casas para obreros, los servicios de Instrucción Primaria y los de 
protección a la infancia desvalida. Miembro Académico de la Universi-

~Ch l' ed. 1936, p. 681. Dlaz Vial, Raúl : El Lina;e de V161. SucUi6n 
IJ Vi,iCu!Gdonu; Selecciones Gráficas; Madrid, 1900, pp. 402-403. 455, 586 Y 
643-644. ChICS, provincia de Valparaiso. p. 141. Valencia Avaria, Luis: op. cit., 
t. JI. Labarca Feliú, Anlba!: op. cit., p. 421. Guía Saciol de SOl1tillgo; Afio V, 
1924, p. 256. 

lit CBRL. .... : 1915 ( Hipotecas), fj. 58 N' 72. 1921, !'j. 298v. N9486; 1928, 
fj. 124\1. N' 174; 1929, fj. 26\1. N9 28. V.lenzuela O., Juvenal: Albllm Zona Cen­
tral de CII/le J923; Santiago, p. 18. Ruh, Max: Aptmle, hi!ftWicOl $Obre 10 colonia 
,¡liu¡ en e/lile; Santiago, impreso en los Tallere5 GrAficos elaus \'on Plate, pp. 75· 
76. CBRSF: 1932, fJ. 219-. . ~Q 321. 
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dad de Chile, miembro de la Sociedad Instrucción Primaria, Director 
del Patronato Nacional de la Infancia, director del Partido Liberal; So­
cio del Club de la Unión, del Rotary Club y del Automóvil Club de 
Chile. Tenía residencias en Santiago y Viña del Mar. Debió vender el 
predio apremiado por sus acreedores H~. 

11ANUEL PuEL..'\fA TUPPER (El Mirador, 1918-20). Abogado en 1890, 
hermano de Francisco y Cuillermo, diputados radicales durante varios 
períodos. Adicto a la Legación Chilena en Brasil en 1897. Propietario 
de predios agrícolas en 1lulchén. Socio del Club de la Unión H3. 

JOSÉ LA1lRAÍN C,uu~iA-MORENO (El Mirador, 1918-23). Nacido en 
Santiago en 1891, hijo de Raimundo y Ana Luisa. Hermano de Jaime, 
parlamentario, durante vmios períodos. Tío en 29 grado de Ricardo 
Larraín Bravo. Estudió en París y Santiago, Casado con Mercedes Ira­
rrázaval Femández. Director de la Fábrica Nacional de Cigarrillos. 
Miembro de la Sociedad Patronato de Andacollo. Presidente de la 
Sociedad de San Vicente de Paul. Director del Hogar de Estudian-
tes H~. 

AR'lVRO CO'ZMÁN CoR'ri;s (Las Casas, 1920-23). Médico-ciruja­
no, Oriuodo de San Felipe, estudió en Antofagasta y Santiago, ejer­
ciendo en Alltofagasta desde 1005. En 1912 emprendió negocios 
estaiifferos en Bolivia, rcuniendo una gran fortuna, Viajó por diversas 
partes del mundo y se especializó en cáncer en EE.UU. y Canadá. 
Perdió casi la totalidad de su patrimonio en operaciones bursátiles en 
1920, en el momento que compraba las haciendas a Rafael Errázuriz U, 
y un seclor de Palamar a Fernando Freire C. de la H., por lo que debió 
anulnr los contratos respectivos, excepto el concerniente n Las Cas/l$. 
Radicado en Santiago desde 1920, casado con Berta de la Fuente, man­
tuvo contactos profesionales dentro y fuera del país. Hermano de 

li2 OBCh, 2~ ed .• 1937-38. pp, 444-445. Figueroa. Virgilio, op. cit., Pérez 
Canto y Cta. (editor), Guía domiciliaria de Va/paraíso y Viña del Mar. Año 1928, 
p, 187. CR: 1928. p. 39 . .,. Mar'luez B., Alberto, Libro lf1tenlacional Sud_Americano, 
Sección Comercwl CllilerllJ; t. 1 (Chile Central); ed. e~'Pañola, Santiago, Soc. 
Imp. Lit. Universo, s/f., pp. 540, 541. 542. lnfonnad6n proporcionada por el Sr. 
David Waisshlutb Ries. 

H3 GPJ, 2~ parte, p. liO. Valencia Avaria, Lui~, op. cit., t. n, CA 198, p. 58. 
CI 1912-1913, p. 420. Valenzuela O., Juvenal, Album de la zona austral de Chile. 
1920, p, 41. Figueroa, Virgilio, op. cit., t. IV Y V, p. 571. De la Cuadra C., CuiUer· 
mo, FomitUlI ChilelllJ!, t, 1, pp. 2..31-2..33. 

IU Chilean Who's Who 1937; Empresa Chilena Who's Who Ltda.; Santiago, 
1937, p. 266. Valencia A,'aria, Luis. op. cit., t. 11. De la Cuadra, FamiliD$ Chile­
'IlJJ, t. 1, pp, 2.31_233. 
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Leonardo, médico también, diputado radical por Antofagasta en 1921 
y 1926 1"". 

DosI'T1::O LEIVA BAEZA (Las Casas, Hijuela sur de Las Casas 1923-
29). Regidor de Panquehue en 1909 y alcalde 29 en 1910, 1918 Y 1923. 
Como propietario de este predio gustaba llevar una vida ostentosa. Su 
hennano Arturo ero uno de los inspectores de la policía de orden y 
seguridad de Valparaiso desde 1912 y por lo menos hasta 1919 t.fe. 

Ono HARDITZECK (Las Casas, Hijuela sur de Las Casas 1929-35). 
Sin datos. 

JosÉ AooLFO OUVARES LUCERO (Maria Au:ritiadora, Hijuela de Los 
Hornos, más tarde La eaboria 1928-33). Regidor de Panquehue en 
1909, 1910 Y 1911. Arrendatario de Los Hornos en 1922. Al comprar en 
19".w8 declara domicilio en Panquehue. Vendi6 en 1933 por el monto 
de las deudas que había contraído 147, 

LUIS ORRECO Luco (La Cabaria 1933·35). Nació en Santiago en 
1866, hijo de Antonio Orrego Carmendia y Rosalía Luco Barros. Estu­
dió en Europa y Santiago. Casado con María Magdalena Vicuña Su­
bcrcaseaux, sobrina de Ramón Subcrcaseaux V. Luego de la revolución 
de 1891 fue nombrado Agregado a la Legación Chilena en Madrid. 
Novelista connotado (Casa Crande). Diputado por Osomo en 1918 y 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública ese año. Desde 1910 miembro 
de la Comisión Permanente de Bellas Artes. Ministro de Chile en 
Uruguay en 1928. Socio del Club de la Unión 148. 

EclOlO 2Q AAANClBlA (Chacra Modelo, Hijuela de San Eugenio). 
1927-31. Sin datos. 

MAIÚA ERRÁzURlz VALOts DE POSSE DE RtvAS (Los Hornos y El 
Ingenio, 1925-29). Hija Y heredera de Rafael Errázuriz U. Casada 
con A1berto Posse de Rivas, Encargado de Negocios de Venezuela en 

~Ch. 6' ed., 1946-47, p. 492. CBRLA: 1920, lis. 169\1., 191 Y 253v., 
N~. 286, 287, 319 Y 423. Figueroa Virgilio, op. cit., Cula Social de Santiago; Año 
V, 1924, p. 1I8. 

I~ A72. 1909, p. 268. CA 1910, pp. 269-270. CA 1911, p. 191. CA 1918, 
p. 267. ChICS, provincia de Aooncagua, p. 9. Barbosa RecabalTen, Mauricio, GUM 
de lnlonnacwnu Generale" de Valparaíw; 2' ed., Valparaiso, Imprenta Universo, 
1919, p. 44. Infurmac:i6n propol"(:ionada por la Sra. Adriana Sepúlveda de Dagnino. 

141 A72. 1909, p. 268. CA 1910, pp. 269-270. CA 1911, p. 191. CBRLA: 1923 
(Hipotecas), fi 96v., NO 140; 192B, fis. l28v y 197v.; Not.· 178 y 2fr1. CSRSF: 
1933, lj. 157v., fliO ISO. 

148 OSCh, 2' ed., 1937-38, p. 565. De la Cuadra C., Cuillermo, Fomll/6$ 
Chilernu, l. 11, p . .510. Labarca Feliú, Anibal, op. cit., p. 21. Valencia Avariu, Luis, 
op. cit., t. l Y IL CR 1928, p. xxm. Dened(en Leighlon, Federico, op, di., p. 58. 
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Chile. Recibieron en herencia Los Hornos; CII 1926 vendieron In parte 
ubicada al norte del camino Valparaíso-San Felipe; en ]929 vendieron 
el cuerpo principal de este predio y en venta aparte, la viña con las 
casas y las bodegas. En 1929 compraron a Elvira Valdés vda. de Errá­
zuriz El Ingenio y pocos meses después este predio fue traspasado a 
Andrés Franceschini 1~9. 

b) Propietarios C0I1 los q"e se inicia la estabilidad de los fundos 

MA."X WrnTZ TERFLonl (Santa JUlill, hijuelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 9 
de Santa Julia, 1932-1938). Nacido en Alemania en 1884, casado con 
Anita Hudtwalcker. Corredor y comisionista en Valparaíso en 1928, 
vinculado a la actividad salitrera. Socio de la S.N.A., Club de Vilia del 
Mar y Val paraíso Sporting Club. Domiciliado en Valparaíso l,so. 

MATILDE Y LAURA PÉREz CoTAI'OS TACLE (Son Antonio, hijuelas de 
Santa Julia desde 1915). Hijas y herederas de Antonio Pérez Cotapos 
Morandé; solteras. Al parecer hwieron permanentemente arrendado el 
predio al. 

HONOruo EsrÍNOLA LEÓN (Santa Celia desde 1923). Nacido en 
San Felipe, hijo de Jerónimo y Pabla. Estudios en San Felipe. Soltero. 
Al comprar este predio declara ser domiciliado en Santa María, comu­
na del Departamento de San Felipe. Arrendaba también el fundo San 
Francisco en Curim6n. Baudilio Espínola Quijanez, regidor de Panque­
hue en 1935 y comerciante en la misma comuna, podría ser pariente 
muy cer('.llno, hijo incluso n2. 

LEÓN WAlSSBL\Tl1-f WAISSBLUTIf (San ta Ana de Lo Campo desde 
1932). Judío lituano. Residiendo en Argentina se inició en la agricul­
tura. Tuvo almacén de abarrotes en Santiago, calle Antonio Varas. Fue 
uno de los fundadores de la Unión Lechera de Aconcagu:1 y miembro 
de la S.N.A. Compró el predio a su hijo David y a su sobrino David 
WaissbJuth Ries a los pocos meses que éstos lo hablan comprado a 

l~~ Figueroa, Virgilio, op cit., t. 111, p. 67. CBRLA: 1926, fj. 15\'., NO 20; 
1928, fjs. 128v. y 197v., N°', 178 Y 267; 1928 (lIipotecas), fjs. 24",. r 116, 
N" •. 31 Y 121. CBRSF: 1932, Ej. 7v., NQ 12. 

l,so Chilean Wbo's Who 1937 ...• p. 519. GU 1928, p. 47. Datos sumini!;. 
trados por la Sra. Adriana Sepúlveda de Dagnino. 

m CBRLA: 1915 ( Hipotecas), Ej. 58, NO 72; 1914, fj. 172",., No •. 214 r 215. 
Valem:uela O., jU\cnal, Albllm 2o'IQ Cenlral de Chile, 1923 p. 18. 

I~ Chilean Who's Who 1937 ... , p. 152. CU 1928, pr~vincia de Aroncagua. 
p. 16. CBRLA: 1924, fj. 178v., NO 223. MP, voL 11. Informaciones suministradas 
por Da,'id Waissbluth Ries. 
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Ricardo Larraín Bravo. Estos últimos, anteriormente habían sido pro­
pietarios de una hijuela de 1.000 há. de,la hacienda El Huique (Col­
chagua) y también habían emprendido negocios de construcción. El 
padre de David Waissbluth Ries había llegado directamente a Chile 
a comienzos de siglo y se había iniciado vendiendo chafaloneria en 
Temu<,'O, la que era pagada con trigo, el que vendía en Santiago; su 
esposa Fanny Ries era judía alemana. Arrendó el molino que contenía 
ese predio a AdoJro Katz Brcnncr e hijos 153, 

MARCARlTA ERl\Ázuruz VALDÉS DE DEL c."~(PO (Lo Blanco desde 
19-25). Hija Y heredera de Rafael Errázuriz U. Casada con Carlos del 
Campo Ortúzar, hijo de ~I áximo del Campo Yávar y de Adclina Orro­
zar Cuevas. En 1910 y en 1924 figura como encargado del ceremonial 
diplomático en el Ministerio de RR.EE. En 1912, regidor de la Muni­
cipalidad de Santiago. Socio del Club de la Uni6n. Residentes en Roma 
desde 1923 hasta 1937. El predio estuvo arrendado desde 1930 a 1950 
n Jorge Tapia Zamora, miembro de la. sucesi6n Zamora, propietarios de 
El Socorro 1~. 

OLECARIO CoN1ilERAS LAfIA (El Mirador, desde 1923). Nacido en 
Santiago en 1879, hijo de Narciso y Margarita. Estudios en el Instituto 
Nacional y en la Universidad de Chile, bachiller en leyes, casado con 
Rosario Lisboa. Hasta 1923 industrial de la came en el matadero Lo 
ValJedor, Santiago. Compr6 este predio en mcdias con su hermano 
Narciso, quien le vendi6 su parte en 1930. Alcalde y regidor de Pan­
quehue en varias ocasiones desde 193O¡ su hijo Olegario Contreras Lis­
boa fue regidor y a1calde de Panquehue a partir de 1960. Miembro de 
la S.N.A. con domicilio en Santiago 16&, 

MAnLD€ ~'IAIU)()~"'f:S VDA. DE ALcALDE, BERTA Mo:-.-rr DE MntA, Su­
CESIÓS SÁNCHEZ, SUCESIÓS ZAMORA, SUCESIÓS LUIS MARDO~"'f:S ( Hijuelas 
1,2, 3 Y 4 del antiguo San Roque ): continÚW:1 en las respectivas pro­
piedades sin alteraciones. 

A. ... oRÉs F~CESCHINI CuPS (El Ingenio) (desde 19'29). Nacido 
en Italia en 1876. hijo de Mario y Graciela, donde realiz6 estudios pri­
marios. Lleg6 a Chile en 1903. Cas6 con Ema Gallardo de nacionalidad 

~ean Wbcú Wbo 1937 ", p. 512. CR 1928, p. 380. Dat05 aportad05 
por David Waissbluth Ries. 

m DBCb, l' ed., 1936, p. 1'"3. CA 1910, p. 52. Denecken Leighton, Fe­
derico, op. cit., p. 44. GI 1912-1913, pp. 323 ) 405. Infonnaci6n proporcionada 
por la Sra. Silvia del Campo Errázuri:¡; de Lemaitre. 

a~ DBCb, 1 ~ ed., 1936, p. 182. MP, vals. 2. 3 )" 5. Información entregada 
por el Sr. Raúl Tagle Bennett. 
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boliviana. Radicado en Antofagasta, donde llegó a poseer ocho propie­
dades. Tuvo minas de wolfranio en Bolivia y una estancia a orillas 
del TiticaC3, negocios de paño en Antofagasta y Bolivia, actividades 
que combinaba con la de prestamista. Tuvo relaciones comerciales con 
Alberto Possc de Rivas, que tenía graves problemas financieros, por los 
que "lE.' vendió el predio a la fuerza". Frnncesehini lo aceptó por lo 
conveniente del precio y las facilidades pactadas. a pesar de no tener 
experiencia en negocios de viñas. La crisis económica de 1931 10 afectó 
seriamente y algunos de sus bienes fueron sacados a remate. Junto a eso 
le sobrevino una aguda arteriosclerosis. Aparentemente residió en 
Panquehue mientras fue propietario de este predio. aunque tuvo casa 
en Santiago. calle Manuel Montt casi esquina con Providencia. Su 
hijo Mario era socio del Club de San Felipe en 1940 11it. 

JosÉ DEL CARUES HIVERA HERRERA (San Luis, hijuela de Los Hor­
nos }9"26). Propietario de una mueblería en Concepción en 1912 y 
1916. En 1928 propietario de ulla bodega de frutos del país en Valpa. 
miso y en 1937 dueüo de una fábrica de somieres y tejidos de alambre 
en Concepción. Compró el predio a su hermano José Luis Rivera, resi­
dente en Valparaíso. comerciante. pocos meses después que éste lo 
había adquirido de lI.'laría Errázuriz de Posse de Rivns (1926) m. 

AU"'ONSO BEID.IÚDEZ CAlU\t::GAL (ViílQ Los Hornos, hijuela de Los 
HOnJO$, 1929). Nacido en España en 1894, radicado en Chile desde 
1907. Propietario de una bodega de vinos y licores en Val paraíso en 
1928. Casado con Carmen Valdovinos. Miembro de la S.N.A. y de la 
Cámt>_ra Española de Comercio IN. 

JORGE EsPOZ QUEVEDO (Lo Cabaña, desde 1935). Nacido en Tie­
rra Amarilla, Copiapó, en 1888. hijo de Jorge y María. f1¡tudi6 en la 
Escuela de Minas de Copiap6; ingeniero de minas en 1009. Inició sus 
labores en el laboratorio de Química de dicha Escuela de Minas. Tm-

ue D8Ch, 4' ed. 1942, pp. 370-371. Libro de Aeta. del Club SiU1 Felipe 
1931-1955. Datos aportados por el Profe.tOt Sr. Adolfo Contador Varas. del De­
part.meoto de Historia y Arqllcologll de la Uni ... ersidad del Norte, sede Aoll). 
raguta, quien. a pedido del autor del presente trabajo. reunió 11a5 infonnlciones 
COIUlgnadu arriba en conversación con el Sr. Alfonso Claps L .• primo de A. Fraa­
cnchlni Claps. 

In CI1912-t913, p. 1004. Conz1Jez. Pedro Luis; Sil .... Cortés. César; Cajamo 
Cruzat. Enrique, El esfuerzo Nackmol. Eltudiol de PoIíticD lrw:lunriol. &xña­
de 10$ lndultrilu Nodonole,. Rol de Industriales; Santiago. Imprenta y LitograHa 
Uni ... erso. uue. p. 237. Pére:!: Canto y Cia., op. cit., p. 203. Cutman Beer. Ricardo 
(editor). Cuío-CMe "CUT" (lrnJunriol y Comercwl) 1935-1 939; Santiago 1937, 
pp. 125, 170 Y 266. C8RLA: 1926. fí. 15 ..... NO 20. 

1M DBCh, 4' ed .• 1942. p. 117. Pérez Canto y Cia .• op. cU., p. 205. 
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bajó también en la empresa de Hochschild en esa ciudad. Se trasladó a 
Argentina, donde desarrolló labores agrícolas. En Copiap6 poseyó minas 
y arrendaba. predios en 105 que cultivaba alfalfa y maíz. Al comprar 
La Cabaña dejó arrendadas sus minas. Presidente de la asociación del 
canal Comunidad en Panquehue. Socio del Club de San Felipe. Casado 
con Elisa Prado. Su hijo Jaime, regidor de Panquehue a partir de 
1956 15Y• 

ROBERTO SEPÚLVEDA RAMíru::z (San Eugenio, hijuela de Las Casos 
desde 1923). Nació en L1ay-Llay en 1885, hijo de José María y Car­
men. Entronca con la ramilia Echeverría de Catemu. Estudió en el 
liceo de Quillota. Hered6 el predio Las Varillas de Catemu en sociedad 
con otros, junto con predios madereros en Carahue y una casa en 
Santiago. Vendió dichas partes paro adquirir l..os Agustillos y más tarde 
Lll Redonda (ambos ex Son Bucnoocllturo). Luego compr6 Las Caslls 
en sociedad con Dositeo Lei .... a, dividiéndolo de inmediato. Adquirió 
posterionnente (1935 Y 1938) Las Casos y SOlita Julia, predios que 
poseyó cortos años. Adquirió otro en San Fabián (Ruble). Vivió 
en Panquehue, pero, posteriormente, tuvo domicilio en Sanliago. Su 
hijo Eugenio estudió en el Liceo de San Felipe y agronomía en la 
Universidad Cat6lica de Chile; regidor y alcalde de Panquehue desde 
1935 en di .... ersas oportunidadcs; socio del club de San Felipe y del 
Rotary Club de esa ciudad 11111. 

CERMÁN Muxoz FICUEROA (Chacra Los Almendros, hijuela de San 
Eugenio, desde 1927), participó en la Municipalidad de Panquehue 
desde Hr29 como .... ocal y más tarde como regidor. Su sucesión adquirió 
los potreros Pisos y NOf:!.ofes de La Cabllll0, en 19411S1. 

ERl\ESTO PENTZKE (Chacra Modelo, desde 1931). Nacido en Ale­
mania llegó a Chile en 1898. Cas6 con Ana Brondes. Vivió en Rancagua 
y luego en San Felipe donde fundó una fábrica de conservas y deshi­
dratadora de frutas en 1910, la que administró hasta 1933. Su hijo 
Alberto 10 sucedi6 en la administroci6n de dicha empresa, regidor de 
San Felipe en 1939, socio y director del club de San Felipe 16~. 

l~ DBCh, 12f td., 1962-6-1, p. 433. Club San Felipe, Regbtro de $OCie, (ini­
ci.do en junio, 1948). MP, vol. 5. Datos proporcionadOli por el Sr. Daniel Villarroel 
Villarrocl (\'er nola N9 167). 

leo DBCh, 4' ed., 1942, p. 894. Club San Felipe, Regi.ttro $OCios (iniciado 
en junio 1948). MP, vols. 3 y 4. Conversación oon doña Adriana Sepli.I"ed. de 
D.gnino. 

ISI MP, vob. 2. y 3. CBRSF, 1941, fj. 1, 1"9 1. 
15:: Afllnda, Diego; Llarena, José Maria; Tenajo, Rafael, lo Colonia Alemana 

en Chile, S.ntiago, 1920, p. 137. DBCh, 7' OO., 1948-49, p. 903. 
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FER:.'A1\"DO FREIRE G, DE LA H, (Pol.omar). Rese~ado más arriba. 
ADoLFO lB.ü;,.z BoccIANO (Colunquén desde 1932), Nacido en 

Parral en 1880, hijo de Galvarino lbáñez GuzmÁn y de Ana María 
Boggiano AzOCar. Estudió en Concepción. Se desempeñó en empresas 
de esa ciudad hasta 1921, fecha en que se trasladó a Valparaíso, donde 
estaba la casa matriz de Bahre y Cía" de la cual era apoderado hasta 
entonces; en 1926 llegó a ser su socio principal. Tuvo participación en 
la organización y dirección de las Asambleas de Contribuyentes efec­
tuadas en Valparaíso y Concepción. Ministro de Fomento en 1927·28. 
Socio fundador de la Compafiía Frutera Sudamericana en 1931. Poste­
riormente organizador y presidente, durante un corto periodo, del Par· 
tido Aeción Republicana, y más tarde organizador y presidente de la 
Cámara Centra] de Comercio y del Consejo Interamericano de Comer· 
cio y la Producción lA. 

SAl'o'TlAOO CARE\' (El Escorial desde 1925). Comenzó en labores 
muy subalternas en la Sociedad lndustrial de Los Andes, empresa au­
torizada en 1902. Director-gerente de dicha sociedad en 1912, además 
de agente en Los Andes de las compañías de seguros "La Española, 
"La Iberia" y La Nueva Espafia". Renovó este predio instalando alli 
una fábrica de conservas de frutas y legumbres, Socio del Club de 
San Felipe, Sus hijos Carlos, Guillermo y Mario estudiaron en San­
tiago. El primero realizó práctica de conservería de frutas en EE. UU. 
y fue regidor de Panquehue en 1941 y de San Felipe en 1947, además 
de socio de la SNA, del Automóvil Club de Chile, deJ Estadio Fran­
cés y del Club de San Felipe I~, 

3. La poblaci6n 

Hasta 1930 perduró la tendencia decreciente de la población ro­
muna!. De 3,325 habitantes que tenía en 1920, disminuyó a 3.149 en 
1930 (1865 = 3.097). Los censos de 1930 y 1940 no entregaron infor­
mación comunal por edades 1M, 

183 DSCh, 3~ OO. 19-10. AJ, Ibdñcz y Cía. UtÚl. Re.reña oolCdo en las Circu­
larcs Ccncroln de lo empresa, Copia mimeografiada sin feeha. 

164 GI 1912-1913, pp. 173-174, 176 Y 213. Cutman B., Ricardo, op. cil., p. 29. 
Libro de Actas del Club San F'ellpe 1931.1955. OBCh, 7' oo. 1948-49, p. 233, 

1(111 X Censo Gen"ral de Población 1930, Xl Censo Ceneral de Población, 1940. 
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a) El Censo de 1930 

Este se ordena conforme a la nueva división política del país es­
tablecida en 1927; en lo que respecta a Panquehue las alteraciones 
consisten en la división del Distrito 1 (San Roque-Lo C1.mpo) y en 
que Palomar pasó del distrito de Panquelwc al de El Escorial. De este 
modo, la comuna quedó dividida en cuatro distritos, los que perduran 
hasta la actualidad: el 1, Lo Campo, formado por Santa Julia , Santa 
CelkJ, San Antonio y Santa Ana. El 2, San Roque, El Mirador, Lo 
Blanco y las hijuelas 1, 2, 3 y 4 de San Roque. El 3, Panquehue: El 
Ingenio, Los Hornos, Las Casas y todos los predios que derivaron de 
éstos. El 4, Palomar: Palomar y El Escorial. 

En 1930 el nuevo distrito 1 (Lo Campo) disminuyó su población 
respecto de 1920 en 35%; ("ste descenso afectó un poco más a los hom­
bres que a las mujeres. San Roquc (distrito 2), cn cambio, aumentó 
en 5$, con un casi exclusivo incremento femenino. Panquehue (dis· 
trito 3) disminuyó en 3$ debido a un mayor descenso femenino. Pa­
lomar (distrito 4) disminuyó en 4$ debido exclusivamente a un des· 
censo femenino ocurrido en la década. 

De este modo, el distrito 1 abarcaba el 9i de la población; el dis­
trito 2 al 22$; el distrito 3 al 45$ y el distrito 4 al 24%" del total co­
munal. La población masculina alcanzaba al 57$ contra el 56,5$ de 
1920. La distribución de los sexos por distritos es muy pareja en torno 
al promedio mencionado. 

b) El Censo de 1940 

El censo de 1940, en cambio, arroj6 un tolal comunal de 4.205 ha­
bitantes, lo que significó un incremento de 1/3 respecto del censo an­
terior. El crecimiento fue parejo en ambos sexos, lo que mantuvo la 
preponderancia masculina en el 57$. 

El distrito 1, Lo Campo, creci6 en 96$ basado en un levemente 
mayor incrcmento masculino. El distrito 2, San Roque, creció en 27$ 
parejo para ambos sexos. El distrito 3 creció en 31, también parejo en 
los sexos. Finalmente, el distrito 4, Palomar, experiment6 un creci­
miento dc 751, con un pequeño mayor incremento del sexo femenino. 

Estas cifras muestran un desarrollo general de la comuna, pero 
especialmente apoyado en los distritos 1 y 4. Si a esto se une el estan­
camiento del distrito 3 (Paoquehue)' que desde 1865 era el prepon­
derante, se explica que este último se redujera del 45$ del total co­
munal en 1930 a sólo el 35$ en 1940; en cambio, el NQ 4 (Palomar ) 
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subió del 24 al 321, en tanto que el 1 (Lo Campo) pasó del S,Si al 
12,60. 

En Lo Campo el crecimiento fue generalizado C11 todos los fundos, 
pero especialmente resultÓ de la duplicación de In poblnción de "Santa 
Celia" y el aumento del 70% en "Santa Maria" (ex "Santa Ana"), pues 
entre ambos sumab.'m más de 3/5 del distrito. 

En el distrito Palomar, el crecimiento también fue generalizado. 
La población de El Escorial aumentó en 80% y la d ivisión de la ha· 
cienda Palomar constituyó otro factor de crecimiento demográfico: la 
suma del nuevo Palomar con Colllnquén representó un incremento de 
más del 6O'l respecto del antiguo Palomar: pero mientras el nuevo 
Palomar apenas disminuyó en IO'J; respecto de la hacienda anterior. a 
pesar de haber reducido su extensión en un 40$, CoIflllquén representó 
un 75i del antiguo Palomar. La enorme superficie plantada con frutales 
en estr último predio explica el desarrollo demográfico que produjo; 
igual explicación vale paro El Escorial, aunque el desarrollo de la 
fruticultura era mucho menor en este predio. 

En el distrito Panquchue (3) se manifestaron crecimientos poco 
signlricativos cn algunos predios y descensos también de poca impor. 
tancia en otros. Por la enorme gravitación que tiene El lrlgcn io -que 
hacia 1940 comenzó a ser llamado V;iia Errázuriz-, que era alrededor 
del 50$ del distrito, vale señalar que su población descendió en 8$; ('n 
cambio, San Luis aumentó en 70$. 

La situaciÓn cn el distrito San Roque no experimentó modifica­
ciones significativas. 

e) El Censo de 1952 

La década de 1940 representó una época de estancamiento derner 
gráfico para la comuna, pues en 1952 la población llegó a 4.290 habitan· 
tes, lo que constituye sólo un 2$ más que en 1940. La proporción de 
sexos se modificó levemente, pues los hombres disminuyeron a 56$. 
Esta proporciÓn es muy pareja en los cuatro distritos 181. 

La división de la población por distritos induce a error. Lo Campo 
aparece con un incremento del 27$ y San Roque un descenso del 13'l' 
sin embargo, esto responde a que 1..0 Blanco fue incorpomdo a ~ 
Campo pam los efectos del censo. Al corregir este hecho, Lo Campo 
se mantiene y San Roque aument6 en 31 . 

. Las modificaciones significativas se produjeron en Panquchue. que 
crecIó en 20$ y Palomar. que disminuy6 en 18$. 

~ Cen50 General d(' Pobtaclón y 1 de Vivienda, 1952. 
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De este modo, Lo Campo quedó con el 12$ del total comunal; 
San Roque con 22$; Panquehue con 411 y Palomar con 25S. 

En Lo Campo el fundo Santa Julia se dividió, según se mencionó 
anteriormente, y el conjunto representó un aumento del 35!t; Santa 
María disminuyó en 20$. Los restante predios se mantuvieron con pe­
queñísimas variaciones. En San Roque las modificaciones tampoco fue­
ron significativns. 

En Panquehue los cambios princip.'l.les se dieron en La Cabaña, 
Las Casas y Viria Errá::.uriz. El primero -que se dividió en 1941, se­
gún se expresÓ más arriba- duplicÓ su población; el segundo la au­
mentó en 1/3 y el tercero en 3C1I. El hecho de que estos predios deslin­
dan entre sí demostraría la importancia que tuvo la ampliación del 
canal que entonces tomó el nombre de Pala Youkee, obra emprendida 
por los nuevos propietarios de la V¡faa Errózuriz, la Sociedad de in­
versiones Santa Blanca, en cuanto adquirieron dicho predio en 1944. La 
obra consistió en ampliar considerablemente un drenaje que servía de 
deslinde a estos predios y que, juoto con beneficiar a la Viiia Erró­
zuri::, benefició también a los otros dos predios que, mediante ella, pu­
dieron incorporar también significativas extensiones al cultivo teT. La 
innovación que significó la utilización de maquinaria pesada en esta 
obra le dio el nombre al canal resultante. 

El descenso demográfico ocurrido en el distrito Palomar resultó de 
una disminución del 25$ que afectó a El Escorial, predio que en 1950 
se había dividido en cuatro, y una disminución del 13$ en Palomar 
-predio que también se había dividido en dos, según se mencionó 
antes-, fenómeno que, en este último caso, debe corresponder a una 
paulatina adaptación a la superficie resultante de la separación de Ca­
lunquén, pues ésta, ocurrida en 1932, no se expresó con claridad en 
el censo de 1940. Calunquén, en cambio, aumentó su población en 
25i, principalmente debido al mayor incremento masculino. 

La población de la comuna estaba dividida por edades en 40$ 
para los menores de 15 años; 17$ para los de 15 a 24 años; 29'..b para 
aquellos entre 25 y 49 años y, finalmente, 13$ para los mayores de 50 
años. El promedio de los cuatro últimos censos del siglo XIX para 
los mismos grupos de edades era de 4<B, 19$, 32,5~ y 7,6'J" respectiva­
mente, 10 que muestra las modificaciones en la estructura demográfica 
por edades ocurrida durante la primera mitad del siglo XX. 

~nnaci6n sumini$trada por pef$onu del lugar y por el ex adminbtrador 
del Sr. Jorge Espoz. don Daniel villarroel ViIlarroel, entrevistado por el autor. 
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CUADRO 40 

POBLACION POR DISTRITOS 

1920 

H. M. T. 

1. Lo Campo 222 191 113 
2. San Roque -101 25' 660 
3. Panquehue 816 65' 1.470 
1. Palomar 4 Escorial 44' 342 781 

Tolal 1.879 1.446 3.325 

193/1 

H. Al. T. 

1. Lo Campo 1" 12.2. 271 

~~q~~~: 395 301 006 
3. 809 618 1.4..'ry 
1. Palomar 4 Escorial 442 313 755 

Total 1.795 1.354 3.149 

1940 

H. ,\l. T. 

1.0 Campo 31. 210 S30 
San Roque 500 asl .. , 

3. panquehue 629 640 \."'" 
4. Palomar 4 Escorial 754 568 1.322 

Total 2.400 1.8115 .. .., 

195:! 

H. M. 

1. 1.0 Campo 384 288 "', 2. San Roque 4J7 333 TIO 
3. Panquebue 992 777 l.í69 ,. Palomar 4 Escorial 592 493 1.085 

Tol>! 2.4<15 1.891 ..... 
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La divisiÓn por sexos y por grupos de edades ero disparc~'l en 
1952. En lolallos hombres alcanzaban al 56i:; sin embargo, los hombres 
menores de 15 afios eran sólo un 52$ del lotal de ese grupo; los de 
15 a 24 años alcanzaron al 591, los de 25 a 49 Mios 57$, y los mayores 
de 50 a B1S. Comparando con el censo de 1895 -que es el anterior 
con infonnación comunal por cdadcs-, la mujeres menores de 15 años 
aumentaron en 7lf;¡ las de entre 15 y 24 años aumentaron en 14%; las de 
25 a 49 años disminuyeron en 5S y las mayores de 50 aumentaron en 
83i:. En cuanto a los hombres el incremento de los menores de 15 años 
alcanzó al 6%; los de 15 a 24 crecieron en 7i¡ los de 25 a 49 10 hicieron 
en 15$ y los mayores de 50 en 127%. 

4. Los cultivos y 10 situaciÓn general 

El censo agropecuario de 1929-30 señala que sobre un tolal aproxi­
mado de 4.200 há., un 400; estaría cubierto por montes, arbu.stos y pra­
deras naturales, en tanto que otro 40i se lo dedicaría a cultivos anua­
les y pastos; el 2Ql; restante estada dedicado a viñas y frutales 1M. Esto 
significaría una disminución de la superficie dedicada a pastos, en cir­
cunstancias que el número de vacas ordeñadas sería similar al de 1917 
y el total de vacunos inferior en alrededor de UD 15S. 

La superficie cubierta con viñas y frutales era de alrededor de un 
30i mayor que en 1917. Un documento de 1929 señala la existencia de 
30 há. nuevas de viñas en El Escorial, además de una cierta superficie 
de frutales recién plantados leg. La composición de los frutales pre­
senta modificaciones respecto del censo de 1917; mientras que los no­
gales se han reducido a unas 12 há., los duraznos abarcarían ya 60 há., 
los paltos 40 há. Y los cítricos 20 há. 17O• 

De todo esto, lo más significativo que se pereibe en la encuesta 
de 1929-30 es la disminución de la superficie cultivada en general en 
un 12$ respecto de 1911; a esto se agrega la disminución específica de 
la superficie dedicada a pastos. En cuanto al aumento de la superficie 
plantada con frutales es significativa la transformación en desmedro de 
los nogales y en beneficio de duraznos, paltos y citricos. 

Llama la atención la renovación que se produjo en Santa Ana 
bajo el dominio de Ricardo Larraín Bravo. A las 11 há., aproximada-

les I Censo Ag~lIario. 1929-1930_ 
UIIiI CBRLA: 1929 (Hipotecas), fj. 18 ~"11 16. 
trO Las estadísticas exprNan lo! frutales por número de lInidades y no por 

fllperflcitl cubierta, por lo cuaJ es necesario estimar la superficie. 
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mente, que abarcaban la viña, paltos, limones y naranjos -plantados a 
comienzos del siglo- este propietario agregó un criadero para 5.000 
aves -del cual no hay mención en las estadísticas- y desarrolló una 
moderna lechería, para lo cual importó finísimos toros y vacaSj la 
dotó, además, dc una máquina enfriadora para poder enviar el pro­
ducto a Val paraíso. Al ser comprado por los Vvaissbluth en 1931, era 
un prcdio bicn dotado y qu(> revelaba cuantiosas inversiones \71. 

El censo agropecuario de 1935-36 es aún más conflictivo que los 
anteriores. No cntrega datos respecto de frutales, aunque indica que 
se mantiene la superficie total de frutales y viñas, en circunstancias 
que hay incremento de frutales cn El Escorial y cn Colllnqllén, En este 
último se plantaron alrededor de 135 há. de duraznos, perales y cirue­
los para exportación, conservería y deshidratación. Para ello fue nece­
sario dcsarrollar un gran esfuerzo de preparación del terreno, constru. 
yendo drenajes, limpiando el terreno de árboles tales como álamos y 
sauces para organiz.u el acuartelamiento de las plantaciones y proceder 
u una rudimentaria nivelación, adoptando, con más ingenio que me. 
dios técnicos, b maquinaria existente 11:1. En cuanto a las siembras, 
dicho censo es sumamente contradictorio. El rubro lechería y vacunos 
en general se mantendría conforme a la situación de 1930. Se habría 
producido un incft'mento de la maquinaria respecto del censo rfe 1929. 
30, tanto para cultivos como para la realización de labores anexas m. 

En 1930 el número total de viviendas sumaba 564. Las principales 
concentraciones .se ubicaban en El Ingenio, con 146 casas, y en El Es. 
corial y Palomar, con 60 y 63 c-asas, respectivamente. Los testimonios 
no penniten precisar las características de estas construcciones IT~. 

En 1940 el número de viviendas aumentó a 670. Porcentualmente, 
Lo Campo fue el distrito que mostró el mayor incremento; BOi, con un 
crecimiento parejo en todos los predios. En San Roque el aumento 
fue de 25%, también bastante parejo en los diversos predios. En Pan. 
quehue el número se mantuvo casi idéntico, aumentando en forma 
significativa en la Viiul Los Hornos, Chacra Modelo y San Luis; en 
cambio, en Viña Errnzurjz disminuyó en 200;. 

En el distrito Palomar se manifestó un aumento de 25%j en El Es­
corial el mayor número es de 15% y en el antiguo Palomar el incre-

nI Informaci6n proporcionada por el Sr. David Waissbluth Ries. 
11~ Informaci6n suministrada por el Sr. Fidel Calderon, ex adminismdor 

de ColtJnqllén. 
113 a Censo Agropecuario, 1935-1936. 
m X Ccnsn General de PoblaCión, 1930. 
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mento es de 301, debido al surgimiento de Colunquin, cuyas casas 
al('tlnzan casi el mismo número que las del nuevo Palomar. 

El censo de 1952 señaló un total de 783 viviendas pura toda la 
comuna. En el distrito Lo Campo el número se mantuvo y las va­
riaciones en Jos predios fueron poco significativas. En San Roque las 
viviendas aumentaron en 18$, principalmente por la innuencia de El 
Mirador (m), Sal. Roque (20%) y El Socorro (5<l.t). En Panquchue 
el aumento fue de un 18$ debido a La Cahaiia (661;), Las Casas (25i), 
Los Hornos (25%), Villa E,rózuriz (35%). En el distrito Palomar el cre­
cimiento fue de 20$ debido fundamentalmente al crecimiento de Ca­
IUflquéll (62'!) y El Escorial (25%) m. 

La información que entregan estos censos no permite precisar las 
características de estas viviendas, ni tampoco permite precisar con 
certidumbre la situación de todos los predios, pues el agrupamiento no 
es con:.tante, ni tampoco traduce con claridad las sulxlivisiones que se 
habían ido operando. 

Entre tanto, durante la década de 1920 aparecieron en el paisaje 
de Panquehue las postaciones y lineas de la Compañía Chilena de 
Electricidad Ltda. y de la The Chile Tclephonc Ca. , las que se suman 
a las del telégrafo existente desde 1865 17'. 

En los primeros años de la década de 1930 se agregaron a las 
mencionadas las de las compañías Al! Amcrica Cable, Cable \Vest 
Coast. Telégrafo Comercial y Compañía Eléctrica de San Felipe 171. 

4. L .... s PARCELAS. 1950 - 1980 

1. Los predios 

A partir de 1950 comenzó la división de los fundos y su transfor­
mación en parcelas. En aquel año se dividió El Escorial luego del fa­
llecimiento de Santiago Carey; a fines de 1952 la sucesión de Roberto 
Sepúlveda dividió Sal! Eugenio y en 1953 diversas personas compraron 
San Luu para dividírselo m. 

~ Censo Ceneral de Población, 1940. XII Censo General de Población 
\ I de Vivienda, 1952. 
. 176 Tasación Ceneral, 1928. 

117 Rol de AV1Ilüos, 1937. 
I~ Del mismo modo pudo haberse dividido Colulll1"én debido al falleci­

miento de su propietario, ocurrido en 1949, de no mediar el hecho de haberlo 
transferido, previamente, a una comunidad fonnada por él, su espon y sus hijos, 
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Este proceso ya se C'Staba insinuando debido a la tendencia, expli_ 
. c .. ula anteriormente, a acomodar a los fundos dentro de deslindes seña­
lados por el paisaje natural o humano. Es así como en 19'27 se habían 
constituido varias p<ucelas en el sector de Sal! Eugenio, comprendido 
entre el camino público por el sur y el río por el norte. En 1941 se 
hablan sepamdo dc La CabO/io los potreros llamados Nogales y Los 
Pisos, ubicados entre el ferrocarril por el sur y el camino público por el 
norte. En 1947 Salita Julia se redujo a 10 que anteriormente había sido 
la hijuela NQ 9, Y el resto, que formaba el cuerpo princip.·ll, tomó el 
nombre Lfaiqllén (Hijuelas 1,2,3, 4,5,6 Y 7 del antiguo Salita Julia ). 

Pero a partir de 1950 ya no serán segregaciones de retazos pe­
queños que no formaban un paño con el cuerpo principal, sino que 
los predios que se dividen des.'lp<'lTeccn debido a este hecho, originando 
numerosos predios nuevos. 

La división de El Escorial puso término a 92 años de estabilidad 
de este predio. Se fraccionó en cuatro unidades, de las cuales las pri­
meras tres cubrían el cuerpo principal plano y regado. La cuarta, en 
cambio, incluía el sector comprendido entre la puntilla Las Tinn;as y 
el puente de San Felipe, también regado, cuya misión principal durante 
largas décadas habia consistido en respaldar agrlcolamente las diversas 
explotaciones mineras que caracterizaron a este predio. El terreno abar­
cado por esta hijuela 4 siempre había configurado una unidad aparte 
del cuerpo principal de El Escorial y en la división de 1952 se reforzó 
esta tradición a asignársele a esta hijuela casi la totalidad de los cenos 
del predio antiguo, a causa de lo cual la hijuela 3 quedó deslindando 
jurídicamente por el sur con los canales de regadío que allí separan las 
tierras de cultivo de las estériles l1i. 

A fines de 1952 se dividió San Eugenio en 12 hijuelas y 24 quin­
tas. Debido a algunos reagrupamientos las hijuelas se redujeron a 10 
y la~ quintas a 16. Estas últimas, ubicadas entre el ferrocarril y el caminO 
público, contribuyeron a afianzar la fisonomía urbana del pueblo de 
Panquehue 180. 

Es notable la afinidad que presenta la parcelación de este fundo 
con el apotreramiento que muestra la cartografía de 1920. Este hecho 
expresa una de las características más salientes de las parcelas, que hace 

entidad que perdur6 durante quince años, luego de su muerte. CBRSF: 1942, fJ. 
3i.2 N9 5.22; 1948, fj. 7OY. N985. 

178 Rol de Avalúos, 1952. CBRSF: 1952, fj. iBv. N9 126; 1953 fj. 5 N'I 7. 
ISO CBRSF: 1954, No', 131, 13.2, 133, 134, 138, 139, 140, 150, 151, 152, 

153, 154, 155, 192, 193, 194, 195, 196, 197, .210, 290, 291, 298, 299, 332, 333, 
334 Y 335. 
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de éstas el resultado de largos alias -décadas -a través de las cuales 
las tierras se han ido prep. .... rando para transfomlarse en unidades más 
pequeñas: con el tiempo se han ido dotando de caminos de acceso, de 
regadío y drenaje, de cierras en algunos casos, además de establecerse 
claramente sus aptitudes agrícolas. En el caso de El Escorial también 
se manifiesta este fenómeno; aunque las p. .... rcelas de 1950 son de mucho 
mayor tamaño que las de San Eugellio, las divisiones siguien,tes que lo 
van a afectar encuadran en las características señaladas. En 1962 El 
Escorial estaba dividido en siete predios que expresan esta caracte­
tica. 

La tendencia a las parcelas se manifest6 en otros predios también : 
en San Luis, a partir de las cuatro personas que compraron en 1953, 
para llegar a 13 en 1962; las chncras Modelo y Los Almendros se 
dividieron en dos cada una de ellas; el antiguo Salita Celia -ahora lla­
mado Santa. Adela- se dividió en dos, aunque siempre formando una 
sola explotación 181. 

De este modo, en 1962 existen 56 predios, es decir, el doble de 
los de 1950, debido a la división de seis fundos. A la vez, son escasos 
los propietarios que poseen más de Ull predio o que tienen derechos 
sobre más de un predio; a la inversa, hay algunos predios que perte­
necen a varios propietarios J8::!. 

Durante los siguientes 9 anos el número de propiedades aumentó en 
una proporción similar a la de Jos doce anteriores. En 1971 existían 
106 predios, considerando individualmente aquellos que, habiendo sido 
concentrada su administración por CORA, tenían anteriormente una 
trayectoria consolidada de autonomía. A ellos se agrega un nuevo sec­
tor urbano establecido en el deslinde este de El Mirador, contiguo y al 
norte del camino público llamado población Lo Campo. Cabe hacer 
notar que durante esta última década se inició la reforma agraria en 
todo el país Isa. 

La realización de este proceso conllevó contraposiciones en cuanto 
a al tendencia a la división de la tierra que se manifestaba en Pan­
quehuc desde 1858. Por un lado, la ley declaraba inexpropiables 105 

lal Servicio de Impuestos Intemos, Mosaico de Propiedades para 1962, ela· 
borado sobre Proyecto Aerofotogramétrico realizado en 1955, hojas No" 1159 
y 1160. 

18: Servicio de Impuestos Internos, Mosaico... Rol de Cobro, 1963. 
113 Servicio de Impuestos Inlernos, Mosaico de Propiedades para 1971, eIJ.­

borado sobre Proyecto Aerorotogramétrico realizado en 1955, hojas No', 1159 ) 
1160. Rol de Contribuciones 1972. CBRSF: 1967, fj. 45v. NII 37. 
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predios superiores a una detcnninada superficie, la que paro el caso 
de estas tierras era de 50 há. En 1962 el tamaño promedio aproxi. 
mado de los predios en estudio era de 80 M., es decir, 3/5 m{¡s que 
el máximo establecido por la ley para esta comuna. Este faclor pre­
sionab.'l a los propietarios para dividir sus predios. Pero, por aIra 
parte, la ley restringía fuertemente la posibilidad de efectuar tales di­
visiones y. en todo caso, para los efectos de las expropiaciones, hac!:. 
valer, con algunas salvedades, la extensión existente al 4 de noviembre 
de 1964, mediante una cláusula retroactiva. Sumándose a esto, los pre­
dios expropiados no fueron divididos, con lo cual se congelaba la si· 
tuaeión existente, contrariando la constitución de parcelas que se desa· 
rrollaba desde 1950 en adelante l8f. 

Así y todo, el número do predios se duplicó durante estos nueve 
años como efecto de la división de diez predios; algunos de éstos se 
purcelaron con motivo de sucesiones o de ventas de purcelas con ante­
rioridad al 4 de noviembre de 1964 y sólo tres de ellos debido a la 
refonna agraria. Es curioso que la parcelación espontánea ocurrida 
entre 1950 y 1971 afectó casi exclusivamente a los fundos derivados del 
antiguo San BUellQVellturQ. 

Es posible pensar que algunas de estas parcelas correspondieron 
a divisiones nominales -incorporando a personas ajenas o a miembros 
do la famiUa del propietario anterior- debido a la presión de la refonna 
agraria, lo cual estaría expresando anticipadamente una futura divisi6n 
por herencia. Por otro lado, las restricciones impuestas por la Ley de 
Reforma Agraria (16.640) impedían el surgimiento de sociedades en 
sus diversas foonas, las cuales expresan una modalidad de división de 
la propiedad 0, si se quiere, una modaUdad de incorporación de nue­
vos propietarios, de evidente raigambre urbana, y que se manifesta­
ba en Panquehue desdo la década de 1940. 

~ 16.640, Arts. 39, 49, 50, 169, 300 Y 1729, principalmente. Contraloría 
General de la República, Recopilación de Leljcs por orden numüica ... T. 53, 
Edición oficial. 

El arto 39 seiiala la causal de expropiabilidad por exceso de cabida, es dedr, 
sobrt.'pasllr las 80 há de riego básico y establece el derecho de los propietarios a 
solicitar la conservación de una parte del predio, denominada rcrcroa. En Jos 
arts. 49 Y 59 se expresa que para el cálculo de la superfici... se considel"llli la 
situación legal de los predios al 4-11-64, salvo que concurran 1:15 condiciones que 
allísesetlalan. 

Los arls. 169 y 3I)Q, definen las re~cr«l.t. 

El arl 172 deri.ne la relación entre superficie flsica y la ficción juridica ~ 
minada hect6rcIU dI! r/I!go bdsico. 
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Durante los últimos nueve años que abarca este estudio, la situa· 
ción se alteró enormemente. Hasta 19i3 se agudizó el proceso expro· 
piatorlo por parte del Estado. Luego, hasta 1975, quedó todo conge· 
lado para, en seguida, proceder al reparto de parcelas entre los "asen­
tados" 18$, programa quc finalizó en 1977 en esta comuna. 

Por este motivo, en el plano de 1980 hay que distinguir el sector 
reformado del que se mantuvo en manos de particulares. Entre estos 
últimos SE. distinguen 107 propiedades, en tanto que el sector reformado 
fue dividido en 203 parcelas. De este total, SAG y ODENA poseen 22 
propiedades, y 19 propietarios p..1.rticulares -5 de ellos personas ¡urj· 
dicas- poseen 50 predios. En total en 1980 figuran 26 personas juri· 
dieas como propietarias 1M. 

Aparte de la diferencia de tamailo promedio entre las parcelas de 
uno y otro sector, llama la atención el hecho que en el sector privado 
éstas constituyen el resultado de una trayectoria de décadas, es decir, 
ateniéndose a las particularidades del terreno, de las comunicaciones, 
regadío y drenajes, en la medida que las expropiaciones y la consti· 
tución de "reservas" IH respetaron estos antecedentes. 

Lus parcelas eDRA, en cambio, están dominadas por la idea de 
una cabida determinada, lo que indujo, en numerosos casos, a no res· 
petar los rasgos que la actividad humana había ido configurando a lo 
largo del tiempo. Fue así como muchas parcelas quedaron configuradas 
de un modo absurdo o montadas sobre dos predios antiguos, lo cual 
implicaba dos sistemas diferentes; caminos, riegos y drenajes, consti· 
htyendo eslo una dificultad adicional que se agregaba a la explotación 
de eUas 1M. 

Varios de estos predios surgidos de la parcelación CORA fueron 
transferidos por los ex "'asentados" con posterioridad a 1977 e, incluso, 
algunas de estas parcelas fueron reunificadas por nuevos propietarios. 
Como estas transferencias estaban prohibidas hasta julio de 1980, no 
quedó constancia documental en el momento de la transferencia. 

tU Antiguos obreros agrícolas que formaron parte de un asentamiento. Estos 
los fonnaban uno o varios predios contiguos expropiados y que eran administrados 
por un comité de "asentados" bajo la tutela superior de Jos funcionarios de la 
Corporac/6n de ReforlTlG Agraria, entidad fiscal. 

1M Rol de Contribuciones, l ' cuota, 198(); Servicio de Impuestos Intel'Tlm. 
187 Parte del predio original que permaneció en poder del antigllO propietario 

al ser e,;propiado. Aunque la ley consultaba este derecho del propietario, no siem· 
pre pudo ejercerlo. 

ISS La parcela ~Q 95 está ubicada sobre tres predios antiguos; la hijuela 
SalJ.::a1 de San Eugenro, Las CQ.JtI$ y El Euc6n o hijuela sur de Palomar. 
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En todo caso, el plano de 1980 expresa con fidelidad la situación 
de las parcelas CORA en 1977. Respecto de las demás propiedades, éste 
está conforme con el Rol de Contribuciones correspondiente a la pri­
mera cuota de 1980. pagadera el 30 de abril de ese año. 

Este cómputo de las propiedades excluye los sitios con la vivienda 
asignados a las parcelas CORA y que corresponden a las antiguas casas 
de inquilinos, sitios que no se encuentran en las parcelas por regla 
general. Estos constituyen pequeños villorrios que, en muchos casos, 
coinciden con los conjuntos habitacionalcs que exhibe la cartografía de 
1920. Los nuevos sectores de sitios para vivienda no constituyen más 
que una ampliaci6n de la tendencia que ya se expresaba entonces y que 
so fueron configurando durante los últimos 60 a1i0S, salvo In urbaniza­
ción realizada en Lo Campo, que expresa el mapa de 1971, y otra 
realizada posterionncnte entre los pueblos de San Roque y Panquehue, 
llamada población "La Pirca". 

2. La población 

En 1960 la población sumó 4.642 habitantes, lo que representó un 
crecimiento de 8$ respecto del censo anterior 1st. La división de sexos 
~e mantuvo casi idéntica (55,6$ hombres) aunque los distritos Pan­
quchue y Palomar expresan una primacía masculina menor que el pro­
medio. Los datos publicados no aportan información comunal por eda­
des. El 8O,SS estaba vinculado a la agricultura; el 0,5$ a la minerla y 
el 18,7% a la industria, comercio, construcción, transporte, servicios y 
otros no especificados. 

El distrito Lo Campo creció en m debido al crecimiento de San 
Antonio en 60$, de Uaiquén en 38%, $anta Adela en 20% y a que más 
que se triplicó la población del caserío foonado en tomo a la estación 
de FF.CC. y la escuela de Lo Campo. Santa Maria, en cambio, dismi­
nuyó su población a la mitad. 

San Roque (distrito 2) aumentó en 10'1. Es importante considerar 
la incidencia del núcleo urbano que se fue desarrollando allí desde 
1910: cn 1960 llegó a ser el 29$ del distrito y su incremento respecto de 
1952 fue de un 25$; El Mirador aumentó cn 11$; El Socorro creció 
cn 50% y la Viiia Sáncllez en 1/3; sin embargo, Santa Matifde disminuyó 
en 60% y el fundo San Roque no varió. 

Paoquehue se mantuvo en cuanto a población. Disminuyeron V/fía 
Err6zuriz y La Cañada en 11$ y 25$, respectivamente. Se mantuvo San 

~ Cen50 Generol de Población y 11 de Vivienda, 1960. 
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Luis y aumentaron Los Hornos en 1/3 y las parcelas de San Eugenio 
en 16$. Los predios pequeños y la parte urbana de este distrito aumen. 
taron en conjunto 23,5$. Respecto de esto último es imposible precisar 
el crecimiento demográfico de la parte urbana, aunque presumible_ 
mente lo correspondiente a predios pequeños tendió a disminuir; Jo que 
DO se puede dilucidar es si lo que aparece como Son Eugenio incluía 
a las quintas que, para los dedos prácticos, se incorporaron al pueblo. 

El distrito Palomar creció en 10$. En los predios surgidos de El 
&coria{la población aumentó en 2m; en Palomar y El EI1c6n el inere· 
mento fue del 25$ y en Colrmqllén la población disminuyó en 171. 

De este modo, Lo Campo aumentó al 18$ del total comunal; San 
Roque se mantuvo en el 18%; Panquehue disminuyó al 38$ y Palomar 
aumentó al 26$. 

En 1970 la población había disminuido a 4.248 habitantes (1885=: 
4.314 habitantes y 1952 = 4.296) LOO, 10 que representó una disminución 
del 8,5i. En relación a los censos anteriores se marcó una tendencia a 
la igualación de los sexos, pues el predominio masculino disminuyó al 
53$; los primeros tres distritos ligeramente sobre ese promeclio, en 
tanto que Palomar llegó sólo al 51$. 

El porcentaje de cada distrito con relación al total comunal se 
mantuvo casi idéntico. La única modificación fue que San Roque ganó 
un punto, mientras que Panquehue lo perdió, lo que demuestra que la 
caída demográfica hle relativamente pareja en el total de la comuna. 
La caída masculina fue mucho mayor que la femenina. especialmente 
en los distritos Lo Campo, Panquchue y Palomar. 

Este descenso se tradujo en los grupos de edades, afectando espe­
cialmente a las personas de 25 a 49 años, las que disminuyeron del m 
en 1952 al 26$ en 1970; en cambio, los menores de 15 años aumentaron 
su participación del 40 al 43$ durante aquella época. 

Si se comparan los hombres por grupos de edad entre 1952 y 1970, 
se percibe una disminución en tOOm los grupos: los menores de 15 
años del 52% al 51$; los de 15 a 24 del 59'1; al 54$; los de 25 a 49 años 
de 57$ a 56%, y los mayores de 50 años, del 61$ al 55$. En todo caso, 
en cifras absolutas, la poblaci6n masculina mayor de 15 años en 1970 es 
menor que la de 1952 en 172 personas, en circunstancias que la po­
blación total de la comuna es significativamente parecida en ambas 
fechas. 

L90 XI" Censo l'\adonal de Población y III de Vivienda, 1970. 
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El agrupamiento predial de la población es demasiado confu$o 
para poder establecer una comparación con la situación de los cen· 
sos anteriores. 

En abril de 19S1 se practicó un precenso rural en Panquehue. Esto 
significa que se dejaron de lado los sectores legalmente comprendidos 
en las zonas urbanas de la comuna; los pueblos de San Roque y Pan· 
quehuc. En cambio, los distritos 1 y 4, Lo Campo y Palomar, pueden 
ser comparndos en igualdad de condiciones 1111. 

CU,\DRO :\0 5 

POBLACIO" POR DISTRITOS Y EDADES 

DiflrilQI 1952 Ellades 

~1. T. 11. U T. 

1. Lo Campo Ss.. 288 672 0-14 904 823 1.727 
2. San Roque '37 333 770 15-24 .32 307 739 
3. Panquehul' 992 TI. 1.769 25-49 719 540 1.259 .. Palomar-Escorial 592 '83 1.085 50 350 22l "1 

~- ~-

TOTAL 2.405 1.891 4.296 TOTAL 2.405 1.891 4.296 

1960 

H. ~1. 11. \l. T. 

1. Lo Campo .83 342 825 0·14 
2. San Ro<:¡ue .86 361 847 15-24 ~o expresa datos 
3. Panquehue 968 805 ¡.773 25-•• comunales .. Palomar-Escorial 644 5.53 Ll9í 50 

TOTAL 2.581 2.061 4.642 TOTAL 

1970 

H. M. T. H. M. T. 

l. Lo Compo .10 353 763 0-14 918 900 1.818 
2. S,n RoqtIC 437 376 813 15--24 409 355 701 
3. Panquebue 849 738 1.587 25-.9 614 '86 llOO .. Palomar-Escorial 554 531 1.085 50 309 257 566 

- ~ -
TOTAL 2.250 1.998 4.248 TOTAL 2.250 1.998 4.248 

~rm~ de ferrCII/) prC-CC'¡~Q ruro/, Poblacióu y Videudo 01 9 de obrll de 
1981 (ejemplar mecanografiado, proporcionado por la Ilustre Municipalidad de 
hDquebue). 

89 



En dicho Informe el lolal rural de la CQmuna sumaba 4.190 habs. 
(1970 = 4.248 habs. loda la comuna). El distrito 1 pemlanece idén· 
tico y el 4 disminuye en 12$. Sin embargo, lo rural de San Roque en 
1981 es 13$ mayor que el total de San Roque en 1970; en Panquehue 
la población rural de 1981 es sólo 2,4% menos que el lotal de 1970, lo 
que hace presumir un incremento demográfico en la comuna. 

Enlre estas mismas fechas y en los ámbilos }'a especificados, las 
viviendas aumentaron de 835 a 870. 

En 1970 el caserío de San Roque y la alelea de Pnnquehue -como 
se las denomina en dicho censo-, sumaban 926 personas. 

Por las someras indicaciones que se mencionan en el Precenso de 
1981, se percibe que lo excluido en este último 3110 es menor que 
10 ahurcado por tos lérminos caserío y aldea en 1970, impidiendo 
una proyecr:ión cierta dC'! lolal de la población comunal. 

3) IAJS cllltivos Ij la sitllaciólI gcncral 

El censo agropecuario de 1955 señaló para la comuna un lotal 
de 3.861 há. A pesar de que esta cifra resultaría inferior en lQ'l a la de 
1929, se aproxima más a las que expresan los datos de 1966 y 1976. 
Del total mencionado los terrenos de cultivo suman 3.586 há (941); 
el resto, compuesto por plantaciones forestales además de bosques y 
pastos natuarles 1112. 

Las tierras arables se descomponían en : cultivos un 351, pastos 
un 3OS¡ plantaciones de frutales y viñedos un 301 y tierras en barbe­
cho el SS restante IN. El total cultivndo significaba un incremento del 
44,1 respecto del total cultivado en 1929. Esto se explica pues la su· 
perficie cubierta de montes, arbustos y praderas naturales disminuyó 
do 1.742 há 11 275 há entre ambos censos agropecuarios. 

Respecto de viñedos y frutales, las cifras de 1955 expresaron tln 
crecimiento del 300; respecto de 1929. Comparando la cartografia de 
1920 con la fotografia aérea de 1955, se manifestó un aumento de 
las viñas en e l distrito San Roque, debido a las nuevas plantaciones 
reruiz.adas ('n El Socorro, Viiitl Só"cllez y Son Roq ue; en cambio en Lo 
Blanco desapareció la pequeña \;ña de 19"J). En el distrito Panquebue 
la disminución fue notoria, pues la Viña ErrázlITiz redujo a aproxima­
damente la mitad su plantación y desapareció la pequeña viña existen· 

19:! 111 Censo Agropecuario, 1954·1955. No se cuentan los cerros. 
1" El análisis detallado de la fotografía aérea de 1955 (Proyecto Aerofoto­

gramétrico, fotografías No', 1335 y 1876), haee dudar de la completa veracidad 
de estos datos, en el st"ntido dt (PU) el porcentaje de frutalel y "ifias seria menor 
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te en el antiguo Las Casas. En el distrito Palomar la superficie se man­
tuvo en ténninos generales, aunque variando algunos potreros de El 
&carial dedicarlos a ellos. De todo esto resultó una disminución de 
la superficie dedicada a este cultivo. 

En cuanto a los frutales, la situación experimentó una transforma­
ción completa desde 1920, por lo que cartografía de aquel año no 
aporta elementos de comparación. En 1955 los nogales habían des­
apa recido, en circunstancias que en 1920 eran lo fundamental. 

Recién en el censo de 19-29 se percibió el inicio de la nueva ten­
dencia que predominó, centrarla en el cultivo de duraznos y, muy 
secundariamente, citrus, pallas, perales y damascos. Lo princip.1.\ de 
la superficie plantada de frutales en 1955 se localizaba en el fundo 
Colunquén, que sumaba 170 há. Además, contaban con extensiones 
menores El Escorial, la parcela N9 1 de San Eugenio, Viña Errázflriz, 
Sa nta Moti/de, San Roque, El Mirador, Salita María, Llaiquén }' San 
Antollia. Con todo, la superficie de villas era alrededor del doble de 
la de frutales 1.4. 

Respecto del total de cultivos anuales, 55$ estaba dedicado a 
granos, 18$ a chacarcría }' hortalizas}' el 27$ restante a cultivos indus­
triales tales como cáñamo, tabaco, curagüilla }' maravilla. En 10 que 
concierne a forrajeras, se manifestó un gran incremento de trébol , avena 
}' malz de silo, en desmedro de la alfalfa. L'\ existencia de vacunos 
y lechería se mantuvo igual a 1929, pero la pmducci6n de leche se 
increment6 en 2,5 veces. 

En este año se mencionaron, por primera vez, tres criaderos con 
un total de 12.000 aves de las cuales 8.200 eran de postura, con una 
producci6n de 3.517 huevos el día anterior al censo 111. 

El censo acusó un desarrollo importante en el uso de maquinarias, 
útiles de labranza y vehículos de transporte, motores}' silos 1". 

~ imprtcislón de las estadística, eli noloria. AdemáJ, en elite censo, y 
aún m el de 1965, los frulales se expresan por cantidad de itboles plantados y 
no por superficie ocupada. continuando la práctica de comicm:os del siglo XX, 
cuando era raro encontrar una plantación compacta y. al contrario, lo normal em 
que los árboles estuvieran diseminados o en los huertos de las casas. 

IN Pero en 1931 eIistia un criadero con 5.000 aves en el fundo Sonta Ana. 
Datos aportados por el Sr. David \Vaissbluth Ries en conversación con el autor. 

1M Desgraciadamente, la forma de expresar este rubro en los diferentes casos 
impide la precisión en las comparaciones; esta diferencia se refiere a la nomen­
clatura y a la forma de agrupar la informaciÓD. Por ejemplo, los silos aumentan 
de 4 en 1929 COD una capacidad total de 1.220 toneladas a 15 en 1955, con una 
capacid,¡.d lotal de 5.705 m8 rodos ellos. Vale esto también para lo relativo al 
Censo Agropecuario de 1965. 
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En 1965 la superficie regada total mencionada fue 1,5% mayor que 
en 1955, pero la superficie cultivada había aumentado en 3$ durante 
el mismo período. Esta última se dividió en 51$ dedicado a cultivos 
generales, 27$ a forrajeras; 22% a fru tales, viiias y parronales 197. 

Los cultivos generales comprendían cereales (22,5$ del total comu_ 
nal)¡ chacarería ( 16,3$), hortalizas y flores (7,2%); y cultivos industria. 
les (5$). En cuanto a los forra jes, la composición es similar a la de 
1955. En lo que se respecta a los frutales, el predominio de los duraznos 
se había acentuado, aunque perales, paltos, citrus, damascos y ciruelos 
habían aumentado significativamente también. 

Los parronales constituyeron la gran innovación de este periodo: 
ocupaban 5 há en 1955 localizadas en San Antonio, las que aumenta· 
ron a 118,5 en 1965; las viñas disminuyeron a 238 há, cifra inferior a 
la mitad de la superficie que ocupaban en 1955, lo que expresa ta 
pérdida de importancia de este rubro como uno de tos elementos ejes 
de la economía comunal. Los frutales y parronales tomaron gran auge 
desde fines de la década de 1950 !u. 

Los criaderos de aves habían aumentado a 5 con 28.000 aves, de 
las cuales, 18.000 son de postura con una producción de 8.246 hue\'OS 
al día anterior al censo. 

Los vacunos, en general, y las vacas de leche.ría, en particular, 
habían disminuido en 20$ y el rendimiento diario por vaca había 
descendido de 9,2 a 8,9 litros en este período. 

Las maquinarias y otros activos anejos a las explotaciones agro­
pecuarias habían continuado aumentando. 

El censo agropecuario de 1976 señal6 que las tierras de cultivo 
eran menores en 9'l respe<:to del censo anterior un.. Los cultivos gene­
rales un 55% y frutales, viñas y parronales mantuvieron el porcentaje 
del censo anterior, lo que significó una correspondiente disminución 
dt" la superficie real que cubrian. Desgraciadamente este censo no 
incluyó información detallada. Durante estos años ocurrieron los sismos 

19. IV Censo Agropecuario, 1964-1965. 
1l1li SERCOTEC. CORJ<-O, l\ lmisterio de Agricultura, Pro¿llcción, CIHlI(1CII/· 

Iizoci611 y consumo de la ¡m/a en C/¡ile. Vol. Uf, 1963, pp. 136 r 145, indica par' 
1962 un total .le 7.19.4 hoí dedicadas a frutales)' paTronales (Primer Catastro Fru­
tirola). 

CORFO. estlldio de factibilidad téellieo-ecoll6miea Central fruticola de .\ (;(111-
cagllo. Scgundo Altemotivo. Santiago, julio, 1007, p. 144, set'iala para 1961 un 
total de 489,4 há para cinco especies de frutales. Las mi~lnas cinco ('n 196:2. tu. 
brlan 514,9 h:\. 

1911 V Censo Agropecuario, 1975-1976. 
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de 1965 Y 1971 que rou'\aron serios dai'iO'\ en algunos drenajes abov('· 
d:ldos y en numerosas construcciones ~'OO. Se desarrolló también el pro­
ceso de reforma agraria, que, al interferir la propiedad de los predios, 
modificó la organización de las explotaciones, concentrándolas en mu­
chos casos primero y fraccionándolas todas más tarde. 

En todo caso, una información aparecida en 1978, pero referida 
a la situación de 1977, señaló un total de 775,68 há de frutales, inclu­
yendo UV:l. de mesa para exportación. De este tQtal, un 38i correspon­
día a uva de exportación y un 11n a paltos, constituyendo ambos los 
principales rubros frutalcs. Las viñas viníferas no aparecieron men­
cionadas lo que indica que tenninaron de desaparecer entre 1976 y 
1977::0'. 

Si bien esto significó un pequeí'io incremento respecto de las 697 
há dedicadas a estos rubros en 1965 seglm el Censo Agropecuario, es 
preciso mencionar que en 1977 alrededor de 270 há correspond ían a 
plantaciones en formaci6n, que aún no producían. Estas 270 há se 
descomponían en ISO de uva exportaci6n, 98 de paltos y 22 de duraznos 
nectarinos. 

Estas cifras implican una. disminuci6n de la superficie plantada 
luego de 1965 y posteriormente una recuperaci6n iniciada antes de 
1977, que llevó a hacer de los parronales uno de los elementos más 
dinámicos de la economía comunal, reemplazando en parte la primacía 
que llegaron a tener las viñas viníferas, las que terminaron por des­
aparecer completamente. 

Durante los afios de esta última etapa las viviendas aumentaron 
de 783 en 1952 a 820 en 1960, 835 en 1970 y 870 en 1981 (s6lo para 
el sector rural). En Lo Campo fueron aumcntando desde 112 en 1952 
hasta 195 en 1970, para caer luego a ISO. En San Roque éstas aumen­
taron de 155 a 186, pero cayeron en 1970 a 159; en 1981 sumaban 190, 
faltando lo urbano. En Panquehue las viviendas descendieron de 319 
l'n 1952 a 290 en 1970 y aumentaron en 1981 a 317 sin contar las urba-

:100 Ver IlOta 167. 
~l CORFO. Gerencia de Desarrollo; Colastro fTIIlícola Aconcogua V Regi6u 

r 1978), cuadro N'" 6. La superficie plantada de frutales en e.'ite a~ comprende el 
9.51 de las tierras más aptas para frutales. Esto no quiere decir que sean estas 
hectáreas precisameute las plantadas, pues casi toda la comuna tiene aptitudes 
para frutales liempre que se realicen los drenajes correspondientes (Aleayaga e., 
Sergio; Narhona G., Manuel; Carmona B., Patricio; Guzmán B., Sady: Estimoc/6n 
fOSOS de riegO tU Valle del rfo Acoucaguo. Santiago. CORFO, 1971, tabla N92.1 
Anexo). 
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nas. Palomar presentó una extraord inaria estabilidad: 197, 197, 191 
Y 190. 

En este incremento de las viviendas jugaron un importante papel 
el desarrollo de cooperativas habitacionales, ~paldadas en último 
término por el Fisco, que permitieron la construcción de los villorrios 
agrícolas de Lo Campo (77 casas) y La P¡'Cl/ (93 casas), con 10 cual 
la situación del personal dependiente de los predios se hizo mucho 
más independiente de los propietarios 202. 

Además, durante estas décadas se produjo una gran intensificación 
del transporte colectivo terrestre que se sumó al FF.CC. y luego lo 
desplazó, lo que estrechó la vinculación con San Felipe. En 1980 sc 
percibió un gran número de buses y taxis colectivos que efectuaban 
diversos recorridos entre Llay·Llay y la capital provincial, lo cual be· 
neficiaba a Panquehue. 

CONCLusrON 

El mismo ordenamiento del presente estudio pcnnite precisar la 
trayectoria que siguieron los predios: la prolongada estabilidad de las 
haciendas tradicionales se rompió paulatinamente en la segunda mitad 
del s. XIX originando las haciendas nuevas. Estas, a su vez, se estabilj· 
7.aron por casi dos décadas, luego de las cuales se desató un nuevo 
período de fraccionamiento, del cual resultó la constitución de los 
fundos. Por 18 años éstos perduraron para dar paso, en seguida, a una 
nueva etap..'\ de subdivisión que trajo consigo la fonnación de par. 
celas. En este último período es preciso señalar que la refonna agraria 
no hizo más que agudizar esta tendencia mediante la intervención 
estatal. 

Sin embargo, el proceso no fue tan sencillo. Siempre al finalizar 
las etapas de división se produjo algún reagrupamiento de predios. En 
1896 se reagruparon tres hijuelas del antiguo San Roque originando 
el predio denominado La Victoria y más tarde El Mirador. En 1928 
se reunificaron las hijuelas 3, 5, 6, 7 Y 9 del antiguo Santa Julia, aunque 
éstas ya estaban reagrupadas por arrendamiento desde 1921, y en 
1932 se agregaron a las mencionadas las No"· 1, 2 y 4 para originar 
un nuevo Santa Julia, A esto se agrega el acomodo al nuevo concepto 

:!CI2 Cooperativa de Viviendas y Sen'idos Habitacionales "Lo Campo" LldI. 
CBRSF: 1967 Ej. 45v. :'119 37. CORVI. CDRSF: 1972 ej. 497v, NQ 437. 
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de deslindes que se manifestó en esta época y que se dio en Sallla 
Ana de Lo Campo, que creció a costa de potreros e hijuelas vecinas. 

En los últimos afios que abarca este estudio no se encontraron 
testimonios de este fenómeno en relación a las parcelas. L..'l. prohibición 
legal de enajenar parcelas CORA, vigente hasta mediados de 1980, 
impidió conocer con precisión la magnitud de este fenómeno que se 
estuvo dando a través ele otras vías y cuyo estudio excede al marco 
del presente trabajo. 

En los períodos de estabilidad se expresó, además, una tendencia 
a la concentración. El caso de Rafael Errázuriz fue el más destacado. 
Durante la perduración de los fundos se dieron algunos casos de pro­
pietarios que adquirieron más de un predio. Pero, a diferencia de Jo 
ocurrido con Errázuriz, en el caso dE' éstos el dominio duró un período 
muy corto, ya sea por reventa o por muerte del titular. En 1980 al­
gunas personas eran propietarias de varias parcelas en diversos lu­
gares de la comuna. También cabe la posibilidad que tras las personas 
juridicas se manifestara esta situación. 

Los antecedentes analizados hacen pensar que en 1980 aún no se 
habían terminado de producir los ajustes de propiedad deriv:ldos de 
la tendencia a constituir parcelas, agudizada por la rdorma agraria. 
1980 no puede ser considerado una Fecha que cierre una etapa. 

En todo caso, puede afirmarse que, a pesar de la tendencia a la 
división -maniFestada desde 1858-, el tamaño de los predios, o de las 
explotaciones agropecuarias, tiene relación con la capacidad empre­
sarial, administrativa y financiera de los propietarios; las características 
y la preparación de la población laboral, desde administradores hasta 
peones¡ los requerimi.:ntos de los mercados consumidores y, finalmente, 
las posibilidades de> acceder a ellos. 

Lns características de los propietarios presentan una tl'llycctoria 
respecto de la cual es necesario destacar algunos aspectos. En todo caso, 
no es posible pretender más que un esbozo fragmentario de las dife­
renciaciones que a través del tiempo exhibieron, debido a la enorme 
complejidad que conllevan las clasificaciones de grupos humanos. La 
nomenclatura que se ha difundido en este sentido -grupo alto, oligar­
quía, élite, grupos mcdios- no procede en este caso, pues ningún estudio 
ha precisado los requisitos para clasificar de una u otra forma con 
certez.'l a talo cual persona o familia en un momento determinado. 

Hasta la década de 1860 los propietarios apareccn vinculudos a 
una red endogámica familiar y local que DO s6lo posibilita el traspaso 
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de los predios uc p..'l.UfCS a hijos o parientes cercanos, sino que los 
mantienen en una permanente conexi6n de parentesco con diversos 
vecinos. Lo Campo ron Llay-Llay, Sall Roque con Catemu por un 
lado y, por otro, con TaMn, Runque, Colina y, a través de este últi. 
mo, con Los Andes, San BueIlOl;en(ura con San Felipe. La existencia 
de esta endogamia local no es hurera para incorporación de personas 
externas a ella quc la renuevan y amplían. 

Este hecho no indica que necesariamente residan en sus predios. 
pero es indicativo de la trascendencia, más allá de lo económico, que 
ellos tenían. Por 10 demás, diversos testimonios indican una residencia 
aparentemente constante en los predios en los casos de Juan José Pérez 
Cotapos, Vicente Mardones }' Liborio Freirc (probablemente también 
sus hermanos). 

Apareccn vinculados también a cargos públicos de administración 
local: sulxlelegados en los casos de Lo Campo. San Roque y la Hiil/ero 
1"" de SI/U Buenaventura; Alcalde t' Intendente en el caso de Caldera. 
quien, mayorazgo al fin y al cabo, era el de mayor arraigo y prestigio 
en la zona. Sin embargo, estrechas \linculaciones de parentesco los unían 
a personas de destac.'l.da figuración nacional dnrante los dos primeros 
tercios del s. XIX. Es decir. el regionalismo que implicaba la endogamia 
local 110 obstaba para mantenerse insertos en un contexto de amplia 
proyección nacional. 

A partir de la década de 1870, en cambio, se manifestó, si no una 
ruptura. al menos un debilitamiento significati\lo de la red endogámica 
local, lo cual no obstó para que se mantuviere la importancia de los 
entronques entre parientes. Además, el traslado de la re~idellcia pero 
manente a Santiago en muchos casos y el abandono de las funciones 
administrativas locales expresan un debilitamiento de los vínculos pero 
sonales con la zona. En reemplazo de éstos surgió una ligazón con las 
nuevas características económicas, políticas y sociales que se fraguaban 
en Santiago y Val paraíso principalmente. 

Los segundos matrimonios de las viudas de José Miguel Pérez 
Cotapos y Amable Fre.irc; el traslado de la residencia de los ~ Iardones 
a Santiago; los cargos parlamentarios y ministeriales de los Freire, 
fueron hechos significativos en este sentido. 

A esto se sumó la llegada de empresarios extraños a la región 
-Errázuriz, Brown. los segundos maridos de las viudas antes mendo· 
nadas-¡ tocios ellos. con su poderío económico, su influencia política 
y su prestigio social, fueron representantes de las nuevas condiciones 
que se estaban generando en la capital y el puerto. 
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A partir del nuevo siglo, tanto los sucesores del grupo anterior 
t:.-omo los recientemente incorporados, se caracterizaron casi todos por 
su vinculación con los más altos círculos dirigentes nacionales y por 
su participación en diversas instituciones de beneficencia, educacio­
nales y sociales. Muchos de ellos, además, por sus prolongadas resi­
dencias en el extronjero, con o sin cargos diplomáticos, fundamental. 
mente en diversos p..'líses europeos. En su reemplazo dirigieron las 
explotaciones arrendatarios o administradores, quicnes, en cicrto modo, 
anticiparon las características de los futuros propietarios. 

En la década de 1920 se apreció una nueva lransfonnación. Des­
apareció la mayor parte del antiguo grupo. Lo reemplazaron, transito­
riamente, algunos propietarios vinculados a aquél, y, además, otras 
personas de diversas procedencias en cuanto a sus actividades y luga­
res de origen, destacando algunos ex lllTendatarios y probablemente 
también ex medieros panquehuinos que rrnC'.lsaron {'n sus gestiones. A 
partir de este momento comienZo'l a abrirse la gama de proresiones que 
representan estos propietarios. 

Finalmente, en la década de 1930 sc estabilizaron los fundos sobro 
la base de un nuevo grupo de propietarios compuesto por comerciantes 
e industriales portellos principalmente y santiaguinos en menor canti­
dad, mineros y comerciantes del norte, agricultores aconcagüinos y 
personas de otras regiones del país. Algunos de ellos extranjeros. Todos 
ellos carentes de vinculación con Panquehue, con los propietarios an­
teriores y entre ellos mismos, excepto la comercial que hubiesen podido 
tcner. 

Salvo el caso de Adolfo Ibáñez B., {Iue tenia algunas relaciones 
con altos niveles de influencia politiC'.l y económica del país, los demás 
carecían absolutamente de ella. En cambio, ocuparon todos los cargos 
municipales durante casi toda esta década, reivindicando así la admi­
nistraciÓn local para los propietarios comunales, aunque, a difercncia 
de 10 que ocurría hasta la década dc 1860, carecían de la proyección 
nacional que aquellos otros propietarios habían poseído 203. Esto últi­
mo, unido a la ausencia de vínculos familiares entre ellos, dificulta la 
tarea de perfilarlos adecuadamente. Finalmente, un número importante 
de ellos residió en la comuna y se vinculó a instituciones de la zooa, 

!!03 Entret.nto, desde la erección de la comuna, rn 1896, ésla había sido go­
brTllada por admlnistrndorr$ }, probablemente también, personal subalterno de los 
predio~, comerciantes locales y contados caros de propietarios agrlcolas o fami­
llares de ellos. 

97 



Los escasos propietarios anteriores o descendientes de ellos que 
subsistieron a esta transformación continuaron con sus sistemas adop­
tados anteriormente. Algunos de ellos prolongaron sus residencias en el 
extranjero y otros sus arriendos. 

El proceso social que acomp.'lñ(í a las propiedades se hizo aún más 
complejo a partir de la década de ] 940 por la rotación de propietarios y 

por el aparecimiento de algunas personas jurídicas. Luego de 1950 el 
significativo incremento de las propiedades agudizó aún más esta difi­
cultad. 

Dcmográficamente se pueden distinguir tres etapas: crecimiento 
desde la década de ]850 hasta 1885; disminución luego hasta 1930 y 
expansión nue''amente hasta 1981, con la salvedad de la disminuci6n 
de 1970. Estas etap.u sc manifestaron con diversos énfasis a lo largo 
del tiempo. En todo caso, la segu nda etapa de crecimiento no fue tan 
pronunciada como la primera. Con todo, las oscilaciones fueron de 
3.097 hbs. en 1865 a 4.642 hbs. en 1960, lo que indica una relativa esta· 
bilidad. 

Pero aparte de estas alternativas, el predominio masculino ha sido 
constante con la sola excepción de 1843. En ciertos momentos -1865 
}' 1940- casi llegó a los 3/5 de la población total, con una incidencia 
especial del grupo de edades comprend ido entre los 15 y 49 años. 

Junto a esta trayectoria de la población se manifestó una constante 
expansión de las tierros de cultivo, con la salvedad de la década de 
1920 y posiblemente parte de la de 1930, hasta que en 1964-65 llegó a 
su máximo. Esto indica que no se da una relación forzosa entre movi· 
miento demográfico y expansión de ticrras de cultivo. Ciertamente, 
en determinados momentos la habilitación de nuevas tierras requirió 
del esfuerzo de una población adicional , pcro también, en otros mo­
mentos, dicha expa nsión se realizó en condiciones de contracción de­
mográfica. 

Es interesante destacar que en 1981 habitaba el scctor rural una 
cantidad de personas (4. 190) menor que la de ]885 (4.314), época en 
la que toda la población era rural, en circunstancias que en dicho año 
se cultivaban alrededor de 1.250 há. }' en ]976 éstas abarcaban 3.589 ht 

En definitiva, los movimientos demográficos se relaciOn:l.n con de· 
terminadas actividades rcalizo'lClas dentro de ciertos predios. En algu­
nos casos dichas actividades produjeron, además, una expansión de las 
tierras de cultivo: la tala de bosques emprendida por Huidobro me­
diante contrato con Frcire Hnos. y la que probablemente realizó antes 
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en San Raque. En otros casos, dichas actividades no nccesariamentí' 
se tradujeron en ensanche de tierras de cultivo: las plantaciones de 
vilias ell El Escorial alrededor de 1880 y la plantación de frutales en 
Coltmquén luego de 1933, faenas ambas que se realizaron en terrenos 
ya incorporados. 

De aquí que los resultados generales que arrojan los censos -cre­
cimientos o disminuciones- no pueden ser abordados en fonna gené­
rica, pues dichas modificaciones correspondieron a realidades concre­
tas ocurridas en los predios: fueron el resultado de hechos específicos 
ocurridos en ellos. Por este motivo no procede hablar de una tasa ló.­
gica de crecimiento e, incluso. no tienen por qué significar desplaz.'l­
mientas internos (dentro de la comuna), sino que pueden obedecer al 
resultado de personas que se fueron de Panquehue y otras que llegaron 
dependiendo de los requerimientos específicos de los trabajos a rcaH­
z.'lr. El análisis de los grupos de edad es muy significativo al respecto. 

Es evidente que el estudio de unidades territoriales más vastas y 
complejas confiere una mayor significación a conceptos tales como 
tasa de crecimiento, masculinidad, mortalidad, migración, etc., siempre 
y cuando no se olvide que ellas están referidns a casos concretos. Pero 
en una realidad demográfica tan plástica como ha sido Panquehue estos 
conceptos no lo son tanto, pues cada faena espedfica realizada, o ausen­
cia o finiquito de ellas, significó una alteración del cuad ro general en 
beneficio o perjuicio de un detcnninado sector: distrito territorial, o 
grupo de edades u hombres o mujeres. 

Son muy escasos los momentos en que las modificaciones fueron 
parejas para toda la comuna ( 1907 y 1970). Frente a ellos cabe pensar 
en una situación muy transitoria o en la ocurrencia de renómenos que 
excedían el marco comunal, englobándolo y arrastrándolo, con lo que 
dejaban, por ende, de ser historia de los predios de In comuna, para 
constituir historia de otras entidades que repercutió en los predios eo­
munales. La disminución pareja de 1970 hace pensar en los efectos 
de la refonna agraria. 

Los antecedentes mencionados en el presente trabajo expresan 
que entre mediados del s. XIX y 1980 la tendencia al ensanche de 
tierras de cultivo y la innovación e intensificación de las explotaciones 
constituyeron los rasgos más pennancntes y que de mejor manern uni· 
fiean este lapso. Con la salvedad de la contracción que se manifestó 
en la década de 1920 y que probablemente hay que extender hasta 
los primeros años de la década siguiente, )' la contracción ocurrida luego 
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de 1965 que perduró hasta antes de 1976, los procesos mencionados de 
expansión, innovación e intensificación constituyeron la constante que 
atravesó las vicisitudes que afectaron a los predios, los propietarios y los 
habitantes a lo largo de las cuatro generaciones que abarca el presente 
estudio Wt. 

La incorporación de tierras al cultivo derivó básicamente de la 
construcción dec anales de regadío y de canales de drenaje, los que, 
aguas abajo, sirven también para el regadío en algunos casos. Los pri­
meros -canales de regadío- parecen ser más antiguos. La carencia 
de información al respecto impide precisar las fechas de construcción 
de ellos. En todo caso, durante la década de 1870 quedaron plenamente 
habilitados los principales de ellos. Incorporaron una significativa ex­
tensión de faldeos al sur de la comuna y los principales planos del sector 
oriente de ella, que es donde se ubican los mejores sucios. 

Los canales de drenaje permitieron también incorporar extensiones 
significativas al cultivo, tanto por el drenaje mismo como por el riego 
que algunos aportan aguas abajo. Es mediante eUos que Panquehue 
dejó de ser el lugar vegoso" cubierto de espeso monte, para transfor­
marse en fértiles campos esmeradamente cultivados. Desde la construc­
ción del canal Borgino ( luego de 1859) hasta el de Pala Yankee (luego 
de 1944) , por señalar hitos importantes, se desarrolló una enonne labor 
de drenaje, generalmente silenciosa -y que involucró prácticamente a 
todos los propietarios a través del tiempo-, que pennitió incorporar a 
los cultivos no tanto a predios en general, sino a potreros específica­
mente y que, uno tras otro, fueron logrando el resultado expresado a 
mediados de la década de 1960. 

Fue así como canales de regad ío y de drenaje se relacionaron es­
trechamente, formando un complejo sistema que llegó a cubrir, luego 
de un siglo, a todo Panquehue, permitiendo la intensidad y variedad 
de cultivo que caracterizó, finalmente, a esta comuna. 

Cabe señalar que los canales de regad!o derivaron, en primera 
instancia, de propietarios que actuaron básicamente como empresarios 

:IH Borde (op. cit., p. 214) $O.'itiene que bay una "notable conc:omitancia" 
entre la subdivisión de las propiedades y la adopción de nuevos cultivos y que 
", .. la productividad por hectárea regada en propiedades muy erteDsas es apre­
ciablemente inferlDr a la de fundos más modestos". Creo necesario insistir que en 
Panquehue durante los momentos de elItabilidad predial aparecieron nuevos cultivM 
y que propiedadts extensas y cuyos deslindes permanecieron Idénticos durante largo 
tiempo (El ElCOrID/, El Ingenio), ellPerimentaron renovaciones fuertts que les 
confirieron muy altas productividades, Además que en todas las propiedade5 se 
interuificaronlMcultivM. 

101 



agrícolas: el coronel Pereira que construyó el Pereirano, hoy denomi­
nado Lorino; el Campino por Juan José Pérez Cotapos y el de el Cerro, 
realizado por Freire Hnos. Respecto de este último cabe la posibilidad 
de que constituyera una ampliación de un canal menor preexistente, lo 
que, en todo caso. reforzada la vinculación con los propietarios-empre_ 
sarios agrícolas. 

Los principales canales de drenaje, en cambio, derivaron -en pri­
mera instancia- de empresarios vinculados a la minería y que en 
Panquchllc actuaron cn cuanto tales. Fue el caso de Borjas 2? Huidobro 
(Canal Borgino) y 1o.-laximiano Errázuriz. Cabe hacer presente que este 
{¡ltimo además construyó una red de drenaje en El Ingenio para la 
hahilitación agrícola de ese predio, junto con canales de regadío que 
construyó y amplió. Pero esto luego que dejó de lado el intento origi. 
nal y se abocó a la organización de una vasta empresa vitivinícola. La 
utilidad de grandes canales de drenajes fue valorada muy pronto por 
empres..·uios agrícolas, quienes percibieron en ellos la posibilidad de 
ampliar significativamente sus tierras de cultivo. 

La innovación y la intensificación de las explotaciones constituye_ 
ron los olros rasgos que dieron continuidad al período estudiado. Fue 
así como surgieron la vitivinicultura; las lecherías; las empastadas; los 
cultivos de especies para industrializar como el cáiiamo, la maravilla y 
la curagüilla además del tabaco; la fruticultura para conslUTlO fresco, 
exportación, conservería y deshidratación; los parronales; los ga11ineros. 
Cada uno de estos rubros señaló una época y nos habla de la demanda 
que ejercieron los diversos centros dc consumo que, a 10 largo del tiem­
po, fueron apareciendo en el horizonte de Panquehue. 

La intensificación de las siembras de granos y, a partir de la década 
de 1870, la modernización y ampliación de la molinería, contrihuyeron 
también a darle un nuevo cariz a la actividad económica comunal. A 
esto se sumaron la intensificación de las faenas vinculadas a la minería 
y, en menor medida, dc la ganadería. 

Todo esto indica que el comienzo de los procesos fundamentales 
señalados -comienzo que se ubica en la década de 1850- se vincula 
a la expansión tanto del rubro agropecuario como del minero. 

El conjunto de todos estos fenómenos señala explícitamente el 
desaparecimiento de la mera su bsistencia como aspecto importante 
de la economía local y su volcamiento hacia un mundo económico cada 
vez más amplio, complejo y dinámico. El mismo desarrollo urbano de 
San Roque y J>anquehue, sedes de incipientes sectores de servicios 
-medieros, comerciantcs y transportistas- totalmente desligados de la 
dependencia de los propietarios de los predios, constituye una expre-
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sión de estas modificaciones, las cuales incidieron además en visibles 
transformaciones sociales:IM. 

Si bien las vías de comunicación y las fuentes de energía constitu_ 
yeron un factor importante en este proceso: Telégrafo desde 1865; 
FF.CC. desde 1872; electricidad -restringida pero creciente en la prime. 
ra mitad del siglo y ampliamente difundida desde la década de 1950-; 
teléfonos a partir de la década de 1910 y, finalmente, caminos vecinales 
y públicos transitables durante todo el año y la pavimentación del ca­
mino interprovincial en 1960-62, todos estos medios no expresan más 
que una acción consciente de propietarios y autoridades por establecer 
una infraestructura que permitiera desarrollar las actividades funda­
mentales. 

En este punto es preciso sclialar la acción de los propietarios, pues 
ellos fueron produciendo paulatinamente la transformación de Panque­
hue. En este sentido, las diversas clasificaciones en que se ha preten­
dido agruparlos soo irrelevantes: tener o no vinculación primitiva con 
la localidad; origen de sus fortunas: mineras, agrícolas, industriales. 
comerciales, profesionales; vinculación o no con los grupos dirigentes 
nacionales; su presencia o ausencia de los predios; su procedencia 
gcográfica: diversas regiones del país o del extranjero. Prácticamente 
todos ellos se inscribieron en estc proceso de expa nsión, intensificaci6n 
y diversificación de la actividad económica local. 

A lo más podría establecerse una diferencia en cua nto a la moda­
lidad para inscribirse en este proceso. Es así como se pueden agrupar 
las acciones de Maximiano Errázuriz y de Adolfo IbAñez B. que, en el 
lapso de unos pocos años, organizaron explotaciones en gran escala, 
novedosas y técnicamente sofisticadas para sus épocas, de grandes 
requerimientos financieros y marcada complejidad comercial. 

Otros, en cambio. como Liborio Frcire, Nicolás Novoa. Vicente 
Mardones, que se valieron del concurso de empresarios, técnicos o 
contratistas -algunos extranjeros-, con los cuales se vincularon me­
diante diversas fornlas contractuales para introducir innovaciones o 
abrir y preparar las tierras pam los cultivos. 

* Borde Cop. cit., p. 215) señala pe)orativamente (lIJe la subdivisi6n predial 
acarrea una degeneraci6n dc los antiguos inquilinos. Me parece que el apma­
miento de pueblos como San Roque 'Y Panquchue. donde se desarrolló un esb­
mento humano urbano-run.1 de propietarios vinculados a arriendos. medier:bn y 
servicios debe hacer reconsiderar esta ascveración. Por otro lado, el mejoramiento 
de la vivienda, las comunicaciones y Jas condiciones dc cultivo deben hacer mis 
cautelosas esta.!; aseveraciones 'Y retener sólo el hecho de la transformación operad.. 
que es lo esencial. 
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Aquellos que, como Rafael Errázuriz U., RiCJ.rdo Larraín B., San­
liago Carey. Sociedad de Inversiones Santa Blanca, mediante fuertes 
inversiones y con diversos resultados, pretendieron lograr explotacione~ 
modernas aunque no introoujcron novedades sustanciales en cuanto a 
los cultivos. 

Los más que, IIp<l.rentementc sin contar con grandes recursos y li" 
mitados por la condición húmeda del terreno, fueron paulatinamente 
enriqueciendo sus predios y adecuándolos a cultivos crecientemente 
complejos como las empastadas, las viñas, los cultivos industriales y la 
fru ticultura , hasta rematar en el auge de los parronales para exporta­
ción que se mannest6 en 1977. En este grupo podrían ser incluidos los 
propietarios de las hijuelas 1, 2, 3 Y 4 de San Roquc; los de San Eugenio, 
Las Casas, La Cabaña y sus sucesores en esos predios. 

Pocos son los que, aparentemente, mantuvieron los predios cn las 
condiciones que los adquirieron. Por lo gcneral, propietarios durante 
un corto períooo: Max Wirtz, León Waissbluth, Andrés Franccschini, 
Ramón Subcrcaseaux, José Tomás Errázuriz.. Aunque obras como des­
montes y construcción de drenajes generalmente no dejan testimonios 
escritos, por 10 que es fácil errar al establecer esta categoría. 

En tooo caso, las informaciones respecto de la acciÓn de los pro­
pietarios en sus predios son insuficientes y fmgmentarias para esta­
blecer con certidumbre estas diferencias. La rotación y aumento de 
ellos luego de 1940 contribuycn a dificultar esta labor !Otl, 

Al hacer referencia a la contracciÓn que se manifestó en el censo 
agropecuario de 1929, es muy tentador buscar una explicación en la .. 
crisis econÓmicas que afectaron a Chile y al mundo alrededor de 1920. 
Sin cmbargo -todo parece indicar que estos fenómenos fueron mucho 
más complejos-, es presumible que lo hayan sido de un modo indirecto. 
No obstante hay que subrayar que la contracciÓn mencionada se refirió 

:!OtI Borde (op. di., pp. 214-215) afirma que los propietarios de predio.s 
extelUO$ y montañOSOlli no tenían interés en valorizarlos y sugiere .demás que les 
faltaría capacidad administradora para ello. Lo señalado en Hte estudio es con­
tradictorio coo dicha afirmación. ~n ate sentido tienen mayor validez lu conclu­
siones de Bray; ver nota 6. Tambi~n sostiene Borde que lu particiones sucesorias 
aseguran la permanencia de las mismas familias contribuyendo así a mantener una 
polaridad social. Queda claro en el presente estudio que Las particiones sucesorias 
no aseguran nada y es con\'eniente insistir que La polaridad KlCial que habrla u;,­
tido ha.sta mediados del siglo XIX se rompió por el desarrollo de servicios princi­
palmente, lo que permitió el acceso a otro tipo de propiedades diferentes de la 
agraria, hecho que 00 ezcluyó el aCceso a esta última también. 
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a la superficie cultivada y a los pastos específicamente. En cambio 
frutales y viñedos se incrementaron. 

La exportación de granos -trigo y cebada- entre 1919 y 1923, 
tanto por cantidad como por precios, puede ser considerada de normal 
para buena en una serie que abarque de 1910 a 1924. Esto con la sal­
vedad de 1922 que fue un año catastrófico. En 1924 los precios y las 
cantidades se dispararon ti niveles impensables. Si bien en cuanto a 
granos Aconcagua aportaba una cantidad modesta respecto del total 
del país, era la provincia en la cual se obtenía n los mejores rendimientos 
en este rubro, por lo que era la más resguardada de los momentos ma­
los. 

Por otro lado, la crisis que siguió a la conclusión de la primera 
guerra produjo una aguda recesión en la actividad salitrera, la cual 
-por su significado en la economía nacional- repereuti6 en el resto 
del país. Sin embargo, los precios en Val paraíso de los principales 
productos de Panquehue -salvo el vino, acerca del cual no hay infor­
mación- pueden ser calificados también de normales para buenos '!liT. 

De estos antecedentes se desprende que la crisis mundial mencio­
nada no puede ser considerada como un agente directo de la contrac­
ción que se manifestó en la encuesta de 19-29. Por otro lado, algunos 
testimonios sugieren que la infonnaci6n de dicho censo, con las im­
perfecciones que caracterizan a este tipo de fuentes, expresa una reali­
dad efectiva en Panquehuc. El caso de El Escorial es el más explícito: 
el documento citado más arriba (nota NQ 169) muestra a un predio 
envejecidd que, en 1929, está comenZ:lI1do a resurgir. Esto nos lleva a 
preocupamos de la figura de Rafael Errázuriz Unncncta. 

Hasta 1918 era propietario de aproximadamente 3/5 de la comu­
na. Es imposible pensar que algo significativo pudo ocurrir en ella 
sin estar involucrado este propietario: para bien o para mal. Por el 
contrario, dadas la envergad ura, calidad y diversidad de sus predios 
debemos considerarlo como el protagonista principal. Así para la ex­
pansión que manifestó la estadística de 1911 como para la contracción 
que acusó el censo de 1929. aunque para esta fecha hacía seis años que 
había muerto. 

Es secundario establecer si fue él personalmente quien, desde Ro­
ma, incitó y orientó cste desarrollo, o fue su administrador y apoderado, 
Cuillermo Rückcr, quien, desde Panquehue, propuso e impulsó la ex-

2f11 Dirección Ceneral de Estadí.stica )' Censos: Síntesis Ettodíttico de 1924 
Santiago, Imprenta de Prisiones, 1925. 
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pansión. Por fuerza tienen que haber actuado de comuna; y la expan­
sión primera tiene que haber consumido cuantiosos recursos financieros. 

Lo cierto es que a raíz de la guerra mundial la situación de 
Errázuriz estaba comprometida: así lo manifestó en su testamento 
fechado en 1915. La crisis posterior no debió haber hecho más que 
agravar esta situación. De aquí que no s6lo debieron haber cesado las 
inversiones, sino que, más 301.'111, trató por tocios los medios de despren­
derse de sus predios. En 1918 vendió El Mimdor y en 1920 vendió 
los demás predios con los resultados ya conocidos. S610 quedó a fimu' 
la venta de Las Casas. En 1922 Los I-Iornos estaba arr!'ndado a un 
empresario panquchuioo que anteriormente había figurado en la Mu­
nicipalidad; posiblemente un ex mediero o alguien vinculndo de alguna 
manera a la organización de Errázuriz (el mismo quo compró gran 
parte de este predio en 1929). El mismo año 1922 El Escorial. fue 
objeto de una cesión parcial a dos de sus hijos, ~(argarita y Maximiano, 
la que pronto se anuló y transformó en arriendo a la primera. Final­
mente, en 19'25 se terminó de desintegrar toda la organizaci6n que 
había administrado Rüeker con motivo de la 11.·utiei6n sucesoria. Más 
rorde, en 1928, Los f1omos y El In genio terminaron de ser traspasados 
a personas ajenas a los herederos para saldar deudas dejadas por Errá­
zuriz a su muerte, a las cuales se sumaron otras de su yerno Posse de 
Rivas que presumiblemente lo tenían en la insolvencia. 

El desconocimiento de la fortuna de Errázuriz impide precisar la 
real repercusión que tuvo en ella la guerra mnndial y sus efectos eC()­
n6micos; pero no cabe duda que la tuvo y, de esa manera, los eventos 
mundiales repercutieron mucho más efectivamente sobre Panquehue. 

La concurrencia de estos antecedentes permite pensar que la ex­
pansión de las dos primeras d~adas de este siglo pudo ser efecto 
también de un exceso de inversi6n, la que, a la postre, no fue lo sufi­
cientemente rentable. Y que esto, unido a su situación general, deci· 
dieron a Errázuriz a vender o, al menos, a despreocuparse de sus pre­
dios. Por otro lado, también cabe la posibilidad de un dcs..'\liento per­
sonal en vista del poco interés demostrado por sus herederos para in­
troducirse en el manejo dc esta C()mpleja empresa, tal C()mo lo demues­
tra la anulación de la cesión de El Escorial, o una alteración de política 
administrativa debido a la injerencia que presumiblemente asumió 
su hijo Maximiano Errázuriz Valdés en ese momento !108, o todos estos 
aspectos conjuntamente. 

~1918 Y 1923 figura CQIllO primer alcalde de Panc¡uchue (ehJeS), sin 
embargo. en 1925 no 5e le adjudicó ningún predio. 
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Continuando con la contracción de la década de 1920, hay que 
considerar que el fraccionamiento de Santa Julia en 1915 desmanteló 
la organización dada por su antiguo propietario. No hay infonnaci6n 
sobre Jos efectos negativos que esto pudiera tener, pero, si los tuvo, se 
contrapesarían, al menos en buena parte, con el desarrollo experimen_ 
tado por el fundo Sallta Alla durante estos años, debido a la acción de 
Ricardo Larraín B. 

La estabilidad que exhibieron por largas décadas más los predios 
surgidos de las hijuelas 1, 2, 3 y 4 de Sal! Roque hace pensar que nada 
particular sucedió en ellos. Finalmente, Palomar y Santa Celia estuvie_ 
ron arrendados largos años antes y después de 1917, fecha que sirve de 
referencia para comparar con 1929, por lo que poco pueden aportar a 
este cuadro, salvo un pualatino deterioro como efecto de los arriendos. 
En SalIta Celia, a juzgar por los cánones, se habría producido est' 

deterioro. En Palomar, cn cambio, no parece haber sido así. 
Con todo, el desconocimiento de la situación económica de los 

propiet31ios impide precisar los efectos de las alternativas económicas 
que se vivicron durante aquellos años. Asimismo, la crisis vivida en 
Chile entre 1930 y 1933 afectó no tanto a los predios -sólo se fraccionó 
uno de ellos y se reunificaron dos- como a algunos propietarios: Fer­
nando Freire G. de la H., José Adolfo Olivares, Egidio 29 Arancibia, 
Ricardo Larraín, Augusto Neveu y José Luis Vial, quienes transfirieron 
todo o parte de sus predios durante estos mios. 

La contracción que se operó luego de 1965 revistió características 
diferentes a la de la década de 1920. En primer lugar no se daban 
los antecedentes de la concentración de predios en manos de un pro­
pietario como lo fue el caso de Errázuriz. Asimismo, la caída demográ­
fica expresada en 1970 alteró la tendencia exhibida desde 1940 y 
confinnada en el precenso de 1981; en cambio, las disminuciones de 
1920 y 1930 fueron el final de una larga etapa de contracción demográ­
fica. En cuanto a los cultivos, no hay todavía en 1981 información 
completa con posterioridad a 1976 que fue cuando se expresó la caída 
respecto de 1964-65; pero las cifras de frutales de 1977 revelan una 
renovación del ímpetu que se estaba manifestando desde fines de la 
década de 1950. La misma complejidad de este tipo de cultivo permite 
pensar que su dinamismo expresaba una tónica generalizada, la que, 
unido al aspecto demográfico, selialaría a la segunda mitad de la dé­
cada de 1970 como una época de recuperación. 

Por otro lado, se podrían asemejar ambos momentos de contracci6n 
en cuanto que ambos ocurrieron en épocas de división predial. Pero 
aún así se pueden d istinguir en sentido de que la de la década de 1920 
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concluyó en una etapa de estabilidad; en cambio, la última St' co­
menzó {\ superar ('n un momento en el que reen.decía la división prc­
dial. 

Dc todo 10 anterior se percibe que la contrncción postCTior a 1965 
puede ser atribuida a factores muy específicos que actuaron durante 
un determinado lapso, el cual no puede ser otro (lue el proceso de 
reforma agraria, impulsado por los gobiernos de aquellos ailos. Las 
cnmctcrísticas de la contracción demográfica manifestada en 1970 co­
rroboran esta posibilidad según ya se explicó. El hecho de que esta 
acción gubernamental se orientara n interferir la propiedad de la tierra, 
c:tpliC'.lria también el recrudecimiento, en una proporción nunca vista 
anteriormente, del fraccionamiento prcdial que acusan los mapas de 
1971 y 1980. 

Una alteración forzada de la tenencia de la tierra pudo tener re­
percusiones negativas en la mantención de la red de canales y de 
drenajes, 10 cual redunda -específicamcnte en el caso de Panquehue. 
por la necesidad de regar y drenar- en una disminuciÓn de la superfi­
cie cultivada. Si a esto se agregan los efectos de los sismos de 1965 y 
1971 que produjeron destrozos cuya reparación requería una certi­
dumbre en la propiedad, que entonces no la había a causa de la 
reforma agraria, cabe explicarse de esta manera la reducción del terre­
no cultivado ocurrido entre 1965 y 1975. 

De este modo, pues, los dos períodos de contracción mencionados, 
y que constituyeron momentos excepcionales en las tendencias fun­
damentales que se manifestaron en Panquehue, se pueden atribuir 
principalmente a renómenos muy precisos: la ruina de una organi­
zación que abarcaba 3/5 de la comuna y la interferencia gubemumen­
tal en el régimen de tenencia de la tierra. 

Pero, aparte de dichos momentos, los fenómenos de expansión. in­
novación e intensificación de 105 cultivos son los que permitieron la 
paulatina división predial que se observa a partir de 1&59~. 

Mediante ellos tomaron cuerpo, además, una serie de significativas 
transrormaciones. 

2W La complejidad que in\·olucran todos estos procesos, hace necesario tomar 
ton mayor cautela algunll5 afirmaciones de Amold Bauer, E1:ptlrlsi6n económica 
en !.lRa $OCiedad Irolficionaf (Chile Cenlral en el siglo XIX) , Historia 9, Instituto 
dt' Historia. Univenidad Católica de Ohile, Santiago, 1970, pp. 137-239. relativas 
• la facilidad con que los propiet:uios habrian expendido sus iheM de cultivo 
en la época de auge de las e:r:portacione$ de granos (1865-1880). El hecho que 
tIlnto el objetivo de su trabajo como JM ZOnM estudiadas difieren de lo abarcado 
en el presente estudio, impide U.Il cotejo m:h acabado de estol fenómenos. 
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En lo social. En el plano de los propietarios, mediante la incor_ 
poración a la propiedad rural dc personas dedicadas a otras actividades 
económicas, profesionales y antiguos dependientes -en una u otra 
fonna- de los anteriorf'S propietarios. También en el plano de la po­
blaei6n en general, que accedió --en muchos casos- a la propiedad no 
rural por el desarrollo de numerosos servicios autónomos de los predios, 
el mejoramiento de las condiciones de cultivo y el desarrollo de insti­
luciones crediticias orientadas a la adquisición de viviendas, originando 
a los pueblos de San Hoque y Panquehue y a los villorrios agrícolas de 
Lo Campo y La Pirca, todo 10 cual generó una estructura social mucho 
más compleja. Aún es prematuro hacer alcances acerca de los campe. 
sinos (obreros agrícolas, capataces y otras jerarquías antiguas) que 
Ilccedieron a la propiedad de parCf>las por la intervención guberna­
mental. 

En lo económico. Se manifestó una equivalentc complejidad de la 
actividad económica, la que. sin embargo, pudo desarrollarse con una 
población significativamente estable. Ello manifiesta un mejoramiento 
cualitativo de las condiciones de cultivo: tanto del trabajo asalariado 
o dependiente como de la acción empresarial y de los recursos finan­
cieros. 

Finalmente, los procesos dc expansión, innovación e intensificación 
de los cultivos -mediante has complejidades sociales y económicas men­
cionadas- abrieron la posibilidad para una tendencia a la urbanización 
del campo. Esta se expresó, en primera instancia, en el desarrollo de 
los pueblos de San Roque y Panquehue y, luego, de los villorrios agrí­
colas de Lo Campo y La Pirca. También se expresó en las (ormas 
urbanas de la propiedad: las personas jurídicas. El aumento de los 
servicios -independientes de los predios- que ya se ha seiialado, 
constituye otro aspecto en este sentido. Finalmente, las comunicaciG­
!les, la electrificaciÓn, el mejoramiento y la pavimentación de caminos 
)' el desarrollo del transporte terrestre colectivo y privado, contribu· 
yeron a vincular a Panquehue con el ámbito cultural urbano: En 1980 
se había desdibujado notoriamente la ruralidad CJuc lo caraclcri23ba 
en 1858. De la dispersión en que .se encontraba la población en aquelb 
época. con el aislamiento CJue implicaba, se llegó a una significativa 
vinculación por la conccntraci6n a orillas de las expeditas vías dI.' 
comunicación. 

Simultáneamente, y a pesar del regadío de los canales. Panquehue 
terminó siendo mucho menos "pallquehuc" (lugar de vegas) que en 
1858. Las transformaciones cubrieron todos los ámbitos de la vida. 
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ABREVIATURAS 

AE: Anuario Esladf~ti('o de la República de Chile . 

...... "'LA: Archivo Notarial de Los Andes. 

A1\:S: Archivo Notarial de Santiago. 

Ai'\SF: Archivo Notarial de San Felipe. 

ANV: .<\rch¡\o Kotaria l de Valparaíso. 

A1:I. 1909: Almario Zig.Zag. Gula Ceneral de G/lile. Año 11, 1909, Impreso 
en Imprenta Barcelona. 

BLOC: Boletín de las Leyes y Decretol del Gobierno. 

CHRLA: Conservador de Bienes Raíces de Los Andes (el aiio que se cita 
corresponde al Registro de Propiedad, eleepto cuando se seflD!a 
a continuación que pertenece al Registro de llipotecas). 

CBRSF: Conservador de Bienes Ra íces de San Felipe (el alio que se ci ta 
corresponde al Registro de Propiedad, excepto cuando se señala 
a continuaci6n que pertenece al Registto de lI ipotecas). 

ChlCS: Chile I MustrilJ l. ComercúJI !J SocitJI. Guia General de Chile. San­
tiago. Inter-América, 1923. 

DBCh: Empresa Perioolstica de Chile, DicciollariQ Blogrúflco de Chile. 

CA 1898: Cuía Administrativa publicada por encargo del Ministerio del In­
terior pora el servicie de la" fntcndcuclO$, Cobernaciallet r¡ Oliclnas 
dept!ndiente, de dic110 Ministerio, 189B. Santiago, Imprenta Na­
cional, 1897. 

CA 1910: Lópe:t, Luis Roberto, Guía Admin"trotl~o, Publicado por ellC6r­
go del Ministerio del Interi6r poro el .ervlc/o de 101 IlItendencKu, 
Gcbernaci6ne, y dellltb oficluas pI.bUcos, 1910. Santiago, Imprenta 
Nacional, 1909. 

CA 1911: Lópc:t, Luis J\oberto, Cuía AdministrotiIJo prrblicada Ijar encargo 
del Ministerio del Interior puf U el servicio de lot Inte'ldencia.r, (;o. 

bemocfone.r r¡ derMt oficinas pr.bliCfl.r, 1911. Santiago, Imprentn 
Nacional, 1911. 

GA 1913: Catica, Víctor, Cuía AdmirrUtrutillO. Publicado por encarga de/ 
Ministerio de/ Interior para el servicio de lar ¡ rrtcrIdCllcfot, Gober­
naciones y dcmlÍ!r oficinas públicus, 1913. Santiago, Imprenta Na· 
cional,1913. 
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CA 1918: e.tim, Viclor, Guío Admini.s1rotillQ publieo@ ptJT enCDr80 1M 
Millisterio del Inlerior paro ~1 .rervicio de Lu lntendcncitu, Cobn-. 
IlOcionet IJ demát oficinas públieo~', 1918. Santi.go, Imprenta /Ii .. 
cional,1919. 

e l 1912-1913: eula de Información Comerc/61 e Industrial de CMe. Comerdct. 
industrius, a8rleulwra. $Qlltre IJ minería. Editada por EmprtSl 
Franco-Chilena para 1912-1913, Santiago. tL 

CLA: 

CPJ: 

CR 1928: 

eu 1928, 

MP, 

Archh'o de la Gobernación de Los Andes. 

Culo del Poder Judie/lIl y foro de Chile. Muithead y Oa. Lid. 
Editores, Santiago, 1931, 2 putes, 143, 405 pp. 

Cilio Ruyo. Stmliago de Chile. DolO! completen del Comercio, 
bldrmrill, PrafesiollC! y E/cmerlto Oficial, orro 1928. Editada por 
Villar y Cangas. Santiago. 

Crlio Univer$O. J,rdice Ceucrol de la RcpúbliclI de Clrile, 19:!8 
Soc. Imp. y Lit. Universo. 
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JOAQuíN FER.\lANOOIS HUERTA 

CHILE Y LA "CUESTION CUBANA" 1959-1964 

I NTIl.ODUCC,ÓN 

Nls~ IIlSTORIADOR DUDA.R.Í,\ en destacar la importancia que trae 
(.'onsigo el advenimiento del castrismo en Cuba para el desarrollo del 
"Sistema Intemmericano" \. Se trata de un punto de inflexión no so­
lamente de política inlcrnacional de muchos Estados latinoamericanos, 
sino que también marca el inicio de una etapa de significación defini­
tivamente Ullíoersal en su historia política. Asimismo, las relaciones entre 
los Estados latinoamericanos y USA, como el lugar)' la autoconciencia 
de aquellos Estados en el escenario internacional, pasan por un período 
de importantes autoafirmaciones, revisiones o transiciones. 

En este panorama la política ederior chilena ha merecido escasa 
atención, en parte debido a que su influencio. en la marcha efectiva de 
los acontecimientos interamericanos en la primera mitad de los 60 fue 
relativamente modesta 2. Mas la historia -haciendo caso omiso de 

Ag,odeCimienlO': En la realización de esta Investigación pudimos gour del In­
apreciable apo)O de un CUflO de Iicenciatun. en ru5toria de la Universidad Católica 
de Valparalso, durante el primer semestre de 1978; lo mismo vaJe para los alumnos 
de un ieminario en el Instituto de Historia de la Unh·ersidad Católica de Chile, 
del año 19i8. 

Debemos agradecer especialmente la gentileza de los ex Ministros de Relacione! 
Exteriores, Enrique Ortúzo.r, CarlOs Martinez Satomayor y Julio Phl!lppi, por 
las enue1<lstas que nos concedieron, y en donde nos participaron de sus experiencia.S 
gubernativas. 

Parle del financiamiento para realizar la in1<estigación vino de una ayuda de 
la Dirección de Investigaciones de la Universidad Católica de Valparaíso. 

Un esbozo de este trabajo lo presentamos con ocasión de la JlI Jornada 
de Historia de Chile, en la Unhersidad Católica de Chile, en julio de 1979. 

I Sobre el slslema Interarnt'ricano, en cuanto concepto y en cuanto realidad, 
cfr. Gordon ConnelJ-Smlth, El Slrtema Intefomerloono, Méx.lco, 1971 (original, 
Odord, 1966), pp. 1·57; Y C. Pope AIkins, LAtin America in the Internotlonol Po­
litleal Syrtem, l\ew York, Londres, 1977, pp. 1-21. 

2 Por ejemplo, en un manual sumario, pero correcto y completo, como el de 
Harold Eugeoe o.vl$, JOM J. Finan y F. Taylor Peci.:, LAUn American DlplomlJliC 
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un hegelianismo ingenuo- no está constituida exclusivamente por un 
"proceso", en el cual destaquen únicamente aquellos actores que apa. 
rezcan investidos de la "importancia" del momento. De ahí que la 
historiografía deba escudriñar tanto 10 manifiestamente concatenado, 
como aquello que en su aparente aislamiento constituye de por sí un 
acontecer cn la dimensión histórica del hombre. Se trata de explicitar 
lo paradigmático en el plano del acontecer, se halle o no en relación 
de causa-efecto hacia un presunto "proceso histórico". y es en esta 
empresa -yen esta disposición- en donde la historiografía alcanza 
una real dignidad de esfuerzo cognoscitivo, y funda no sólo una ciencia 
social, sino que asimismo una disciplina humanista. 

Con todo, incluso teniendo en cuenta esta considcración, la polltica 
chilena frente a la "cuestión cubana" ilumina a nuestro juicio no sólo 
msgos de la política externa y de problemas de política doméstica de 
Chile, sino que devela algo más sobre la naturaleza del sistema inler· 
americano en su intimidad, como la relaciÓn de éstc con el sistema 
internacional global. A cxponer csta situación y nuestra argumentación 
están dedicadas las siguientes líneas, que se ocupan del pedodo que 
va desde el triunfo de la revolución en Cuba ( 1.1.1959) hasta la rup­
tum de relaciones entre Chile y Cuba ( 11.8.1964), y que prácticamente 
coincide con el gobierno de Jorge Alessandri en Chile (nov. 19$8-nov. 
1964). 

Esta situaciÓn de política internacional se inserta en una serie de 
niveles internos y externos a las sociedades involucradas, y que podría· 
mos esquemáticamente señalar como: 

1. Latinoamérica conforma una realidad de la política interna· 
cional con características innegablemente autónomas, pero siempre en 
una relación de "subsistema":5 con respecto a una potencia ya sea 
imperial o hegem6nica. Desde fines del siglo pasado esa relación se da 
con USA, y el carácter de es.'"! relaciÓn lo definimos tentativamente como 
'·hegemónica", en cuanto su política exterior tiene por finalidad imponer 
a Latinoamérica (LA) ciertos lineamientos, de modo que sus respec­
tivas políticas (de los Estados latinoamericanos) no choquen radical· 
mente con los intereses norteamericanos, y que tampoco atenten con la 
consideración de momento de la ~seguridad nacional" de USA. La 
designación ~hegemónica" se justifica en la medida en que USA posee 

lIutof!l' An Introductwn, Boston Rouge y Londres 1977, en el capitulo corrts­
pondiente B nuestro tema, sólo se individualizan los casos de Argentin¡¡, Brasil y 
México, pp. 251-287. 

s Cfr. Atkins, op. cU., pp. 8-15. 
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poderosos medios de presión, con los cuales ha logrado imponer su 
voluntad en circunstancias consideradas cruciales h. Los límites de cse 
hegcmonismo se han encontrado históricamente en la existencia de 
una pluralidad de Estados en el continente americano -algunos de ellos 
de poder mediano- y, más fundamentalmente, con el hecho de que 
USA constituye un Estado liberal, careciendo por ello de una inconmo­
vible y permanente voluntad de poder de la que se pueda disponer 
independientemente a toda consideración ética y costumbrista. 

2. El contexto internacional en el (Iue se desenvuelve el tema de 
nuestra investigación se caracteriza por una confrontación entre grandes 
Estados, USA y la URSS, que tienden a dominar -en grados muy varia­
bles- el panorama mundial, con lo que sc da una marcada bipolaridad. 
De allí que hasta comienzos de la década del 60 no haya sido siempre 
fácil para un Estado pequeño sustraerse al influjo de uno u otro rompo. 
El car6cter de ese conflicto consiste en ser al mismo tiempo un con­
flicto de poder e ideológico 4, que hace que una decisión ordinaria­
mente confinada al rompo diplomático, también se transforme en objeto 
de polémica interna de los Estados. Por lo demás, entre ca. 1958-1962 
se da un desafío de parte de la URSS con el fin de mantener un dina­
mismo interno y externo, que ha sido explicado -en parte de manera 
convineente- como un intento de conservar su hegemonía sobre Chi­
na J. Este curso culmina con la "crisis de 105 misiles", que estremeci6 
al sistema interamericano y al mundo. Entonces, un desafío radical en 
un área CODsiderada siempre como de "esfera de influencia" norteame­
ricana, tenía que provocar UDa puesta en marcha de una respuesta po­
lítico-militar, la que sin embargo, en su desarrollo concreto, estuvo 
sometida a las más diversas particularidades. 

~Uilnlo al concepto de "hegemonía", no conocemos un estudio termino­
lógico que nos satisfaga. En este conte~to está el IT1iIbajo de Abraham F. Lo\'cnthal, 
El fin de la Presund6n Hegern6nico, en Estudio. Intemociona le.t, enero-marzo de 
1977, pp. 15-67. El autor hace una reAexi6n sobre la. política e~lerior norteameri­
cana re5peCto al continente, guiado por el concepto de "hegemonla", pero sin 
refle~ionar acerca del concepto mismo. También cfr. Erich Bayer, Wiirte,buch 
=-ur Ceschichte, Stuttgart. 1974. 

4 En otras palabT1ils, se trata de In llamada "Guerra Fria", no tanlo como IUl 

periodo hist6rico estrechamente delimitado, sino como una época determinada por 
un tipo de conflicto peculiar. crr. Eros! Nolte, Deutschhl1ld und der Kalte Krleg. 
Munlch, Zürich, 1974, pp. 31-46. 

~ Cfr. Adam B. Ulam, E.tpC:lndon and Coeri!terICe. TM Hbtory uf SOllCet 
foreigll poIicy f,om 1911-1967, Londres, 1968, pp. 572-694. 
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3, El eastrismo constituye la verdadera introducción del sistema 
Interamericano en el contexto de la guerra fría. La revolución cubana SE' 

inició como la heredera de las revoluciones populistas, pero rápidamente 
devino en una variante marxista más o menos ortodoxa, aliada casi in. 
condicionalmente a la URSS. pero independiente o autónoma de los 
partidos comunistas tradicionales. La diferencia está en la acentuación 
vitalista del momento heroico de la illauguración. Su ideología está f!S! 

fuertemente marcada por una militancia que introduce en LA un tipo 
especial, tercernmndista, de revolución radical. Además, la Cuba. caso 
lrista constituye el primer Estado ( rc )creado por el marxismo dcMle el 
triunfo de Mao en 1949, y el cual no está movido en su momento 
inaugural por la "potencia de conversión" 8 del gran Estado marxista, 
la URSS. Como Estado pequeño en un mundo de confrontación bipolar, 
tiende a acogerse dentro del radio de acción de la política soviética, que 
constituye su principal, y por momentos vital, apoyo material, aunque 
no es un mero satélite de la URSS. Como centro revolucionario autó­
nomo -en cuanto marxismo que Ilcga al poder mediante sus propias 
fUeTZaS- posce una irradiación propia, su propia "potencia de conver· 
sión" y un dinamismo propio para identificar una "esperanza" revo· 
lucionaria COII un Estado concreto. Y este dinamismo puede colidir 
con la potitiea soviélica explícita o con los partidos comunistas de LA. 
Pero no cabe duda que la Cuba castrista. condicionada por su sistema. 
representa un reto formidable al sistema interamerieano, tanto a USA 
como al orden interno de las sociedades latinoamericanas 1. 

4. A p..utir del viajc de Richard Nixon a LA, en 1958, USA 5(' 

apresta a otorgar un sesgo novedoso a su aproximación al continente. 
Esta intención recibe un nuevo soplo con la llegada de Kellllcdy al poder 
r con el lanzamiento de la "Alianza para el Progreso". Se trata de un 
esfuerzo por denotar una preocupación "progresista" en el devenir del 
sistema interamericano, un esfuerzo por destacar el vínculo de "moder· 

8 "Poteucia de conversión" seria la L'apacidad de un Estado, en confrontacióll 
con otros Estados, de su.'lCitar lealtade:-; más allá de sus fronteras, y debido a un 
genuino entusiasmo por su forma de vida; cfr. Nolt!', op. cit., pp. 438-440. 

1 Sobre Cuba, de la extensisima bibliografía, seguimos creyendo que l. gran 
obra es la de Hugh Thomas, Cuba. La lue/la por la libertad, 1762·1970, Barcelona. 
México, 1974, esp. t. 3, pp. 133J..l"402 Y 1531.1810. Sobre el "momento btiBO­
americano" y la remlución cubana; cfr. Dons Goldenberg, LQUinD1MriJuJ uM 
die kubanlfe/lc Rew/u/iOll, Colonia, Berlín, 1963 (original, Londres 1963). tsp 
pp. 435-464. Sobre b peculiaridad de la id~ologla castrista en el contexto rnarmlll. 
cfr. A. James Cregor, Tlu: fcucll pcrsuasiofl il! radica! po/ilies, Princeton, 1974, 
pp. 260·521. 
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nización" que uniría a USA con LA, }' que conduce al apoyo a la 
"reforma", como el ideologema fundamental que tipifica la conciencia 
de la época. Pero simultáneamente se da una dicotomía novedosa: como 
nunca USA ejerce una presión para mantener a LA aislada del influjo 
revolucionario soviético; pero este esfuerzo, por otra p.'\rte. se encuentra 
con Estados que reaccionan de manera disímil, peculiar y hasta ines­
perada. De ahí que el perkl<lo presente una acción norteamericana inu­
sitada, pero también un panorama latinoamericano sumamente variado. 
en donde tienden a fracasar los medios tradicionales de expresión hege­
mónica 8. Los Estados latinoamericanos se mueven entre los polos de 
un cuasi neutralismo y de un desencanto y/o aversión militante hacia 
Cuba y su revolución, y con ello una mellor o mayor asimilaci6n de sus 
políticas exteriores hacia la de USA. 

5. La situaci6n política ele Chile no deja de ser una clave impor­
tantísima paca entender el comportamiento dC' su política exterior frente 
a la cuesti6n cubana. El gobierno derechista de Jorge Alessandri asume 
el poder tras un preca rio triunfo electoral (poco más del 30% de los 
votos; s610 un 3$ de ventaja sobre el contendor de la izquierda, Salvador 
Allende ), apoyado por una eoalici6n de derecha ( liberales y conser­
vadores; Alessandri había sido independiente de derecha. con simpatías 
hacia los liberales ), y que a partir ele 1961 debe ampliarse a una coali · 
ci6n de centro-derecha con la inclusión del todavía importante Partido 
Radical. Simultáneamente el centro comenz6 a ser disputado por el 
creciente dinamismo de la Democracia Cristiana, que desde 1958 man­
tuvo una oposici6n abierta y hasta enconada contra el gobierno. Por 
otra parte, la coalición de izquierda entre los partidos Comunista y 
Socialista (más otros pocos restos de otros tiempos), el FRAP, de ca­
rácter casi exclusiv.:Imente marxista, mantCllía una oposición cerrada, 
aunque sin llevarla a un curso de confrontaci6n. La mayoría guberna­
mental en el Congreso fue siempre precaria o inexistente, y los progra­
mas de gobierno fueron combatidos en la vida política y social. Sin 

~ la política de USA hacia L.-\, la obra mas importante es la de Gordon 
Connell-Smith, TlIe Unitcd StllfCIf llrlll Lolin America. An IIf$foriCllL Analysis of 
lnl er·American Rc/otitmlf, I\ew York, 197<1. pp. 226--266. UIL"l visión brillante aunque 
algo partidista acerca de los dilemas de la administraciÓn Kennedy, y que tambirn 
puede ser considerada en su \'alor documenta l, se encuentra en Arthur M. Schlo­
singer 1r., A tllVlI !alld DI'!,5. Jolm F. Kennedy 111 file \V/¡¡te 1I0115C, ~ew Yorle, 1967, 
pp. 157-194, f:l95.i26, 910-91<1. F. l'arlc.inson, en u/m Amcrica, TI,e Cold \Vllr 
and TII6 lVorld PO~LCtIf 1915-1973. Be\erly Bilis, Londres, 1974; entrega un deta­
llado análi$i~ cronoló~co de 1a5 n-ladones interamericnnas a propósito de ta enes­
tion cubana 
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embargo, no hubo real inestabilidad, en cuanto que por tal se entienda 
un peligro de quiebre del orden institucional. Por el contrario, se puede 
afirmar que ha sido el gobiemo más tranquilo de la historia política 
reciente del país, en gran medida por razones estructurales (pero en no 
muy pequeña medida por la habilidad de maniobra del propio Alcssan. 
dril. Si bien se dieron continuas oleadas huelguísticas y In tensión verbal 
podría llevar a engailos al investigador, retrospectivamente los actores 
deben mirar aquellos años tras el prisma de la nostalgia por el paraíso 
perdido, como el reino idílico en donde todo era posible y en donde 
las respectivas posibilidades apareeían casi ilimitadas. Fue el único go­
bierno en más de 40 años que no ha requerido durante su desempeño 
ni de facultades extraordinarias (políticas), ni de estado de sitio, ni de 
estado de emergencia o de excepción. Con todo, simultáneamente es 
imposible dejar de percibir una cierta conciencia de crisis representada 
por el surgimiento de una ruerte crítica y autocrítica en la clase política. 
El crecimiento del electorado, el despliegue de la izquierda marxista, un 
entusiasmo masivo de la Democracia Cristiana, la parálisis de la coali­
ción gobernante en el plano polltico y económico en los últimos tres 
Ulíos, la conciencia de estancamiento y la entronización de una ideología 
de la "rerorma" que postulaba el agotamiento de lo existente y la 
adoración de lo "nuevoH (que alcanzarla su máximo furor hacia fines 
de la década del 60), todo esto conllevó una paulatina pérdida del 
"consenso liberar, de la capacidad de compromiso de los actores polí. 
ticos '. En el Chile de esos alios se dio una convivencia entre el res­
peto -con un toque de vanidad orgullosa- por el orden democrático, 
junto a una progresiva desesperanza en las virtudes del sistema, al me· 
nos en el plano de la clase política. Es en esta atmósfera en donde 
irrumpe la cuestión cubana, que se ve como el mal que hay que extirpar 
o combatir, como un paradigma negativo que se debe evitar por medio 
de la autotransformaci6n o como el paradigma a seguir. En medio de 
esta viva polémica el gobierno debía atender a la cuestión cubana 
también como un problema inlerestatal en el contexto del sistema in­
teramericano, t!,niendo en cuenta una cierta precariedad interna. 

'Sobre l. administración Absaoori y su circunstancia política no nos el 

conocida ninguna monografia, por lo que eslas líntal apuntan a una aproximad6ft 
ensaylstica, puramente hipotética. En 1000 caso exisle una obra que trata del des­
arrollo dl'l "Cono Sur" y Sil relación con USA, en donde se ve el agotami~lIto da 
la "esperanza", la ine$tabilidad política y la crisis económica y social de lo que 
.paredan como 11$ sociedades má.s avanzadas de LA. Cfr. ArthUl' P. Whitaker, 
rile United Statel and tlle Saulm.:m Cone. Argentino, Chile ond Urllguay, Cam­
bridge, Mass., y Londre5, 1976, esp. pp. 1-24 Y 379-430. 
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6. Por último, la respuesta chilena a la cuestión cubana evidente· 
mente se desprendía también de las pautas impuestas por la tradición 
de política exterior de Chile lO, Estas características podrían surnariarse 
como de prioridad secundaria en la actividad gubernativa. enfocada a 
una solidaridad fundamental con el sistema interamericano, en ocasiones 
de resistencia relativa a la hegemonía de USA (triángulo ABe). Para 
ello se emplea un instrumental jurídico fuertemente arraigado en la 
tradición del país, el que se focaliza especialmente en el principio de 
no intervención -propio a un Estado pequeño- y de respeto a los tra­
taclos, que se desprende principalmente de la constitución de las fron­
teras del país. Desde (ines de la década del 40 la ideología de la qiplo­
macia chilena había sido incluida parcialmente en el "sistema" de la 
guerra fría, adquiriendo un to~o anticomunista y prooccidental, aunque 
no se debe exagerar la importancia de estos momentos. 

Son estos los niveles que se deben tener en cuenta cuando se 
estudia la reaeción del gobierno chileno al desafío -implícito o explí­
cito-- de la Cuba castrista, ya que se encuentrao presentes en el con­
dicionamiento de las respuestas de Chile. Sin embargo, primeramente 
debemos dar una breve mirada a algunas reacciones típicas de la socie­
dad política chilena, y que influyen en la actitud gubernativa. 

l. Rt.."VOLUCIÓN CUBANA y CLASE I'OÚTICA CHlLENA 

La espectacularidad del triunfo de la revolución, el 19 de enero de 
1959, atrajo instantáneamente la atenciÓn de la prensa, del lenguaje po­
lítico y de los comentarios de una opini6n pública fuertemente sensi­
bilizada como la chilena de los años 60. Lentamente las imágenes que 
dominarían la mente de Jos chilenos se referían a las escenas de frenético 
júbilo con el que fue recibido Fidel Castro a su enlrada a La Habana 
en los primeros días de enero, manifestaciones de regocijo genuino, y 
al parecer compartidas por prácticamente la totalidad de la población 
cubana. Por otra parte no dejaba de causar asombro, curiosidad mor­
bosa y hasta una leve pero creciente indignaci6n las escenas de los 
juicios sumarios y ejecuciones públicas, en un comienzo dirigidas con-

~e el carácter general de la politica exterior chilena, cfr. Walter S:l.nchez, 
Ltu tendenciM wbreUJliente, de la política encricr chileJl/J, en Walter S:l.nchez y 
Teresa Pereira, eds., ISO añol de político extCTior cllilClla, Santiago, 1977, pp. 374_ 
411. También cfr. Manfred Wilhelmy, Hacio UII ornf/l.sir (le ID política exterior 
chileno contemporánea, Valparaíso, 1979. 
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tra los elementos que encarnaban los excesos y la corrupción del régimen 
depuesto. Aquí se dio una evidente falta de equidad jurídica que fue 
poco a poco despertando un rechazo en diversos sectores de LA y de 
Chile (las ejecuciones de la policía batistiana habían merecido algún 
repudio, aunque por carecer de la espectacularidad de las castristas, 
no evocaron una reacción emocional tan viva). 

Es desde estas dos percepciones primarias de donde surge una 
primero visión acerca de la cuestión cubana, y que se va modulando 
en el curso de los años. Ciertamente que tendía a predominar una 
visión negativa, tanto más fuerte cuanto es producto de la desilusión 
ante el curso marxista de la revolución cubana. Sin embargo, la fuerte 
corriente de izquierda en la política chilena, la solidez del marxismo 
criollo -sobre todo del disciplinado Partido Comunista-, permitieron 
una presencia constante de una opinión pública fa\'orable, entusiasta o 
condescendiente hacia Cuba. Esta corriente, aunque aparentemente 
minoritaria COIl respecto a la totalidad del país. no dejó de mostrar una 
fuerza y una innuencia considerables. 

Mientras que el aparato diplomático de USA intentaba ejercer a 
fondo -pero dentro de límites "normales"- una innuencia en orden a 
sumar a Chile, tanto a su gobierno como a la opinión pública, a un 
bloque de naciones militantemente anticubanas (que en los primeros 
años estuvo compuesto principalmente por naciones centroamericanas. 
en su mayoría gobernadas por regímenes no democráticos), también se 
formó un sólido "aparato" de las izquierdas. Este último estuvo formado 
por las ramificaciones naturales del Partido Socialista y, sobre todo, 
del Partido Comunista, como de una ofensiva (liplomática y extradiplo­
mática del gobierno cubano. A esto se agregan las relaciones que los 
partidos de gobierno (fundamentalmente a nivel individual) poseían 
con el extranjero, como también una tendencia fuertemente internacio­
nalista de la Democracia Cristiana, que desde un primerísimo momento 
los hizo tomar posición -aunque eambiante- frente a la revolución 
cubana. Sobre estos "ap.uatos" existe un acucioso y extraordinariamente 
bien documentado estudio de Miles \Volpin 11, el cual asombrosamente 
se caracteriza a la vez por una posición acrítica antes las fuentes y por 
un escaso análisis de las motivaciones de los actores. 

El "aparato" cub.'l.no consisti6 principalmente en el uso de invita­
ciones programadas, con el objeto -diríamos nosotros- dI' reeditar a los 

11 Miles Wolpin, Cuban Forcign Polle!} afld CllilcufI Po/jfÍ(;$, Leriflgton, Mus~ 
1972. 
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"Fellow-Travellers" y de expandir el paradigma cubano por LA y Chile 
(en este caso). Dentro del primer caso se pueden catalogar los nume­
rosos "congresos" sostenidos en La Habana, a los cuales se invitaba a 
participantes de la iUluierda no llC'Cesariamente marxista, como a invi­
tados individuales dc relicve. En esta categoría habría que incluir una 
cantidad indeterminada de técnicos que acudieron espontáneamente a 
olrecer sus servicios al gobierno cubano 12. Un invitado de gran espec­
tacularidad fue el Hector de la Uniwrsidad de Chile, Juan Gómcz Mi­
llas, quien accedió a participar en un homena je al científico (nacionali­
zado) chileno Alejandro Lipschütz, militante comunista, ocasión en la 
que G6mez ~fillas aprov('chó para incitar a técnicos chilenos a partici­
par en progmmas del gobierno cubano I~, En todo caso, aparentemente 
hacia mediados de 1964 unos 2.000 chilenos se hallaban en Cub.'\ des­
empeñándose en actividades diVC'rsas, pero todas ellas cOIlC'Ctadas con 
una motivación personal político. ideológica I~. Lideres políticos de todos 
1m partidos -con la excepción de liberales y conservadores- viajaron 
a Cuba, lo que no signiricó que su visión fuera acrítica. A partir de 
1962 las visitas de polít icos chilenos a Cuba se reduce fundamentalmente 

~'l.l~~d~:::~;~ ~~AP, la coalición de socialistas, comunistas y otros , 

1': ¡bid, p. 48) 5. 

IZo El Diario Ilustrado, 9-3-1963. El lenor de la lem¡\.tiea conservadora se 
\1:1 en la reacdoo del ¡efe del comit{- parlamentario del Partido Consen'ador, di­
putado Luis Vlldés Larrain: "Es sensible que el Rector de una Univenidad en 
que s~ enseña el respeto :;l 105 derechos humanos, el imperio de la ley y el vl lor 
de 105 principios democráticos. haya sido captado por un país en el que 5t't 

atropellan 105 derechos, se burla la ley y se desconocen 105 principios de la de­
mocracia".lbid. 

I~ Wolpin, op. cit. p. 41 
u Alguna atencion merecenan las impresione$ de izquierd.iJta5 que se desen­

cantan de la ortodoxia marxista que termIna por predominar en Cuba. Se tTllla 
de Matilde Ladrón de Cuevara, en !U obra Adiós al Cañaveral: Diario de una mujer 
t'n Cuba, Buenos Aires, 1962; Y de }acques Lagu, Mernoriol de un Copilón 
Rebelde, Santiago, 1964. Este tema es interesantísimo, y confiamos en poder dedi­
carle algún trabajo en el futuro. ~o es otra cosa que la repeticion de una anti­
quú;ima emoción: la e.speronz.4 que parece encontrarse en un fenQmeno político, 
y que se le sitúa engañosamente más a llá ,le la poUltca. John Cera.ssi cita a UII 

tknico chileno que pasa 18 meses en Cuba en 1961-1962: ~Castro me puedc haber 
desilusionado, y abandono Cuba como "o hombre amargado, ~ro esta re\'oluci60 
nos devolvió nuestro dereeLo a la dignidad"; en NCIJ) Republic, 12-19-1963, p. 15; 
cito por 'Volpin, op. e/t ., 49. Otro técnico que observó con un ánimo distante 
pero erecientemente entusiasta fue jacques Cho.ochol, quien publica El DesorTOllo 
de Américu LAtina Ij la Reforma Agror/o, Santiago, 1964. 
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El "aparato" de USA en Chile era enormemente mayor. Incluía 
una sostenida ayuda económica que en la década del 60 llegó a 
tener gran envergadura, una misión militar y una influencia conside_ 
rable en la estructuración y dotación (y hasta cierto punto en la "ideo-
10gíaH

) de las FF.AA., una simpatía en cuanto a la visión idcológica 
del orden internacional (pero no en su estructuración concreta), una 
tradición dc buenas relaciones ajena a todo intervencionismo evidente 
o no permisible dentro del contexto de Estados soberanos. No se puede 
despreciar -pero tampoco exagerar- la influencia del sistema infor_ 
mativo norteamericano, ya sea institucional (v.gr. institutos de cultura) 
o por medio de la publicidad (cables, cine, ... ). Si muchas veces se 
da por supuesto un antiamericanismo profundo en la conciencia latino­
americana, se olvida muy fácilmente un componente puramente retórico 
que se da cn aquél, como su difcrente acentuación en cada país. En 
1955 mientras un 14j; de la población urb..'\na chilena se mostraba 
favorable a la URSS, un 62% 10 cra hacia USA, y hacia comienzos de 
los 60 cste último porcentaje había crecido un tanto 1~. Indudablemente 
que por sobre toda retórica posible, sc da una simpatía oculta hacia la 
civilizaciÓn norteamericana, como paradigma de lo moderno, y cn cuan­
to a Estados no se planteaba ningún conflicto real o potencial que 
pudiera encender el sentimiento social. Una fuente potcncial de con· 
flicto provista de connotaciones emotivas lo constituía la propiedad de 
las grandes minas de cobre, aunque difícilmente este tema trascendía 
el marco de la clase política. 

La revolución cubana aeelara la aceión del "aparato" americano. 
presentando primeramente al gobierno de Alessandri como un modelo 
de estabilidad progresista, para depositar posteriormente toda su espe­
ranza en la Democracia Cristiana, a la que incluso se ayuda con fondos 
para fines electorales 11\ (como posiblemente ocurrió con la izquierda 
en relación al "aparato" cubano 11). Pero el aumento de esta actividad 
se vio indudablemente neutralizado -o sobrcpasado- por la mayor 
carga de debate político y de emocionalidad que produjo la cuestión 

1~ Wolpio, op. cit., p. 62 r s. 
18 Cooerl Acllon in Cl!ile 196:J..1973. Sfllll Repon of flu: Sc/ect Committet 

to sfudy Govermenfo/ OperlltiOFl:r witl! respcct fo inte//igencll actioities, Washing. 
ton, 1915, pp. 14_17. No es el lugar para plantear una critica de esta fuentt. 
Por ahora señalaremos que dicha critica debe encaminarse a la evaluaci6n de la 
verdadera influencia de acciones de inteligencia en la m .... rcha de los aconteci· 
mientos en el pais "intervenido". 

11 Wolpin, fJp. cit., p. 41. 
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cubana. Wolpin f(~~alca con particular insistencia que si bien la activi­
dad cubana era proporcionalmente mayor (en relación al poderlo de 
Cuba) que la americana, cuantitativamente esta última era muchísimo 
mayor 111, De este modo tiende 11 ver la cuestión cubana como una 
competencia de intervenciones extranjeras. Sin embargo. un planteo 
correcto de la situación nos hace ver que la influencia americana se 
mueve difusamente en el marco de una similitud de organización social, 
busca obtener asentimiento en una clase política cambiante y con fi­
nalidades muy desiguales, y trata con un gobierno que puede formular 
sus políticas a partir de un acervo cultural común, pero que cada me­
dida concreta se deriva de una muhitud de motivaciones no claramente 
discernibles. Por otra parte el activismo cub..'\no se enfoca a una sensi­
bilidad ideológica muchísimo más estructurada desde el punto de vista 
(onnal. También estructuralmellte esa sensibilidad marxista se concentra 
en una volulltad ele poder que vincula la aniquilación -pacífica o vio­
lenta- del orden existente como requisito previo de su propia realiza­
ción. En este sentido un activismo como el cubano, aunque sea como 
mera presencia paradigmática, constituye un factor de influencia mucho 
más patente que la presencia cuantitativamente fuerte pero laxa en su 
voluntad -como no podría ser de otra mancra- de un Estado liberal 
como USA. 

1. Actores políticos 

Una influencia real en la formulación de la política exterior chi­
lena, más allá que la que ejerce un contexto internacional dctcnninado, 
sólo se podía ejercer en Chile a partir de los actores políticos. De allí 
que debamos caracterizar brevemente el enjuiciamiento que los diversos 
partidos poseían acerca de la revolución cubana. 

a) Liberales!J COll8crooelores 

El Partido Liberal (PL) y el Partido Conservador Unido (PCU) 
constituían la expresión política de la derecha chilena, y hacia estos 
años sus diferencias se habían diluido, hasta confonnar prácticamente 
un bloque unido. El único matiz que quizá se pueda observar radica 
en el mayor celo ideológico del que hacían gala los conservadores. accn­
tuando un catoHcismo tradicionalista (pero papista), y manteniendo 

I~ lbid., p. 59, 94 Y s. 
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un cerrado anticomunismo en un plano interno y externo, Los 
liberales eran más pragmáticos, pero en su reacción ideológica 
tendían a articularse casi idénticamente a los conservadores. Los voceros 
de ambos partidos eran los diarios La UIli6/1 (de Valpara íso), El 
Diario llustrado y, sobre todo, el influyente El Mercurio I~ •• Las 
reacciones iniciales de la derecha manifiestan una amplia aceptación dI' 
[a revolución cubana, como fin de una "'tiranía", Inmediatamente ${' 

recuerdan las antiguas conexiones de Batista con los comunistas. y se 
insinúa una posible relación suya con la agitación comunista en América 
Latina 111. Batista constituía el más profundo contradictor de la derne.. 
cracia, que pretendía perpetuarse en "car icatura de elecciones libres~:!t 

Pero luego comienza una crítica cada vez más radical hacia el nuevo 
gobierno, E[ inicio de esa cTÍtica no está constituido por una motivación 
ideológica o por la percepción de un dominio extremista, sino por los 
juicios sumarios, frente a los cuales se destaca su carácter "vengativo~ y 
"carnavalesco·' :1, El dcsarrollo de los acontecimientos en Cuba h.'lct 

que la derecha chilena ya a partir del segundo semestre de 1959 pueda 
criticar la experiencia cubana no ya como una situación externa, sino 
como un problema de significación y repercusión ¡utemas. El triunfo dI' 
Castro, para El Mercurio. "no ha hecho sino cambiar una dictadura 
por otra, con el agravante de la tendencia comuniza nte del gobierno de 
Fidl'i Castro"~, La llª Convenci6n Nacional del Partido Liberal horno· 
loga a todo régimen "socializ:mtc" con una situación "totalitaria~, }' 
como una expresión antidcmocrát ica~. y en general el reproche más 
visible en las primeras crÍlicas ideológicas hace referencia a su progrr· 
siva vinculación con el bloque soviético (Chile no sostenía relación con 
aquellos países, salvo Yugoslavia, que 110 pertenecía al "bloque" pro-­
piamente hablando; a comicnzos dc los 60 se comen7.arían a abrir lega· 
ciones comerciales), La cuestión cubana se tratan a así de una penetr;¡, 

IIOa Aunque este diario ha. temdo en el eur'iO de los años una actitud nI) del 
todo acrítica haci a. USA, l'1l la epoca a la que nos referimos se hacía pleno ~ dt 
la. bipolaridad intemaciona.l. vn ejemplo c.'l:tremo se puede \'er en el editorial dd 
12..8-1959, "Estados Unidos de i\ortea.merica ha dado mucha.~ demo.\tracion"" 
de UD sincero espíritu democrático, ha renunciado a toda injerencia dentro de 
territorios que DO sean los que legítimamente les eorr!'sponden y está. por todo 
e!;to, al margen de sospechas de querer dominar a otros p\lehlo''' , 

19 LII Unión, 2-1-1959. 
~o El .'Icrcurio, 2..1.1959, 
~I Le Uni6n, 26-1-1959 y 30-1_1959, 
~':! El Mercurio, de Valparaiso, 4-1-1960. 
:!3 El Diario /IuMrado, 19.8-1959 
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ción soviélicOl en el continente. destinada a alterar el orden inlerno de 
las sociC'dadt'S latinoamericanas ~I. y la acción cubana en Chile, aunque 
sea ~evl'.stida d(' actividad diplomática, s610 se encaminaría a convi­
vencIas subversivas con fuerzas internas !!I •. 

Los líderes conservadores fueron qu.ienes más insistieron en una 
actitud militante frente a Cuba, que se expresó incluso -como veremos 
m:\s adclante- en criticas a la política exterior del gobierno en el que 
ellos mismo participaban. Su reacción corresponde al polo más radi­
calmente antimarxista <¡lit' permitía en aquel entonces el sistema políti­
co chileno. Especíricamente, la cuestión cubana no es encarada de 
.\cuerdo a criterios diplomáticos, sino como una confrontación ideológica, 
en la cual 110 cabe o no tiene aplicación el principio de no intervención. 
Par-.l Fernando Camboo. la no intervención "no es un concepto absoluto", 
ya que care«:' de \ulidcz en determinadas circunstancias, definidas retó­
ricamente como "cuando hay violación de los dere<:hos y se acalla la 
voz de un pueblo" 2;1. Esta posición está representada más expllcita­
mente por el senador conservador Francisco Bulnes, la figura más des­
tacada de su partido, para el cual la piedra de toque es la pretensión 
cxpansionista del caslrismo, Ix'ro también aduciendo lo que se ha dado 
en llamar "violación de derechos humanos" en la línea de la tradición 
occidental. "~Ii partido respeta como el que más el principio de la 
autodeterminación de los pueblos y t.'! principio de la no intervención; 
pero precisamente porque los acata en toda su integridad y en su 
verdadero alcance, afirnm categóricamente que ni el uno ni el otro pue­
den amparar al gobierno de Fidel Castro" ~o. A continuación critica la 

:u ÚJ Umón, 7-7-1960. 
2-4. El D/(Irio ilustrodo, 24·3-1960. Por ejemplo, incluso la ayuda cubana con 

ocasión del terremoto de mayo de 1960, que efectivamente tU\'O tintes de Indis­
cutible propaganda, es anali1.ada en este sentido. 

!!.:I El Diario Ilustrado, 18-5-1961. 
:!ti Ibld" 8-12-1961. Bulnes, efecti\'lmente, apunta al car:\.cter estruchJralmente 

militante de la Cuba castri5ta, como E.\tado que ve su raZÓn de ser en legitimar 
su revolución como re\'olución continental (\" mundial). Este discurso lo pronunció 
Bulnes ante el Senado el dia r de diciembre de 1961. La derecha, .demás del factor 
~co-uni\'ersal que agitaba en su ideologia, recurrió, asimismo, .1 tema de la efi_ 
cacia económica: Cuba seria un fracaso debido fundamentalmente a los postuladO/; 
socialistas de la revolución. Típico en este sentido es el discurso del senador 
bberal Pedro lbáñez en el Senado, en el que aprovecha de efectuar un ataque 
de flanco a la idea (y consigna, que comenzaba a eq¡andirse en Crule) dI' la 
Refonna Agraria: ... "los lideres de la re\olución cubana no dieron cumplimiento 
al gslogan" de que la tierra es para los flue la lrabajan. Este .Iogan fue el que 
hizo que los (campesin()§ se unieran) al yugo del totlllitariJmo. Por e~ causa 
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postura del gobiel11o chileno ante la próxima Reunión de Consulta de 
Punta del Este, en donde no están ausentes acusaciOnes veladas a la 
falta de "anticomunismo" del gobierno de Alessandri en el plano externo 
e interno~. El conservadurismo -yen menor medida los Iiberales_ 
acepta la dimensión ideológica de la guerra fría, dentro de la cual la 
no participación en un bando del conflicto deviene en inmoralidad!!7, 
ya que el orden internacional representaría fundamentalmente -en esta 
perspectiva- un campo de enfrentamiento de dos afinnaciones, una 
de las cuales representaría una dimensión superior de "verdad". 

b) Partido Radical 

Para el Partido Radical (PR) es más ambigua. Su posición de 
partido de centro, ocupando un amplio espectro del mismo, y represen­
tante de un núcleo de intereses en donde se da una retórica "antHm­
perialista" (yen menor medida anticomunista), pero también como 
creador de la ya fanecida Ley de Defensa de la Democracia (que en 
1948 ilegalizó por casi 10 años al Partido Comunista) y su alianza tácita 
o expresa con el gobierno, lo lleva a enfrentar la cuestión cubana con 
ánimo más ecléctico. Esto no se da en la visión que se tiene acerca 
de Cuba, en donde se gira hacia una condena total, sobre todo de 
parte del ala derechista representada por Julio Durán 28, sino que se 

los campesinos no trabajan". A continuación lbáñez utilixa. la tesis del Imperialismo 
revertida a la URSS. En El maria llustrodo, 8-8-1963 y en Diario de St.siolltl 
del Senado (055), Legislatura Edr., 7-12-1961, p. 1155. IMñez también ¡e 

caraeterizó por ataear la aetividad de la CEPAL y su posición teórica (e ideoló­
gica) desarrollista; efectúa una irónica inversión de la teoría de la dependencia: 
"Reitero 10 dicho hace dos o tres dúu, en orden a que la CEPAL, en aras de la 
imparcialidad que dice profesar, está en la obligación de preparar un estudio 
serio y acucioso que nos permita conocer el monto del de$pOjo del que ha sido 
v!ctima el pueblo cubano. El régimen de deterioro en el intercambio con las Dl_ 

clones satélites está ya perfectamente establecido y es collOCido", DSS, Leg. Eltr~ 
24-10-1962, Para el tema "motivaciones económicas", se debe tener en cuenta que 
en alguna ocasión el Presidente de la Corporación de la Producción y del Co­
merclo (poderosa organización empresarial), Domingo Arteaga, pide el estabkc~ 
miento de relaciones con los países del bloque soviético, El Mercurio, 24-~1959 
~ El Dillrio Ilustrado, 19-7-1963. 
2'1 LA Uni6n, 11-1-1981. 
2a La Uni6n, 23-3-1962, Dorán, que por un momento sería candidato presi. 

dencial de una amplia coalieión de radicales, liberales y conservadores, efectuó 
una campaña identificando a la candidatura del socialista Salvador Allende ron 
el intento de hacer de Chile "una copia de Cuba". En El Diaria llutlrodo, 
17-5-1964. 
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ve en el apoyo casi incondicional que se prestó a la gestión del Canciller 
Carlos Martíncz Satomayar ( 1961-1963), que ocupó el cargo precisa . 
mente cn su calidad de militante radical, y que afirmó la línea "prag­
mática" y "semineutralista" en la conducción de la política exterior 
chilena. 

e) Partido Dem6crata Cristiano 

El Partido Demócrata Cristiano (OC) debe una no pequeña parte 
de su auge precisamente a la cuestión cubana. No se trata de un juego 
paradoja!, sino que es resultado lógico de su posición. Comienza a ocu­
par ese amplio espectro de centro en oposición drástica a la coalición de 
centro-derecha, pero, a pesar de ocasionales encuentros con actitudes del 
FRAP. logra perfilarse programática y emocionalmente como la "alter­
nativa" al marx:ismo y al "capitalismo", El poder del paradigma revo­
lucionario castrista lo IIcva a darle vida y un cnonne magnetismo a la 
consigna de "revolución en libertad". Esto trnduce un anhelo por efec­
tuar cambios drásticos en la estructura socio-económica de Chile -a 
los que presumiblemente seguirían una profundización democrática y 
UD desarrollo económico sostenido--, pero siempre dentro de los már­
genes y del sentido de la institucionalidad democrática. En política 
internacional, la DC había desarrollado una visión que tenía sus raíces 
en los años 40, y que acentuaba un nacionalismo continental como 
contrapartida al particularismo de los Estados, una orientación "occi­
dental" en el sentido "europeísta" (de Europa Occidental), el desarro­
llismo, la autonomía y la democracia. La suma de la intención era 
simpatizante con USA, pero crítica a su influencia económica, a su 
intervencionismo y al esquema de guerra fria como única realidad, ya 
que en la visión de los líderes democratacristianos la principal división 
del orden internacional yacía en la direrencia entre países desarrollados 
y subdesarrollados 2'9. 

La cuestión cubana produjo una fuerte polémica y una autoidenti­
ficación para la proyección "revolucionaria" de la Oc. En un ordcn 
temporal se da una evolución similar a la de los grupos anteriormente 
nombrados. Desde el aplauso inicial se tennina en una condena radical. 

~esludio acerca de la !deologl.a. y de las lendencias democratlcrislianas 
en poUtica exterior, y que incluye un sumario anAlud de la poJ[tica exterior de 
Ale!sandri y la critica a que fue sometida esta última por la OC, se encuentra 
en Manfred Wilhelrny, ehllean FOTClgn Po/le!!, the Frel COtIemment. 1964-1970, 
Diss., Princelon, 1976 (r~iuda), esp., pp. 35-65. 
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Pero las motivaciones de la condena muestran a veces acentuaciollt.'S 
muy diferentes a las de los partidos de gobierno. Como hecho particular 
digno de mención se debe señalar que en las dí'Claraciones oficiales 
siempre se emitían pronunciamk'ntos de armonía y solidaridad con ~ 
p.utidos democratacristianos del continente. En abril de 1961. días antb 
de la invasión de Bahía Cochinos, una declaración oficial "reitera su 
juicio (de la OC chilena) sobre la legitimidad de In revolución en Cuba 
}' reafirma que el programa original con que fue hC'Cha y presentada al 
mundo exterior "tenIa y tiene pl('na validez para la América Latína 
(Declaración de los rDC de LA)" . (se condena) como absoluta. 
mente injustificada la negativa del régiJJlen revolucionario a legitimar 
su autoridad en el único fundamento aceptable que es el voto libre 
y secreto del pueblo cubano" 30. Asimismo se condena toda intervención 
en Cuba -sin especificar nombres- como lo que se consideran abusos 
del gobierno cubano en el ejercicio del poder. Se consideran legitimas 
o al menos defendibles y no moti\'adonls de represalias las expropia­
ciones de comptuiías extranjeras que dectuó ese gobienlo u. Así el 
acento del enjuiciamiento ideológico está en la afirmación incondicional 
del principio de no intervención en lo internacional; y en lo interno la 
condena del resultado de la revolución por atentar contra la libertad 
política en el sentido del Occidente moderno: la democmeia pluralisla 
Como el primer punto conlleva la [x'rvivencia de la Cuba castrista, el 
segundo punto s610 podría tener una virlualidad como programa i~;t:rno 
de la OC, como perfil idc:,'ológico y establecimiento de principio en el 
Illarco de la política chilena. 

Quizás también convenga señalar que la toma de posición frente 
a la cuestión cubana dejó entrever una sutil grieta en la OC. Por una 
parte, el principal ideólogo y ensayista del partido, Jaime Castillo Ve­
lasco, dejando sentado el principio de no intervención y la simpatía por 
el programa originario de la revolución. establece su critica. En un 
inicio incluso afinna que es "un movimiento hacia la democracia poli· 
tjca y social", pero cuyo caudillismo puede privar el derecho a la cri· 
lica a~. El método consiste en la. "fascinación de las masas" por medio 
de un "personalismo de tipo pcronista" que conducirla al estableci· 

:lO Declaración del CoMejo Plenario del Partido Demócrata Cristiano, 8 )' 9 
de abol de 1961, en Politicll !J Erpíritu, ~9 259, abril 1961, p. 50 Y S. 

'1 Declaraci6n del Partido Demócrata Cristiano, en po/faca !J Erpíritu, :\9 2~j 
¡uUo de 1960, p. 7. 

,~ Jaime Castillo Velasco, ¿Md" /1 menos l/ue U/lO D"/IIOCtuc/u?, en PolitiU 
!J Erplrltu, ~9 229, 19-1-1959, p. 23, 
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miento do un gobierno "pro-ruso" PIl América Latina u, La revolución 
debe ser "intcgml", es decir, su lado social debe ir acompañado del 
¡IS~cto político, t'n su sentido democrático-occidental: "El problema 
ser.t, a nuestro juiciu, ~¡t'mprl' t'l mismo. Las rcvoluciones no se cum­
plen auténtiromt'lltc, y degeneran en totalitarismo, si dentro de ellas lo 
SO("ial es separado de lo politico"31. 

Evidcntellwntc que el sentido del concepto ~revolución" al que se 
refiere Ca~lJ!lo no puede st'r otro que el de una "revolución incompleta" 
(Nalte), como el de un ímpetu <1(' transformación cuyo triunfo radien 
precis.'llIcntc en no triunfar de manera radical. sino que finaliza en una 
síntesis entre lo antiguo y lo lmevo, cuyo más acabado ejemplo es la 
moderna democracia pluralista. Castillo también ve desde un primerí. 
sima momento l'I peligro de la r('volución en loU carencia de juridicidad, 
ejemplificado en los fusilami('ntos. En febrel'O de 1959 ya decía que la 
revoluciÓn "ha llegado al punto Cll que la justicia se transforma en 
.... engnnz,,1 innoble. E ... 1. línea ha sido siempre trazada por las re .... olu· 
ciones dc izquierda. Es dcdr. por los que luchan en pos de la huma· 
nidad sin atribuir al hombre un valor espiritual absoluto" 3~. 

Si C'\stillo ('njuicia a la revolución cubana desde el valor de la 
primaci'l del espíritu de la ~sociedad ab ierta" -en este caso la demo­
cracia oc<:idental- para Radomiro Tomie se trata de destacar el valor 
d(' lo revolucionario. Ciertamente Tom ic se distancia de algunos aspectos 
del castrismo e insiste en la juridicidad y en el establecimiento de 
metas, pero denotando una gron admiración por el suceder revoluciona· 
rio en Cuba, bajo lIna emoción tan ('xtend ida que acepta de partida la 
promesa inscrita en toda l'C'voluci6n que parece desprenderse de la 
herencia de los principios "ilustrados", La piedra de toque de Tomic 
es la "participación" del "pueblo", pero no dentro de la organiciclad 
propia n la democracia occidental (al menos por el momento), sino 
como expresión de ulla voluntad (indeterminada). Por ello "la consulta 
al pueblo es indispensable aunque no 10 sea el retorno inmediato al ré· 
gimen de partidos" 3i1. Jaime Fonseca compara y asimila la ideología 

M Jaime Castillo \ ' ., 1...0 RellOluci6n Cubana, en PaUlica !I Espíritu, NQ 225, 
t5.-7-1959, p. 18 )' 21. 

M Jaime Castillo V., Algo sobre Revolución, ('n Política !J Espíritu, N9 243, 
mayo de 1960, p. 12 

u JaIme Caslmo V., Uno palabra sobre fusilamh?rltol , en 1...0 Libertad, 
3·2·1959. 

3e Radomiro Tomic, Tcnlnumio sobre Cubo, en Política r¡ Espiritu, ~9 243, 
mayo de 1960, p 10 ) s 
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castrista -a mediados de 1959- nI "humanismo integral" de 1hritain &T. 

Esto culmina en la tesis de Julio Silva Solar, quien en 1964 insinúa que 
se puede dar un rescate de la revolución marxista mediante una. par­
ticipación cristiana, no en cuanto a que el cristianismo sea superior al 
marxismo, sino que referido a un encuentro mutuamente fecundo. No 
se puede interpretar de otra manera la expresión de que "en cuanto a 
la libertad, pareciera que la única fonna de evitar que una revolución 
conduzca a una. dictadura marxista, sería por la existencia de una 
pluralidad de mm'zas revolucionarias, digamos al menos cristianos r 
marxistas, y que esta pluralidad pudiera mantenerse" 38. De este se 
llega a un polo interpretativo en donde más que el marco democrático 
occidental, se realza la participación en un fenómeno revolucionario, 
en donde tiende a perfilarse una seducción de la "revolución por la 
revolución". 

d) Partidos Socinlista y Comullista 

El olro polo del arco político se manifiesta en el Frente de Acción 
Popular (FRAP), que ve en la revolución cubana el paradigma a 
alcanzarse en LA y en Chile, si bien reafinnando en líneas generales el 
carácter pacifico que tendría el desarrollo chileno :'lit. 

El Partido Socialista (PS) venía saliendo de una turbulenta gue­
rrilla y división internas, pero que se resuelve en un fortalecimiento 
y perfilamiento vigoroso, si bien entrañando con ello un mayor radica­
lismo político. El PS fue dominado en la década del 60 por una ten· 
dencia finnemente marxista, que lo uniría en una alianza irrevocable 
-pero incidentada- con el PC. Más al mismo tiempo esta situación 
inhabilitó al partido para ingresar en cualquier posible alianza con 
fuerzas de centro, y con ello se le proporcionaría una fatal esclerosis al 
sistema político, en el sentido de que la progresiva ideologizaci6n de 
sus actores hizo más rígidas las fronteras partidistas (esto es válido 
asimismo para la OC). La radicalización de la revolución cubana fue 
seguida por una radicalización de los socialistu.\ 40, que mostraron más 

~1 Jaime FOlUeca, "El Humanismo" de lo Revolución, en Político Ij E.rpíriJ,¡, 
:-;0 225, lQ.1·1959. pp. 12-14. 

18 Julio Silva Solar, Reflexlonet tobre /o Revoluci6n, en Político y Espíritu, 
1\0 284, mayo de 1964. 

30 Sobre este tema, dr. Wolpin. op. cit., pp. 131-141. 
40 Cfr. Ernst Halperin, Nationollsm ond Commullism in C/lile, Cambridgt, 

Mass_, 1965, pp. 138-144. 
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celo revolucionario que los propios comunistas. Intcrnacion:llmente el 
P~ no estaba ligado a una ortodoxia específica, de modo que pudo 
g Irar desde un titoísmo enemigo de los bloques hacia un castrismo 
ultrarrevolueionario, que despreciaba incluso las tácticas más prudentes 
del Partido Comunista, hasta finalmente constituir un ala pro-China 
nada despreciable, representada en esta época por Clodomiro Almcyda. 
Para Salvador Allende -un asiduo visitante de la. Cuba castrista- la. 
revolución cuba na señalaba "cl camino de la liberación para todos los 
pueblos de Latinoaméricu"n. Aunque pam Allende "cada país tarde o 
temprano hará su revolución de acuerdo con sus camcterlsticas nacio­
nalcs, pero seguro de que todas las revoluciones tendrán un denominador 
común, el de ser antiimpcrialistas y antiyanquis" 4!!; el contexto ideoló­
gico no deja lugar a dudas de que la revolución en la que Allende piensa 
es la revolución radical de tipo marxista. Seria el Estado marxista el que 
proporcionaría "la dignidad a nuestras vidas y aseguraría la indepen­
dencia económica de nuestros pnlses" 4S, al menos desde el momento en 
que Cuba es puesta como el ejemplo que ha hecho que el "pueblo 
chileno" defienda su revolución, la cubana, como algo "propio" .f3&. Para 
Almeyda los socialistas s610 pueden estar con la revolución cubana, 
como parte "de un vasto movimiento universal de carácter subversivo 
de todos los pueblos subdesarrollados".f4. En Almeyda se da de manera 
textual lo que es evidente tras un somero análisis semántico de la ideo-

H Ultima Hora, 1()...2..1962. Estas palabras las pronuncia en Cuba, durante 
una visita que ertaba pensada como contraste a la Conferencia de Punta del Este. 

.u lbid. 
u Cit. por Halperin, op. cit., p. 139. 
4a. En W\a ocasión, Allende es absolutamente explicito: "La revolución cubana 

0:5 el catalizador de todos los movimientos revolucionarios latinoamericanos. Existen 
diferencias. En Cuba, d socialismo se irutaló de5pués de un movimicnto iruu­
rreccional; aqul en ChiJe pensamos llegar al mismo resultado por la via electoTll!. 
Si tenemos Úito, )' creo que lo tendrelDO$, Cuba y Chile serán los dos ejemplos 
~.lidO$ aunque Jelln distintO$' en la fase inicial. Por lo demás, DO ensten diferen­
cias: nOSOU05 haremos el socialiSmo como los cubanos". En El Mercurio, 28-7-1964; 
este periódico cita como fuente a la publicación lzquierdista italiana Paese Sera, 
en una enuevista concedida por Allende a su corresponsal Paolo Pouesi. Aun(lue 
las fuentes de la candidaturn. de Allende negaron la entre •• ista, la publicación 
italiana la confirmó, y se desencaden6 una disputa en un tensa ambiente preo 
electoral. El 2-8-1964 El Mercurio publicó una foto en la que aparecía. Allende 
Junto a Poz:zesl, siendo que aquél habla negado poco antes que alguna vez hubiera 
visto al periodista en c::ucsti6n. En todo caso la presunta declaración de AIleude 
es eoherente oon la ideología y principios del PS en este periodo. 

H Ultima Hora, 15·1·1961. 
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logía socialista chilena de estos afios: .~e da una irrestricta identificación 
entre castrismo y socialismo. ya que Cuba "estlí entrando en la etapa 
socialista" 1\ Y Allende ve en la defensa de la rc\'olución cubana una 
tarca a real izarse ('11 Chile, ya sea empujando al gobierno a una actitud 
de neutralismo favorable a Cuba ~1l. o mediante un activismo interno 
que influya sobre la actitud del mismo gobierno, ya que "el problema 
cubano (tiene) una indiscutible repercusión interna"~(\o. y paralela­
mente se promueve un apoyo a Cubil en organismos políticos como el 
Ser.udo H . 

Con todo, el PS podía mostrar una faz "nacionalista", cn cuanto 
que su paradigma no estaba tan teñido por una política de gran potencia 
como la de la URSS, sino que de- un pequeño Estado. Como marxismo 
en el podcr la Cuba castrista ofrecía un magnetismo renovado que 
demostra ría gran vitalidad en los ai¡os por venir. 

Para el Partido Comunista ( PC) Cuba era un paradigma, pero 
que era mediatizado por otro p.uadigma obligado hasta el extremo. 
la Unión Soviética. El PC se siente una rama del comunismo inter· 
nacional, no en calidad de agente conspirativo, sino como vocación 
política de incondicionalidad absoluta ¡l las directivas y tendencias 
soviéticas. La unss )' el bloque soviético, no como promesas, sino como 
realidades actuantes, parecen concentrar los hilos y la voluntad de la 
historia según la visión del PC chileno. Así, para Laferuc -ya una 
figura honoraria en el partido- la coexistencia pacífica es una ~pro· 

puesta concreta de la URSS" y del 21 Q Congreso del PCUS. al que' 
saluda con un sonoro "IV iva\"~~. La URSS sería al mismo tiempo un 
aval del futuro y ya ha colocado ·"eI cielo en manos del hombre" d . Las 
declaraciones y artículos de los líderes comunistas están repletos de 

i~ Ultimll Hora, 10-10-1960. 
ie; Ultima llora, 18-4-1961. 
i6a /bid. 
i1 UltimD Hora. 3-1-1901. Un sellador de iZO:juieula ¡ndependienl~, &.1. 

tazar Castro, muestra cómo un "pathos" ··progresisla" puede de"erJir en aumiraciOO 
acrítica de la URSS ( Tras señalar que ya no está en edad de entender de 
marxismo) "Confieso que ellos (los so.·¡étiC05) tienen una gran bomba de 
tiempo en su poder. La bomba de tiempo de 'u progreso y la R"guridad de SIl 

porvenir. .. La Unión Soviética posee esta bomba de tiempo. En .einl~ años 
más, ellos habrán llegado a un grado de progreso tal. que Estados Unidos no lH 
podn\. competir. Eso. a mí me parfi'C, es el quid de la cuestión". DSS, Leg. Exb 
24-10-1962, p. 945. 

~8 El Siglu, 27-1-1959. 
19 El SiglQ, 7-11-1960. 

132 



alusiones a hecho:; a veces intrascendentes de la vida diaria de la URSS. 
pero que en la retórica criolla son elevados a la categoría de un mo­
mento del despliegue de la "idea" hegeliana 50, En la aceptación ingenua 
)' acrítica de la vida soviétiro Sl' llega a extremos de autofijación en una 
presunta legalidad de la historia, como cuando Volodia Tcitelboim 
afirma que mientras que el socialismo empicz..'\ a construirse eo Cuba, 
"comienza a construi rse el comunismo en la URSS"IH, La visión 
internaCional dd pe estaba absolutamente a merced de los vaivenes 
soviéticos. Fue tenaz en su condena al titoísmo; y después de referirse 
al pe chino como la "cabeza y el corazón del pueblo milenario" 5~ pasó 
en un lapso de dos años a referirse a las "posiciones dogmáticas y sec­
tarias de los comunistas chinos" y de "desviaci6n ehina~&3, ya trazar 
una estricta frontera con la "ultraizquierdu" que comenz6 a germinar 
hacia fines del período de Alessandri (aunque sin ninguna manifesta­
ci6n concreta en el sistema político). 

En consecuencia. el PC había mirado en Fidel Castro, antes del 
triunfo de la revoluci6n, un rebelde "pequeño burgués" El dominio 
batistiano en sus inicios no había sido condenado de manera radical '\ 

¡o Esto puede presrntar paradojas del todo inesperada~. A ralz de una 
reuniÓn de empresarios chilenos con un comité de promoción de rdadO!lf!ll c:o­
merciales con países del bloque soviético, el entusiasmo del articulista lo lIen 
a olvidarse que dichos empresarios representarian a la clase de "esquilmadores 
y hambreadores del pueblo": "Los p·ersoneros de las actividades productivas y co­
merciales más representativas ) poderosas del pals estuvieron presentes ... Tal 
circunstancia le confirió realce a la iniciath'a de dicho Comité y ella pU50 de 
manifiesto que la idea de establecer relaciones comerciales y de otro tipo COn las 
naciones socialistas ha encontrado insospechado respaldo en lo~ llIás amplios sectores 
de la opinión pública nacional". En El SI~lo. 22-8-1959. Del carácter del Estado 
5O\ojético se rHalta su JnOnH'nto de despliegue producti\'o, como si se viera la 
esencia del fenómeno cn ese rasgo. de su presunto "éxito" económico: "El Plan 
Septenal no tiene igual en la historia: implantan\. la jornada de seis horas) la 
5em&oa de cinco dias··. En El Siglo, 28-1-19.59. 

II Palabras proouRCuda.s con QCa5ióll del 12Q Congre!iO del pe; eu El Siglo, 
18-3-1962. 

1: El Siglo, 10_7_1961. 
!loa Declaración de la Comisión Politica del Pe. en El Siglo, 21-7-1963. Sobre 

este plinto cfr. lIalperin, op. cit., pp. 93-117. 
lH Hay que rccordar {IUe Batista, en Sil primer gobierno. en los 40, incluyó 

al Pe d(" Cuba en la coalición gobernante, La prensa de derecha en Chile citaba 
con fruición el discurso de biemenida a Batista -en calidad de ex Presiden le­
por parte del entonct'li diputado comunista César Godoy Urrutia, en noviembro 
de 19~4: "El Partido Comunista de Chile, rlU~ propicia una política como la. que 
apUclstris en ,ue~tro c:;.,hierno . saluda, por \uestro intermt-odio, al pueblo cubano 
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hasta que los comunistas cubanos se unen a la lucha contra Batista. De 
este modo, ya en febrero de 1959, Lafertte habla de las "Sierras" que 
hay en Chile, "más estratégicas que la Sierra Maestra" 6/1, y pronto lo 
que sucede en Cuba es contrastado con dramatismo retórico al quehacer 
de la administración Alessandri, que seguiría ios dictados del Fondo 
Monetario Internacional" ~(I. Cuba es el paradigma positivo interno y 
externo frente al paradigma negativo de la sociedad chilena : "Un plan 
habitacional demagógico de la CORVI, insiste en su faena de engaño 
y mentira. Pues bien, la Reforma Urbana en Cuba es una bandera de 
lucha para los sin casa de todo el Continente. Huelgas estremecen las 
empresas del Cobre, el Hierro y la Electricidad, en lucha contra la so­
berbia imperialista. Ahí está Cuba señalando rutas cuando esa soberbia 
hiera la dignidad}' la soberanía nacionales n. Por momentos ese entu­
siasmo ante Cub.'l adquiere rasgos grotescos como la admiración ingenua 
(?) de Orlando Millas ante los juicios sumarios y fusilamientos públicos 
de los inicios del gobierno castrista. Para aquél se da un nermoso 
espectáculo.. en el Palacio de los Deportes de 1..'\ Hab.'lna. (en 
él) que el propio pueblo está administrando justicia, sin hipocresías 
ni leguleyadas, sino de acuerdo a las más elevadas normas ele Dere· 
cho" 68, expresi6n en donde se ve una actitud de entusiasmo nada ex­
traño a la sensibilidad dc nuestro siglo. Corresponde un tipo de reacci6n 
cc.mo cuando Heinrich lI..fann alabab.'lla "intelectualidad" de las Grandes 
Purgas stalinistas en los 30 69. Más que una analogía de los hechos y 
actores (lo que es dudoso), 10 que nos interesa recalcar es la analogía 
más general del entusiasmo por una orgla de sangre (por elementos 
comprensibles que posea) unida a lo que aparece como la esperan'Ul. 

\ 

La revoluci6n cubana influye sobre el PC también de otra manera. 
Lo llev6 a renunciar definitivamente a la posibilidad de ¡rente Po-
1miar (entendido como uni6n de marxistas y fuerzas genuinamente 

.1 democráticas), y a destacar la idea de Frente de Unidad ( izquierda 
marxista), sin dese<:har retÓricamente la vía violenta, pero afirmando al 
mismo tiempo la validez de la "vía pacífica" 80. Pero los comunistas 

y reconoce en V05 a un gran dem6crata de América, digno discípulo del precul'5Or 
José Martf'. En La Unión, 10_2-1959. 

M El Siglo, 8-2-1959. 
1I4I Informe de José Valladares al Comité Central; en El Siglo, 25-2-1962-
57 El Siglo, 27-5-1961. 
611 El Siglo, 3O-1~1959. 
" eit. por David Caute, Thl! Fcllow-T,auel/cr$. A Posl$Cripl to ¡lle Enli~h. 

tcnment, Londres, 1973, p. 90 Y 5. 

00 Esto está muy bien tratado por lIalperin, op. cit., pp. 62-93. 
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mediatizaban el paradigma cub.'\no en la URSS, por lo que no aceptaron 
ele buenas a primeras el liderazgo de Fidel Castro. En la política nacio­
nal trabajaron asidua y exitosamente por desbancar de la CUT (uni6n 
de sindicatos obreros en manos marxistas) a un (entonces) incondi­
cional castrista, CIotario Blest, quien había tomado en serio la consigna 
de Castro de hacer de la Cordillera de los Andes la Sierra Maestra de 
Sudamérica 11. Por lo demás, a pesar de ataques violentos a la admi­
nistración Alessandri, desde el punto de vista verbal, pero no personal, 
la acción real del pnrtido en el sexenio "conservador" fue más bien mo­
derada y cauta. Esto tuvo su contrapartida en la ausencia de una retórica 
anticomunista como leibnotiv ideológico de parte del gobierno y del 
propio AJess.'lndri 62, en lo que parece haber sido una entente si no 
cordial, al menos tácita y calculada 6-.... Y esta. situación influyó cierta­
mente tanto en la actitud serena del pe frente a la política extcrior 
del gobierno, como en las posiciones de éste frcnte a la cuestión cub.'lDa. 

2. Iglesia Católica 

Un actor un tanto diferente, pero que no puede quedarse en el 
tintero, es la Iglesia C.'\t6Iica. No afirmamos aquí que su actitud se 
pueda asimilar a la de un partido político O que se confunda con uno 
de ellos, pero sí que "su" evangelio rozó el ámbito político, y que en 
esa zona explosiva en donde un credo religioso se encuentra -inevita­
blemente- con las formas de poder político, la cuestión cubana estuvo 
presente. Para empez:1r, tanto a un nivel universal ea como local, la 
condena al gobierno cubano es categórica '1. Simultáneamente la ]gle­
sia comienza a poner énfasis en el tema de la "reforma". Su evangelio 
pretende dejar una huella también en la organización práctica de la 
sociedad, en medio de un contexto chileno en donde se acentuó gra-

61 Ibid., p. 61 Y 55. 

e:: ¡bid., p. 85 Y S. 
6:' De hecho hubo un ... !\"uerte de acuerdo oficiO$O. As! el gobierno de Ales­

sandri compr6 una relatlva "paz social" ) el PC evitó lo que a (¡nes de los 50 
más temla, que la derecha militante lo volviera a poner fuera de la ley. Infor­
maci6n de NN. 

53 Juan XXllI condena la "persecuci6n" de la Iglesia Católica en Cuba. En 
El Diari<llluslrodo, 21-9-1961. 

14 El Administnldor Apostólico, el obispo Emilio Taglo CO\ .... rrubias, hasta 
ese momento conocido por sus simpatías hacia los "problemos sociales", en su 
condena del régimen cubano, habla "del peligro que se cierne en nuestra Amé­
rica por el a\"lnce comunista". En Rooista Cat6/1C6, ~Q 989, 1961, p. 2902. 
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dualmente el valor del "cambio" por sobre cualquiera otra considera­
ción política. Un punto culminante de esta tendencia se encuentra en 
la Pastoral Colectiva de los obispos de Chile, El deber Social y Polí­
tico en la hOTa presente, emitida el 18 de septiembre de 1962. Llama 
la atención el principio del salto hacia adelante (pero no al vacio) qm." 
pareciera estar en el basamento de la comunicación episcopal. Se pide 
que "Chile dé ejemplo de inteligencia y madurez cívica impulsando Un.1 
clarividente y acertada evolución, parladora de estabilidad política l 
de prosperidad económica. y que ofrezca al conjunto ... (de la Co­
munidad) .. internacional de que forma parte, la solución cristiana 
de los problemas que la aquejan". A continuación se traza un cuadro 
de la pobreza en Chile, la mala distribución de la riqueza y la carencia 
de oportunidades para una gran masa poblacional; se alegran de que 
"católicos chilenos estén tomando posiciones"; el cristiano debe "apoyar 
cambios institucionales, tales como una auténtica Reforma Agraria, la 
reforma de la empres.1, la reforma tributaria, .. 6-'. Así la Pastoral 
desciende a un terreno cercano al de la acción o planificación práctica, 
incentivada por la "cuestión social", como uno de los ámbitos de preo· 
cupación del catolicismo contemporáneo. Si bien insiste en la conde· 
nación del comunismo, difundido por una "central" por medio de una 
"propaganda diabólica", Sil única alternativa parcce la vía del "cam­
bio'·. 

En un contexto mayor esta aproximación "secular" de la Iglesia al 
mundo es p..'lrte genuina de los dilemas quc le presenta el mundo mo­
derno, y que desde el punto de vista formal puede ser expresarlo como 
el encuentro del lenguaje sacral con el lenguaje ideológico. Este en· 
cuentro, con las ambigliedades resultantes, está ejemplificado en la 
Constitución Gaudium f.'t spes del Concilio Vaticano 11 00, Y qUI' 

corresponde fundamentalmente a un redcfinición de la Iglesia en una 
era en donde el p.1pel de la religión aparcC<' más que nunca en tela de 

~ El tkbtr ,oclol y polillco de la hora pre",cnte, en El Diario lluslrtulo, 
23-9-1962. Es imposible no pensar que la C-'qlresi6n "auténtica Reronna Agraria'· 
iha dirigida contra el proyecto de Reforma Agruria de la Administración Ale!· 
sandri. 

M Como una c:l.l' reM6n típica de una aproximación al lenguaje ideol6gico de 
Gaudium ct s!'C'. puede tomarse la siguiente expresi6n: "Entre tanto, se afianu 
la convicci6n de c]ue el género humano puede y dehe no 5610 perfeccionar JU 
dominio $Obre las cosas creadas, sino que le corresponde, además, establecer UD 

orden político. econ6mico y social (lile esté más al servicio del hombre". Asimismo 
se habla como hecho dado pero indefinido de In "aceleraci6n de la llistoria~ . Ea 
G!wdlum el spes, 9, en Documenlw del Vllticollo ll, Madrid, 1973, p. 203. 
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JUicio. Ello nu ocurre principalmente por un ataque consistente, sino 
que por el desinterés de una sociedad radicalmente secularizada, a la 
cual -a su vez- la Iglesia intenta comprender en sus propios dilemas. 
Pur otro lado, en un mundo en donde la verdad es una categoría a 
encontrarse. el empleo de su lenguaje (el del "mundo") expone a la 
Iglesia a circunstancias resbaladizas. En Chile, como una sociedad 
en donde su c1a~{' política ('staba ccntrnndo su debate en torno al 
~call'1bio··. la Iglesia St' "io im.'sistiblemente tentada a cenlrar su ell­
{'uenITO con d "llIundo- prcci!>.\ll1ente en torno a ese tema. La intensidad 
del acento «Iue sin duda correspondía a un problema real) no se deja 
('ntender sin la presencia de la altem.1.ti,·a de la cuesti6n cubana. 

:1. Fveru, . ., Armoc/os 

Por (I!timo, habría que plantearse qué reacción habrá causado la 
cuesti6n cubana en las FF.AA. chilenas. Como es bien sabido. la Cub.1. 
revolucionaria le dio un auge o crc6 un movimiento guerrillero, e 
inspiró al terrorismo urb.1.1l0 en I.A. Cuba personific6 un ataque Frontal 
)' total al orden vigente, cun ('1 que -en mayor o menor medida- en 
líneas mu)' generales se hallaban comprometidas las respectivas FF.AA. 
latinoamericanas. Principalmente frcnte ti 1(\ realidad de la "guerra sub· 
versiva", con una táctica novedosa para LA, se elabora la doctrina de 
la guerra de "contrainsurgencia", con gran apoyo material de parte ele 
USA, y que como precaución fue conocida y planificada por práctica. 
mente todas las FF.AA. de LA ~T. 

En Chile las FF.AA. pasaban por un período que, en la gran 
aceptación de la absoluta primacía de la autoridad civil, sólo se podía 
retrotraer en analogía a la de la primera década del siglo. En el período 
ele Jorge Alessandri difícilmente pudo el Alto Mando militar gozar de 
alguna influencia política que no fuera dir{'Ctamente encaminada a sus 
propios -y comparativamente muy magros- requerimientos presupues­
tarios era. Con todo, en las ruentes disponibles existen algunas huellas. 

~e un punto de vbta marxista 5e encuentra un estudio relathOlmenlc 
bicn documentado acerca de este desarrollo, en Liselotte lCramcr-Kaske, Priioon­
tit:krleg gegen dO$ kiimpfl'ndc Va/k. Die Slrotcgje det USA in ÚJteinamerlhl, 
1960-1970. Berlín, 1977, esp. pp. 14-28, 113-137. Más importante es Fria René 
'lIemann, Mtlcht tlnd Olrnmac1lt der Guerrillo, Munlch, 1974, pp. 398-405. 

'T. P~ro en este periodo, y por incitación de la situación cruda por la cues­
tión cubana, también en Chile se inicia el entrenamiento de "contrainsurgencla", 
o de antigucrrilln. Información gentilmente transmitida por el ex Comandante en 
Jefe del Ejército General de División (R), Osear hurieta Molina. 
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Aparentemente se desarrolló alguna inquietud por el posible contagio 
de "guerra subversiva", y se apremió al público y al gobierno a COn­
ceder importancia a la preparación en orden a enfrentar UD posible 
encuentro con "milicias populares", aunque -al menos en el vocabulario 
formal- dentro de los límites de apoyo "al gobierno legalmente consti­
tuido"68, 

Por otra parte en documentos de algunos jefes militares aparecían 
ciertas expresiones que denunciaban una visión del orden internacional 
constituido por un "bloque comunista" y un "mundo libre", en conso­
nancia con 10 que se ha llamado "ideología de la guerra fría". El docu­
mento más drástico fue el del entonces Capitán de Navío Jorge Swett, 
Jefe de Estado Mayor de la Escuadra, a fines de 1960, y que fue con. 
testado de manera igualmente poco usual por el vocero comunista El 
Siglo 69. De hecho, las declaraciones de Swett eran inusuales, y en 
~u exposición, que fue posteriomlente reafirmada por la Comandancia 
en Jefe de la Armada, transpira una profunda ideología anticomunista 
(tr.J.s referirse a rumores propalados acerca de presuntas incidencias 
dentro de la Escuadra): "Hoy día el mundo se debate entre dos gran· 
des ideologías que luchan a su manera por la supremacía mundial-. 

"La una sigue los caminos de la revolución y, por ende, de la 
muerte de miles de ciudadanos, como 10 hemos visto en Hungría, Po­
lonia, Alemania Oriental y ahora en Cuba, de acuerdo con la receta 
rusa; su insignia roja es emblema de sangre, de odio y de un calvario de 
millones de personas, que han perdido toda libertad de expresión y 
de voto. Su instrumento es la dictadura basada en la fuerza bruta. 

"La otra ideología sigue los caminos de la evolución, la que res­
petando los derechos humanos, la vida y la libertad de expresión, llega 
a constituir estados de alto estándar de vida. Vemos en Europa a países 
que aún mantienen monarcas, aunque los gobiernan mayorías socia­
listas. 

"Abramos mucho los ojos y sepamos reaccionar virilmente contra 
aquellos que por medio de la mentira siembran el odio y la discordia. 

lB Al menos esto se puede deducir de un informe preparado en la l\cademil 
de Guerra y filtrado a la prensa. El Comandante en Jefe del Ejército, el General 
Osear Izurieta, lo descalificó señalando que "el Ejército no puede ser colocado 
frente al pueblo" y que el caso de Cuba "no es procedente", y que el inforDle 
no representa al Ejército. Pero aparentemente no se tomaron medidas disdp~' 
narias. En La Nueoo Guerra SuboeTsJ~a, en Ercll/a, ma)O de 1960, l"Q 1.304, 
p.18. 

69 En El S/glo. 3·1-1961, aparecen expresiones despectivas hacia Swctl 
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La consigna de separar en la institución a oficiales y tripulantes está 
en marcha y para ello no reparan en difundir noticias como la que ha­
béis escuchado. Bien sabéis que la carrera de las armas no es para 
hacer fortuna, sino para entregar una vida a una causa. a un ideal que 
desde niños consideramos sagrado, y así, los más viejos de entre 
vosotros podrán mirar hacia el pasado y reconocerán que nunca vuestros 
oficiales os han hablado de política, sino de patria, que a pesar de 
la crisis financiera que persigue al pals desde el año 1930 la institución 
entera ha levantado su nivel de preparación y de educación. 

"Chile goza de un bien merecido prestigio de nación democrática. 
Ese prestigio lo ha ganado el país por la estabilidad política que han 
asegurado las FF.AA., las que fiel a su juramento, se alejaron hace 
muchos años de los entretelones políticos. 

"Esta cs la razón de por qué algunas minorías desean socavar 
nuestra solidez institucional, para así ganar por la fuerza 10 que no 
pueden ganar en las urnas . 

"Os be hablado con absoluta franqueza, como lo hacen aquellos 
que nada ticnen que ocultar ni tcmer, y es el deseo del señor Comau­
dante en Jefe que esn sea la constante 1l0m'IU a lxu'do de todos los 
buques ..... 

Hemos reproducido casi completamente estas 'declaraciones debido 
a que son interesnntes, no sólo porque eran inusuales en este momento 
político (en otros casos de esta época sólo advienen como giro en 
conversaciones oficiosas). Representnn asimismo unn excelente muestra 
de como las FF.AA. veían su propio rol en el sistema político, y de la 
interpretación de la historia de Chile contempornnea (la "crisis que 
persigue al país desde 1930") que está latente en el discurso de Swett: 
las FF.AA. sólo pueden sostener a un sistema que funcione dentro de 
reglas del juego mínimas. 

En general, los líderes de izquierda se rererían veladamente a 
elementos "gorilas" (de acuerdo al popular calificativo peyorativo que 

n. El MeTcurio de Valparaí.<.o, 28-J.2..1960. El discuno había ~ido pronunciado 
• bordo del O'lliggJn.t, el 23 de diciembre. El apoyo de la Armada a S,,"ett 
aparece en ese diario el día 29 de diciembre. 

La Marina de Guerra era el arma que más insistía en una posici6n anticu­
bana, pero en la medida muy limitada en la que pudo hacer presente 5U posici6n. 
Tnfonnac¡6n de N.l'\. 
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recibían los militares argentinos) y "golpistas"lO, En todo caso, es 
extremadamente difícil, para no decir imposible, que las FF.AA. hayan 
tenido alguna influencia efectiva en la política del gobierno frente a 
la cuestión cubana. 

JI. LA POLÍTICA ¡I\'TERNACIONAL DEL GOI3IERNQ 

y LA "'CUESTIÓN CUB.\l'i"A 

La política exterior de Alessandri, en cuanto a su acción personal 
se refiere, estuvo marcada por la escasa prioridad que le otorgó el go­
bernante. Su preocupación central -como la de la mayoría de los Esta· 
dos pcr¡ueiios- se dirigió a la política interna, a su difícil equilibrio 
p.utidista, a los intentos de estabiliz.aciÓn económica y a ciertas accionrs 
reformistas, todo cllo enfocado esencialmente desde una pcrspecti\'lI 
conservadora (que no debe confundirse con la del Partido Consen'll· 
dor). De ahí que salvo contadísimas excepciones (proposiciones de 
limitación de la carrera armamentista), el gobierno no emprendió por 
sí mismo ninguna política internacional que pudiera colidir o enconlrar 
resistencia en el ámbito continental. Sin l'mb..'lrgo, en la cuestión cubana, 
hasta sus postrimería~ en agosto de 1964, demuestra un curso de acción 
relativamente individual e independiente, precisamente en una "curs· 
lión" eandentc para el sistema interamericano. Una respuesta a la inte­
rrogante que plantea <,ste problema nos la podría dar un análisis de la 
reacción del gobierno chileno frcnte a cada una de las situaciones en 

las que la cuesti6n cubana 10 obligaría a un pronunciamientu. 

1. GartÍcter de las re/aciones entre G/,ile IJ GI/ba 

Desde luego ya es sorprendente la clIlidad de las relaciones. Esto 
es así si consideramos que todo Estado quc ('¡' (rc)fundado por una 
ideología, la que a su vez consiste en una fe unh ersal, obm revoluciolla· 
riamente en un sistema internacional dado. A su vez., esta situación sr 
revela porque primariamente o bicn cl Estado en Cllc.~tión lleva a cabo 
una política c. ... terior y una diplomacia de estilo revolucionario, que 
ve su tarea primordial en la dcstrueción del orden intemo y ('xterno 

71"1 En la contro\ertidll entrevista de Allende a PClCSC SI'm. en julio de 1!)6.l. 

~c refirió a la posibilidad de que, dentro de UII ejéK'ito apolitico, un ¡;:rupo di' 
oficiales pertenecientes al Opus Dei efectuara un pronuociamient() en C3!óO dt 
triunfar su candidatura. En El Mercurio, 28-7-1964. 



vigente I o bien no le interesa o \(' tiene sin cuidado el deterioro de 
usos y costumbres arraigados ('n la\ rt'lacioncs internacionales. Nor­
mulOlt'ntC' se usan ambas modalidade, ('11 la vida diplomática. ulla lra­
dicion:tl y otra revolucionaria. 

En la década del 60, (.'011 reslx'cto a LA. Cuba ejerció una actividad 
diplomática que tendía a dominar cualitativamente una presencia 
revolucionaria, una diplomacia <¡Uf' simultáneamente era la manifesta­
ción de una ideología totalitaria y subversiva en relación a los países 
latinoameric.'I.nos. Esto SI.' evidenció en modos de procedimiento que 
van desde la simple inobs<.'rvancia o público menosprecio del protocolo 
-considerado unll manifestación fosilizada- hasta el apoyo logístico y 
organizativo a las guerrillas. En Chile aparecen asimismo ambas mo­
dalidades diplomáticas, la tradicional y la revolucionaria 11\0, pero para 
poder precisar el grado de la calidad de las relaciones debemos efectuar 
una breve reselia de las huellas que l'n nuestras fuentes dejaron los 
clemento~ revolucionarios de la representación cubana. 

El 4 ele COl'ro de 1959 el gobierno cubano recientemente instalado 
pidió el reconocimiento formal por p.nte de Chile, el que se le otorgó 
el día 7 de enero por medio de un mensaje del G1.neiller chileno Germán 
Vergara Donoso H. Inmediatamente surge un incidente en relación a 
los asilados. Antes del triunfo de t. revolución al parecer la Embajada 
ehilen:. había otorgado asilo a algunos rebeldes, e intervenido en favor 
de ciertos detenidos. P('ro tms el triunfo de Castro, el 1 Q de enero de 
1959, unas 80 personas vinculadas al régimen batistiano se refugiaron 
en ~l recinto de la Embajada de Chile (como asimismo cn otras legacio­
nes latinoamericanas ). El gobierno cubano, en el delirio del triunfo, al 
principio sólo les reconoció la calidad de "huéspedes" de la Embajada, 
pero no d de asilados, lo que implicaba ulla negativa a otorgarles salvo­
conductos para abandonar el país. Se procedió de esta manera según la 
acusación de que los refugiados eran elementos criminales que deb¡an 

~legar a Chilc un lluevo embajador cubano, tras la relolución, Carlos 
Lechuga, declara (Iue es un "diplomátiL'o de la ~evolución" y que su país est.\. 
camada de "l'Onferencias trascelldentalt'~", en :aluSIón a la Reunión de Cancilleres 
de Santiago. LA Naci6 .. , 4.8-1959. 

n Afemorw rlr:I Ministerio (le Re/aejorles Erterlore! ( M~IRE), aiio t959, p. 
24. El Embajador de ehil!' en Cuba, Enlilio Edwards Bello, vinculado por matri­
monio a familias cubanas, !le refirió al comportamiento de 101 rebeldes como de 
"caballerosidad, gentileza, esp[ritu humano, disciplina .. :', En Ercilla, 1\9 1.235, 
enero de 1959, p. t7. Pero parece {lIJe dhersos circulas cuban05 le enr~traban 
~us vinculaciones personales ~ familiares con elemeiltos bat!slianos; en Ercillu, 
So 1.237, febU'rD de 1959, l' 18. También El Mercurio, 1,2·1959, 
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ser encausados. Pero nnte una insistencia del cuerpo diplomático, Cuba 
accedió a atenerse a los convenios internacionales respectivos. La si. 
tuación tuvo un desenlace anexo a raíz de que en junio de ese año, 
al despegar un avión desde el aeropuerto de La Habana transportando 
a un grupo de asilados de la Embajada chilena, debió regresar por un 
desperfecto mecánico. El gobierno cubano sostuvo que entonces cesaba 
automáticamente el status de asilado p .. ua los pasa.jeros en cuestión, y 
se intentó detenerlos. Tras una intervención personal del emoo.jador 
Edwards Bello se autorizó nuevamente el despegue del aparato con 
todos los pasajeros ~~. Este incidente revela un gobierno que está po­
scído por un furor o una fuerte emociÓn producto de un conflicto interno, 
cuyos resultados se elevan a categoría de ética universalmente válida, 
que en estas cond iciones obviamente puede pasar por sobre los cauces 
normales de comporta miento. 

En agosto de 1959 se celebró en Santiago de Chile la 5\1 Reunión 
de Ministros de Relaciones Exteriores de la OEA. Poco antes de 
la clausura, el 17 de agosto, junto a un avión que traía a Raúl Castro ti. 

Chile como cabeza de una delegación (l/(lemás de la que encabezó el 
Canciller Roa) de su país, venía un avión no autorizado trayendo perio­
distas y personal de escolta armado, de carácter militar. Para que se 
hubit:ra permitido su ingreso, constitucionalmente se requería la autori­
Z<lcióll del gobierno y del Parlamento, por lo que el avión y sus tripu. 
lantes fueron internados en el aeropuerto de Cerrillos. Allí, por lo 
demás, fueron muy bien tratados y a los periodistas se Ics pennitió un 
breve recorrido por Santiago. El personal militar del avión venía annado 
y al mismo tiempo carecía, en algunos casos, de todo tipo de identifi­
caciÓn 73. El incidente no tuvo mayores consecuencias diplom¡íticas. 
siendo objeto de crítica por parte de los grupos pro gubernamentales 
chilenos, pero sin gran molestia -aparente- por pa.rte del Gobierno 
mismo, dado probnLlemente que las circunstancias de ser país anfitrión 
dI' la Conferencia de la OEA imponía modcraci6n. El incidente revela 
el ingenuo menosprecio de los "guerri.llcros en d poder" por las conven· 
ciones mismas del derecho internacional. pero por sí mismo no alcanzó 
mayor repercusión, salvo la periodística. 

En el avión de Raúl Castro venía una delegación que fue especial­
mente agasajada por los líderes del FRAP, principalmente por Salvador 

12 MM RE, 1959. 
73 El Mercurio, 18-8-1959. 
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A1lende, que les ofreció una recepción en su residencia particular 7 .... 

Entre ellos se hallaba el Minhtro de Educación, Anmmdo lIart, quien 
asistió a una concentración en el centro de Santiago, organizada por el 
FRAP, de apoyo a Cuba. Allí Hart sostiene un discurso en donde atacb 
el principio electoral y celebró el desmoronamiento de las FF.AA., pero 
en un contexto cubano TI, Mas el carácter partidista de la concentración 
y el inevitable carácter polémico de sus palabras, convierten su inter­
vención en un acto absolutamente insólito y hasta insultante. Nueva­
mente es de presumir que la circunstancia de la Reunión hizo que el 
Gobierno chileno ignorara este hecho. En estos mismos días, cI 21 de 
agosto, el embajador cubano en Santiago, Carlos Lechuga, envió una 
carta a El Diario Ilustrado, cuya forma -irónica, sarcástica y hasta 
insultante- rompe los marcos del comportamiento diplomático 1Ii. El 
mismo embajador Lechuga denunció públicamente en septiembre de 
ese año, y saliéndose del protocolo, que en Santiago se estarían reclu­
tando mercenarios para una invasión a Cuba a partir de la República 
Dominicana 1e. Lechuga se abstuvo de notificar al Gobierno chileno. 
pero liste mantuvo silencio hasta que la situación fue debatida por el 
Senado. Allí el Canciller Vcrgara rechaza los cargos tras una interroga­
ción de parte del senador socialista Aniceto Rodríguez 17. 

En mano de 1960 el periódico (prácticamente oficial) Revolucióu 
criticó áspera y duramente las proposiciones de Jorge Alessandri en 
orden a limitar la carrera armamentista. Según esta crítica, tal política 
de "desarme" estaría inspirada u orquestada por Washington con una 
intenciÓn dirigida contra la propia Cuba 18. Esto mereció una acla­
raciÓn de la Cancillería chilena y una declaraciÓn del embajador cubano 
de que el diario en cuestión no representaba al Gobierno cubano. Poco 
después, a raíz de los catastróficos terremotos del 21 y 22 de mayo que 
afectaron el sur de Chile, Cuba se contó entre los países que enviaron 
ayuda. Fidel Castro aprovechó la ocasión para ntacar a USA, al despedir 
en La Habana un barco provisto de una donación de azúcar. Esta 

~Dior¡O l/ustrado, 22.8.1959. 
H El Ditlrlo Ilustrado, 24.8.1959. Es importan!\! tomar en cuenta que en esa 

concentración 5e apoyaba también I Venezuela. 
75 El Diario Iludrado. 24.8.1959. El embajador Lechuga intentaba fe!ltarle 

importancia al ,¡aje de Raúl Castro. Este, por I U parte, antes de alT;b;!!, habla 
atacado furibunda mente a la OEA. 

,e El Diario l/l/sirado, 10.9,1959. 
17 DSS, Leg. Edr., 20.10.1959, p. 152. 
1'8 El Diario l/us/rado, 14.3.1960. 
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ayuda no fue entregada al gobierno de Chile, como hubiera sido lo má~ 
lógico, sino que a la organización sindical m~1s poderosa., la Central 
Unica de Trabajadores, fundamentalnU'ntc dominada por el PC. El 
embajador Díaz del Rea l efectuó Ulla gira al ~ur d!' caníct¡'r ambiguo. 
teniendo en cuenta las costumbres políticas chilenas, ya que fue Mes. 
pontáneamente" acompañad o por líd eres de la CUT :'. 

Quizlls ma}'or gravedad y de mayor significación en nuestro con. 
texto, posee una declaración del ~ljnistro de Relaciones Extt"rioTt,s dl' 
Cuba, Raúl Roa, en un progmma de tcIt'visión a raíz de la Conferencia 
de Ministros de la OEA en San José, en agosto de 1960. Allí" se refirió 
al ~Iini~tro chileno, Enrique Ortílzur, de manera francamente insultante 
Ortúzar sería "muy atildado por cierto", y " USD. frases almibarada~ }' 
retórica de tienda b..uata" S~. Chile protesta oficialmente y obtiene ex. 
plicaciones 11. Pero las expresiones rompen todo uso "nonnar dentro 
de un sistema (o subsistema) internacional en el cual se impusiera por 
norma la aceptación del principio de no intervenci6n. 

En octubre de 1962, en plena crisis de los misiles, el gobierno 
chileno rehlvo siete bultos que llegaron consignados a la Embajada dt 
Cuba. por medio de valija diplomática. Entre los bultos venía abun­
dante material impreso de carácter ideológico-propagandístico. La Caa. 
cillería chilena protestó y Cuba se disculpó aduciendo un error técnico. 
ya que ese material debía haber venido consignado a un Instituto 
Chileno-Cubano. El gobierno chileno replic6 fría pero comedidamcnte 
y la situación no pasó n mayores, salvo para la prensa de derecha, qut 
en medio de la crisis mundial se hallaba comprensiblementc excitada, y 
que pedía la ruptura de relacioncs8~. Por último, en marzo de 1963 
fue dedlfada "persona non grata" el Segundo Secretario de la Emba· 
jada de Cuba, Alfredo Carda Almcyda, ya que intent6, en compañia 
de un diputado comunista, atravesar la frontera con el Perll premunido 
de identidad chilena falsifi cada . Su objetivo aparente era r{'!tCalar 
una documentación entre los escombros de un avión accidentado en el 

19 Lo Nación, 8.7.1960. Se d'eetulIron denuncias, de presencia de propaganda 
ideológica en la donación; en El Diario llu$lrocW, 19.9-1960. 

80 Lo Nación, 3.9.1960. Del ministro colombiano, César Turba}' Ayala, diriI 
que "~u diSCllJ'$o es espeso como un queso" y del Presidente de Argentina. Arturo 
Frondizi, que sería "una viscosa oonc.reciólI de excrecencias humanas, en el teu!" 
no de la poUtica". 

SI En mayo el gobiemo chileno habia conseguido que se terminara un pn> 
grama de una mdio cubana considerado in§ultante para la persona del Pre¡.¡denle 
¡\tess~ndr¡; en Lo N(lclón, 12.5. 1960. 

u El D¡(I,w llustrado, 18.10.1962. L(I Unión, 18, 19 Y 25 10.1962 
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cual viajaban dos correos cubanos, la que por 10 demás era asiduamente 
buscada, asimismo, por los Ilortcanlt"ricanos, pero por vía oficialA, 

Así enumeradas, estas situaciones "inusualcs" aparecen como una 
tónica de las rcladones chil"llO-CUU:lll<lS, o al 1Ill'llaS como momentos de­
ciclores de la ca liund de las relaciones. Pero bkn miradas las cosas las 
situaciones incidentales anotadas no alcanzan a determinar tal calidad , 
sino q Ul' rcprcs('ntun más !Ji"ll la manifc ... htción de una impaciencia 
propia a un Estado revolucionario, y que lleva tl cabo una diplomacia 
consecuente. Estos incidentes se agrupan. en genera l, en la primera 
fase del período descrito y con todo -en nuestra impresi6n pcrsonal­
no alcanz.'\n a determinar el carácter y calidad de las (('luciones mutuas. 
Por un lado Cuba siempre se distanció dc lo que aparecen como "gaf­
fes" ocasionales, y <tUl' denotan su política general hacia LA, pero '10 

la política específica hacia Chile, Todo parC'Ce indicar como si Cuba 
hubiera cuidado ('xlraordinariallll'nle sus relaciones hacia Chile, inelu­
yendo mesuradas alabanzas a su política inti'macional ~\ sobre lodo 
a medida (Iue iba quedando aislada dd continente, Hasta dll de agosto 
de 1964 siempre se mantuvo por parte cuba na una esperanza en la 
continuidad de las relaciones, Y esa ca lidad de diplomacia tradicional, 
su conservación y culti vo, parece haber ¡,ido también el ideal de la 
acción diplom.Hica chilena, que a continuación pasamos a anali'lnr, 

2, C11i1e y la emcr~encÍlI de 1(1 "cuestión cubana", 1959·1961 

L'lS fases en la que dividimos la presentación de nuestro tema co­
rrespondl'n más bien a un acto operacional que n In sustancia misma 
de las cosas. Sin embargo. en estos primeros tres mios se lleva a cabo 
la exclusión -y autoexdusión- de Cuba del sistema interamericano, 
en donde pasa de una política exterior neutralista, tercermundista, "fi­
guerista" en 10 americano, de "centro izquierda" si se puede permitir 
este uso en politica internacional, a una posición cada vez más mili­
tantementc revolucionaria, marxista y de creciente identificaciÓn con 

~¡orio llu~llfldo, 26.3.1963, E~te iocidente dio ocasión a que el senador 
conser .... ador Francisco Bulnes atacase el desempeño del canciller Carlos MartInez, 
por no romper con Cuba. 

11'1 Nada menos que Che Cue\'ara saluda la actitud de Chile, "porque no se 
~umú a la agresum oontra Cuba", con ocasión de la Rcunión de Punta del Este para 
el lanzamiento de I.J NWII:.tI pord el Progrcw; en E,clllo, };Q 1369, agosto de 1961. 
Es posible que esta actitud cuhana ha}a estado relacionada COIl el deseo de no 
provocar un nacionalismo anticubano en Chile, que 11 la \'CZ perjudicada a lllll 
ruerzas de la izquierda manista locales 
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la política exterior soviética M. Ante esta situación el sistema ¡nter. 
americano reacciona con dos modalidades. Por una parte, se sitúan los 
Estados más inmediatamente amenazados por la emergencia de Cuba 
revolucionaria, USA, el Caribe, Ccntroamériea, Paraguay, Perú ...• 
quienes tienen una actitud militantemente anticubana. Por otra parte, se 
forma un "bloque", o más bien un grupo de naciones de tendencias di. 
plomáticas más independientes, que presentan un desarrollo socio-polí· 
tico más complejo, en donde se impone una considcración de política 
doméstica ante cada disyuntiva internacional. 

El advenimiento dc la Cuh.'l castrista. siendo importantísimo y haber 
marcado el inicio de una época en el sistema interamericano, no alcanzó 
por si mismo a crear todas las condiciones que explican la tensión rei· 
nante en la época. Especialmente en el área del Caribe y Centroamé· 
rica, debido a la democratización de Venezuela por la caída de Pérez 
Jiménez en enero de 1958 y la mayor militancia política de Costa Rica, 
mús una cierta inquietud creciente, conformó una tensión particular 
entre las dictaduras persona listas y caudillescas de viejo cuño por una 
p..'lrte, y los Estados democráticos por la otra. En esta fase, al menos en 
su inicio, la Cuba castrista actuó dentro de cierto alincamiento con 
Venezuela, como dos naciones democráticas en ofensiva contra las dic· 
taduras de la zona, hasta que las diferencias entre ambas se fueron 
haciendo patentes. 

3) Conferencia de Santiago 

Pero la causa de la convocatoria de la Quinta Reunión de Ministros 
de Relaciones Exteriores de la OEA, que se celebró en Santiago entre 
el 12 Y el 18 de agosto de 1959, no estuvo centrada cn CUb;l. Fue el 
conflicto venezolano-dominicano -el celo pedagógico y activista de la 
joven democracia venezolana frente a las respuestas gangsteriles de 
Trujillo- el que encendió la mecha que llevó al Consejo dc la OEA a 
convocar a la Reunión de Ministros. Culminaron con ello meses de ten· 
sión en el área del Carilx-. con múltiples acusaciones de preparativos de 
inv:..sión mutua, principalmente entre Venezuela y Cuba de un lado. 
y la República Dominicana, Nicaragua y Panamá del otro. A su "'ez 
en el seno de la OEA Y del sistema interamericano fue ganando cuerpo 
la política de defensa de la democracia, que vincularía la estabilidad a 

~ Porkin:¡on, op. cit., pp. 6í·l33. Aunque no estamos de acuerdo COD 
toda la exposici6n de este alllor • .nos parece que se trata de la obra mil detallada 
sobre la C\'0Iuci6n de las relaciones internacionales en LA. 
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la vige~Cia de) sistema occidental de democracia representativa. Así 
)a Reum6n de Santiago tcnía como principal problema la reconciliación 
de dos principios que en el mundo contemporáneo han sido claves 
en el establecimiento de un orden intemacional legítimo para todos los 
actores:. el principio de no intervención y la demanda de principios de 
promOCIÓn de la democracia y de los derechos humanos". 

Sin el primer principio eae todo freno para la irresistible tendencia 
intervencionista de las grandes potencias. Y sin el segundo se derrum­
b.'"tn los fundamentos morales que pudiesen transfigurar el ejercicio de 
una pura política de poder. La armonizaci6n de ambos -aunque sea 
relativa-, es 10 que caracteriza a los sistemas sociales abiertos, al mo­
derno mundo liberal (que no necesariamente es idéntico a la ideología 
del liberalismo). 

Aloimismo, en este período, el lenguaje ele la política internacional 
en el sistema interamericano rue matizado por la preocupación en 
tomo al rol que el sulxlesarrollo econ6mico-social pueda jugar en la 
inestabilidad de la región. Aunque fue rechazada una moci6n de Cuba 
por incluir específicamente en el temario de la ReuniÓn un debate aeer· 
ca del atraso económico como causante de las tensiones en el Caribe, 
la retórica y las expresiones meditadas de la época, y de la Reunión, 
incluyen este aspecto 51. La división enfrentó a las dictaduras caribe­
ñas, que acentuaron el principio de no intervenci6n, y los Estados 
militantemente democráticos, como Venezuela, que acentuaban la con­
junci6n de no intervención con democracia y respeto a los derechos 

~ Conn.eU-Smilh, El Siltell'lD InterameriCIJno, op. cit., p. 285. Sobre 
-Reunión" o "Conferencia", emplearemos indistintamente ambos términos. 

81 El hecho de que Chile votara en contra de la moción cubana, originó a 
comienzos de agosto un debate en el Senado, en donde los senadores Uü~es Correa 
y Eduardo Fre! acusan al embajador ante la OEA, Walter Mulle!, de haber ac­
tuado IllbitIariamente al emitir su voto. En aquella sesión el canciller Vergara 
Donoso lo defendió, aduciendo que la ReuniÓn de Santiago era de emergencia, y 
por lo tanto 00 se la podía distraer de IU objetivo central. DSS, Leg. Qrd., 5.8.1959, 
p. 1192s5. La acusación nos parece lener algún fundamento, ya que las críticas 
fueron hechas en tono mesurado )' el canciller no insistió demasiado en su res­
puesta. Por otra parte, la critica de fondo, que el arraso económico causa la 
inestabilidad poUtica es absolutamente acertada y a la vez asombrosamente .rim­
pUsta. En la sesión del dla anterior, el 4 de agosto, el senador sociali5ta Geranio 
Ahumada repite la tesis de la manipulac:i6n norteamericana; ibid, p. 1I18s. Los PC 
Y PS votaron contra cesión de los salones del Congreso parl la celebracilm de la 
Conferencia. En la votaci6n preliminar en el Consefo de la OEA, por el asunto 
del temario, Chile habla quedado alineado prinCipalmente -pero no exclusivamen­
te- junto a las dictaduras cari~ñaJ. 
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humanos. La política venezolana, que $e caracterizaría en los años 
siguientes por una crítica implacable por igual a las dictaduras (o 
gobiernos autoritarios) de derecha e izquierda, podría ser calificada 
de '·populista" en política internacional, si es que es permisible fOl7.ar 
este término. En estos meses Cub..1 parecía actuar al unísono con Vene· 
zuela, y Roa llega a sugerir t'n Santügo que la no intervención no debt> 
proteger a las dictaduras de abstenerse de proteger los dereehos hu· 
manos. 

Es en esta sitnación en donde adquiere una cierta relevancia paro. 
nuestro tema la actuación de Chile. No se trata de que Chile tome 
posición directamente frente a la euesti6n cubana. Más bien es la 
posición general de Chile la que revela ciertas normas )' criterios {jUC 

opcnmin frente a Cuba. Que la Quinta Reunión de Consulta se haya 
efectuado en Santiago de Chile posee un importante elemento sim· 
bólico. Retrospectivamente, y considerando las realidades de nuestro 
mundo, ese momento se nos aparece como un instante esplendoroso 
de la política internacional chilena. El país es anfitrión de todos los 
Estados americanos, y al mismo tiempo era una democracia represen· 
tativa en donde palpitaban todas las tendencias epocales. Para la 
Ílmma fracción de la opinión pública extranjera interesada en Chile, el 
prestigio del país era cosa illdiscutida srl. Aunque ser país anfitrión 
traía consigo halagos puramente protoc'Olares de parte de los huésped~, 
y una rdórica vaga por parte de aquél, había algo de sustantivo en el 
tono elevado, ele prescindencia dc lo contingente, que expresó la retó· 
rica oficial chilena. En un plano más subjetivo, para el público chileno 
la Conferencia present6 una oca.síón sin precedentes de manifestación 
de la autoconciencia del caso "especial" de Chile ante el continente, 
y a la vez representó un encuentro más fuerte con lo extranjero. La 
llegada de la delegación cubana, con la espectacularidad antes anotada, 
se equip.1.ra al arribo del Secretario de Estado de USA, Christian Herter. 
quien llega en un Boeing 707 que provocó la admiración de los chilenos, 
y para lo cual tanto el avión como el aeropuerto debieron efectuar 
preparativos especiales en una época en la que la aviación civil chilena 

roa No obstante en estos años aparece el libro de rrederick 8. Pike, Chile and 
l/u: Unifed Sta/es. 1880·1962. Tite Emetgence uf Chilc's Social crisis and tht 
Challenge to Un/fed Stales Dipfomac!I. Ko!re Dame 1965, representativo de una 1m. 

dencia iJlt~lcctllal que, al menos en parte, labora dentro de una dinámica de 
profccfa alltfJCtjmplida. Para él, \". gr., las poblaciones populares COIlsuuKW 
por la administración Alessandri se asemejan a "campos de concentración~ rn su 
unifonnidad; p. 277. 
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aún no poseía ningún jet. Vergara Donoso, un diplomático de carrera. 
ó\ctu6 ágilmente como mediador en pequeñas pero ardientes disputas 
que surgieron entre los bandos encontrados, }' el Presidente AIC'ssandri 
apa.rece resplandeciente en una foto de El Mercurio en un cóctel 
de inauguración, con una cop."J. de champagnc en la mano, flanqueado 
por los cancilleres de la Hcpública Dominicana y de Cuba, los expo­
nentes de los polos cxtrcmadament(' opuestos que se enfrentaban en la 
Conferencia 8~. 

El discurso inaugural de Alcssandri tuvo que renC'jar evidentemen­
le un consenso a l1riori de la OEA. Pero en ciertos matices crcemos 
adivinar una visión típicamente chilena y, más aún, propia de In política 
exterior de esta administración. El Presidente chileno exalta la clerno­
cracI3. como principio de política internacional; pero inmediatamente 
añade -en un Uliadido posterior qUt' parece realzar su importancia­
que ha)' otro principio, el de "la no intervención que tanto costara 
conquistar hasta con ... erthlo en nomla de derecho internacional positi­
vo". La democracia, a la vez, y actuando aquí en la asunción de ese 
consenso a priori, no puede ser otro sino la democracia occidental, 
propia a la evolución de la "sociedad abierta" del "sistema europeo". 
como se desprende ineludiblemente de la expresión de Alessandri que 
la fundamenta en '"el sagrndo respeto de la personalidad humana y de 
sus derechos, cuya verdadera cUila es el evangelio de la civiliz.1.ción 
cristiana"; pero, a <;u vez, se ve atemperado por un t()(llIC de "'Realpo­
Iitik", al exigir que la ddensa de los derechos humanos no debe "vul_ 
nerar el principio de no intervención, que debe mantenerse de manera 
intangible" 89. 

Cierto es que después dice que la finalidad de la Reunión es 
"armonizar" ambos principios; pero difícilmente se puede dejar de ver 
que, en caso dc conflicto irrcconciliable, la no intervención tt'nía que 
imponerse. Aunque esta postura no hubiera sido más que una táctica 
acomodaticia. también manirestó una tradición diplomática chilena y. 
sobre todo, la recurrencia semántka más generalizada de la n'acción 
del gobierno de Alessandri ante el desarrollo de la cuestión cubana. 
La reuni6n, como no podía ser de otm manem, terminó en una suerte 

~ferc"r¡o, 12.8.1959. La actitud de país anfitrión obligaba nn grado 
de.. ambiguedad )' \'acuidad en el lengua¡e, como se \1' en la declaración del Sub-
5eCretano de Relaeiones, Luis "'1'10, cuando .se di$('IItía la con\"ocatorta a la 
Reunión, de que "nuestro país 110 apo}a la posición de Vcne:wela ni estll rn 
contra de la propuesta de b Rcpúhliea Dominicana" En lA NUCI6I1, 9.7,1959. 

" El Mercllrio, 13.8.1959 

149 



de compromiso entre la no intervención y la defensa de la democracia 
y de los derechos humanos, primando en todo caso un concepto occi­
dental de democracia, como el paradigma político indiscutido del sis­
tema interamericano 90. Además se oficializó el Comité Interamericano 
de Paz, como "entidad permanente", para ver no solamente asuntos 
de agresi6n e intervención, sino que también la promoción de derechos 
humanos y la relación entre subdesarrollo e inestabilidad política. 

b) Las COllfercllcins de San José 

La Reuni6n de Santiago no constituyó más que UDa prefiguración 
retórica de una acci6n política colectiva, a la que inevitablemente con­
ducía la radicalización de las relaciones interamericanas. Al promediar 
1960 el conflicto latcnte se canaliz6 y focalizó decididamente en dos 
direcciones. Por una parte, si bien cundió un aparentemente mayoritario 
desencanto con la revolución cubana en LA, el conflicto en cuanto tal 
se dio entre USA y Cuba, agudizado por las expropiaciones que este 
último país efectuó de propiedades norteamericanas. Entonces USA 
se decidió por un curso de confrontaci6n, para el cual le era necesario 
arrastrar al sistema interamericano. 

Por otro lado, la tendencia crítica hacia las dictaduras caribeñas 
llegó a un clímax con el conflicto venezolano-dominicano. El 24 de junio 
de 1960 el automóvil en el que se desplazaba el Presidente Betancourl 
fue volado por una bomb.'\. Aunque el afectado escapó con heridas 
leves, se desencadenó una oleada de indignación por LA, ya que 
existían pruebas, al parecer bastante convincentes, que incriminaban a 
TrujilJo como instigador del atentado 91. Venezuela en todo caso lo acus6 
ante el Consejo de la OEA y de allí que se convocase a la Reunión de 
Consulta de Ministros en San José, la @ Reunión, entre el 16 Y el 21 
de agosto de 1960, como culminación ele una larga campaña de algunos 
Estados por castigar al régimen de la República Dominicana. En este 
momento, el acento del sistema interamericano se trasladó de la no 

~unto 2 de la Declarllción de Sanllll¡!O de Chile reza: ·'Los gobiem/lS dt 
las repúblicas americanas deben surgir de elecciones libres". En lA NIlt;i6r!, 
18.8.1959. 

91 En este periodo, todavía Betancourt era bien considerado por la izquierda 
chilena. Allende condenó el atentado en el Senado, con palabras que tra5ludan 
algo más que un formulismo. DSS, Leg. Ord., 26.6.1960, p. 582. En Chile el escritor 
Enri<jue Lafourcade publicó especificamente para esta ocasión una. novela ligct3 y 
chispeante, La fiestll del Rcy ACllb, una parodia del régimen trujillista. 
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intervCllci6n a la defensa de los derechos humanos y de la democracia. 
USA también participó de este cambio, ya que esperaba poder arras· 
trar a LA a una posición anticubana, lo que por lo demás cra cIara· 
mente advertido por Cuba 92, Por ello se convocó inmediatamente a la 
7~ Reunión de Consulta, entre el 22 y el 29 de agosto de 1960, en San 
José. Si bien no se nombraba a Cuba por su nombre, el objetivo ame­
ricano se encaminaba a lograr un consenso interamericano en favor 
de una presunta acción punitiva contra Cuba. 

La @ Reunión adoptó el paso sin precedentes de sancionar a un 
Estado miembro de la OEA, la República Dominicana. El canciller 
chileno, cuyo intcrinato ejercía Enrique Ortúzar -quien pareció gozar 
de una confianza especial de Alessandri, quien lo mantuvo a través de 
toda su administración en diferentes cargos ministeriales- vota afir­
mativamente las sanciones, pero señala que las medidas "deben tener 
Iimitaciones"t3. En atención a la posición futura de Chile hacia Cuba, 
es interesante señalar que Ortúzar expresamente dice que Chile da 
"por establecido el hecho de la intervención y de la agresión""', siendo 
por tanto procedente la aplicación del Art. 8 del Tratado Interame­
ricano d~ Asistencia Recíproca (TIAR ). Las sanciones obligab.'\n fun­
damentalmente a la ruptura de relaciones, lo que Chile acata inme­
diatamente. El 17 de agosto Ortúzar había señalarlo que la "mejor 
garantía" de la paz en el continente lo constituiría la aceptación de la 
jurisdicción de la Corte Internacional de La Haya, para el caso de 
agresión ,~. Nuevamente vemos que de manera implícita se trasluce 
una constante diplomática chilena, como la correspondiente a UD Es­
tado interesado en el statu qUD, y que por ello debe acud ir al lenguaje 
jurídico, como si todos los conflictos entrañaran exclusivamente un 
marco jurídico. 

Pero la 7f Reunión, que no es más que un apéndice de la @ , 

entrailaba precisamente el relajamiento de ese marco. La política de 

~Parldn$Ofl, op.cit .• pp. 79-85; Y ConneU-Smith, op.cit., pp. 203-206 
\~293. 
. '3 Act/u Y DocumentOl' de la 6'" Re~tnión de COl18ultM de Ministro! de Rcla­
cionu frlerlorel para u:roir de órgano de consulta en aplicación del Tral8do 
Interamericano da AsislerICÍtJ RecíprOCll, Washington 1961, p. 182$. (a. continua.­
ción citado como Actos y Documentos y el número de la I\eunión respectiva). 
OrtUzar había sido nombrado Vicepresidente de la Reunión, 10 que implicaba 
ciertamente una distinción a Chile y a La vez WIa obligaciÓn de prudencia que 
rayaba en la "vaguedad diplomática". 

'" lbid. Esta declaración la efectuó Ortúzar en la sesión del 20.8.1960. 
N tbid., p. 395. 
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USA Y de algunos Estados latinoamericanos llevaba a establecer un 
marco jurídico desde el cual fuera posible la acción punitiva contra 
Cuba. Esta posición, que incluyó como precondición el respaldo norte. 
americano a las sunciones contra Trujillo, sólo obtuvo un triunfo a 
medias, cn cuanto no se nombra u Cuba, pero se condenó la interven· 
ción de alguna potencia l'xtraconlincntal en asuntos interamcricallos. 
y que tal intervención constituiría tina agresión a tocIos los Estados 
americanos. 

La intervención de Ortúzar se caracterizó por un contenido fuerte. 
mente ideológico, a pesar de que Chile tuvo, en el contexto interame. 
ric..'\no, una política discreta. Pero se destaca p .. uticulannente por la 
insistcncia dc que la solidaridad política debiera traer consigo una solio 
daridad económ ica, sobre tocIo en referencia a los países exportadores 
de materias primas 9(1. Asimismo señala que se debe desahuciar la 
Doctrina Al ouroe, como inadecuada a las nuevas situaciones 97. Es 
posible que la actitud cubana de virtual boicot u lu Reunión proVOC35t' 
una actitud levemente más dura por parte de Ortúzar, al menos en 
relación a actitudes posteriores y anteriores del gobierno chileno. Frente 
a la tesis cubana de llcvar el asunto a la NU, Ortúzar reafinna lo 
que a su juicio era la validez de la OEA para referirse al tema de la 
Reunión. Rechaza explícitamente toda "intervención extraconlinental", 
asegura que Chile respeta "ampliamente t'I principio de autodetermi· 
nación de los pueblos, pero el profundo y sincero afecto que senlimos 
por nuestra hernlana la República de Cuba, nos confiere el derecho 
y nos impone el deber de advertir el peligro que se cierne sobre ella 
y América" 9'1. No juzgando el régimen interno de Cub.'\, Chile, a través 
de su canciller, formalmente le continúa otorgando una primacía al 
principio de no intervención. Pero en ésta y otras alusiones a Cuba. 
el tono paterna lista nos indica una revalorizaci6n ideológica ele la po­
lítica chilena, como producto quizás del propio Ortúz.'\r, quien dentro 
del gabinete Alessandri represcnt6 en gent>ral una línea más anticuoona 
que la del gobierno en Sil conjunto 11&. Por lo demás, Ortú7,ar y Roa 
sostuvieron una entrevista personal, "cordial, pero distante"". 

Otro momento ideol6gico de la aduaci6n de OrtÚz.u se produCf' 
a su regreso a Chile. Ante la declaración de Fidel Cutro de que los 

" Ercillll, 1\11 1320, septi~mbTe ce 1960 
!1, Ercilla, NII 1318, agosto de 1960 
\18 ÚJ NIld6n, 25.8.1960. 
98a Infonnaci6n de NI\'. 
911 ErcilÚl, lbid. 
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países latinoamericanos habí;lI1 vendido sus votos por 600 millones de 
dólares en crédito (efectivamente conCf'didos, una parte considerable 
dI.' los cua!('s se destinaron a la reconstrucción de las zonas de Chile 
asoladas por los terremotos d(' mayo de 1900), Ortúzar convocó a una 
conrerencia de prensa, en donde entrega una declaración oficial de 
gobierno, eu}'os puntos más destacadex son los siguienl('s; "No es po­
~ible poner en duda, y mucho menos, oft.'llder a un país. cuya política 
exterior la fomlula un jdl' de Estado que I 'S elegido libremente por ~u 
pueblo. '. Son tan ciertas }' deetivas esta dignidad, l1l¡('stra altivez }' 
nuestra libertad d" pensamiento. qu(' concurr('1l a esta conrerencia pe_ 
riodistas de todos los \'QC('ros de prema que puedan estar de acuerdo 
con las declaraciones del Sr. c.'l.stro, mientras dudo que en sus reuniones 
dI' prensa pudipra estar rcprl'~('ntildo algún diario cubano en desacuerdo 
con las ofensas del Primer r-.linistro y en defensa de la dignidad de 
Chi le" HlO. A través de eit.'rta vacuidad}" grandilocuencia ~n la forma. 
aquí como poca'> \'t.'ces la r('tórica se aCl'rca a una realidad constitutiva; 
Ortllzar exprt'sa la má,'(ima y más intensa ofensiva idrol6gica qu€' e~ 
posible desdc el interior del ~ist('ma Iiheral. \" en clara filiación con una 
ideología política liberal. La dcft.'osa posec· tina cierta formalidad ne­
gativa (algo de como que "aquí están todos. incluso los que luchan 
contra nosotros~), ¡><'TO indudablemente '1 \1 (> más allá de las graves 
deficiencias c!e la sociedad chilena, esa defensa apunta hacia un logro 
efectivo de la socicdad política modcrna. que en un lapso y en medio 
ele grandes vaivenes se instnló en Chile. 

Sin emhargo, Cuba l'~ laba interesnda l'n mantener tina relación 
correcta y hasta cordial con Chile -al menos en el pitillO de gobierno 
a gobiemo-; ello se ve en C'I hí'Cho de que Cuba retira su candidatura 
a un puesto en el Consejo de Seguridad de la ONU con el objeto de 
apoyar la candidatura de Chile 101. 

3. Exclusión tic Cuba del Sistema Interamericano 

Entre 1961 Y cnero de 1962 SE' produce el p.1.ulatino aislamiento 
(y autoaislamiento) de Cuba en relación al sistema interamericuno, 
rompiendo con este país la gran mayoría de los Estados latinoamericanos 
y USA, Los Estados Unidos utilizan todos los medios a su alcance -con 

~ NacIÓn. 2.9.1960. 
'01 LA Nac/6n, 5.10.1960. Para el segundo aniversario del triunfo de la rew). 

luci6n, el 10.1.1961, el canciller Germán Vergara asiste a una recepción en la em­
baJada de Cuba en Santiago. En Ere/l/a, ~o 1338, enero de 1961 
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la excepción de una intervención militar directa- con el objeto final 
de provocar el derrumbe de Castro. Finalmente Cuba, por esa combi. 
nación de Estados anticastristas militantes y de la presión de USA, 
es expulsada de la OEA el 31 de enero de 1962, en la Octava Reuni6n 
de Consulta de ~linistros de RREE., celebrada en Punta del Este. 

Para Chile esta situación presenta su primer acto con ocasión 
de la invasión de Bahía Cochinos, el 17 de abri l de 1961. Chile había 
apoyado -y apoyaría- sostenida mente la tesis de los paises militantes 
y de USA en orden a mantener la cuestión cub..'l.na dentro del marco 
del sistema interamericano, mientras que Cub..'l. insistía en trasladarlo a 
la ONU, en donde gozaría del apoyo del bloque soviético, de muchos 
países del Tercer Mundo y quizás de una neutralidad de Europa Occi· 
dental. La tesis chilena rezaba que los problemas de los países ameri· 
canos merecía una resolución "preferente" por parte de la OEA, 10 cual 
tenía implicancias favorables para USA 1~. 

Producida la invasión, que provocó una pequeña tensión política 
en la "calle", €hile, a pesar de que se trataba de una intervención mb 
o menos r:videntc desde un primer instante, mantuvo una actitud neu· 
tral y de espera, en suma, de expectativa. E l Canciller Vcrgara se re­
fiere primeramente a la situación como "confusa", y a la vez reaHnna 
la primacía de la OEA como foro intemacional 103• Ante una petición 
de Cuba de apoyo por parte de Chile, el ministro s610 promete ayudar 
al escl2l.recimicnto de los sucesos "en cualquiera de las organizaciones 
internacionales en que se plantea el problema creado en Cuba" llH. 

Frente a los dirigentes frapistas que lo visitan, afirma las prerrogativas 
constitucionales del Presidente en cuanto a su exclusiva responsabilidad 
en el manejo de las relaciones internacionales del país, y que Chile, en 
caso de comprobarse la intervención de otra potencia -que no poclia 
ser sino USA-, se atendría a los tratados vigentes 1M. La CUT efectuó 
un llamado a una huelga general de apoyo a Cuba, que el propio Allen­
de reconoce como "actitud antilegal, contraria a las normas jurídicas 
de Chile, pero que es el derecho que tienen los trab..'l.jadores a defender, 
también solidariamente, al resto de los trabajadores del mundo, a los 
trabajadores de Cuba, . "11/,",-. El Senador socialista Alejandro Chelén 

102 La Nación, 13.4.1961. 
103 La Nación, 18.4.196l. 
1(H L;:¡ Nación, 19.4.196L 
I~ ¡bid. 
1~ DSS, Leg. Exlr., 18.4.196l, p. 2117. 
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criticó la "forma retrasada" de la actuación de la cancillerfa chilena l06b, 

Tras el reconocimiento por parte de Kennedy de la participación nor­
teamericana en el fallido intento de invasión, Chile cop..'\trocina en la 
ONU, junto a Argentina, Uruguay. Colombia y Venezuela, países que 
estaban entre los que mantenían relaciones con Cuba, un proyecto de 
pacificación HII, En otras palabras, Chile evitó coludir con USA, desoyó 
voces externas e internas en torno a apoyar ulteriores iniciativas norte­
americanas IOT, Evidentemente Chile no quiso poner en aprietos -y 
colocarse a sí mismo en tal situaci6n- a USA, en un momento embara­
zoso para éstos, y a pesar de que la 16gica jurídica de la diplomacia 
chilena hubiera impuesto un apoyo claro a la posición cubana l~. 

Pero la dinámica del sistema interamcricano llevaba a un aislamien­
to de Cuba. Todo el año 19tH fue dominado, en este sentido, por los 
esfuerzos de USA por cohesionar y aumentar el frente anticubano, aun· 
que esta política norteamcricana estuvo enmarcada en un contexto más 
amplio de intento de dar un nuevo contenido y un nuevo espíritu a 
las relaciones interomericanas. Como producto concreto de esta situa­
ción se celebró la Reunión Especial del Consejo Interamericano Econó­
mico y Social al Nivel Ministerial, en Punta del Este, entre el 5 y el 
17 de agosto de 1961, en la que se puso en marcha el programa de la 
"Alianza p."lra el Progreso", como el producto más preciado, en este sen­
tido, de la administración Kennedy. 

Sin embargo es imposible de separar de la discusión en torno a la 
cuestión cubana la actividad diplomática de esos meses. Durante la 
visita de Adlaj Stevenson a Santiago, en junio de 1961, como enviado 
especial de Kennedy, aquél no deja de insinuar la "conexión cubana" 
a los periodistas, tras .salir de una reunión con el Ministro de Relaciones 
Exteriores Enrique Ortúzar ("amenaza comunista al hemisferio"). Este 
a su vez declara también ante periodistas que no se requiere una Con­
ferencia de Cancilleres - por lo tanto, implícitamente rechaza localizar 

~s, Leg. Extr., 19.4.1961, p. 2193. 
loe La Nacidn, 19.4.1961. 
107 Los liberales y conservadores pidieron nuevamente la ruptura con Cuba, 

y apoyaron la argumentación de Kennedy. En Erci/la, NO 1353, abril de 196!. 
108 Valorativamente la primera manifestación chilena consistió en un cable­

grama de AJessandri a Dorti0Ó5, el Presidente cubano, solicitándole el ce5e de la 
aphcación de pena de muerte, mensaje respondido cortésmente por este último. En 
su respuesta, Dortic6s circunscribe el problema a un asunto intemo cubano, en 
momentos "anormales". En La Nacidn, 23 de abril y 26 de maro de 1961 res-­
pectivamente. 
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la atención en Cuba-, sino que hay que poner énfasis en la Conferencia 
de Punta del Este 10'11. Días antes Ortúzar había recibido a unos embao 
jadores cubanos en misión especial, Joaquín Hernández Amms y Ramón 
Ajá Castro, ante quienes reprcsenta el principio democrático pluralista 
chileno, y de las "transformaciones de profundo contenido económico 
social por las vías de la democracia" que se estarían desarrollando en 
Chile 110, lo que para la óptica marxista de los enviados no debe de 
haber dejado de aparecer risible (o irónico). 

Asimismo Jorge Alcssandri en la apertura del 9? Periodo de Se. 
sion('s de la CEPAL en Santiago, el 5 de maro anterior, describe en 
términos fundamentalmente ideológicos el carácter de las tensiones del 
~istema interamcricano, aunque otorgándole casi la misma importancia 
al atraso SOCio-ecollómico. Se refiere a las "dos concepciones opuestas en 
("llanto a la libertad, al valor de la persona humana y al destino del 
hombre", y al agravamiento de los connictos por el traslado al conti. 
nente americano de "concepciones y prácticas político·económicas abso­
!utamentc opuestas a los principios fundamentales de la convivencia 
interamericana" 111. Las expresiolles de Ortúzar y Alessandri revelan 
la fijación de la actitud chilena en los mios siguientes: condena al régi· 
men cubano por asunto de principios. pero sin avanz.'lr a una acción de 
'islamicnto. 

a) Cancillería de Carlos '\/arlíllez Sotomayor 

Aun teniendo en cuenta 10 anterior, no se puedl' dejar de advertir 
un llueve. énfasis en la rcacdón chilena, como consecuencia de un nue\'o 
despliegue de la política exterior debido a la presencia de un nuf"'O 
canciller. Por m!eesidades políticas internas, la coalición dc derecha 
quc apoyaba al gobierno debió ampliarse a una de centro·derecha, con 
la importante inclusión dd Partido Radical. El nuevo Ministro de Rr· 

1011 MMRE, 1961. p. 11 Juan d~ Onis relata la pr~sión que la DaCleJ1t. 

administral.~Óf1 Kermedy ejerció sobre el gobierno chileno, ~n tomo a la 11ecf'sKhd 
de una polrtiea más anticash"ista por parte de este ultimo. Para ello un oolaborador 
de Kef1ncd~ , Adolf A Berle Jr. , SI' aproximó al embajador Walter \luller de mant'll 
inronl'enientf.". Cerm;\n Vergara habria dicho ,¡ue mientras que para USA el pro­
blema cubano era un asunto externo, paTa los Estados latinoamericanlX serían t¡plo 
externos como una preocupación de política interna.. ~n .velO )'ork Time!, 8.3,I96l. 
p.9. 

1\0 M~IRE, 1961, 42 
III MMRE , 1961, 167. 
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tacionl.'s Exteriores·, el radical Carlos ~Iartínez Sotomayor, de 30 años, 
se COnvirtió en la figura central de un gabinete en donde hasta ese 
momento la política exterior había poseído esc.lsa relevancia. Martínez 
SotolllayOl' S(> oproximó a un lenguaje ~Ileutrolista" y recogió tópicos 
propios ;l los nacienks paí~"S no aunt.'ados, como el apoyo a la inde­
pendenc-.a de Argelia, de Angolu, la condena a SudMricu y una aproxi­
nmci6n a Brasil y Argentina en ese espíritu II~. 

~Iartincz SOlomayor habí.. destacado precozmente desde 1958, 
cuando encabezó la carrll'nle del radicalismo partidaria de una colabo­
ración limitada con el Cobiemo de Alcssandri, ha posición de "indepen­
dencia", en contra de una corriente partidaria de estrechar filas con 
la oposición. Alcssandri, que probablemente vio en él una figura ascen­
dente, lo nombro en 1960 deleg'ldo especial de Chile ante la 5' Asam­
blea Ceneral de la ONU 1I~. A raíz de esta e~tadía redacta un informe 
a la directiva del PR, en donde l'ntrega ~u visión y su versión acerca 
de la Asamblea. El informe, trasuntando un juvenil entusiasmo, deja 
\'er una simpatla por los países no alineados y por el rol que en la ONU 
podría jugar {'se bloque lI~b. AunqUl' da por sentado la pertenencia 
de Chile al mundo de la democracia Ix.'cidcntal, en el lenguaje, en las 
ilustruciones (aparece en una fOlO dándole la mano a Krushchev cuando 
Chile tlO sostenía relaciones con la URSS), en su referencia entusiasta 
a la "Doctrina del Pantja-Silu" (5 principios) de Sukarno, en su apoyo 
.tI ingreso de China comunista a la ONU. y en su apoyo a la indepcn. 
dC'ncia de Argelia, habla la voz de un {'nfoque hasta entonces inusual 
'n la política exterior chiJena, 

Aunque evidentemente una vez en la Cancillería c-I joven ministro 
s610 podía poner en ejecución una versión muy reducida de su programa, 
u visiOn estaba enraizada en una personalidad que subsistiría en In 

acción del personaje oficial, dcvclándosc una marcada difereuci<l con (') 
descmlX'i'io discreto de un funcionario de carrera como Ccrm.l.n Vergara 
Donoso, La acción de Martínez Sotomayor rí.-cibiría en ocasiones un 

~aS\lrn(' el 26 de wllticmbre d~ 1001, tn" un in\edn;uo de I me'il's de 
Qrtúzar. 

11::! ErcillQ, ;\Q 1389, enero de 1962; y ;" -1 1376, octubre de 196J. El Subse-­
cretado de Relaciones fue Carlos Valcmr.uela, un diplomalico de calTera, pero tam_ 
bién m!lillmte radical, como asimismo el C'aW del Jefe de Gabmete, Rent'> Rojas. 

112,0 Enlr~ista con Carlos Martfnez Sotomayor, 27.6.1981 
112b COrfOl ¡\fQrtlllc:: SQIOrllll!Jor, XV t\$omlJlcQ Gcneral de las NQclolles UIII­

dOl, Santiago 1960 (documento gentilmente facilitado por Carlos ~lartlne'Z Soto­
ffiK)Or). 
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cierto aplauso de la izquierda y continuas críticas ele la derecha, es. 
pecialmente de parte de personeros del Partido Conservador, que 
rechazaban su "neutralismo" en política exterior lI:lc. 

La retórica del ministro l\Iartínez enfatizó una acusación gcnernl 
a las "grandes potencias", que habrían decepcionado a los pníses coope­
radores en lo internacional. como Chile, pero limitados en su poder 111. 

La apertura a lo lluevo, como lo que inapelablcmente se instala, y 
dentTo de un espíritu libero! del lenguaje, es el rasgo distintivo de las 
expresiones del ministro Carlos Martínez ante el Consejo de la OEA, 
en octubre de 1961: "No podemos seguir apegados a vicjos cánones in­
ternacionales que pudieron ser útiles en el pasado. Bajo el riesgo de 
perecer ante los imperativos de los acontecimientos del mundo moderno 
y ante los golpes clamorosos de las grandes mnsas humanas en América 
Latina, sería criminal continuar impávidamente en actitudes respetables 
y bien inspiradas ya que eso iría en contra de los pueblos que tenemos 
la obligación de representar aquí" 11-4. En esta circunstancia epoca] 
la retórica 11-4., como ésta, que adopta el espíritu de la /lovedad, pasa 
por el principio de la "teoría de la dependencia", que tan importante 
sería en la fonuación de la clase política chilena y latinoamericana en 
la década del 60: "En efecto, se sigue observando que mientras los pre· 
cios de nuestras materias primas tienen una tendencia decreciente, suben 
constantemente los de los bienes de capital y las manufactums que 
debemos importar" m. Si la lógica es aquí atractiva, como lógica del 
lenguaje ideológico debe ser mirada con distancia. En todo cnso el dis· 
curso ideológico puede perfectamente aducir un fondo sustantivo, puede 
dcvelamos analíticamente un aspecto parcial de aquello que denomi, 
namos "realidad" o "verdad", La ilusión y la realidad de este lenguaje 
-y de esta aproximación al fenómeno político- tendría su primera 
prueba en el debate en tomo a la Conferencia de Punta del Este. 

II:le Poco antes del juramento de nucvo ministro, el presidente del Partic!c 
Conservador, lIéctor Correa Letelier, intentó oponerse al nombramiento de Callos 
Martinez, aunque sin éxito. 

113 Discurso ante la 16¡ Asamblea General de la ONU, el 28.9.1961; eJl 

MMRE, 1961, 51. 
JI-4 MMRE, 1961, 96. 
lHa Por retórica no entendemos necesariamente una significación negati\"&, 

pcyorativa, sino que la expresión públicamente reconocida y aceptada de la COl1n¡.. 
nicación ideológica y/o polllica. En el plano público es una recurrencia indudibJe 
de la comunicación. 

1I~ M~IRE, 1962, 48. 
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b) Preparativos pora Punta del Este 

En octubre de 19tH el gobierno del Perú pidió la instalación de un 
comité especial de la OEA para investigar la situación de Cuba, con 
la evidente intención de imponer sanciones. Al mes siguiente Colombia 
propuso convocar una conferencia de ministros de Relaciones Exteriores 
pam tratar el asunto cubano. Ambns proposiciones tenían el apoyo de 
USA "'. Tras un agitado deb.'\ te el Consejo de la OEA aprueba el 4 
de diciembre la proposici6n colombiana por 14 votos a favor, dos en 
contra (~ léx.ico y Cuba) y 5 abstenciones (Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile y Ecuador). La votación fue influida a última hora por la pro­
clamación de Fidel Castro de que era marxista-leninista y que siempre 
lo había sido, }'<l que Uruguay pasó de la abstención al apoyo de la 
propuesta colombiana, y Chile pasa de la negativa a la abstención, 
como fomlas de protesta ante la wconfesión" castrista. 

La Conferencia se llevó a cabo en Punta del Este, entre el 22 y 
el 31 de enero de 1962, y constituyó un pequeño caleidoscopio de la 
actividad diplomática de los Estados latinoamericanos. Naturalmente 
que esto fue especialmente cierto en el caso de Chile, en 10 que 11 la 
vez constituye un momento sumamente demostrativo de la actuación 
del canciller Carlos Martínez. Primeramente, en octubre anterior, éste 
había declarado enfáticamente en Ciudad de México que en Chile 
existen posiciones de "individuo, partido o posición social", pero que 
otra es la posición de gobierno, la que westá basada naturalmente en 
los pnncipios de no intervención y de autodeternlinaci6n de los pue­
blos" lIT, aunque simultáneamente rcafinnando el principio de la demo­
cracia representativa como "el norte y la noona" a seguirse en LA. Tras 
esto estaba la decidida posición chilena, en relativa aproximación con 
algunos países latinoamericanos como México, &livia, Brasil, "', de 
mantener una posición "independiente" 118, que para el caso implicaba 
no participar ni apoyar propuestas destinadas a sancionar o a excluir 
a Cuba de la OEA. 

Para la votación del 4 de diciembre, Chile habla anunciado pre­
viamente, y manifestado en los debates previos en el Consejo de la 
OEA, que se oIxmclría a una Convocatoria a una Reunión de ministros 
basada en el Art. 6 del TIAR, que se refiere a "agresión". Por otra parte, 

~re el conl~.to, cfr. Porkiruoll, op. Cit., pp. 135-149; Y ConneU-Smifh, 
op. cit., pp. 294-299. 

117 ÚJ N(Jci6n, 16.10.1961. 
111 lA Noci6n, 1'. 11.1961. 
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el Art. 39 de la Carta de Bogotá t'stablecc que la Reunión de Consulta 
de Ministros sólo pU('de celebrarse en caso "urgente" 11', Incluso a fines 
de noviembre el mitlistTo ~Iartínez explica ante el Senado la posición 
chilena contraria a la convocatoria. En esa ocasión Carlos ~Iartinez 
efectúa un detenido análisis de tipo jurídico. Pero en una consideración 
política exterior ch ilena de acuerdo a intereses diplomáticos tradicio­
nales, y a 105 intereses que corresponden a "las aspimciones de Chile 
como país, y todo e llo, adecuadamente ponderado con el respeto y res. 
guardo de los principios}' valores morales que identifican a la civiliza. 
ción a la cual pertenecemos" 119". 

Entonces el cambio del voto ch ileno a última hora produjo una 
reacci6n enconada por p.'\rte de la oposici6n , especialmente de la iz· 
qu.ierda marxista. El 7 de diciembre Se efectu6 una larga sesi6n del 
Senado que debatió la posición dl' Chile con la participación del Can. 
ci ller. Esta es interesante desde el punto de vista de nuestra investiga, 
ción, ya que revela la dualidad ideológico-jurídica en la expresión de 
la política exterior chilena. Por umt p.1rte Carlos Martínez debe ate· 
ne!":>e a la explicación jurídica entregada tanto por la embajada nnte 
la OEA como por el mismo Canciller en explicaciones oficiales en la 
anterior sesión del Senado dedicada ¡l este tema. A esto habría que 
aiiadir una consideración de prudencia ('1\ J¡¡ explicación de Carln'i 
~Iartínez, como cuando señala que Chile intentó encontrar una salida 
negociada entre el grupo mayoritario que pedía la convocatoria y I~ 
países antes aludidos, entre ellos Chile 120, 

Por otra parte, el cambio de posición chilena fue runclamentaclo 
expresamente, en parte al menos, por motivaciones ideológicas, esto es, 
la presunción de que la Cuba castrista se automarginaba del sistema 

119 El arto 6 del T IAH reza: 'Si la inviolabilidad, o la integridad o la 10-

herania o la independencia política de (.'Ualquier Estado americano fueren afectada. 
por una agresión que no sea ataque armado, o por un ronn icto extr:lconlrnentlll o 
inlTaMntinental. o por cualquier otro hecho n situación q\le pueda poner en p~ligro 
la paz de Arn~ri("'.!.. el Organo de Consulta se reunid inmediatamente, a fin d. 
aoordar ( por los 2/ 3) las medidas (IUl' en caso de agr~siún se deben tomar eu I)"'¡' 
del agnldido o en todo caso las que con\euga tomar para la defensa COtlllin y para 
el mantenimiento de la paz y de la seguridad del continente", El art. 39 d~ la 
Carta M Bogot:i, que para la posición chilena invalidada este recurso en el CI!tJ 

cubano, reza: "La Reuni6n de Consulta d~ Ministros de l\elaeiones Exteriom 
deber ... celebnlrse can el fin de considerar problemas de carácter urgente ) d. 
interés comun para los Estados Americanos> para servi r de 6rgano de cOllsulta~ 

liBa DSS, Leg. Eztr., 29.11.1961, p, 912. 
120 DSS, Leg ExtT" 7.12.1961, p. 1127, 
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interamericano al proclamarse marxista. Pero aún así esta fundamenta­
ción es a su vez explicada con un lenguaje jurídico. Se presume que 
b constitución de un partido único en Cuba (lo que fue mencionado 
por Castro en el citado discurso) implicaba una ruptura con la 
juridicidad interamericana: "Tal hecho vulnera todos los principios y 
normas básicas para el entendimiento democrático dentro del continente 
y los compromisos solemnes contraídos al suscribir el Pacto de Bogotá, 
el Tratado de Río Janeiro y, estando ya en funciones el nuevo régimen 
de La Habana, la Declaración de Santiago de Chile" I:!l. A continuación 
justifica la dualidad jurídico-ideológica seüalando que si bien Chile 
discrepaba jurídicamente de la posición colombiana, con el cambio de 
votos se quería dar énfasis a la ausencia dc cualquier indicio de solida­
ridad con la proclamación castrisla. 

Por último Carlos Martíncz efectúa un fuerte descargo frente a 
las criticas de la izquierda basado en dos argumentaciones. En una 
de ellas afirma la autonomía de la política exterior chilena y su conse­
cuencia jurídica, la que supuestamente no tendría relación con los 
intereses cubanos, de modo que Chile no defendería a Cuba, sino una 
actitud permanente de la diplomacia chilena: "Tal definición jurídica 
podría agradar o satisfacer los intereses de la política exterior de Cuba 
en estos instantes, pero la razón que movió a Chile a oponerse a esta 
interpretación del Tratado de Río no fue Cuba y sus aspiraciones, sino 
Chile y el concepto que este país tiene del Sistema Interamericano" 122. 

De aquí Carlos Martínez deduce la segunda argumentación de su des­
cargo, ya en un terreno propiamente ideológico. Para éste las motiva­
ciones de la izquierda estarían causadas primariamente por un interés 
de defensa de Cuba por encima de las necesidades de política exterior 
chilena. A la vez los líderes de izquierda se moverían dentro de un mar­
gen de desafío o impugnación al sistema democrático chileno, "la vía vio­
lenta" como textualmente afirmó Martínez Sotomayor. Es interesante 
señalar también que Carlos MartÍDcz efectuó un ataque personal a 
Fidel Castro ("La política exterior de Chile no quiere rendirle al señor 
Fidel Castro el culto a la personalidad"), en equivalencia a la política 
exterior de carácter dual, de diplomacia tradicional y revolucionaria, 
que lleva a un enfrentamiento ideológico, inusual de existir un verda­
dro consenso en el sistema interamericano 123. 

~,p.l128. 
l%l Ibid, p. 1129. 
1:!3 lbid., p. 1130ss. Alli mismo Carlos Martlnez culpó a los socialistas de 

haber acredido a la "iaten'eneión del peronismo argentino" cuando furmaban 
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A la luz de la actitud que asumiría la izquierda chilena en el 
mes de enero siguiente, la reacción en esta ocasión aparece extraordina. 
riamente fuerte. Ya en día anterior -el 6 de diciembre-, al suspeDd{']' 
la ).Iesa del Senado una sesión convocada para tratar el cambio de 
voto, el senador Baltazar Castro había criticado la variación del voto 
como completamente inconsecuente. En su lenguaje populista afirmó 
que "(lamenta que) la dignidad del país haya quedado por el suelo, y 
por la actitud de los Comités y de la Mesa del Senndo (donde la coali. 
ción gobernante poseía amplia mayoría. JFH), (que) sea la opinión 
pública la que haya quedado del color del betún" 1:!4. Para Salvador 
Allende, en un discurso larguísimo y cargado de información cronoló. 
gica, según era su costumbre, al referirse al "joven Ministro" de manera 
despectiva, la Cancillería habría sido "complaciente" con el "imperia. 
lismo". Allende reafirnm su fe en el marxismo como "método para 
interpretar la historia" y que acepta como "etapa de evolución, la d(". 
moceacia burguesa" l.!!!;, sentando su posición frente a la cuestión cubana 
desde una perspectiva expresamente ideológica y procubana. El demo­
cratacristiano Radomiro Tomic manifestó asimismo su "total desacuerdo· 
con la actitud chilena. Reitera su condena al régimen cubano por no 
legitimarse en el voto libre y secreto -aunque no desea la resurrección 
de los antiguos partidos (ñasta Hitler hizo votar a Alemania") I:!S. 

Como vimos anteriormente, el conservador Francisco Bulnes TI'· 

nejó la posición de su partido al afirmar que en el caso cubano no ero 
aplicable el principio de no intervención 121, y manifestó una abierta 
discrepancia con la interpretación del Art. 6 del TIAR que le dio ~cl 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores" 1:!8, y abogó por la "rectifica· 
ción" de esa postura. Esto no fue una manifestaci6n aislada, sino que 
representó un fuerte sentir en la derecha hacia la política de Carlos 
Martínez, y que provoc6 roces en las filas de gobierno. Para el edito­
rialista de El Diario Ilustrado, "nuestra Cancillería no ha dicho nada 
sobre el régimen cubano ni sobre ninguno ele los aspectos de fondo 
a que debería abocarse una reunión de Cancilleres" I~, exigiendo 
entonces nna actitud internacional atenida a principios ideológicos. 

parte (al menos una fracción de ellos) del gobierno de Carlos Ibruiez en la déeldl 
del SO. lbid., p. 1160. 

I.:M DSS, Leg. Estr., 6.12.1961, p. 1013. 
~ DSS, Leg. Extr., 7.12.1961, pp. 1134-1147. 
1!.'11 lbld., pp. 1149 Y 1153. 
121 Cfr. nota 26. 
l!!8 DSS, Leg. Extr., 7.12.1961, p. lIS6. 
1~'i E/ Diario 1IlJ.Strado, 19.12.1961. 
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De esta manera, antes de la Conferencia se puso en evidencia la 
fuerte carga emotiva en la política interna que suscitaba la cuestión 
cubana. Hasta el día 4 de diciembre parecía que la única coincidencia 
de la oposición con el gobierno se dab..'\ en la. política. exterior del 
canciller Martínez 130. Entonces la oposición conservadora dentro de 
las filas oficia listas podía pasar como un problema menor; pero ante la 
virulenta reacción de la izquierda -yen menor medida de la DC- la 
fonnulación de la política internacional gubernativa se complicó enor­
memente. 

La decisión de política internacional. la posición de Chile ante la 
cuestión cubana, debe tener en cuenta no sólo una conducta diplomá­
tica determinada y un público interesado -relativamente pequeño por 
lo demás-, sino que además entrar en el círculo de intereses de una ebse 
política y de su público respectivo, más la. presión de USA. Esto ocurre 
en una medida sólo comparable a la que USA ejerció en pro de la 
ruptura con el Eje a comienzos de los 40, y en pro de la constitución 
de un frente de "guerra fría" después de 1945. 

Entre diciembre y el 22 de enero de 1962 la Cancillería chilena 
muestra una cierta inescrutabilidad. El 23 de diciembre Alessandri in­
cluso recibió al Subsecretario de Relaciones cubano, Carlos Olivares, 
quien viajÓ en misión de reconocimiento, y que al salir de la reunión 
declara hallarse satisfecho de la "hospitalidad" del gobierno de Chile 13l, 

por 10 que no podría sospecharse una beligerancia oficial cubana ante 
las declaraciones del canciller en el Senado. 

c) COllferellcia de Punta del Este 

Aparentemente hubo un silencio autoimpuesto de parte del gobier­
no con objeto de no ahondar diferencias en el interior de la coalición 
gobernnntf:: 13h. Alessandri ya había manifestado públicamente su dis­
conformidad con la aplicación de sanciones a Cuba y de no querer 
"ahondar divisiones entre chilenos" 13:.1. La representación chilena, apar­
te del canciller, consistió exclusivamente en personal de carrera, y todo 

~lIo, NO:> 1386, diciembre de 1961. 
131 MMRE, 1961, 435. 
131& Dentro del Cabinete, Enrique OrtÚZllr, quien era Ministro de Justicia, 

encabezaba una corriente débil pero persistente de oposición a la lInea de Carlos 
Martínez. Pero Alessandri se mantuvo finne en el apoyo a su canciUcr. Información 
de NN. 

l32 Lo Unioo, 11.1.1962. 
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da la impresión de que Chile deseaba perfilar su posición una vez que se 
definieran los frentes en Punta del Este IS!. 

Estos frentes estaban constituidos de un lado por USAy los países 
"interventores" (o militantes), 13 países, uno menos que el número 
requerido para condenar a Cuba. Por otra parte, los príncipales Estados 
de LA, Brasil, Argentina y México, aparte de Chile, Ecuador y Bolivia, 
se mantuvieron en una posición distante. A última hora un discutido 
cambio de posición de la delegación de Haitl l3t permitió a los paises 
"'interventores" imponer sus objetivos en líneas generales. El "grupo de 
los siete" (o de los "seis", excluyendo a Haití) propuso originahnente 
imponer un embargo de armamentos a Cuba, excluirla de la Junta 
Interamericana de Defensa y condenar al "comunismo" IU. Entre ambas 
presiones, la 8¡. Reunión de Cancilleres no trajo como resultado las 
sanciones mandatorias que USA y los Estados interventores hubieran 
querido, sino que la exclusión de Cuba de la OEA. 

El 31 de enero la OEA Dega a un acuerdo. Por 20 votos contra I 
(Cuba) se declara incompatible a la idcología marxista-leninista COI} rl 
sistema interamericano, afirma que los principios de la Alianza para el 
Progreso son esenciales para la seguridad del hemisferio, excluye a Cu­
ba de la Junta Interamericana de Defensa, establece un comité que 
investigue los medios de ayuda a los Estados que soliciten auxilio contra 
el comunismo (además aquí se abstiene Bolivia), y llama al fortale­
cimiento de la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos. Por 
14 votos contra 1 (Cuba) y 6 abstenciones (Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Ecuador y México) se excluyó al "actual gobierno de Cuba" 
del sistema interamericano. Por 14 votos a favor, 1 en contra (Cuba) 
y 4 abstenciones (Brasil, Chile, Ecuador y México), se suspendió todo 
tráfico de armas a Cuba y se recomienda la posibilidad de extender 
las sanciones IH. 

En sustancia, Chile, con su abstención, se opuso en la práctica a 
la exclusión de Cuba de la OEA y a la imposición de sanciones contra 
el régimen castrista, pero solidarizó ideológicamente con el frente anUo 
castrista, aunque con importantes matices. La delegación chilena man­
tuvo una actividad intensa durante la Conferencia, como aglutinante 
del "grupo de los r y en negociaciones, principalmente con USA. Todo 

IU La Unión, 17.1.1962. 
1M Una franca \is!ón de la conferencia está en Schle!/ngn, op. e/l., p. 714n. 
1M La Nación, 27.1.1962; y ErcillD, N9 1393, febrero de 1962. 
ue Lo Nflcl6rl, 19.2.1962. También Acta! !I Documenlo. de la Ocian Reo­

nlón, p. 2'99. 
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P?'rece indicar que Chile intentaba (y lo logró en una medida restrin­
gida) al~~zar un texto de unanimidad, pero que era imposible dada 
la diSposIción de los Estados "interventores" 131. 

Desde los primeros días, Chile se alinoo junto a Brasil, Argentina 
y México, el núcleo del "grupo de los siete". La amplia actividad des­
arrollada por Carlos Martínez convirtió a la sede de la delegación 
chilena, el "Bungalow 46", en un centro de coordinación. Incluso Rusk 
acudió allí a presionar, pero muy moderadamente, incluso teniendo 
en cuenta los moldes diplomáticos clásicos 131_. El día antes de la 
votación Rusk casi logra cambiar el voto argentino, ya que tuvo como 
aliado una presión implacable de las FF.AA. argentinas, ante la cual 
incluso el propio Presidente Frondizi dudól..37b, La presencia de los 
cancilleres del "grupo de los siete" en el Hotel San Rafael, sede de la 
delegación argentina, incluyendo a Carlos Martínez, fue al parecer bas­
tante fundamental para apoyar la posición del canciller argentino, 
Cárc..'\mo. El mismo grupo debía reunirse al día siguiente a la hora 
de almuerzo en el "Bungalow 46" -estando entretanto suspendidas las 
sesiones plenarias por la impasse, o sea, la imposibilidad de obtener 
los 2/3, 14 votos, para excluir a Cuba-, pero a último momento se 
disculpa el canciller haitiano. La sesión se reanuda, a las 15 horas, lo 
que anunció el repentino cambio del voto de Haití, y que decide el 
destino de la Conferencia la1c. 

Con todo, las relaciones chileno·norteamericanas, en general, y en 
la Conferencia en particular, no sufrieron deterioro alguno. Incluso 
en fuentes de la delegación norteamericana se habría expresado admi-

131 Chile a\'anzó bastante por intentar encontrarse con la posici6n interameri­
cana. Un ertnlcto de un diilogo de una sesi6n plenaria entre el embajador chileno 
Walter Müller, y el Secretario de Estado norteamericano Dean Rusk, demuestra un 
forcejeo representativo de la actividad diplomática: Müller, en relaci6n al proyecto 
de sanciones económicas: "En la letra b. en lugar de enender la 8Uspensi6n, . 
proponemo~ que se incluya la expresi6n e:rtender la poslbJlUUul Ij la conveniencia 
de recomendor la enen.ri6n de la .tmpeMiÓfl a otros arlículos e!tratéglco~" . Rud¡: 
"Esperamos que el .senor Embajador de Chile no insista en la enmienda al pl'lrrafo 
b, pero en caso de hacerlo, que la oomisi6n estime conveniente rechazarla". En 
Act/J3 Ij Documentos (89), p. 258s. 

1ara Entrevista con Car\o.o; Martínez Sotomayor, 27.6.1981. Indudablemente 
Rusk pulsó de diferente manera a los distintos países, de acuerdo a sus propias tra­
diCiones diploml'lticas y a su pero relativo en el sistema interamericano. 

1*1b A los pocos meses efectivamente caería, empujado en no pequelia medida 
por su actitud en la Reunión de Punta del Este. En febrero ya .se vería obligado 
a romper relaciones diplomiticas oon Cuba. Cfr. Parkinson, op. cit., p. 1415. 

1:n~ Sobre esto, Cfr. nota 134. 
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ración por la posición chilena y por su actitud de no buscar "compro­
misos" (seguramente referido a la sustancia de la posición, ya que 
efectivamente había una posición conciüatoria, principalmente en torno 
al punto que declaraba incompatible el marxismo-leninismo con el sis­
tema interamericano) 13f!_ Probablemente para USA eran perfectamente 
claras las reales posibilidades de maniobras de la delegación chilena, }' 
de su política de antemano deeidida a no apoyar sanciones contrn 
Cuba. (también Carlos Martínez se entrevista con Roa y Dorticós). 

Ciertamente que la posición de Chile se fundamentó en la tra­
dicional retórica jurídica, esto es, que las sanciones además de ine­
fi caces (argumento de conveniencia ), son s610 aplicables en caso de 
agresi6n militar. El "peligro comunista" lo asocia el canciller a la si· 
tuación socioccon6mica. Con esto el voto chileno recibe. asimismo, una 
fundamentaci6n que va más alJá que el diseñado por aquella retórica. 
En su intervenci6n del 24 de enero, Carlos Martínez, tras reseñar el 
Art. 5 de la Carta de la OEA en donde se aboga por la democracia 
representativa, señala: "En nombre de un país como Chile, que du­
rante Jos últimos ciento treinta años s610 ha tenido dos Constituciones 
Políticas cuyo texto se aplica en forma integral, en nombre de un país 
como Chile, que tiene un Congreso Nacional que es el tercero en 
antigüedad en el mundo, después de la Cámara de los Comunes y del 
Parlamento norteamericano, en nombre de un país que tiene la mh 
perfecta separaci6n de poderes, en que todas las tendencias políticas, 
sin excepción alguna, se encuentran representadas en el Congreso, en 
, ~ondc existen diarios y periódicos de todas las opiniones. Es en nomo 
bre de ese país que me atrevo a preguntar aquí si efectivamente la 
Democracia Representativa existe en todo el continente. La respuesta 
a esta pregunta está en la conciencia de América" 1~9. En esta impor· 
tante manifestación, la actitud del mncillcr demuestra un rasgo esen­
cial de la reacción chilena ante estos sucesos: se trata de que la 
diplomacia refleja también la autoconciencia de Chile como cnte po­
lítico. 

La exclusión de Cuba no tenía justificación desde un ángulo 
exclusivamente jurídico. Por otra prute, e l que la mayoría de los Estados 
"interventores" estaba compuesta de dictaduras o gobiernos autorita­
rios, y con una tradición acorde a ese estado de cosas, no podía facilitar 
precisamente un alineamiento de Chile junto a ellos. Ciertamente qut' 

138 La Naci6n, 19.2.1962; }' El Dillrio lIu$trado, 2.2.1962. 
139 MMRE, 1962, 70. 
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~l frente anticubano podía acudir a un argumento meta jurídico, el rol 
e ~uba en el sistema internacional, o sea un contexto que con acierto 

relativo se ha denominado "guerra fria" HO. Pero, entonces Chile, más 
allá .de la voluntad individual de alguno de sus lideres, tenía que re­
curnr a una manifestación global (y no a un lenguaje puramente 
formal) en su expresión diplomática, dada su situación epocal: la 
aguda autoconciencia de Estado democrático. 

De todas maneras no se puede menospreciar la preocupación mc­
ramente jurídica, de que el sistema interamericano deviniese un mcro 
instrumento de la voluntad política dominante. Un importante diplo­
mático chileno diría posteriormente en un artículo en la revista mexi­
cana "Foro Internacionar, que el TIAR '113 sido objeto de alarmantes 
interpretaciones", en explícita referencia al "caso cubano" (como lo 
denomina) y a la Octava Reunión de Consulta, o sea, la Conferencia 
de Punta del Este. Para el diplomático, Enrique Bernstcin, "la mayoría 
de las delegaciones asistentes a la Conferencia de Punta de Este no 
vaciló en aplicar una sanción no prevista, ampliando, por no decir via­
landa, la letra del Tratado ... Por fines estrictamente políticos se ha 
extendido el campo de aplicación de un Tratado interamericano que 
es esencial para el mantenimiento de la solidaridad continental. Por 
fines estrictamente políticos se ha dado una interpretación errada a 
un importantísimo acto internacional. Por fines estrictamente políticos 
se han creado precedentes sumamente peligroso para el futuro de Amé­
rica" 140a. Difícilmente Bemstein pudo haber escrito estas líneas sin 
una cierta anuencia de sus superiores, y difícilmente se podría negar 
que en ellas -yen el hecho de representar oficiosamente una posición 
diplomática chilena- yace una real inquietud por el devenir de la 

lit) El 25 de enero Rusk se refiere francamente a este aspecto del problema, 
cuando dice que LA no es "arrastrada", sino que se trata de "la gucfflI Fna (que) 
nQ es más que el resultado d'!l esfuerzo del comunismo por extender su dominio 
mas allá de las fronteras del bloque comunista y el de los hombres libres por 
dl'fenderse de esa agresión sistemática". En Act/U Ij Documentos (8~), p. 129. 
Por otra parte, para entender la atmósfera de la Reunión, no se dehe olvidar que 
incluso para los cancilleres de México y Brasil, existía en principio una incompati­
bilidad entre el marxismo (o, en 10 eJlOtemo, adhesión al bloque 9Oviético) y el 
sistema interamericano. ¡bid., pp. 88 Y 114. 

140a Enrique Bemstein Carabantes, PurUa del Elite Ij la.! crr6nc~ Interpreta­
ciones de un tratado, Foro Jnternacional, 1962, abril-junio pp. 518-534. Para Berns­
tein babia unanimidad en declarar la incompatibilidad del régimen cubano con el 
sistema Interamericano. El deucuerdo se referla a "la forma que tomarla t.:tl in­
compatibilidad"; p. 529. 
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juridicidad del sistema interamericano. Naturalmente que bajo la in­
quietud juridica se anida una consideración de "'Rea.lpoliti" .... de qut 
el desmoronamiento de una juridicidad internacional dada \"30 siempre 
en desmedro de los Estados pequeños. 

d) Politíca Interna fJ Punta del E.tte 

Por otro lado .se daba una inquietud política interna que d go.. 
bierno no podía soslayar. Pese a todas las divergencias. la posiciáo 

oficial de la cancilleria. no dejó de representar el minimo romu.n deno­
minador entre las disparatadas tendencias de la política chilem. Ya el 
11 de enero Radomiro TOnUe se pone en el caso de que exista un gobier­
no marxista en Chile. dado el estrecho resu1tado de las e1ecciones IR­
sidenciales de HES. r de que la Conferencia de Punta del Este legitime 
ahora una posterior "interyención de los ejércitos argentino. pm13llO ~ 
boli,iano contra el eventual gobierno marxista de Chile'" 14" sentando 
con ello la oposición de la OC a la exclusión de Cuba . .\lli mismo l...uis 
Cor\"alán ad,ierte que la posición del gobierno chileno se debe funda· 
mentalmente a la presión de la opinión pública t.u, aunque DO ~ 

ninguna critica e\-idente contra la política de la cancillería. Salomón 
Corbalán r Radomiro Tomic concurrieron a Punta del Este en calidad 
de "observadorps" de la oposición. El primero dijo que la actuación de 
Chile fue "discreta" y que se defendió a la no intervención. ~ ck 
manera incompleta. Tomic declaró que el canciller actuó ron "deawu. 
pero débil"l~. El senador Salvador .>\llende se sintió obligado a \iajar 
a Cuba en los días en los que se celebró la Conferencia. a exprt'SIt 

la "solidaridad" con ese país. La "solidaridad'" en este caso DO tiear­
matices de indignación por un atropello jurídico. sino que es abierta· 
mente ideológica; se trata de escoger el otro bando en un mundo 
maniqueo. Cuba seria, para Allende, el símbolo de la "revorurioo 
latinoamericana'", hecha en nombre del marrismo. el que seria UD 

"método científico·, Los pueblos de Latinoamérica aprendieron COD ti 
caso de Cuba, que si logran su libertad y se les cierran las puertas d~ 
los países imperialistas, se abrirán en cambio las puertas fraternas dt 
los países socialistas" lit. Días antes, el Presidente del FR.\P. Carias 

IU DSS. ug Em .. 17_1,196.2, P 2.503 
le Ibkl., p. 2511. 
143 Lo Uni6n, 31.1,1962 
14-4 Lo UniÓn, 2S.1.1962 
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Montero, se había permitido invitar, en La Habana, a Fidel Castro 
a visitar Chile 1-1$. 

Globalmente, esta actitud de la izquierda sólo representa un es­
f~erzo muy indirecto por ilegitimizar la política internacional del go­
bierno chileno. Una crítica directa a la cancillería vino desde tas filas 
de la propia coalición gobernante. Los radicales evidentemente apo­
yaban al canciller s.'l.lido de sus (¡Jas, y que ejecutaba una política más 
acorde con su propia posición centrista en la política chilena. Los 
liberales otorgaron un silencioso asentimiento. En cambio para los con­
servadores la actitud ante la cuestión cubana era la piedra de toque 
de una posición ética, de una conducta de principios en política 
internacional. En una declaración oficial se dejó constancia de la dis­
crepancia con los "planteamientos ideológicos" en el discurso del can­
ciller, y pide cumplir integralmente con el acuerdo de Punta del Este 
en torno a impedir la "infiltración comunista" I~. El diputado Jorge 
Iván Hübner, criticando abiertamente a los radicales por excluir a los 
conservadores -como el embajador en Buenos Aires, Sergio Gutiérrez-, 
pide que el partido se retire del gobierno 147. Para el editorialista de "La 
Unión", la discrepancia oficial radica en el jnicio de Carlos Mart¡nez 
de que el sulxlesarrollo es la causa de la expansión del comunismo. 
Apunta, no sin cierta razón, que el comunismo tiene otra naturaleza y 
que, en un plano más discutible, Cuba debió ser sancionada con el 
voto chileno debido a su repudio a la democracia 148. El gobierno ma­
nifestó que hubo una consulta diplomática con los Estados europeos, 
incluyendo a la Santa Sede, y que se recogió una opinión contraria a 
las sanciones, lo que hubiera influido en la actitud chilena Hg. Con esto 
se incluye un argumento que será bastante decisivo en la Conferencia 
de Washington en 1964, a saber, la inutilidad de la exclusión y de las 
sanciones a Cuba, lo que supuestamente empujarían a la isla (todavía 
más) en los lazos del bloque soviético. 

La actitud conservadora no obedece a una mera ofuscación parti­
dista. La relativa serenidad de la izquierda se debe a que la actitud 
de la canciUería correspondía a la máxima aspiración que dentro de 
un orden institucional aquélla podía poseer. Entonces era posible -y 
quizás necesario para el sistema- que el otro polo del arco tomara el 

~Unión, 23.1.1962. 
HG El Diaria Ilustrado, 2.2.1962. 
147 l..6 Uni6n, 31.1.1962. 
148 LD Uni6n, 26.1.1962. 
149 Ercillo NO 1.394, febrero de 1962. 
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hito de la cuestión cubana como autoidentificación, y hacer memoria 
de la dimensión ideológica de aquella cuestión, y de su importancia 
para el futuro institucional del país. 

e ) Cuba y la ONU 

Además de que en el resto del afio 1962 el gobierno ejerció cons­
tnntemente una suerte de "derecho de petición" ante La Habana a 
propósito de diversas condenas a muerte 150, la Conferencia de Punta 
del Este tuvo un corolario que debemos anotar. Al igual que en 1960 
con ocasión de la Conferencia de San José, Cuba solicita en mano 
de 1962 al Consejo de Seguridad de la ONU que deje sin validez kl 
resolución de la OEA mediante una consulta de la ONU a la Corte 
Internacional de La Haya. En primer lugar una medida de esta natu· 
raleza hubiera privado a USA de su "reserva estratégica", o sea, su 
influencia y su capacidad de evocar solidaridad en el sistema inter­
americano. Pero también para los Estados integrantes de éste, la me­
dida tendía a socavar su propia posición, en cuanto que al invalidarse 
de tal manera la juridicidad del sistema interamericano -ya que hu­
biera quedado sujeto a instancias de apelaciones extraamericanas-, 
hubiera perdido significación la OEA como foro y punto de encuentro 
latinoamericano. 

Chile, que era miembro del Consejo de Seguridad de la ONU. con­
curre con un voto negativo (a favor votan la URSS, Rumania, Ghana 
y la República Arabe Unida; en contra 10 hacen Chile, USA, Gran Bre­
taña, Francia, China e Irlanda). El 24 de marzo el delegado chileno, 
Humberto Díaz Casanueva (Daniel Schweitzer presidía el Consejo), 
dice que au nque el Consejo puede discutir cualquier asunto "que esti­
me digno de atención", lo único obligatorio por parte de la OEA es 
una mera información a la ONU, o que ésta tome "conocimiento oficial 
de lo actuado, previa salvedad del Art. 53" (de la Carta de la ONU ). 
Añade que "mi gobierno estima que ... ha de quedar firmemente asen­
tada la autonomía del sistema regional interamericano y la justa y 
equilibrada inserción de dicho sistema dentro del marco de las Na­
ciones Unidas" m. Chile dejó así en claro la privacidad prácticamente 
absoluta que le concede al sistema interamericano por sobre un orga­
nismo global. Por 10 tanto su oposición a la política de USA, cuando 

1[,(1 Una de ellas a petición del Arzobispado de Santiago, La Noción, 17.4.1962-
1~1 MMRE, 1962, 34. 
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se diera, no rebasaría los límites impuestos por las reglas del juego 
de aquel sistema. 
. Finalmente, debe anotarse que Chile se opuso -tras efectuar un 
mtento dilatorio- a la solicitud cubana de ingreso a la ALALC, en 
septiembre de 1962. El voto negativo de siete miembros (con la abs­
tención de l\téxico y Brasil) se fundamentó en la incomp<ltibilidad entre 
el sistema económico de la isla y el Tratado de Montevideo 1~. Carlos 
~artíncz declara que la votación de Chile posee motivaciones exclu­
sIvamente "técnicas", que no afecta a las relaciones con Cuba, que no 
implica desaprobación a su sistema económico y que las relaciones 
comerciales se desarrollan normalmente 153. 

4. Sa"cio"es contra Cuba 

A partir del segundo semestre de 1962 la preocupación hcmisfé­
rica patente y confidencial se concentra en el peligro que pudiera sig­
nificar Cuba p..'lra la seguridad militar del continente. En USA se vio 
el crecimiento militar de Cuba como una amenaza directa, aunque sólo 
el 16 de octubre se obtuvo certeza acerca de la instalación de misiles 
de mediano alcance provistos de ojivas nucleares, que rompían el equi­
librio estratégico a nivel global (más desde un punto de vista político 
que estrictamente militar, aunque la distinción en un conflicto como 
la guetra fría puede ser ociosa). Ya antes de ese momento clave en la 
historia tle las relaciones internacionales, la presión interna en USA 
por hacer "algo" había crecido enormemente. USA intenta trasladar 
su propia presión interna y su preocupación real frente al activismo 
militar soviético en Cuba, en una actitud latinoamericana que pueda 
legitimar algún tipo de acción contra la isla (y/o contra la URSS). 

Previamente, en julio, el derrocamiento del gobierno constitucional 
del Perú por medio de un golpe militar provocó la moviliz.'lción de 
algunos países latinoamericanos encabezados por Venezuela, en orden 
a que la OEA tome medidas en contra de los llamados gobiernos "de 
facto", ya que su existencia violaría la Carta de la OEA. USA impulsa 
un compromiso que se refiere sólo a un "estudio" de la situación I~l. 
Chile apoya esta última proposición, lo que es explicado por Carlos 
Martínez en una gira que incluyó una visita a Caracas 15.11. En un plano 

~ Nació'l, 4.9.1962. 
153 lA Nación, 5.9.1962. 
l,w Cfr. Connell·Smith, op. cit., p. 29&. 
1~ Ercillo, agosto de 1962, N<> 1J23. 
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meramente interamericano ello 5610 es explicable como parte de una 
política "aideo16gica" por parte de Chile, lo que excluye -como es 
aproximadamente normal en el sistema internacional, por lo demás_ 
una defensa militante del principio democrático. Evidentemente que se 
da UD motivo bilateraL las relaciones chileno-peruanas han estado 
permanentemcntc cargadas de un elemento emotivo como consecuencia 
de la Guerra del Pacífico, 1879-1883. 

a) COllfereucio informal de Was1lillgtOll 

Pero la gran prueba se produjo en octubre, y la actitud de la 
diplomacia chilena se debe entender desde la perspectiva no s610 de 
la crisis de los misiles, sino que de un acto previo. Se convoc6 a una 
Conferencia Informal de ~Iinistros de Relaciones en Washington pam 
el 2 y 3 de octubre de 1962, que USA hubiese deseado que mera más 
"formar'. Aunque el canciller chileno estuvo sometido a considerable 
presi6n por parte del Partido Conservador para que adopte una posi· 
ci6n rupturista frente a Cuba (la política chilena tendría el defecto 
de "no situar a Chile en una posici6n definida" en favor del "mundo 
libre") 156, viaj6 a Washington decidido a impedir cualquier compromiso 
que moviera a Chile de su posici6n de Punta del Este. En una decla­
raci6n oficial se insiste que aunque la "inmensa mayoría" de los chilenos 
no desea un régimen comunista, no se puede intervenir sin causa justifi. 
cada, citándose las palabras de Kennedy (de antes del descubrimiento 
de la presencia de material nuelear) de que las armas suministradas a 
Cuba carecían de valor estratégico 157. 

La Conferencia tennin6 con una declaración bastante beligerante, 
pero se atuvo al principio de no intervenci6n y s610 expres6 "recomen· 
daciones". Incluso a esto se opuso Carlos Martínez, ya que la declaración 
pedía la suspcnsi6n del comercio con Cuba. El canciller recalc6 que la 
suspensi6n no em obligatoria y que Chile no interrumpiría su comercio 
con la isla 1~8. Asimismo, funcionarios tanto de la Cancillería chilena 
como de Brasil y México manifestaron que la reuni6n de Washington 
no alteraría sus políticas respectivas 15'. 

I~ El DiDrlQ lItu/rado, 29.9.1962, y 2.10.1962. 
U1 Ercl//(l, NQ 1429, octubre de 1962. 
1M! La Nacidn, 5.10.1962. 
1" La N(lcl6r!, 7.10.1962. 
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b) Cuarentena a la isla: crisis de los misiles 

De ahí que la decisión chilena de apoyar la "'cuarentena" americana 
a Cuba se presenta como una reacción aparentemente anómala en la 
conducta diplomática seguida hasta ese momcnto. Kennooy anunció la 
"cuarentena" (como se le denominó al bloqueo, tanto por razones le­
gales como, en mayor medida, por encontrar un término diplomática­
mente más aceptable) la tarde del día lunes 22 de octubre. Simultá­
neamente se envió una nota al Consejo de la OEA en la que se solici­
taba una sesión de emergencia en vista a apoyar el virtual bloqueo. 
Sorpresivamente no s610 Chile, sino que por unanimidad latinoameri­
cana (Uruguay, por carecer de instrucciones su delegado, se abstuvo; 
posteriormente se une al resto) , se apoya la exigencia de retiro de los 
armamentos nucleares de Cuba, confiando implícitamente en la verdad 
de las aseveraciones de USA, en la mañana del martes 23 de octubre, 
con asistencia del propio Rusk. Brasil, t-oléxico y Bolivia se abstuvieron 
de votar en el párrafo segundo de la declaración de la OEA, en donde 
se recomienda la adopción de medidas, incluida la fuerza , para impedir 
la acción "chino-soviética·', ya que se quisieron distanciar de una 
eventual invasión de la isla L60. Este considerable consenso difiere asom­
brosamente de la aguda división que se observara tan sólo 9 mcses 
antes, en Punta del Este L11l. Antes de señalar las causas probables de 
este alineamiento latino.'\mericano, debemos ver la modalidad de res­
puesta chilena a la crisis. 

En In tarde del 22 de octubre, entre las 17.25 y Ins 18.30 horas, el 
Presidente Alessandri recibió al embajador americano, Charles Cole. 
Este no había anticipado a Carlos Martínez el contenido de su men­
saje, o la necesidnd de su presencia, por lo que el canciller no asiste, 
lo que podría indicar una cierta desconfianza americana hacia él. 
Inmediatamente después de la entrevista Alessandri llama a Carlos 
Martínez y deciden apoyar a USA. 

~ COllnell-Smith, op. cit., p. 30055. El parrafo en cuestión rezó: "Reco­
mendar a los Estados Miembros, de conformidad con los artlculos 6 y 8 del Tratado 
Interamericano de Asistencia RecIproca, que adopten todas las medidas indivi­
duales y coledh·as, incluso el empleo de la fuerza armada, que consideren nece­
sarias para asegurar que el Gobierno de Cuba no pueda continuar recibiendo de 
las potencias chino-soviéticas pertrechos y suministros militares que amenacen la 
paz y la seguridad del Continente, y para impedir que los proyectiles en Cuba 
con capaCidad ofensiva se conviertan en cualquier momento en una amenaza ac­
ti\·a contra la paz y la seguridad del Continente·'. 

LeL Cfr. Parkll\ScJn, op. cit., pp. 161-169. 
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La Cancillería emitió una declaración en cuyo punto crucial se 
dccía que para la Conferencia de Washington el país no había dis· 
puesto de antecedentes que hubiesen justificado la aplicación del TIAR. 
"Los nuevos hechos que se han dado ahora a conocer repercuten hon. 
damente en el gobierno de Chile. La política internacional de nuestro 
país está vinculada a crear una conciencia intemacional que ponga una 
valla a los peligros del armamentismo'" lB!!. Se dio instrucciones al 
embajador ante la OEA, Manuel Trueco, de votar favomblemente la 
propuesta de USA (el bloqueo), y cosa igual al Embajador Daniel 
Schweitzer en la ONU el día 24 de octubre (de enviar observadores a 
Cuba). Este último interviene en el organismo mundial repitiendo en 
10 esencial la declaración de la Cancillería, añadiendo que Chile 
efectuó un "prolijo" examen de los antecedentes. En este CllSO, para 
Schweitzcr, ya no se trata de una "infiltración ideológica", sino "de 
que en Cuba una potencia extracontinental ha encontrado la puerta 
abierta para intervenir en nuestro hemisferio y amenazar su seguridad 
pretendiendo transfonnar la isla del Caribe en una base bélica en la 
cual se han establecido rampas para el lanzamiento de proyectiles nu· 
cleares de largo alcance que por sí solo demuestran su carácter ofen­
sivo" 163. La posición chilena apoya de este modo una intervención de 
la ONU en el problema cubano, admitiendo hasta cierto punto una 
intromisión de este organismo en el sistema interamericano. Por otra 
parte, la rapidez de la respuesta chilena, que a la vez signilica apar­
tarse en lo formal de la política hasta entonces sostenida, y de la que 
a continuación se sostendría, arroja una luz especial sobre el "prolijo~ 
examen a que aludió Schwcitzer (aunque asumamos de que no haya 
sido de esta manera, no se puede reducir todo el asunto a una farsa), 

Paralelamente la decisión chilena provocó una viva reacción la· 
vorable y contraria en los medios políticos locales. Los partidos de la 
coalición gobernante apoyaron la decisión del gobierno, con los ron· 
servadores como siempre en la actitud más beligerante 1$4. Los radicales 
incluso llegaron a considerar una ruptura con Cuba, petición que no 
se lleva adelante para no entrar en conflicto con el Canciller salido 
de sus filas, quien hubiera considerado renunciar en ese caso 111:1. El 
senador liberal Pedro lbát1ez, en una movida sesión del Senado, loma 
el argumento conservador de que en este caso no es válido el principio 

1112 La Nación, 24.10.1962 
1113 MMRE. 1962, p. 36s. También Ercilla, ¡';'1 1432, octubre de 1962 
1$4 El Diario lluslraclo. 24.10.1962. 
In Ercilla, XQ 1433, noviembre de 1962. 
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de no intervención. Pero le agrega la importante restricciÓn ¡Je que 
ello OCurre porque se trata de un principio recíproco, es decir, que 
Cuba lo debiera respetar, lo que en su opinión no ocurrió, ante la 
existencia del armamento nuclear en la isla. Para él el principio "se 
pretende limitar ... al mero ejercicio de la fuerza a cara descubierta, 
sin perjuicio de intervenir en forma oculta" 1M. 

La izquierda centró sus primeros disparos en la rapidez de la 
respuesta afirmativa ante la petición de USA ¡el. Para el independiente 
de izquierda Baltazar Castro, Chile concurrió "de carrera" a dar su 
voto favorable a USA 188. Salvador Allende dice que esto significa en 
los hechos romper con Cuba, y que USA ha logrado "devastar" la ante­
rior posición chilena 1(19. El comunista Luis Corvalán afirmÓ que "des­
de el punto de vista moral" Alessandri jugó con la vida de siete millones 
y medio de habitantes, y que la Constitución de 1925 (que otorga el 
manejo de las relaciones exteriores en forma exclusiva al Presidente ) 
fue redactada cuando aún no se desintegraba el átomo 170, todo esto 
en medio de repetidas alabanzas a la actitud "'pacífica" de la URSS •. 

Se podría decir que el poder hegemónico de USA logró romper 
eficazmente la "independencia" de la politica exterior chilena (y de LA 
en general ), alineándola en un frente de su propio interés. Se podría 
especular acerca de una intervención relámpago ante el Presidente de 
la República, o quizás ante las FF.AA. chilenas por medio de la Misión 
Militar (existente desde la firma del Pacto de Asistencia Mutua de 
1952). Entonces estaríamos ante 10 que desde la perspectiva marxista 
(pero no solamente de ésta) sc denomina acci6n "imperial", y la ca­
pacidad de reacción chilena habría sido meramente formal. Incluso 
Parkinson dice que el "cuasi-neutralismo" de la administración Alessan-

1011 DSS, Leg. Extr., 24.10.1962, p. 923. 
11 .. E l socialista Luis Quinteros critica a Carlos Martlnez por no asistir a la 

sesión de ese tenso 23 de octubre, comparándolo con el propio Dcan Rus!.:, quien 
asiste a la OEA esa misma mañana. En DSS, Leg. Exh., 23.10.1962, p. ;68. En 
dicha 5e5ión se iba a tratar la Confl"rencia Informal de Washington. 

168 lbid., p. 792. 
16'9 ¡bid. 
170 DSS, Leg. Extr., 24.10.1962 
• Por último, la Democracia Cristiana acusó ~ USA de haberse precipitado y 

de 00 hnber consultado previamente a la OEA. Pero asimismo condenó la acción 
soviética de illstalar annamento nuclear en Cuba 111, can lo cual se le otorgó 
credibilidad a las afirmaciones norteamericanas, (lue precIsamente constitu[an 
la base que había motivado la conducta chilena. 

171 Erci/la, NQ 1432. 
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dri se demostró con ocasión de la crisis de los misiles como "puramente 
táctico" 172. Mas también entonces la anterior acción de USA (y la pre­
sión de los otros Estados militantemente anticastristas, que por muy 
incentivados que hayan estado por parte de USA, su mando politico 
había adquirido en este sentido su propio dinámica intcramericana ) 
también debiera ser calificada de "seudo-imperial", ya que no obtuvo 
las fina·Helades propuestas. 

En el hecho la crisis de los misiles confronta verdaderamente a 
dos bloques, arrastrados por las grandes potencias que aún parecían 
dominar el sistema intcmacional global. La URSS aún no evidenciaba 
su ruptura con China, y toda disensión en la Alianza Atlántica desapa­
reció por el lapso de unas semanas. En realidad, y hasta donde es posi­
ble afirmarlo de parte del historiador, se jugó una posible alteración 
del equilibrio estratégico, con todas las consecuencias de una perspec­
tiva como ésta_ El apoyo de Europa Occidental a USA fue instantáneo, 
sin vacilaciones e inequívoco (hay que recordar que ya se habían pro­
ducido disputas entre la Francia de De Caulle y USA). En este sentido 
no puede dejar de ser mellos comprensible una actitud similar por parte 
de LA. Por lo demás, en un mundo bipolar, como aún parecía serlo en 
1962, una amenaza de cambio en el equilibrio estratégico tenía que 
significar una amenaza para todos los Estados latinoamericanos. A su 
vez, la perentoriedad de la crisis no sólo amenaza con golpear las puer­
tas de un mero equilibrio de poder, sino que se referla también a los 
valores de civilización que en estos casos influyen fuertemente las de­
cisiones que se toman bajo la presión del tiempo. La gravroad real de 
la crisis fue percibida inmediatamente por la opinión pública nacional 
e internacional, lo que torna más inteligible la rápida decisión chilena 
de apoyar a USA. De todas maneras, y a pesar de la viva ansiedad de 
aquellos días, la decisiÓn del gobierno chileno no causó ni una oposición 
interna signifi cativa, e internacionalmente no alteró el horizonte de la 
diplomacia chilena. 

e) Via;e c/e Alessandl'i a USA 

En diciembre de 1962 Jorge Alessandri efectúa un viaje oficial a 
USA y México. EllO de diciembre llegó a Filadeifia, y al día siguiente 
es recibido oficialmente por Kennedy en Washington. El 13 arriba a 
Nueva York, en donde el día 14 pronuncia un discurso en la ONU. 
En una declaración conjunta Alessandri-Kennedy, se habla de una 

112 Cfr. ParkillSOll, op. cit., p. 169. 
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prosccuciÓn cn conjunto de una "revolución" por "mejorar la suerte del 
hombre comúu de nuestras respectivas patrias, dentro de un sistema 
de libertad política y de dignidad individual", Además de esta solidari· 
dad ideológica a nivel muy general (pero que apoyaba implícitamente 
a la Alianza paro el Progreso), se da una referencia explícita en orden 
a "cumplir con las obligaciones" impuestas por la Caria de la OEA, lo 
que fue demostrado "fehacientemente" respecto al "problema cuba· 
no" m, Se habló en L'l. época de un cierto compromiso de Chile, al 
confrontarse los dos presidentes cara a cara, cosa que el chileno no 
hubiera podido eludir m, Alessandri efectivamente manifestó la afini· 
dad profunda entre los ideales de ambas sociedades yel apoyo de Chile 
a la defensa continental, pero al mismo tiempo en la declaración con· 
junta con el Presidente mexicano, Adolfo López Mateos, se subrayó 
nuevamente (al contrario de la de Washington) la vigencia del prin­
cipio de no intervención m, El 14 de diciembre, en la ONU, Alessandri 
había agradecido a U Thant su participación en la crisis que 17G. por 
lo demás, no habia sido del todo del agrado de USA. En esta ocasión 
Alessandri empicó un lenguaje puramente diplomático, con vagas remi· 
niscencias de la democracia occidental (en Chile 'nemas hecho un culto 
de la tolerancia"). 

d) Comisi6n de Seguridad de la OEA 

En abril de 1963 se abre otro episodio de la cuestión cubana en 
lo que a Chile se refiere. El 24 de ese mes el Consejo de la OEA aprobó 
el Estatuto de la Comisión Especial de Consulta sobre Seguridad, que 
nació de una recomendación de la Reunión de Punta del Este. Esta 
tenía por objeto estudiar medidas en orden a combatir el "comunismo" 
en un plano interno y externo. El Estatuto fue aprobado por 13 votos 
a favor, uno en contra (Brasil) y 6 abstenciones (Bolivia, Chile, Haití, 
México, República Dominicana y Venezuela). La oposición al Estatuto 
se fundó principalmente en que un artículo posibilitaba la apertura de 
investigaciones por parte del Comité por simple votación de mayoría, 

~nciD llltemacional de Chile, 4, enero--abril de 1963, p. 10. 
1H Ercilla, N9 1439 Y 1440, diciembre de 1962. Por otra parte Miles \Volpin 

afirma que cuando Kennedy ins.i!iti6 en centrar la discusi6n en la mantención de 
relaciones entre Chile y Cuba, Ales.sandri se levantó con intenciones de abandonar 
la entrevista; entonces el norteamericano habría cambiado de tema; en op cit., p. 
119. El hecho nos parece improbable. 

m MMRE, 1962, 14. 
178 MMRE, 1962, 28ss. 
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aun contra la voluntad del país afectado. El delegado chileno record6 
que la prop.."lgancla comunista era legal en Chile, y que su limitación al 
margen de la legislación ordinaria "'no tendría en Chile asidero legal, 
(J infringiría, en cambio, el artículo 10 NQ 3 de la Constitución Política 
que estatuye la libertad de expresión", Además de este testimonio de 
afirmación de la democracia representativa, la intervención tuvo una 
expresión más reveladora: "Pues bien, señor Presidente, hemos adver­
tido desde octubre del año pasado, que el Consejo se cstnba deslizando 
peligrosamente por la pendiente de la violación de preceptos jurídi. 
cos" 117. Difícilmente podría haberse manifestado una declaración más 
clara de la disconformidad chilena con la tendencia política predomi. 
nante en el sistema interamericano, lo que ayuda a matizar la luz bajo 
la cual debe analizarse la posición chilena durante la crisis de los mi· 
siles. 

En julio siguiente el Conscjo de la OEA adoptó un infonne del 
Comité Especial en el cual se pedía una coordinación de las actividades 
oficiales de Jos gobiernos, tanto internas como externas, en tomo a una 
lucha contra el comunismo. El delegado chileno. el mismo Manuel Truc· 
eo, vuelve a manifestar la total disconformidad chilena. En Santiago 
el canciller Carlos 1I.'lartínez expresó su total apoyo a la actitud de aquél 
En la votación misma, por la transcripción del informe a los gobiernos 
de la OEA, Chile se abstuvo (junto a Brasil, Haití, México y Venezuela, 
con 14 votos a favor). En la segunda parte, en donde se pedía que los 
gobiernos pusieran en práctica las medidas allí sugeridas, Chile votó 
en contra (14 votos a favor y la abstención de Brasil, Haití, México y 
Venezuela). Carlos Martínez recalcó que Chile no formó parte ni del 
Comité especial ni de la Comisión que estudió el informe de dicho Co­
mité 178. La Cancillería chilena emitió una declaraciÓn aun más explicita, 
que en su parte esencial decía: "Nuestra delegación volvió a reiterar 
la posición mantenida desde un principio, es decir, primero, recalcar 
quc el Consejo (de la OEA) iba más allá de lo resuelto en Punta del 
Este al permitir que las recomendaciones de la Comisión Especial de 
Consulta sobre Seguridad fueran dadas en forma general a tooos los 
Cobiernos y no solamenle a aquellos que hubieran solicitado expresa­
mente asesoramiento en materia de seguridad ; y segundo, por contra­
decir algunas de esas recomendaciones los principios reconocidos por 
la Carta de la OEA y contradecir disposiciones legales y constitucionales 

117 MMRE, 1963, 52 Y 47. El lenguaje de Bernslein npareee aqu! cbramtl1le 
reconocible. Cfr_ nota 140a. 

HS Ui Nacjón, 4.7.1963. 

liS 



de .~hile" 179. En esta posición parece perfilarse una consideración de 
politica interna, aunque en aparente paradoja la fundamentación chilena 
s~ refiera a la validez interna del princip.'l.1 enemigo del propio ger 
blemo, el Partido Comunista. 

e) Venezuc!tJ denullcia a Cuba 

Finalmente el telón empezó a caer inexorablemente con el desarro· 
110 de la "crisis venezolana" 18(1 de 1963·64. En diciembre de 1963 se 
efectuaban elecciones que abrirían camino al primer gobierno electo 
democráticamente que sucedía por vez primera a otro gobierno electo 
de igual forma, el de Rómulo Betancourt. Este había comenzado como 
el paladín de la izquierda democrática en LA, e incluso había sostenido 
buenas relaciones con Castro en 1959·60. Por otra parte el joven sistema 
constitucional venezolano empezó a estremecerse por la violencia polí­
tica. El Partido Comunista venezolano fue casi el único en LA que 
sostuvo una tesis que favorecía abiertamente la toma de poder por la 
vía violenta. De hecho este partido apoyó activamente un despliegue 
guerrillero y, sobre todo, un terrorismo urbano como no tenía parangón 
en LA hasta ese momento ni lo habría hasta fines de la década. Guacas 
y las grandes ciudades venezolanas presentaban los rasgos de una guerra 
interna, cuyo principal objetivo era la celebración o impedimento de las 
elecciones de diciembre de 1963 (que transcurrieron exitosamente). An­
te esta situación interna, el gobierno se inclinó progresivamente por una 
política de aislamiento de Cuba en lo extemo. 

Fue en estas circunstancias que las autoridades venezolanas des­
cubrieron el 19 de noviembre de 1963 UD cargamento de armas en el 
estado de Falcón, enterrado en una playa. Inmediatamente culparon a 
Cuba y solicitaron en diciembre de 1963 una investigación en el seno 
de la OEA. El Consejo de ésta acordó por 16 votos a 0, con la absten­
ción de México (Venezuela como parte no podía votar, Haití estaba 
ausente, Bolivia autoexcluida y Cuba excluida), designar una comisión 
investigadora 1&1. La importancia estratégica de Venezuela, por su 
geografía y el petróleo, la hacían un evidente objetivo de la línea gue­
rrillera cubana, y ésta era la suposición básica sobre la que actuaba el 
gobierno venezolano para solicitar sanciones contra Cuba. El descu­
brimiento de las armas, cuya procedencia cubana parece verosímil, fue 

~RE. 1963, 5-1. 
I!I& Así lo denomina Porklnson, op. cit., pp. 185-200. 
181 La .Vocf6TI, 4.12.1963. 
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la muestra concreta y demostrable que pudo esgrimir Venezuela en 
favor ue su postura. 

La Comisión que investigó estos hechos entregó su informe a fines 
de febrero de 1964, y allí se culp.'l.ba a Cuba de una responsabilidad 
general por la subversión en LA y particularmente en Venezuela, ade. 
más de ratificarse la denuncia de este último país en torno al carga. 
mento de armas de procedencia presuntamente cubana 18~. Ante una 
petición de Venezuela, y con la abstención mexicana, el Consejo decidió 
convocar a una Reunión de Ministros de Relaciones, a realizarse en 
Washington entre el 21 Y el 26 de julio de 1964. De esa Conferencia, 
teniendo en cuenta a las anteriores Reuniones y las circunstancias del 
momento, no podía resultar sino una imposición de sanciones a Cuba. 

f) Cancillería de Julio Philippi y el dilema de ClIile 

Entretanto, en Chile, el Ministerio de Relaciones había cambiado 
de manos. El Partido Radical decidió marginarse de sus responsabilida. 
des de gobierno, para así mantener una mayor libertad de acción ante 
las elecciones presidenciales de septiembre de 1964, sin tener que iden­
tificarse con una administración que en su último período sufrió una 
cierta pérdida en su iniciativa política y económica. El retiro radical 
obligó asimismo al retiro del Canciller Carlos Martíncz Sotomayor, 
quien le había imprimido ulla dirección p..'l.rticularmente activa y per­
filada a su cargo. Nuevamente se produjo otro largo e inexplicable in­
terregno, con el interinato de Enrique Ortúzar, entre el 14 de septiembre 
y el 11 de diciembre de 1963. En esta última fecha asumió ese cargo 
el independiente de derecha Julio Philippi, quien sería el último Can­
ciller del gobierno de Alessandri, y quien además también gozaba de 
una confianza personal manifiesta de parte de este último. Si bien Phi· 
lippi no desarrollaría un estilo personal como en el caso de Carlos 
Martínez, en 10 sustancial no hubo una variación de política en el caso 
cubano, la que llegado el momento se sostuvo con igual energía. 

La votación favorable por parte chilena a la investigación y a la 
posterior convocatoria a una Reunión de Ministros de Relaciones era 
perfectamente lógica en el contexto de la anterior política gubcnu­
mental. Una investigación era de por sí legítima -un Estado de la OE..\. 
estaba evidentemente convulsionado- y los resultados de ésta apare· 
cían verosímiles como para fijar una atención posterior, o sea, convocar 

~ Nacid,., 3.3.1964. A la Comisión de investigación hablan pertenecido 
Argentir.a, Cowmbia, Costa Rica, Uruguay y USA. 
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a dicha Reunión. p'ero la actitud chilena ante el quid de la Reunión 
-las sanciones contra Cuba- era algo muy diferente. 

Df:sde luego estaban las consideraciones en torno a una ruptura. 
En un plano interno el Partido Conservador continuaba siendo la voz 
más vociferante. Para esta agrupación la política del gobierno chileno 
era "insólita" 113 y evidentemente solicita la ruptura. Pero incluso esta 
vez el Partido Liberal -al menos en un plano oficial- propició una 
ruptura y expresó su "discrepancia en la actitud asumida por el Supremo 
Cobierno" en relación a la Reunión de Cancilleres 184. Mas la primera 
presión rupturista provino del extronjero. Aparentemente el caso no 
era tanto la presión de USA directa a Chile 18:1, sino que de parte de la 
gran mayoría de los Estados latinoamericanos. Y esta vez no se trataba 
de gobiernos dictatoriales o de simples despotismos, sino que de un 
Estado indudablemente democrático (pero convulsionado) como Ve­
nezuela. 

El 17 de abril negó a Santiago el enviado especial del Presidente 
venezolano Raúl Leoni, el ex canciller Marcos Falcón Briceño, con el 
evidente propósito de presionar un apoyo chileno a la tesis venezolana. 
FalCÓn Briceño se entrevistó con Philippi y Alessandri, no logrando una 
variación en la actitud chilena. El gobierno de Chile emitió una decla­
ración de simpatía hacia Venezuela, pero afirmando un "uso cuidadoso 
de (las) estipulaciones" del TIAR, encuadrada en una "rigurosa" inter­
pretación jurídica 1841. Con todo, detrás de Venezuela estaba USA, no 
como manipuladora de su voluntad, sino que se imponía la considera­
ción de que Venezuela no podía ser abandonada en estos momentos 
(convulsión interna, importancia estratégica), y ya en marzo Rusk 
había dado ineqUÍVocas muestras de que USA abogaría por una impo­
sición total de sanciones (interrupción del comercio, ruptura de rela­
ciones) 11". Finalmente, a fines de abril de 1964, sobreviene un movi· 
miento cívico-militar en Brasil que derribó al Presidente populista -y 
de quien se temían inclinaciones marxistas, ya sea en él o en su círculo 
gobemante- Joao Coulart. De golpe cl frente anticubano quedó refor­
zado por el país más poderoso de LA, ya que el 15 de mayo, Brasil 
rompe con Cuba y se incorpora a los países que solicitan imposición de 

~Dia,io l/ustrado, 15.5.1964. 
18t El DÚlrjo Ilustrado , 11.7.1964. 
1M USA habría tenido muy en claro los dilemas y dificultades de la posición 

chilena. Entrevista con Julio Philippi. 24.7.1979. 
186 La Nación, 21.4.1964. 
1117 Erc/lla, NQ 1502, mano de 1964. 
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sanciones, A su vez, los países que se perfilaban en oposición a las 
sanciones se encuentran desprovistos de un poderoso aliado liS, y dada 
la disimilitud de sus intereses internos y externos, también se encuentra 
en la imposibilidad de entablar las bases de una alternativa coherente. 

g) Incidentes el! la ZoFla del Canal 

Por otro lado la diplomacia chilena venía saliendo de una situación 
bien paradójica, esto es, de su posición ante los incidentes en la Zona 
del Canal de Panamá, El 9 Y 10 de enero de 1964 se produjeron inci­
dentes en la Zona del Canal entre la policia militar americana y pobla. 
ción panameña, con un resultado de muertos y heridos. Si bien ya 
existía un cierto ánimo americano de renegociar el status del Canal, el 
clima electoral norteamericano hubiera impedido todo verdadero acuer­
do aceptable a las partes, así como obligó al gobierno de USA a una 
posición más bien negativa (lo que también hay que tener en cuenta 
en la cuestión cubana). Pero lo que nos interesa se refiere al acuerdo 
de la OEA del 4 de febrero siguiente, por medio del cual cI Consejo 
decidió por 16 votos contra uno, el de Chile, constituirse en Organo 
de Consulta. Debe haber sido un trance duro para la Cancillería chilena 
verse aislada de esta manera tan radical (persistía un potencial foco 
de confljcto con Bolivia por el aprovechamiento de las aguas del Río 
Lauca), teniendo por otro lado una solidaridad hemisférica incondicio­
nal con Panamá. A primera vista puede parecer absurdo, ya que el 
asunto no era en absoluto atingente a Chile, y no se tocaba ningún 
interés palpable chileno. 

Como siempre una mirada m{ls atenta puede modificar el juicio 
prematuro. El 31 de enero Philippi le comunicaba al canciller paname· 
ño, Galileo Solís, que Chile sostiene que no cabe la aplicación del 
TIAR, pues no existe "controversia internacional", y que aquel Tratado 
debe ser usado de la manera más "restrictiva", como "excepción", en 
"casos de evidente alteración de la paz" 189, En la visión de Chile, los 
incidentes de la Zona del Canal constituyeron un suceso interno, y que 
hubiera sido de gravísimas consecuencias elevar un hecho policial al 
nivel de incidente internacional 190. En una explicación de la cancillería 
chilena sobre su voto en el Consejo se alude a 10 que constituyó el quid 
del asunto, ya que se afirma que estaba en juego «la posibilidad de 

188 Erci1/IJ, NO 1519, jucio de 1964. 
188 El Mercurio, 6,2.1964. 
1'iO Entrevista con Juüo Philippi, 24.7.1979. 
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revisar un tratado internacional" l'l, La historia diplomática de Chile, 
su constante oposición a la revisión, relacionada con la presión boliviana 
a la revisión del Tratado de 1904, para salir al Pacífico, impuso una 
posición que debía parecer incomprensible en su momento (de hecho 
hubo rcacciones hostiles en Panamá), pero lo interesante es que el go­
bierno estimó necesario ser consecuente con un principio regulador y 
con la expresión retórica de aquél: el respeto a los tratados. Un apoyo 
a Panamá no hubiera representado ningún problema inmediato, sólo 
la pérdida de un argumento a mediano y largo plazo. 

Un Estado que está dispuesto a arriesgar la incomprensión de todo 
un continente -el que se hallaba unido por una solidaridad que no 
deja de tener su aspecto irracional- en aras de su coherencia diplomá­
tica, tiene que presentar una línea de mayor resistencia, casi como 
renejo condicionado, ante una presión internacional ante tal o cual 
curso de acción. En este sentido el comportamiento de Chile~nte los 
incidentes del Canal ilumina un poco su actitud ante la cuestión ctiba.na. 

h) Elecciones presidenciales en Chile 

La Cancillería chilena no reveló explícitamente su posición antes 
de la celebración de la Conferencia de Washington. Además de las com­
plejidades antes anotadas, Chile estaba ante un dilema nun mayor, lo 
que ayudó a configurar su posición. Más que nunca ahora es cierta la 
consideración de política interna para la adopción de una actitud inter­
nacional. La Conferencia se celebró mientras en Chile se desarrollaba 
una campaña electoral repleta de ansiedades y de violencia implícita . 
. \ partir de abril la carrera electoral queda confinada sustancialmente 
al democratac.r:istiano Eduardo Frei (apoyado por liberales y conserva­
dores) y al candidato del FRAP, Salvador Allende, quedando los radi­
cales aislados con el senador Julio Durán. La gran polarización y mo­
vilización popular en favor de las dos candidaturas principales caldeó 
extraordinariamente el ambiente, y Cuba pasó con más fuerza que nun­
ca a ser el símbolo de referencia ante el cual las fuerzas se reconocían 
o repudiaban. La atención conlinental se concentró en Chile con la 
llegada de una cantidad hasta entonces inusitada de periodistas. Las 
principales cancillerías especulaban con la posibilidad de UD triunfo 
marxista en Chile, e incluso se había pensado en postergar la Confcren-

~Mercurlo. 6.2.1964. 
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cia hasta después de celebradas las elecciones chilenas 1112, mientras que 
otras la habrían fijado en julio pensando justamente en este evento. 

El gobierno de Alessandri quiso jugar fonnalmente un rol de me. 
diador y árbitro en el proceso electoral, y una ruptura con Cuba no le 
hubiera ayudado en este sentido. Por otra parte existían las fuerzas 
rupturistas y la misma polarización electoral les suministró municiones 
efectivas. El gobierno no fijó entonces de manera expresa su posición 
ante la Conferencia, aunque trascendía el núcleo de su intención: con· 
denar a Cuba por la intromisión en Venezuela, pero negarse a las san· 
ciones y/o ruptura 193. Tampoco cabían muchas posibilidades de acciÓn 
en la Conferencia misma, ya que el consenso anticastrista, que pedía 
sanciones, era ampliamente mayoritario, y es difícil que Chile hubiera 
podido hacer otTa cosa que mantenerse a la expectativa, con el objeto 
de sacar el mayor partido de su condición de semiaislamiento -aunque 
respetado en esa posición- y de defensa de una coherencia histórica. 

i) La Conferencia de Wasl,ington 

La Conferencia se inauguró en Washington el 21 de julio. Dos 
anteproyectos se referían a la suspensión obligatoria de todo tráfico 
marítimo con Cuba y suspensión de relaciones diplomáticas de parte 
de los países latinoamericanos, a la posibilidad de que en el futuro el 
continente podría actuar "automática y colectivamente" contra Cuba, 
y una exhortación a otras naciones, especialmente a Europa Occidental, 
de que no comercien con Cuba 111-1. 

En el inicio de la COlúerencia se insinuaron dos grupos de naciones, 
separadas más por la forma que por el fondo, unos por la ruptura total 
y otros más preocupados por el consenso interamericano, especialmente 
Argentina y Brasil; el canciller de este último país había sido nombrado 
Presidente de la Reunión. La división real era con el "grupo" (que no 
era tal más que por coincidir en una posición negativa) no rupturista, 
Chile (verdadero líder de este "grupo"), México (que no envió a su 
canciller), Uruguay y Bolivia. En un comienzo se dio una relativa flui· 
dez entre las posiciones, e incluso llega Chile a copatrocinar junto a 

192 Ercilla, 1.7.1964, p. 10. Un menJaje de Juana Castro, la bennana de Fidcl 
Castro, llamando a "otar en contra de Allende, agitó bravamente el debate illtetllO. 
Ercilla, 8.7.1964, p. 1&. Al menos se sabe que USA apoyó vigorosamente Jos es­
fuenos electorales antimanistas; Cfr. nota 16. 

193 Ercilla, N'1 1522, julio de 1964. 
11H LG NacI6n, 27.6.1964. 
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Brasil )' Argentina un proyecto de condena a la subversión en general, 
sin medidas ulteriores 195, pero que fracasa porque evidentemente una 
declaración de ese tipo hubiera dejado en ridículo a la convocatoria de 
la Conferencia. 

Finalmente la Conferencia adopta el 25 de julio la resolución que 
ordenaba las sanciones dc manera obligatoria. En su parte resolutiva 
acuerda por 15 votos afirmativos, con la ncgativa de México y Uruguay, 
y la abstención de Chile y Bolivia, que los actos de Cuba constituyeron 
una agresión IV~a. Por 16 votos a favor y 3 en contra (Chile, "'léxico y 
Bolivia) se condena a Cub.1.. Por la ruptura de las relaciones diplomáticas 
14 votos afirmativos, 4 negativos (Chile, México, Bolivia y Uruguay) y 
una abstención (Argentina). El mismo esquema se dio por la suspen­
sión del intercambio comercial. Por 15 votos afirmativos y 4 abstencio­
nes (Chile, México. Bolivia y Uruguay) se aprobó la advertencia de 
acción "automática y colectiva" El mismo esquema se da en la exhor­
tación á los Estados no americanos a no comerán con Cuba. Paralela­
mente Chile se abstuvo ante una declaración en la que se llamaba al 
pueblo cubano a "libertarse de la ti ranía del régimen comunista" 19\1. 

Pbilippi, tras realizar una discreta pero intensa labor entre basti­
dores, justificó el voto chileno a posteriori. En efecto, interviene el 25 
de julio, inmediatamente antes e inmediatamente dcspués de la vota­
ción 197. La justificación que expone está en ta línea de la condenación 
de los actos agresivos contra Venezuela 196, y de condcnación a la 
actitud subversiva. Pero Philippi pone su acento en la duda acerca dI! 
la efectividad de las sanciones 1l1li, y expresa el temor de que se acentúen 
los vínculos de la isla con la URSS. En la intervención previa a la va· 

19~ La Naci6n, 22.7.1964. 
19h Entre las Actas !J Doc;w71cnlas dt" la OEA y la información contemporánea 

de El Mercurio y de La Naci6n f')Ciste una disparidad en este punlo. Seguimos aquí 
la información de la primera, que coincide con el discurso de Philippi. 

l&e La Nación, 26.7.1964. 
191 Evidentemente la delegación chilena participó en comisiones especiali­

zadas, pero no hemos tenido acceso a esas actas. 
tU Aparentemente inclw;o en círculos gubernativos chilenos se dudó acerca 

de la minuciosidad e imparcialidad de la Comisión que estudió las acuuciones 
venczolanas. Ercilla, NQ 1522, julio de 1964. Sin embargo, en el contexto de la 
politiea castnsta y de las huellas que se rutrearon, no nos parece que pueda dudarse 
de la procedencia de las annas encontradas por las autoridades venewlanas. 

19V LA sólo mantenla un comercio de lUlOS pocos millones de dólares con Cu­
ba. Por otro lado no habla indicios de que el comercio COn Europa Occidl,!ntal 
pudiera ser eliminado o siquiera aminorado. 
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tación, citando al venezolano Andrés Bello -de decisiva actuación en la 
configuración cultural del Chile del siglo XIX- como apóstol de la DO 

intervención, afirma que "no es una infidelidad, sino una realidad que 
Chile puede continuar las relaciones con Cuba", y que aquéllas se 
mantienen fundamentalmente por razones de índole "humanitaria"-, 
Ahí mismo afinna que si muchos países rompieron unilateralmente, sería 
"justo que aquellos países que, como Chile, no las han tomado (las 
medidas de ruptura), continúen en la libertad necesaria para apreciar 
las conveniencias de adoptarlas"~. Más fundamentalmente afinoa 
después que la votación chilena se basa en las dudas de carácter jun­
dico que habrían surgido del "término agresión en la calificación de 
los hechos", y que "las medidas acordadas no son las adecuadas en el 
caso preciso que ha motivado la aplicación del TIAR". Chile asimismo 
se abstuvo en la declaración anexa a pesar "de estar de acuerdo en lo 
fundamental de su contenido", ya que mantiene aún relaciones con 
Cuba y por el resguardo del principio de no intervención :101. La pre­
sentación chilena puede aparecer muy tímida, casi como buscando un 
resquicio en un casuismo legalista. Pero considerando la fragmentación 
de quienes se opusieron a las sanciones, la pequeñez de ese "grupo., 
tenemos un cuasiaislamiento de Chilc, el que dcbe defender con extre­
mada prudencia su coherencia diplomática y mirar con un ojo a la 
tensa vida política interna del país. 

Dilema final de Chile 

De este modo se comprende que para el regreso del canciller Phi· 
Iippi a Santiago, el gobierno se haya enfrentado a una angustiosa r 
apremiante situación. La resolución de la Novena Reunión era absolu­
tamente mandataria. De no haberse acatado, el gobierno hubiera roto 
de propia voluntad un importante vínculo con el sistema interamerica­
no, en medio de una situación de semiaislamiento y de grandes pre­
siones de parte de la gran mayoda de mucbos de sus miembros. De 
acatarsc la resolución, el gobierno finalizaría su período con un acto 
internacional que iba en contra de una política mantenida por él mismo, 
o al menos de una parte de ella, la de la no ruptura con Cuba. Pero más 

~'«I Lo Naci6n, 26.7.1964. 
!!®a Acta" !J Documcnlru de la 9f. Reuni6n, p. 189, 
2()1 lb/d, pp. 21-26. En el caso de la advertencia de respu~ta "automitief, \" 

colectha" del sistema int~ramericano, Philippi justificó ~u nbstenci6n debido a que 
se opondrla a la Carta de la OXU. 
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importante, ello podría tener consecuencias imprevisibles en el desa­
rrollo político interno, con las dos principales candidaturas oponiéndose, 
al menos en el plano oficial, a toda nlptura. 

Paralelamente a esta situaci6n interna se debe tener presente otro 
ángulo del problema. El sistema interamericano no s610 representaba 
una adhesi6n ret6rica y de ventaja al largo plazo para la diplomacia 
chilena, sino que también era un marco indispensable para un equiübrio 
de poder continental, sobre todo teniendo en cuenta las dificultades 
fronterizas del país. Precisamente en julio y agosto de ese año, en esos 
mismos días, se produjo una fuerte tensi6n con Argentina a raíz de una 
zona disputada en el extremo sur, en Palena. No faltaron, como vere­
mos, quienes relacionaron lo uno (Cuba ) con lo otro (Palena). Incluso 
para Miles \Volpin hubiera existido una estricta correspondencia entre 
ambos sucesos; el incidente de Palena se hubiera debido a la conniven­
cia entre \Vashington y Buenos Aires, de modo de presionar una ruptura 
entre Santiago y La Habana. Sólo cuando Chile rompi6 sus relaciones 
con Cuba, Argentina se avino a un acuerdo negociado 202. Esta inter­
pretación nos p.'\reec una típica racionalización a posteriori, que sólo 
incorpora un elemento de juicio para analizar una situación dada. El 
conflicto chileno-argentino era ya entonces más que centenario, y pe­
ri6dicamente resurgía en forma de uno de estos incidentes. Con esa 
misma lógica en otras situaciones se hubiera podido afirmar absoluta­
mente lo contrario. Una intervención norteamericana de csa dimensión 
no guarda relación con la política paralela (hasta donde nos podemos 
dar cuenta; pero la tesis contraria no puede tampoco aportar pruebas 
fehacientes) hacia Chile, de mantenerse cuidadosamente a la expecta­
tiva y de arudar discretamente a las fuerzas chilenas democráticas o 
antimarxistas. 

Con todo, indudablemente que la tirantez con Argentina record6 
al gobierno chileno acerca de los límites entre los cuales se podía mover 
Chile cuando no estab.'m en juego sus intereses fundamentales. Por más 
dudosa que fucra la juridicidad de las resoluciones de la OEA, el ca­
rácter jurídicamente mandatorio de ellas estaba más allá de toda duda. 
Pero no era tan claro que la política interna ehilclla lo hubiera visto de 
esta manera, 

Para el editorialista del diario El Mercurio se impone la rllptura 
principalmente por razones internacionales, esto es, que no se puede 
eludir un mandato de la OEA. La posici6n de México se debería a 

-'02 Cfr. Wo/pln. op. ell., p. 120s. 
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que ese país es más poderoso, mientras que Chile esta aislado 2(13. Tam­
poco se podría supeditar la política internacional a los vaivenes de la 
política interna (en relación a la demanda de que no se rompa antes 
de la asunción del nucvo gobierno): "Los países que crecen son los 
que tienen capacidad para disciplinar sus opiniones locales a fin de 
obtener de las demás naciones el reconocimiento y la colaboración que 
necesitan para desem'olvcr promisoriamente las posibilidades naciona­
les"!!IH. 

La izquierda llevó a cabo una decidida oposición formal a la rup­
tura, pero no efectuó ninguna acción masiva de hostigamiento, en ins­
tantes en los cuales su candidatura era denunciada por su violencia 
implícita. Más bien su campaña oral y declaratoria estuvo encaminada 
a animar al gobierno a mantenerse en una actitud no rupturista, baga­
telizando las posibles consecuencias negativas de una actitud como ésta. 
Para el senador comunista Carlos Contreras Labarca no serIa efectivo 
"que la posición de Chile en el concierto internacional sea débil. Al 
contrario: en general, la conduela de nuestro país en la Conferencia 
fue reconocida con respeto. No puede sostenerse con fundamentos 
que el único o el más importante baluarte de nuestra posición inlerna­
cional está constituido tan sólo por la OEA Y c1 Tratado de Río de Ja­
neiro":!OS. Pero el 26 de julio el scnador socialista Raúl Ampuero había 
relacionado ya los incidentes de Palena con la Conferencia de Canci­
llcres y con la elección chilena 2Oe:. Para el senador socialista Aniceto 
Rodríguez la posición de El Mercurio lo convierte en "el vocero de la 
traición-!.'1t7, ya que induce a una claudicación de una línea interna­
cional del país. Pero asimismo expresa una moderada alabanza a la 
conducta del gobierno: "Pensamos que ha hecho bien Su Excelencia 
el Presidente de la Rcptlblica al mantener una política internacional 
inamovible respecto de estc problema. Por eso estamos satisfechos de 
la conducta general del canciller chíleno, señor Philippi, mantenida en 
el seno dc la Organización de los Estados Americanos" !Os. Evidente­
mente se trata de hablar un lenguaje grato a los oídos del gobierno, 
de modo de crear un consenso no rupturista. Salvador Allende esgrimió 

~11.' El Mercurio, 4.8.1961. 
2óf El Mercurio, 6.8.1964. 
:!OS DSS, Leg. Ord., 6.8.1964, p. 1989. 
:206 En una concentración del Teatro Caupolicán. ~ntro de mitUlM populares; 

cit., por El Mercurio, 27.7.1964. 
~"Gl DSS, Leg. Ord., 6.8.1964, p. 1980. 
208 lb/d. 
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otro argumento socorrido por esta posición, de que el actual gobiemo 
no podía crearle una situación de hecho al próximo, que se imuguraría 
el 3 de noviembre (las elecciones eran el 4 de septiembre) 209. Por 
otra parte la DC se mantuvo a la expectativa, aunque privadamente, 
de manera ondosa, hizo saber al gobierno de su interés de que en 
esos momentos se tomara la decisión, y que ésta fuera de ruptura, y 
que en dicho caso ese partido no elevaría una protesta fuerte 210. De 
este modo el futuro gobierno de Frei no estaría hipotecado con un 
vínculo que lo podría colocar en conflicto con el sistema interamcricano, 
o tener que romperlo afrontando tensiones intrapartidistas. Aunque al· 
gUllos círculos del PR sostenían que se debía acatar la resolución 
mayoritaria de la OEA :m, algunos miembros del ya fenecido Frente 
Democrático (PR más la derecha) aconsejaron al gobiemo de no rom­
per con Cuba, justamente como manera de hipotecar y restringir el 
espacio de maniobra del futuro gobierno ~12. 

En la maliana del día 11 de agosto los principales líderes del FRAP 
en un último y desesperado esfuerzo (pero dentro de limites muy pru­
dentes) por evitar la ruptura, y al mismo tiempo hacerlo en un espíritu 
de apoyo institucional al gobierno, o sea, sin esgrimir amenazas (que 
por lo demás hubieran sido muy contraproducentes en un momento ar­
diente de la campaña electoral), visitaron al Presidente Alessandri en 
La Moneda. 

Ruptura de Relaciones 

Pero la presunta "paz social" que hubiera podido ofrecer la izquier­
da no pareció un presente efectivamente provechoso para el gobierno. 
Al parecer, ya en el momento de la entrevista Alessandri y Philippi ha­
bían alcanzado una decisión, no querida por ellos, pero que la conside­
raron ineludible. Esa misma tarde del día 11 Philippi cita al Encargado 
de Negocios de Cuba, quien no sospechaba lo que sucedería, por Jo 
que al comienzo de su entrevista con Philippi tuvo un acceso de cólera, 
por el que inmediatamente se disculpó Zl3. En la comunicación oficial 
del gobierno chileno se informa que Chile ~ha decidido romper sus 
relaciones diplomáticas ... (con) Cuba", bajo mandato de la resolución 

Z08 Ereí/la, 29.7.1964, p. 9. 
210 Información de NN. 
~11 Ercilla, 29.7.1964, p. 9. 
212 Información de NN. 
21S Eob"e\'uta con Julio Philippi, 2.4.7.1979. 
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de la OE.-\, pero señalando que ésta se tomó "con el "oto negativo de 
Chile":nl, con lo que impUcitamcnte se tomó una cierta distancia hacia 
la propia decisión. Además se debía romper relaciones comerciales, que 
de hecho ya no existían, debido a que USA puso eo -¡jsta negra" a los 
barcos que comerciaban con Cuba !!:1s. 

Esa misma tarde el propio Presidente Alessandri, subrayando por 
vez primera el carácter persono! de la responsabilidad que asumió, 
emitió una declaración (muy en el "estilo AJessandri'") que por su 
interés la reproducimos en su totalidad: 

"Conciudadanos: En uso de las facultades que me otorga la 
Constitución Politica del Estado, procMcré a dar cumpllmiento a los 
acuerdos relacionados con Cuba adoptados en la :-':ovena Reunión de 
Cancilleres americanos, recientemente ce1ebracla en \Yashington. 

"Como es del conocimiento público durnnte todo mi gobierno he 
mantenido en 10 concerniente a las relaciones con Cuba una política 
bien clara y definida, no siempre comprendida por algunos sedares de 
la opinión nacional El Gobierno de Chile ha defendido con firmeza 
esa }XIlitica, una vez más en la reciente ReuniÓn de Washington, opo­
niéndose a las sanciones con acopio de argumentos, por estimarlas in­
convenientes e inadecuadas, pero resultó \'encido. 

"De acuerdo a las disposiciones del Tratado Interamericano dI! Mis­
tencia. Reciproca de Río de Janeiro. adoptado este tipo de dt..'Cisiones 
por el quórum necesario. ellas son obligatorias aún p..ua los paises que 
las votaron en contra. 

"Ha sido y es principio fundamental en la política internacional 
de Chile el fiel )' exacto cumplimiento de los Tratados )' el respeto 

_1-1 ~nlRE, 19604, jO. 
!1& El a50 19S9 Chile Iffiportú desde Cul:. produetos por \~lar de ·I.08i.l57 

dólares oro (de elJas dos millanes en productos alimentic:áo$) l exportó praductal 
por \alOf ck 5437.582 dólares oro (de eU05 3.2 millones en productos alimentitiol). 
El ano 1960 el \"lIJor respecth-o fue de 3.9 ffi'Uones de dólaIes oro en importa­
clones) 3.5 millones de dóJares oro ro t'%pOrtaciooes. El año 1001 fue de 3.5 
rnill.oues de dolare) oro en importaciones ~ 16.5 millones de dólares OtO en eI­

portadooes. En 1002 se 1IIlp<lrW-on 23.5 millooes de doLues oro ~. se aportaron 
29_9 1I\:lJoot) eo el mismo ,alor. Eo 1963.se importó por UD ''alar de -lJ.611lil1ooa 
de dólaIes oro l se exportó por 3_19 millones en d mismo nlor. Esto decM 
bruscamente eo l00-i, cuando se importa por ,alor de 29·1.306 dolares oro ~ te 

exporta por 3.327.762 dolares oro, Fuente: Anuario Estadístico dr CornrrciO Er­
Inior dr' &nco Centrol €k Chllr. Dirr«i6n tú EtIBd'UfIC/U !f C~ Je Chllr, 
años 1959-1964. págS. 2.561., 3O-h., 223 }' r,3, íO-l )' 802, 6S8 Y 783, íOO ~- 500, 
j.52 ) 86í respecbnmente 
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por los acuerdos que dentro de sus disposiciones se adopten democrá­
ticamente por las mayorías necesarias. 

"Sin faltar a ese principio no puede dejarse incumplida la reciente 
resolución sobre Cuba. El no cumplirla implicaría un grave pre<.'Cdcntc 
y significaría, tarde o temprano, el retiro de Chile del sistema jurídico 
Interamericano, especialmente del Tratado de Asistencia Recíproca de 
Río de Janeiro, en cuyo elaboración y fiel aplicaci6n ha cabido siempre 
a nuestro p..'lís una participación destacada. Las consecuencias que de 
un hecho así derivarían para Chile podrían ser muy graves, ya que el 
tratado aludido es una garantía eficacisima en el resguardo de la inte­
gridad territorial y la soberanía de los Estados signatarios. 

"Habría sido más fácil para mí ya al ténnioo de mi mandato, dejar 
a mi sucesor la determinación de esta materia; pero si así obrare, no 
podría eludir la responsabilidad que me cabria en que el país, por re­
solución del nuevo gobierno, pudiera verse en tan delicada posición. 
EtI cambio, procediendo como lo hago, si mi sucesor estuviere en 
desacuerdo con lo obrado, podrá adoptar las medidas convenientes en 
relación con la política que desee seguir en esta materia. 

"Respeto profundamente las opiniones de los que piensan en este 
asunto de una manera distinta a la mía. He procurado en todo a lo 
que divide a los chilenos, y especialmente en asuntos internacionales. 
adoptar decisiones ponderadas para no contribuir a aumentar esas di­
visiones, exponiéndome muchas veces a las más injustas criticas de uno 
y otro sector. Pese a ello. asumo nuevamente el riesgo de tales críticas 
obligado por la convicción de que, al no hacerlo, comprometería gra­
vemente el futuro de Chile. 

"Espero de la rectitud y lealtad de tocIos mis conciudadanos que 
esta decisiÓn inspirada sólo en altos móviles de interés patriótico no 
sea objeto de explotación política que pueda servir para que se me 
presente como separándome de la línea de absoluta imparcialidad en 
materia electoral que me he trazado y que mantendré inflexiblemente. 
Jorge Alessandri Rodríguez" !!16. 

La declaración es asombrosamente abierta acerca de las motiva­
ciones no sólo de la ruptura, sino que de toda la política chilena hacia 
Cuba, e incluso hacia el sistema interamericano. Además. salvo ciertas 
recurrencias muy propias de Alessandri, la declaración está, en general, 
despojada de retórica ideológica ~17, a pesar de que una tal presencia es 

~"'·ac/Ón. 12.8.1964. 
~J1 Salvo que consideremos ~mo 1:1.1 un principio "apolítico" con el que se 

rC\-iste la administración Alessandrl. Pero en otro sentido también corresponde I 
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propia y hasta inevitable en este tipo de documentos, Ello la 11a('(', a 
la declaración, más reveladora eo su contenido analítico. 

Dos razones fundamentales son expresadas con singular franqueza: 
que la política hacia Cuba estuvo motivada fundamentalmente por el 
contenido (presumiblemente) explosivo que tenía en política interna 
de Chilc; y que la observancia de la letra y del espíritu (con la inter­
pretación "anticastrista" que prcdominaba en ese momento) del TlAR 
('ra fundamental para la coherencia de la política internacional chilena. 
incluyendo la defensa de la estructuración de las fronteras de Chile 218, 

Vale decir, que si proooblemente la situación de Palena no fue detenni­
nante de la decisión de ruptura (en ese caso Chile habría votado de otra 
maneTa en \Vashington), constituyó en todo caso una advertencia que 
recordaba la dependencia chilena de un equilibrio no ya del cono sur 
-que se diluyó a comienzos de siglo- sino que del sistema interameri· 
cano. y es esta situación la que obliga al gobierno chileno a romper 
su autonomía que en política exterior habla logrado respecto de la 
política doméstica, autonomía que precisamente se debía a ese grado 
agudo de debate en torno a la cuestión cuban..'\, y que permitió a la 
Cancillería y a Alessnndri marchar por entre los frentes y por sobre ellos 
en la acción diplomática. 

Pero la ruptum no careció de un elemento de coraje político, y de 
asunción de responsabilidad. Por una parte la mantención de los lazos 
diplomáticos por el lapso que le restaba a la administrocióo (hasta el 
3 de noviembre siguiente) hubiera parecido normal, y hasta ~ra cspe· 

una refereneia legítimamente "apartidista" de todo sistema polltioo liberal que 
desea alcanzar un conseruo libre en determinadas áreas, como la polítiea intemll· 
eional o la objetividad ante un acto electoral. 

218 A raiz de la. ruptura de Chile, poco después siguieron 1:15 de BolJvia )' 
Uruguay. En este último país hubo ulla molestia haeia Chile por no haberle con­
sultado previamente (entrevista con Julio Philippi, 24,7.1979). México deddió 
50ffieter el asunto a la Corte Internacional de La Haya, lo que evidentemente con­
llevaba el no cumplimiento, Esta situación no provocó ningún enfrentamiento con 
USA. sino que más bien hay que mirula justamente como parte de una "spedal 
relationship" entro ambos. Se ha especulado también que USA deseaba mantener 
una puerta de acceso a Cuba y que simultáneamente sea de ac«:so a una vigilancia 
de ~inteligencia", En una ocasión el senador Salvador Allende manifestó $U in­
dignaeión a la canciUerla chilena, pues fue obligado a dejarse fotografiar en Ciudad 
de México, de paso a Cuba (difícilmente, por lo demás, Allende hubiera querido 
o podido viajar de incógnito). En la cancillería se le convenció que el hacer pu' 
blico el incidente -con una consiguiente protesta oficial chilena- sólo traen. 
problemas al propio Fldel Castro, quien no poella querer tener problemu COIl 

:\Iéx:lco. 
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r:1do por algunCh ob~t'r\iador~ internacionales, como lo indicamos ante­
rtormC'ntc. Por otra parte ningún gobierno se separa muy a gusto de 
una, política seguida Con tanta collS(.'Cuencia cuando C'stú por expirar su 
PCrJ~lo. Pero una abstención de ruptura hubiera significado colocar a 
la clJplomacia chilena en la perspectiva de un enfrentamiento con el sis­
t~l1la interamericano, y por un asunto que no tocaba intereses vitales 
dIrectos o indirectos del país. 

Reacciollcs domést icas 

Naturalmente «Ué lo.'> círcu los poHticos reaccionaron de acuerdo a 
las pautas anteriormente diseñadas, aunque todo el asunto no levantó 
mayor polvareda . !\lientras el PR, que desde 1963 no participaba en 
el gobierno, dio un apoyo discreto ~Ii, el PCU apoyó una medida que 
desde hacia mucho había exigido. El senador Francisco Bulnes ex­
presó su confonnidad COn el gobierno, "el cual, hasta hace muy poco, 
no concordó con nuestro criterio" :!"_'CI. Pam él, de no. haberse cumplido 
con la resolución de Washington, el p .. lÍs se hubiera colocado en rebeldía 
contra el TIAR, y Alessandri tiene atribuciones legítimas hasta el "úl­
timo día" de su mal!~!ato :1::1. El senador liberal Pedro lbáñcz se refiere 
a In imposibilidad de recurrir a organismos internacionales en un caso 
como el de Palena. si se dcsobedece al mandato dc la OEA =. 

La izqujerda cambió con toda celeridad su anterior (y limitada) 
alabanza a la política exterior chilena, por una condena global. Para 
Luis Corvalán, Chile se habría inclinado ante la voluntad de gobiernos 
como los de StrU('S~ller y Duvalier, siendo que no cstab..'\ obligado a 
cumplir un acuerdo mientras la ONU no se pronunciase sobre él 223. El 
socialista Raúl Ampuero exclamó retóricamente: "Esta tarde me siento 
humillado como chileno y como senador, por la resolución que acaba 
de adoptar el Presidente de la República ... R. La decisiÓn le pareciÓ 

~ disidente radical, el senador E,l.:qulel Conzález Madariaga, quien apo­
yaba a Allende, condena la decisión, por cambiar de una "política definida" a una 
~bUlO\·ad6n" de última hora. En DSS, Leg. Ord., 11.8.1964, p. 2046. 

!!-O ¡bid., p. 2031 
221 ¡bid., p. 2032 > 2034. 
= ¡bid., P 2036. 
:::3 lbid., p. 2038. Corvalán aludió al mu)' citado artí{'!.I1o 53 de la Carta de 

la O~U.· Este art iculo impide medidaJ coer{'itivas de un organismo regional sin 
autorizaci6n del Consejo de Seguriaad. Pero el uticulo 52 habla de la existenda 
de .('!.Ierdo )' organismos regionales COl! los que tlO habrla oposIción. EI1 todo caso 
hr.y un pequeño espacio de manIobra pllla los resquicios legaleJ 
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"poco elegante", por tomarse inmediatamente después de la visita de 
los senadores de izquierda a Alessandri. Su argumentación gir6 en torno 
a la "desnaturalizaci6n" de las normas del TIAR que se habrían origi. 
nado en la última Conferencia de Cancilleres Z!4. 

Desde las filas democratacristianas no hubo inicialmente una reac­
ción oncia!. En la sesi6n de la tarde del 11 de agosto, en el Senado, 
Radomiro Tomic condena a modo "'personal" y de la manera más enér· 
gica (y declamatoria) la decisión del gobierno chileno. "Esto es más 
que un crimen, es tina estupidez", repite con Talleyrand. Aunque des­
pués amortigua la indudable procacidad de la expresión, se refiere a 
la actitud del gobierno como "un grave error jurídico y un grave error 
político, y ambos al mismo tiempo"~. Hace ver que el mandato de la 
OEA entrega la política continental hacia Cuba a la voluntad de 
USA~. Dice no discutir las facultades constitucionales de Alessandri, 
pero que estando por finalizar su mandato, la decisión de ruptura "con· 
tradice principios vitales de dcmocrocia. El país no pertenece a nadie 
en particular. Hoy día ocho millones y medio de personas somos dueños 
de Chile ... y creo que, a veinticinco días de la e1ecci6n, ero imperati­
vo, desde el punto de vista de la prudencia, del patriotismo y del res­
peto de las libertades democrálicas esenciales del país, no p.uticipar de 
una decisión como ésta" 221. 

Más representativn de la OC fue la actitud del propio Frei. A éste 
se le preguntó su opini6n a los pocos días, en el transcurso de un progra· 
ma de televisión (introducida genéricamente en Chile recién con oca­
sión del Campeonato Mundial de Fútbol de 1962, la televisión jugó por 
vez primera un rol importante en la vida política chilena). Contestó 
con una declaración que tenía escri ta de antemano. Se plantea dentro 
del marco de decisi6n de la QEA y de la del gobierno chileno cosa que, 
afinna, no está en su mano modificar. En un gesto conciliador haeia el 
gobierno dice no compartir la opinión de que Alessandri había actuado 
movido por la presión externa. "Y atendidos los muy delicados proble­
mas internacionales que el país afronta y que todos conocemos, acojo 
la petición del Presidente de no convertir este problema en un debate 
político en la campaña presidencial ni en un motivo de prop:lganda 
que proporcione desventajas o ventajas a ningún sector o candidato":CS. 

~4 Ibid., p. 2029 
~ ¡bid., p. 2036. 
2!!4 1bid., p. 20.13. 
%!7 lb/d., p. 2045. 
:!28 Ercllltl, 19.81964, p. lOs. 
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La VOZ cuidadosa que aquí se deja escuchar nos conduce a entender 
este texto como el de un hombre que ya debe medir sus palabras en 
cuanto a futuro presidente, lo que se ve especialmente en su alusión a 
Palena. Por lo demás, la acción gubernativa quitó Ul1 pesado fardo al 
futuro gobierno, que no hubiera podido mantener el vinculo con Cuba, 
si es que no tomaba la decisión de desafiar los fundamentos del sistema 
interamericano, mientras que simultáneamente el programa democra­
tacristiano encaraba un cambio de rol y una diferente acentuación 
para Chile en medio de aquel sistema. 

CoNsrOERAClONES FINALES 

1. Dentro del cuadro hegemónico a que está sometida la realidad 
latinoamericana (con variaciones de intensidad político-geográ ficas) 
Chile, desde fines del siglo pasado ha representado una fuerza de resis­
tencia y de autodetenninación relativa. Oc este modo mantuvo su 
neutralidad durante la Primera Guerra Mundial ( triángulo ABC) , re· 
sistió hasta. comienzos de 1943 las forUsimas presiones de USA por 
ingresar a la coalición contra. el Eje, y sólo entró en plcna concordancia 
con la política norteamericana. a partir de ca. 1947, pero ello en un con­
texto internacional caracterizado por la "bipolaridad" militante, y con 
un sustancial consenso interno. Esta tradición de relativa resistencia 
nntihegemónica tenía que operar de algún modo automáticamente con 
ocasión de la "cuestión cubana", como nos hemos atrevido a bautizar 
el problema que a comienzos de los años 60 arroja para el sistema in­
teramericano el advenimiento de la Cuba castrista. 

2. La tradición democrática chilena impuso un marco de respe­
tabilidad y credibilidad a la política intemacional del gobierno chi­
leuo. Por lo demás, se trataba de un gobierno conservador dentro de 
un marco institucional democrático. Al comienzo de la década del 60 
este gobierno constitu)'6 un ejemplo favorito de USA en su promoci6n 
de regímenes a la vez occidentalistas y "progresistas", en el marco de 
la "Alianza para el Progreso". Este favoritismo se traslndarla a partir de 
ca. 1963 hacia lo que sería el futuro gobierno democratacristiano. Aun­
que sea por estas razones, carecerían de validez los argumentos que 
aducen una manipulación de la política exterior chilena por medio de 
la oferta de créditos y de ayuda financiera de parte de USA. Un 
desafío con tonalidades neutraustas estuvo representado por la acción 
del canciller Carlos Martíne:z Sotomayor, quien le otorgó una cara más 

195 



perfilada a In política t'xtcriol' (11- ¡\lcssandri. Pero el cadeter disid('nt(' 
de la I>olítica exterior chilena ante la cuestión cubana no quedó menm 
demostmdo cuando ])hilippi ap .. '1r{'C(' ('11 Washington ('11 julio de 1964 
Si bien es cierto que Chile no cortó (-1 nudo gordiano de abrir vínculos 
fomlalcs con el bloque soviético, se dio una relación comercial con ~sk 
(pero muy modesto en comparación d(> la totalidad dd comercio ext('­

rior de Chil<'). IncJu~o Julio Philippi. como :-'Iini~tro de Tierras r 
Coloniz..'\ción, visitó Polonia. la unss, Checoslovaquia y Yugoslavia 
entre el 21 Y el 29 dt, junio d(' 196.'3. En septicmbre de 1963 el líd('r 
yugoslavo Tito visitó oficialmente el p .. '\ís. Chile no desafió al sistema 
intcmmcricano desde una I>osieión de bloque (v. gr., en entl'ntc ron 
otros Estados de LA), Es decir, no buscó un consenso más o menos 
formalizado COIl otros países para oponerse a la política de USA, sino 
que en su posición de ¡\parente aislalllil'nto la actitud chilena apar{'Ci6 
revestida de una credibilidad mayor. 

3. El debate político interno impuso algunos límites a la acción 
internacional del gobierno, en orden a no acentuar una fuertl' polari­
z..'1ción ideológica en medio de un precario e<luilibrio socio-político. Con 
todo, es probable que la decisión final de ruptura haya e(mtlldo con 
una aprobadón mayoritaria, y que d "antiamericanismo" no haya sido 
una emoción especialmente afinC3da en Chilí'. El gobierno chileno es· 
tuvo abocado principalísimanwnte a la política interna, en un país en 
donde la política intl'rnacional no ha sido la preocuplIción fundamen­
tal y ni siquiera sohrcs.'\liente de su da.$(' política. En un asunto como 
la cuestión cubana, en donde externamente no s(' jugaha ningím asunto 
de interés vital, la d('Cisión tenia que configurarse, en parte al meno~, 
por presiones de polítiC3 interna, }" los problemas domésticos opc-raron 
asimbmo como un argulll('nto diplomático. Cuando la OEA ordena 
romlX'r con la República Dominicana, en 1960. el gobiemo chileno 
procede de inmediato, st.'ntando una diferencia que habla por sí sola. 

4. El problema todavía no resudto de la demarcación fronteriza 
(y sus sc<:udas potenciales) hacía que una presunta exclusión dt'l 
TIAR pudiera haber Ií'nido u originado consecuencias explosivas. En 
este sentido se hacía obligatorio, a pnrtir eJe un momento dado, mante­
ner una ciert.¡ n'lación positiva con la lendencia dominantl'. En la 
política de La Moneda existía un {'vidí'nte pragmatismo, pero que no 
llega a ser ni (:asuistllo ni oL>ortunismo. Dentro del marco de una so­
ciedad liberal abiert.l -no muy inquieta por el plano internaeional­
la política exterior opí'ra bajo los principios, recurrencias y estilos gc­
nerales y afincados, postergando lo más posible una decisión, para la 
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cual existen, desde su perspectiva, tanto argumentos a favor como 'en 
contra::t:!ll. 

5. En un plano fonnal se podría observar una relativa sumisi6n 
ante USA, ideol6gicamente anclada, ya que se supone, a veces acrítica­
mente, la superioridad dcl "mundo libre". Sin embargo, si miramos el 
otro polo, en su conjunto la política exterior cub.'\na representa una 
posibilidad análoga a la de USA: el logro de una hegemonía mediante 
la organiz..'\ci6n de una política encaminada a innuir las decisiones 
internas y externas del continente. A csto se añade la falta de trabas 
de la política exterior de todo Estado revolucionario. y de su peculiar 
legitimidad, que excluye la legitimidad de los Estados "no conversos" 
o "paganos", Chile incluido. De esta manera el desafío cubano se 
encaminaba a la destrucción tlel sistema intcramcricano y de la legiti­
midad interna de los respectivos Estados, loelo ello en un contexto 
universal de desafío entre las grandes potencias, y de una política so­
viética destinada a lograr una superioridad decisiva sobre USA (enton­
ces la actitud chilena en la "crisis dc los misiles" no es anómala, sino 
que es una reacción extrema en un momento en dond e la puesta de 
tela de juicio del '"bloque occidental" impuso medidas igualmente ex­
tremas ). En esta perspectiva la decisión también tenía que moverse 
entre los polos. por un lado del sistema que yace bajo la sombra del 
gran Estado liberal -USA- y, por el otro. <lrl sistema que apadrin6 
al nuevo Estado marxista , lo que no constituye una pura decisión de 
política de poder. 

6. La política exterior chilena s(' plantea fundamentalmente a par­
tir de UD lenguaje jurídico que creemos que no puede ser bagatelizado. 
Una investigaci6n más amplia demostraría seguramente que la recurren­
cia jurídica pertenece m..--cesanamente a toda retórica dc la actividad 
diplomática. Pero nos atrevemos a adelantar [a hipótesis de que en el 
(:aso chileno se da un pllls que habría que identificar especialmente, y 

ZN Incluso en uoa dec:i~ión tao persona1i7..ada como la de romper o 00 romper 
con un pa!s, o de establ?cer una p"lítica determinada hacia l·l, la "deci~ióo" poli­
lica no parece corresponder a algo tun claro y di~tinto, aun sllponielldo un modelo 
"racional" y "puro" de (Iccisiún. En un acucioso estudio, Cra/i.am 1". Allisan, 
es tahlece junto a un paradigma "racionar', otros dos modelos de toma de decisió!!, 
el "hurocratico" } el d- "negociación" entre los org~nismos de un mismo gobierno. 
Es decir, existen pauta.~)" cnterios coleeti\os, propios a ulla unidad organizaeionaJ, 
(Iue inciden casi llutom,l.tkamenle en cualquier toma de "decisión" política. En 
Essenee 01 Deei3·io·¡. Exploir¡ing Ihe CubllP! Mi.uU/! Crllis, SostOn 1971. Bajo este 
upeeto habria que C<lnsiderar en este trabajo especialmente a la tradición diplom,¡. 
lica chilt'na. C<lncretamentt' el ~lini~t~rio de Relaciones Extenores. 
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que se revela en que la retórica ostenta algún vinculo con el acontecer 
"concreto"; se revela también en la insistencia por los actores en enfocar 
"jurídicamente" los problemas, para después pasar a enfocar la "pru­
dencia" de la medida a considerarse_ Además la retórica jurídica chi­
lena -no intervención y respeto a los tratados- proviene asimismo 
parcialmente de elementos bien concretos de la historia de Chile. El 
lenguaje, aún en el plano de una pura retórica, manifiesta la objeti­
vaciÓn de una expresión ideológica, de acuerdo a usos y costumbres, y 
también expresa un vínculo con la cultura global. La retórica jurídica, 
además, otorga una coherencia intelectual a la acción, que se traduce 
en una posible fuente de legitimación de esta última ( la suposición de 
que 10 legal sería lo legítimo en un plano de civilización), esto es, del 
despliegue de una política internacional!l29a. 

7. Finalmente habría que señalar que esta investigación no hace 
más que confirmar una suposición; que el concepto de '"imperialismo" 
en su acepción corriente carece de valor analítico para la historiogra­
fía. Como hipótesis estableceríamos que el concepto "imperialismo" 
sólo se podría usar en torno a dos "tipos ideales" (en el sentido we­
hariano); para el caso del imperialismo romano y para el imperialismo 
europeo del siglo XIX 230. AlU se da una relación de sumisión no de­
seada de una sociedad a otra, que está (la relación) anclada institucio­
nalmente, con vínculos claros, jurídicos, políticos, económicos, ideoló­
gicos. Aun en la inclusión de Cuba en el bloque soviético no se 
puedo dejar de ver una elección básica de parte de los actores, sobre 
todo por parte del régimen castrista. Quizás en el grupo de Estados 
pertenecientes al Pacto de Varsovia se pueda hablar de "tendencias 
imperiales" (en algunos casos la "amistad" con la URSS está anclada 

~ Que el derecho no posee una expresión absolutamente indubitable, If! 

desprende del nacimiento de una preocupación proveniente de la filosofia del 
derecho en lorno al "lenguaje del derecho". Es decir, el lenguaje del derecho posee 
una connotación no jurídica (Iue en cada caso concreto habría que dilucidar. 

Desde una perspectiva marxista el derecho como "ideologla", como instru­
mento de poder, como "técnica" de poder, cfr. K. Sloyanovitch, Seru (lu mot aroit 
et idéologie, ea Archive, de P/¡/losophie du Droil, T. XIX, 1974, pp. 181-195. La 
perspectiva utópica (en su sentido negativo) del aulor, invalida sus proposiciones 
como herramientas analíticas. Una exploración preliminar eslá en H. PI!. Vilserf 
Hooft, La phl/osopllie du langage ordinairc et le droil, pp. 19-23. 

230 Y por extensión asimismo el término "dependencia", que ha heredado el 
"patbos" de la teoda del i.mperialismo, y que es muy usado en el análisis de la 
realidad latinoamericana. Cfr. Hans-]ürgcn Puhle, OO., Lateinamerika. HmorilcM 
Rcalitiit und DependencitJ-Theoricn, Hamburgo 1977, esp. pp. 15-60. 
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en las constituciones políticas). Pero en el sistema interamericano es 
más aplopiado hablar de una hegenwnía variable de USA (pero con 
"tendencias imperiales" en el Caribe y Centroamérica a comienzos de 
siglo). lo que correspondería más exactamente a las realidades de las 
relaciones COD Latinoamérica 231. 

Al rechazar un uso indiscriminado del concepto "imperialismo", 
queremos afirmar que la historiografía no puede operar teniendo como 
base explícita o implícita un canee,llo éticamente ideal, como concepto 
límite, que se supone como guía del acto investigativo ~2. Por "ética­
mente ideal" entendemos un concepto que contiene una carga interpre­
tativa subyacente, y que designa una realidad con la cual inconsciente­
mente (o semiconscicntementc) se debe contrastar el resultado de la 
investigación. Esa realidad constituye una rcalidad ideal en su sentido 
ético, o "idealidad". que nunca ha existido y que probablemente nunca 
existirá. pero bajo cuya luz se enjuicia la realidad histórica concreta. 
De este modo el sujeto cognocente, el historiador. no conoce la historia, 
sa1vo en la medida en que ésta corresponda o no a aquella "idealidad"'. 
Aquí se da una actitud meta histórica y "sacral"; se recorre la historia 
con la voz del predicador que quiere salvar o condenar, pero se escapa 
justamente lo que constituye la misión del historiador: el aprehender la 
realidad histórica en su manifestación propia. Pero aquí esto se efectúa, 
bajo el alero de un concepto éticamente ideal, con una grave distorsión 
del conocimiento. 

Ciertamente que no ignoramos la posición de la "teoría critica". 
según la cual el acto cognoscitivo debe ir apoyado en una visión que 
trascienda a la realidad social en la que se inscribe el sujeto cognos­
cente. Entonces el conocimiento estaría al servicio del hombre en su 
labor de crítica y de establecer una sociedad verdaderamente humana. 
Pero aparte del hecho de que la "visión" aquella no tiene por qué estar 
necesariamente ausente de una crítica implacable, el conocimiento se 
pondría al servicio de la acción, terminando por primar el interés de la 
acción por sobre el "interés de conocer" que, como lo selialara Karl 
Mannheim, funda la libertad y posibilidad del intelectual. Con esto no 
estamos favorcciendo un rustoricismo a ultranza (Iógicamcnte imposi­
ble ) ni un simple término medio entre éste y aquellas "visiones" pre-

~ aflrmacl6n del contenido clásico del término "imperialismo" -con 
algun05 matic.!'s- y que podría emplearse para Latinoamérica, se encuentra en 
Hans-Ulrich WehIer, ed., lmperiolimuu, Colonia 1976, pp. U-3D. 

:l3:! Un impulso pura esta reflexión 10 hemos recibido de Emst No/te. Deutscher 
SchcinkOfl3titlltlonoli$m.u?, en IIistori$che Zeltschrift, 228, junio de 1979, p. 546. 
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suntamente verdaderas. Nuestra inlcnción va a un esfueno por fijar la. 
frontera donde termina la investigación y la apreciación historiográficas 
-incluyendo los juicios de valor claramente expuestos. que nos corrcs­
ponden como seres provistos de eticiclad-, y donde comienza la prédica 
icleol6gica y la manipulación del conocimiento por parte de la attión. 
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),IARlO GÓ¡';OORA 

LA CREMACION FUNEHARIA El\: CHILE 1965-1981 

Un e.~tudio de psicología colectiva y de historia de un símbolo 

UN CAMPO DE NUt:5TRA IIISTQIIlA altamente significativo, pero hasta 
ahora escasamente investigado es el de la sicología colectiva. En 1966 
publiqué un trabajo piont'ro sohre la antroponimia colonial en San­
tiago 1; presento ahora este sondoo en un [enómeno contemporánro. 
rccren surgido hace dieciséis a110S, que en todo pueblo y en toda culo 
tura posee fundamental importancia: una transformación del rito hl­
nerario estableddo. en favor de uno nuevo. en paulatino crecimiento: 
la cremación. 

1. LA SEP\1LTACIÓN ECLESIÁrnCA E." EUROPA y EN CIIILE 

Desdc los más arcaicos tiempos de las altas culturas del Cercano 
Oriente y de Europa, desde Sumer, Omaán y Egipto, en el IV milenio 
a.C., hasta la época imperial romana se dan, alternativamente, la inhu­
mación y la cremación de cadáveres, en una larga historia que no 
corresponde trazar aquí. La Iglesia Cristiana se encontró frente al uso 
general de la cremación en el Imperio Romano, hasta el siglo 111. y, 
sin embargo, optó, desde el primer momento, por la sepultación en 
tumbas. Influyó en ello, sin duda. además del uso hebreo, el ejem­
plo mismo de Jesucristo, que s610 resucitó después de haber sido ente­
rrado en la tumba dentro de una roca. La inhumación tenía el sentido 
de mantener íntegro el cuerpo, tal como se encontraba en el momento 
final y decisivo de la vida, para manifestar simb6Ucamente la espe­
ranza de participar de la resurrecci6n de Cristo. Por otra parte, así se 
pensaba interpretar la tremenda sentencia del Eclesiastés: "Volverá 
el polvo a la tierra sura, de donde era", Hasta el Ritual de Paulo V, de 

~o. en UJ Antroponimia colonial de SlmUago de Chile. en el Anuario 
de Estudios Americanos. Sevilla, 1966. 
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1614, se mantuvo la costumbre de que el sacerdote echase un poco 
de tierra sobre el féretro, diciendo: "Toma, tierra, lo que es tuyo; 
tierra eres e irás a la tierra":!. La lucha de los cristianos por enterrar 
a sus mártires, contra las multitudes perseguidoras, asumía, a veces, ca­
racteres violentos. Las catacumbas romanas son el gran testimonio de 
esa tradición. 

y sin embargo, un apologista latino del siglo IIJ, Minucio Félix, al 
escribir su diálogo "Octavius", estaba consciente de que se trataba 
de un rito que no debía implicar una duda en el poder divino, que 
podía resucitar sobrenaturalmente a los muertos, cualquiera que fuese 
el modo de sepultación. "No tememos, como suponéis -escribe- algún 
daño de la sepultación, pero adherimos a la más antigua y mejor cos­
tumbre"a. 

Desde la cristianización del Imperio, y a lo largo de toda la 
historia occidental posterior, sabemos que se impone incontrarrestable­
mente la inhumación; que hay una pugna por enterrarse cerca de los 
altares donde estaban las reliquias de los mártires o, al menos, en las 
naves y atrios de basílicas, iglesias, ermitas y catedrales; que surgen, 
por lo tanto, con el aumento de la población, cementerios adyacentes 
a los templos y colocados bajo su jurisdicción y, en fin, que la ho­
guera quedó reservada, como pena infamante, a los heréticos y demás 
condenados por la Inquisición. 

Desde Trento, las transformaciones de los edificios de las iglesias 
fundadas en la necesidad de ensanchamiento para dar cabida a la cre­
ciente población, o bien la fundación de nuevas capillas por las familias 
de los notables, hizo que variaran los límites de los cementerios con­
tiguos, o que se redujeran o trasladaran las tumbas subterráneas, mu­
chas veces con demasiado descuido y desenvoltura, que causaba quejas 
y escándalos. Muchas iglesias tuvieron que adquirir cementerios en 
sitios apartados, y fue así relajándose el nexo iglesia--cementcrio. En 
estos últimos se enterraba generalmente a los pobres, en fosas comunes. 
Desde comienzos del siglo XVII comenzaron en Europa las quejas por 
el desorden de los cementerios, porque las fosas no eran suficiente­
mente profundas, y causaban malos olores y pestilencias. En el XVIII, 
bajo el influjo de la llustración y su nuevo sentido de la higiene y su 
tendencia sccularizadora de la sociedad, se inició en todas partes una 
verdadera campaña literaria y legislativa para que los cementerios se 

2 Mario Righetti, llistorla de la Lilurgla, BAC, J, 998. 
s Datos sobre la sepultación cristiana primitiva en el Dictiontlllire d' ArchAo­

fogie Chrétienne et de Liturgle. VII, 1 parte, columnas 502--508 . 
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construyesen en los llmites exteriores de las ciudades, y se prohibiese 
la sepultaci6n en las iglesias. En Francia, Luis XVI hará obligatoria, 
por un edicto de 1776, la scpultaci6n en cementerios 4. 

En Chile, donde ya los mapuches tenían cementerios y tumbas 
individuales~. los españoles implantan naturalmente también el régi­
men europeo católico: los laicos de clases altas en sus capillas, así 
como los miembros de cofrnd¡as. en tanto quc el resto de la población 
en cementerios adyacentes a iglesias y conventos; los indios de la tierra 
de paz en sus pueblos o en cementerios rurales. Es posible que se 
haya producido también el proceso de trastornos en las tumbas anti­
guas, como en Europa; pero sería necesaria una investigación mono­
gráfica sobre esta materia, de b cual solamente nos podrían informar 
los archivos. 

El sentido "ilustrado", que rematará finalmente en la secularización 
de los cementerios, se inicia -también después de una camp."Iña lite­
raria en Espaiia, sobre todo C'n artículos de las Gacelas '- en las leyes 
de Carlos 111, en 1786 y 1787, que dispone para el futuro la sepulta­
ción en cementerios fuera de las poblaciones, sobre todo donde hu­
bieren ocurrido epidemias o hubiere gran población, en sitios ventila­
dos y distantes de las casas de Jos vecinos; pero esas d isposiciones 
deben haber quedado sin mayor efecto, pues Carlos IV vuelve sobre 
la materia en las leyes de 26 de abril y 28 de junio de 1804 y 17 de 
octubre de 1805. Aunque esos textos reconocían la jurisdicción ecle­
siástica y ordenaban a los corregidores proceder do acuerdo con los 
prelados o los párrocos, con todo, el régimen de sepultación era con­
siderado desde puntos de vistas sanitarios y temporales, y las autori­
dades estatales comenzaban a tener parte en su ordenamiento y ju­
risdicción 7 • 

4 Philippe Aries, L'Mmmll deoont iD morl, Paris, Seuil, 1977, 31J..316, 343, 
390; !\fichel Vovelle, Piété ooroque rl déchristionhation en Prooence QU XVll1 
nrcle, Paris, Plon, 1973, 337. 

, Debo esta información y varias ob'U 50bre ritos funerarios mapucbes al 
profesor Horacio Zapater. En un caso arqueológicamente atestiguado. en Angol, 
S· han encontrado urnas funerarias, como las que predominan en la Amazonia. 

6 Aparte de articulas diversos en periódicos peniru¡u1ares de fines del sIglo 
XVIII, Juan Sempere y Guarinas, en su Elt,J(Jyo de una biblioteca española (le 
/os mejores elcritores del reinado de Carlos 111, Madrid. 1785, cita en el tomo 11, 
18, tina obra relativa a este tema, del presbítero Ramón Cabrera. 

1 NotJÍsima Recop/lacl6n, Libro 1, titulo 1lI, ley 1; y Suplemento .1 Libro 
l, titulo ur, ley 1. 
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Los trastomos de los años finales del régimen colonial impidieron 
el cumplimiento de esas nonnas, pero ya el primer Congreso insiste 
en los mismos considcrandos de aquellas leyes españolas. en 1811 y 
en 1813. hasta que el Senadoconsulto de 26 de agosto de 1819, y ('11 

seguida O'Higgins, decid ieron la conslnlcción del Ct:menterio Geneml 
("Panteón Nacional", siguiendo la moda rrvolucionaria francesa). El 
fundamento princip.'l.l era no solamente sanitario, sino también "caló­
lico ilustrado": no era decoroso el entierro en las iglesia~. "'en que 
los fieles tributan al Ser Supremo la adoración y culto que le es dr­
hido, venga a ser depósito de los cadávcf('~ y la corrupción". El 
Cementerio se inauguró en 1821, subsistiendo bajo un régimen mi.\"to 
de jurisdicción eclesiástica y potestad política para dictar reglamentos 
y leyes. Desde 1845 ningún cadáver de los f('ligrcses de los curatos de 
la capital pudo ser enterrado sino en el cementerio; sin embargo, tllnto 
las leyes esp"'uiolas como las republicanas respctaban el der('('ho de pro­
piedad ya adquirido por los antepasados en las iglesias ~obre capillas 
y tumbas familiares. En cuanto a los protestantes. pudieron tener su 

Cementerio de Disidentes. primeramente ("n Valparaíso en 1855, en 
\'irtud de un convenio con Inglaterra. de donde prOC<'dían los princi­
pales comerciantes y agentes de finnas mercantiles. 

La seculariz..1.ci6n espiritual de la I1ustraci6n. por decirlo así. des· 
encadenará la seculariz..'l.ción legal dt'l régimen de cementerios a partir 
de 1871, bajo el ímpetu del idcario liberal dominante en el Club de la 
Hcforma y en el Congreso de 1870. Es tina lucha que se inicia en 
1871 por el incidente del entierro de un coronel sepultado en Concep­
ción, sin autorización eclesiástica por haber fallccido en casa dr- su 
amante, y termina doce años después con la Ley de Cementerios, dic· 
tada por el Presidcnte Santa i\laría -un proceso muchas ve(.'('s cstu· 
diado y sobre d (.'Ual no volveremos aquí- s. En adelante, los ce­
menterios del Estado o de las municipalidacks deberían enterrar a cual­
quier persona, sin atención a que canónicamente pudiese o no tener 
sepultura eclesiástica y rC'cibir oficios religiosos: el liberalismo triun· 

~,ioclo posterior a la Independencia ha sido bien traLado por ~Ianllel 
Jimfne7. Bullles, Anólis(! llist6rico !J ;urldico de lo ,cculari;:ació" (le 10$ c('nll'nte,io::I. 
tesis de Liceonciatura en Derecho de la Univenidad Católica de Chile, dactilogra­
fiado, 1961 (cuyo conocimiento debo al profesor Jader GOllzález Echenique). La 
controversia en tiempos de Santa Maria ha sido redenl"mente estudiada a tnHes 
de la prensa peri6<!i(.'1I por Sol Serrano, Fundamentos libcra/c! de la uparllcióH 
del Estado !J de la Iglesia 1881-1884, en la obra Catolicismo !J Laicismo. de RicllrOo 
Kreb5 y otros, Edici~lt's Nue,-a L'ni\'ersidad, 1981. 
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ranl t· impu~o, puc~, lo que el \f'nguujC' católico de la época denomi­
naba "promiscuidad'· en los (:t'mculcr;os. Pero la n'conciliación opcrncla 
b..'1jo la presidencia de Balmaceda y d ar..mbispado de Mariano Casa­
nova cerró la lucha, con autorización del Santo Oficio romano, per­
mitiendo la celebración d!' oficios rdigio~os en los C<'mcnterios comunes, 
cuando fuesen solicitados. Además, quedaba abierto desde entonces 
d camino a la constnlcci6n de CCilwutt'rios religiosos o particulares. 
En cuanto al "p.1.se~ para la scpultación . desde los años de la Presi· 
dencia Santa María depf'Ildil'ron de fu ncionarios civilC"i y no de los 
párrocos. 

La lucha "teológica" -como St' decia entonces, un poco absurda­
mente- por la sacralidad o sL"Cularización del único rito funerario 
hasta entonces vigente, terminaba con una capitulación de la Iglesia. 
No había variado en el fondo el sentim iento religioso popular, pero el 
de los estratos altos y m{'dios estab.1. t'videntcmente dividido ideoló­
gicamente. La. reconciliación no dependió de una mutación profunda 
en el ánimo del clero ni de los fieles más allegados a él, pcro el 
cálculo político de Balmaccda y el de Iloma llegaron a la pacifica­
ción, porq ue Roma se convenció de la imposibilidad de continuar en 
la actitud intransigente del vicario Lnrraín Gandarillas frente a go­
hiemos liberales decididos; y Balmaeeda, \lna vez obtenida la legisla ­
ción de 1883, no tenía interés alguno en prolongar una victoria ideo­
lógica ya saciada. El liberalismo como partido típicament e decimo­
nónico había logrado con Santa l-.laría cuanto vislumbraba como pro­
grama y desde entonces iría perdiendo su posición "de avanzada" y 
los católicos olvidarían muy pronto el problema del cementerio, obe­
dientes a Roma. 

11. "-0\ IC:U:.<;IA HU;"TE: .\ I.A (llK\1 \CIÓ:-'-, 1886-1963 

Lograda en Europa la secularización dC' los cementerios, el ideo­
logismo liberal más radicalizado t:mpezará su lucha por la admisibi­
lidad legal de la cremación. La primera campaña pública., legalmente 
admitida por el Gobiemo d<'l Reino ele lIaHa, SI' inició en Padua en 
1873 (no olvidemos la entradn 1'1l los Estados p:lpales de hs tropas 
italinnns, tre:. o.ños allt l'~), y In Sot:icdad en pro de la Cremación fue 
dirigida por un francma:.6n, Brunetti. En seguida surgen an,Hogas so­
ciedades en Dresden, Zurich, Lomlr<.'5, París; en pleno cementerio dd 
Pere Lachaisc se funda un crematorio en 1889. La Sociedad FranC<'sa 
pro Cremación asegurab:l que de 1889 a 1905 se habían cremado 73 
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mil personas; pero en realidad solamente 3,484 lo habían pedido expre­
samente (ellos o sus familiares); el resto eran desechos de hospital y 
abortos, Como quiera que fuese, en 1905 había 90 crematorios en el 
mundo occidental: 3 en Francia, 29 en Estndos Unidos, 12 en Gran 
Bretaña, 9 en Alemania, 4 en Suiza, 2 en Suecia y 1 en Dinamarca, 
Canadá, Austria y Argentina, 

Si en Europa los principales promotores eran masones, como re­
sulta de muchos testimonios, diferente era la situaeión en países de 
misión, En 1884 el vicario apostólico de Vizagapatam (India), con­
sultaba sobre la cremación de dos ne6fitos, cuyos padres declararon 
que no se trataba de ceremonias idolátricas, sino de privilegios de casta 
-un problema que guarda cierta analogía con la admisión de los 
"ritos chinos" por los jesuitas de los siglos XVI y XVII-o La respuesta 
romana ante un asunto importante p.ua una sociedad de tradiciones 
arias, fue equilibrada: "no debes aprobar la cremación, pero mantente 
pasivo, administra siempre el bautismo y cuida de instruir a los pue­
blos sobre lo que se te ha expuesto" (27 de septiembre de 1884)~, 

Pero las sociedades europeas recibieron del papado una condena­
ción rigurosa, tan sólo dos años más tarde, León XIII, el Papa diplo­
mático, quiso enfrentarse esta vez con "el espiritu del siglo", En 19 de 
mayo y en 15 de diciembre de 1886, el Santo Oficio, ante las pre­
guntas: "¿Es lícito dar su nombre a las sociedades cuyo fin es promo­
ver la práctica de quemar los cadáveres humanos?" y "¿Es licito man­
dar que se quemen los cadáveres propios o de los demás?", la con­
gregación respondió el 19 de mayo: "A l, negativamente, y si se trata 
de sociedades filiales de la masónica, se incurre en las penas dadas 
contra ésta"; "A 1I, negativamente", Y el Santo Oficio añadió el 15 
de diciembre: "Cuando se trate de aquéllos cuyos cuerpos no se que­
man por propia voluntad, sino por la ajena, pueden cumplirse los ritos 
y sufragios de la Iglesia, ora en casa, ora en el templo, pero no en el 
Ingar de la cremación, removido el escándalo, Ahora bien, el escándalo 
podrá también removerse hacicndo conocer que la cremación no fue 
elegida por la propia voluntad del difunto, Mas si se trata de quienes 
por propia voluntad escogieron la cremación y en esta voluntad perse­
veraron cierta y notoriamente hasta la muerte, atendido el decreto 
de feria IV, 19 de mayo de 1886, hay que obrar con ellos de acuerdo 
con las normas del Ritual Romano, título "Aquéllos a quienes no es 
permitido dar sepultura eclesiástica, En los casos particulares en que 

\l \'I'r rile Colholfc EncyclopcdkJ, Nt"w York, 1908, IV, 481-483, 
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pueda surgir duda o diricultad, ha de consultarse al Ordinario", Y 
en una orden al Arzobispo de Freiburg. el 27 de julio de 1897, se 1(' 
señalaba que la cooperación "material" (es decir, instrumental) era 
permitida, salvo que fuese p.'\ra una cremación masónica 10. 

Pero el vuelco espiritual que en la Iglesia se manifestó en el 1I 
Concilio Vaticano, uno de cuyos aspectos fue el de aceptar en cierto 
modo la dcsacralización del mundo, se tradujo en el campo ritual que 
aquí estudiamos en la Instrucción del Santo Oficio (ahora Congrega­
ciÓn de Defensa de la Fe), fechada en 5 de julio de 1963 y aprobada 
por el Papa Paulo VI. Al publicarse, el editor de "Acta Apostolica 
Sedis", agregó como introducción suya al título, "Oc crematione cada­
verum", la siguiente nota: "Esta instrucción, decretada en la sesión de 
8 de mayo fue inmediatamente comunicada a los obispos. Se desea 
tal mitigaci6n de la ley eclesiástica de la cremación de cadáveres, prin­
cipalmente en regiones donde es difícil encontrar lugares que satisfa­
gan las prescripciones higiénicas para construir cementerios. Se agrega 
que, por ejemplo, entre los hindúes, el ánimo de aborrecer la inhu­
mación del cadáver impide la conversiÓn a la fe cat6lica". El texto 
legal mismo dicc así: 

"La Iglesia siempre se aplicó a fomentar la pfa y constante cos­
tumbre de enterrar los cadáveres de los fieles; ya sea fortaleciéndola 
mediante oportunos ritos, por los cuales la significación simbólica y 
religiosa de la inhumación apareciera más clara; }'Q sea conminando 
con penas a los que violaren tan saludable práctica; lo que principal­
mente mantenla la Iglesia cuantas veces la impugnación se hacía con 
ofensivo ánimo, contn'lrio a las costumbres cristianas y tradiciones ecle­
siásticas por aquellos que, imbuidos de espíritu sectario, se esforzaban 
por sustituir la inhumación por la cremaci6n, en señal de violenta nc­
gaci6n de 105 dogmas cristianos, máxima mente los de la resurrección 
de 105 muertos y la inmortalidad del alma humana. 

~ue Denzinger, ¡';nchirid¡q,. Symbolorum, Herder, 1958. 1863-1864. El 
dato referente a Freiburg. en The Catholic Encyclopedia.. en el lugar arriba ci_ 

tado. José Jiménu Lozano, Lo, cementerios ciuilel y la /¡cterodoxiD e.spañow, 
Madrid, Tauros, 1978, 232, refiere una consulta al Papa de la Superiora General 
de las Hermanas de la ~Iadre Dolorosa, al Papa -pero no cita la focha_ exponién­
dole que en Norteamérica, en Jos hospitales,. se lOMa amputar las eutemidades a 
los enfennos y enterrarlos en cementeriOl profanos O quemarlos. La Congregación 
del Santo Oficio le responde que, respecto de los acatólicoJ, siga la costumbre; 
pero que, respecto de los fieles, se haga lo posible por enterrar esos miembros 
en lugares sagr.dos. 
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"Ptesupuesto eso. había algo ~ubjetivalllent(' inherenk al ánillln 
lll· los fautores de la eremación; pero objetivamente eso no afectaba a 
la cremación misma; la incineración del cuerpo no toca al alma, ni irn 
pide a la omnipotencia de Dios la restitución del cuerp0, por tanto. no 
contiene ninguna objetiva Il('gación de aquellos dogmas. No se trata de 
una cosa intrínsecamente mala u ofensiva de por sí a la religión cris­
tiana; 10 que siempre sintió la Iglesia. ya que eH algunas circun~tJ.llcias, 
a saber cuando constaba o consta de cierto que la cremación de cadá­
veres se hace con ánimo honesto y por causas graves, principalmente 
de orden público, no se oponía ni se opone a la incineración. 

"En este ánimo de mutación para mejor. y siendo más frecuente )' 
claros en estos últimos tiempos los impedimentos para la inhumación, 
por 10 cual se han hecho rucgos a la Santa Sede para mitigar las dis­
ciplinas eclesiásticas acerca de la cremación de cad:í.vel'cs, como consta 
hoy día, de muchas maneras que mínimamente se promueven por odio 
contra la Iglesia y las costumbres cristianas, sino solamente por razo­
lICS higiénicas o económicas, o también del género del orden público 
o privado. 

"La Santa Madre Iglesia, atenta directamente al bien espiritual de 
los fieles, pero no ignorante de otras neL-csidades, recibiendo benigna­
mente esas preces, juzga estatuir lo siguiente: 

"1. Procurando de todos modos que se conserve la costumbre de 
los fieles de sepultar santamcnte los cuerpos; para lo cual, aplicando 
instrucciones y persuasiones oportunas, procuren los Ordinarios que 
el pueblo cristiano se abstenga de la cremación de los cadáveres, ni 
se retire el uso de la inhumación, sin que se esté obligado por la 
necesidad, 

"2. Para que no crezcan más dC" lo justo las dificullllucs que sur­
gen actualmente, y no aumente la necesidad de dispensar frecuente­
mente de las leyes sobre esto vigentb, ha parecido más razonable mi­
tigar en algo las prescripcione~ del Derecho Canónico que atai'ien a la 
cremación, a saber, las que se establecen en el canon 1203, párrafo 2 
(sobre cumplir el mandato de la cremación) y el canon 1240, párrafo 
1,5 (sobre negar la sepultura eclesiástica a los que mandan entregar 
su cuerpo a la cremación"); de manera que no obliguen generalmente. 
sino solamente cuando constare que la. cremación fue elegida por ne­
gación de los dogmas cristianos o por ánimo sectario o por odio a la 
religión católica y a la Iglesia. 

"3. De donde se sigue que a aquellos que eligieron la cremación 
de su cadáver propio, no se les niegue por este cap!tulo los sacra-
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~entos ni los sufragios públicos, salvo que conste que tal elección se 
hizo por las razones arriba. indicadas, contrarias a la vida cristiana. 

"4. Para q ue no sufra detrimento el sentirlo de los fieles cris­
tianos respecto de la tradición eclesiástica, y ¡xLra que aparezca clara­
mente el ánimo de la Iglesia, ajeno a la cremación, nunca se podrá 
oficiar en el mismo lugar de la cremaci6n el rito de sepultura ecle­
siástica ni Jos subsiguientes su fragios. ni siquiera por modo de simple 
Ilcompai'jamiento en el traslado del cadáver" 11, 

Este documento, de alguna manera, como lo hemos dicho, repite 
lo que en el siglo IIJ había expresado Minucius Félix, al desligar el rito 
sagrado de la fe misma en la resurrecci6n, y en ese sentido es "de­
sacralizador" j es "moralista", distingue la licitud del acto de la ilicitud 
eventual de la intención. Hay, además, en él, elementos característicos 
del momento en que se dictó: supone que hay un odio "mínimo" a la fe 
cristiana; emplea argumentos higiénicos y económicos, como lo haclan 
los "ilustrados"; p rocura que el clero insista en la preservación del uso 
tradicional, para evitar que se forme la impresión de un total abandono 
de la tradición y, en fin , no menciona para nada a la Masonería. El 
espíritu del decreto tiene mucho de lo que fue a fines del siglo XVIII 
y comienzos del siguiente la "Ilustración Católica", pero profesa un 
optimismo mucho más fuerte. A esto añade la nota preliminar de las 
"Acta" un constante leitmotiv de la Iglesia actual : el Ecumenismo, al 
argumentar que la inhumación es aborrecida por otras cultums, como la 
hindú. 

No consta que en Chile se haya mandado cumplir inmediatamente 
el decreto papal, pero es seguro que desde 1965 -cuando se inauguró 
el Crematorio- hasta 1971, a nadie se le aplicó el antiguo Derecho 
Canónico. Solamente en 10 de diciembre de 1971 la Congregación 
para el Culto Divino aprobó en Roma la decisión de la Comisión Na­
cional de Liturgia, en virtud de la cual en la "Celebración de Exequias", 
se dispone que "se puede conceder el rito de las exequias cristianas 
-según las disposiciones de la Sagrada Congregación del 8 de mayo 
de 1963, "De crematione cadaverum", números 2, 3- a quienes han 
elegido la cremación de su propio cadáver, a no ser que conste que la 
cremación fue elegida por motivos contrarios al sentido cristiano de 
la vicla" '2. 

~ AponoUCD Sed/.r, 1964, 3998. 
12 Ce1ebrocl6n de IQ! El"l'qlliQ~, versión en español, adapt.1.do y aprobado para 

U50 en Chile por la Conferencia Episcopal de Chile, Ed. Paulinas. 1972. 
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w. ExPANSJÓN DE LA CREMACIÓN &.'1 CHILE 

Durante el largo proceso de la secularización de los cementerios, 
jamás se plante6 en Chile el problema de la cremación, ni se discu­
tieron los decretos papales de 1886. La nueva norma dictada por 
Paulo VI en 1963 evitó, pues, que la construcción e inauguración del 
primero -y hasta ahora, único- crematorio, en el recinto del Ce· 
menterio General, en 1965, produjera el más mínimo conflicto "teo­
lógico", como se decía en el siglo pasado. El catolicismo chileno se 
caracteriza -así como generalmente el de Hispano..'\mérica y España­
por la obediencia a la jerarquh eclesiástica, en que los fieles descargan 
absolutamente su conciencia. Un tradicionalismo no apoyado institu­
cionalmente por cl clero resulta casi imposible en el foro pttblico. De 
allí que la introducción del nuevo uso, cuando ya Roma había hablado, 
pasó sin la menor protesta, y tal vez, incluso, sin que se advirtiera en 
forma notoria. 

La iniciativa vino del arquitecto frncmasón señor Eduardo 
Knockaert Salgado, que había conocido las normas técnicas de cons­
trucción de los hornos en Europa, que conocía el gran apoyo que las 
logias prestaban a esta iniciativa liberal. y que fue durante varios años 
en la década del 1950 Administrador del Cementerio General la. 

El acto de cremación requiere, naturalmente, después de que se 
haya cumplido con la reglamentación general para todos los difuntos, 
de una gestión oficial interna, en cuya virtud alguna persona que se 
acredita como familiar o representante legal o institucional del difunto, 
o cualquier persona razonablemente autorizada por el Director del 
Cementerio, solicite la cremación. Identificada la persona del difunto 
y la fecha de su fallecimiento, queda depositado en un refrigerador 
hasta el momento de su introducción en el horno. La incineración des­
truye el agua y los tejidos, y los huesos convertidos en ceniza son en­
cerrados en un ánfora o copón de bronce, pesado, y sellado, que se 
entrega al solicitante. Este puede escoger entre llevárselo a casa del 
difunto o a su casa, o a donde le plazca ; o depositarlo en el Colum­
bario (se ha conservado el nombre romano) , muro adyacente al cre· 
matorio, con nichos de unos 15 centímetros de profundidad, justo lo 
indispensable para colocar el copón; o enterrarlo, con pequeñas cru· 

~ este dato a la gcntile~a del señor Fernando Pinto Lagarrigue, ell 

comunicación verbal. Es el autor de LA Ma.sonería. Su influ01cilJ en Chile, Sanlillgo, 
1966, reeditado en 1973 (que no llega a este periodo). 
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ces que llevan el nombre del difunto, en el "Jardín de los Recuerdos'", 
también contiguo al crematorio, jardín en que los obreros de la insti­
tuci6n excavan rápidamente un hoyo para dejar alH el ánfora; puede 
también llevar el copón a un mausoleo o bóveda que la familia o la 
institución tenga en el Cementerio General o en otro cementerio chileno 
o extranjero. En fin, puede ser que el solicitante, de propia iniciativa 
o por encargo del difunto, decida esparcir las cenizas en el Jardín 
de los Hecuerdos: el funcionario le entrega, entonces, una copa más 
ancha que el ánfora habitual, abierta, y el solicitante coge las cenizas 
y las dispersa al aire. 

Ocurre, muchas veces, que los nichos del Cementerio General 
deban reducirse, por falta de espacio en Jos mausoleos o bóvedas donde 
se encuentran, y los familiares resuelvan, entonces, incinerar los huesos 
de la persona ya enterrada. Esos huesos son recogidos, entonces, en unas 
bolsas de plástico y trasladadas al crematorio, pam seguir el proceso 
corriente. 

Los nichos del Columbario tienen una pequeña comisa delantera, 
que permite colocar vasos con flores; además, están cerrados con lá­
pidas en que consta el nombre del difunto y la fecha de su falleci­
miento, de manera que exterionnente podrían parecer el nicho de 
un inhumado. En cuanto a los copones enterrados en el Jardín de los 
Recuerdos, son muy precarios: las cruces llevan el nombre del difunto; 
pero pueden fácilmente caerse por la lluvia o por diversos accidentes 
del terreno, y ya se hacen posterionnente inubicables 

Pasando, ahora, a una exposición y análisis cuantitativo, diremos 
en primer lugar, que en 1965 solamente se incineraron 3 personas, 
cuyos restos debían trasladarse en seguida al extranjero, por vía aérea. 
A saber, un costarricense, incinerado ellO de julio, a solicitud de su 
padre, y que había fallecido 4 afios antes; una norteamericana, in­
humada en 1963 y cuyas cenizas también serían remitidas a su patria; 
y un japonés, que acababa de fallecer. Desde 1966 en adelante ya he­
mos podido formar una tabla global 14 : 

~trabajO directo en los registros del Crematorio me ha sido posible 
primeramente gracias a tu gestiones del profesor Horacio Aránguu Donoso y del 
presbltero Joaquín Matte Varas; y luego gracias • la autorización del director 
del Cementerio Genetal, seiior Juan Blumel, y a la. amable acogida del Jefe de 
la Estadística, señor Eleazar Robles, y muy especialmente del Jefe del Crematorio, 
ltiíor Rogdio Rodríguez. 
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Inhumaciones 
Año en el Cementerio Cremaciones Total d;:c:~ts General 

1966 16.227 11 16.238 O,O7~ 
1967 15.547 36 15.583 O,23~ 
1968 15.500 85 15.645 O,~ 

1009 15.320 97 15.417 O,6~ 
1970 14.279 172 14.451 1,19$ 
1971 15.242 255 15.497 1,00 
1972 12.572 311 12.88.'3 2,412: 
1973 14.222 434 14.656 2.001 
1974 13.851 480 14.331 3,~ 
1975 13.400 457 13.857 3.m 
1976 14.214 404 14.678 3,16$ 
1977 13.700 484 14.184 3,41~ 

1978 13.307 554 13.861 4,lEN 
1979 13.474 622 14.090 4,41i 
1980 13.114 859 13.773 4,78i 
1981 12.435 868 13.323 6,67$ 

6.009 

+ 3 (,n 1965) 

6.012 

Antes de analizar esta tabla, debemos recordar, nuevamente, que 
el crematorio del Cementerio Ceneral de Santiago es el único existente 
en Chile, y que el transporte de un difunto fallecido en provincia que 
quisiera ser incinerado es suficientemente caro como para hacer de­
sistir a personas de clase media. En modo alguno, pues, la tabla ante­
rior representa una tendencia general de la población chilena, sino 
casi exclusivamente de la capital; es, pues, una tendencia metropolitana, 
que no puede ser extrapolada sin más a las ciudades provincianas, ni 
menos a pueblos o campos. 

En seguida, hay que señalar que el arancel de la cremación es 
bastante modesto: en 1981 oscilaba (según circunstancias no claras ni 
uniformemente explicadas en los registros) entre $; 4.865 Y S 6.100. 
Esta es una circunstancia que obviamente condiciona la apreciación 
de los funcionarios, en el sentido de que los incinerados pertenecen en 
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cerca de un lClO% a la clase media. Por razones que ellos no se expli· 
caban, las clases populares, a pesar del relativamente exiguo monto 
del arancel, no acudían al crematorio; para un historiador, el hecho 
resulta más comprensible, dado el mayor apego que esas capas tienen a 
los usos tradicionales. Esa misma modestia del arancel hace compren· 
sible, desde otro punto de vista, la gran ausencia de incinerados de 
clase alta. 

Los análisis que haremos n continuación, los hemos limitado, por 
razones de tiempo, a los primeros años de funcionamiento del crema· 
torio (l966, 1967, 1968) Y al año recién transcurrido, 1981. Parece 
enteramente consistente que la tendencia expansiva del fenómeno en 
general, comprobado en la tabla anterior, se refleje proporcionalmente 
en todos los aspectos analizables. 

Entre los incinerados hay un clemento que tiene gran peso rela· 
tivo: son los extranjeros de nacimiento, o de origen extranjero próximo. 
Tenemos que considerar no solamente el carácter de extranjería del 
difunto, sino también el del solicitante. Porque la decisión de hacerse 
quemar la puede tomar el difunto, pero otras veces, en que aquél no 
se ha expres.'ldo, el solicitante. Ahora bien, puede ser que el difunto 
sea un nacional, pero el solicitante -por ejemplo, el cónyuge- sea 
extranjero y decida de su propia voluntad la cremación. Llamaremos, 
pues, "extranjeros", en este cálculo de porcentaje, a quienes tienen 
apellidos paternos o maternos extranjeros (inclusive apellidos españo· 
les no tradicionales en Chile, que denuncian a inmigrantes recientes); 
e incluiremos a los solicitantes de apellidos extranjeros, cuando el di· 
funto cs nacional. El objetivo es poder apreciar en toda su importancia 
este fador que llamaríamos "extranjería", pues, en una materia de 
tanta hondura anímica, como todavía es en Chile el destino del cadáver, 
debe sopcsarse la influencia que puede tener el ser étnicamente di· 
ferente, por cualquiera de las dos líneas, ya se trate del difunto mismo, 
ya del solicitante de un difunto nacional. Aunque la población de origen 
extranjero tal vez se vaya asimilando con cierta rapidez, no es un azar 
que los extranjeros tengan una tan grande proporción entre los iDCi· 
nerados, como lo mostramos a continuación. El factor étnico puede es· 
tar determinando la decisión, porque suele estar vinculado a una reli­
gión que determine positivamente a la cremación (casos raros en Chile, 
como los hindúes), ya sea porque esa religión sea más indiferente a 
la forma que los católicos, porque antes que ellos han aceptado la 
cremación (protestantismo). Fijando todas estas reglas de cálculo, los 
registros nos dan estas cifras: 
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en 1966 hay 6 extranjeros"" 552: 
en 1967 hay 29 extranjeros = 811 
en 1968 hay 42 extranjeros = 49,4% 
en 1981 hay 284 extranjeros = 321 

Es decir, que, paulatinamente, el porcentaje de "extranjeros", en el 
amplisimo sentido en que hemos tomado la calificación, va decayendo, 
y, en cambio, aumenta correlativamente el porcentaje de los apellidos 
nacionales o extranjeros ya muy remotamente llegados a Chile y prác­
ticamente "'chilenos". En 1981 ellos son pues un 68$. La cremación 
va dejando, aSÍ, de ser un uso foráneo. 

No existe un marcado predominio de ninguna nacionaudad extran­
jera: se cree que los apellidos alemanes o ingleses predominarían enor­
memente, pero la verdad es que se hallan muchos apellidos italianos, 
españoles de inmigración reciente, yugoslavos, levantinos, nipones. 

Las ánforas enviadas al extranjero son escasas en número: las 3 
ya mencionadas de 1965, que inauguran todo el registro, 15, en 1967; 
12, en 1968; 2, en 1981. 

Son pocos los incinerados procedentes de la categoría que, con 
tantas dificultades de verdadero acierto, sc pueden llamar hoy día "de 
clase alta", pues la aristocracia tradicional de la Colonia O del siglo 
XIX ya no cuenta, al lado de familias llegadas por recientes aconteci­
mientos políticos o por carreras proresionales de éxito. Antes de 1968 
no encontramos ninguno; en ese año enumeraríamos a 1, pero en 1981 
ya podemos clasificar en ese rubro a 25 difuntos y a 7 solicitantes 
de clase alta, que piden la cremación de personas rallecidas, cuyo 
ape~lido no es "de clase alta" (en 1981 nos encontramos a dos políticos 
importantes en las últimas décadas: Roberto Wachholtz y Guillermo 
del Pedregal; son una rareza en un registro en que casi no aparecen 
"notables"). 25 difuntos de ese estrato, entre los 888 cremados ese 
año, representan ya un 2,81:. Si la tendencia continúa, será un dato más 
en ravor de la famosa "igualdad ante la muerte" 

Si examinamos ahora la destinación que los solicitantes dan a las 
ánforas con las cenizas, nos encontramos que el porcentaje de las que 
se entregan para llevarlas "'a la casa", como dicen escuetamente Jos 
registros -se supone que principalmente será a la casa donde habitaba 
el difunto con su familia, pero también puede ser la casa de un soli­
citante no familiar-, tiende progresivamente a disminuir. Así, 

en 1966 eran 11 = 100% 
en 1967 eran 16 = 44,4% 
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en 1968 eran 36 == 41,1% 
en 1981 eran 104 - 11,7% (fuera de 3 

casos dudosos) 

o sea, esos porcentajes ind ican un decrecimiento relativo en la 
tendencia a retener las cenizas en el hogar, donde podría ser objeto 
de una cierta reverencia y recuerdo que indicarían una actitud después 
de todo tradicional, la preservación de un nexo casa-familia, al estilo 
romano. 

En cambio, aumentan correlativamente los casos de cremación en 
que las cenizas quedan tan alejadas como las tumbas de los inhumados. 
Así, los de aquellos copones que se depositan en nichos del Colum­
bario (123 personas en 1981, el 1~ del total), o en el Jardín de los 
Recuerdos, cuya mantención es muy precaria, por las contingencias 
naturales ya mencionadas (en 1981 son l OS. es decir, un 12$, sin contar 
un caso en que las cenizas se distribuyeron en dos copones, uno para 
quedar en el Jardín y otro para la casa, por motivos que no se regis­
traron). En muchos casos las ánforas quedarán en bóvedas o mau­
soleos del mismo Cementerio Ceneral: 86 en 1981. un 9.7i del total; 
10 cremados fueron conducidos al Cementerio Católico; 2 al Cemen­
terio Metropolitano; y 20 a provincias: varios de esos casos a cemente­
rios provinciales. Al nuevo "Parque del Recuerdo" del barrio oriente 
fueron llevadas las cenizas de un cremado. 

Pero el fenómeno que nos parece cualitativamente más significa­
tivo, más desafiante al simbolismo tradicional, es el de la dispersión 
de las cenizas: los registros del crematorio s610 pueden dar cuenta 
de la dispersión que se ejecuta en el mismo Jardín de los Recuerdos, 
de la que ya hemos hecho mención, pero el solicitante que lleva el 
ánfora "a su casa" después puede esparcir las cenizas sin control alguno. 
El caso más conocido es el de la dispersión de las cenizas del escritor 
Salvador Reyes en el mar, frente a Antofagasta, en virtud de su propia 
disposición, pero también se sabe de otros menos notorios. 

El 16 de octubre de 1968 se registra por primera vez este acto, 
que el solicitante declara realizarse a petición del difunto, Víctor Raúl 
Ramos ]aramillo. En 1981 los incinerados cuyos restos han sido arroja­
dos al aire y a la tierra son 45, o sea el 5,Si de los 888 del total anual. 
Para escoger esta opción no hay ningún incentivo económico -ya que 
el arancel podría ser menor, por no requerir un ánfora-, y, sin cm­
bnrgo, son los mismos $ 5.000 corrientes. La motivación tiene que ser, 
pues, psicológica. 
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De los 45 casos, 17 son mujeres y 28 varones. Entre estos últimos, 
hay 2 en que el solicitante conoce los apellidos del muerto, mas no el 
llombre de pila: debe de tratarse de difuntos desconocidos o muy sub­
alternos, por quienes el solicitante no tiene el menor interés afectivo y 
prefiere que los restos sean lanzados en seguida al aire. 

De los 45, algo más del tercio, 17 incinerados (un 37.$) tienen 
apellidos extranjeros, y 3 de los otros son presentados por solicitantes 
con apellido extranjero. Entre los 17 incinerados, 8 tienen apellidos 
alemanes, 3 &anceses, 2 italianos, 1 ruso, 1 irlandés, 1 yugoslavo y 1 
que no logro clasificar (Sosmay). Pero si casi los dos tercios tienen 
apellidos chilenos "puros", es posible pronosticar un paulatino creci· 
miento del nuevo uso antitradicional en cI grueso de la población. ya 
que a la vez va en disminución el porcentaje de los que optan por 
conservar domésticamente las cenizas de un difunto familiar o amigo. 
Se 'trata, al parecer, de un signo que expresa la negación de toda pero 
duración de la individualidad, ya sea por fusión con el Todo, ya sea 
por una total aniquilación. 

IV. MOTIVAClONES PSICOLÓGICAS. LA .:. .... CUESTA EN GRAN BRETAÑA 

EN 1963 

Se conocen fácilmente los motivos que suelen darse en nuestro 
medio para legitimar la cremación; sin embargo, no se ha hecho hasta 
ahora ninguna investigación metódica sobre el tema, que pueda ser· 
vimos aquí de base. Las opiniones son, rápidamente esbozadas: falta 
espacio en los cementerios y en consecuencia es difícil, engorroso y 
más caro el comprar una tumba; ese espacio no puede ampliarse sino 
adquiriendo terrenos a gran precio y constituyendo así cementerios 
lujosos, como el "Parque del Recuerdo" en el barrio alto; la imagen 
de la corrupción del propio cuerpo, horrible para la sensibilidad de 
la época; la posibilidad de tener cerca las cenizas de los seres queri· 
dos, sin necesidad de trasladarse al cementerio en los días de grandes 
aglomeraciones, y de tener un obrero cuidador de la tumba. Tales 
argumentos son, seguramente, los que se escuchan muy generalmente 
en el mundo occidental; en la India y en otros países del Extremo 
Oriente, la cremación es tradicional. Las sociedades procremación y 
la Masonería eran en otro tiempo promotoras agresivas de la nueva 
ritualidad ; los masones siguen prefiriéndola, pero ya no tienen que 
combatir por ello con la Iglesia Católica, y su favor se debe a las mis· 
mas razones generales o quizás en algunos casos a la huella de simbo· 
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lismos institucionales, a los cuales nos referiremos después. En algu­
na medida sigue actuando en algunas personas el terror a ser cnterrado 
vivo, del cual Aries ha encontrado indicios ya en testamentos de 1662 
y que no dejan de manifestarse en los siglos siguientes, pero sin tomar 
magnitudes colectivas. Después de la Revolución Francesa, en lS01, 
Pierrc Ciraud, basándose en proyectos elaborados, ya hacia 1770-1780, 
proponla un modelo de hornos crematorios y la vitrificación de los 
huesos para fabricar medallones de los antepasados nacionales o fa­
miliares, es decir, una motivaci6n en parte higiénica, para evitar la 
corrupción, y en parte neoclásica revolucionaria: la revivificación del 
culto romano a los antepasados. Durante el siglo XIX se empleó alguna 
vez la cremación colectiva de los cadáveres dejados por una gran ba­
talla, y aquí la IglC'Sia no presentaba oposición alguna 15. 

La investigación reciente que ha dejado más huella en las obras 
referentes a actitudes sociales frente a la muerte, a base de encuestas 
de opinión, ha sido la de Ccorcrey Gorer, Deatll, Crie! ond Mour­
IIing 111, que nos presenta tal fenómeno, hasta donde puede alcanzar 
tal método sociológico, en Inglaterra y Escocia en 1963. En los años 
siguientes se ha podido demostrar que los resultados de la encuesta 
se confirmaban generalmente en todo el norte y noroeste de Europa, 
salvo en regiones rurales o pueblerinas. Los católicos -en la medida 
en que todavía no ha surtido su pleno decto el decreto pontificio de 
1963 que implicaba la tolerancia- y los judíos ortodoxos parecen ser 
todavía renuentes a la cremación. En los Estados Unidos, el mundo 
"liberal" sigue el modelo inglés, mas no así el mundo de masas, que 
sigue usos muy particulares. 

Ahora bien, aunque la investigación de Gorer dedica específi­
camente muy pocas páginas a la cremación, ya que en Inglaterra no 
era ya un tabú en 1963, y se concentra mucho más en las actitudes 
referentes al duelo por los muertos. con todo recoge algunas respuestas 
de sus encuestados que son muy reveladoras. Escogio una muestra de 
f57 personas, de tas cuales 40 preferían la cremación y 27 la inhuma­
ción: resultado cuantitativo ya importantísimo de suyo. Escocia es 
más tradicionalista en este campo, y sus nacionales preferían mayori­
tariamente el entierro. Las motivaciones son siempre interesantt'S, natu­
ralmente al nivel sociológico, no espiritual. 

Un empleado administrntivo escocés de un "Gas Board", de 70 
años, respondió que la incineración era opuesta al mandamiento bíhlico 

~. ob. cit., 390-396, 507·508, 541-542. 
l' New York, Doubleday 1965. 
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"vuelva el polvo al polvo" ("dust to dust"); añadió que también le 
disgustaba porque podían mezclarse partlcu1as del horno con las ce­
nizas. La concepción tradicional se funda aquí en la mezcla de obe­
diencia a las Escrituras, con un mudado por la impureza de los restos 
humanos que eventualmente se produzca en el proceso de cremación, 
que reneja un cierto sentido religioso natural del cuerpo. Hay algo 
de genuinamente tradicionalista en la actitud. 

Dos mujeres responden coincidentemente, en el sentido de que el 
entierro aleja demasiado definitivamente los restos del difunto de su 
familia, es "too final", dice una de ellas; el ánfora en la casa produce 
un sentimiento de sruudable proximidad. 

Se dan razones estéticas: "para mí, el servicio de cremación fue 
tan agrndable" ("lovely"), dice una mujer. Una encuestada que tenía 
una sobrina acromegálica piensa que la cremación es preferible; o si 
el cuerpo es deforme, o ha sido mutilado o devastado por una enfer­
medad como el cáncer, dice otra. 

Un buen número de encuestados dan razones higiénicas, y otros, 
razones económicas: la cremación impide la corrupción. dicen aqué­
llos; es difícil atender peri6d icamente al pago de la tumba, dicen los 
últimos, cuando el difunto no ha dejado hijos. 

En otro caso, la incineración hace más fácil el pronto olvido. Un 
escritor independiente, de 36 años, del sudeste, donde esta costumbre 
es muy frecuente, responde: "Mi abuelo insistía en que debía haber 
tan sólo una cruz de madera, de modo que durara el tiempo de una 
vida y después se pudriera. Lo mismo mi madre, y nos pidió que si 
poníamos una lápida, fuera una pequeña en piedra de Bath, porque se 
descomponía rápidamente, y después de 30 años no se podía ver ya 
la inscripción". El crematorio alivia -dice el escritor- de tales pre­
ocupaciones. 

La posibilidad de un recuerdo reverente se salva en los crematorios 
donde hay un "Book of Remenbrance", con el nombre de los difuntos; 
y algunos de los encuestados iban n firmarlo el día del aniversario. 

El valor relativo que posee la encuesta de Gorer es que, siendo la 
Iglesia de Inglaterra muy laxa en materia dogmática, y permitiendo 
toda una gama de matices en el campo ritual, permite que los indivi­
duos elijan muy libremente y se guíen por sus opiniones propias o 
del medio social más cercano, sintiendo menos temor a infringir pautas 
eclesiásticas. La elección de la cremación aparentemente (en el cam­
po de la conciencia, por lo menos) no tiene ningún peculiar drama­
tismo. Según la Sociedad para la Cremación -que naturalmente puede 
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dar un testimonio interesado-, el 411 de los difuntos en Gran Bretaña 
son incinerados n. 

Desgraciadamente, Corer no recoge en su libro ninguna respuesta 
de algún encuestado que prefiera la dispersión de las cenizas, si es 
que lo bubo. Las conclusiones que el investigador inglés desprendió 
de su trabajo es la de que, en Inglaterra más que en Escocia, la creen­
cia en la vida futu ra se va desvaneciendo rápidamente¡ que por lo tanto. 
la insistencia en la gloria futura del cuerpo ligada en la Iglesia Cris­
tiana primitiva a la conservación del cuerpo, tal como se mcontraba 
en el momento final de su vida, carece de sentirlo, incluso para 
quienes asisten periódicamente a los actos del culto. La muerte y la 
corrupción son algo demasiado horrible para que uno piense o discuta 
sobre ello; la vida futura, objeto de una agnosticismo generalizado. La 
cremación es un tipo de final más higiénico, simple y rápido. La muerte 
se oonaliz.'\. 

Tales consideraciones concuerdan con un trasfondo que es hoy 
día perceptible para tantos: desde fines del siglo XVIII. la felicidad 
terrestre es 10 único en el fondo deseable e incluso alcanz.'\ble, gracias 
"al progreso"; las creencias cristianas en e1 Mal, el Infierno y el Diablo 
se han desvanecido, cte. (Sin cmbargo, un mejor observador recordaría 
aquí la existencia de sectas s:\tánicas en los Estados Unidos, lo que nos 
debería llevar a poner en cuestión el optimismo que reina en la super­
ficie de la sociedad global). 

A nuestro juicio, tampoco algunas de las respuestas de los encues­
tados por Gorer corrcsponden justamente a los resultados que él plan­
tea, y que comparte Pbilippe Aries, La insistencia de algunas de las 
respuestas favorables a la cremación en que las cenizas quedarán más 
cerca de sus familias y que justamente la inhumación en un cementerio 
hace olvidar más fácilmente, presupone una eierta creencia, de que las 
cenizas son "algo más" que mera materia, siquiera sea pan! el afecto 
de los sobrevivientes. Aquí hay todavía un cierto sentido de lo sagrado 
en la misma conciencia de una parte de la sociedad, representada por 
esos testimonios, 

Si bien no podemos extrapolar sin más a Chile los resultados ob­
tenidos por Garer, pienso que son una base de refl exión y de Cutura 
investigación, que permita discernir las semejanzas y las diferencias 
posibles. Desde luego algunas de las respuestas -sobre todo las reCe­
rentes a la mayor proximidad de las cenizas, o el sentimiento de que el 
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horror a la corrupción del propio cuerpo hacen preferibles la crema­
ción- son fáciles de escuchar en nuestro medio. Pero todo esto reque­
riría de un conocimiento más afinado. 

V. ~fASONERÍA y CREMACiÓN 

Los documentos papales dc condenación de la cremación en 1886 
asociaban esa práctica con la Francmasonería, y aunque ha cambiado 
desde 1963 la posición eclesiástica respecto a tal uso funerario, sigue 
siendo cierto que hay en la Francmasonería una inclinación favorable 
a ella; y por alguna razón continúa existiendo, aun cuando la crema­
ción no puede ser ya considerada como una manifestación de protesta 
contra la idea eclesiástica de que la única fonna lícita de rito sea la 
inhumación. En Chile hay un consenso general de que un fuerte 
porcentaje de los masones siguen prefiriendo la incineración (bien que 
sobre esto, como sobre todo este tema no hay investigación). Los 
registros del crematorio solamente señalaron en un caso que el ánfora 
se entregaba a los familiares de un francmasón incinerado el 30 de 
mayo de 1968, para ser depositada en la logia masónica de Ruñoa, en 
la calle Exequiel Fernández. Pero ese año los registros se escribían 
todavía a mano, lo que daba al funcionario cierto margen de libertad 
en la redacción. Desde el año siguiente se llena un fonnulario que no 
admite variante alguna: se pregunta si el copón se llevará a la casa, o 
al Columbario, o al Jardín de los Recuerdos, o si serán esparcidas las 
cenizas, etc. Ello paraliza toda investigación ulterior basada en esa 
documentación oficial. 

Desde el punto de vista de la historia de la Psicología Colectiva, 
podemos satisfacemos perfectamente diciendo que el francmasón pre­
fiere la cremación por los mismos motivos que el "profano". Pero 
situándonos ahora en el ángulo de una historia espiritual, ello no basta. 
Tenemos que seguirnos interrogando: ¿por qué en el pasado, hasta 
hace dos décadas, se asociaban generalmente masonería y preferencia 
por la cremación, y por qué aun ahora, cuando la Igle~ia ha capitulado 
en su anatema, sigue muy seguramente dándose esa preferencia? La 
respuesta nos tendrá que alejar de la historia chilena, pero ello es ine­
vitable, dado el carácter internacional de la Masonería. 

Desde Juego, es cierto que en la segunda mitad de la pasada ceno 
turia predominaba abiertamente en esa Orden la ideología liberal y 
a veces francamente antiec1esiástica, o por lo menos anticlarical; y la 
adopción de un rito disidcntl' podrla deberse al simple afán de repudio 



a la 191esia 0, entre elementos moderados, a la voluntad de aplicar el 
principio general de libertad personal en las decisiones tocantes al 
propio destino del cuerpo después de la muerte. Pero estos afanes ya 
se satisfacían con la secularización de los cementerios. Se dirá que 
existían razones "profanas" para avanzar a la cremación, razones que 
ya hemos presentado en párrafos anteriores. Pero ¿por qué fueron los 
masones los que iniciaron 1a. campafia de formación de Sociedades para 
la cremación, por qué fueron más señaladamente ellos y no hombres 
menos comprometidos en la disidencia los que las dirigían, hasta lograr 
la construcciÓn de crematorios? ¿Hay alguna relación hist6rico-espiri­
tual entre la Francmasonería y la destrucción del cadáver por el fuego? 
Ese es el problema con el que queremos ahora enfrentamos. 

Se sabe desde luego que la Masonería había sido condenada por 
Clemente XII en 1738 y por Benedicto XIV en 1751. El primero de 
ellos, en "In Eminenti" describía estas sociedades secretas como for­
madas por hombres de distintas opiniones religiosas, "bajo las exterio­
ridades afectadas de una probidad natural" y ligados por un juramento 
a no revelar las actividades de las logias, ni aun frente a las autorida­
des. Pío IX, en una alocución en Consistorio Secreto en 1865, que sin 
embargo pronto se divulgó, reiteraba los mismos cargos, pero enfati­
zando más la negación de dogmas cristianos, en ténninos muy violentos, 
dado el contexto político de esos afios de lucha entre el Vaticano y el 
nacionalismo italiano. El Cran Maestre del Cran Oriente de Francia, 
General Mellinet, advertía por eso que si los curas se negaban a cele­
brar las honras fúnebres a un masón, el cadáver fuese acompañado 
simplemente y con recogimiento al cementerio 11. En la década del 
1870 comienzan las Sociedades para la cremaciÓn y en 1886 el anatema 
sobre esa costumbre. Y sin embargo, ni las Constituciones de Anderson 
de 1723, ni los "Antiguos Límites", ni el Ritual de la Tenida Fúnebre 
nada prescriben literalmente en favor de ese uso. El diccionario ma­
sónico en español de Fraud y Anís ni siquiera recoge los vocablos 
"cremación" o "incineración". 

Es cierto, por otra parte, que la Masonería francesa, siempre tan 
influyente, no se había mantenido dentro de las concepciones del siglo 
XVIIL sino que el anticlericalismo y la politización radical de las dé­
cadas de 1870 en adelante avanzaron más allá de las Constituciones y de 
los "Antiguos Límites", del Deísmo procedente del siglo XVIII; se 

~e esto episodiO de 1865, y sobre la orientación poUtica do la Maso­
neTia francesa balO la III República, R.e. Feuillette, Précb de rH/"lolre di, erC/nd 
Orient de Frunce, Pam, 1928, 118-119 Y siguientes (muy lomero). 
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abolió la fÓrmula solemne" A la gloria del Gran Arquitecto del Uni­
verso" y las disposiciones que exigían hasta ese momento (ISTI) la 
creencia en Dios y en la inmortalidad del alma. 

Situándonos en el marco de nuestra indagaci6n sobre la cremación. 
podemos señalar que en el Ritual de la Tenida Fúnebre, que se celebra 
cn el Templo, no obstante que nada se explicita sobre aquella práctica, 
el Fuego tiene una gran importancia simbólica. Sobre el féretro hay 
una pirámide, en cuya cúspide arde durante toda la ceremonia una 
lIam:l que, según el Venerable Maestre, "simboliza la inmortalidad del 
alma"; a los pies del féretro hay un pebetero con incienso; sobre el 
altar, una corona de siemprevivas y una urna simbólica, en que se 
encierran los guantes blancos del difunto. Muchas frases del Ritual 
enuncian la creencia en la inmortalidad del alma (las reformas del 
Gran Oriente de Francia no tocaron pues este documento), y se re­
cuerda al "Justo Crucificado", como "símbolo de la resurrecci6n", "em­
blema de alta moralidad". 

El Ritual del entierro en un cementerio público, tal como se celebró 
en Santiago de Chile en 199.7 en honor de Luis Navarrcte y López. con­
cuerda en general con las mismas fórmulas, invoca también al Gran 
Arquitecto del Universo, que ha llamado al hermano difunto "'al Seno 
de la Tierra para que vuelva a servir a los fines del Gran Arquitecto 
del Universo", "hacia el cual ha vuelto", quien "10 volverá a la Luz" 11. 

Los ritos mortuorios se mantienen, pues, todavía en este siglo, den­
tro del marco del Deísmo del XVIII ("el Gmn Arquitecto del Universo", 
divinidad mcional, mas ya sin mediación ni intervención sobrenatural 
alguna); de las alusiones simbólicas a la Inmortalidad, figurada por 
el Fuego o por la Luz; a veces incluso una esperanza imprecisa de 
retomo a la vida después de hundirse en la Tierra y de viajar por las 
Tinieblas; pero a ello se agrega, sin un vínculo íntimo, un discurso 
moralizante y humanitario, más propio del estilo del siglo XIX. Con 
todo, predomina en estos documentos rituales el simbolismo esotérico 
-y, entre otros aspectos, el simbolismo del Fuego, asociado al cadáver, 

~Antigllos Límites (Landmarke) y el Ritual de la Tenida Fúnebre, en 
Lorenzo Fraud Abrines y Rosendo Arús Ardenu, Diccionario Enciclopédico de /.:¡ 

Ma.ronería, Buenos Aires, Keer. Los primeros fueron pubUcados en Chile por 
Benjamín Oviedo, Fundamentos IDOs6nicos. Leyes tradicionalelt !I principiO' mIl­

(lema!, SanUago, 1930. El relato de la ceremonia fúnebre de homenaje a Navarrete 
y L6pez en 1927, en Virgilio Figueroa, DlcclO1WríO /¡ist.6rico, biogr6flco !J bibl/(). 
gráfico de Chile, m, 355-356 (referencia que debo a don Fernando Pinto Laga­
rrigue). 



incluso la presencia de una urnll- por sobre el moralismo "exotérico". 
Seria candoroso pensar que el rito predomina en la conciencia de 
cualquier grupo humano moderno, y que el esoterismo es psicol6gi. 
camente predominante en una mente secularizada, como es general· 
mente la del francmasón. Pero, aun así, es importante para la Historia 
el indagar el origen, sentido y valor de Jos símbolos que aún se conser· 
van, particulannente en momentos solemnes de la vida social. 

La historia de la Francmasonería ha sido críticamente mejor in­
vestigada en su siglo de nacimiento. el XVlll, que en los dos siguientes. 
La imagen a que llega globalmente hoy día la investigación es que, 
al men06 hasta 1815, en que comienzan a ser perseguidas por las Monar· 
quías de la Restauración, las logias forman un conjunto muy laxo, en 
continuas tensiones doctrinalcs; un gnosticismo ¡niciático guiado por 
dignatarios laicos bajo titulaturas sagradas, caballerescas o gremiales 
provenientes de la Edad Media; un sincretismo de símbolos que han 
llegado de tradiciones cristianas, egipcias, israelitas. cabaJísticas, neo. 
platónicas, alquimistas, rosacrucianas, ocultistas de toda especie. Y en 
fin, a veces, una línea de logias racionalistas y revolucionarias, como 
muy particularmente los Iluminados de Baviero ~o. 

Pues bien, el grupo de símbolos del Fuego destructor y regene· 
rador del cuerpo y de la vida total ha llegado a la Masonerla de la 
especulación alquimista, tan fuerte en el siglo XVU y que pasa al XVIII 
sobre todo por el vehículo de los Rosacruces, que además de constituir 
una Orden independiente, se infiltra en todo un grupo de logias masó· 
rucas, particularmente alemanas. 

La Alquimia, se sabe hoy, no es solamente una doctrina y una 
búsqueda química de la trasmutación de los metales, practicada en los 
laboratorios, sino que es a la vez una filosofía hermética fuertemente 
neoplatónica. Su "opus magnum-, su "arte regia- no es solamente la 

~o Sobre la Wstoria del Delsmo, Frltz Valjavec::, HistorlQ de la I1u.straclón en 
Occiderlte, Madrid, Rialp, 1964 (por ejemplo todas la.s referencias a Herbert de 
Cherbuty); Georges Gusdorf, La l'rincif1Q de la Pemh au mefe dC6 Lumieru. 
Pans. Payot, 1971 (que recoge también datos sobre lO! comienzos de la Masoneria 
escocesa e inglesa). Mú detallado sobre la Masonería y el Iluminismo: R. Le 
Forcstier, Le$ Illuminh de Balli~re d la FrOllCmaformerie ollemande, Geneve, 1974 
(sobre todo 353-371, sobre el Convento de WiIhelmsbad); Antoine Faivre, 
Eekhartmausen et la Thhuophie c11,étienne, Pari.t, Klicksiec::k, 1969, y Kirehberger 
et rlllumininne du XVlll rikle, La Haye, Martinus Kl¡boff, 1966; Loub Cu[net, 
ZacharlaJ Wemer el I'üotbinne Mafofmlque, Paris-La Haye, Mauton, 1962; Hans 
Cranl, Aufbrvch zur Roman.tik, München, Beck, 1968; A. Viatte, U$ .wurceJ oecul. 
le$ du ROrnDntinrnl, Pans, 1928, 2 tomos. 
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transformación de los metales en oro, sino la purificación del hombre, 
su regeneración para salir de los efectos de la caída do Adán. Pero no 
pasivamente, por la mediación de Cristo, y por la gracia divina, sino 
por una opemción activa, una autosalvación. Un masón alquimista 
contemporáneo, citado por Hutin, O. Wirth, dice: "No todos los alqui­
mistas se engañaron con sus símbolos. Ya iniciados, se desinteresaban 
de los bienes perecederos, de los metales ordinarios que fascinan a 
los profanos. Ellos relacionaban todo con el hombre, que es perfectible, 
y en quien el plomo es realmente trasmutable en oro". 

En tal concepción el Fuego juega un papel capital. Es el espíritu 
destructor y revivificador, el principal de los cuatro elementos, el que 
aparece en los laboratorios calentando los hornos; pero también, por 
analogía, el elemento viril, el Intelecto, cl "alma ígnea", el Espíritu 
Santo, el Cristo que sale de la roca como un nuevo fuego. Pues bien 
-y aquí llegamos a nuestro tema propio- el Fuego está ligado en 
textos y en emblemas alquimistas muy directamente a la muerte y a 
la resurrección. 

En el "vaso hermélicon
, las cenizas que quedan en el sarcófago 

(que es propiamente el vaso hermético) son "las heces impuras que 
quedan en el fondo de la marmita", que hay que tomar, pues son ia 
oorona del corazón", dice un texto alquimista citado por Jung. "No 
desprecies la ceniza, pues es la diadema de tu corazón", dice un 
alquimista en 159.3, también citado por Jung. Tales textos constituyen 
alusiones, no al cuerpo putrefacto, sino (particularmente el primero de 
ellos) al cuerpo destruido en el homo 21. 

Pero el Hermetismo y la Alquimia del siglo XVII se expresan 
mucho mejor en emblemas grabados. Uno de ellos, "La Montaña de los 
Adeptos", publicado en la "Alchimia" de Stephen Michelspacher, coloca 
bajo la Tierra la Piedra que busca el filósofo, y sobre ella una pirámide, 
el Templo de los Sabios, alrededor del cual están los 4 elementos y 
los signos del Zodíaco. La pirámide tiene 7 gradas (de abajo hacia 
arriba: calcinación, sublimación, solución, putrefacción, destilaci6n, 
coagulación, tinctura ). En la cúspide de la pirámide está el ave fénix 

;)1 He visto el manual de Serge Hutin, La Alquimia, Buenos Aires, Eudeba, 
1951 ; la obra de Brassl, ya citada, excelente $Obre la Alquimia y los Rosacruce, 
en Baviera, en el 5iglo XVII (3-30,96-130); C.C. Jung, Ps/cologfa !J Alquimia, 
Buenos Aires, Santiago Rueda, s/f; r La Pnc%gía de la Tronsferenc/lJ, BueOO5 
Aires, P:üdós, 1972; Julius Evola, La ¡radlclón hermética, Barcelona, 1975; A. Koyré. 
M!/$Ilquer, $piritueZ, el a/cMmlltcr du XVI ol/emand, París, Colin, 1955; R.J .W. 
EV3.DS, Rudolf 11 und 1113 "'orld, 1576-1612, Oxford, Clarendo.n Pren, 1973 
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de la resurrección. Los pasos de la operación realizada por el fuego en 
el hombre, hasta la perfección y resurrección están aquí denominados 
en lenguaje químico:!2. 

Un célebre médico y alquimista, Michael Maier, que reside en la 
corte del Emperador Rodolfo II -gran protector de los alquimistas-
1100 ha dejado unos célebres 50 emblemas, publicados en su Scruti· 
"ümi Cl¡ymicmn (1587) , donde aparece muchas veces el fuego: sea 
t!1 fuego en los laboratorios, en hogueras, o rodeando a dragones o a 
salamandras que viven en su seno. Según Juan Eduardo Cirlot, el 
emblema XXIV, un lobo, símbolo de la materia prima, ardiendo en 
una hoguera, representa la consumaciÓn mística de lo inferior por lo 
superior, la salvación en y por el espíritu:!a. 

Pero mucho más directamente atingente a la cremación me parece 
el emblema XXVIII: un rey con su diadema, recostado dentro de una 
gran caja, alumbrada solamente por una tea, y bajo la caja una plata­
forma en que arde una hoguera; no he visto otra representación 
plástica que aluda más directamente a la muerte por el fuego, asumida 
con toda serenidad y majestad por el rey, aún vivo y adornado con 
su símbolo regio~. 

Textos y emblcmas alquímicos de muerte y resurrección por el 
fuego han sido abundantemente ostentados por la Fraternidad Rosa­
cruz, cuya primera publicación, las Nupcias Químicas de Christian 
Ro,sellkreulz es de 1614. Prolongándose en algunOtS núcleos secretos 
a lo largo del siglo, resuscitarán los Rosacruces bajo la denominación 
de "Gold-und Rosenkreuzer" y lograrán, como lo ha expuesto Le Fo­
restier, una dominación sobre muchas logias masónicas:!:j, con fuerte 
poder político en la Prusia de Federico Guillcnno 11. Por esta via, 
o por otras todavía no exploradas, es que puede perseguirse, a nuestro 
juicio, la penetración de la idea de cremación en la Masonería. En los 

~~ Reproducido en Jung, Psicología y Alquimia, 214. 
:l3 Juan Eduardo Cirlot, l)i(;cionorio de Símbolos, Labor, 1981, vocablo "Cre­

macion". 
!?"I Los 50 emblemas de Maier en Roger eaiUois, Au Caeur du Fanta.rt/que, 

PaTis, Gallimard, 1965. Custav René Hocke, Die Welt oq Labyrinth, Rowohlt, 
1961, trae entre sus reproducciones la número 41, un "Paisaje de Pin'mtides" del 
pintor holandés Cornelis Deeker, recogido en su mismo siglo por el célebre 
jesuita Atanasius Kircher, un aficionado a la egiptologia y a todos los ocultismos 
(1601-1680), en una de sus innumerables obras, Sphin:t Mystagoga. El paisajista 
del XVII, al cual seguramente le ha impuesto el tema Kircher, representa un 
número de plrámides de distintos tamaños y bajo tierra, una tumba ardiendo. 

25 R. Le Forestier, ob. cit., 187-192. 
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alquimistas, esa práctica tenía un sentido místico universal, micro y 
Ill:lcrocósmico, del cual quedaría (>0 la Froncmasooerla alguna remi­
niscencia ritual. Es una conjeturo que me parece la más probable, 
mit:ntras otras investigaciones no muestren otras vías para la compren­
si6n de este símbolismo. 

Emblema X-XVW del Scrutllllum C'llImicum de ~ I icl,ael ~laier (587), te­

producido por Roger Caillois, Al< COCur du FanllJ$tique, Pub, GalUmard, 1965. 
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Si quisiéramo~ recapitular lo que consideramos esencial en este 
ensayo, diríamos que la preferencia "civilizada" por la cremación, que 
hoy está en marcha, expresa diversos aspectos de la psicología colectiva 
occidental (y que han ido llegando a Chile): contracción progresiva 
del espacio de las necrópolis, simplicidad, rapidez, higiene, fuga de 
la solemnidad barroca. Pero todavía se oscila entre el afán de proximi­
dad doméstica a los restos del difunto, con su contrario: el afán de 
olvidar, de aniquilar todo resto, por la dispersión de las cenizas. Este 
último fenómeno está ya mucho más distante de las situaciones cuoti­
dianas, es indicio muy probable de una mutación anímica profunda, 
manifestada en el repudio al simbolismo de la individualidad. 

Desde el punto de vista cristiano, la cremación rompe con la tradi­
ción de siglos. Sin embargo, el "vuelve el polvo al polvo" del Génesis 
puede justificar, tal vez bíblicamente, la reducción a cenizas, aunque 
por una vía no tradicional. Por lo demás, la Iglesia ha abandonado ya 
su simbolismo secular. 

APENDICE 

ENCUESTA SOBRE LA CREMACION DE CADAVERES EN LA 
CO~IUNIDAD BRITANICA DE VI~A DEL ~IAR 

por jt:A."I':TTE IIULAU'P SLNN DI': DI': LA FUESTI: 

Co:\IO UNA MANERA Dt: COSOCER la actitud que existe en Chile sobre el 
tema de la incineración de cadáveres, nuestra primera meta habría sido una 
encuesta entre chilenos; para ello requeriría de un trabajo de equipo que 
no está por el momento a nuestro alcance. 

En lugar de ello. la seiiora ]eanette Hulaud de De la Fuente se ofreció 
gentilmente a realizar dicha encuesta entre británicos residentes en Viña del 
Mar, y. más específicamente, en la comunidad anglicana, agregando sólo 
dos presbiterianos. 

La Iglesia anglicana de la región Valparaíso-Viña del Mar tiene un ser­
vicio en inglés y otro en español. Al servicio en inglés COnCurren familias 
cuyos próximos antepasados, o ellos mismos, son británicos, hablan más en 
inglés que en español cuando están reW1idos, tienen asientos familiares en 
la iglesia. Naturalmente, esta comunidad se va reduciendo. porque se asi­
milan, como es lógico, a la calidad de chilenos, a través de matrimonios con 
católicos nacionales. 

Las respuestas de ingleses no son de suyo indiferentes a los chilenos, ya 
que el aumento de este rito funerario es internacional, particularmente fuerte 
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en Inglaterra y en el resto de Europa del Norte; de suerte que es muy 
probable que coincidan con ellas las que darlan los chilenos. 

Pregl/lltos 

Las preguntas de la encuesta eran: 

]. Con respecto a la cremación, ¿sw parientes o SU~ padres han preferklo 
en el pasado la cremación? 

2. Si es así, ¿por qué cree usted que lo hicieron?, ¿qué razones o moth'os 
los llevaron a tomar esta decisión? 

3. En cuanto a usted mismo(a), ¿preferirla ser cremado(a)? 
4. Si cs así, ¿podrla dar sus razones personales? 
5. Si usted ya posee las cenizas de sus parientes en urnas, ¿dónde las 

mantiene?, ¿en el hogar?, ¿en qué pieza?, ¿o bien han sido dispersadas 
en el aire, en tierra o en el mar? 

6. Si wted decidiera ser cremado(a), ¿preferiría que sus propias cenizas 
fueran arrojadas a1 aire, o en tierra o por mar? 

Respuesta8 

(1) Mu;er, presbiteriana: 

1. "Mi padre siempre quiso ser cremado y que sus cenizas fuesen lanzadas 
al mar, específicamente en la babia de Valparaíso. 
"Deseaba que hicieran con él lo que él siempre había hecho en vida, es 
decir, tomar una lancha y ver Valparalso, imaginarlo de nuevo como ha­
bía sido antes, cuando él llegó. Su arribo al puerto fue el año 35, desde 
Londres, por barco. Esto le impresionó mucho. El había viajado muchl­
sima en su vida; decía que la vista de la bahia del valle de Va1paraíso 
era la mús hermosa de todas. Le gustaba, por lo tanto, ir al puerto; era 
un enamorado de cada rinc6u de la bahía. Ahora, cuando él falleció, no 
se pudo cumplir su deseo y fue sepultado·. 

_. "Como no han visto mis hijas la cremación, serla chocante para ellas. Para 
mí sería lo m&s normal; mis parientes en Escocia han sido cremados en 
Dundee y sus cenizas colocadas en cajas negras, como joyero, en el mau· 
soleo, en el cementerio. En Europa la cremación es corriente. Con esta 
idea de que para mis Iliiills serla chocante y la historia que para nosotros 
tiene el cementerio de disidentes (donde se encuentra David Trumbull) , 
me parece q\le seria dificil que aceptaran la idea de creman te. Hay y. 
un lugar familiar en el cementerio, el que, insisto, tiene para nosotros un 
significado histórico y al mismo tiempo pertenece a la comunidad", 

6, "Si hubiese podido optar por la cremación, hubiese deseado que mis ce­
nizas fuesen Itmzadas al mar. Porque me fascinCl. Esto podrla ser tanto 
en Va1paraíso o rrente a Punta ArenasN

• 
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(2) N. ~' .• anglicano, 86 años: 

1. El recordó que sus padres están enterrados en el cementerio de disi­
dentes; su señora también, por lo tanto, desea que se haga con él 10 
mismo. También los abuelos fueron enterrados en su ciudad en Boumes­
mouth. 
El único caso de incineración ingresado en el Libro de Cuentas del Ce­
menterio era el de Selwyn Harthrop, en agosto de 1981. Habia sido ere· 
mado en Santiago y la urna tralda para ser depositada en una bóveda 
normal de nichos. También recordó que el jefe de "eracc", Lucius ¡·lill, 
fallecido en EE.UU., quien había vivido varios años en Chile. dejó esti­
puJado en su testamento que sus cenizas fuesen traídas al país y es­
parcida.~ en el mar, lo cual se hizo hace aproximadamente tres años. 
La hija del entrevistado dio su opinión. No quiere ser incinerada: 

"Es más natural estar en la tierra, corresponde a un proceso químico, no 
creo que se deba exagerar". En el caso hipotético que se le incinerase, y 
no lo considera por el momento, por el gasto que significa hacerlo en 
Santiago, desearía que sus cenizas fuesen esparcidas en un jardín que 
no desea especificar, o en un bosque o en campo abierto. 

(3) N. N., mu;er viuda, de 50 aiios, anglicana. chilena; 

1. Y 2. "No, porque la familia Macquecn tiene su bóveda en el cementerio 
de disidentes. No pensaron en la cremación, porque no existía". 

3. "SI, lo prefiero, porque la bóveda familiar tiene poco espacio; me gus­
taría quedar junto a mi esposo. Deseo también la cremación por razones 
higiénicas" (no quiere especificar más, pero las cenizas deberán quedar 
en el cementerio, en urna y junto al marido). 

(4) N. N., anglicano, empleacln,50 6 55 años: 

1. Sus padres o parientes no fueron cremados porque tenían su sitio en 
el cementerio de disidentes. 

3. No desea ser cremado, quiere estar junto a su familia, como ha sido lo 
tradicional. 
Hizo hincapié en que no desearía de manera alguna que sus cenizas, en 
el caso hipotético de ser cremado, las tuviesen en casa. 
Colllf'1ltó que todos llegaríamos eventualmente a la cremación, la que 
sería un fenómeno natural para la próxima generación. Tanto asl que 
cree que sus hijos optarán por ella a futuro. 



(5) N N., soltero, oficinista, 25 años, presbiteriano: 

1. No recuerda de parientes cremados, pero sabe que su tía ha dejado 
estipulado que se haga esto con ella en un testamento que no puede 
comentar, pero que aduce motivos higiénicos. 
El quiere ser cremado. "No hay nada peor que tener los cadáveres 
descomponiéndose". Es higiénico, es fácil para los parientes y a futlLro 
lo más práctico y conveniente. 
La familia, hasta donde él recuerda, está en el cementerio de disidentes. 

6. Desea que sus cenizas sean esparcidas en el campo, en un lugar fa­
vorito, que no quiere especificar hoy, pero es aquél donde él va con su 
perro. S610 desea decir que de ahí él guarda buenos recuerdos. 

(6) N. N., 40 años, aproximadamenfe, anglicano: 

Es la persona que concurre a la iglesia con mayor regularidad. y con su 
familia completa. Por lo que su opinión tenía peso sobre los demás. Fue 
dada por teléfono, porque es rápido y práctico; tenIa en la mano el cues­
tionario. 

1. "Mi abuelita me cremada en Inglaterra y sus cenizas traídas a Chile, 
porque queria ser enterrada con su esposo en Chile en el cementerio 
de Santa Inés. Mi p..1pá también fue cremado en Inglaterra, en Dawlish 
(Devon). El motivo fue porque la tumba familiar está en Leeds. Se hizo 
una ceremonia de cremación en Devon y luego, dando tiempo a los fa­
miliares que estaban fuera de Inglaterra a que llegasen, se hizo un ser­
vicio de memoraci6n (Memorial Service) en Leeds. Las razones son 
obvias; la cremación es práctica, en corlo tiempo permile a la gcnte 
desplazarse a asistir al servicio". 

3. No, no prefiere ser cremado, "aunque no tenga nada en contra". 
"Es mucho más complicado para realizarlo en Viña o Valparaíso, donde 
no hay crematorio. Sin embargo, si yo estuviera viajando en el extran­
jero, obviamente me gustaría ser cremado, traído de vuelta a Chile y ser 
depositada mi urna en el cementerio de Santa Inés. La cremación es 
útil y pr{¡ctica", 
"En todo caso, deseo 10 que dé mcnos problemas a mis p..1rientes". 

4., 5. Y 6. "No, no guardarla de manera alguna ni guardo ánforas en casa, 
porque considero que el lugar apropiado es la tierra y en un lugar con­
sagrado (plot). Nunca, para mi o mis parientes, elegiria otro lugar que 
no fuese el cementerio. Definitivamente, el lugar apropiado para mí y 
mis parientes es el cementerio, sea cremado o sepultado". 



(7) N. ¡\', esposa clcl anterior, anglicantJ: 

l. "No, porque mis parientes tenían una tumba familiar en el cementerio 
de disidentes. No era, adem~s, lo más apropiado y no creo qlle hubiese 
crematorio". 

3. ~Si estuviese en Viña no desearla ser cremada. Pero si estuviera fuera, 
viajando, sí". 

4. "Porque desearía ser tralda de vuelta a Chile y ser enterrada en Santa 
Inés, COn mi marido. Me gustaria estar junto a mi familia". 

5. "Mis parientes politkos están en ánforas en Inglaterra y en Chile. Cuando 
falleció la abuelita de mi esposo en Inglaterra, sus cenizas fueron traídas 
tal como lo estipul6 en su testamento. Se enviaron por avi6n y a Wla 
empresa funeraria, porque eso era lo legal, en una caja fúnehre. Se 
hizo una ceremonia privada en el cementerio, en el cual se dijeron algu­
nas palabras en su memoria". 

6. "Si me cremaran, me gustaría que mis cenizas estuviesen en la tumba 
lamiliar". 

(8) N. N., anglico/la, COSDda con un anglo-cllileno presbiteriano. Asiste al 
sprvicio presbiteriano: 

L "Mi papá falleci6 joven, cuando yo era chica, y no era frecuente la 
cremaci6n, por lo tanto, está en una tumba. Pero mis tías abuelas, qu(' 
son parientes fallecidas después, han sido cremadas y sus ceniz.1S están 
en Irlanda y en Inglaterra. hu ra7..QOes que ellas dieron fueron que era 
<más rápido, más sencillo y más fácil, ya que no querían ceremonias'. No 
sé detalles de sus cenizas, si están en ánforas o no". 

3. "La decisi611 me gustaría que quedara para mis parientes, porque quiero 
ser la mcnor molestia posible. No tengo nada contra la cremaci6n". 

6. "Si fuese cremada me gustaría que mis cenizas fucscn colocadas en un 
ánfora, en tierra, cn un cementerio. Porque ése es terrcno consagrado, 
'hallowed ground' ". 

(9) N. N., mu;er, 46 mios, anglictJna: 

1. "Mis dos padres fuerotl cremados. ~fi padre en 1975 en la ciudad de 
Cambridge, donde muri6j luego fue trasladado a Creatsomerford (Wilt­
shire) en un ánfora que fue colocada en tierra junto a la iglesia local. 
donde él había trabajado comn pastor y párroco anglicano. El dla de 
cremación se hizo un servicio fúnebre; al momento de la sepuhad6n 
de las cenizas, un culto memorial. En 1980 falleci6 mi madre, también en 
Inglaterra; se hizo COll ella lo mismo que con mi padre, dando tiempo a 
los familiares de los EE.UU., Canadá y de Inglaterra misma para que 
viajaron". 
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3. "Si estoy en Inglaterra y es más fácil para mis familiares me gustarla 
ser c:emada en Cambridge y que mis cenizas sean esparcidas en el no 
Cam. 

4. "Porque pasé momentos agradables y por razones prácticas. Sena un 
lugar cercano a la cremación. No tengo tierra en Inglaterra. Si estu­
viese en Chile, en Valparaíso, si hay crematorio, me gustaría ser cre­
mada y que mis cenizas fueran depositadas en el cementerio de disiden­
tes en un ánfora, en la tierra. Pero como no hay espacio por el mo­
mento y sé que hay lista de espera, creo que mis cenizas podrán ser 
esparcidas en la bahía de Va1paraíso. Deseo esto último porque cuando 
llegué a Valparaíso lo hice en barco y \a vista del puerto me encantó, me 
sentía que estaba llegando a casa". 

(10) N. N., mu;er, 40 mIOS, anglicana: 

J. "Los dos abuelos matemos fueron cremados en Londres. El, era un hom· 
bre con ideas muy bien plantadas y un fuerte carácter. DejÓ estipulado 
en un testamento su cremaciÓn. Las cenizas del matrimonio están en In­
glaterra, en tierra". 
"Mi madre nació en Chile, se educ6 en Inglaterra. Mi padre nació en 
Liverpool y llegó por la firma Gibbs. Mi madre regresó a Chile acom­
pañando a su hermano, que trabajaba en el ferrocarril. Ambos hubiesen 
querido ser cremados, pero cuando fallecieron no era lo más fácil, por 
lo que están entert:ldos en Santiago" (no da fechas). 

3 "SI (con énfasis), mayormente la familia se ve o se siente obligada 
a tener que poner flores en la tumba y yo deseo que la gente me re­
cuerde como cuando estaba viva y no bajo tierra. El cuerpo en sí no 
tiene ninguna importancia; tengo fe en la vida después de la muerte". 

4. "S6lo tengo un cuñado, cuyos restos están en el cementerio de Santiago". 
6. "Me gustaría que mis cenizas sean esparcidas en el mar o en un lago. 

~fe gusta el mar y 10$ espacios amplios, \vide opcn spaces', y ahiertos; me 
hacen sentir bien; su cercanía me inspira. 
"Los cementerios no son agradables. aunque los de Va1paraíso o Viña 
son mejores que los de Santiago". 

(1I) N. N .• viuda de oficial de Marina, anglicana: 

l. "Mi padre está enterrado, mi madre vive y dice que no le importa lo 
que suceda con ella. En realidad nunca lo consideraron. 
"~fi marido no 10 hubiese deseado, porque era un hombre tradicional, y 
la tradici6n de su familia correspondía a un entierro en el cementerio. 
Además, que él pensaba que una manera correcta de terminar ro "ida 
sería con honores fúnebres". 

3. "Soy indiferente, porque deseo lo que sea menos problemático para mis 
parientes. No lo considero importante. En estos momentos, $in crenu.-
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torio en Viña es una molestia tener que llevar el cuerpo a Santiago y 
traerlo de vuelta. Si llegara a existir crematorio acá, seria más senciUo 

5. r;:; ... la familia. Mi hijo sí desea que se le creme" (no da razones). 

6. "Si mi familia se decidiera a favor, me gustaría que mis cenizas quedaran 
en la tumba familiar del cementerio de disidentes, para estar con el 
resto de la familia. Es lo más ordenado". 

(12) N. N., mu;er, UUl$ de 60 allos, onglicann: 

l. "Los papás jamás lo habrían pensado, en cuanto a ellos o a ~t1 familia". 
2. 
3. "Lo he considerado y tal vez me decida a favor~. 
4. "Primero, por la sobrepoblación; la solución a este problema es ur­

gente si no imperativa. Pensando en mí misma, como soy hoy (vh'a), 
odio la idea de estar encerrada en cualquier lugar. Mis restos cremados 
podrían ser esparcidos libres en el ViC11to". 

5. 
6. "Tal vez en un ambiente o alrededor hermoso". 

(13) N. N., viuda de md, de 50 mios, anglicana: 

l. "Ninguno de los familiares en Chile han sido cremados; están en la tum­
ba en el cementerio de disidentes. Sin embargo, en Inglaterra, un tío po­
lítico fue cremado hace algunos años y sus cenizas colocadas en un 
hermoso jardín". 

2. "Este tio político fue cremado porque su esposa Jo encontraba nicer, 
más bonito, más agradable. Ella era una espléndida jardinera y, a la 
vez, pensaba que los cementerios no son agradables". 

3. "Sí, la idea de una cremación es agradable, es más ordenado y más lim­
pio. No me gusta el acto en sí. Recuerdo que mi esposo, por razones 
de trabajo, tuvo que asistir a una cremaci6n en Santiago, de un compañero 
de oficina y para él fue muy chocante. asustaba y era desconcertante. 
Fue muy crudo, el homo se cerraba con un fuerte (clang) sonido. Si 
hubiese crematorio en Valparaíso, pensaríamos más en la posibilid3d. 
"Pero no, no deseo ser cremada si alguna parte de mi cuerpo está en 
buenas condiciones y puede ser donada a un hospital. En especial 
desearía donar mis ojos para un trasplante". 

5. "No, de ninguna manera". 
6. "Siendo jardinera, y ante el hecho de que semanalmente debo eehar in­

secticidas contra los bichitos y parásitos, no me agrada la idea de ser 
comida por ellos. ¡"-fe agradaría, en un caso así, ser enterrada en el norte, 
donde el suelo es limpio y el cuerpo se seca con rapidez. Honradamente, 
que la familia busque lo que les dé menos problema". 
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(14) N.S., mu¡er anglicana: 

"Mi hermano y mi padre fueron cremados en Inglaterra" (no da datos). 
2. "Porque es más limpio". 
3. "Me gustaría ser cremada y también mi marido. Porque es un proceso 

más limpio. No me agrada la idea de los cadáveres en descomposición". 
5. ·'~ti padre está sin UOla en tierra, sobre sus cenizas se colocó un rosal. 

Mi hermano en un cementerio, en una urna". 
6. ··~ I e gustaría estar en una urna en un parque del recuerdo, con una 

placa que recuerde que pasé por este mundo. No me gustaría ser es­
parcida". 

(15) N. N., chileno, anglicano: 

l. "No". 
2. "No". 
3. "No". 
4. "Porque: 

"1. El cuerpo es hecho por Dios para ser el templo del Espíritu Sanlo. 
Bajo la perspectiva bíblica, mi cuerpo es facilitado para adminis­
tmrlo debidamente, sostenerlo y cuidarlo de manera que, si yo aten­
to contra mi cuerpo, tendría que dar cuenta a Dios por este mal 
"',. 

"2. En el Antiguo Testamento había una actitud cuidadosa hacia los 
restos o huesos de aquellos que hahían sido sus ancestros. 
"Prueba de ello es que los israelitas, al salir de Egipto, llevaron 
los huesos de sus patriarcas a la Tierra Prometida. 

"3. También en el Antiguo Testamento hay una queja del profeta por 
aquellos que destruyeron a sus víctimas por el fuego. 

"4. Porque en el momento, al iniciar la cremación, personas declaradas 
ateas lo practicaron, para así indicar la imposibilidad de la resu­
rrección, y muchos de ellos se hicieron cremar, y, aún hoy. para in­
dicar entonces su dell::rminación de no aceptar una vida fulura. 
"Aceptar este acto considero negación de mi fe en la resulTecciÓn. 

"S. Si existieran las cenizas, el mejor lugar serIa el jardín para mí o mis 
parientes, para evitar cualquier tipo de veneración o culto a restos 
mortales, cosa que Dios ha suscrito en los Diez Mandamientos, 
siendo el primero de ellos que prohíbe terminantemente dar fonna 
de culto a objetos, personas, imágenes de cualquier nahlraleza". 

( lB ) N. N. , viudll, anglicano: 

L "No, mi padre murió en Perú en 1927, Y por un seguro de vida vini­
mos a Chile con mi madre. ;\I¡ abuelo, madre y marido están enterrados 
en la tumba del cementerio de disidentes". 
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2, "l'o 10 eJigieron porque aquí no habla", 
3, "QuieTO ser enterrada, no cremada, en la tumba del cementerio de rosj· 

dentes, Mi hijo ha comprado ya una tumba al lado de mi esposo para 
que estemos todos juntos", 

4. 
5, "No, Mdie", 
6, "No lo deseo, pero mi hija siempre ha querido ser cremada", 

( 17 ) N, N" Irl;o de laa'ltcrior, casada con cllileno, QlIglicUlIO: 

1, "No", 

" "r-.'o", 
3, "Sí. lo deseo, Considero que es más higiénico, más en la época en que 

estamos viviendo, cuando ~os cementerios están congestionados; eso es lo 
que deseo que hagan conmigo: e5 más, lo he deseado siempre", 

,'5, "\1adie", 

6. "Deseo ser esparcida en la tierra, en el cementerio de Zapallar, con la 
vista al mar, porquc siempre 10 he querido, es \m lugar tranquilo y 
pacífico. Es precioso". 

(18) N. N., chileno, profc80r, anglicano: 

"No", 
2. "No", 
3. "Para mí es una gran lucha decirlo; 10 hemos conversado mucho con 

mi esposa, en cuanto a lugar mismo y en cuanto a la manera (entierro 
corporal o cremación). Al comienzo pensé en la frase 'cn polvo nos con· 
vertiremos', y de que no era conveniente la cremación. Sin embargo, 
estoy indeciso. Mis padres están en un nicho en el cementerio NO 3 Y 
hay espacío para unas catorce personas. Considero 10$ cementerios de 
acá feos y deprimentes. Mi esposa es de origen alemán y hay hueco en 
el Cuartel Alemán, pero aunque es muy lindo, y todas las tumbas están 
en tierra, yo no soy a1emán y no deseo estar ahí. He recorrido cemente· 
rios rurales en Limache, Puchuncavl, y sigo indeciso. No quiero dejar 
peso a mis familiares, que tengan que cuidarme porque estoy en un 
nicho, Pooría ser que optara por un cementerio rural y tal vez cremado 
o enterrado". 

6. "Si fuese cremado. me gustaría ser esparcido en la tierra, no en el mar". 

( 18) N. N .• anglicano, e/ri/eno: 

1. "No, no tengo noticia". 
2. "No". 
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3. "Da lo mismo. Porque no hay razón teológica que impidiese que mi 
cuerpo se cremara. Sobre esto hay posiciones diferentes. En Santiago 
en conversaciones a nivel de seminario de pastores anglicanos, se ro­
menló esto, que uno podría sentirse libre de elegir el entierro o la 
cremación. Algunos opinan que hay antecedentes en el Antiguo Testa­
mento, que el pasar a sus hijos por fuego era una coshlmbre pagana. 
'""También tenemos que pensar que muchos cristianos fueron quemados 
vivos a causa de su fe, y ellos están en la misma condici6n que nosotros 
frente a la Vida Eterna y la resurrecci6!\ corporal. Pensando en el po. 
der de Dios, para El no es problema crear o recrear nuestro cuerpo 
glorificado a partir de una molécula de polvo o de cenizas de nuestro 
propio cuerpo. Por eso 110 me preocupa y me da lo mismo". 

5. ··No". 
6. "Si fuese cremado cuidaría bastante de aclarar que si las cenizas que· 

dan en poder de la familia, no fuese un motivo de perturbación. Es 
decir, por cuanto podría ser motivo de veneración o dar lugar a ciertas 
formas de superstici6n. Prefiero que al ánfora la consideraran como a 
una foto. 
"'El lugar, me gustarla que fuese el campo, sencillamente porque me 
gusta más y porque forma parte de la tierra". 

(20 ) N. N., inglés, anglicano: 

1. "~Iis dos padres fueron cremados. Mi padre en 1958, mi mlldre en 
1970 (en Inglaterra). 

2. "Porque la tumba familiar estaba llella y la cremación hizo posible que 
ellos cupiesen. Las cenizas de mi padre fueron esparcidas. Las de mi 
madre puestas en Wl 'casket' (ánfora). Por lo general, estas caskcts son 
de madera, color café, y barnizadas, y no son enterradas a mucha pro· 
fundidad. :\.fis padres fallecieron en Worthing, Sussex y fueron traslada· 
dos a la tumba familiar cn Steeple-Clayden, en Buckinghamshire". 

3. "Si uno o ambos, mi esposa y yo, muriésemos en Chile, hemos dejado 
estipulado que nos gustaría ser cremados y devueltos a Inglaterra para 
ser puestos en la tumba de Buckinghamshire. Si uno, mi señora y yo. 
muriera primero, la cremación se haría y no se enviarían las cenizas in· 
mediatamente, sino que el viudo o la viuda las llevaría eventualmente de 
vuelta a Inglaterra. para estar con el resto de la familia en la tumba 
familiar de Buckinghamshire'" 

5. "No. El lugar apropiado para las cenizas es el camposanto", 
6. "Uevado de vuelta a la tumba familiar"' 
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CAl\r.1EN GLORIA OoroA MORENO 

LA REVOLUCION DE 1891. UN IDEAL DE 
REGENERACION POLITICA 

b"TRODUOCIÓN 

A TRAvÉs DEL PRESENTE ESTUDIO hemos procurado pesquisar la vi­
sión que sobre la revolución tuvieron sus actores en los cuatro años 
posteriores a ella. 

Tomando en cuenta las pocas fuentes balmacedistas en el período 
postrevolucionario, nos limitamos a la revisión de la literatura emanada 
de las fuentes parlamentarias. Por medio de ellas hemos querido com­
prender cómo los constitucionales "veían" la revolución y cómo la 
enjuiciaban. 

Para los balmacedistas, indudablemente que había sido el triunfo 
de una oligarquía que había tomado como enseña de lucha "la defensa 
de la Constitución y de las Leyes". Para los constitucionales, en cam­
bio, su lucha hahía sido inspirada por la defensa del derecho y de 
las libertades. Pero, y éste es el punto que nos interesa, también se 
insiste en que la lucha había perseguido la vuelta a Chile de la "hon­
radez y de la moralidad"; la lucha involucraba un afán de regeneración 
de los vicios politicos y, como dijera Carlos Walker Martínez, con Bal­
maceda no sólo debía caer un hombre, sino todos los vicios políticos y 
administrativos que habían culminado con la dictadura. 

Por tanto, aparte del problema legal o económico, hubo un afán 
de "iniciar una nueva vida" en muchos y de que aquella revolución 
trajera también una revolución en los hombres y en las prácticas polí­
ticas. 

Al iniciar el trabajo de investigación, la meta que nos hablamos 
propuesto era lograr un "enjuiciamiento" de la revolución por los 
contemporáneos en los años inmediatamente posteriores a ella. Para 
alcanzar este objetivo, solamente pudimos recurrir a fuentes directas, 
a fin de obtener opiniones de los contemporáneos a ella. En realidad, 
ninguna de las fuentes indirectas nos fue de gran utilidad y 10 fueron 
únicamente para darno,s una idea del período histórico que abarcamos. 
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De las fuentes directas consultamos la prensa, las Sesiones del 
Congreso y folletos aparecidos entre 1891 y 1894. A medida que avan­
zábamos en la investigación, pudimos ir comprobando que, In gran 
mayoría de las veces. cuando se dab.'ln opiniones respecto a la revolu­
ción, se atribuía a ésta un valor regenerador. Esta idea perduró hasta 
diciembre de 1894, fecha que marca el límite de este trabajo. 

De ahí concluimos que muchos consideraban que la revoluci6n 
no s610 había significado la muerte de un régimen y su suplantación 
por otro, sino que ella, además, debía producir un cambio en los 11Om­
bres y en su actitud política, como también en el gobierno. 

Por desgracia la revolución sirvió posteriornlente de arma en 
las luchas políticas de los distintos partidos y, por lo mismo, se nos hizo 
muchas veces difícil determinar la honradez de las opiniones revisadas. 
Pero aun así, el que se insista que la revolución debía haber terminado 
con todos los vicios -aunque esa insistencia fuese interesada- significa 
que existía el deseo de terminar con ellos. 

Por último, la investigación In iniciamos a partir de agosto de 
1891, momento en que termina la revolución. Pero era interesante saber 
si antes existía conciencia de que la revolución debía producir un cam· 
bio en los chilcnos y en su conducta moral. Revisando alguna prensa 
de 1890 y la prensa constitucional durante la revolución pudimos cons­
tatar que el afán, en ese momento, es, por sobre todo, demostrar la 
legalidad del movimiento encabezado por el Congreso. Sin embargo, 
se vertieron opiniones acerca de la necesidad de regeneración en un 
plano de generalidad, que posteriormente se especifica en la necesidad 
de regeneración de los distintos partidos. Esto sería como un símbolo 
de un cambio en las actitudes políticas producto de la revolución. 

Durante la Guerra Civil se opinó que " ... es al país, a cuyas 
heridas viejas y modernas necesitamos aplicar hierro candante, si 
queremos ser fieles al espíritu del Parlamento y del país, si deseamos 
que In revoluciÓn produzca en los funcionarios y los ciudadanos un 
cambio trascendental y reparador. si no hemos de seguir dando in­
quietas e infructuosas vueltas en un círculo vicioso de contemplaciones 
irunorales, de usurpaciones escandalosas y ruines complicidades"¡. 

"Es una contienda que va a decidir si Chile es eapaz de eliminar 
del foro de la política interna los viciosos gérmenes que han producido 
el balmacedismo y proseguir vigorosamente su desarrollo nacional bajo 
los auspicios de la justicia y moralidad, de la inteligencia y el patriotis· 
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mo o si se convertirá a perpetuidad en una triste colonia de malhecho­
res sublevados y de reos prófugos ... ":l. 

" ... El país entero se levantará como un sólo hombre para sacudir 
de sus hombros esta tirnnin monstruOS.'l que acaso necesitábamos para 
nuestra regeneración política y para conquistar definitivamente las 
libertades de que gozan todos los pueblos civilizados de la tierra"!. 

"Si se trata de purificar nuestro país, de darle libertades duraderas, 
de arrojar p.'lrn siempre la hez corrompida que hoy agobia y afea su 
noble faz, ¿qué son entonces siete meses de angustia?"·. 

En resumen: En 1891, durante la guerra, se insistió más en la le­
galidad que en los aspectos regeneradores que podía envolver la revo­
lución. Posteriormente, con la victoria y al iniciarse de nuevo un 
orden politico, se insistió en forma creciente en sus elementos regene­
radores más quc en su legalidad. Esta se veía ya premiada en Concón 
y La Placilla. 

1. UNA ESf'ERA.'JZA IlEVOI..UClOSAJUA: LA RECENEI\AC¡ÓN MORAl.. 

Agosto de 1891 significó para los constituciooalisms o congresa­
listas el triunfo de sus aspiraciones, conquistando, según ellos, la liber­
tad de Chüe y estableciendo el gobierno p..'ll-lamenlario sobre bases 
inamovibles. 

El entusiasmo de la pren.~a y foUetos era inmenso. Se cerraba el 
paréntesis de la dictadura y se reanudaba el poder público constitu­
cional interrumpido desde el 19 de enero. La república está salvada. 
"El sol de la libertad brilla sobre un ciclo puro y zafirino y todo hace 
presagiar que vcndrán días de ventura y felicidad que levantarán el 
estado de ¡xIStración mortal en que ha quedado el país"~. 

La revolución adquiría, entonccs, cameteres singularcs. Era la 
primera revolución constitucional americana, y prueba de ello era el 
aplauso de potencias europeas y del continente. Habla sido esta una 
revolución sin caudülo, una revolución basada en el derecho y cuya 
popularidad era inmensa. 

2 Idem, 11 de marzo de 1891. 
s El COMtltllcional, Santiligo. 28 de abril de 189!. 
4 Idem, 8 de agosto de 189l. 
11 El Ferrocarril, martes 8 de septiembre de 1891. 
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La revolución era la obra de toda la gente "'decente y honrada", 
la obra de un pueblo eotero para mantener las libertades y tradiciones 
de honradez política y administrativa. De ahora en adelante sólo 
primarían los verdaderos intereses nacionales y se olvidaría la política 
mezquina de intereses personales y de partido. "'La república regene­
rada con esta tremenda conmoción interior y cimentada en sabias 
leyes que tenemos derecho a exigir de las luces y del patriotismo de 
los hombres públicos, hoy reunidos en fraternal concordia política, 
volverá a ser dichosa, floreciente y grande" 6. 

Es decir, para los revolucionarios comenzaba una vida nueva, vida 
de libertad y de paz, de legalidad y de honradcz cívica. Estrechamente 
unida a la restauración constitucional, la revolución había producido 
-o al mellas debía producir- un cambio en las actitudes políticas y 
sociales. 

Por lo tanto, la revolución vencedora se encontraba comprometida 
en una doble tarea, que aparecía como más difícil que la realizada 
hasta alcanzar la caída de Balmaceda. Por una parte debía devolver 
al país el goce del régimen constitucional, renovando los poderes públi. 
cos de origen popular por medio de elecciones libres y, por otra, 
depurar el organismo político y administrativo. 

La mediata consecuencia de aquella regeneración serían las pri· 
meras elecciones libres en el país, " ... segura garantía para el gobierno 
del pueblo por sí mismo y paro la regeneración y moralidad de los 
hábitos políticos" r; con ellas comenzarla la era de la honradez cívica. 
Pero también los "hábitos políticos" debían cambiar, a tal punto, que 
los hombres tuvieran ahora por objetivo de sus luchas sólo el interés 
nacional. "Si en los campos de batalla hubo unión, la obra de reconsti­
tución de la Patria exige ahora el suspender toda discusión que pro­
duzca antagonismo" a. 

La confianza con ello volvería a renacer, pero había que hacerse 
dignos de ella. Los deberes para no malograr los grandes resultados 
de la revolución obligaban a la tarea de reconstrucción y depuración 
para el desarrollo tranquilo y correcto de las Instituciones Republicanas. 

El entusiasmo revolucionario se expresó además, en tedéum, pré· 
dicas (R.A. Jara), novenas, poemas ("'La Maldición", dedicado a Bal· 

e Idem, 12 de septiembre de 1891. DiscW'SO de daD Sant1ago Toro Concha, en 
los hmerales de don flamero Echegoyen. 

7 Idem. 18 de septiembre de 1891 . 
• Ramón Barros Luco, I Sesión Ordinaria Cámara de Diputados. 10 de 

noviembre de 1891. 
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maceda; "Al Ilustre Marino Jorge Montf', dedicado a Jorge Montt ) , 
obras de teatro ("'La Redención de Chile", de Carlos Walker JI.Iartínez) , 
alegorías, banquetes, discursos, piezas musicales, proyectos de ascensos, 
montcpíoll, etc. 

L'!. alegría y confianza experimentadas después de las elecciones 
del Congreso el 18 de octubre, llevó al diario conservador El Porvenir 
a expresar que los frutos de la "gloriosa revolución·' eran tan felices 
que casi ('ra necesario bendecir la dictadura por haber acarreado la 
revolución regeneradora '"así como el Aguila de Hipona bendecía la culpa 
que hizo descender del cielo al Redentor" •. 

Había sido la primera elección libre, consecuencia del triunfo al­
canzado por la causa constitucional, primer paso en el camino de rege­
neración. En el presente y porvenir significaba la muerte de la inter­
vención oficial y más tarde se la consideraría la más importante con­
quista alcanzada por la voluntad popular en la lucha contra la dicta­
dura. 

Pero la regeneración también tendrfa que darse en otros planos. El 
Presidente, el('gido por el pueblo, no era de ahora en adelante el jefe 
de un partido, sino el primer servidor de la. naciÓn. Estaba encargado 
de gobernar en aguas tranquilas en medio de la paz y confraternidad, 
del amor y respeto de todos los chilenos. 

En diciembre de 1891, según opinión de los gobiernistas, se había 
dado cima a la obra ele reconstrucción. Todos los poderes públicos de 
Chile estaban ya reconstituidos en confonnidad a las leyes. El mecanis­
mo político habla vuelto a funcionar con regularidad y una ley de 
amnistía (primera) era el inicio de la reanudación de los gobiernos 
constitucionales de Chile. 

La revoluciÓn no solamente había significado la reconquista del 
derecho y la implantación del sistema parlamentario. La revolución no 
sólo llevaba envuelta distintos principios y doctrinas, sino que involu­
craba también un ideal de regeneración política y social ...... se trataba 
de defender nuestra Constitución y nuestras leyes y hemos vencido: 
la tiranía que no puede vivir en nuestra Patria, porque es planta maldita 
y porque Chile nació para ser libre, nunca esclavo, ha quedado sepul­
tada para siempre dando lugar al imperio del derecho y a nuestra 
regeneración política y social'" 10. 

~rvcn¡r,3denoviembredeI891. 
10 El Ferrocurril, 4 de octubre de 1891. Discurso del coronel Estanislao del 

Canto, en Santa Cruz. 
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L'l revolución debía producir, al margen de las distintas corrientes, 
una regeneración que terminaría con la "politiquería" que había hecho 
crisis durante el gobierno de Balmaecda. Ella debía significar el fin de 
todos los vicios. Debía iniciarse una era de moralidad, cuya primera 
manifestación sería elecciones libres. Ella llevaría al gobierno sólo a 
hombres idóneos que lucharían por el bien común, y esto se traduciría 
en el buen ejercicio del sistema parlamentario. 

Pero aquello era un ideal, y para el logro de los frutos de regene· 
ración, es decir, para hacer vida ese ideal, éste debía adentrarse en 
cada hombre. En otras palabras, la actitud moral de los chilenos debía 
cambiar y de esto dependía que dichos frutos se hicieran realidad. 

2. Los PRIMEROS ACI'OS roLÍTIoos y 

I..A PRIMERA QUIEBRA DE I.A COALICIÓ:" 

Aún bajo el impacto revolucionario se efectuaron las elecciones de 
Congreso y de Presidente (18 de octubre y 7 de noviembre, 1891). 
Los partidos se prepararon para la lucha eleccionaria manifestando su 
alegría ante el convencimiento que entraban a una nueva vía que lIe· 
varía real y verdaderamente a la libertad electoral. 

En sus circulares manifestaron el vivo deseo del mantenimiento 
de la unión y annonÍa entre todos los que habían luchado por la Palria. 
Así podría tenninarse la obra de reconstrucción y rcgencración política 
y social, a fin de dar provechoso remate a la obra revolucionaria n. 

Los primeros actos parlamentarios (mayoría Jjberal) revelaron la 
nobleza de propósitos que animaba a los representantes de la restau· 
ración constitucional, en sus aspiraciones de mantener la unión que 
había caracterizado a liberales y conservadores en la lucha a fin de 
cumplir con la obra de reconstitución de la Patria, lo que exigía sus· 
pender toda discusión que produjera antagonismo. En la Cámara de 
Diputados, E. Mae-Iver expresó su satisfacción ante los discursos pro· 
nuneiados "que muestran a los hombres patriotas una autora de felices 
días para la lucha del parlamento, y para el progreso político del 
país" 12. 

~e los Proyectos de la Revolución Triunfante se incluía la "organización 
df: un partido progresista que no tuviera m{¡s !loona que la libertad y honradezH

, 

El Ferrocarril, 18 de septiembre de 1891. 
12 Cámara de Diputados, 24 de noviembre de 1891. 
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El gabinete presidido por Pedro Montt l3 fue considerado de con­
ciliación y concordia. Simbolizaba el acuerdo de todos los partidos en 
sus aspiraciones de regeneración de los vicios que habían culminado 
con Balmaeeda. La revolución de enero no había tenido por único 
ohjeto derribar al dictador, sino, también, corregir los vicios del régimen 
político que habían hecho posible la dictadura. Con el concurso de 
todos los partidos se terminaría la obra de reforma. Ya en noviembre 
el diputado Ahraham Cacitúa había expresado: " ... el país necesita 
ahora forzosamente de la coalición y de los esfuerzos patrióticos de 
todos los partidos políticos para depurar la administTación de los crro­
res, de los abusos y de las incorrecciones cnormes que en ella ha sem­
brado la dictadura dcrribada" H. 

Los constitucionalistas reflejaban su contento a través de la prensa. 
Según ella, en la mayoría de los partidos representados en las Cámaras 
había conformidad entre los principios y los actos. Aqucllo era un 
buen síntOma "'de reacción contra el antiguo sistcma corruptor y ver­
gonzoso de anteponer las conveniencias personalcs y de partido a las 
exigencias nacionales y de dar al olvido los principios cuando eran 
un estorbo para el interés partidista" 15. La política honrada y conse­
cuente era uno de los grandes bienes obtenidos por la lucha y con ella 
los intereses de la nación habían gauado todo 10 perdido con la política 
de círculos y camarilla. 

Sin embargo, la primera mauifestaeión de voluntad de liquidación 
de las fuerzas revolucionarias representadas en el Congreso apareció 
en El Mercurio el 31 de diciembre de 1891 16. Según su opinión, la 
subsistencia de la coalicióu se imponía mientras la obra de la revolución 
no se finiquitara. El sistema de coalición uo debía perdurar, puesto que 
el sistema parlamentario requería de mayorías para gobernar y minorías 
para fiscalizar. 

Por otro lado, junto con el entusiasmo postrevolucionario se deja­
ron oír algunas opiniones más realistas. Para ellas, si bien se había 
vuelto al régimen constitucional mediante la reorganización completa 
de los poderes legislativo y ejecutivo y tomado medidas importantes de 
reacciÓn y reconstrucci6n, quedaban en pie muchos males que no se 
reparaban en un día, y que era preciso reparar. Eu el Senado, el señor 

13 31 de diciembre de I81a. 
14 Cámara de Diputados, 26 de noviembre de 1891. Más tarde Gacitúa fue 

franco opositor de la coalición. 
15 El Porvenir, 19 de enero de 1892. 
11 En 1894 gran sostenedor de la coalición. 
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Fabres hacía llegar su inquietud al señor Matta de que se reprodujeran 
los hechos pasados, " ... pues los chilenos tienen la mala costumbre de 
olvidar demasiado pronto sus males, 10 que facilita que las corrupt('las 
administrativas se etemiCf'n" 11. 

Pero el optimismo era la gran bandera de la prensa y sesiones del 
Congreso. Con todo, la primera grieta, la primera herida en esa política 
de paz y concordia se abrió en marzo al caer el gabinete de coalición 
}' organizarse el 14 de aquel mes un ministerio liberal encabezndo por 
A. Matle. El problema se agudizó por el nombramiento de jefes de fe· 
rrocarriles y la reorganización del Poder Judicial (jueces políticos). 

Los conservadores reeriminaron a los liberales, quejándose que "se 
había dicho" que la revolución no era un motín vulgar en que se 
reemplazarían unos hombres por otros hombres, SlnO una grandiosa 
reacción y completa refonna de la vida política, " ... junto con la dic· 
tadura y en virtud de su propia derrota, parecía que iban a desaparecer, 
como por encanto, los malos hábitos, las mezquin:l.S pasiones y los feos 
vicios que 10 años de administración corrompida habínn incorporado 
en nuestro sistema de gobierno" 18. Los liberales querían retroceder a 
la vieja política de exclusiones y luchas de círculo desprestigiando la 
revolución de enero. Por su parte, ellos seguirían cooperando en la 
regeneración y ventura de Chile pues se percibían gérmenes renacientes 
de la desdicha del país y se presumía la pérdida de los frutos revolu· 
cionarlos. 

El pesimismo conservador se accntuaba. Las esperanzas habían 
Callado y con ellas las ilusiones de p.'l.z, bienestar y concordia que el 
gabinete de coalición había despertado en el país, '" ... la opinión pú­
blica que se halagaba con la grata esperanza de la regeneración polí· 
tka, tendrá el amargo desencanto de ver que renace la política estrecha 
y personal de antes de la revolución, que retoman las ambiciones de 
circulo y de familia, que vuelven Jos gabinetes de pandilla y que toma 
a ser letra muerta la Constitución de la República" le, Los encargados 
del poder público, que debían ser los motores de la obra de regenera­
ción, se convertían -en las alturas- en audaces continuadores de la 
antigua escuela. La lección había sido demasiado dura para no extirpar 
los males de raíz, y si ello no sucediera se habría perdido el sacrificio 
de miles de vidas. 

~ara de Senadores, 8 de enero de 1892. 
18 La Unión, 4 de mano de 1892. 
le El Por,;enlr, O de mano de 1892. 
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La ruptura de la alianza sin que se hubieran logrado los objetivos 
tenidos en vista debía ser meditada antes de que fuera definitiva. 

Eran inmotivadas para los liberales las alarmas de los conserva­
dores, a quienes poco faltaba para decir que los frutos de la revolución 
estaban perdidos; según aquellos su afán era fraccionarlos. Las tareas 
de restablecimiento de las leyes, reconstitución de los poderes públicos, 
reorganización del servicio administrativo, arreglo de las finanzas, solu­
ción de las dificultades internacionales, p..'l.cificaci6n del país encomen­
dadas a los vencedores estaban finiquitadas y s610 quedaba pendiente 
el castigo de los dictatoriales. 

Quedaba, pues, demostrado que la coalición no era necesaria. 
Aquella obra de salvación común quedaría en la historia como un 
bello y glorioso emblema del patriotismo y unión de la familia chilena. 
Pero e~te emblema ya no servía, porque se iniciaba la reorganización 
administrativa y económica, y un plan fijo se tomaba ilusorio pues 
llevaría al más completo desbarajuste político. 

Sin embargo, en opinión de los liberales, los compromisos revolu­
cionarios subsistían de tal manera que COII estos o aquellos hombres la 
política revolucionaria pennanecía inalterable. Cada cual debía ocupar 
su puesto; unos para asumir las responsabilidades de gobierno teniendo 
como enseñanza la memoria del pasado y otros para ejercer el deber 
de la fiscalización patriótica sin las actitudes engendradoras de odios. 
" ... Ocho meses de prueba hacian volver regenerados a ocupar cada 
cual el puesto que le correspondía .. ," 20. 

El sistema parlamentario se había restablecido en todo su vigor y 
surgía un gabinete que ofrecía todas las ventajas de la coalición sin 
ninguno de sus inconvenientes. 

Pero además de los problemas políticos, a mediados de aquel año 
el problema económico se agudizó a tal punto quc incluso diarios 
libcrales consideraron que la mala política arruinaba a Chile. Mucho 
se había esperado de la revolución, pero volvía la desconfianza en el 
porvenir. El gabinete no inspiraba confianza, y según Jos partidos se 
debía renovar el pacto, "Es menester que el nuevo gabinete pueda ins­
pirarse en las corrientes de opinión y sea el servidor de los propósitos 
y aspiraciones que nos movieron en los días de la gran revoluci6n. 

Así servirá al país y enaltecerá a su partido" 21. 

~crrocarrU, 15 de marzo de 1892. 
n El llera/do, 9 de junio de 1892. 

245 



El 9 de junio, un gabinete presidido por Ramón Barros Luco fue 
aclamado como "lo que el país venía pidiendo" Z!! y como el continua­
dor "de la tarea de reconsb'Ucción y reorganización de los servicios 
públicos que se impuso a los partidos e individuos que resistieron uni­
dos a la dictadura, extirpando las prácticas, los abusos y las usurpaciones 
que se han hecho prevalecer en nuestra vida pública":!3. Su presenta­
ción en el Congreso recordó antiguos tiempos de buenos propósitos 
nacionales. 

Liberales y conservadores se dedan portavoces de la revolución. 
Pero también eran portavoces de su partido. 

¿Fueron los conservadores absolutamente sinceros en su lucha 
por el mantenimiento de la coalición como símbolo revolucionario o 
lucharon más bien en defensa de sus aspiraciones partidistas al encon­
trarse en minoría? ¿O ambas cosas se dieron a la vez? 

¿Fueron los liberales absolutamente sinceros al considerar que la 
coalición ya no era necesaria y que los grandes objetivos revoluciona­
rios estaban bien encaminados y que, para el bucn funcionamiento par­
lamentario, se necesitaban una mayoría y una minoría? ¿O querían 
satisfacer sus aspiraciones partidistas? 

Es claro que la unión de p.utidos era una utopía; sobre todo si 
se piensa en el buen funcionamicnto parlamentario no podía tener 
larga duración. Pero lo importante era el cumplimiento del ideal revo­
lucionario de regeneración en los distintos círculos. Al margen de los 
verdaderos interescs de liberales y conservadores, en sus ataques -es­
pecialmente los de la minoría conservadora- se insiste siempre que la 
revolución debió tenninar con todos los vicios. Es decir, los hombres 
y los partidos debían actuar ahora en base a nonnas morales que les 
llevaran a tener por objetivo sólo el bien del país. Si el ideal penna­
necía, importante era que se hiciese vida. Esto dependía de cada 
chileno. 

3. LAS ELECCIONES DE SEPTLnlBRE OE 1892 

Las elecciones para llenar las vacantes dejadas por Claudio Vicuña 
y otros bahnacedistas en el Senado, llevó a nuevas declaraciones en 

:!% La Uulón, 15 de junio de 1892. 
23 El Fc"ocarril, 14 de junio de 1892. 
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pro del sacrificio de los intereses de partido en bien de la unión liberal· 
conservadora. Si habían podido emprender juntos la jornada de defensa 
de las instituciones y restablecimiento del orden público, ¿por qué no 
podían ahora cimentar aquella obra mediante el mismo patriótico 
acuerdo? "Miremos hacia atrás y que el recuerdo de 10 pasado nos 
aliente para seguir en el porvenir persiguiendo los intereses de la Pa­
tria, aún con sacrificio de los intereses de partido":l:~. 

Si el enemigo común no existía ya bajo la forma de un gobierno 
organizado, subsistía sin embargo por sus vicios, por las malas prácticas 
inculcadas en la administración, y por los graves problemas financieros 
dejados como herencia. La obra estaba inconclusa y para terminarla 
se hacía necesario buscar el acuerdo de todos. Una campaña electoral 
realizada en esas condiciones de acuerdo y avenimiento procurarla 
nuevas victorias como las que en alianza se alcanzaron en el campo 
de batalla. 

Un Senado reintegrado en esa fonna sería fiel representante del 
espíritu de concordia que los había animado en los meses de lucha y 
podría contribuir de una manera decisiva a la obra de reparación en 
que estaban empeñados. Sólo así se consolidaría la obra revolucionaria: 
suprimiendo los abusos de partido mediante un acuerdo patriótico y 
realizando por segunda vez elecciones leales y COrrectas. 

Por último. después de la revolución, el país exigía, no sólo la 
prescindencia del ejecutivo en las luchas electorales, sino también una 
moralidad severa en todos los actos y personas que pretendieran la re­
presentación de sus conciudadanos. 

Pero los resultados de la elección, en la que los liberales obtu· 
vieron la mayoría, sólo trajeron dudas y acusaciones de intervención 
electoral. 

Carlos Walker Martínez fue el portavoz de la desilusión y desen­
gaño df' los conservadores 23, ¿Cuál había sido, se preguntaba, el objeto 
de la revolución de enero? No había sido arrojar del poder a un usur­
pador únicamente, sino la causa había sido más noble y más alta. Lo 
que se había vencido no era un hombre, sino la dictadura con todos 
sus vicios. La resurrección de la Patria después de la revolución podía 
compararse con la resurrección de Láz.uo. " ... La revoluciÓn, como la 
luz del primer día de la creación, nació del caos, del caos en que nos 
habían envuelto los males prácticos de nuestro sistema de gobierno y de 

------;;-¡¡-¡jeraldQ, 16 de septitmbre de 1892. 
~ Cámara de Diputados, Sesión 43 Ordinaria, 14 de septienlbre de 1892. 
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partidos, del caos de la servidumbre oficial originada por la abyección 
de unos y la ambición de otros". 

Todos Jos que habían participado en la revolución pensaron en 
reformas que arra ncarían de raíz los malos hábitos antiguos, las cos­
tumbres corrompidas por las últimas administraciones. Sólo así se expli­
caba la unión de los chilenos. Pero el resultado obtenido ¿estaba de 
acuerdo con las ilusiones? En parte sí y en p.ute no. 

Después de las elecciones de 1891, decía Walker Martínez, la 
regeneración se vio venir. Pero muy luego cambiaron las cosas, impo­
niéndose la reacción antigua, y prueba de ello era la ilegalidad de las 
últimas elecciones. ¿Era ese el fruto recogido después de la revolución? 
¿No era la limpieza electoral al primer punto del programa revolucio­
nario? ¿Eran esas las autoridades que venían a suceder a las otras? 
¿Era éste el ejemplo que se daba al p..'lís después que la sangre había 
corrido abundantemente? ¡Cuánta desgracia significaría para el país una 
reacción! Nadie habría pensado en ella sólo unos meses antes :''6. En la 
práctica. los hechos no habían correspondido a los anhelos de los que 
habían impulsado al movimiento restaurador. 

Si se quería república de veras, libertad de veras, democracia de 
veras, era necesario, en esos momentos de regeneración, ser bastantes 
enérgicos para condenar a los que venían a "rasgar la hennosa bandera 
del 7 de enero". Por lo tanto, finalizaba Walker Martínez, era un deber 
separar a los Intendentes de Chiloé y Aconcagua por estar acusados de 
intervención. 

El Ministro del Interior Ramón Barros Luco contestó a Carlos 
Walker Martínez explicando que aunque se estaba lejos de haber ob­
tenido los resultados que se esperaban de la revolución, tampoco ésta 
había tenido por objeto colocar a los intendentes y gobernadores a 
merced del Congreso. 

A su vez, E. ~ Iac-I ver. i\ linistro de Hacienda, declaró que aunque 
las elecciones no hubieran sido intachables, no significab.'l que se hu­
biera perdido el camino marcado por la revolución, y que el deber de 
los partidos era aunar sus esfuerzos para curar las heridas del país. 

Otros liberales y radicales menos "conciliadores" que los ministros 
acusaron en fonna dura a los conservadores de hacer mucho juego con 
la insistencia que se perderían los frutos de la revolución si no se 
destituía a aquellos elegidos fraudulentamente. No se hacía más que 
abusar de una figura retórica, diciendo que se habían derramado torren-

:!'II Se debía pensar también en la opinión de las demás repúblicas americanas 
que habían acompaiJado con su entusiasmo la revolución. 
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les de sangre generosa y se habia hecho sacrificios inmensos -todo ello 
en vano- sólo para que continuasen los mismos males que se trataba 
de remediar. La revolución se había hecho para la reimplantación de 
In ley, del orden y para que tuviera amparo el derecho de todos. 

Las discusiones se agravaron por el afán de los conservadores 
encabezados por Manuel José Jmrrá~val, líder de la comuna autónoma, 
de suprimir el sueldo de intendentes y gobernadores como medida de 
mora1idad administrativa y asegurar así la libertad electoral. Se dolían 
que los ministros, senadores y diputados que habían abogado por la 
supresión de sueldos en 1890, ahora se negaran a eUo por intereses que 
no podían confesarse. Era como pma desesperar del porvenir del país. 
"Después de esto era de perder por completo la esperanz.'l de alcanz.'lr 
nuestra regeneración política. Yo quiero esperar aun contra toda espe­
ranza; yo quiero que no termine esta sesión legislativa sin que hagamos 
esta grande obra en pro de la regeneración de la Patria" ::7. 

y el recuerdo de la revolución por parte de los conservadores, como 
medio de alcanzar la regeneración política, se hizo más insistente. No 
debía hacerse estéril el sacrificio de millares de vidas y, aunque con la 
supresión de sueldos no se cambiaría a los hombres, al menos dismi­
nuiría el mal. Querían un cambio de hombres por hombres probos. 

¿Querían, acaso, hombres probos conservadores? 
Los liberales también se declararon p.'lrtidarios de la más absoluta 

moralidad administrativa, pero las condiciones del momento no eran 
las de 1890, por 10 tanto, no tenía sentido la supresión de sueldos. 

Por otra parte consideramos que "la condición de los hombres" 
no se alteraba porque tuvieran remuneraciones o no. La corrupci6n no 
se corregía con la supresi6n de la renta y la probidad no dependía 
del sueldo. El mal no estaba en las leyes sino en los hombres encarga4 
dos de aplicarlas y cumplirlas. "Si nos fuera posible tener siempre 
intendentes probos y dispuestos a dar cada cual 10 suyo, respetando 
la ley e interpretándola con espíritu de la más recta equidad, con 
sueldos o sin ellos nos darían toda elase de garantías":!I. 

Sin embargo, la aspiración de unión de los partidos volvió a surgir 
como camino para alcanzar el bienestar del p..'lís. "Para mí la unión 
de los partidos constituye el bienestar del país . Por esto yo 
lamento que después de terminada la campaña en que se ha empeñado 
el país, haya venido a establecerse y acentuarse eierta especie de di-

21 Cámara de Senadores. Sesión 30 EItr., 29 de noviembre de 1892. 
" Francisco Ugarte Zeuteno. C;;mara de Senadores, Sesión 34 [K!r., 3 de di­

ciembre de 1892. 
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vordo entre algunos círculos políticos que en las actuales discusiones 
se tratan con marcada acritud" ~, 

Por su parte, 105 Uberales balmacedistas dejaron oír su opinión res­
pecto a la supresión de sueldos de intendentes y gobernadores, 

Para ellos la supresión de sueldos en vista de la libertad electoral 
era profundamente inmoral e insultante p.'l.fa la dignidad humana, Equi­
valia a decir que un funcionario asalariado no podía ser honrado, pues 
su conducta estaría subordinada a los intereses materiales. Además, 
el proyecto hacía más perniciosa la pretendida comuna autónoma, obra 
de retrógrados, Lo que el país necesitaba era conciliar la centralización 
política en vista de los intereses generales del pueblo, con una justa 
descentralización administrativa, 

El divorcio, como dice el senador liberal Ugarte Zenteno, se había 
ya producido; la revolución tooricamente une a todos los grupos, pero 
~: ~:~~~, le había ya dacio diferentes matices "según los ojos con que 

No cabe duda que la minoría, en su calidad de tal, fiscaliza -y 
con miras políticas-, aunque no se puede neg.'l.f la sinceridad de sen­
timiento revolucionario de C.'ulos Walker ~Iartínez, por ejemplo. 

Los liberales actúan como mayoría de gobierno (intendentes y go­
bernadores liberales) y les molesta la fiscalización "detallista", Quieren 
actuar con más soltura política e inconscientemente fueron los primeros 
en romper la utopía de unión pennanente de distintos principios y 
de viejos rivales. 

La consideraci6n liberal de que el mal no estaba en las leyes sino 
en los hombres encargados de aplicarlas y cumplirlas, tocaba lo me­
dular del problema, Los hombres que "hacían" la política eran los que 
estaban fallando. Las prácticas políticas y administrativas no mostrarían 
regeneración mientras ésta no se diera en los distintos círculos, y éstos 
estaban ya reconcentrándose en sí mismos y en su egoísmo, La revo­
lución debía regenerar a cada individuo para que su actuación polí­
tica y administrativa estuviera de acuerdo a los ideales que cada uno 
encarnó. Igualmente cierto era que la corrupción como en regenera­
ción se da "en el hombre" y no en factores externos, 

El tiempo, por su parte, habia mostrado el verdadero valor que 
tuvo aquel ideal. El ideal revolucionario, aunque todavía elemento de 
unión, ib..'l poco a poco transformándose en una bella teoría, pero ca­
rente de vida. 

~-e Idem, 



4. LA REAUDAD POLÍTICA CI-ULEN'A y LA FOI\MAClÓN' 

DE UN !'."UEVO MINISTERIO DE COALICIÓN 

El año 1892 fue, según todas las opiniones, una desilusi6n en rela­
ci6n a las esperanzas que en él se habían puesto y cuyo cumplimiento 
se deseaba. 

La tarea parlamentaria había sido pobre en leyes fecundas, gastos 
nacionale~, presupuestos, etc., pero rica en incidentes y agitaciones 
estériles. "Se han suscitado extemporáneamentc cuestiones de gran 
aparato que han servido s610 pam fomentar agitaciones est6riles y 
para hacer ya infecunda o ya perjudicial la labor legislativa" 30. El ré­
gimen parlamentario no se había practicado correctamente por causa 
de la conducta de los partidos 31. 

¿Qué había sucedido? 
Se babía esperado que la revoluci6n formara un "Espíritu Nuevo", 

pero éste no había infonnado por parejo a todos. Persistía el "Hom­
bre Viejo", el cual volvía a la política como si con la revoluci6n s610 
hubiese habido un cambio de gobierno. Liberales y conservadores 
levantaron sus banderas en contra de los elementos tranquilos cuya 
enseña era la revolucionaria. "Los médicos riñen a la cabecera del 
enfenno y éste está extenuado y la anemia amenaza llevarlo a la tum­
ba . Librenos Dios de los médicos poHticos y de los doctores en 
ciencia econ6mica y confiemos nuestra pobre Patria a los cuidados 
cariñosos de sus buenos bijos" 3~. 

A las divisiones se agregaban el grave problema económico, el 
problema dictatorial (intentona de diciembre 1892), sus publicaciones, 
etc., mientras conservadores y liberales se dedicaban a sus batallas 
semanales. 

Los conservadores aprovecharon la ocasi6n para ver una evolución 
del país hacia el régimen aparentemente sepultado en La PlaciUa; s610 
se veía desconfianza y una vuelta al pasado 33. 

30 El Ferrocarril, 5 de febrero de 1893. 
81 A pesar de ello, el 7 de enero, aniversario de la revolución, El Ferrocarril 

había alabado aquella obra grandiosa que había restablecido el rt'gimen legal: "La 
revolución chilena del 7 de enero de 1891 fue una revolución política, en el sen· 
tido m;Ís elevado de la palabra, una guerra nadonal de restauración en nombre de 
la libertad electoral, del régimen parlamentario y de la regeneración del país". 

32 El llcra/do, 14 de febrero de 1893. 
33 La Uni6n y El Porvc"ir, tres primeros meses de 1893. 
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¿Quiénes eran los culpables? 
Aquellos liberales que habían predominado en su partido rom­

pielldo la coalici6n. Esta era la única capaz de cumplir con el pro­
grama revolucionario. ¡Qué triste balance P.U3 el año 18921, opinaban 
los conservadores. La patria enfenna se encontrab.'l en manos de curan­
deros, cuando el remedio s610 estaba en la concordia; ya algunos pro­
nosticaban que muchas veces los p..'lÍses no escarmentaban con las lec­
cione.<! de los acontecimientos y llegaría el día en que Chile habría de 
olvidar la dura lecci6n revolucionaria. 

En marzo las recriminaciones eran mutuas, pero la opini6n ge­
neral coincidi6 en la necesidad de la uni6n de los partidos para resol· 
ver los problemas, y esta vez los propósitos debían cumplirse. Este 
sentimiento se acentu6 en abril. 

Los conatos revolucionarios, la mayoría balmacedista en el munici­
pio de La Serena y el empeoramiento de la situaci6n econ6miea, llev6 
a la prensa de todas las tendencias a reconocer la necesidad de una 
política de concordia, de tregua de los partidos. Ni a éstos ni al país 
les convenía en esas horas las luchas violentas. El país enfermo des­
pués de la guerra civil aspiraba únicamente a curar sus heridas a través 
de la fraternidad, unión y concordia. 

Los mismos liberales reconocieron que la liquidaci6n, en marzo 
de 1892, había sido intempestiva; por lo tanto, ahora debía organizarse 
un ministerio en que pudieran prcstar su cooperaci6n efectiva todos 
los grupos políticos para solucionar la cuestiÓn econÓmica y la seguri­
dacl interior del Estado. "El p.'lís debe consagrarse a la tarea de re· 
construcción y regeneraci6n .. ," 3~. 

Se produjo, entonces, la organización de un ministerio de coali­
ción el 22 de abril. Los males y los peligros hicieron recordar buenos 
propósitos en común y -a tOOos- la uniÓn que rein6 en agosto de 
1801. "No vemos dificultades insuperables en la marcha del ministerio 
que se inicia y esperamos que su obra sea fecunda y provechosa en 
bien del país; para ello se requiere, si, que los políticos que lo com­
ponen busquen en su conducta las inspiraciones del patriotismo }' 
sepan apartar los conflictos a que están expuestos los hombres que 
no figuran en las filas de un mismo partido" 3~. 

La reorganizaci6n del ministerio fue considerada trascendental en 
el movimiento político. La política de coalición había sido un acuerdo 

3 .. El Ferrocarril, 21 de abril de 1893. 
35 La Libertad Electoral, 22 de abril de 1893. 
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de los partidos unidos en la tarea común de salvaci6n de las libertades 
públicas y resultado de los acontecimientos que habían engendrado la 
(<,voluci6n. 

Aleccionados por las duras experiencias que habían vivido en los 
últimos tiempos, los p..'l.rtidos debían ahora cumplir patri6ticamente 
los compromisos que envolvía la unión y los intereses de gmpo no ven­
drían esta vez a romper con el armisticio y la concordia. "La situación 
actual establece responsabilidades que no es posible echar al olvido y 
que toca a los partidos resolver lealmente y con ánimo levantado. De 
la manera como éstos procedan depende. en gran parte, el éxito de la 
actual política de concordancia y de completa prescindencia electoral" 3&. 

La unión de partidos era más eficaz que las leyes o medidas de precau­
ción quc se tomaran contra los alteradores del orden público. Se podía 
tener éxito contra un partido, pero no contra la nación entera. 

Por lo tanto, la misión del nuevo ministerio era la de consagrarsc a 
la labor administrativa (prescindencia electoral), a la reconstmcción 
económica (conversión) y a la consolidación definitiva del orden in­
terior. 

Bajo estas condiciones podría implantarse el régimcn parlamentario 
tal como debía ser y de acuerdo con los sacrificios de 1891, los que 
habían demostrado de lo que era capaz un país unido. Y entonces re­
nacería la confianza en el porvenir. 

Los resultados políticos y económicos obtenidos durante 1892 es­
taban lejos de cumplir las esperanzas cifradas en la revolución de 189l. 
Toda aquella paz, nueva era, redención, nuevos hombres, honradez, 
etc., parecían haberse perdido en el curso de un aiio y ya a fines de 
1892 y comienzos del 93, la desesperanza era general. Unicamente así 
se comprende que en abril de aquel año, los liberales, en general 
reticentes a la coalici6n, hayan estado plenamente de acuerdo en que 
ella era necesaria en los momentos que vivía el país. 

Los ministerios de coalición obedecerán siempre a momentos po­
líticos difíciles y, ulla vez superados éstos, como veremos más ade­
lante, las luchas y rencillas de partido volverán con el mismo vigor 
(cuesti6n libertad de enseñanza). 

La revolución en esos momentos era el motivo, el lazo de unión de 
los partidos, y su recuerdo hacía renacer nuevamente las mejores inten­
ciones en los distintos grupos; incluso el lenguaje parecía al de 1891. 
Los ministerios ele coalición se vinculaban a las ideas de nuevas eras, 



paz, tranquilidad, y utópicamcnte se esperaba que los partidos sacrifi· 
caran definitivamente sus aspiraciones en el juego político. 

Una vez superadas las crisis, cada partido volvia a su tienda y 1.1 
rcvolución pemmnecía como una idca hermosa o como una banderilla 
de partido. "El hombre viejo" permaneció latente en las luchas polí­
ticas .... . Se ha anatemiz."ldo a los hombres de la dictadura; no se ha 
anatcmizado la causa que produjo la dictadura, el estado político y so­
cial que la provocó. La dictadura nació de la corrupción de los partidos, 
de sus principios e ideales ... " ~ 7. 

Como decíamos, se esperaba no interrumpir la concordia de los 
partidos por el bien del país y la tranquila marcha de la Administración. 

Sin embargo, a principios de ¡unio, los liberales mostraron su sor­
presa. al saber que el ministerio de coalición traerla al senado la cues­
tión de la libertad de enseñanz."l, la que más dividía y apasionaba a 
los partidos. Aquello era sacrificar, según ellos, la solución de problemas 
de interés general a posiciones partidistas. El personalismo seguía pre­
dominando sobre la razón a pesar de que la revolución había prometido 
enterrarlo para siempre. 

El patriotismo urgía hacer de lado en los debates parlamentarios 
10 que dividía a los partidos a fin de concentrarse en los grandes pro­
blemas económicos y administrativos y a la vigilancia de los procedi­
mientos electorales. ¡Después de una revolución tan larga y costosa los 
chilenos no podían preocuparse s610 de la colación ele grados! "'Aún 
sería tiempo de reaccionar contra la tendencia fatal de una política 
que produce perturb."lciones e inquietudes, cuando todo demuestra la 
necesidad de inspirar confianza así en el interior como en el extranjero, 
CaD la cordura y buen tino de nuestra marcha política" 88. 

Los radicales fueron más drásticos en sus acusaciones. La política 
de "emboscada" (conservadora) no sólo maleaba las prácticas parla­
mentarias, sino que había llevado al país a una situación mucho peor 
que tres años antes. Don Francisco Puelma Tupper, dirigiéndose a la 
Asamblea Radical el 3 de julio, llegó a afirmar: "Yo le temo, señores, 
infinitamcnte más al despotismo de Irarráz."lVal y los Walker Martlnez 
que a la dictadura de BalmaceOa". 

La solución vendría, según liberales y radicales, de las elecciones 
de municipios y Congreso en marzo de 1894. El gabinete de coalición 

37 Abraham Cacitúa, Cámara de Diputados, Sesión 71 Extr., 23 de mayo 
de 1893. 

38 El Ferrocarril, 6 de Junio de 1893. 
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debla mantenerse al menos hasta saber cuál de los contendores obten­
dría en ella una mayorla suficientemente fuerte para collstituir un ga­
binete vigoroso que mantuviera la unidad de acción e imponerse 3. los 
demás partidos para imprimir una dirección bien determinada a los 
intereses generales de la nación. "Al terminar su período de sesiones 
ordinarias el Congreso, esa disidencia (coalición) en el orden político 
es el síntoma más característico de la actualidad. La actividad que se 
nota en los partidos pam la próxima campaña electoral está llamada 
seguramente a operar una transformación bastante pronunciada en la 
manera de ser y en la innuencia de gobierno dc las diversas agrupa­
ciones políticas" ~9. 

¡Qué poco había durado nuevamente la Unión! Pocos meses des­
pués de formarse, los liberales ya pcns."ban en las elecciones como tér­
mino de la situación de coalición, puesto que esperaban el resultado 
significaría el predominio de un partido como posible solución a la si­
tuación creada. 

Las luchas personales y partidistas habían vuelto en todo su vigor 
y, con ello, se perdía sin remedio el icleal revolucionario de rege­
neración. 

El mal se veía en los otros (radicalcs-conservadores), pero cada 
círculo desviaba los ojos de si mismo. Radicales, conservadores o libe­
rales tampoco miraban primero su actitud personal como la mejor me­
dida de encamación o de pérdida del ideal rcvolucionMio. 

5. C,.u.IPAS'A CLECfORAL. MUNICIPIOS y CoNCIIESQ I>E 1894 

El segundo semestrc de 1893 estuvo dominado por la campaña elec· 
toral para la renovación de municipios y del Congreso, a realizarse 
en marzo del año siguiente. 

Según la opinión general, la mayor corrección implantada desde 
In restauración constitucional hacía los actos electorales más fáciles y 
ningún ciudadano podía dejar de inscribirse y votar. El Congreso de 
1894 debía rcflejar el veredicto nacional; para los liberales el término dc 
la coalición. "La expectativa de una soluciÓn buscada en los resultados 
de la prÓxima elección parece ser la aspiración común de todos los par· 
tidos· otO• 

~, 2 de septiembre de 1893 
..o Idem. 
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Pero la campaña no fue tranquHa. Liberales y radicales se tur. 
Ilaoon en sus acusaciones de intervención clerical. "¿Ha el país roto sus 
trndiciones de paz y de orden, el desarrollo de su progreso, derramado 
:l torrentes su sangre, desp.'1rramado profusamente su oro y hecho sacri. 
licios inapreciables ll.'lra entregar a los obispos y a los curas 10 que 
arrebata a los Intendentes y Gobcrnndores?" ·fl. Pero los conservadores, 
liberales y radicales veÍlln la paja en el ojo ajeno y sus declamaciones 
teológicas no eran sino el fruto de la alianza ant-iclerical formada por 
radicales, dictatoriales y demócratas. "'¡Cómo eran semidioses los que 
ahora no merecen sino diatribasl ¿Qué lógica, qué consecuencia, qué 
doctrina es la que tales contradicciones aconseja?" ~~. El Partido Con­
servador no era un partido de desorden sino de regeneración y de 
principios. 

Sin embargo, en octubre, y a pesar de haber sido insultado enros· 
trándosele su participación en Lo COIlaS, Carlos \Valker Martínez 
invitó a unn lucha leal, tranquila y pacífica "como debía ser entre 
hermanos, y como fue la del 91 y después de la revolución, de libertad, 
de respeto recíproco, sin atropello ni violencia" 43. 

Pero los opositores ya no pensaban en unión sino 5610 en sus posi­
bilidades de triunfo qne les diera mayoría en el Congreso y. así, según 
ellos, implantar en forma correcta el sistema parlamentario basado en 
la organización de dos grandes partidos, de los cuales uno gobernaba 
y otro fiscalizaba H. 

Y la muletilla liberal -awlque aspiración de todos- fue la libero 
tad electoral, "planta bendita que brotó de la tierra regada por tanta 
sangre generosa" n. A través de aquel gran fruto revolucionario espe­
raban obtener el triunfo y la "'Unión Liberal". ¿Qué liberales? 

En aquel mismo período, el 28 de agosto, se discutió en las cáma­
ras un proyecto de amnistía por los delitos políticos cometidos entre 
el ]9 de enero al 28 de agosto de 1891 y que no hubieran sido como 
prendidos en las leyes del 25 de diciembre de 1891 y 4 de febrero de 
1893. Se exceptuaba de esta amnistía a los responsables de Lo Cañiu 

41 E. Mac-Iver, Cámara de Diputado~, Sesión 5" Extr., 26 de octubre de 1893. 
~~ C. Walker ~Iartfnez, Cáman. de Diputados, Sesión 5i Extr., 26 de oc­

tubre de 1893 . 
., Cil.mara de DipUI:ldos, S~sión @ Exlr., 28 de octubre de 1893. 
H Aquél habla sido el pensamiento posterior a la ruptura del gabinete de 

coalición de 1892. 
t5 Eulogio Allamlrauo, Cou\'enC'ión Liberal, SIl.bado II de noviembre de 1893. 
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y los ex ministros de Estado que participaron de la dictadura y cuya 
acusación pendía ante el Senado. 

En la presentación de1 proyecto se establecía que la tranquilidad 
pública ya se había cimentado y que había llegado el momento de dar 
un nuevo paso para ir borrando los vestigios de la guerra civil. 

Los liberales lo aplaudieron como una manifestación de olvido del 
pasado que traería un fraterna l abrazo entre hermanos. Incluso nm­
nifestnron su deseo de un proyL'Cto más amplio que importara una ver­
dadera "unificación de la familia chilena" ~G. ¿O de los liberales? 

Para algunos, en "Lo Calias" hubo quienes no hacían más que etun­
plir con un acto militar. Por otra parte, se debía devolver la tranquili­
dad a los que habían cometido faltas políticas después del 28 de agosto. 

Se debía poner término n los males necesarios producidos por la 
revolución. "Hay evidente conveniencia pública en poner término a los 
males necesarios producidos por la revolución de 1891, a los odios que 
han sembrado divisiones entre los ciudadanos. Es obra de patriotismo 
y una obra política, a la vez, robustecer los beneficios que ha tmído al 
país la revolución eliminando sus malos cfectos"~7. El proyecto estaba 
llamado a producir un gran efccto moral; sería una especie de cancc­
laci¿n definitiva de la cuenta política abierta por los sucesos de 1891, 
Mientras más amplia fuera esa cancelación. mientras más generosa y 
completa, más hermoso y duradero sería el efecto moral. Indudable­
mente., con fines políticos afirmaban que la paz púhlica estaba sólida­
mente afianzada y que una amnistía amplia terminarla con cualquier 
intentona dictatorial. 

Los conservadores, como en las veces anteriores, se opusieron te­
nazmente a la amnistía completa. No debían confundirse delitos polí­
ticos con vulgares robos y crímenes 48. 

En opinión de los balmaccdistas, 10 que se quería era halagar a los 
vencidos en provecho de ciertos círculos, opini6n compartida por al­
gunos revolucionarios que vieron posteríormente perdidos los afanes 
de perdón, justamente porque la amnistía había perseguido fines po­
líticos . 

.fe Domingo Toro Herrera. Cámara de Senadort"ll, Sesión 38 Ordinaria, 28 de 
agosto de 1893. 

H E. Matte, Cámara de Diputados, Sesión 35 Ordinaria, 28 da agosto de 1893. 
~8 El 28 de agosto, al presentarse el proyei.'to, Carlos Walker Martfnez dejó 

conlitancia del homenaje de la Cá.mara al nuevo an.iversario de gloria pata la Patria. 
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El 7 de septiembrc de 1893 los liberales democráticos se organi­
z.uon como partido autónomo, invitando al pueblo a s:ltisfaccr sus 
aspiraciones pisoteadas en las elecciones de marzo y, a través de sus 
ataques en la prensa, dcsvaneclan los sucilos de resurrección del anti­
guo Partido Liberal. "Estaremos dispuestos a ceder nuestras fuerzas 
y nuestra propia vida de partido autónomo, cuando después de algunos 
años de labor y lucha vCllmos cumplido nuestro programa, es decir, 
realizados nuestros anhelos generosos de reconquistar la felicidad y la 
grnndeza de Chilc". 

Entonces los conservadores, según expresión de El PorLletlir, "to­
maron palco" fS • Los Iibernles habían olvidado su afán de castigo 
impulsando la concordia con los balmacedisms. Mucho hablaban de 
"unión" renegando de la revolución. ¡'Ya habían tenido la respuesta!. 
"Se ha renegado de la revolución y se ha pedido perdón por haberla 
hccho"60. 

y los liberales se quejaban de la ingratitud halmacedista, que no 
había entendido ni de generosidad ni de perdón. "Los propósitos ge· 
nerosos que tuvieron en vista los hombres que patrocinaron la amnistía, 
de olvido en el pasado y de paz y conciliación en el porvenir, tienen 
poca aceptación en la fila de los vencidos"¡;I. En vez de buscar su reha­
bilitaciÓn ante la conciencia nacional perdiéndose en las grandes agru­
paciones, habían perseverado en profundiz.1r más la separación. 

Aparentemente, aunque hubiera sinceridad en el perdón y olvido, 
los liberales, ante las futuras elecciones y la posibilidad de mayoría, per· 
siguieron fines políticos en su lucha por una amnistía amplia. Querían 
la unión de la familia liberal a través de una "conversión" balmacooista. 

Su afán de "cancelación de la cuenta revolucionaria" despertó enor­
mcs dudas y, más que dudas, desilusiÓn y sospechas de que el perdón 
sirviera p..ua fines políticos de partido. Aquello no era un testimonio 
de moralidad política. ¿Se servla a intereses nacionales o partidistas? 
Si la regeneración se hubiese producido, aquel perdón hubiera sido una 
de sus consecuencias y consecuencia necesaria. Pero como instrumcnto 
partidista no era sino una comprobación que el ideal de regeneración 
se había hecho acomodaticio y, por lo mismo, estaba en vías dc 
perderse. 

~orGenir, 27 de septiembre de 1893. 
60 ldero. 
~I Lo Pa/rla , septiembre de 1893. 
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Por su parte, ¿por qué se oponían los conselvadores? ¿Por sin­
ceridad y fidelidad a sus principios e ideales revolucionarios, o por 
temar a la posible mayoría liberal? 

6. LA ETAPA I'REELECClONARIA. EII.'"ERO y FERflERO DE 1894 

Enero y febrero de 1894 fueron meses agitados y de gran incerti­
dumbre frente a los resultados de las elecciones de marzo. El poder 
electoral se prcsentaba heterogéneo y no permitía cálculos aproximados 
relativos a los resultados eleccionarios. 

El Gobierno y cada uno de los partidos que con sus sacrificios 
habían conquistado la libertad de sufragio, debían tener especial esmero 
para inspirar la más complcta confianza en su ejercicio, puesto que 
s610 si éste era libre y honrado se rehabilitaría la moralidad adminis­
trativa y política. "Ya que hemos visto operarse regeneración tan salu­
dable en las prácticas de gobierno con el abandono de la intervención 
oficial, prosigamos esa regeneración en los hábitos y prácticas de los 
partidos, combatiendo con igual energía la venalidad del voto y el abuso 
de toda influencia indebida en los resultados eleclorales" 62. 

Estas eran aspiraciones comunes, pero indudablemente que para 
los conservadores el triunfo liberal significaba la pérdida de las con­
quistas revolucionarias y viceversa. En sus acusaciones mutuas COllc6n 
y La Placillll eran referencias frecuentes, y Jos candidatos de cada 
partido recordaban sus servicios revolucionarios y el respeto a la liber­
tad electoral como medio de propaganda 53. 

Los balmacedistas y sus aspiraciones políticas eran preocupación 
común, y los mismos liberales reconocían que la política de ¡enidad" y 
"amnistía" les había dado una peligrosa participación en el movimiento 
político, cuando en realidad debió llevarlos a su refundición en los 
partidos históricos. No apareciendo convertidos al constitucionalismo, 
su participación electoral podía llegar a ser perturbadora en el juego 

G2 El Ferrocarril, martes 9 de enero de 1894. 
63 El sábado 3 de marzo se realizó en el Teatro Santiago, de la capital, un 

mitin del Partido Conservador, en el que Enrique Morandé, candidato a regidor, 
analiz6 el período en que los liberales habían estado en el poder, "período lleno 
de calamidades, regado oon la sangre de tantos mártires del Partido Conservador 
y con la sangre aún fresca de Lo Ca.iías, Dlncón y La Placilla, )' la que humea aún 
en Valparaíso". 
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regular y ordenado de los partidos que evolucionaban dentro del orden 
constitucional restaurado. "Las perturb.'lciones quc, de una manera más 
o menos acentuada, se han operado en el último año en la actitud y 
tendencias de las agrupaciones políticas con representación legislativa, }' 
las pretensiones de aquellos elementos hostiles a la restauración COns­

titucional, a quienes la política de lenidad y amnistía han dado parti­
cipación activa en el movimiento político, tienen necesarnmente que 
hacer sentir su influencia en la composición del nuevo régimen muni­
cipal"c;.t. 

No por eso los liberales pensaron en una posible coalición, la que 
rechazaban absolutamente como nefasta pam un huen funcionamiento 
parlamentario. Los lilx:rales eran los llamados a gobemar, como la ha­
bían hecho por espacio de treinta años. 

Los radicales insistían en la posibilidad de una "unión lilx:ral"., 
'Prescindiendo de nuestras diferencias individuales, no pensemos más 
que en el bien común del liberalismo" M, Con ella el rumbo político 
del país se salvaría aniquilando el predominio conservador, Se debía 
salvar la libertad de Chile, 

El primero de febrero se produjo un asalto -según liberales y con­
servadores- de balmaccdistas al Cltnrtc1 de Artillería de Santiago, lo 
que llevó al Gobiemo a declarar el estado de sitio. 

La junta Directiva del Partido Liberal-Democrático desautorizó el 
asalto el 14 de febrero, Aquello no era más que un fingido complot 
de los revolucionarios del 91, que no querían intrusos, y que preferían 
guillotinar la soberanía popular (a través del estado de sitio), 

Si los liberales independientes se habían sacrificado en 1891 en 
defensa del principio de autoridad, no podían ahora adoptar como credo 
político el trastorno de las instituciones sin renegar de sus convicciones 
más acentuadas de autoridad, orden y paz, 

Para los liberales no era sino el signo de la política de perdón 
incomprendida, ", , . casi no se comprende dada la magnánima generosi­
dad de que han sido objeto. , ,"'~. Aquellas tentativas para perturbar 
la paz pública no hacían sino reavivar el anatema de la sociedad en 
contra de los dictatoriales y hacer "más patente la grandiosa tarea de 
salvación pública llevada a feliz término por la revolución" 57, 

~errocorr¡¡, 2 de enero de 1894, 
~ Úl Junta Centrol del Partido Rodictl/ 11 JIU Ctlrrellgioooriol, domingo 14 

de enero. 
I'AI El Ferrocarril, 2 de febrero de 1894. 
~~ Idem, 3 de febrero de 1894, 
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Otra de las funestas consecuencias de estos actos delictuales era 
que, amparados por la libertad electoral, los balmacedistas p<Xlrian al­
canzar cierta representación en las Cámaras, lo que los transformada en 
elemento de discordia en el movimiento político. "Si se persevera en 
los planes liberticidas ... , ¿qué puede esperarse de su acción como 
senadores, diputados o municipales?" II~, 

Las perspectivas emn graves y reclamaban prontas y eficaces me­
didas a la altura de las exigencias patrióticas y do salvación de los 
intereses nacionales. Es decir, el Cobierno y partidos debían .asumir 
una actitud enérgica frente a circulos sin representación socia1 o polí­
tica y que estuviese en armonía con las exigencias del orden consti­
tucional restaurado a costa de tan grandes sacrificios. "Si la benevolen­
cia ha resultado ineficaz, si el perdón no da los frutos que se esperaban, 
que se deje paso libre a la obra de la justicia y no se sigan paliando 
los crímenes y atentados comunes con pretextos falaces de intereses 
políticos" n. El ostracismo político era el único camino para continuar 
con la tarea de reconstitución y regcneraci6n iniciada en 1891. 

El estado de sitio se había impuesto por la fuerza de los aconte­
cimientos y si los liberales-democráticos -a pesar de que las elecciones 
estarían libres de toda innuencia gubernativa- no ejercían sus dere­
chos con la más entera libertad en marzo, según la opinión general, 
sólo ellos serían responsables. La polltica de amnistia y lenidad había 
esterilizado los frutos revolucionarios y después de dos años se debla 
recu.rrir a regímenes de excepeión para salvar el prestigio de las insti­
tuciones. 

La prensa estaba inquieta y trataba de explicarse los motivos que 
habían llevado a este caos político. Con ello no hacía sino demostrar 
que la situación política del país no había cambiado con la revoluci6n. 
Habían vuelto la lucha poUtica por el dominio del gobierno del Estado 
y la mentira como anna princip..'ll en las polémicas y ello había per· 
mitido el surgimiento de los dictatoriales. "Los regeneradores del país 
se complacían en denigrarse los unos a los otros, de manera que la 
opinión pública desconcertada no sabia si en efecto estaba dirigida por 
hombres de honor o por una pandilla de bellacos" 80. 

Los balmacedistas, opinaba La Patria, solicitados por liberales y 
conservadores, habian sido beneficiados con leyes de am nistía. Se había 
llamado a calificar al ejérci to que habia sostenido la dictadura y todos 

" Idem, 4 de febrero de 1894. 
MI El llera/do. 4 de febrero de 1894. 
80 La Patrw, 6 de febrero de 1894. 

26l 



se disputaban en una lucha de intereses personales el honor de ser el 
más generoso y atraerse la gratitud de los vencidos. 

Los conservadores, en cambio, no estaban de acuerdo en que la li­
quidación hubiera sido precipitada por los conservadores, sino que, por 
el contrario, por la política de exclusión de los liberaJes. Tampoco los 
conservadores habían aceptado ni recibido ningún apoyo dictatorial ni 
la amnistía habia logrado más protestas que las conservadoras. 

La revolución "pesa", es decir, surge a la superficie en momentos 
difíciles y también en momentos de convcniencias. 

En momentos de conveniencias, como, por ejemplo, las elecciones 
de mano. Durante ellas, las expresiones revolucionarias brotaron vi­
gorosas como medio de propaganda al servicio de partidos. 

Hubo momentos difíciles: el asalto al Cuartel dc Artillería. Aparen­
temente la revolución estaba perdida, pero ante el peligro de los dicta­
toriales se la recordaba justamente como medio de exclusión de éstos. 

Los liberales no habían logrado la conversión dictatorial y sin ella 
los balmacedistas -sólo se presentaban como un elemento problemático 
en el futuro Congreso. De ahí su afán en el ostracismo de este grupo y 
su dura condenación 61. La oposición conservadora no cm novedad 
puesto que el ingreso balmacedista al Congreso no sólo era antirrevolu­
cionario, sino también daba la posibilidad de unión liberal. 

No cabe duda que, de haberlo querido los liberales democráticos, 
se hubiera producido la unión, pero, ¿se hubieran unido los liberales 
pIna ir a las urnas con los liberales democráticos si éstos hubieran 
aceptado, aunque no hubieran arriado su bandera? No dudamos que 
los liberales sinceramente revolucionarios sólo lo hubieran hecho de 
mediar una conversión. 

Por otro lado, y éste es el punto que nos interesa, aquella pérdida 
de la revolución como principio de regeneración política es c1ara. Los 
partidos, aunque se culpaban mutuamente de traición a la revolución, 
en su afán propagand ístico, reconocían, sin embargo, que las luchas 
políticas se realizaban en el mismo nivel que antes de enero de 1891. 
Es decir, los hombres ---que eran quienes formaban los distintos círcu­
los politicos- no actuaban más moralmente o guiados por fines más 
elevados. Tal vez, pensamos, los hombres que habían actuado en las 
luchas políticas anteriormente a la revolución no eran los llamados a 
actuar posteriormente, porque el ''hombre viejo" seguía siendo una 
realidad en ellos. La revolución les tocó la piel, pero no tos regeneró 

61 El asalto al cuartel pudo servir al deseo de "controlarlos". 
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internamente. Aunque era lógico que en un sistema parlamentario se 
dieran las luchas políticas, se esperaba que la regeneración llevara 
a los círculos a luchar por doctrinas de bien nacional y no se limitaran 
a asuntos domésticos y partidistas. 

Pero no todo era pérdida, pues se habia ganado un gran fruto: la 
libertad electoral. Había que cimentarla sobre fuertes bases. Desgra­
ciadamente, las acusaciones de cohecho se hicieron cada día más fre­
cuentes, lo que no era más que una expresión de la no-regeneración. A 
pesar de ello había conciencia de que la revolución había logrado esa 
gran conquista. 

7. EL INCRESO BALMACEDISTA AL CoNCRESO EN 1894 

La primera reacción posterior a las elecciones del 3 de marzo fue 
de conlianza y alegría en los distintos grupos políticos. El poder electoral 
había funcionado en las condiciones más correctas, del modo que 
correspondía a un pueblo liberal y civilizado y cumpliendo los anhelos 
forjados en 1891. " ... la libertad '€lectoral no es una utopía; es UI1..1. 

conquista asegurada" CIlI. 

Los conservadores declararon haber obtenido el triunfo, lo que los 
liberales negaban adjudicándoselo. Para ellos, lo que importaba era la 
derrota conservadora, "a pesar del triunfo balmacedista". 

Pero algunos días después, al conocerse el resultado definitivo y el 
gran número de balmacedistas que ingresaron al Congreso, se dejó 
sentir otra reacción, tanto de conservadores como de liberales. Los re­
sultados no correspondían a las exigencias de una mayoría parlamen­
taria, lo que complicaba la situación política futura. ¿Qué combinacio­
nes podrían ser posibles? ¿En dónde se encontraría la mayoría? ¿En la 
coalición o en los liberales-democráticos? ¿Y los principios? "En pre­
sencia de esta situación casi imprevista en la marcha actual de los 
partidos, un tanto ofuscados en su batalla por disputarse el poder, ¿qué 
actitud van a asumir los partidos llamados constitucionalistas? ¿Se 
.. an a unir todos éstos en tomo de una sola bandera, para sostener }' 
¡¡finnar como un solo partido los principios triunfantes de la revolución 
de 189l? ¿Van, tal vez, a campear cada uno por su cuenta, poniendo 
en completo olvido los ideales de la revolución y no pensando en otTa 

~crcf,lrlo, 5 de mano de 1894. Sio embargo, los reclamos por fraude! CD 

el Congreso se prolongaron por dos m~. 



cosa que en encontrar aliados o cooperadores, sea en el campo que 
fuere, p..ua coDstituir una mayoría sin vínculos ni principios comunes?~ &a. 

Para El Heraldo, el triunfo balmacedista no era sino la manifesta­
ción del malestar popular contra la situación del país. Este se había 
sentido decepcionado de las csperanzas que forjara en 1891. El juego 
político había continuado después del triunfo de igual modo que hasta 
1891; "se vio a los mismos hombres haciendo el mismo juego politico"~. 

Los balmacedistas, según los conservadores, eran una amenaza para 
todos y los liberales sólo cosechaba n lo que habían sembrado (amnis­
tía, afanes de unión, etc.), opinión también compartida por Iiberllles 
moderados. No habían comprendido cuál era su deber después de la 
revolución. 

Chile no era ni dictatorial ni rojo. No podía el Chile revolucionario 
de 1891 haberse convertido en Chile dictatorial en 1894, " ... no puede 
en el breve espacio de tres años haber olvidado esa historia (la re· 
volución) hasta el punto de quemar lo que adoraba y adorar 10 que 
quemaba" 115. La causa cstaba en la abundancia de egoístas o indo­
lentes que dcmostraban que para mover al país se necesitaban sacudi­
mientos como el de Balmaceda, " ... la abstención, la desidia, la cobar­
día de los bombres de bien es lo que nos pierde" (111. 

Por otro lado -decían los conscrvadores-, la propaganda ilimitada 
de los dictatoriaJcs había predicado el socialismo haciendo creer a la 
pobrc gente ignorante que eran víctimas de una oligarquía, lo cual, 
unido a nuevos impuestos y otros hechos, había favorceido a los reden­
tores de la democracia oprimida. 

Las doctrinas y los principios se habían cehado al olvido. Los con­
servadores harían por el p..'lís, como siempre, todos los sacrificios ne­
cesarios en fidelidad a sus principios revolucionarios (alusión a la 
coalición). 

Tanto liberales como conservadores acusaron a los radicales de 
unirse con los dictatoriales p..'lra obtener mayoría de votos. No habían 
hecho más que renegar de la revoluci6n al ofrecer sus servicios a los 
balmacedistas, los que, por su parte, no habían cedido nada. "¡Oh, todo 
esto no es sino una triste superchería, una revolución a fondo de la 
inmoralidad que roe nuestra vida polítical" e7. 

63 ldem, 9 de mano de 1894. 
6f El lleraldo, 7 de mano de 1894. 
&$ El Porocnir, 9 de mano de 1894. 
1'16 Mem. 
61 ÚJ Patria, 6 de marro de 1894. 
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La Junta Central del Partido Radical, por su parte, manifestó a sus 
correligionarios que el radicalismo había luchado solo, y que los resul­
tados generales no eran sino la condenación nacional a la errada polí­
tica que el Cabinete y Parlamento habían seguido en los últimos tiem­
pos. Pcro, dc haber peligro, el Partido Constitucional se restituiría in­
mediatamente. "La r('pública snlx- que si se hiciera cualquier amago 
de alterar por un golpe de Estado el orden de cosas creado ha 3 
afios, no se necesitaría más de una hora para reconstituir el antiguo 
Partido Constitucional con todos los elementos que lo integraron en 
1891"0(;. 

Los liberales, decían, habían aumentado notoriamente, por 10 quc 
no se necesitaba co:.llición. "Los liberalcs democráticos, por el hecho de 
haberse sentado al Congreso, dejan de ser conspiradores y se convier­
ten en factor político". 

Finalmente urgían a sus seguidores a aceptar la compañía de todo~ 
los que trajeran cl contingcnte de sus csfuerzos. 

A medida que avanzaron los días (mediados de marzo), hubo algu ­
nas expresiones liberales más "tranquilas'·. Los balmacrdistas no debían 
alarmar, ni debía seguir diciéndose que las elecciones dc marzo habían 
perdido los frutos rcvolucionarios. Lo que más se destacaba era la 
conquista política más trascendental que hubiera alcanzado el país 
después de la independencia: la libertad electoral, la piedra angular 
de todos los derechos y libertades de los pueblos, el objctivo de una 
revolución y una esperanza cumplida. 

Pero también fueron liberalcs quienes abogaron por \Ina reforma 
constitucional para la disolución del Parlamento y la supresión del voto 
acumulativo. 

Los liberales-democráticos, al conocer su triunfo, expresaron su ale­
gría al igual que Eulogio Altamirano tres años antes al conocerse el 
triunfo constitucional: "Aún tenemos patria". 

El triunfo electoral del 4 de marzo equivalía para ellos a la con­
denación de la politica que imperaba en Chile desde agosto de 189l. 
La voluntad del pueblo levantaba a la patria de su postración "como 
Cristo con una palabra había vuelto a la vida a Lázaro" '''. 

El liberalismo-democrático, consecucnte con sus principios, marcha­
ría con su "'bandera de redención"' sólo si era necesario, aunque "feliz-

~errocarrjl, 1<1 de marzo de 1894, '· Junta Central del Partido Radical a 
sus correligionari05" . 

• La Nueoo República, 12 de marzo de 1894. 
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mente en el nuevo Congreso había suficiente número de Iiberales"lO a. 
la conquista de las libertades perdidas durante la larga época. de 
dictadura legal. 

Lo que el país necesitaba y anhelaba eran honradez, el imperio de 
la ley y del orden, trabajo, economía y un gobierno de doctrinas liberales, 

El liberalismo democrático haría pesar su regeneradora influencia 
CII los destinos del país, 

La llegada de los balmacedistas al Cobierno en buen número (sena­
dores 6, diputados 21), desconcertó a conservadores y liberales, mien­
tras que para los radicales no fue sorpresa, Ese desconcierto se fun­
daba en principios: ¿cómo marcharía el Cobierno parlamentario cimen­
tado en 1891 si no había mayoría?, ¿cómo podría formarse una ma­
yoría liberal si existían doctrinas tan diversas fundadas en la revolu­
ción?, ¿cómo podrían los liberales unirse nuevamente a los conserva­
dores cuando rechazaban la coalición? La marcha política se presen, 
taba muy incierta y la revolución corría grave peligro, 

Los conservadores, sintiéndose los verdaderos portadores dc la bnn, 
dera revolucionaria, culpaban a los liberales por su política. de exclu­
siÓn y acercamiento a lo~ enemigos de la ley y la Constitución, lo que 
significaba la pérdida de los frutos revolucionarios, Continuamente 
enarbolaban la bandera rc\'olucionaria en un afán de acercamiento li­
beral-conservador y, con ello, de la resurrección de In coalición, 

Por otra parte, los mismos liberales reconocían que la "regenera­
ción" no se sabía logrado, La mala política de los partidos había pro­
ducido una reacción popular que habla significado el ingreso dictatorial 
al Congrcso, 

Las vicjas intellciones de cumplir con el ideal revolucion.uio se 
habían perdido, El sistema parlamentario no se practicaba correcta­
mente, porque la regeneración no se había producido en los distintos 
círculos y el juego político hahía continuado igual. Y esto último era 
lo importante, porque, aunque los grupos lograran mayoría, sin regene­
ración el sistema p..ulamcntario no se practicaría correctamente, 

El temor a la vuelta de la dictadura, hecho que ponía en peligro 
doctrinas, era totalmente justificable, o, más bien, constituía un temor 
digno. Pero la. mejor hase para la lucha por doctrinas era una actitud 
honrada y moral. Desgra.ciadamente el ideal de regeneración no se 
había cumplido y la revolución no impactab..'l. ya 10 mismo que en 1891, 
cuando aquel ideal comenzó a perdersc, 

10 Coincid('ncill de opilliún con los ¡il)l.'ralt,s de "concordia", 



El triunfo balmacedista fue el mejor signo de la pérdida de espe­
ranzas en la labor de los constitucionalistas. Como decían los mismos 
balmacedistas, "la opinión pública tiene flujos y reflujos como el mar", 
es decir, el pasado se comenzaba a presentar como una esperanza fu­
tura. Desgraciadamente los liberales-democráticos no se mostraron pos­
teriormente m,ls elevados de miras. El mal era general. 

La cornlpción política no se había eliminado y los liberales-demo­
cráticos eran los nuevos redentores. Sin embargo, el mal estaba, como 
hemos dicho, en el alma del chileno. La regeneración había quedado 
sólo en la piel. 

8. EL ~hNTSTERlO ~IAC-IVER y LA NEGACiÓN DJ::L ESPÍRITu DE 

LA REVOLUCIÓN 

La organización de un ministerio constituyó la preocupación si­
guiente de todos los partidos y ella se concretizaba en la gran pre­
gunta acerca de cuál sería su composición. La respuesta se dio el 26 
de abril, al organiz.·use el Ministerio Mac-Iver, integrado por liberales 
y radicales, con apoyo balmacedista. 

Pero al período previo fue sumamente inquieto. Los conservadores 
cifraban sus esperanzas en el levantamiento del mismo espíritu de 1891, 
" ... esperamos que sobre las pasiones que quieren agitar malos espiri­
tus en estos momentos, se levante de nuevo esa ola generosa que hace 
3 años inspiraba tanta abnegación y tantos sacrificios por la Patria"71. 
La posible unión de liberales y radicales no era más que un biombo 
detrás del cual se ocultarían los balmacedistas, 10 mismo que habían 
pisoteado las leyes y la Constitución. Se les acusaba, agregaban los 
conservadores, de partidarismo porque no consentían en la retractación 
de los principios de la revolución comunes a todos los partidos consti­
tucionalistas. 

Los liberales estaban divididos. Los más moderados, a la vez más 
fi eles a los principios revolucionarios, invocaban la coalición liberal , 
conservadora-radical que había defendido la Constitución y las liber­
tades públicas en 1891. La coalición seguía siendo necesaria; por lo 
tanto, debía declararse la tregua entre partidos en beneficio del bienes­
tar general. La unión patriótica daría una mayoría parlamentaria firme 

~ollslitllc/onal,6deabrilde1894. 
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que significaría seguridad y tranquilidad, ya que sería doloroso tener 
que obedecer en un futuro leyes dictadas por los mismos que años antes 
habían atropeJlado el derecho. esa organización tiene que buscarse 
dentro de los elementos políticos que concurrieron a la restauración 
constitucional y que están en mayoría en la formación del futuro Con­
greso""2. 

Otros Iibcral<.'S, "de concordia, en cambio, expresaban que ni el 
país ni los liberales deseaban nuevamente la coalición. "'Los liberales 
no volverán a la coalición porque es mala para el país y para su pro­
greso; porque relaja y corroe las prácticas administrativas, la fiscaliza­
ción del Congreso y las doctrinas de los partidos; porque debilita, 
divide y destruye y anonada al liberalismo y, [¡nalmente, por otra razón 
más poderosa: porque no quieren" 71. El ministerio debla ser liberal­
radical. No significaba, expresaban. que con eso ellos consideraran 
que la revolución había quedado obsoleta, pero "la revolución no había 
borrado el credo político de unos y de otros" 14, es decir, los balmacc­
distas eran también liberales en doctrina. 

Para ellos, con la elección de marzo los balmacedistas habían de­
jado de ser un elemento contrario y no podía negarse a tantos chilenos 
la filiación política que a sí mismos quisieran darse o negarles sus 
derechos políticos. No pocHa aislarse en el Congreso a más de 20 bal­
macedistas por una coalición de todos los demás partidos unidos úni­
camente para ese efecto y sin distinción de doctrinas, de antecedentes 
ni simpatías 71. 

El Ministerio Mac-Iver para los conservadores no representó al 
liberalismo chileno como el partido de principios y tradiciones que se 
había levantado en 1891. El ministerio sólo representaba el triunfo 001-
macedista y la vuelta a La Moneda ele la bandera vencida en Cancón 
)' La Placilla. 

Esto era consecuencia de una mala política. "Las intrigas y mise­
rias de un hombre ele hoy son iguales a las ele e5.'l. época o peores. Las 
intrigas y miserias de un hombre son hoy intrigas y miSNins de muo 

1~ EL Ferrocorril, 10 de abril de 1894. 
la Lo Llberl(ld Elector(ll, 7 de abril de 1894. 
H ¡dem, 19 de abril de 1894. 
75 [itas ideas negaban la uni6n por ideales y doclri'la de 105 CXlnshlucionab5-

tu. El t~mpo r las luchas hablan terminado con ello y la unión no tenia sentido 
Ahora, sólo inlerC.!03.ba una mayorla. En el fondo se estaba sosteniendo que habla 
llegado el momento de dar por terminada la rt'\'oludón e inaugllrar una polltica de 
~'Oncordia liberal. 
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<,h05 hombres, que quieren esa herencia y que anhelan mantener el 
régimcn de nuestra. decadencia de los últimos 20 años" 16, La política 
estrecha, personal y antipatriótica había hecho de la revolución una 
nada, "Pero de esa situación y de las ideas de esos días, ¿qué queda? 
Nada, absolutamente nada, Pueblo alguno olvidó jamás con más pres­
teza sus sentimientos dominantes" 77, 

Los revolucionarios parecían estar arrepentidos de haber luchado 
contra correligionarios y sus intereses se basaban ahora en la reconsti­
tuciÓn -bajo una misma bandera y con idénticas doctrinas- de un par­
tido en que se abrazaran amigos y enemigos, ", , , El Gabinete que tene­
mos descansa sobre la base de una ruptura de esa legión de consti­
tucionalistas que pospuso intereses de círculos ante los intereses de la 
Patria"'T8, 

La revolución aparecía injusta, aunque en 1890 se había pensado 
en una revolución trascendental que traería para la patria un futuro de 
tranquilidad y hon11ldez política, ", , , Había expectativas para aguardar 
muchos míos ele t11lnquilidad y de honradez política: hubo confian­
za" ," 711, Chile no había estado en los 3 últimos años a la altura de 
su conducta de 1891. La pasión era igual a la de esa época o peor, 

El Ministerio, según opinión conservadora, no despertaba confianza 
ni en Chile ni en el extranjero, y prueba de ello era la enorme baja del 
cambio, 

Los liberales moderados consideraron que si a una acertada y ac­
tiva labor administrativa se unía al nuevo ministerio, el apoyo de una 
mayoría parlamentaria "bien inspirada en el funcionamiento del régi­
men constitucional" y bienestar del país, podría esperarse que tendría 
una larga vida, "Como los que predominan son los partidos constitucio­
nales, no se pueden abrigar dudas respecto de la organización de una 
mayoría parlamentaria" ," 80, 

Los liberales de "concordia" consideraron al Ministerio como la 
expresión de la voluntad y deseos del liberalismo del país, Los conser­
vadores, utilizando el talismán ele las alarmas públicas, pretendían com* 
batir y derribar el Ministerio, 

El orden público estaba completamente cimentado con la incor­
poración de los balmacedistas al Congreso, quienes, con ello, rechaza-

~0I1.rtit!4cional, 7 de mayo de 1894, 
11 ldem. 
78 Idem, 7 de ma\'o de 1894, 
TII Idem, . 
80 El Mercurio, 28 de abril de 1894 , 



ban actitudes de revuelta. "Justamente uno de los hechos más trascen­
dentales que se han producido en Chile después de la revoluci6n, es el 
cambio operado en la conducta y en la propia manera de ser de los 
elementos políticos con que cont6 el ex Presidente B.'\lmaccdu"s,. Las 
elecciones de marzo marcaban el inicio de un nuevo período en la 
evoluci6n de un pueblo civilizado para conservar sólo las conquistas y 
yentajas de la guerra civil, olvidando las divisiones y odios. 

Cuando el Ministerio present6 su programa a la Cámara de Dipu­
tados el 12 de julio, los ánimos estaban tensos. Se discutía desde junio 
un proyecto de amnistía total que desagrad6 a los conservadores, quie­
nes ped ían la exclusi6n de los implicados en los sucesos de "Lo Cañas". 

Para ellos, este proyecto no obedecía más que a intereses partidis­
tas que, renegando de las doctrinas revolucionarias, pretendían la unión 
de la familia liberal u. 

Al presentar el programn, Mac-Tver, :Ministro del Interior, recalcó 
el deseo de la reconstitución del Partido Liberal de 1875, olvidando las 
rencillas recientes, "que no había para qué recordar". 

La discusi6n estuvo encabezada por E. Mae-Tvcr, J. Walker Martí­
nez, J. BUllados Espinoza y Ladislao Errázuriz, que resumieron la in­
quietud de los distintos grupos. 

Los conservadores, a través de \Valker Martínez, preguntaron a 
Mac-Iver cuál de las dos doctrinas opuestas por las que se había lu­
chado en 1891 era la liberal; cuál iba a seguir al gabinete que se 
apoyaba en los sostenedores del régimen parlamentario y en los sos­
tenedores del régimen presidencial y en qué consistía el liberalismo 
de este gabinete liberal. 

No podía entenderse que los antiguos sostenedores de la causa con­
traria a Balmnceda hubiera llegado a soluciones de término medio sin 
abdicar de sus doctrinas. 

Mae-Iver entonces respondi6 que fonnaban un ministerio "parln­
mentario". El que un gru po liberal manluviere sus ideas sobre el régi­
men representativo y los demás las mnntuvieran sobre el régimen parla­
mentario no quitaba que el gabinete tuviera su origen en la mayorb 
liberal de la Cámara y que en ella buscara su apoyo y su fuerza. "Nunca 
dividió a nuestros partidos esta cuestión de los regímenes parlamen­
tario y presidencial. Ella se produjo por primera vez en 1890, no con 

81 UJ Liberlad Elcctoral, 9 de mayo de 1894. 
82 Este juicio conservador era compartido por Ladislao Errázuriz, diputado 

liberal. 
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f'1 carácter de cuestión de principios, .~ino con el de significación e 
interpretación de las leyes fundamentales de la República" ~~. 

¿Qué contestaron los liberales-democráticos? 
Aunque aceptaban sin vacilación el olvido al pasado, ellos habían 

luchado por principios y cn presencia de hechos ya consumados, 
buscarían In satisfacción de sus ideales de democracia republicana a 
través de las reformas constitucionales y legales que resalizaran su 
programa. 

Como miembros del liberalismo acataban la voluntad del pueblo 
manifestada el 4 de marzo, pero al mismo tiempo obedecían las aspira­
ciones de sus electores que deseall<"\n la autonomía del Partido Liberal­
Democrático. En los aspectos politioos existían fronteras insalvables, 
pero en los aspectos administrativos apoyarían al gabinete. 

Para los conservadores no se había podido condenar de manera 
más dura la revolución. "No se puede retractar más tristemente lo que 
era ayer timbre de gloria para radicales, liberales y conservadores; lo 
que era timbre de gloria nacional". Todos habían sido unos criminales 
que 1mbían dividido al país por intereses. Pero ellos rechazaban h 
afirmación de que no hubieran estado comprometidos principios en la 
eri~is de 1891. ~Si no era un principio el respeto al régimen p:ulamen­
tario, ¿por qué el señor Mac-Iver propuso un voto de censura nI 
Gabinete Sanfuentes? ¿Hicimos entonces la revolución por ambiciones 
(' influencias de Tarapacá, como se afirmó en el Congreso Constitu­
cional de Balmaceda? ¡No! Los liberales de la izquierda no se atreven 
no tanto hoy ... " 84. 

S3 Desconcierta qU(' al mismo Mac-Iver, que en 1894 ludIara por la Unión 
Liberal "acomodando" la revolución a fines partidistas, dijera en 1900: "No somos 
felices; falta la moralidad pública", quejándose, entre otras cosas, ju~tamente de 
la política. carente de principios. En realidad la conducta Mac-Iver en 1894 se 
explica por ser un convencido sostenedor del parlamentarismo, el que ya peligraba. 
Tal vez en la unión liberal vio la única salida para su buen funcionamiento, y con 
un criterio prnctico trató de lograrlo. 

84 Joaquín Walker Marlínez, C:\mara de Diputados, Sesión 34 Ord., 12 de 
julio de 1894. Carlos y Joaquin Walker Martinez, en especial el primero, ernn los 
adalides del Partido Conservador, en el que sobresallan por su personalidad. Fueron 
también los portavoces de la revolución y pensamos que, al menos en este período, 
fueron, la mayorlas de las ,·eces, sinceros en sus luchas por obtener la concreción 
de los frutos que debla acarrear el movimiento de 1891. Siempre queda In dnda, 
¿habrían luchado lanto por la "regeneración'· de haber sido mayoría? 
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Los liberales democráticos habían sido más nobles y más francos. 
Ellos h.'lbían luchado por principios, mantenían sus principios y los man­
tendrían. No habían retractado sus ideas. 

Ladislao Errázuriz, liberal apoyando la opinión conservadora, sos­
tuvo que la revolución había sido por doctrinas y ese había sido el 
origen del fraccionamiento dcl partido liberal, y también el origen de 
la coalición liberal-conservadora, la que debería haberse mantenido 
hasta terminar la obra de bien nacional emprendida. Los elementos li­
berales no podrían unirse mientras los balmacedistas no arriaran su 
bandera y declararán que no prestarían su ayuda a la unificación mien­
tras aquéllos no lo hicieran. Para EITázuriz. antes que la bandera libe­
ral, existía el respeto de la Constitución y a las leyes y la fidelidad a los 
principios que sostuviera en 1891 para bien del país. 

El partido liberal se había arruinado por su falta de energía y de 
civismo. "Se dice que en estos tres años la coalición ha arruinado al 
Partido Liberal. No scñores: El Partido Liberal es una olla podrida 
formada por elementos opuestos que no se juntarían ni armonizarían 
por más esfuerzo que se hagan. Y yo declaro que no prestaré por mi 
parte la más pequeña ayuda a esa obra de unificación mientras vea en 
pie tendencias y doctrinas que no he aceptado ni aceptaré jamás". 

El programa ministerial dejó en claro la nueva posición frente a 
la revolución. 

Es indudable que todos los círculos deseaban el olvido y perdón 
de los dictatoriales. aunque unos con más rapidez que otros. Pero los 
que lo querían antes, ¿lo hadan solamente por sentimientos de huma­
nidad o iban incluidos en esos sentimientos los deseos de la uni6n de 
la familia liberal? 

Nos qnedamos con la segunda posibilidad. La unión liberal era 
deseo vehemente de liberales y radien les para obtener mayoría en el 
Congreso. Es posible que, más conscientes de la imposibilidad de con­
tinuar la antigua coalici6n y de los graves problemas de la falta de 
mayoría para la marcha corrL'Cta del parlamentarismo, hayan apresu­
rado el olvido no sólo de rencores, sino de las diferentes doctrinas revo· 
lucionarias entre los distintos grupos liberales. 

Sin embargo, claramente se perseguían fines políticos al negar que 
la revolución hubiese sido por doctrinas y principios y lo negaban quie­
nes lo habían sostenido en 1891. Era el más claro y abierto reniego 
de la revolución. 

En este punto, sin lugar a dudas, fueron más sinceros los conserva­
dores, aunque tuvieran interés político en evitar la unión liberal. Pero 
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no dudamos de la sinceridad de un Joaquín Walker Marllnez; la revo­
lución había sido por principios y ncg.ulo era negar la revolución. 

y más sinCt'ros fueron los liberales-democráticos que no pensaron 
en volver la espalda a aquello por lo que habían luchado en 189l. 

El reniego de la revoluci6n, repetimos, se hizo en el mismo momen­
to en que los distintos círculos, olvidando los propósitos do regencraeióu 
que habían sostenido en 1891, volvieron a las antiguas rencillas, impi­
diendo un buen funcionamiento parlamcntario u . La condenaci6n más 
clara de la regeneraci6n política fue la presentación del programa liberal. 

La revoluci6n se había transfonnado, en el Fondo, en una tcoria 
tun ucomodaticia como para llevar a un grupo -s6lo tres años después 
de haber ocurrido aquélla- a sostener que no se había basado en 
doctrinas, sino en distintas interpretaciones de la Constitución. Sobre 
todo que negaban lo que entonces sostuviera. 

9. LA c.úoA DEl.. ~hSISTERlO MAC-IVEll. UNA NUEVA ASPIRACiÓN 

DE OOAUCIÓN 

En octubre -el 13 se abrieron las sesiones extraordinarias del 
Congreso- los distintos grupos opinaban que el problema político con­
tinuaba en la misma situaciÓn de incertidumbre de marzo ". El Con­
greso había sido totalmente estéril en lo que atañía a medidas y solu­
ciones de verdadero y positivo interés nacional; sólo habían predomi­
nado las intransigencias del partidarismo político. 

Faltaba cohesión y disciplina entre 105 distintos elementos, y los 
mismos liberales de todas las tendencias reconocían que una mayoría 
organizada sobre sectores coaligados al azar y por oportunismo. única­
mente, acarreaba perturbaciones parlamentarias. " ... El partido conser-

-~-Posiblemente aun con "regeneración" el sistema parlamentariO hubiera fra_ 
casado en Chile. Pero en la situación poUtica de 1891-94. también, seguramente, 
habria fracasado ti ,istema presidencial. 

*' Opinión ya manifestada por El FenocD/Til, el 14 de ¡uJio de 1894. "La 
e\'Olución operada por la elección de marzo en los dementos politicos, lejos de 
haber ttaklo la organización estable, flnne y "igorosa de una mayona de gobierno, 
con arreglo a la, exigencias correctas del régimen parlamentario, ha fraccionado 
m'. todavla las fuerza, de los partidos.. debilltando su influencia respectiva. y ha­
ciendo mb precaria la acción ministerial que debe dar unidad y prestigio a la 
dirección y marcha de 105 negocios púbUco.". 
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vador es, seguramente, el único que hoy se encuentra en condiciones 
de señalar un rumbo fijo y estable n su conducta futura ", Los demás 
partidos políticos: liberales, radicales y balmacedistas, por el contrario, 
se encuentran trabajados por corrientes más o menos contrarias, y no 
parecen aún haber sentado pie en medio de las perturbaciones que la 
revolución introdujo en el campo liberal" 87, 

En la primera sesión extraordinaria de la Cámara de Diputados, el 
16 de octubre, Mac-Iver urgió a la C¡í.mara la aprobación de un pro­
yecto de reforma de la Ley sobre Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades, Su aceptación manif('staría que la Cámara tenía con­
fianza en el gabinete, así como su rechazo sería sellal de que esta con­
fianza no existía. En un afán de mantener la unión, declaraba. nue\'Il­
mente, que a los liberales los dividían resentimientos y desconfianzas. 
"., Aquí (liberales) dividen los resentimientos y las desconfianzas; alli 
(conservadores) separan las doctrinas y las tradiciones". En aquella 
Cámara había elementos suficientes como para evitar la anemia guber­
nativa y preparar días mejores para el país. 

Aquello no era más que una nueva retractaci6n de las ideas de 
1891 para los conservadores. El gabinete, en su desprestigio, buscaba 
un voto de confianza. "El ministerio está enfermo sin cura posible. El 
voto de confianza no pasa de ser una inyección hipodérmica de éter 
alcanforado administrada a un agonizante" 88, Con ello s610 se trataba 
de ignorar lo que cra fundamental: la ley de conversi6n u . 

Aquellas dos grandes conquistas revolucionarias, a saber, la Ley 
de Municipalidades y la Ley de Conversi6n, eran traicionadas por un 
ministerio cuyos miembros tres años antes habían luchado por ellas. 
y los conservadores se preguntaban qué había detrás. Para Joaquín 
\Valker Martínez, aquello era "una cuesti6n de política, una cuestión 
de conveniencias ministeriales". 

"El balmaccdismo acoge gustoso la refonna de la Ley de Munici­
pnlidades como expresi6n de su confianza para con el gabinete, por 
cuanto esa reforma importa a su juicio, la destrucción de la obra de los 
partidos constitucionalistas, por cuanto la reforma significa que los 
prutidos arrian la enseña que levantaron en 1891; todo en homenaje al 
balmacedismo en prenda de reconciliación con él y como gaje de su 
concurso para sostener el gabinete" ao, 

~júertad Electoral, 10 de octubre de 1894. 
88 El PlI1Venlr, 20 de octubre de 1894. 
n Los ba1ma~istas rechazaban la conversión me~lica. 
(10 El FerrQCllrril, 21 de octubre de 1894. 
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y los liberales "de concordia" no estaban más contentos. El voto 
dc confianza era inútil si el grupo balmacedista no manifestaba con los 
hechos su propósito de seguir cooperando al mantenimiento de la situa· 
ción política. "La conducta del grupo b..'l.lmaccdista ha estado muy lejos 
de satisfacer las aspiraciones del país y las esperanzas de los partidos" 111. 

A pesar de todos los esfuerzos, la crisis ministerial se produjo el 6 
de noviembre, debido a la discusión de las leyes sobre conversión me· 
tálica. 

Los liberales-democráticos no querían la conversión metálica, Jos 
conservadores sí; pero unos y otros aprovecharon la ocasión pam votar 
en el Senado contm el Ministro Mae-Tver. 

Para los liberales moderados 112, el término de la coalición que había 
ayudado en la restauración constitucional era algo sensible. Cuando 
se pensó en una concordia liberal, los liberales, más que unirse, se ha­
bían separado. Se había cometido un error; aquello había sido una 
mezcla que llevaba en sí el germen de disolución y que no presentaba 
ninguna garantía de la unión y finneza necesarias para la marcha de 
una política elevada. "Se creyó, entonces, hacer obra de política utili­
taria uniendo en amalgama confusa elementos políticos que encontra­
ban invencibles resistencias en el seno mismo de los partidos, y sin ga­
rantía alguna de solidez para el afianzamiento de una marcha política 
elevada y ajena a meros intereses personales y de círculo"". 

La crisis ministerial patentizab.'l. los efectos de los errores cuando 
"los partidos pennanecen sordos a la enseñanza de la experiencia po­
Iítica"lH. 

Liberales "de concordia" y radicales reaccionaron indignados. Ellos 
habían tomado en serio la evolución trascendental que emprendían. 
Ofrecieron respeto a la oposición conservadora y olvido sincero a los 
balmacedistas que debían completar la mayoría parlamentaria de go· 
bierno. De nada habían servido las leyes de retiro a militares dictato­
riales, las leyes de amnistía absoluta, los cargos administrativos ni el 
olvido. 

¿Cómo habían pagado los balmacedistas? 
Injuriando a través de la prensa, llevando al gobierno exigencias 

tras exigencias, buscando el auxilio conservador para derribar al Minis­
terio y, con ello, dando fin al sistema politico creado por liberales y 

~Ibertad Electoral, l!J de octubre de 189·t 
9'! AlgWlOS liberales votaron con conservadores y balmacedi~tas . 
93 El Ferrocurril. 8 de noviembre de 1894. 
~Idem 
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radicales que, crC'yéndolos "arrepentidos", se habían unid,o a ellos. ¿Qué 
se proponían? "Obras son amores" 0$. 

Curiosamente afinnaoon los aHados de los balmacedistas que nada 
podría L'Sperarse de la moralidad de los partidos, si aquellos que ha· 
bían votado en contra del Ministerio lo hubieran hecho con la ilusión 
de subir al gobierno. 

La única explicación balmaeedista fue que, al votar la proposición 
de derogación de las leyes de conversión, no habían querido disolver 
la alianza creada en abril, sino que se habían limitado a afimlll.r su 
opinión contraria a la abolición del régimen de curso forzoso. No ha­
bían hecho cuestión política de la aprobación o rechazo de leyes de 
mn\cter económico. 

y ante la caótica situación política nuevamente surgió el sucño de 
l:t coolición (oposición radical). Los ánimos y kas pasiones de los \'en­
cidos de 1891 no se habían ap.'1ciguaclo. La responsabilidad de la situa­
ción quedaba a cargo de los partidos que habían concurrido a la rcs­
tauraci6n del régimen constitucional. El interés nacional se sobreponía 
o. toda consideración de partidarismo político y la unión sería salvadora 
en la dirección del Estado. "Las enseñanzas de un reciente y doloroso 
pasado no deben ser pérdidas para la experiencia política de los parti­
dos históricos en nuestro país. Toca a ellos prestigiar la acción de 
gobierno con el concurso desinteresado de sus esfuerzos en el recinto 
parlamentario y con la actividad vigi.lante de sus influencias en todos 
los círculos y esferas de la opinión pública"lIII. 

Ante cualquier asomo de perturbación en el funcionamiento de los 
poderes constituidos, tocaba a los partidos que habían restaurado el 
orden constitucional velar por que la tarca se prosiguiera con regulari­
dad y corrección. Lo principal era imprimir unidad y vigor a la acción 
de gobierno, a través de las aspiraciones comunes. Los intereses de 
partido o círculo debían posponersc a los intereses nacionales puesto 
que, de lo contrario, el fraccionamiento seria infinito y se haría im­
posible el régimen parlamentario. "Ante el peligro de la descompagi­
nación política (en países oon régimen parlamentario), desaparecen 
las disidencias de partido, se da tregua a las divergencias de opinión 
o de doctrina y todos se apresuran a cooperar denodadamente al orden 
y prestigio de la acción de gobierno" f7. 

~Ibert/ld E/eelor/ll, 2.2 de noviembre de 1894. 
1M El Ferrocarril, 30 de noviembre de 1894. 
ro ¡dem, 25 de noviembre de 1894. 
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EllO de diciembre, un gabinete liberal apoyado por radicales y 
conservadores se presentó ante el Congreso Nacional. 

Nuevamente aparece la ilusión de unión como símbolo de regene­
ración. Ante el peligro, ante el caos político se volvía la vista a una 
posible solución, que no lo había sido en anteriores oportunidades. 
También en abril los liberales habían soñado con la unión liberal como 
solución política, pero ella igualmente había fallado, Al pMccer no 
habla solución en ningún acuerdo y era lógico porque las miras de los 
grupos eran demasiado cortas o demasiado interesadas. 

Si la Ley de Municipalidades requería reformas y si no era con­
veniente en esos momentos discutir la conversión, no deja de aparecer 
la discusión de la primera y la postergación de la segunda como per­
siguiendo fines políticos: mantener la uni6n liberal, agradar a los 
liberales-democráticos. Pero aquellos que aparentemente mantenían 
principios más firmes miraron primero sus intereses y la uni6n fracas6. 

¿Cuáles eran los verdaderos intereses nacionales? 
Si no hubieran ingresado los balmacedistas al Congreso, ¿hubie­

sen seguido una línea firme los grupos liberales, radicales y conser­
vadores? ¿Se habrían vigorizado las fuerzas parlamentarias en el sentido 
de una mayoría s6lida de gobierno según las exigencias del régimen 
parlamentario? Pensamos que la tarea legislativa habría sido igualmen­
te estéril y que los b.'"tlmacedistas solamente agregaron una mayor cuota 
al desorden ya existente. 

En el orden político, a fines de 1894 existía una pernlanente ines­
tabilidad; en el orden econ6mico, una incertidumbre perjudicial para 
el desarrollo de la vida nacional. En ese momento, ni siquiera se habían 
aprobado los presupuestos para 189f>. Los grupos habían tenido dema­
siadas preocupaciones partidistas y tenían conciencia de ello, pero vi· 
vían en un círculo vicioso. 

Por otro lado, el primer síntoma de entendimiento entre conserva­
dores y liberales-democráticos se produjo en este período. Si sus votos 
únicamente perseguían la realizaci6n de sus ideas económicas, se jus­
tifica dicho entendimiento; pero no así si perseguían intereses de 
círculo a través de la caída del Ministerio. 

Hemos tratado de mostrar que el ideal de regeneración política 
no se realiz6 porque las luchas de circulo no fucron sino una prolon­
gación de las luchas ¡mtcriores a 1891, carentes de doctrinas y que la 
revoluciÓn se transrormó en un ideal no realizarlo y en bandera de lu­
cha de los distintos círculos. 

Todavía en 1894 se vertían opiniones refiriéndose al porqué de 
la revoluci6n de 1891. Se había luchado para volver al pals al camino 
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del que se había separado, para regenerarlo, para levantarlo sobre bases 
de honradez, seriedad y justicia. Lo deinás era condenar aquel mo­
vimiento patriótico. 

Sin embargo, hubo opiniones que consideraron absolutamente perdi­
da la revolución del 91. Una de ellas h¡e la de Francisco Valdés Vergara, 
quien en 1891 mostraba absoluta confianza en los frutos revolucionarios. 
Entonces opinaba que el triunfo de la revolución traería el restableci­
miento del régimen constitucional, Chile volvería a ser gobernado con 
prudencia y honradez, la administración de la hacienda pública sería 
estrictamente económica. ctc. Con pocos años de gobicrno en esas 
condiciones, Chile habría recobrado el bienestar en el interior y el cré­
dito en el exterior. "Entonces, el pueblo podría felicitarse de haber 
preferido los sacrificios pasajeros de la guerra a la corrupción perma­
nente bajo el régimen dc la dictadu ra" 11-8. 

En 1894 confesaba, desilusionado, que los que habían hecho la 
revolución guiados por las mejores intenciones habían causado más 
males que bienes. Se había arado en el mar. No se justificaban ni los 
muertos ni los gastos que había producido la revolución. "Duro es 
confesll.rJo, pero los hombres que hicimos la revolución con la meiar 
de las intenciones hemos causado daños mayores que los bienes pro­
metidos" 119. 

Faltaba en La Moneda, según su opinión, "la mano firme que 
habia pretendido avasallarlo todo" y excluir al Congreso para gobernar; 
se tenía un Ejecutivo anulado, un Congreso anarquizado por fracciones 
de los antiguos partidos y, en el orden administrativo, "al dominio de 
un grupo privilegiado de personas, la influencia disimulada de intereses 
egoístas (económicos) que están habituados a absorber cuanlo los 
rodea". 

Valdés Vergara reconocía que las luchas partidistas en el Congreso 
habían anulado aquel buen gobierno que soñaron en 1891. Pero tambit-n 
señalaba que los intereses egoístas -no sólo políticos sino económicos­
eran los que habían predominado en el Congreso. No lo negamos, hubo 
intereses económicos comprometidos; pero la mejor confirmación de 
que hubo constitucionalisL"ls sinccros que aspiraban a lIna regeneración 
de los males políticos, administrativos y económicos de Chile, es el 
mismo Valdés Vergara. El fue a la revolución no por intereses econ6--

98 Guerro Cil1il de C/lile. Su apreciación histórico, I"rauci$CO Valdés Vergara. 
Artículos publicados por Lo Prenso (Buenos Aires). Valparabo, Imprenta Universo, 
do C. Helfmann, 1891. 

119 Francisro Valdés Vergara, Situoc/ólI EconómiCCl Ij Financiera de Chile, 189-1. 
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micos, sino en defensa del régimen constitucional y por dar término a 
la corrupciÓn. 

Por otro lado, si la mayoría de los congresistas fue a la lucha sólo 
por intereses económicos, significaba que el ideal de regeneración había 
sido falso y por lo mismo no se había concretado en actitudes de lucha 
por el bien nacional. 

Además, cabe preguntar: de haber permanecido en el gobierno los 
liberales democráticos, ¿hubieran realizado reformas verdadcramente 
democráticas guiados por verdaderas doctrinas?; ¿hubieran terminado la 
corrupción política, administrativa y económica? Cuando ingresaron al 
gobierno, ¿las realizaron? ¿o se incorporaron a las luchas políticas con 
las mismas miras estrechas de los otros partidos? De hecho, en 1894 
hubo críticas de algunos balmaccdistas por la rápida "incorporación" 
del partido al Congreso 1011. 

Por eso, insistimos en que de la vieja escuela era diHcil esperar 
un cambio de actitudes. Hubiera sido más justo esperarlo de nuevas ge­
neraciones formadas por un nuevo esplritu. Pero ese nuevo espíritu 
tampoco se dio más tarde. 

La revolución para muchos fue un bello ideal que, de haberse cum­
plido, habría significado la realizaciÓn del sueño de bienestar nacional. 
A este ideal no se supo o no se pudo dar vida. 

Co:-OCLUSIÓN 

Para los constitucionalistas había sido no un motín, sino una ma­
nifestación de! derecho, de la justicia y de los principios dc civilización. 
La revolución de 1891 había dado uno de los testimonios más honrosos 
que existían en la historia. El pu('blo se había levantado en contra del 
gobierno traidor y había triunfado porque su caUSR era legítima y 
justa, recibiendo por cllo el aplauso de todos los hombres de bien y 
de la prensa universal. 

Pero la revolución también implicaba la realización de un ideal de 
regeneración política y social. Balmact'da había apurado el movimiento 
regenerador que debla extirpar todos los vicios y malas prácticas que 
habían arrastrado a la dictadura. 

Todo chileno que hubiera participado en la revolución, es decir, 
todo revolucionario, no podía actuar de igual modo antes quc después 

~u¡n vUlartoo. El loe/'i/je/{) de u/! gro/! partido. Tipografía Los An. 
des, Mendoza, 1894. 

279 



de 1891. La revolución debía significar un cambio de vida en cada uno 
de los chilenos; sus actitudes deberían desde entonces reflejar un cam­
bio en la moral personal. 

Los constitucionalistas creyeron firmemente en la doctrina parla­
mentaria como la solución de los problemas de la Patria. A través de 
la prensa, folletos, etc., y a partir de 1891, hemos podido determinar la 
existencia de una conciencia clara que debía producirse una regenera­
ción en los círculos que actuaran en el Parlamento. Es decir, junto con 
las doctrinas parlamentarias se encerraba un ideal de regeneración. 

Pero, poco a poco, el ideal se fue separando de la práctica. Las 
buenas intenciones, las intenciones "universales", más que las intencio­
nes personales y de partido, no duraron mucho. En un comienzo, y bajo 
d impacto de la gucrra, la unión de los constitucionalistas fue fácil, 
como también la concreción de las buenas intenciones. Pero el tiempo 
y el juego político de los partidos produjeron el divorcio de la teoría 
y b práctica y la revolución se transformó en un ideal sin vida y, como 
tal, en bandera política de los distintos partidos. Esta situación se dio 
tal vez en forma más acentuarla en este período en el partido liberal, 
que acomodó la revolución a la persecución de sus fines de unidad. 

Aunque el vocabulario revolucionario permaneció intacto (como 
por ejemplo en los aniversarios del inicio de la revolución, Lo Cañas, 
etc.), la revolución ya en 1892 comenzÓ a ser enjuiciada y a desesperar 
del alcance de sus frutos. 

El fruto base que daría vida a todos los otros era la transformación 
moral de los hombres, un cambio en la actitud y comportamiento del 
chileno. Así solamente podría practicarse correctamente el sistema par­
lamentario .. Si éste no estaba de acuerdo con nuestras formas de vida 
y el modo de practicarse no era realmente parlamentario, en ese mo­
mento tampoco el sistema presidencial hubiese significado la s..'llvación 
del p.'lls, puesto que los dos sistemas eran practicados por hombres y en 
ellos aquel ideal de regeneraci6n no se había hecho vida. 
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CARLOS OVIEDO CAVADA 

LA DEFENSA DEL INDIO EN EL SINODO DEL OBISPO 
AZUA DE 1744 

l. I"''TIIODUCC¡ÓN 

lo EL SÍNODQ DEL OBISPO AZÚA ocupa un lugar muy importante 
en el conjunto de los Sínodos chilenos, no sólo por su contenido -que 
estudiaremos en seguida en uno de sus aspectos más relevantes-, sino 
también por haber sido el segundo que fue impreso en el período 
hispano. El anterior había sido el Sínodo de Carrasco, en 16911. En 
él se pudo tener una buena referencia para la vida de la Iglesia. Por 
otra parte, éste es el único Sínodo de Concepción, del período hispano, 
del que se conoce su texto. Muy poco se ha estudiado este Sínodo y, 
en general, los historiadores chilenos no lo han apreciado suficiente­
mente, cuando no lo ignoran del todo. 

2. Fue muy breve el período efectivo del episcopado penquista 
de Azúa, es decir, entre los años 1740 y 1745, contando su tiempo 
de Obispo Auxiliar, porque como Obispo de Concepción estuvo ahí 
sólo desde la primera mitad de 1743. El Sínodo resulta, de esta mane­
ra, ser el fruto de una rica y densa experiencia apostólica de Azúa, 
quien, en su visita pastoral, ya había abordado muchos de los más 
importantes puntos de nuestro estudio. 

3. Este Sínodo es también un testigo privilegiado de la situación 
de entonces de la Iglesia y de la sociedad en Concepción y en la fron­
tera con los indios. Aquí reside una notable importancia de este docu­
mento. La visión que ofrece de esa primera mitad del siglo XVIII se 
ve además muy enriquecida con los escritos que el Obispo Azúa pre-

1 Vid. Sínodo Dioceuma, con la Cana Pastoral convocatoria para el/a, y otra, 
en Oftlen o la paga de lo! Diezmo!. Celebró/a el Ilustrísimo y Reverelldísimo Señor 
Doctor Mae!tro, Don Fray Bernardo Carrasco y Saavedra, Obispo do Santiago de 
Chile, del Consejo de S.M. ell la Igleria Catedral de dicllO Ciudad. A que se dio 
principio en domingo dieciocho de enero de mil seiscientos y ochenta y ocho 
años; se publicó en dos de mayo de dicho año. Lima, 1691. Hubo una seguoda 
edición en Lima, 1764. 
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sentara después a la Real Audiencia y al Consejo de Indias para defen­
der las constituciones sinodales que aquélla pretendía reformar. En 
este sentido, la impugnación de la Real Audiencia prestó un servicio 
al Sínodo, al permitir aclarar, mucho más, aspectos y situaciones que 
la distancia de los tiempos haría difícil comprender_ 

4. Muestra igualmente este Sínodo la línea de continuidad de los 
Obispos del periodo hispano en la defensa de los indios y de los más 
pobres y desvalidos, como eran también los mestizos y los negros bo­
zales. Nuestro estudio se circunscribirá especialmente a esta materia. 
Aquí aflora -en el campo sinodal- la línea de D. Francisco González 
de Salcedo, Obispo de Santiago de Chile, expresada en su Sínodo de 
1626, cuando la diócesis santiaguina contaba con sólo sesenta y cinco 
años de existencia, y se trataba de una sociedad en plena formación. Y 
bien se conocen las vicisitudes de los primeros años de vida de Chile, cu­
yo proceso colonizador sufrió verdaderas tragedias en el siglo XVI. Una 
doctrina, por esto, tan elaborada, como la que presenta el Obispo 
Salcedo en su Sínodo, habla elocuentemente de una trayectoria de la 
Iglesia en Chile con sólidos antecedentes. Fue precisamente esa de­
fensa de los indios que provocó serias contradicciones de parte de la 
Real Audiencia y sepultaron a aquel Slnodo en el olvido. Anterionnente 
nos hemos ocupado de estudiar dicho Sínodo y, particulannente, la 
defensa de los indios que en él se contiene~. 

5. D. Pedro Felipe de Azúa e Hurgoyen reasume esta defensa 
del indio -que explícitamente él relaciona al Obispo Salcedo-, y la 
hace con todo vigor, con la fuerza de su experiencia pastoral y el apoyo 
de su gran cultura y erudición canónica y legal. Con verdadera pasión 
siguió esa tarea, porque hubo de defender el Sínodo, en lo relativo a 
los indios, más allá de su mandato de Obispo de Concepción. En 
efecto, ya había sido promovido a Santa Fe (Bogotá) y seguía ocu­
pándose de dicha defensa, incluso cuando ya había dejado la diócesis 
penquista y pasaba por Santiago en viaje a su arzobispado. 

6. Estos Obispos legaron verdaderamente a sus sucesores un pa_ 
trimOltio moral acerca de la (arma de servir a la Iglesia y a la sociedad, 

2 Vid. SíJl!¡do cliocesano de Sorlaago de Cllile celebrado en 1626, l/Or el llm­
tl'Í.simo Seíior Francisco Gonuíle:z; de Salcedo. Transcripción, introducci6n y nota! 
de Carlos Oviedo Cavada. Historia 3 (1964). Instituto de HiStoria, Universidad 
Cat6lica de Chile. Santiago de Chile, 1964. pp. 313-360. 

Vid. Oviedo Cavada, Carlos. El SírlfJdo chileno de Salcedo, 1626. Anuario 
Histórico }uridico Ecuolor/ano, "01. VI, Quito, 1980. Instituto Internacional de 
Historia de Derecho Indiano, pp. 595·621. 
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que para el episcopado chileno ha sido una apreciada) vital herencia 
nunca descuidada, movido por la fidelidad a Jesucristo y al Evangelio. 

7, Participando muy profundamente de la mentalidad de la épo­
ca, con bases de regalismo, el Obispo Azúa, muy respetuoso del Rey y 
de sus leyes, hizo valer plenamente su jurisdicción episcopal en lo que 
era materia del gobierno pastoral de la Iglesia. En su controversia con 
la Beal Audiencia da muestras de un carácter conciliador cuando la 
materia y la prudencia lo permitían; pero, en nada cedía cuando estaba 
seguro de que el contenido de las constituciones sinodales eran campo 
genuino de su jurisdicción. No temió oponer a los ministros reales el 
Concilio de Trento, los Concilios de Lima y ampararse en la bula In 
Coella Domilli, tan resistida por las autoridades hispanas, y por las que 
hmdría que sufrir post('riormcnte en Bogotá. 

8. Nos encontramos, por consiguiente, ante un documento del 
más alto interés, desde muchos puntos de vista. Nosotros circunscribi­
remos el estudio fundamentalmente a la defensa del indio que en él se 
contiene. Para este fin nos detendremos en la personalidad del Obispo 
Azúa, en los antecedentes sinodales que había en Concepción y en las 
fuentes de este Sínodo, para luego entrar en su misma celebración y en 
la materia principal de la promoción y defensa del indio. Finalmente 
vamos a considerar la controversia del Obispo con la Real Audiencia y 
la aprobación que alcanzó este Sínodo. 

9. Nuestro estudio ha tenido por principales fuentes el texto 
del Sínodo en su segunda edición J -aunque conocemos suficiente­
mente la primera 4, pero no la tuvimos a la mano para est!' trabajo- y 
luego la documentación en torno al Sínodo que se encuentro en la Bi-

~Prlmer Sínodo DiOCt,anD cekbr6la ellltnw. Selior Doctor Pedro Felipe 
de Azoo e Iturgoyen. Santiago, 1867. Citamos I":Qmo Sínodo tk Aztla. 

4 Prlmem Srnodo Diocesano cclebr61a el Jllmo. Señor Doctor D. Pedro Felipe 
de Azoo, e ltlJrgoyerl, del Conselo de SIl Mofe/ad, Obispo de esto Sanlo Iglesia de 
ÜJ Concepción de Chile, desplJú electo Ar.:obispO de la Metropolitana de Santa 
Fe del Nuew Reino de Cranada, en LJ Santo IglesilJ Catedral de dlcM Ciudad 
de lo Conct'pcWn. A que se dio principio en doce de octubre, de mil, setecientos. 
cuarenta y cuatro años. Con Licencia del Real, y Supremo Consejo de Indias. Ano 
de 1749. 

En el Musco de La Serena, vimos en 1969 un tomo manuscrito de este Sínodo, 
en 169. En esa oportunidad no tuve ocasión de tenerlo en las mano!, sino &610 
contemplarlo en la vitrina. En 1980 fui a ese Museo con la explícita intención de 
fotocopiar ese preci050 vQlumen, pero había muerto ya el Cor15ervadQr de entOIlCe5 
y nadie supo dar noticias de ese mantucritQ, que no se encontr6 por ninguna parte. 
Se crey6 que seria patrimonio perrona! del difunto conservador -cosa muy pro­
bable-, pero sus familiares tamporo supieron dar noticias suyas. 



blioteca Americana "José Toribio ~fcdina" de la Biblioteca Nacional de 
Santiago a. 

10. En la transcripción de estos documentos hemos adaptado 
al uso actual la ortografía y algunas palabras, y hemos arreglado en 
parte la puntuación. Mantuvimos, eso sí, las mayúsculas y minúsculas 
como estaban en los textos. Advertimos que la palabra Sínodo era usada 
en femenino y masculino. Antiguamente era más comlm el femenino. 
Hemos conservado esa variedad. 

11. Para citar en forma fácil las constituciones sinodales hemos 
indicado los capítulos con números romanos y las constituciones con 
números árabes: p. e. 1,3 es la tercera constitución del capítulo primero. 

Ir. PERSONALIDAD DEL OBISPO AZÚA 8 

12. Pedro Felipe de Azúa e Hurgoyen nació en Santiago de Chile 
en 1693, hijo ele Tomás Ruiz de Azúa y ~Iaría Catalina Iturgoyen 
y Amasa, de familias principales del Reino. Su padre era maestro de 
campo, natural de Ulibarrigamboa, Alava, y su madre era chilena. 

13. Recibió una esmerada educación en Santiago, en el Real con· 
victoria de San Francisco Javier, donde cursó gramática, filosofía y 
teología. En esta última disciplina obtuvo el grado de Lit:cnciado. ~fás 
tarde fue a Lima y estutli6 en la Universidad de San Marcos, donde se 
graduó ele Licenciado en cánones el 13 de febrero de 1711 y de Abo· 
gado el 29 de octubre de ese año. Regresó a Chile en 1714. y también 
se recibió de Abogado en su país. En Santiago fue asesor general del 
gobernador Juan de Ustáriz, e igualmente asesor del Obispado, el 31 
de agosto de 1715. El 7 de enero de 1718 fue designado asesor del 
Gobierno. Tuvo además los cargos de Auditor de gucrra y asesor del 
Consulado, con cuyos poderes 1'as6 a España. 

14. En 1722 hizo oposición a la canonjía doctoral de Santiago, y 
la ganó el 16 de abril de aquel año. En el curso de ese mismo año fue 
ordenado sacerdote de la di6ccsis de Santiago. Tom6 posesión de su 
canonicato el 9 de mavo de 1723. 

15. El Obispo d-e Santiago Alonso del Pozo y Silva dcsignó a 
Azúa como su Vicario general en 1728; cargo que le fue confirmado 

s Vid. lII/Jllllscr;tos origillalcs. lB, l 321, pp. 220-324. Citaremos ,\[amIJcritos, 
indicación del documento en referencia y la página. 

s Ch. O ... iedo Ca\'ada, Carlo~, ws Obispos de Chile, 1561-1978, Editoria! 
Salesiru13, Santiago de Chile, 1979, pp. 47-48. 
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por el ~uce~or José Manuel Sarricolcu. Además fue cX:llllinador sinodal 
del Obispado y Comisario del Santo Oficio. Azla.'l. poseía una muy 
vasta cultura eclesiástica y una notable erudición en ese campo, según 
se puede apreciar en el texto de su Sínodo y cn los documentos relativos 
a su defensa. 

16. Clemente XII eligió a Azúa Obispo titular de Botri y Auxiliar 
de Salvador Bermúdez, Obispo de Concepción, el 27 de julio de 1735. 
Algunos familiares suyos -particularmente su hermano Tomás, de gran 
influencia- hicieron gestiones para que él fuera nombrado Obispo de 
Concepción, o bien que residiera en Sant iago. Tal vez por eso -no 
podemos asegurarlo- su consagración episcopal se atrasó muchísimo. 
Fue consagrado en Concepción el 17 de abril de 1740 por Salvador 
Bermúdez, Obispo de Concepción. 

17. Para subsistir se permitió al señor Azúa retener la prebenda 
del Capítulo de Santiago. Esta providencia fue tomada para asegurar 
una renta eclesiástica al nuevo Obispo, según exigían las normas de 
entonces, pues, muy probablemente, la diócesis de Concepción no po­
dría proveer en tal sentido. Por otra parte, Azúa poseía un cuantioso 
patrimonio. Cuando fue designado Obispo, sus bienes fueron tasados 
en la suma de 46.066 pesos. 

18. Al Obispo Azúa se le asignó como residencia Chiloé, a fin 
de atender espiritualmente esas apartadas regiones. En 1741 hizo la 
visita pastoral en Chiloé, donde confirmó "cerca de doce mil personas", 
y edificó templos y los alhajó a su costo 1. 

19. El 28 de febrero de 1742 Benedicto XlV lo trasladó a la dió­
cesis de Concepción, a donde pasó en la primera mitad de 1743. Le 
correspondió suceder a Salvador Bermúdez, que fue trasladado a La 
Paz el mismo 28 de febrero de 1742. Fue una de las más felices suce· 
siones penquistas, no sólo por la calidad del Obispo Azoo, sino también 
porque no hubo un verdadero interregno entre Bcrmúdez y él. La dió­
cesis de Concepción -como era algo habitual en esa época- se vio 
afectada muchas veces por largos períodos o de vacancia episcopal o 

.. Más tarde él mismo dim que dejó: ·'dos iglesiu edificada:¡ a esfuerzos de 
mi apucación, y costo, la parroquial de Chiloé, que dejé equipada de cuanto te­
queria para el divino culto, y la catedral de Concepción (."Onstruida y adornada a 
mis expensas, aun de mi pobre menaje, y pontifica!, siendo !a estrechez de mis 
crecidos empeños para su considerable importe de más de ('in('ucnta, y ('in('o mil 
pesos .. " 
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de dilatada espero paro recibir Il su Obispo 8. Azúa fue el décimo· 
quinto Obi5po de CouC<'pci6n y el segundo chileno en es.'l sede. 

20. La visita pastorol constituye uno de los princip.'lles deberes 
del Obispo, y en el período hispano se vio que fue una dicaz prcocu· 
paci6n de los Prelados de Chile a pesar de las dificultades de la época. 
Azúa tenía experiencia en ese deber episcopal, porque su breve tiempo 
de Auxiliar lo había ocupado principalmente en realizar dicha visita. 
Por e~to, inmediatamente de llegar a Concepci6n, el Obispo Azúa se 
dedicó a cumplir la visita pastoral de la di6cesis, que tuvo lugar entre 
el 23 de agosto y diciembre de 1743: 

... luego a nuestra llegada hicimos la visita general del obispado, 
después que el ;lIio de cuarenta y uno, con el carácter dI" auxiliar. 
transitando por Valdivia. la hicimos de la distante provincia de 
Chiloé, siendo continuado, y sin intermisión, el cuidado pastoral 
con que en Vllrias exhortaciones y moniciones de edictos públicos. 
hemos cooperado de nuestra parte a asunto tan importante (el 
gobierno de las almas) ...... . 

Efectivamente, en el Sínodo se encontral"'án muchas referencias a 
esos documentos, que eran parte de la experiencia de la visita pastoral. 

21. Contemporáneamentc a la visita pastoral, el Obhpo Azúa se 
preocupó de convocar el Sínodo di()C('sano, y.l en la primera mitad de 
1744; pues el 27 de julio de ese año hacía la primera convocación al 
Sinodo, que fue citar al cura de Valdivia. Su propósito, por cansi· 
guiente, debía ser muy anterior. 

22. Azúa celebr6 el IV Sínodo de Concepci6n entre el 11 de 
octubre y el 13 de diciembre de 1744. Nuestro estudio, como ya hemos 

I En el siglo XVII 10$ interregnos ePiscopales fueron muy largos. El más 
dilatado ocurrió despu~ del Obispo D. Fray Francisco de Loyola y Yergan., ralle. 
cldo en lW\"iembre de 1677, pues harta que llegara -después: de dos Obispos que 
110 se posesionaron de la sede- D. Fray Martín de Híjar y Mllndou, transclr 
rrieron dieciocho afIO!. En el siglo XVIII, entre el mismo Hljar )' Mendoza y la 
toma de posesión de D. Diego Mooteto del Aguila, pa$al'On casi siete afios; y 
entre casi todos los demb de ese siglo hubo interregnos de alrededor de dos años, 
como fue el caso del Obispo Bennúde;!; . 1 suceder a D. Diego Antonio de Es­
candón. Por eso, la sucesión Inmediata de Azúa a Bennúdez fue una gracia paN. 
~~gICSia de Concepción Cfr. (hIedo. 1.01 Obispo$ de ClIlle, 1561.1978, pp. 208 . 

• Slnodo de k.tio, pp. 37·38. 
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dicho, tiene por centro este Sínodo en lo relativo a la defens.'l del in­
dio,l). 

23. Muy breve fue la duración del pontificado pcnquista del 
Obispo Azúa, porque Benedicto XIV lo promovió al arzobisp.'ldo Jí' 

~ue ¡xwim se encuentra el tema de los indios, citllleDlOS los tituJoii de 
las constituciones sinodales que se refieren. ellos. 

Capítulo l. De la santa fe católica, y 11.1 propagación. 
Constitución l. PreAmbula. 
Constitución 2. De los perjuicios del Comercio con los indios de la tierra 

.dentro. 
Constitución 3. De la extincion del comercio de armas, y caballos con los 

indios bárbaros. 
Constitución 4. De la prohibición del comercio de vino con ku dichos indios. 
Constitución 5. De! perjuicio de transitar vacu a la tierm de indio!. 
Constitución 6. De los indios cristianos, que pasan a la tierra de infieles y de 

~IO$ que tramitan a las nuestras. 
Constitución 7. Del bautismo de los indios párvulos de la tierra .dentro. 
Constitución 8. De la reducdón a pueblos de los indi(,)S de la tietta adentro. 
Copítulo IV. De la vida, honestidad y decencia de los clérigos. 
Constitución 8. De l. prohibiei6n de comerciar lO!! edesi:hticos, y en especial 

los púrocos. 
Constitución 9. Contiene las DCupadonrs. y labranzas en que está uwito el 

coml,'I"CÍo. 

Capítulo", De los CUfa5 de almas. 
Constitución 4. De la necesidad de saber Ja Jengua de los indios los curas, 

que les administran. 
Constitución 5. De la obligación de los curas de enseñar a 'u feligreda. 
ConstituciÓn 6. De la eu5eiianza de la doctrina cristiana a los Indios de 

trabajo, y a las india!, Y párvulos. 
Constitución 7. Del buen tratamiento de 10$ indios. 
Constitución 14. Que 105 curas no ll(l'\'en derechos algul105 a los indios por 

la administración de 10$ Santos Sacramentos. 
ConstituciÓn lí. De los que 5e ordenan a titulos de lengua, y ruficiencia. 

pa.r1l el ministerio de curas. 
Constitución 18. Que 105 curas no se introduzcan en lll! herencill! de Jos 

indios. 
Constitución 19, De los libros que han de tener 105 curas, e Informaciones 

de ca.samientos. 
Constitución 22. Que para quitar las ocuÍODes de dichos pecados públicos. 

no 5C! \'algan de depósitos, principalmente de indias. 
Constitución 27. De la a.sistencia de 105 plrrlOl;lS a los moribW\dO$. 
Coru.titución 28. Que len curas promulguen las fiestal, y dial de ayuno, con 

distinción de españoles, e indios. 
Constitución 29 Que los curas aUendan con toda veneración la misión de 

los pame.s jesuitaJ. 
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Santa Fe (Bogotá) el 18 de diciembre de 1744, es decir, c-.lsi en lus 
mismos días que concluía su Sínodo. Por vnriad:ls razones debió pcr­
malle('l'r todavía d Obispo (>n Concepci6n. Las bulas no llegab.1 n en 

Capítulo VI. De los curas rectores de la catedral) dudade!!. 
Constitución 3. De la alternativa de los curas para enseflllr la doctrina 

cri5tiana. 
Capítula X. De los dlel.ln05, y primicias. 
Constitución 4. De la paga de diezmos de Jos indios. 
CapilllTo X1f. De los pecados reservados. 
Constitución Ílnica. En que se refie ren los dichos. 
Capítulo XIll. De los aranceles de obvenciOlle,. 
Arancel de los derechos, que deben cobrar Jos curas beneficiado~ en las ciu­

dades, y pueblos españoles del obispado de Chile. 
Capítulo XIV. De los indios, y vecinos cncomenderos. 
Constitución 1. De la proteeción, y cuidado de los eclesibticos, en especial 

de los curas para los indios, y que se les guarde sus privilegios. 
Constitución 2. De la instrucción cristiana, (Iue deben tener Jos indios por 

los curas, y de lo demás concerniente a su administración. 
ConstituciÓn 3. Se describen las fiestas de los indios, y los días de ayuno. 
Constitución 4. Se declara comprender estos privilegios a los uegros bozales. 
Constilucióu 5. De la reagravación de la culpa de hacer trabajar a los indios, 

y negros en los dlu que no les obliga. 
Constitución 6. De las obligaciones de los encomenderos de indios. 
Constitución 7. Se excita a que sc cumpla la ler real en conciertos de los 

indi05, que sirven en ciudades. 
ConstituciÓn 8. En que se lrata de extinguir el pernicioso abuso de impedirse 

a lIlS indios SU$ casamientos por sus amos. 
Constitución 9. Se prohíben los juegos de chueca. 
Constitución JO. Que a los curas se les dé en los pueblos de indios un fisca l 

para la instruCCiÓn de la doctrina cristiana. y un muchacho, que no sea tributario, 
que le sir\'a. 

Capítulo XV. De los ciudadanos, y pueblos. 
ConstituciÓn 1. Se prohíbe la curación con machis. 
Constitul'i6n 4. Que se obser.,e la prohibición de lavar en el rlo en el centro 

de la ciudad. 
Consti tución 6. Del rezo de 105 días de fiesta por los indios, ¡ndias, y gentes 

de servicio. 
Coostitución 7. Que no se venda, trabaje, ni cargue Jos días de fiestas. 
Constitución 8. Que no se carguen los navíos días festivos, y que cuando 

saliesen a ",iaje, mediada la cuaresma, cumplan con el precepto de confesiÓn, y 
comunión. 

refie~~nstitución 10. Que los mercaderes cierren rus tiendas a la hora que se 

tarde~Onttituc!ón 11. Que las pulpedas estén cerradas los dlas de fi esta par b 
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fonna expedita, y hasta un invierno especialmente lluvioso retuvo al 
Obispo en su antigua sede. Azúa salió de Concepci6n, parece, a prin· 
eipios de 1746. Lo sucedió en Concepción D. José de Toro)' Zambrano, 
quien fuera designado para esu diócesis el mismo día de la promociÓn 
de Azúa a Santa Fe. Aquél tomó posesión de su diócesis en 1746. 

24. Azúa tomó posesión de su arquidiócesis el 20 de enero de 
1748. Ahí sucedió a D. Fray Diego Fennín de Vergara, agustino fa· 
llecido en 1744. Su llegada a la nueva sede estuvo llena de sinsabores 
para el Arzobispo, por varias dificultadcs que le promoviera la Real 
Audiencia y que él cuidó referir a su hennano Tomás 11, En 1753 re­
nunció al arzobispado de Santa Fe y se dispuso a regresar a Chile. 
Falleció en Cartagena de Indias, en viaje hacia su patria, el 22 de abril 
de 1754. Fue sepultado en la iglesia de los jesuitas de esa ciudad. El 
lugar del sepulcro estuvo bien escogido, pues durante toda su vida Azúa 
había demostrado un gran afecto a la Compañía de Jesús. De niño y 
joven se babía educado con los jesuitas, y les tenía gran admiración 
por sus trabajos apostólicos, según se puede leer en su Sínodo 1:. La 
Compañía a.cogió así a un buen amigo suyo. En Santa Fe 10 sucedió 

Constituci6n 12. Que las mujeres, en especial la gente noble, frecuenten los 
templos, con velo, o manto en la cabeza. 

Constituci6n 13. Se exhorta a los magistrados, corrijan el exceso del dJa 
de la Purisima CclncepeiÓn en las carreras de eaballos por la plebe por todas las 
calles. 

11 En carta fechada el 30 de diciembre de 1749, pero concluida el 4 de 
mano de 1750, escribla el Anobispo Axúa a su hennano Tom's: " ... me hallo 
poco menos que arrestado en este cortijo de campaña, solo con mi hermana y so­
brinos, sin 'nimo de "oh'er a la Ciudad en tanto que el Rey resuehoe un sinfín de 
diferencias que han ocurrido con la Audiencifo, la que manda al Anobispo ncls que 
al Portero. Lu hubo audaz (palabra ilegible) cuando llegué de (pa.labra ilegible) 
para lIe\ar mi equipaje y de familia a (palabra Uegible) de casa y a unos no se 
bailaron mb que miserias de un pobre menaje, .. que aqul DO hay bula de la 
cena ni inmunidad de fuero ... ". Archivo Nacional. fondo Vario" vol. 245, 
piez.a12. 

l: Un ejemplo se puede leer en el SÚlodo V, 29: "HaIUndose establecida 
loablemente en todos los ewatos, y fuertes del obispado, la misl6n anual de dos 
religiosos de la Compaiila de Jesús, que con el más glorioso fruto de las almu 
predican, y confiesan en toda su extensión; después de dar graelas e!ita Sínodo 
al apostólico celo de la sagrada Cclmpaiiá de Je<u, por tan gloriosa, y fructuosa 
intendencia, exhorta .. " ele.", y conclu}e: "y se ruega y encarga a los reveren­
dos padres Prelados de la Compañia de JesÚJ, continúen ,in intennisi6n alguna 
tan saludable instituto de las misione5, como 10 ejecutan, en todo el obispado, por 
el mayor fruto, que se experimenta en él", 
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Francisco Javier de Arauz, trasladado de Santa Marta , el 28 de mayo 
de 1753 IS. 

25. Es el Arzobispo Azúa una figura insigne del episcopado de 
su época y, muy especialmente, del clero de Chile. Nosotros aquilatare. 
mas su personalidad a través del Sínodo que celebró en Concepción. 

IU. AI\'TECEDE.vrES SINOOALES EN CoSCEPClÓN 

26. Con cI prop6sito de situar su Sínodo, el Obispo Azúa cuidó 
precisar cuáles eran los antecedentes que en esa materia había en Con· 
cepción. Lo primero que estableció fue que en la diócesis antes que él 
no se había celebrado ningún Sínodo. Esto lo afirmó reiteradamente 
en el mismo Sínodo y en documentos posteriores 14. 

27. Sin embargo, la verdad es otra, pues en Concepción ya se 
habían celebrado tres Sínodos antes de Azúa¡ es decir, hablan reunido 
Sínodo los Obispos D. Fray Antonio de San Miguel, D. Fray Luis 
Jerónimo do Oré y D. Fray Martín de Híjar y Mendoza u. 

28. Azúa se refiere, en cambio, a dos Sínodos de Santiago, a los 
que vincula su propio Sínodo. Ellos son el del Obispo D. Francisco 
Conzález de Salcedo, de 1626 18 Y el del Obispo D. Fray Bernardo 

~do el Anobispo Azúa viajaba a Bogori, consagró en Quito el 21 de 
septiembre de 1747 a Francisco Javier de Anuz y RojaJ, Obispo de Santa Marta. 
Cfr. Restrcpo Tin.do, Emesto, lli$torilJ d, la Provincia de Santa Marta, t. 11, p. 212. 
Citado en Restrcpo Posada, José, Ganea/agla episcopal de la Jerarquía eclesldl· 
tlea en lo, paíse, que formoron lo Gran Co/ambicl, 1513-1900, Bogori, 1968. 

14 Sínodo de !.zúa. Ponim, ellb-e otras partes XliI, única; Dedicatoria IV.V, 
etcétera. 

Il El Obispo D. Fray Antonio de San Miguel había tenido el primer Sínodo 
en 1584 ('n, y fue también el primero de Chile. El Obispo D. Fn.y Luis jerónimo 
de Oré habla reunido el Sínodo en 1625 (n, y D. Fray Mardn de Híjar y Meodoza 
tuvo el Slnodo en 1701.1702. Pero, entonces, no SI! conocian las ac tas de e11ol, 
que han permanecido desconocidas hasta ahora. No obstante esto, el Obispo A:rua 
reconoda que el Obispo Hí;ar y Mendoza habla llegado, por lo menos, a los pre­
panti.O$ de un Slnodo: " ... desde ... que se erigió esta SInta 19les.ia catedral, o 
no ha habido sinodal alguno, a ~Ión 1610 del que el año de mil setecientos 
y dos habla preparado el celo de nuestro meritísimo antecesor, el llustrúimo sei'ior 
doctnr D. Fny Martin de Híjar y Mendou, que quedó sólo en sus preliminares, 
sin concluirse ni publicarse". Sínodo de A:úa. 40. 

Cfr. (h'iedo Cavada, Carlos, Sínodo, y Caneil/o.r chileno., 1584 (?). l ooJ. 
l1i$foria 3 (1964) pp. 18-19; 20-21; 32-34. En adelante serA citado Sinodal y 
Concilior. 

18 Cfr. Ilota (2). 
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Carrasco y Saavedra, de 1688 11• La referencia al Sínodo de Salcedo es 
muy importante, porque ya mediaba con él más de un siglo y, sin em­
bargo, Azúa tenía noticias muy precisas suyas, a pesar de que hasta el 
Obispo de Santiago sucesor de Salcedo D. Fray Gaspar de VilIarroel 
había pretendido ignorarlo 18. Azúa daba especial fuerz.'l. al hecho de 
que el Obispo Salcedo había administrado también la diócesis de Con­
cepción 19, pero al tiempo de aquel Sínodo aún vivía el Obispo Oré, 
quien falleció en Concepción el 30 de enero de 1630. Después de él, 
Salcedo administró la diócesis penquista. Aunque el Sinodo de Salcedo 
aparet.'C citado explícitamente una sola vez en el texto sinodal de 
Azúa, es muy cierto que en la materia que ocupará nuestro estudio, 
la defensa del indio, está como trasfondo en todo el Sinodo de Azúa. 

29. El Sinodo del Obispo Carrasco también está como subyacen­
te a lo largo del texto de Azúa. Con estas referencias a Salcedo y a 
Carrasco, pretendía Azúa dar mayor autoridad a sus constituciones 
sinodales, por cuanto eran materias tratadas muy anterionnente por 
otros Obispos y aprobadas por la autoridad real. Dentro de los escasos 
antecedentes sinodales que poseía el Obispo Azúa, él quería mostrarse 
coherente con los citados Sínodos santiaguinos y ser el continuador de 
una tradición en la disciplina eclesiástica. 

JO. La decisión de convocar el Sínodo la tuvo Azúa de sus propias 
convicdones del cumplimiento de su deber pastoral, así como antes se 
había dedicado a la visita de la diócesis. En efecto, él no fue apremiado 

11 C/,. nota (1). 
18 Asl escribía el Obispo villarroel, el 2 de noviembre de 1641, al Rey: 

"El señor fiscal, muy conforme a Derecho y a las órdenes de Su Majestad, me 
ha requerido haga slnodo, porque desde que se erigió esta Iglesia Catedral no 
se ha hecho ninguno ... ". Colccci6n de Documentos Históricos recopiu21los del Arch. 
del Arz. de Sllntiago por Elí.as Lizana N., t. 1, Cortos de los Obispos al Rey. 
1564-1814, Santiago de Chile, 1919, p. 192. 

18 "Siendo obispo de esta Santa Iglesia ... el seüor doctor don Fnmcisco de 
Salcedo ... nuestro antecesor, en la sínodo que celebró .. :'. Sínodo de k:úo, XIn, 
única 

Az.úa conocía muy bien el Sfnodo de Salcedo, porque se refiere a él en la 
Satisfacción lurídica, Manuscritos, Uf, p. 285, citándolo en la prohibición del 
juego de chueca: "En este Reino, en dos Slnodos que en el obispado de esa capital 
se celebraron por sus Jlmos. Obispos los Señores Don Francisco Salcedo y D. Fray 
Bernardo Carrasco... se ratifica la prohibición sub censura a los Curas, Co­
rregidores, administradores y encomenderos de Indios de los dichos juegos d6 
Chueca entre si y con españoles, que estaba estatuida por la sinodal antecedente 
que fue de dicho Ilmo. Señor Salcedo .. " 
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por el poder real para celebrar un Sínodo, como ocurri6 a Salcedo:O y 
a ViJlarroel :!1. En la convocatoria del Sínodo, Azúa da las razones de 
su decisi6n que -fundamentalmente- fueron el Concilio de Trento "que 
con tanta estrechez lo recomienda... aún con la repctici6n de cada 
año":!2 y el acatamiento "de varias leyes reales" u. 

También el Obispo Azúa fue movido por otras razones que le 
parecieron avisos del cielo en su preocupación pastoral, y ellas fueron 
fen6menos de la naturaleza que anigieron COIl desgracias o temores a 
las poblaciones de entonces ~I, 

3l. Por último hay que destacar que su propósito de celebrar Sí­
nodo lo tuvo el Obispo práclicamente al llegar a Concepci6n. Entr6 
en la ciudad en la primera mitad de 1743, y al año ya enviaba la primera 
convocatoria a1 Sínodo. Esto es muy evidente, por cuanto el 14 de 
octubre de 1743 daba comienzo al estudio de la redacci6n de las Reglas 
y Consuelas de su CatL.odral, tarea que había emprendido junto con la 
del Sínodo. Si no hubiera sido así, este importante Sínodo nunca se 
hubiera celebrado, ya que a fines de 1744 Azúa era promovido al Ar­
zobispado de Santa Fe. 

32, Esta decisión de Azúa adquiere más valor aún por la con­
ciencia que él tcnía de que antes nunca se había celebrado Sínodo en 
Concepción. La disciplina sinodal fue débil en el conjunto del período 
hispano, pues en Concepción hubo sólo cinco Sínodos y en Santiago 
seis 211. Azúa dio vigor a esa disciplina y en forma realmente extraor· 
dinaria. 

~Oviedo, SÍ1IO(/OI y ConcfllOl, p. 21. 
SI Vid., nota (18). 
2:: Sfnodo de A.:;Ú4, p. 39, 
!t)l.c. 
2-1 A la distancia de Jo, llfios es curioso, a la \1"1: que interesante, leer esas 

motivacione5 aducidas por el Obispo: 
- "el terremoto magno de 1730", en que ocunieron varias ca]amldade5; 
- "el fuego, con aquella formidable encendida nube que el año de treinta y 

siete se descubrió por la parte meridional, que amenazaba reducimos • cenlus, 
corno efectivamente descargó J\U incendios eu una desierta uta de ChIJoé"; 

-la epidemia de viruelas "que tanto ha molestado a todo el reioo"; y por 
Ultimo 

- "en eslos días próx.imos habéis todos vislo esa señal manifiesta del cometa, 
que a la parte oriental se ha demostrado alguDos meses ha, eD funello vaticinio 
de vuestra ruina, siendo aun los cielos predicadores que anunciaD las diviDas ven­
gan~ ... pues aunque algunos cdlicos quieren debilitar 105 anuncios de liles fenó­
menos, sIempre es y ha sido presagiosa su formación, .. ". lb. 

21 Cfr, Oviedo, Sinodol Ij Concilio,. 16.18, 
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IV. LAS Ft1I;NTt:!i DEL Sb.-ooo 

33. Los preparativos del Sínodo requerian un intenso estudio 
teológico y canónico para exponer doctrina y disciplina en él. Por esto 
es importante examinar las fuentes de tales estudios, según aparecen 
en el mismo texto sinodal. Estas son las siguientes. 

34. Las Sagradas Escrituras son citadas ocho veces~. 
35. Documentos de los Romanos Pontlfices aparecen trece ve­

cesTo. 
36. El Concilio de Trento es citado veintinueve veces 211, y es 

en realidad, como el fundamento de toda la disciplina canónica. ya que 
los Concilios Limenses se referían al Tridentino. 

37. Los Concilios de Lima de 1567. 1583 Y 1591 son fuentes muy 
cercanas al Sínodo. Entre todos ellos el más importante es el de 1583. 
que en el Sínodo es llamado Concilio Umense o simplemente Concilio, 
y aparece citado treinta y nueve veces 211. El de 1567 cs citado dos ve· 
ces JII yel de 1591 también dos veces". 

38. Tres veces son citados los Obispos de Concepción Juan de 
Necolalde 3Z, Francisco Antonio de Escand60 33 y el predecesor de 
Azúa, Salvador Bermúdez 3i. 

39. En cuanto a los Sínodos chilenos, son citados el del Obispo 
Salcedo ss y el de Carrasco H. 

40. Una fuente importante la constituye el mismo Obispo Azúa. 
Su Pastoral de 10 de noviembre de 1743 es citada cuatro veces n j la 

2' Sínodo dc AZÚD. 1, 1, 3; 11, 1; IV, 7; V, 4; X, 1, 5; XV, 12. 
27 a.c. S. Lino XV, 12; Juan XXII, m, 8; Urbano "1, 111, 8; Paulo lIT, V, 3; 

S. 1'10 V, IX, 1; Gregario X1n, LX, 1, 2; XV, 15; Inocencio XII, IV, 12; Bene­
dicto XID, Ill, 8; Y Clemente XII, lit, 11. 

211 a.c. II , 16, 10, 19; IU, 7, 8, 9; IV, 1,3, 7,8,9, 11, 12; V, 3, 5, 10, 11 , 
12, 22; VII, 1; VUl, 1, 4, 5; IX, 1,2; XII, única. 

ZII o.c. 11, 8, lI, 17, 21; UI, 1, 2, 3; IV, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, n , 12; 
V, 3, 4, 5, 9, 14, 17, 18,20,24, 27,28; VIII, 1; X, 3; XIII. única; XIV, 1, 3, 4, 
5, 8; XV, 5, 11, 13. 

30 o.c. II , 14; XII, única. 
::1 o.c. n, 24 ; IX, 1. 
u O.C. XI, única. 
:R a.c. UT, 5. 
3~ o.c. V, 23. 
U o.c. XliI , única. 
311 o.c. XlT, única; XIJI, única; XIV, 4, 9. 
31 a.C. XV, 3, 4, 5, 6. 
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de 10 de diciembre de ese año, dos veces 81; el Edicto de S de marzo 
de 1744, tres veces 38¡ un Aulo de 19 de febrero de 1744, una vcz"o, y 
el Edicto de 15 de marzo de 1744, dos veces n. Su visita pastoral, por 
último, es citada tres veces 42. 

41. Finalmente, las Leyes de Indias y Cédulas Reales son citadas 
veintisiete veces 43, y siempre son invocadas como apoyo del Derecho 
eclesiástico o simplemente de las nonnas sinodales. 

42. Los infonnes presentados al Sínodo por los prelados de las 
Ordenes religiosas, los curas y los misioneros, cuyos textos los conoce· 
mas parcialmente en la controversia del Obispo con la Real Audiencia, 
fueron de gran valor en el Sínodo y son también una fuente suya. 

43. Junto a toda esta documentación que hace de fuentes del 
Sínodo de Azúa, hay que colocar una muy copiosa cantidad de autores 
eclesiásticos que ilustra doctrinal y canónicamente al Obispo, indicando 
en éste una profunda versación en la teología y en el derecho canónico 
de la época. Lo más importante, sin duda, en todo el Sínodo es la 
misma visión pastoral del Obispo y su rica experiencia en los densos 
años de su episcopado en Concepción, que, aunque muy cortos en nú' 
mero, representan una capacidad superior para guiar una Iglesia. 

V. CELEBRAClÓ:-O DEL SL ... oDO 

44. Aqui vamos a distinguir tres etapas. La convocatoria, la misma 
celebración y la publicación del Sínodo de AZÚa. 

a) Convocatoria. 

45. La convocatoria siguió varios pasos. Una vez que el Obispo 
Azúa había decidido la celebración del Sínodo y trabajado su parte 
preparatoria -de la cual no tenemos mayores antecooentes- comenzó 
a hacer su convocatoria. En primer lugar, fue citado el cura de Valdivia, 
el 27 de julio de 1744 "por la mayor distancia de dicha plaza", a fin de 
que personalmente, o por apoderado, se presentara en Concepción el 30 

38o.c.\' I,3,4 . 
3$ O.C. VI, 5; XV, 7, l2 . 
..a o.c. IU, 9. 
n o.c. VI, 3; XV, 6. 
u o.c. V, 22; VI, 7; XIII, única. 
43 o.c. J, 1, 4; I1, 15, 23, 25; UJ, 12; V, 4, 7, 13, 14, 18, 21, 22, 25; VUI, 

1, 2; IX, 1; X, 3, 4; XI, 1; XIII, única; XIV, 1, 6, 7, 8; XV, 11, 12. 
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de septiembre siguiente, Para esa misma fecha y lugar, en seguida, fue­
ron citados diecisiete curas de campaña y dos curas rectores el 28 de 
agosto de ese año, Los curas de Chiloé no fueron convocados al Sínodo 
"por la mayor distancia ultramarina e imposibilidad de su viaje" y "'por 
su improporcionada distancia", 

46, En tercer lugar, el Obispo Azúa publicó la COlloocatoria Pas­
toral a la Síllodo el 4 de octubre de 1744, fijando la inauguración el 
domingo 11 siguiente en su catedrnl. En esta Convocatoria el Prelado 
indicaba las motivaciones para celebrar el Sínodo, 

47, Aparece como primera razón la cuenta que debía dar a Dios 
de su persona y de su cargo pastoral. Por ella, desde que había tomado 
"posesión del obispado" fue su incesante anhelo 

"prevenir cuanto conducía no sólo a lo material del culto, sino con 
mayor esmero a la formal refonna de los abusos, e irrupciones de 
nuestra diócesis, procurando la extirpación de los escándalos, y 
establecer la disciplina eclesiástica", 

Pero como a pesar de sus esfuerzos en la visita p.'\storal y sus 
"exhortaciones, y moniciones de edictos públicos" el deterioro de la 
vida cristiana no se superaba y había sido "tan poco el fruto, " de tan 
ansiosa solicitud, que se halla casi insensible la obstinación de los trans­
gresores", el Obispo vio la necesidad de poner un remedio eficaz con 
la celebración de un Sínodo, contando con el auxilio de los sacerdotes, 
El Sínodo resulta así tener un caráctcr refonnador frente a los abusos 
que hasta entonccs no había podido corregir«, Es interesante obser­
var el apoyo que busca el Obispo en la colaboración de los sacerdotes 
de la diócesis, A los anteriores argumentos agregó el "repetido golpe de 
predicciones" que tuvo "por anuncios semejantes siguos celestes" 45, 

48, Citaba igualmente la Convocatoria para la inauguración al 
"resto del pueblo, con el señor gobernador, y corregidor de la ciudad. 
y su ilustre acompañamiento, a los reverendos padres prelados de 
las sagradas religiones" , , , "y todos los gremios. y pueblo que por de­
recho, y costumbre deben asistir, .. 

H o.c, .. , , ,ya que no alcanzan 105 remedios que os han propinado nuestras 
exhortaciones, debemos valemos de otros más eficaces al logro d .. vuestras almas; 
y siendo éstos 105 que dimanan de un concilio sinodal, que con tanta estrechez 
10 recomienda el Tridentino '" siendo siempre el yuvamen de los sacerdotes, el 
que auxilia la intendencia de los prelados , . tanto nccelitamOl de tan saludable 
subsidio",39-40, 

~~ Cfr, nota (24), 
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b) La celebración del Sínodo. 

49. El domingo 11 de octubre de 1744, el Obispo celebró de pon­
tificalla Misa del Esplritu Santo, con el concurso de todos los citados". 
Estaban presentes doce de los curas convocados y siete a¡xxlerados de 
los que no concurrieron. Se realizaron todos los actos ordenados por el 
Pontificol Romono en cuanto a los nombramientos y demás formalida­
des que continuaron desarroUándose al día siguiente. 

50. Se fijó como lugar de las reuniones "la casa episcopal", y el 
horario ¡as cuatro de la tarde en todos los días necesarios pam su con­
clusión". Así el Sínodo funcionó hasta el 3 de diciembre. Algunos sa­
cerdotes debieron retirarse para DO dejar tanto tiempo a sus fieles, 
otorgando el respectivo poder a otros sinodales. 

51. En una reunión sinodal 

~ de JUIÍD. 29-30. " ... el día once apluado, salió su UusbÍSima 
de la casa de su habitación vestido de capa magna, acompañado de dicho \'ene­
rabie deán, \' cabildo. de todos las curas, y clero, y mucha parte de la nobleza, y 
pueblo, que' fueron PTOCC.friDMliter con cruz a la catedral, incorporándose en la 
plaza el señor colTt'gj(~.DT. y el ilustre cabildo secular, '! puesto todo el concurro 
en dio:ha sa.nta iglesia, celebró cI Obi5(Xl mi señor misa de Espíritu Santo de 
Pontifical, y terminada ésta predicó SIL Ilustrísima el [in de dicha santa Slnodo, 
y la preci$ioo de su celebración para el reglamento de la disciplina eclesiástica, )' 
extirpación de abus~, no habiendo habido alguno en ciento y setenta y un añO! 
que ticne de erección esta santa i)!lesia; )' concluido el sermón, se C'Ontinu6 la 
profesión de Fe por tod~ Jos consiliarios, con Jos demás actos pre\'ios estahlidas 
por derecho, y se señaló el día doce del mismo mes en la casa episcopal pata 
proseguirlos, y en dicho día concurrieron todos las convocados, se nombraron acom­
pañados. consultores, jueces sinodales, examinadores ... testigos sinodales, promotor 
fiscal, y notario, confmme los capitulos del Tridentino, )' demás reglamentos ecl&­
siá5ticos; y hechos por los interesantes sus respectÍ\'QS jurament05, se señaló el 
día martes inmediato, )" los demás subsecuentes. que se asignasen en las próximas 
sesiones, para tratar, y establecer las conrtituciones n~rias; y para mayor 
formalidad, mandó su lIustrisima a todos los cura.s, que por esc:rito le informasen 
de cuanto ocurriese digno de remedio, en cuya \':irtud se presentaron nue\'e in­
formes de los dichos ... y en la misma forma pidió a los reverendos padres con­
sultores su dictamen en el primer punto de la propagación de la santa Fe católica 
en 105 indios infieles, y a cuatro misioneros jesuitas el suyo en lo respecti\·o a 5UlI 

m.i5iones, quienes dieron siete diew.meues por escrito ... con CU\OS documentos, el 
día martes trece de dicho mes IU\'O principio la primera sesión' de la propagación 
de la $Inta Fe, y en los dlas subsecuentes, con previa indkióo. continuaron di.ci-

~~~::~ c~~, 7~~~~n~~r:~. ~~ mismo concurso del deán, y cabildo, 
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"se trató de que en la sínodo se pusiese la erección de esta iglesia. 
que andaba original manuscrita en los libros antiguos de cabildo, 
muy destrozada por las inundaciones del mar, y expuesta a per­
derse, y aniquilarse. como también las reglas C01lsuetas formadas 
por su Ilustrísima para el culto divino, y gobkmo del coro, de que 
asimismo carecía esta iglesia" H. 

De esta manera se salvó el documento de erección de la Iglesia de 
Imperial, pues fue incorporada al cuerpo sinodal. 

52. Una vez concluidas las sesiones, y teniendo el texto del Sí­
nodo escrito y aprobado - '1eyéndose, y aprobándose en cada sesión 
Jo que se trataba" - "quedó a cargo de su Ilustrísima ampliar y exten­
derlas (las constituciones) a proporción de su mejor inteligencia" "'8. 
En seguida, el texto sinodal fue "sacado todo en limpio" para remitirlo 
a la Real Audiencia, cooforme a "la ley real de lndia~". Esto quedó 
concluido el 23 de enero de 1745. 

53. Por la Ley Relll 6, tít. 8, lib. 1 de Indias el Sínodo debía 
enviarse "a los señores Presidente y Oidores de la real audiencia de 
este reino para su reconocimiento y pase", y eso fue decretado en la 
fecha citada arriba, 23 de enero de 1745. Pero las copias necesarias del 
Sínodo estuvieron prontas sólo el 26 de mayo de 1745 ~9. ~Iientras no 
se obtuviera el pase, no podía ser publicado el Sínodo. 

e) La publicaci6n del Sínodo. 

54. Tendremos ocasión, más adelante, de estudiar las vicisitudes 
q)Je sufrió este Sínodo para conseguir el pase, y la controversia seguida 
por el Obispo con la Real Audiencia. 

55. El Obispo dio poder, según el siguiente orden, a Pedro Itur­
goyen y Amasa, Comisario general, a José Vivar y Rocha, y José An­
tonio Humeres, abogado de la Real Audiencia 511, el 15 de julio de 
1745 para que 

"representando su persona se presenten ante los Señores Presi­
dente y Oidores de dicha Real Audiencia y donde más competa 

H I.c. 
ia r.c. 
ill O.C. 153. 
511 lIum~res fue ordenado sacerdote en Concepcion, en noviembre de 1745, 

por el Obispo Azúaó quien lo llevó COD5igo a Bogot{)" donde desempeñó altos cargos 
eclesiásticos. Humeres después fue Obispo de Panamá (1777-1791). Cfr. Oviedo, 
1-08 OlJi.fpO$ de chile, 1561-1978. 103·104. 



con el Sínodo y Constituciones Sinodales en un libro con ciento 
doce fojas escritas a que se agregan las Reglas consuetas que re 
les remite, y ha celebrado según las Reglas canónicas y legales 
desde Doce de Octubre del próximo año, , , harán todos los Autos, 
presentaciones y demás diligencias que sean necesarias para el 
caso que para ello y sus incidencias les da y otorga este poder sin 
limitación alguna y con libre y general administración ... "al. 

56. Pedro de lturgoyen presentó dicha documentación en la Real 
Audiencia, que la recibió el 19 de agosto de ese año 1745. 

57. Después de las observaciones que obligaron al Obispo Azúa a 
modificar algunas constituciones y suspender la publicación de otras, 
por la forma del pase de la Real Audiencia, se pudo proceder a publi­
car el Sínodo, El pase tenía fecha de 19 de agosto de 1745 y fue hecho 
conocer al apoderado Hurgayen el 21 de ese mes y año. El Obispo orde­
nó la publicación el 7 de septiembre siguiente para que se diera el curso 
canónico a ese acto~. 

58. El domingo 12 de septiembre de 1745, en la iglesia de la 
Compañía de Jesús -"por la estrechez de nuestra Catedral interina"-, 
se comenzó la lectura del Sínodo que se prolongó hasta el miércoles 15, 
en que se concluyó con una '"Misa de gracias a Nuestra Señora"~, La 

~ Mrmwcritcn. Poder del Obispo. 246 . 
.lo:! o.c. 318 y 320. "Concepción y septiembre siete de mil setecientos cuarenta 

y cinco. Visto el término del Real Acuerdo de la Real Audiencia de este Reino su 
fecha diez y nueve de agosto del corriente sobre el pase de nuestra Slnodo dioce­
sana en que dAndolo para la publicación de él en 10 general de su contenido que 
se dice no contiene cosa que perjudique la jurisdicción y Real patronato y sólo 
modera con la suspensión y modificación de algunas oonstituciones, con lo que ajus­
tándonos para dicha publicación se pondrá por cabeza de ella el Auto que glose 
dicho placet y modificaciones en general de las Constituciones que serán suspen­
sas . .. se publique nuestra Sínodo en la Iglesia de la Compañía de Jesfu por la 
estrechez de nuestra Catedral interina, por el presente Secretario y Notario de ella 
desde el día doce del corriente y los dem:1s subsecuentes hasta su finalización, para 
lo que se publicará convocatoria el día de mañana Ocho, y concluida la publica­
ción en la forma elrPresada a continuación de este decreto. Pedro Felipe Obispo 
de la Concepción Arwbispo Electo de Santa Fe., etc. 

$3 a.c. 320-321 .... . . convocado el Pueblo para el día doce en la CompañIa 
de Jesfu, pasando prou.ssiorlaliter con el Venerable Deán y Cabildo, dicho Señor 
tlustrlsimo, todo el Clero y estado Religioso, el Señor Corregidor con su Ilustre 
Cabildo, la nobleza y Pueblo, di principio a la referida publicación en el dicho 
templo, leyendo por cabeza el auto relativo al pase en la forma expresada después 
de haber añadido a las tres constituciones mencionadas en el decreto de la vuelta 
las ClAusulas ad litterom que en él se mencionan, dejando de leer y publicar lu 
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publicación del Sínodo se hizo en esas circunstancias disminuidas, de­
biendo el Obispo atenerse a las restricciones de la Real Audiencia, para 
no merecer él mismo los reproches que el Obispo Villarroel había hecho 
a su antecesor Salcedo, porque una actitud más tenaz habría dañado 
todo el cuerpo sinodal ~. 

VI. LA PROMOCiÓN Y DEFENSA DEL INDIO 

59. Este Sínodo presenta una característica muy especial en cuan­
to los indios ocupan un lugar preferencial en su texto, a pesar de que 
es poco más de un tercio de las constituciones sinodales que se refieren 
explícitamente a los mismos M. Esta materia es, por consiguiente, el 
tema de nuestro estudio. Los princip.'l.les aspectos que toca este Sínodo 
acerca de los indios pueden agruparse en la promoción religiosa del 
indio, en la denuncia de abusos contra ellos o de situaciones que los 
afectan desdorosamente y en la tutela de sus derechos. Al final pueden 
proponerse algunas interrogantes respecto de algunas providencias in­
dicadas por el Obispo Azúa. 

a) Promoci6n religiosa del indio. 

60. A fin de situar mejor esta materia, el Obispo parte de la fina­
lidad misma de la conquista y dominación de los indios: 

~eis Constituciones suspensas por el citado decreto, con el que en todo me 
co.nformé, y esta publicación hasta el martes catorce y el miércoles quince del 
mismo se concluyó la función con Misa de gracias de Nuestra Señora y Sermón 
tul Populum de su Ilustrísima delante de todos 105 gremios que concurrieron; para 
que conste donde convenga en virtud de lo mandado, doy la presente en la Ciudad 
de la Concepción, en quince de Septiembre de mil setecientos cuarenta y cinco 
años. D. Juan Therán de los Ríos. Secretario y Notario del Sinodo. Etc. 

M Clr. Oviedo. Sínodru y CoJlCiI/os. 25. lIfonuscritot. Satisfacción jurldica. 
261-262 ...... reflexionó el Obispo lo que le pasó al inmediato antecesor del IIIJl{). 
señor villarroel en la primt'1' Sínodo del Obispado de Santiago. a quien por ha­
bérsele suspendido la publicación de dos Constituciones por el Supremo Consejo. 
dej6 de publicarlo en el todo, quedando sepultado en el olvido, pero deseando el 
Prelado de la Concepción evadir la nota de tenaz con que dicho Señor Villarroel 
increpa a su antecesor, y lo más por la Veneración con que respeta y acata los 
Reales Ordenes y los Superiores Ministros, para no entrar en despecho por el 
ejercicio de sus facultades, atendiendo sólo al que se haga la causa de Dios y 
del Rey ... deliberó la publicaci6n de dicha Sínodo, suspendiéndose ... ", etc. 

M Clr. nota (lO). 



... ha sido inalterable el esmero y cuidado del real católico 
celo en su cultivo en los indios bárbaros de este reino por cerca 
de dos siglos, que con los mayores gastos del real erario, continúa 
la guerm con varios y alternados sucesos, pam que reducidos a 
In dominación del soberano, se consiguiese su sujeción al suave 
yugo del evangelio ..... ~. 

Es decir, la evangelización de los indios es la que explica la domi­
nación del rey de España en esas tierras. En dicha evangelización, por 
10 tanto, corresponde una parte importante al mismo Rey. Esto scrá 
causa de que el Obispo apele muchas veces a su autoridad para justifi. 
car el contenido de algunas de sus constituciones. 

61. La situación concreta en que ocurría la evangelización era 
muy difícil. El Obispo la describe en el Sínodo y el1 su Satisfacción ¡u­
rídica a la Hea1 Audiencia. Además de los indios que vivían entre espa­
¡jales, interesaba conocer primero de qué indios se trataba; es decir, de 
los de los llanos, los de la costa, los juncos, los pehuenches y los puel­
ches 57. Al momento del Sínodo el estado dc la e.vangelización era el 
~iguiente: 

.. es constante entre todos que tuvieren conocimiento de e~te 
Reino que los Indios bárbaros de él, que en cerca de dos siglos 
no han podido reducirse al Evangelio y a la subordinación de 
nuestro Soberano, después de impendidos inmensos caudales del 
Real erario para la mantención de la Guerra que ha continuado 
con alternados sucesos, se circunscribiercn por hoy de la parte 
del gran río Bío-Bío al mediodía. siendo sólo este río como ter­
mino y divisa de lo!> españoles e Indios, y que en lo ulterior de él 
se hayan varias parcialidades y naciones de dichos Indios ... " u. 
"Es igualmente notorio y manifiesto que de todo ese conjunto de 

$6 Sínodo de A:úa. 1, l. 
~ Vid. Manuscrilrn. Satisfaceión jurídica. 264. Esta es la identidad de.o¡crita por 

el Obispo: " ... los de los llanos que están inmediatos a la cordillera, 10$ de la 
costa en que se comprenden los de Arauco, Tllcapcl e Imperial hasta llegar a 
Valdivia, y girando más al mediodía se hallan los Indios Juncos entre Valdivia y 
Chiloé, y por [a parte que desciende el Bío-Bío de la Cordillera se hallan los Indio, 
)lehuenehes, a su contrapuesta orilla en crt'cido número, internando en 105 hermosos 
Valles, que hacen las faldas de dicha Cordillera hasta introducirse en ella y COIl­

finar con los Puelches, y dichos Pehuenehes están inmediatos con los españolel y 
fuerte de Purén, que sólo 105 divide dicho río" 

S8 Vid. I. c. 
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Indios;;' solos a los de los llanos y costa internan lns mision~ 
dc la Compañía de Jesús, y aunque con muy poco fruto, que no 
Tt'sponde a su Ct'lo, logrando sólo la gracia del Santo Bautismo los 
párvulos que mueren ('o la infancia, porque los adultos en 10 
común inciden en la apostnsía con la poligamia y demá!l ritos 
gentilicios; pero con piadosa consideración pueden tenerse por 
L'fistianos aunque depravados con tantos vicios y no en el concepto 
de rigurosos infieles y paganos; pero los Juncos, Pchucnches y 
Puelches que ni han admitido los misioneros ni el bautismo y en 
todo proceden en la barbaridad del gentilismo aun sin esperanza 
de reducirse, es fuera de controversia que deben reputarse por 
rigurosos Centiles e Infieles, acreditando su perfidia y odio contra 
los espaliolcs las continuas hostilidades que los Puclch<.'S, Pehuen­
ches y Juncos hacen sin provocaci6n alguna con todas las naciones 
bárb..'\ras ultra montan.'\S de Cordillera, que Uaman Pampas, con 
quienes se comunican a los csp.'\lioles cristianos de la otra b..'lnrla de 
la Cordillera, a quienes continuamcnte insultan con corredurias 
y robos de haciendas y personas. que miserablemente gimen en 
aquella barbarie, llegando hasta las cercanías de Buen Aire, y de 
que hay recientes ejemplares en la redenci6n de algunos cautivos 
a que ha cooperado el Obispo" 60. 

62. Para evangelizar a estos indios -y a todos los indios- era 
un gran obstáculo el comercio de vino, de annas y caballos, de que se 
hablará más adelante. Otro obstáculo era la dispersi6n de los indios 
que no estaban reducidos a poblaciones ~I. Las costumbres de los in­
dios, como la poligamia, el juego de la chueca y otros, y las supersti­
ciones eran otros tantos obstáculos. Finalmente, 105 malos tratos que 

~ ... Cfr. nota (57). 
(10 vid. MllfllUCritOl. Satisfaccl6n juridica. 264-265. 
el Sillodo de A::oo. 1, 8 ...... es II.5lmisrno obslieulo al fruto de 111.5 misiones 

en la instrucclóu e$Jliritual de los indios, hallarse htos dispersos, ) \'ag05 en la 
amplia exlensi6n de las tiel'1'lI.I que ocupan. haciendo sus ranchos. o ehous pajizas 
en barnneas, pantanos, y tierras :aperas, todos separados, sin tener vida sociable, 
lo que imposibilita la ell5e:iiall2.a cotidiana de los misioneros; )' que sólo a e.sfuer.«15 
de mucho trabajo, col'1'eo por tiempos señalados su misión, 10 que no puooe 
conesponder al deseo de su co::lo, y a la situación que tuvieran mAs proporcionada, 
si fuesen congregados en pueblos, 10 que no puede dejar de e:tpOner esta santa 
Sínodo a la justificaci6n del excelentísimo señor gobemador general actual, y sus 
sucesores, para que con la viveza que sabe hacer la causa de Dios, y del Rey en 
1., Importancill.l de poblaciones, le deban Igual aplicaci6n en lo posible las de los 
lndlosdelaUerraadentro". 
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recibían los indios de los encomenderos representaban un gran perjuicio 
también para su evangelización. De todo esto se tratará en seguida. 

63. El Sínodo tiene en cuenta todas estas situaciones. Se adverti­
rán diferencias, por consiguiente, al referirse a los indios que estab:ln 
en el área de la evangelización y a los que eran ajenos a ella. La pro­
moción religiosa del indio, que se trata aquí, está destinada a aquellos 
indios que se encontraban en medio de los españoles, en la ribera norte 
del Bio-Blo. Para los otros, los de tierra adentro, estaban las misiones, 
especialmente de los jesuitas. 

64. En la promoción religiosa de Jos indios hay que contar, en 
primer lugar, la enseñanza de la doctrina cristiana que se impartía en 
diversa forma en el campo y en la ciudad; y en el campo también era 
diversa para los bombres y mujeres. 

Los curas deblan 

"instruir, dirigir y enseriar a su feligresía Jos misterios de nuestra 
santa fe, y encaminarlos por la senda segura de la salvación, que 
son los divinos mandamientos" y para esto" ... antes o después 
de la misa (todos los días domingos y de fiesta) enseñarán la doc­
trina cristiana a los indios, e indias toclos los dichos días festivos, 
como también a los mestizos, que es la gente que más abunda en 
los curatos, y aun la más ignorante, y a todos los dichos obligarán 
a la asistencia de misa y rezo, por todos los medios más oportunos 
a su consecución ..... a::. 

65. El contenido de esa enseñnnZll se describía teniendo en cuenta 
la diversidad de los destinatarios: 

.. para los más rudos, y de menos capacidad, les enseñarán ora­
ciones, que se contienen a r. 91, después de dicho concilio (el Lí­
mcnse de 1583). imponiéndoles en que las sepan de memoria, y 
después se las explicarán, principalmente el símbolo ... y después 
se espccificnn en los artículos del catecismo menor, que se halla a 
r. 94 y 9;, .... "'. 

66. A fin de prevenir desórdenes morales, habla de observurse 
una disciplina respecto de las mujeres en esta ensefianza: 

62 o.c. v, 5. 
ute. 



"En los curatos donde hubiere pueblos de indios, tcndrán cuidado 
los curas quc a las indias adultas y párvulas se les enseñe la doc­
trina cristiana dos veces en la semana, diciéndole una, la más 
instruida para el efecto, sin permitir consorcio de hombre alguno, 
y ésta les enseñará el catccismo y ordciones, y el cura ocurrirá al· 
gunas veces personalmente para reconocer 10 que opera esta dili­
gencia y su frulo ..... G4. 

01. R.especto de Jos hombres, la eosclianza y práctica de las ora­
ciones debla hacerse con más frecuencia. Los curas debían establecer 
('n todas las estancias 

"donde hubiera copia de indios, no s6lo de pueblos, sino yana­
conas, negros u otros trabajadores, mestizos, antes de ponerse a 
la faena de mañana, ocurran a la iglesia, o de no haberla, en lugar 
decente de una Santa Imagen, y recen por medio de un fiscal bien 
instruido el catecismo, y oraciones"O$. 

y esta obligación relativa a los hombres, comprendía también a los 
encomenderos. El Slnodo recordaba a éstos el tít. 9, lib. 6 de Indias 
y prescribía: 

.. (los encomenderos) que acostumbren sus indios al rezo de 
la doctrina cristiana todos los días a la mañana, antes de salir al 
trabajo, por medio de un fiscal ..... M. 

Para eso, el Sínodo remitía a constituciones anteriores, y recomen­
daba todas las demás obligaciones espirituales, que debían ser vigila­
das por los curas.-r. 

68. En la ciudad se había demostrado que la mayoría dc los 
habitantes era: 

"indios, indias, sirvientes y otros fámulos- que "por su matrícula 
pasan de cuatro mil personas capaces de sacramentos ... (y) en 
quienes se había reconocido mucha ignorancia en los misterios 
de nuestra santa fe", 

N O.C. V, 6. 
6.'I.c. 
ea o.c. XIV, 6. 
171.c. 
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Los curas rectores, por esto, debían alternarse para cnseiíar 

"todos los días festivos por la tarde ... la doctrina cristiana n Jos 
indios e indias, que es la común gente de servicio de la ciudad, 
y a los negros y mulatos y demás fámulos, convocándoles todos en 
el pórtico del templo después de haber terminado los oficios divi­
nos"l!I.!I. 

69. Una condición necesaria pam esta evnngelizaciÓn de los indios 
era que el clero que los atendía pastoralmente conociera su lengua. 
El Obispo Azúa había observado en la visita pastoral quc la mayoría 
de los sacerdotes ignoraba esa lengua "con el detrimento consiguiente 
de sus indios feligreses. o transeúntes, que siempre residen". Por esta 
razón, el Sínodo obligó en todos los 

"beneficios curados, en que huhiere indios (que son casi todos los 
de este obispado inclusos los de la ciudad, por el común servicio 
de ellos) ... requieran en los provistos tan precisa y necesaria 
inteligencia de la lengua de indios para su administraciÓn ... pues 
la inteligencia de la lengua de los indios en los párrocos ... es ne-
cesarísima para el sacramento de la penitencia y la predicación 
de la divina palabra"lIW. 

Además, los curas quedaban afectados n otra obligación: 

.. dentro de un año de la publicación de esta Sínodo se habili· 
ten en enlender dicho idioma Indico ___ con apercibimiento, que 
por su negligencia serán removidos" 70. 

El Sínodo, a este respecto, hace un elogio de los misioneros jesuitas 
que siendo extranjeros - de lengua alemana- tenían "expedición en 
dicha lengua para actuarse en su ministerio" y así se dice "no ha de 
ser mús estricto el voto de caridad, que los excita, que el de la obliga­
ción en los párrocos" 71. 

70_ A fin de favorecer este conocimiento de la lengua de los indios 
entre el clero, el Sínodo -siguiendo el Concilio de Lima de 1583- ad-

68 o.c. VI, 3. Esto se encontraba igualmente prescrito en la PO$torol del Obispo 
Azoo de 20 de nO\-iembre de 1743_ 

l1li o.c. V, 4. 
701.c. 
H I.c. Un grall elogio de Los misiones de los jesu.itas se encuentra en V, 22. 
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mite como título de ordenación de presbítero "el idioma de los indios 
... aunque alias no tengan otra congrua, o patrimonio" 7'2. 

71. Toda la disciplina eclesiástica reconocía un régimen especial 
para los indios, que se encuentra bien especificada en el Sínodo, Se 
colúirma aquí la norma existente en el obispado de bautizar los indios 
párvulos, que el Sínodo reconoce como "laudable costumbre", 

"Ha tenido presente esta santa sínodo, ser el fruto que cogen las 
misiones de su continuo trabajo, el bautismo de los párvulos en las 
parcialidades, que recorren, pues los más de ellos mueren en la 
infancia con la gracia bautismal, aunque algunos, que sobreviven 
a la edad adulta, inciden en la prostitución de sus vicios, sobre 
que se ha excitado la duda, si se podrán lícitamente b.'lutizar los 
hijos de los infieles contra la voluntad de sus padres, que quedan 
en su poder" 13. 

El problema era bastante complejo, porque se trataba, por una 
parte de bautizar párvulos que se estimaba morirían en la infancia -pa­
ra lo cual no hay inconvenientes en administrar el bautismo-¡ además 
los que sus padres presentaban voluntariamente a los misioneros¡ pero, 
por otra parte, se daba el hecho de bautizar esos párvulos contra la 
voluntad de sus padres. Aquí el Sínodo recurre a la tradición y norma 
ya existentes en la diócesis, y se responde: 

,,(la duda) está decidida a favor del bautismo, aun en las 
circunstancias de la reluctancia de los padres, y de ser rigurosa­
mente infieles según Jos AA. que pro dignitate la tratan; y no 
habiendo tal repugnancia de los padres en los bautismos de los 
párvulos en las misiones, que antes voluntariamente ofrecen, ni 
reputándose por rigurosamente infieles, ha tenido dicha santa 
sínodo por laudable la costumbre de dichos bautismos"7~. 

72. Este punto de bautizar hijos de indios infieles era muy de­
batido desde antiguo en ese obispado y en Chile, y fue precisamente 
uno de los temas que tratara el Sínodo del Obispo Hljar y Mendoza 
en 1702, cuya doctrina revive en el Sínodo de Azoo, según la respuesta 
favorable que se encuentra en él 75. 

'/'!! O.C. V, Ji. 
"tAo.c.I,7, 
N l.c. 
7~ En la vida del misionero jesuita Juan José Guillermo se lee de él: ..... y 

recién llegado de Espaiw. a la provincia de Chile, escribió a instancias de un padre 
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73. En el régimen matrimonial, el Sínodo, junto con denunciar 
abusos existentes, vindica. la plena libertad de las personas para con­
traer el matrimonio. 

'1iénese experimentado la mayor depravación de algunos amos, 
que se sirven de indios, e indias, en impedirles los casamientos 
a que se inclinan, por series más útil el servicio de los célibes, o 
en hacerles alguna coacción. o fuerm cuando les resulta utilidad 
a los amos en el consorcio, sucediendo lo mismo en los escla-

"76 

Para este efecto, el Sínodo reproduce la doctrina del Concilio de 
Trento en cuanto a la libertad para contraer el matrimonio: 

.. porque los matrimonios deben ser con toda libertad, sin la 
menor coacción, o inducción de los amos, o superiores a los súb­
ditos"TI. 

74. Para hacer más fácil a los indios la recepción de los sacra­
mentos, los curas no debían cobrarles derecho alguno por su adminis­
tración, siguiendo la disciplina del Concilio de Lima y de varias leyes 
rf>ales: 

" ... a los indios por confirmaciones no se les recibe ofrenda, antes 
se le supb la candela, y venda, por su inopia, ni en los entierros. 
y en toda administración de sacramentos. así de bautismos, como 
de matrimonios ... aunque sea por pretexto de ser voluntaria la 
contribución. .. no cobren derechos algunos por los entierros de 
los indios, sus mujeres e hijos, por cruz, doble, ataúd o posas, ni 

grave, un parecer muy docto sobre la duda de: SI $e puede administrar el balllismo 
ell:tra mortis periculum, a los párvulos hijos de lo! indios Infieles del reino de ellile? 
la cual absolvi6 por la parte afinnativll . . . y este parecer han $eguido después, con 
logro de muchas almas, que de otra suerte hubieren perecido etemamente, todos 
los misioneros de aquel reino, y en el s.lnodo que el año 1702 celebró el ilustrísimo 
señor don fray Martín de I-lijar )' MendoUl, obispo de la Concepción, $e mandó 
Sf'guir el mismo parecer en toda aquella diócesis, como hasta ahora se ejecuta". 
Macooni S.J., Antonio. lAs riele emellas de la mano de Jesús. Tratado histórico 
de las admirables vidas y resplandores de virtudes de siete Varones Ilustres de la 
Compañia de Jesús, naturales de Cerdefia y Misioneros Apostólicos de la Provincia 
del Paraguay de la misma Compañia. Córdoba, 1732. Medina. Biblioteca H/.spa1lQ­
C/¡¡/etID. t. n, 387. Cfr. Oviedo. Sitlodal y Concilios. 34. 

78 Sínodo de A:::OO. XIV, 8. 
77/.C. 
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por los velorios de dichos sus hijos, ni por las velaciones de sus 
cas.'\mientos ... "78. 

75. Sin embargo, en esta materia, se presenta una contradicción, 
porque el Sínodo incorporó el Arancel de 1632, que se promulgara por 
iniciativa del Rey p..'lra sustituir el Arancel del Sínodo del Obispo 
Salcedo. Y en él se estipula que hay diversas oblaciones en los entierros 
de indios, desde cinco pesos y medio real a un peso y medio, de acuerdo 
a la solemnidad 7~. En cuanto a las velaciones de indios y negros es­
clavos se debía pedir 

"doce reales, con más las arras; con advertencia, que de los indios 
de los pueblos no se cobran estos derechos, porque pagan doctrina 
de dieciocho reales cada año, segllll la concordia" 80. 

No sabemos cómo se conciliaba esta contradicción; pero el espíritu 
parece estar en la excepción, donde -por otra parte- estaba contenida 
casi toda la disciplina en esta materia. 

76. La sacramentación debía ser registrada en especiales libros 
que debían tener los curas, y que eran objeto de la visita del Obispo, 
y su transgresión podía ser multada. De esta manera se podían conocer 
mejor los resultados de la evangelización entre Jos indios. Así éstos de­
bian quedar inscritos en diversos actos de su vida cristiana en los libros 
de bautismo, de confirmación, de entierro y de casamiento 11. 

77. Otro aspecto de la disciplina que correspondía 9. los indios 
eran los días de fiestas y Jos ayunos. Lo.!! días de fiesta "de precepto de 
misa y vacar de trabajo" eran todos los domingos del año y todas las 
fiestas del Señor, la Pascua del Espíritu Santo, más la Natividad, Anun­
ciaC'ión, PurificaciÓn y Asunción de la Santísima Virgen, más la fiesta 
de San Pedro y San Pablo 8:1, Estos días festivos tenían sus diferencias 

78 O.C. V, 27. 
'/'9 O.C. XIII, única. 
~o l.c. 
8l O.C. V, 19. "Todos los cwas tendrán cinco libros, dos de bautismos, uno de 

espaiioles, y otro de indios, mulatos, y mestizos, el tercero de los confinnados, otro 
de entierros, y el quinto de casamientos ... como asimismo las infonnaciones de 
(.'asamientos las teodrán in scripti! archivadas, por la que ha de comtar la idoneidad 
de los contrayentes, no s610 en no tener impedimento dirimente de matrimonio, 
sino en cuanto a los indios, que son bautizados, )' solteros, por la generalidad, con 
que en lo dicho se procede, resultando muchas veces, que a los infieles sin bautis­
mo, y aun siendo los cristianos casados, se les administra el santo mabimonio, por 
la falta de atención en punto bln sustancial . , . ". 

t2 O.C. V, 28; XIV, 3. 
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entre indios y españoles; los de éstos eran más numerosos, y aunque 
en esos días a los indios no les obligaba el precepto de la ~1isa, sin 
embargo, podían gozar de descanso, sin trabajar !l3. Los días de ayuno 
para los indios eran "todos los viernes de cuaresma, el sábado santo y 
vigilia de la Natividad del Señor"8-I. Estos privilegios se extendían 
también a los negros boz..'\les M. 

S3 A este respecto se dlIban muchos abusos en contra de 105 indio •. XIV, .5 
se titula De la rcagravacl6n de la culpa de hacer Irabalar a 101 índlCM, y negra, 
en 10$ d~ tU fle$la, que no le, obligan. "Siendo el privilegio referido en las cons­
tituciOlles antecedentes, subvención de nuestra santa madre la 19les.ia, con que 
allrilia la imbecilidad de sus pobres hijos Neófitos, como todavla tiemos para el 
pleno implemento de los preceptos eclesiásticos, muchas veces por depravación de 
los dueños de hacicnda, y labranzas, se les convierte este privilegio en mayor carga, 
y gravamen; pues los días de fiesta, que no les obliga la misa, y a vacar do 
trabajo, como a los demás, les apremian a él, 50 color de dicho indulto ... se vuelve 
a inculcar. en que se abstengan de semejante exceso, sin usar apremio, ni coacción 
alguna con los indios en tales dlas para dicho trabajo, y que menos pagándoles el 
jornal de contado a los que voluntariamente quisieren trabajar, no se les excite a 
ello por ningún cura, vecino, mayordomo o persona alguna, so cargo de incidir 
en dicho pecado reser ... ac1o, y en pena de excomunión mayor; y si en caso de 
necesidad grave instare e! trabajo en días festivos, estarán obligados los dueños de 
la faena, así en la ciudad, como en toda la diócesis, a manifestarla en este pueblo 
al provisor, y vicario general, y en los curatos a 10$ párrocos, para que concedan su 
licencia, asegurada siempre la paga de contado a satisfacción de! indio jornalero, y 
después de haber oldo misa, según los días que les obligan". 

Las transgresiones de esta norma, de parte de los que hadan trabajar, esta. 
ban penadas con incursión de pecado reservado. XIII, única. 

8~ o.c. XIV, 3. 
M o.c. XIV, 4. " ... por no advertirse por los curas, si gozan, O no de tal 

indulto los negros bozales, trasladados de la gentilidad de Guinea recién converti­
dos, estando su obligación dubia, y al arbitrio sólo de su rude2!a, se exponen por 
error, si están exentos de las obligaciones generales, a cometer muchos pecados 
mortales en el concepto de series obligatorias, si las omiten; por lo que ha parecido 
digno de reflexión en esta Sínodo, decbrar la comprensión, o exclusión en tal 
privilegio de dichos negros; y después de madura consideración ha acordado, que 
siendo el privilegio de la moderación de fiestas y ayunos a los indios, por la 
razón precisa. de Neófitos, y recién convertidos, y que por tales no se les podla 
gravar con todos los preceptos, que obligan a los españoles ... participando de 
esa cualidad de Neófitos, dichos negros bozales, aun con más extricci6n que los 
indios por su reciente traslación de la gentilidad al gremio de la iglesia, cuando 
muchos de aquellos tienen tres )' cuatro generaciones de ascendientes cristianos, 
deblan estar comprendidos en e! expresado privilegio de dichas fiestas, y ayunos, 
y que $Ólo les obliguen las que a los indios, )' que as! se publique por curas, 
conformándonos con la constitución 4, del cap. 9, de la sinodal de Santiago de 
Chile". Esto se reCiere al Sínodo de Carrasco. 
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78, Los indios debían considerarse también como personas activas 
o agentes de la Iglesia, y no sólo destinados a recibir sus beneficiO!> 
espirituales, Así de entre los indios debía escogerse alguno para fisce.l 
en los pueblos, y estar libre de otras ocupaciones M y algún indio jo­
ven debía ayudar al cura en su ministerio 87, En esto último, se adver­
tía una relajaci6n de parte de los encomenderos en no proporcionar ese 
joven a los curas para ayudarlos, y el SÚlodo entonces apela a la Real 
Audiencia y Gobierno para que se pudiera cumplir con algo que inte­
resaba "la salvación de muchos" 88, 

79, El régimen existente del pago de los diezmos por parte de los 
indios no debía innovarse, porque la "piedad del rey" ya tenía eso pre­
venido en la Ley 13 de Indias 89. 

b) Denuncia de abusos contra los indios, 

SO. A lo largo del Sínodo se denuncian muchos abusos en la dis­
ciplina eclesiástica y en la convivencia social de la época. El Sínodo 
tenía como una de sus finalidades la "'fonnal rcfonna de los abusos, e 
irrupciones en nuestra di6cesis, procurando la extirpación de los es­
cándalos y restablecer la disciplina eclesiástica", De esta manera, se 
incluían allí -yen fonna muy especial- los abusos que se cometían 
con los indios, en que el Obispo Azúa fue muy claro en denunciar, 
hasta patético y muy extenso. Tales abusos son mirados prevalente­
mente desde una óptica de la evangelización y de la vida cristiana de 

86 o.c. XIV, 10. "Según la real tasa, están obligado~ los pueblos de indios a 
dar al cura uno quc no esté impedido ni enfermo, que haga el ministerio de U$Ca1 
1'0 el rezo cotidiano; y para la ejecución de las órdenes concernientes a las cosas 
de iglesia, y servicio de ella, sin que éste deba ser embarazado en otros minis­
terios por los encomenderos, o administradores ... ". 

17 l.e. " , , ,y por las mismas ordenanzas también está mandado, se les dé a 
105 dichos curas UD muchacho, que DO tribute, que les ~irva en su ejercicio pastoral, 
}' al mismo tiempo sca instmido en la doctrina cristiana,. " 

118 l.c . ..... y porque se tiene entendido, hay repugnancia en el cumplimiento 
de lo referido, se uhorta a dichos eocomenderos, y ~us mayordomos de indios, 
subministn'n dicho fiscal, y muchacho de servicio, alternándose éste a lo menos 
cada año, pues de lo contrario, se falta 8 la enseñanza de la doctrina cristiana, y 
no tienen los curas, ni quien les ensille un caballo para administrar los santos 
Sacramentos; y a la Real Audiencia, y gobierno rogamos, y encargamos, nos asistan 
con sus reales provisiones para el cumplimiento de dichas ordenanzas, pues se 
iutere...a en ella la salvacióo de muchos, que a \!!<:eS dependa de que ocurra con 
tiempo con el socorro espiritual". 

~ o.c. X, 4. 
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los indios, pero incidía también esa perspectiva en la convivencia social 
de enlonces. Este fue el origen de las dificultades con la Real Audiencia 
para obtener el pase del Sínodo y que condujo a una controversia que 
se prolongó por algunos años. 

81. El primer abuso que ataca el Sínodo es el comercio en la 
tierra adentro de los indios y sus consecuencias. El Parlamento dc 13 de 
febrero de 1726 había prohibido este comercio y las entradas particulares 
en tier.ra adentro, exceptuando tres o cuatro ferias en el año, en cuyo 
lugar y tiempo se podía realizar dicho comercio 110. Pero no se espe­
raban esas fechas, y las más de las veces este comercio se hacía en forma 
clandestina "o con tolerancia y disimulo de algunos cabos subalternos" il. 
Ahí estaba 

ia raiz de los agravios, y vejaciones de dichos indios, por las que 
en parte se impide la propagación evangélica, y subordinación 
al soberano, de que enterada esta sínodo. exhorta en el Señor, y 
ruega, y encarga a los señores gobernadores, y especialmente al 
presente, que con tanto celo se dedica en sus operaciones al ser­
vici~ dc Dios, y d~l reY;tI~oderen en lo general estas entradas a 
la tierra, y comerciO, . . ., 

82, No era el comercio en sí mismo lo condenable, sino el objeto 
de este trato con los indios. El Sínodo lo sigue detallando a continua­
ción, porque, de una parte perjudicaba también a los españoles, pero 
principalmente constituía un gravísimo daño para los indios, particu­
larmente el comercio de vino, que era, por cierto, el más lucrativo y el 
más perjudicial. 

83. Mectaba una especial prohibición en este comercio a los 
eclesiásticos, y en especial a los párrocos; de manera que cl 11 Concilio 
de Lima castigaba esta transgresión con pena de excomunión mayor, 
y los curas que contravinieran esa prohibición "de cualquiera negocia­
ción con los indios de la tierra" serían removidos de su ministerio 113. 

En caso de comerciar un cura 

!In o.c. 1, 2. La excepción era con ciertas cond¡cioncs: .. a excepci6n sólo 
de las tres o cuatro fcrias al año, que con autoridad pública, en lugar, y tiempo 
determinado, con asistencia. de los cabos, y aun de algún misionero, siendo los 
cambios, o permutas al contado . " ". ib. 

9lf.c. 
tI~ I.c. 
113 O.C. IV, 8. 
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"se origina el mayor escándalo entre los indios contra la propa­
gación evangélica, persuadiéndose estos Neófitos es venal la re· 
ligi6n que predican y que s6lo buscan los curas su provecho 
temporal y no el espiritual de las almas; son vejados estos mise­
rables con el yugo del comercio, y por él se les disimulan sus 
vicios por los curas preocupados con tan inicua solicitud, se 
desatienden de la principal obligación de su ministerio en la 
administración de Sacramentos, con varios fraudes que amena­
zan"~·. 

y esta prohibición era, en especial, "con los indios de la tierra 
adentro, aunque so color de la corta congrua de los curas capellanes 
de dichos fuertes" lM• 

84. Una expresa prohibición en este comercio era 

"pasar la tierra adentro de los indios cualquiera género de armas 
de hierro, acero, u otro metaL ni frenos, espuelas, estribos, y ca­
ballos, so pena de excomunión mayor ipso tacto incurrenda a los 
que contravinieren a lo dicho, o tuvieren cooperación, exceptos 
s6lo aquellos agasajos, que se estilan por reglamentos del real 
placarte en utilidad pública. ." 96. 

85. Fundamentalmente esta prohibición el Sínodo la tomaba de 
la Bula [n Coena Domini "contra los que venden armas y caballos a 
los infieles, judíos, sarracenos, herejes, cte." 97, porque los "Pehuenches, 
Puelches, Juncos y otros, que del todo han resistido la predicación 
evangélica ... se reputan por paganos" va. y con ellos era, principal­
mente, el comercio tierra adentro. El Obispo Azúa en su controversia 
con la Real Audiencia insistirá en este aspecto de considerar infieles 
a estos indios w. 

IHI.c. 
e:s l.c. La congrua "de los curas capcllane.o; de dichos (uerles, que sólo llega 

a ciento. y cincuenta pe50S en el real situado, lo más en ropa, con muy moderadas 
nbvencione.o; en algunos; porque ultra de tenerse informado a su majestad de tan 
exigua congrUa, que no alcanza a la precisa mantención, y se espera de la real 
piedad :1 aumento de ella, nunca puede prevalecer esle motivo a los más elevados, y 
superiores dichos, en que se (unda esta sanción. ,. 

91! O.C. 1,3. 
n/.c. 
~l.c. 

W ManU$CritO$. Satisfacción jurídica. 228-231. ' .. es incontestable en todos 
los que tuvieren algún conocimiento del Pals, que aunque algunos de 10$ Indios 
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86. Este comercio producía graves inconvenientes, porque aten­
taba contra la pacificación de los indios y perjudicaba notoriamente 
a los españoles y sus haciendas; como expresará el Obispo a la Real 
Audiencia: 

. , . pasos de armas y Caballos en tanta redundancia a unos Bár­
baros tan propensos a las sediciones, y hostilizaciones, aun re­
cientes, que han ejecutado los Indios Pampas en la cautividad 
de varias familias de Esprtñoles, que gimen en su barbarie, en 
detrimento de su misma pacificación, y perjuicio de los Españoles, 
y de sus haciendas, que muchas están exhaustas de ganados, y 
Caballos por la internación tan frecuente a dichos Indios ... por 
ser constante que las Pampas de la otra banda de la Cordillera, 
están por hoy exhaustas de todo ganado y que los Caballos (que 
no sólo son equipaje dc montar, sino alimento el más apreciable 
para los Pehuenches, y Puelches) sólo los adquieren por el Comer­
cio con los Españoles en tal abundancia, que después de dejar muy 
escasas las crianzas de los nuestros, son el asunto de sus Guerras 
entre sí y el pillaje de este ganado y demás, que transitan en gran 
número, 10 es verdad incontrastable de todos los Prácticos"!,",. 

de 105 llanos, y costa, tengan el carácter del santo Baufumo, que sólo se logra en 
los párvulos, siendo en los adultos mayor reato de su apostasla; pero las dem.1s 
naciones contiguas de Juncos, Pehuem:hes, Puelcbes y Pampas nunca han recibido 
los misioneros, ni la predicacion evangélica, manteniéndose en sus ritos gentilicios 
~. en el concepto de rigurosos Infieles; y como a éstos $e transfieren las armas, y 
Caballos, principalmente a los Pebuenches, en cambio de las más selectas mantas, 
que permutan, era consiguiente por tal Comercio el inClUSO en el Cap. 7Q de la 
Bula por ser notorio que los Caballos en grande redundancia, espadas, frenos, 
espuelas, estribos de bronce, y todo el demAs equipaje de montar, y armarse, es 
la mercadlUía usual, fuera del vino, con que se rescatan de los Indios dichas man­
tas, y aun con demostración tan evidente, se modero la Sinodal a no declarar el 
incurso del Canon, por no infamar a los pocos Indios que admiten a los Misioneros 
con la nota de Infieles ... ". "Las hostilidades de los Indios, la facilidad en equi­
parse a la u.sanu no se puede explicar sin nuestras armas, y Caballos de que 
abundan ... porque se procede en su escrito (del pase) COD poco conocimiento 
do la Tierra, y operaciones de los dichos, pues aunque los de los llanos, y costa, 
por el presente no hayan hecho i.ruultación. OClUre pero 105 Juncos que intermedian 
camino de Chiloé se han opuesto tena"l:Jllellte a que se comunique COD \'aldivia, y 
los Puelches y Pampas (que todos son contiguos) no cesan de varias corredurias, que 
llaman malocas, para cauth'ar españoles, a cuya tinola, se ban rescatado algunos 
a que ha cooperado el Obispo ... no es verosímil tengan igual aptitud a la guerra 
!tin armas de acero y fierro que con ellas ... ". 

100 O.C. 230-232. 
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87. Otro objeto de comercio hacia la tierra de indios era el ele 
las vacas 

"quie siendo en conocido exceso, ha enflaquecido y minorado las 
crías de los esp.:\ñoles, en grave detrimento de los diezmos, al paso 
que se han engrosado las dc los indios, trasladándose al cC'ntro de 
la barbaridad ... " 101. 

A este respecto, las autoridades, y especialmente "el señor gober­
nador actuar habían "providenciado lo conveniente para extinguir este 
abuso", pero, a pesar de ello, el Sínodo quería repetir sus interp('laciones 
para desarraigarlo. El Sínodo estimaba que además del empobreci­
miento de la población se proporcionaban medios para mantener el 
estado de hostilidades en "la tierra de indios". 

88. Pero el comercio más dañino era el que se hacía con el vino. 
Aquí se cargan mucho las tintas para dramatizar las consecuencias que 
de allí derivaban. E~ie comercio ya estab..1. prohibido en la Ley 36, tít. 
1, Libro 6 de Indias para los lugares y pueblos de indios, y era más 
perjudicial aún entre los de tierra adentro, de tal manera "de que algu­
nos caciques (10) detestan" 102. 

89. Entre los infonnes presentados al Sínodo, sobresalen algunos 
de los misioneros jesuitas sobre este problema del comercio del vino. 
Uno de los documentos más importantes resulta ser el del P. Francisco 
Kuen, de la reducción de Tucapel el nuevo, en cuyo punto 2 se en­
cuentra resumido todo 10 que conllevaba este triste comercio: 

"Los concha vos de vino en la tierra son directamente contra re­
petidas Cédulas Reales, que se hallan en la Recopilación nueva, 
son contra el Concilio Limense, y no pueden ser sólo penales 
estas leyes que se especifican de los motivos, y el Concilio aliade el 
motivo más espiritual diciendo que nunca podrá arraigar la fe 
mientras no se desterraren en las borracheras este conchavo¡ tam­
bién contra los tratados de paces en Negrete y Tapihue; contra 
apretados órdenes del Señor Presidente; contra la tranquilidad 
pública. Se pone todo el reino a peligro de una ruina universal. 
Han sido causa principal, como a voces lo gritan los Caciques, del 
alzamiento último, y si prosigue como al presente, en breve causa­
rá otro nuevo, pues fuera de las pendencias y muertes entre sí 
(de que siempre echan la culpa a Jos españoles que trajeren el 

Inl Sínodo de A::lío ',5. 
1020.c.I,4. 

313 



vino y de facto algunos de ellos escaparon a una de Caballo y otros 
todos, pudiera nombrar, molidos a garrotazos de vuelta llegaron 
a morir en Arauco) fuera digo de las muertes entre sí es muy 
factible y que en una borrachera, privados del juicio, teniendo 
antes siempre odio interior maten un español y corran según sus 
ritos con sus huesos la flecha y se alce la tierra. Y sin duda no 
puede ser Caridad que por permitir el conehavo de que tres pon­
chos el particular se exponga a peligro de una ruina universal 
todo el reino, con pérdida de tantas haciendas, sangre y almas, y 
aún con peligro de quedar del todo desterrada la fe Católica. Es 
este conchavo también sumamente perjudicial a la Gloria de Dios, 
expuesta a numerosas ofensas suyas de fornicación, adulterios. 
muertes, cuando con estas borracheras ni perdonan los Padres a 
sus hijas, ni los hermanos a sus hermanas, y esto no s610 entre 
indios sino también entre españoles, y viene aquí muy a propósito 
en una respuesta que me dio un Cacique cuando afeándole las 
infamias que cometían así privados en estas borracheras, me dijo: 
¡Padrel digo esto a tus esplIfioles quienes cua"do llegan con villo 
a nuestras Casas y entonces goza el esparlof todos Iluestras Mu­
jeres, hermanas e '¡ijas. Todos éstos y otros lamentables inconve­
nientes propuse con la mayor eficacia a su Excelencia, y no puedo 
negar que su Excelencia dio al principio todas las providencias 
que parecían practicables para atajar un cODchavo tan perjudicial: 
más la codicia de los españoles y de algunos Jefes inmediatos 
atropellan con todos los órdenes dando licencias disfrazadas y 
sirviéndose de la alcahuetería de los Caciques para que nos cie­
rren las licencias sin que éstos muchas veces sepan palabra sino 
cuando el vino ya llegó a su Casa, sino los más y casi todos los 
Caciques piden y claman no entre vino a sus tierras y el mismo 
Cacique Gobernador Melita Mayor amigo de los Padres y de los 
españoles cuando poco ha estuvo a la muerte, me encargó con 
las mayorcs expresiones suplicase a Sil lluSfrísima y a todas los 
Jefes de la frontera no permitan qlle los españoles ... cansen 
tanto las mulas en acarrear vino, pues de lo contrario los Caciques 
no podrían ser responsables de las resultas desgracias o revoluciór¡ 
que podrfa originarse por el vino en la tierra, especialmente ha­
biendo hablado tarltas veces y aun con el Seriar Presidente er! 
parlamento o ¡unta p¡íblicll en Arauco para que se ata;ase dicl!o 
conclwvo; y debo yo advertir en este particular que aun los mis­
mos ¡efes, can saml}ra del ReyrlO, despachan vino a la tierra, 
como sucedió cuando el rey, el verano p..1sado, despachó veinte 
y cinco cargas para regalar a los Caciques en el Mahuilcaboqui, 
y no habiendo gastado en él sietc cargas, todo 10 dcmás se des­
pachó con el Capitán ... a la tierra con título de Rey, vino a con-
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chavar ponchos y ahora no más otra vez intentaron; remitieron 
vino el rey a conchavar bueyes para el rey a la tierra. Mas con­
siderando yo las malas consecuencias, y que privarle a los indios 
de sus bueyes en tiempo cuando actualmente estaban arando y 
sembrando era exponerlos a una hambruna venidera y consecutiva­
mente a hurtos entre sí y españoles, escribí al Comisario General 
de Arauro con toda posible protesta y amenaza de avisar al Señor 
Presidente, por lo que al cabo se suspendió la remisión de dicho 
vino ... de lo cual todo junto fácilmente se puede comprender, no 
sirviendo ya en este caso ni Cédulas Reales, ni prohibiciones del 
Concilio de Lima, ni órdenes del Señor Presidente, ni tratados 
públicos de paces, ni habiendo otro remedio ninguno probable 
pata atajar este conchavo, será acertado obligatorio entre el brazo 
eclesiástico procediendo con censuras y multas contra los que lle­
varen o dieren licencia o sabiendo y pudiendo no embaracen di­
cho eonchavo de vino en la tierra adentro, ni habrá fácilmente 
otro motivo más grave para censuras fJue no en las presentes cir­
cunstancias, pues se trata de una parte embarazar innúmeros pe­
cados mortales, y de otra parte de evitar el peligro de alzamiento 
y ruina de un rcino entero y aun de la misma fe católica, y se 
trata de una prohibición fundada en tantas Cédulas Reales, cons­
tituciones del Sínodo de Lima, en tratados púbHoos de paces y 
órdenes particulares de Gobernadores y Audiencia de este Rei­
no" 100. 

90. Se complementa el antecedente dramático testimonio con otro 
del P. Juan Evangelista Fertel, jesuita misionero en la reducción de 
Santa Fe. El punto tercero de su Informe decía: 

"Las borracheras continuas, maleza que sofoca ·la semilla de las 
Verdades evangélicas en los indios tan entregados a este vicio, 
las fomentan la mitad del año y a un tiempo de la chicha de sus 
manzanas, los vivanderos españoles, por el ruin interés del pon­
cho, tapa de las Mayores maldades, de suerte que con razón se 
puede decir los Misioneros siembran lágrimas y los Españoles 
cepas. Las sublevaciones, que desde la Conquista de estos Ind ios 
hubieron, inclusa la última del año de 22, se originaron todas por 
el comercio de vino, por el cual, fuera de los Vicios que indis­
pensablemente trae consigo la embriaguez, reciben los indios en 
sus haciendas los :\1ayores daños y agravios de parte de Jos espa­
ñoles, motivo de verse obligados a romper cinchas y sacudir el 

1M ManuscritOI. Satisfacción juridica. 31~15 . 
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yugo. Los españoles demás de fomentarles la Lámpara de sus 
borracheras con el vino, los fomentan mucho más el execrable Vi­
cio de la poligamia el venderle el poncho, las Ovejas, Vacas, Ca­
ballos y Yeguas. Con estos géneros compran entre sí los Indios 
cuantas mujeres quieren y pueden. Estas tejen los Ponchos, y el 
enemigo Común, la red para pescar y llevarse todas las almas. 
Callo el daño que con el dicho Comercio defraudan los Españoles 
a la Iglesia de sus derechos de primicias y Diezmos, empobre­
ciendo el Reino, enriqueciendo al Indio. haciéndole con la abun­
dancia de bienes temporales más soberbio para no sujetarse ni a 
Dios ni al Rey, aunque en el último Parlamento que celebró el 
Señor Presidente actual en Tapihue se mandó, entre otros puntos, 
que ningún español pasase a la otra banda con vino para con­
chavar con los Jndios, ni que se les vendiesen vacas ni yeguas. 
Ninguno se guarda por falta de Castigos" Hit. 

91. Concluiremos, citando un último breve testimonio, que se 
aproxima aún más a lo que determinó el Slnodo. Es el Infoone del P. 
Juan Laso, misionero jesuita en la reducción de la Mocha: 

"La embriaguez, se puede decir, que es la gran universidad en que 
grandes y chicos aprenden y practican todas las maldades. Y por 
lo que toca a los Indios de la Mocha. si se ejecutase la ordenllnz.,-¡ 
de Su Majestad que no se p.'\gue vino a dichos Indios cuando se 
alquila, si se apurase en una excomunión que se conminó años 
pasados en una sede vacante para los que introdujesen vino en 
dicho Pueblo de la ~[ocha con pena también de perder la carga y 
últimamente si se pusiese en la Ciudad de la Concepci6n el re­
medio que fuese más consecuente para atajar en las Pulperías las 
borracheras públicas, especialmente en días de fiesta, me parece 
se cerrarían las puertas más ordinarias de tan grave daño" 10~. 

92. Los informes de los misioneros jesuitas reflejaban, sin duda, la 
común experiencia de todos acerca del daño que ocasionaba el comer­
cio de vino con los indios, especialmente con los de tierra adentro. St' 
trataba de un mal muy arraigado en las relaciones entre españoles e 
indios, de que se habían ocupado anteriormente las leyes reales y el 
Concilio de Lima de 158.'3 100

• Más C€rca de este Sínodo había también 

101 O.C. 310-311. 
105 O.C. 311_312. 

I(MI Asilo cita Azúa, ib. 277: "El Concilio 2 Provincial Limense en el Canon 
109 p:ig. 67 se ¿ice que no habrá firmew en lo fe de Jesucristo en erto tierra enlre 
tonlo que lo.s lfldlo~ no fuerell refrellodo! de es/e vicio de borraclleras.. " 
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nonnas muy concretas del poder civil y eclesiástico, pues estaban los 
Parlamentos citados en los Informes, las órdenes del Presidente -par­
ticulannente del de entonces, que recuerdan con respeto en el Sínodo­
y hasta una censura impuesta al comercio de vino en el período de una 
sede episcopal vacante, según el testimonio del P. Laso. Esto era lo 
que el Sínodo quería agregar a esas prohibiciones hasta entonces ente­
ramente ineficaces, que fueran acompañadas de penas y una censura 
canónica: la excomunión mayor. Esta se proponía, porque era evi­
dente que todas las normas anteriores no eran obedecidas. 

93. Con los indios que estaban entre españoles, ocurrían también 
estos abusos. El Sínodo describe las borracheras , en la ciudad, recor­
dando la prohibición de la venta de vino a los indios y que el "Sínodo 
Limense impone su pena al indio ebrio al cap. 77" 

"lo cual aún es más deplorable en esta ciudad por la gran copia 
de ellos, y de sus contornos, que en los días de fiesta por la tarde 
ocurrcn a las pulperías del pueblo, donde embriagados pierden 
con el corto jornal que destinan al vicio, los caballos, espuelas, 
frenos, y aun la misma ropa, de que los desnudan, viéndolos pri­
vados y tendidos por las calles; y así el dla de fiesta, que a las 
tardes, se ha dedicado para su enseñanza en la doctrina cristiana, 
queda profanado por esta propensión, y defraudados los indios de 
tan saludable auxilio ... " \07. 

El Sínodo quería remediar esta triste situación prohibiendo que en 
esos días de fiesta se abrieran las pulperías: 

" ... justamente compadecida esta Sínodo de semejante miseria, 
para evitarla ordcna que todas las pulperías de la ciudad, sin 
excepción alguna, estén cerradas todos los días de fiesta por la 
tarde, así para excusar dicha embriaguez de los indios, que s610 
compran vino a esa hora, y no otros, como para que tengan 
oportunidad de ocurrir al rezo y doctrina establecida ... " 108. 

La trasgresión de esta norma iría sancionada con una multa a las 
pulperas de cuatro pesos "aplicados mitad cruzada y fábrica" \09. 

94. Vinculada también con la prohibición del comercio de vino 
estaba el juego de la chueca que se tenia en tierra de españoles como 

11.17 Sínodo de AzÚ6. XV, ll. 
¡OB1.c. 
1000t.c. 
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en la de indios, principalmente en ésta, porque daba lugar a muchos 
abusos momles. Esta prohibición, de parte dc la Iglesia, cra muy ano 
tigua y estaba igualmente en los Sínodos de Salcedo y de Carrasco 110. 

"Este género de juego propio del país y de los indios es raíz y 
origen de sus juntas perjudiciales. embriaguCC('s, con otros excesos 
qu~ resultan de sus congresos en sus conspiraciones, y sediciones, 
y, lo más digno de reparo de mezclar en estos juegos, supcrsti. 
ciom's muy funestas y depravadas ... " 1\l. 

11. },fanu$Crilot. S.tisf.cc::iÓn jurldica. 285. 
111 Sínodo dt: Az(aa. XIV, 9. " ... este género de juego propio del pais y de 

las indil5" lo describe en fonna muy interesante el Obispo Azúa en su SOlitfacci6n 
lurldicll, y. que este documento estaba destinado a ser leklo en España, Esta es 
la descripción: N • • • ~ para que con m6.s claridad, se conciba la justicia de esta 
caerciclón y ?Cna de cenmra, $e advierte que este juego lI.mado Chueca, modal de 
los Chilenos, y {Iue deriva su nombre de un palo fuerte, corvo en la punta, con que 
se maneja y agita una bola qu~ puesta en un hoyo del suelo, se Jaca con emula· 
ción de parcialidades con dicho palo hasta que se lleva a la raya o término de 
.mUas partes designado; siendo el vencedur el que primero la conduce al suyo. 
Se practica en la campaila entre la Plebe de mestizos, e Indiol con la mayor 
execración. Lo primero $On los dlas de fiesta los destinadas I tales juegos en que 
101 jugadores y todos los Ocurrentes se quedan 105 m:l.s sin oír Mis. ni la palabl1l 
Divina. Lo segundo. que estos juegos, 105 mis famosos que proceden en las Pas­
cuas. y dlas .sucenvl5 de fiesta. duran tTes y cuatro días. concurriendo doscientas 
y trescientas personll5 I las llanadas que escogen para esta diversión, en que revueJ.. 
tos hombres y mujeres con la licencia del Campo ea las pernoctaciones de tales 
dlas, que con el incentivo del mucho vino 'Iue se lle\'8 a vender a tales congresos. 
es un remedo de los bosques profanos de la gentilidad. 1I iruultación que se 
experimenta en el mismo juego (que muchas veces es mezclados hombres y muo 
jeres) se habilitan para la agilidad, dewud:l.odose de todas ropas, con la consi· 
gulente prostitución de la honestidad en los dichos con el ardor del "ino, y provo­
cación de su misma emulaciÓn de las heridas, robos y todo Género de depravación, 
y lo mas fune¡to muchlsimas supcrsticlones que usan los jndios y mestizos para tal 
eJercicio; porque en el ho)o de (Iut> !;lcan la bola entierran ioipos, culebras y otros 
animales, ungen los palos de Chueca) las Bolas con yerbas, con otra.s execraciones 
de este tenor. en 'Iue conflan el éxito de su ganancia ... siendo preludio de lIS 
supersticiones o idolatrías de 105 Indios estos Juegos. Y este concepto no lo dijo 
sólo el obispo de 511 arb,trio, sino del comün sentir de los Padres de la Sínodo y 
especialmente 105 curas, como que hablan con conocimiento experimental de tales 
ruinas . .. R. Mflnu$Crilo,. 281-283. Efecti"amente, los In(orm~ de 101; curas van 
en tal sentido. Asi el de Bernlrdo Soto y Aguilar, cura de Ninhue, a.c. 304; de 
Manuel del Corro, cura de Quilpolemu, ib.; y especialmente el de Francisco Astor. 
ga, "Cura ho) de la Catedral y entonces de la Estancia del Rey, Vicario Folinto 
de Vatios Curatos de su Comarca", o.c. 30.5-306; también el de Tiburclo Farias, 
cura) "icario de Yumbel, o.c. 304.305. 
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Para evitar estos des6rdenes manda el 

"Sínodo a todos los euros. corregidores, encomenderos, mayordo­
mos y demás gente que se sirviere de indios, no les permitan tales 
juegos de chueca entre sí, ni con españoles, y mucho menos de 
las indias, por la mayor prostitución de la honestidad, que se expe­
rimenta con los demás inconvenientes, que se reagravará por la 
reincidencia con la censura" 112. 

95. El Obispo Azúa había prohibido ya durante su visita pastoral 
el juego de chut'cu. de que dejó explícito testimonio en las actas de 
aquélla. Así fue en Conuco, el 21 de noviembre de 1743; en Quilpolemu, 
el 27 de ese mismo mes y año; y en Perquilauquén, el 11 de diciembre 
siguiente 113. 

96. Había otro abuso que también incidía en la tarea de eY:lnge­
Iización de los indios, y era el paso, "por cualquier motivo o diferencia", 
de un lado a otro del Bío-Bío, por parte de los indios. El libre tránsito 
sobre esa frontera no estaba permitido, y el Sínodo quería se respetase 
tal prohibición. Las razones resultaban ser, de una p.'l.rtc, que los que 
iban de tierra de españoles a la otm banda del Bío-Bío apostataban de 
su fe, volvían a sus antiguas costumbres y eran instigadores contra la 
paz lIi. Por otra parte, los que pasaban hacia el lado de los españoles 
eran acogidos por muchos de éstos, que no los declaraban, y vivían 
sin instrucción religiosa y escandalosamente liS. El Sínodo quiso que se 

Se pueden ver otras descripciones del juego de la chueca en Carvallo y Goyeo 

neche, Vicente. Descrlpci6n hl$t6ril:o-geogr6fil:o del Re/no de Chile. Colección 
Historiadores de Chile. t. X, 158; Y Cómez de VKlaurre, Felipe. Hlstorl6 geogr6fil:o, 
nalurollj eroil del Reino de Chile. lb. l. XIV, 348-350. 

l~ Sinodo de !.:úo. XIV, 9. 
113 Monuscrltos. SafufacciOn jurídica. 301_308 .. , ... saliendo su lima. a visitar 

los Curatos en Campaña, en la que hizo del de Conuco en su auto final de 21 de 
lIOViembre de dicho año mandó lo primero no pennitiese el Cura los juegos de 
Chueca ... En el cuaderno de la Visita de Quilpolemu en el auto final ... 21 de 
dicho mes y año se prohíben dichos juegos por las mismas razones. En el cua­
derno de la Visita a Perquilauquén a ... once de diciembre de dicho año se 
repile la misma. prohibición .. " 

IH. Sínodo eh A:::úo. J, 6 ...... (puan) al rn.rbarismo, apostalan de la cm­
~ndad, en que han sido educados, .bandouando sus mujeres, se casan a la 
usanza con muchas en la tiern, y son los mM perjudiciales insUgadores de los caci­
ques contra la desead. paz ... 

115 lb . ..... y los indios que salen de l. barbaridad aplid.ndose al trabajo, y 
labor del campo. los dueños de haciendas a quienes sirven, los dejan en sus ritos 
genUl1cios, sin consignados a los curas pana su 11l5trucción por no desagradarlos; y 
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atendiera a quienes pasab..1.n de un lado a otro para que conservaran 
su fe o bien para evangelizarlos l1e. 

97. Siempre, al denunciar los abusos, el Sínodo estableció la pro­
hibición de continuar cometiéndolos, pam cuya finalidad, con frecuen­
cia, apela al celo de las autoridades del Reino exhortándolas a cumplir 
sus propios deberes en aquellas materias. Cuando los abusos se repiten, 
a pesar ele todas las prohibiciones preexistentes, el Sínodo se permitió 
imponer rigurosas penas. Aquí estaría el punto de la controversia con 
la Real Audiencia. El Sínodo se constituyó, de esta manera, en un 
decidido defensor ele los indios, negros y mestizos. 

c) Tutela de los derec110s de los indios 

98. "No hay asunto que con más vehemencia se recomiende 
por las leyes reales, cédulas de su l\ lajestad y decretos del concilio 
limense, que el amparo y defensa de los indios, pues todas las 
leyes reales del lib. 6 de IndilLS, y muchos capítulos de dicho con­
cilio, sólo respiran piedad y compasión benigna por esta nueva 
grey, que con tanto anhelo se desea por ambas potestades agregar 
al redil de la 19le,~ia; porque ciertamente además de este respecto 
de la mayor honra y Gloria de Dios Nuestro Señor en su reduc­
ción al Evangelio, su imbeéilidad y miseria excita más a la defensa 
que a la vomz codicia de disfrutarlos; por 10 que dicho concilio 

\o que más es. muchos pdmenches del todo infieles, rra:sladados a esta bando. de 
Blo-Blo, viven enlTe españoles, e indios reducidCl.'l, con pluralidad de mujeres, y 
dell1:is vicios de su gentilidad, con grave escándalo, y aun contagio de 101 nues­
tros., ", 

Ile lb. ", . para cuyo reparo tiene por conveniente esta santa sínodo, se 
estreche por ICI.'l señores gobernadores con el mayor apremio, que IO!I illruCl.'l ladinos 
acimentados en pueblos, y estancias de 105 españoles, con niogón motivo, ni 
causa, pasen a la tierra de los indios, $Oücitándose o.llll de ICI.'l caciques su regreso, 
} en cuanto a los que pasaren del barbarismo a la tierra cultivada del cristianismo 
(en que hay tanto bien espiritual de los diehCl.'l, y temporal, de que abunden tra­
bajadores) adem:\.s del buen tratamiento, y excepcion de tributos, con que la 
Piedad del Rey los auxilia, se mande con apremio a los dueños de baciendas, a 
quienes sirvieren, los manifiesten a los párrocos de sus pertenencias, pata que 
siendo bautizadCl.'l en sus tierras por los misioneros, los instruyan y eduquen con 
toda suavidad en los misterios de nuestra santa fe, y si fueren pehllenches del 
todo infieles, los eatequicen con toda caridad para recibir el santo bautismo, des­
prendiéndolos de la poligamia, y demás vicios; }' si fueren tenaces para no recibir 
el unto bautismo, y dejar sus insultCl.'l, sean expulsados, $Obre que esta santa sínodo 
hace las m.ls oportunas interpelaciones, y encargos a los 5eoores gobernndores, y 
dem.ls ministros reales, para el cumplimiento de lo apresado". 
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en el cap. 3, acto 3, con derivaci6n de estas causales, se rdunden 
en rogar en el Señor y amonestar a los magistrados superiores, se 
muestren benignos y piadosos con ellos. refrenando la insultaci6n 
de los Ministros subalternos, que los hostilizan, y mandar seria­
mente a los eclesiásticos se acuerden Jos Párrocos son sus padres 
y no pcrsecutores, so cargo de severo castigo, por ser muy im­
propio y torpísimo que los sacerdotes de Dios se conviertan en 
ministros armados del siglo ... en Jos mismos se extiende el real 
cat6lico celo, encargando no s610 a los ministros rcales sino a los 
prel:ldos el buen tratamiento de Jos indios, por ser personas mise­
rables y de tan débil naturaleza que rácilmente son molestados y 
oprimidos. según la ley 13, tít. 7, lib. 6 hace el mismo encargo a 
los Prelados, por ser verdaderamente p..'\dres espirituales de esta 
nueva cristiandad, y que se les guarden sus privilegios y prerro­
gativas y tengan su protecci6n" 111. 

En estas palabras se encuentran compendiadas las razones por las 
cuales el Sínodo se preocupa tanto por derender a los indios. Ellos de­
ben ser evangelizados, y su condici6n es la miseria y la debilidad frente 
a los españoles; por esto, el Rey y la legislaci6n real los protegen y 
ordenan su protecci6n. El Sínodo seguía fielmente el espiritu de los 
Concilios Iimenscs. Aquí se establece cómo el cuidado de los indios está 
encargado a las autoridades civiles y eclesiásticas. Para este erecto, los 
curas -según el Sínodo- deberían tener copiado el texto del cap. 3 
del Concilio de Lima, a fin de que siempre lo recordaran. El Sínodo 
encomienda a los curas la defensa. de los indios y la vigilancia de su 
protecci6n !l8. 

99. Las recomendaciones a los párrocos se encuentran passim en 
el Sínodo: 

'Iengan cuidado 105 curas que, por su ministerio se reputan pa­
dres de los pobres y en especial de los indios, por lo que Jos 
tratarán con toda caridad compadeciéndose en todo de estos mi­
serables, y los derenderán de los agravios, que los españoles dueños 
de hacienda, mayordomos y administradores les hicieren, y no 
permitirán los graven con tareas y vigilias extraordinarias, sino de 
sol a 501, conforme su Majestad 10 tiene mandado" llt. 

~odo de A:ÚD. XIV, l. 
\18 I.c. 
lit O.C. V, 7. 

311 



100. Quienes tenían mayor responsabilidad en el común régimen 
de los indios eran los encomenderos. A ellos el Sínodo les fija clara­
mente sus obligaciones respecto de los indios: 

"En todo el tít. 9. lib. 6 de Indias están expres..'lS las obligaciones 
de Jos encomenderos de indios, en orden al bien espiritual y 
temporal de éstos, concediendo su majestad Jos feudos y tributos 
de Jos indios con el motivo del bien espiritual y temporal de 
estos indios tributarios en la doctrina y (.'ns('ñanza en los misterios 
de nuestra santa fe y que los defendiesen en sus personas, y ha­
ciendas de cualquier agravio o extorsión, siendo estos cargos 
inseparables de la merced de dichos tributos, según la ley 1, de 
dicho título, so cargo de restitución de frutos y de privación de 
ellos ... "I:lO. 

]01. A continuación se determinan las obligaciones de los enco­
menderos, ti fin de que "tan píos y católicos mandatos tengan la debida 
ejecución", Lo siguiente les encarga el Sínodo: 

- "acostumbren sus indios al rezo de la doctrina cristiana todos 
los días a la mallana, antes de salir al trabajo, por medio de 
un fiscal . . , .. ; 

- "están obligados a sufragarlas (las necesidades temporales de los 
indios) y a darles los repartimientos de tierra, quc prefinen 
las leyes reales, con el sustento y salario reglado"; 

- "curarlos en sus enfermedades"; y 
- procurar que los indios satisficieran los preceptos de la Misa 

en los dlas de obligación, la confesión y comunión anuales "y 
lo demás concerniente a Jo espiritual" 121, 

102. También el Sínodo estableció una vigilancia acerca de estos 
deberes. "Los curas .. celarán de los encomenderos el modo cómo se 
cumple, , ." con aquellas obligaciones. Y a los encomenderos "'se les 
encarga gravemente la conciencia por la omisión de cualquiera de los 
puntos referidos" m. 

]03. El punto más importante era la libertad de los indios. De 
ella se ha hablado con relación a la libertad para contraer matrimonio. 
El Sínodo afirma la completa libertad de los indios, acogiendo los pro­
blemas que en ella se presentaban: 

);.'(/ o.c. XIV, 6, 
1:211.c, 

J.!!2 lb, 
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"Una de las más embarazosas ocurrencias de esta ciudad y Obis­
pado es la obügaci6n de mantener a los indios en su übertad, tan 
recomendada por su majestad, y la situaci6n tan precisa del país 
de valerse de su servicio, principalmente en lo doméstico de las 
casas, no habiendo oportunidad en él para surtirse de negros 
esclavos por su contraria intemperie, de que se originan tantas y 
tan repetidas quejas, ya de los amos, por desamparar el servicio 
de los indios, ya de éstos por reclamar por su übertad, que los 
más jueces y tTibunalcs están ocupados en su reiterada actua­
ción ... "128. 

Aquí está declarada la libertad de los indios "tan recomendada 
por su majestad" y la restricci6n que padecía por la necesidad de su ser­
vicio "principalmente en lo doméstico de las casas". 

104. Entonces, el Sínodo "para el remedio oportuno en alivio de 
los indios que debe proteger" exige que se cumplan 

"puntualmente las Leyes Reales 56 y ST, tít. 16, Lib. 6 de Indias, 
en que la real piedad, haciéndose cargo de estos inconvenientes 
manda a los corregidores visiten cada año las familias, asentando 
por concierto para el siguiente a los indios que se hallaren con­
tentos y bien tratados, en tanto se acomodan personas voluntarias, 
negros o esclavos, haciendo que se I{'~ p.1gue dicho concierto, que 
expresa la Ley 58, según la lasa. de la 57, con lo que se concilia 
la libertad de dichos indios. con la constitución precisa de su 
servicio, pues, sin perjuicio de aquélla siempre quedan obligados 
al concierto ..... ~. 

105. Esta libertad de los indios estaba continuamente amenazada, 
y hasta algunas medidas en su favor se volvían nuevamente en su 
contra. El Obispo Azúa era testigo de esto ya en su visita pastoral, pues 

"con motivo de quitar las ocasiones de las divinas ofensas en 
materia de incontinencia, estilan los jueces eclesiásticos poner en 
depósito en casas particulares a las cómplices, principalmente a 
las indias y mestizas, de que se origina una tácita servidumbre, 
paliada con dicho depósito; y siendo lo referida contra la libertad 
de los indios, tan recomendados por su Majestad en sus leyes y 
cédulas reales; manda esta Sínodo a todos los curas del obispado, 
se abstengan de tales depósitos, so pena de veinticinco pesos, 

lt3 Q.e. XIV, 7. 
121I.e. 
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aplicados en la forma ordinaria, y de que resarcirán a las indias 
el tiempo de su servicio, a que con este pretexto las consignaren; 
y cuando fucre necesaria la sep .. uación de algunos, que sc hallaren 
en ocasión próxima, los expulsen con previa justificación a 10 
menos sumaria, y siendo legos, en caso de coacr:ión expulsiva, in­
vocado el auxilio secular. .. de la doctrina o partido, y sea siem­
pre al que menos perjuicio se le hiciere en su expulsión, excepto 
si es indio de pueblo, que no puede ser extraído de él por pena , 
según la Ley V, tít. 7, lib. 1, tie l"dias" 125. 

106. Estos pocos ejemplos hacen ver el drama que existía en con­
ciliar la libertad de los indios y el ocuparlos en servicio de los españoles. 
Queda demostrado cómo la existencia de un orden ju.rídico tan claro 
que rcr:onocía a los indios su libertad , en la práctica -como se ha ido 
viendo a través del Sínodo- resultaba casi una ficción. El esfuerzo de 
la Iglesia se estrellaba ante una organización social ambigua, la cual 
era casi imposible reformar. 

107. Pero el Sínodo no cedía en su propósito de tutelar los dere­
chos de los indios. De esta manera, entre otros recursos, siguiendo el 
Sínodo de Carrasco, de Santiago, estableció como pecado reservado, 
cuya absoluciÓn competía al Prelado: "El forzar a trabajar a los indios, 
y esclavos en días de fiesta , y sin pagarles jornal" 126. 

108. Todo 10 que el Sínodo había establecido en la promoción re­
ligiosa de los indios, en la denuncia de los abusos que se cometían contra 
ellos y en esta defensa de su libertad conducía a lograr para ellos un 
trato justo, digno y humano y a hacerlos ciudadanos del Reino de Dios 
y buenos súbditos del monarca español. La tarea de la Iglesia seguía 
fiel a sus mismos principios y a la historia que tenía en el reino de 
Chile, a pesar de todas las dificultades que se oponían, desde tan an­
tiguo, a su noble misión. El Obispo Azúa haría todo lo posible, en 
seguida, para obtener la eficacia que auspiciaba el Sínodo en el "buen 
tratamiento de los indios". 

1~ O.C. V, 22. En esta corutituci6n encontramos -como se verá mÍls adelante­
un punto de fricci6n entre el 510000 y la Real Audiencia. La controversia estuvo 
por la expulsión que decretaba el Sínodo y que debla ser actuada por tos curas. 
El Obispo Azúa acogió las modificaciones de la Real Audiencia y así incluy6 \o 
relath'o al sumario y a invocar el auxilio 5eCular, porque se trataba de legos. 

l~ o.c. XII, imica. 
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d ) Alguna" interrogante •. 

109. En esta esforzada tarea en favor de los indios que encon­
tramos en el Sínodo de Azúa se presentan a nuestra mentalidad actual 
algunas interrogantes respecto de algunas prescripciones suyas, aunque 
algunas de ellas estaban en vigor desde mucho antes. Indicaremos las 
siguientes. 

110. La prohibición tan absoluta del comercio con los indios de 
tierra adentro parecería destinada a establecer una total b:l.rrera con 
ellos. Por desterrar abusos, ciertamente graves y que, al final , dañaban 
mucho a los indios, se pretendía separarlos casi absolutamente. Es.'\ 
marginalidad no conducía a tender puentes para evangelizar a esos 
indios, porque el Obispo parecía situarse en una actitud defensiva y 
de prescindencia de ellos. 

111. Pero el texto sinodal -es cierto- no expresa en su totalidad 
lo que eran los pensamientos, la riqueza de vida apostólica y las expe­
riencias de los Padres sinodales. El Obispo, al respecto del comercio, 
t"scribió más tarde en su Satisfacción iurídica: 

· . moderar tales excesos, nunca puede influir a la alteración de 
dichos Indios, antes a 10 contrario de sumisión, pacificación y 
ciertamente .. : de que uno de los medios más eficaces para 
reducir a los Indios fuera el redimirlos de las velaciones que pa­
decen en los Comercios que introducen los Esprtñoles en sus tie­
rras, estableciéndolos con la moderación y reglamento debido 
en las nuestras, donde ocurriendo los Indios a surtirse de lo que 
necesitaren se distribuyera con publicidad de los Ministros y 
Pueblos y con la equidad y moderación debida, sin exponerse a los 
clandestinos excesos de la tierra interior ..... 171. 

Es decir, la prohibición del Sínodo estaba dirigida a corregir los 
abusos y no a suprimir totalmente el comercio con los indios dc tierra 
adentro, según hemos tratado en el N9 81. Por eso, con las condiciones 
indicadas por el Sínodo, y reproducidas por el Obispo en su escrito 
citado, el comercio con los indios de tierra adentro resultaba un medio 
de comunicación y de buena convivencia con ellos. 

112. El impedimento del tránsito desde y hacia la tierra de indíos, 
igualmente, para prevenir abusos estaba destinado a aislar por la fron­
tera a sus respectivos habitantes. Y entre esas disposiciones sc advierte 

127 Mamucritl/f . Satisfaoción juridica. 300.301. 
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un cierto carácter compulsivo de la evangelización, como era el caso 
de los que pasaban desde la tierra de indios a la de espanoles, que sí 
se mostraban "tenaces para no recibir el santo bautismo y dejar sus in­
sultos" debían ser expulsados. Y sobre ello la "santa sínodo hace las 
más oportunas interpelaciones y encargos a los señores gobernadores. 
para el cumplimiento de lo expresado". Esto, ciertamente, no se com­
padece con la doctrina católica de la convivencia entre los hombres. 

113. Pero la verdad es que allí tampoco se había dicho todo, por­
que el Obispo Azúa veía ventajas en el tránsito hacia la tierra de 
españoles, si se guardaban las condiciones de justicia con los indios: 

... y con transitar los Indios a la nuestra (estando como se ha­
llan todos libres de tribulos) se docilitarán a vivir con los espa­
ñoles, a radicarse en la fe, al trabajo de conciertos voluntarios 
para suplir las fallas de peones que tiene el obispado para sus 
haciendas, con pronto recurso a los Jueces Superiores por cual­
qUie~ . ~g~~O, y a su misma acimentación fuera del barbaris· 

Siempre, como en el caso anterior, sería la justicia en el trato con 
los indios lo que permitiría una buena convivencia con los indios y su 
aproximación al Evangelio. 

114. Queda, por cierto, abierta la interrogante acerca de aquella 
obligatoriedad de la conversión para residir entre españoles. La evan­
gelización, sin embargo, admite un proceso largo, como se describe en 
el mismo Sínodo y en la experiencia de los misioneros jesuitas; es decir, 
el adoctrinamiento daba lugar a un tiempo que permitiría también la 
residencia de los que iban de la otra banda del Bío-Bío a vivir entre 
españoles. 

115. El hecho dc bautizar indios párvulos aun en caso de ia 
reluctancia de los padres y de ser rigurosamente infieles" está contra 
la. doctrina católica, a no ser cuando se trata de peligro de muerte de 
aquellos párvulos. Pero el Sinodo aducía autores, y estaba la práctica 
de mucho antes que había recogido hasta el Sínooo del Obispo Hfjar 
y Mendoza en li02. 

116. También In diferencia en las penas impuestas a españoles e 
indios no deja de llamar la atenci6n, en el caso de contravenir las nor-

123 ib. 301. 
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mas sobre la manera de vestir 1::1 y la observancia de concurrir a la doc­
trina los fámulos de españoles 130. Mientras a los españoles se les im­
ponía penas espirituales, el Sínodo castigaba con veinticinco azotes a 
las indias y fámlllos. 

117. Ciertamente no se puede juzgar con la mentalidad de hoy 
todas estas medidas, pero no es meDOS cierto que ellas no están concor­
des, a veces, con los mismos altos principios que dirigen toda la pnse­
fianza y normativa sinodal. Sin duda, aquí está el precio de pertenecer 
a una arraigada concepción de un tipo de sociedad. Por eso hemos dicho 
que se trata de interrogantes. y no hemos hablado de censura o conde­
nación, teniendo en cuenta la validez de toda la normativa de este 
Sínodo y la defensa que de cIJa hiciera, más tarde, el Obispo Azúa para 
tutelar mejor el bien de los indios. Algunas interrogantes, por otra parte, 
han quedado suficientemente respondidas, 

-----;;;-S¡nodo de Azoo, XV, 3. "Por la pastoral, que en resulta de la vil;ita del 
actual prelado, se publicó en diez de noviembre de cuarenta y tres, entre los 
puntl» morales a que le ezcitó su celo, fue la mooeración de los trajes en los 
hombres, por la mll}Or indecencia, que ha arbitrado la moda nueva de traer unas 
chupas cortas, y sesgadas. prendldaJI con un botón, tooo el cuerpo casi desnudo, y 
las mujeres los faldellines altos cerca de una tercia del suelo, y en los caludos, 
zapatos del todo picados, con grave deformidad; y en las criad., indi." que sin"en 
las alfombras en las iglesias, a sus amas, el exceso de las polleraJI. que usan tan altH, 
JObre la desnude"l: de los pies, que en la agitación del ministerio de tender dichas 
alfombras es la mil! funesta execración (en especial en los templos), semejantet 
objetos a la vista; por lo que justamente se mandó deponer a 105 hombres tal 
moda de vestir, con tan indecente demudez; a las mujeres, que bajasen Jos fal­
dellines a la garganta del pie, y que no usasen dichos calqdos con las labores 
picadas, resen .. odo con prudencia el apercibimiento de censura, caso que persis­
tiese tenaz la contumacia de dicha reforma, y el t.lCI"SO de las polleras de dichas 
criadas, se conminó con el precepto de obediencia &ub loctal/ a las amas, para 
(llIe las hiciesen bajar a la garganta del pie, y a cllas con veinte y cinco azotes, 
euando las usasen altaJI en los templos, y calles; con cUyllll justas providencias, 
conformándose esta santa Sínodo, las ratifica, y manda guardar, y se exhorta a los 
magistnldos celen tan saludables expedientes a mayor honra de Dios Nuestro Señor, 
~servlndo a 101 prelados el último subsidio de censura contra la pertinacia de los 
transgre.wre5". 

A los hombres no les pasaría nada, a las mujeres las amenazan con celUuras, 
pero en el caso de las indiaJI las amas son gravadas con precepto de obediencia y 
aquéllas con azotes. 

130 o.e. XIV, 6 ...... se estrechó el orden, con precepto IIlb Inctal/ a los amos, 
y amas de dichos criados (indios, indias, sirvientes y otTos fámulos), para que lo! 
remitiesen a dicha doctrina, Y los UmWos con pena de veinte y cinco azotes. 
cuando culpablemente dejasen de asistir, 10 que tiene esta Sfnooo por muy oon­
veniente se practique, celándose con la mayor vigilancia la ejecución, y cumpli_ 
miento de lo expresado". 
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VII. LA CO!\'TROVERSlA 001' LA REAL AUDIE."ClA 

118, La controversia del Obispo Azúa cou la Real Audiencia, por 
las restricciones que ésta impuso a su Sínodo, se encuentra prevalen. 
temente en el plano de la defensa de la jurisdicci6n eclesiástica. Así lo 
hará notar el Obispo a aquel tribu nal y al Presidente del Consejo de 
Indias en sus escritos al Rey. Pero el Prelado iría más allá aún por el 
interés t'n mantener el contenido de las constituciones sinodales impug­
nadas en favor de los indios. Por tal razón, el Obispo se detuvo lata­
mente. a ampliar las noticias e informes acerca de los abusos que 
pretendía corregir, con el propósito de que la Real Audiencia recon­
siderara sus observaciones. 

a) El pase de la ReaL Audiencia. 

119. Una vez concluido el Sínodo, fueran pasadas en limpio sus 
actas y se ordenaron los respectivos cuadernos para ser enviados al 
examen de la Real Audiencia. Estos documentos fueron firmados el 26 
de mayo de 1745 por el Secretario del Sínodo, el clérigo Juan Therán 
de los R¡os. Entonces, el Obispo Azúa dio poder el 15 de julio de ese año 
a tres personas en Santiago, para representarlo ante el Presidente y Oido­
res de la Real Audiencia en los trámites relativos a la revisi6n del 
Sínodo. Quien dcsempeii6 esa representaci6n fue su tío materno Pedro 
lturgoyen y Amasa. Para esa época había ocurrido ya el cambio de 
Gobernador en Chile, y actuaba como Gobernador interino el Mar­
qués de Ovando 131. 

IZO. El 19 de agosto de 1745 Pedro Iturgoyen presentó el Sínodo 
y sus anexos al fiscal de la Real Audiencia ~-1artín Gregorio de Jáuregui 
y Hoyo, quien lo recibió fornmlmente IB~. Rápida y muy elogiosa para 

131 El anterior Cobernador }O$é AntonJo Manso de Velasco habla sido un 
excelente gobemlUlte y que el mismo Slnodo elogió en varios luga.res. Había sido 
promovido al virreinato de Lima, y anh~, de $8lir nombró Gobernador interino de 
Chile al mariscal de campo Francisco José de Ovando, marqués de Ovando, el 4 
de junio de 1745. Encina, Francisco Antonio, HislOTio de CIoi/e, ~ ed., Y, 526, lo 
califica "de carácter dificil poco adec;:uado para el mando civil". EshlVO en el 
cargo hasta el 25 de mano de 1748, fecha en que entr6 a Santiago y juró su cargo 
el Cobernador Domingo Ortiz de Rozas. nombrado el 24 de mayo de 1745. 

132 Manuscrito,. 245-246. 
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el Sínodo fue la vista del fiscal, quien la entregó al Presidente el .3 de 
ese mismo mes y año 113. 

121. Apartándose del espíritu general y en diversos puntos serios 
yen ouus menos importantes de la vista del fiscal, el Presidente Marqués 
de Ovando y los Oidores dieron el pase el 19 de agosto de 1745 en un 
amplio documento, que contenía principalmente lo que exponemos a 
continuación. 

122. Se declara, en primer lugar, que están a salvo las regalías 
de la jurisdicción y el patronato real, y por consiguiente, puede publi­
carse el Sínodo: 

.. lo acordado y mandado en dicha Sínodo en lo General se 
halla conforme a regalías de Jurisdicción, y Patronato, y sin que 
se reconozca a este respecto el menor inconveniente podrá efec­
tuarse su Publicación' en dicho Obispado" 134. 

Pero, en segundo Jugar, vinieron varias modificaciones, porque la 
aprobación general exigía "la suspensión y modificación en las Consti­
tuciones siguientes. " 

123. Se debía suspender 1,3 Sobre la extincwn del abuso del co­
mercio de armas, y caballos en los Indios Bárbaros en lo relativo a 

"so pena de excomunión ~Ia}'or ipso facto inCllrrencla a los que 
contravinieren a lo dicho atendiendo a los inconvenientes que 
de su ejecución pudieran resultar sin que el ínterin se haga no­
vedad a las Providencias que para su reparo se expidieren por 
este Superior Gobierno". La suspensión seria mientras se daba 
"cuenta a Su ~Iaicstad en su Real Consejo de las Indias" 1~. 

124. El argumento para suspender esa constitución reside en "los 
inconvenientes que de su ejecución pudieran resultar". No los declara 
la Real Audiencia, y debería haberlo hecho, porque esa frase estaba 
en una ley real relativa a los Sínodos, que facultaba a imponE'f reservas 

133 ib. 247.248. 
134 ib. 249. La vista del fiscal era de otra tonalidad. "Dice (el fiscal) que 

ha reconocido su conteno hallando mucho que aplaudir por el singular ejemplo, 
Doctrina y enseñanza que dirige al Divino Culto, a loables costumbres y a la 
mejor educación cristiana, por lo que se servirá V.A. de mandar se le conceda 
el pase ... ". ib. 247. 

Otra apreciación general que hiLo el fiscal fue que el Sínodo "manifiesta· 
mente se practicó en ella (en el S¡nodo) el mayor desvelo de no internarse ni a la 
Jurisdicción y Patronato Real .. . ". ib. 248. 

135 O.C. 249. 
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cuando hubiera algo contra la jurisdicción regia )' el Patrol\3to, "u 
otro inconveniente notable". 

Esta suspensión, por otra parte, no se encontraba recomendada por 
('\ fiscal Jáuregui. 

125, También se debía suspender 1,4 Sobre lo 'prollibición del co­
mercio de villos en la tierra adentro por aquello de 

''So pena de Excomunión Mayor a los contraventores, así mismo 
se suspenda su publicación por e~tar prevenido en reales Cédulas 
de Diez de Diciembre de seiscientos noventaitrés, y Once de 
Mayo de seiscientos no\'ent-aisietc, lo que en esta razón se debe 
practicar por los scñor<,s Cobernadores ..... 1341. 

Aquí la Real Audiencia se pronunció en dos sentidos. El primero, 
suspender la censura; y el segundo, el contenido de la constitución ya 
estab.."l prevenido en la legislación real y, por lo tanto, era competencia 
de los gobernadores. 

A e,¡le respecto, la visla del fisca l Jáuregui era enteramente diversa, 
pues recomendaba esta constitución para aceptarla "Justa y Venera­
damente" lar. 

126. Se resolvía modificar V. 22 Que poro quitor los ocasiones de 
pecados públicos. no se valgan de depósitos, 7Jrincipalmente en las 
indios, 

"de tal manera que cuando algunos laicos se hallaren en ocasión 
próxima. los Curos lo~ expulsen de su doctrina o partido, se debe 
entender en la calidad de que procediendo contra legos, se les 
haya de formar causa, saltem sumaria contra lego~, y que se im­
plore el real auxilio en conformidad con la ley 4(1, tít, primero, 
Libro tercero de Indias y de las reyes catorce y quince, tít. primero, 
libro cuarto de Castillo"1U. 

Es decir, los curas. cuando procedlan contra laicos. deberían obser­
"ar cicrttls formalidades. 

1M o.c. 250. 
m o.c. 247. "El Cap. 1 en la Constitución 4 trata de la prohibición del 

Comercio de \';no en la tierra de los Indios, lo que tOCI privath-amente I las 
facultades reales y Gobierno Iak:al, de que no deja de hlcer recuerdo la e:rpresi6n 
de dicha Constituci6n; por lo que el ingreso de la sinodal a este Caso se debe 
aceptar Justa y Veneradamente como coadyu\"ante I las repetidas prohibiciones de 
la Gobernación Real". 

1st o,c. 250. 
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La vista del fiscal alababa la primera parte de esa constituci6n, y 
recomendaba cómo se debía proceder contra legos, citando otra ley de 
Indias 1.30, 

127. Igualmente había de modificarse VIII,! De la visita de Hos­
pitales 140. Se refiere al Hospital San Juan de Dios, de Concepción. Este 
punto fue un argumento muy extenso en la controversia del Obispo con 
la Real Audiencia, pero por no corresponder al tema especifico de nues­
tro estudio omitimos tratar aquí. 

128. También se ordenaba modificar VIlI,2 De los entierros en la 
Iglesia del Hospital San Juan de Dios 141. Lo omitimos igualmente, por 
la razón recién indicada. 

129. Había de modificarse además XIV,l De la protecci6n y 
cuidado de los eclesiásticos, en especial de los curas para los indios, y 
que se les guarden sus privilegios en el sentido de que 

"la protección y cuidado de los Eclesiásticos, y la especial de los 
Curas para que a los Indios los rediman de la vejación de co­
brarles tributos, se haya de entender para que puedan dichos 
Curas y dcmás Eclesiásticos prevenir su remedio de este Superior 
Gobi('rno y real audiencia y no para que por sí lo practiquen 
contra laicos" H2. ~ 

Es decir, los eclesiásticos y curas deberían recurrir a la autoridad 
civil para que ella pusiera los actos de protección a los indios. 

130. Se ordenó también modificar XIV,9 143, De la prohilJici6t1 de 
juegos de chueca a los indios, y españoles en el sentido 

"que manda a los ColTegidores y demás gente que se sirve de 
Indios no les permitan Juegos de Chueca entre sí ni con españoles, 

lat ib. 247. "Justificadlsimamente se ordena la prohibición de los depósitos y 
que de ser urgente la pena .. , se deberá advertir que en el proceder a los Curas 
Judicialmente contra legos o a la actuación de dicha pena ha de ser implorando 
el feal auxilio comonne a la Ley 2, tít. 1, lib. 3 de lndi(l$", 

140 o.c. 250. 
141 O.C. 251. 
142 l.c. La vista del fiscal deda: " .. 10 que parece al fiscal por evitar los 

inconvenientes que pronostica el ingreso del Eclesiáo;tico en este asunto con los 
Cabos y los Ministros Reales, que se declare se haya de entender el encargo a los 
Curas para que den cuenta al Gobierno Superior y Real Audiencia y no porque 
ellos por sí remedien ni puedan conocer ni proceder contra los laicos". ib. 248. 

143 En el pase y en la réplica del Obispo se dice XIV, 10, pero en el Sínodo 
de Azúa es XlV, 9, 
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por ser raíz)' origen de varios excesos r abusos }' por mezclarse 
en él las supersticiones muy funestas y depravadas, tenga sola­
mente su cumplimiento cada y cuando se justificare la ¡nmixtión 
de dichas supersticiones" 144. 

La Real Audiencia circunscribe la prohibición sólo para aquellos 
casos en que se cometieran actos de superstición. El Sínodo parte del 
hecho de que siempre sc ejecutaban actos supersticiosos en el juego 
de chueca; mientras la Real Audiencia cstima que sólo a veces puede 
acontecer. Entonces en esos casos únicamente podría prohibirse el juego 
de chueca. 

El fiscal nada había objetado a esta constitución. 
131. La penúltima modiricación se refiere a XV,9 Que fas pulpe. 

rías se cierren al tieml)O que se expresa, y que las vendedoras del portal 
se recojan a la hora. que se refiere, y tengan luz de noelle, por cuanto 

"todo ... se debía entender meramente como exhortación a los 
magistrados a quicnes pertenece providenciar en la observancia 
de tan justa prevención" 14$, 

Conviene recordar que esta constitución incidía en la preocupa· 
ción del Sínodo en cuanto a cvitar las borracheras de los indios. 

132, Por último, había de modificarse XV,lO Que los mercaderes 
cierren sus tiendas a la hora que se refiere, según "la misma inteligen. 
cia" de la anotación anterior It&. 

El fiscal había expresado los mismos conceptos con fundamentación 
más amplia 141. 

En lugar, entonces, de que estas nonnas afectaran directamente a 
los dueños de pulperías y a las vendedoras del portal, la Real Audiencia 
mandaba que fuera una exhortación a los magistrados, a fin de que 

141 O.C, 251. 

In 1.c. 
I"f.c, 
H1 ib. 248. " .. siendo como e5 justificadlsima la Providencia que ~n 

51:' intdigencillcl el ingreso eclesi:\.stico no preceptivo ni penal sino excitath'o Il la 
Obligación de 105 Ministros Reales, sin que las rdlexiones fiscales pasen de los 
tt!rminOl explicativos a los de censura, nota, ni repugnancia de la dicha Sinodo, 
porque manifiC.'itamente se practicó en ella el Mayor desvelo de no internarse ni 
a La Jurisdicción y Patronato Real ... si sólo ha expresado lo expuesto por evitar 
en lo futuro la mala inteligencia que pudieran interpretar de que resultare duda 
perturbativa de las Juris diccione5 .. " 
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pusic.an en práctica -tan justa prevención", Es la única vez, por otra 
parte, que la Real Audiencia encuentra objetivas las razones de una 
norma del Sínodo. 

133. La Real Audiencia, a pesar de la aprobación genérica del 
Sínodo, introdujo varias reformas de las constituciones sinodales. Este 
juicio comprende básicamente un desconocimiento de la jurisdicción 
del Obispo en el Sínodo acerca de las materias contenidas en esas (,)OOS­

liluciones, y no parece reconocer la objetividad o necesidad de lo man­
dado por el Obispo si no en una sola oportunidad. En estos mismos pla­
nos sería la defensa de Azúa. 

134. Finalmente 

"mandaron que el Escribano de Cámara sacase testimonio n la 
letra de todas las constituciones notificadas en este Auto para que 
con lo acordado en él s{' dicre cuenta :l Su )'Iajestad en primera 
ocasión" 1~8. 

Este auto, en seguida, se comunicó nI apoderado Pedro de Hurgo­
yen el 21 de agosto de 1745 nQ, y se le entregó el texto. El Obispo lo 
recibió en Concepción el 6 de septiembre siguiente. 

b) Lru aaoa del Obispo. 

UI reaisiótI y publicación elel Sínodo. 

135. Una vez que el Obispo recibió el pase de la Real Audiencia 
se dedicó, en "(X)COS días, a arreglar las constituciones que le pareció se 
podían modificar, y ateniéndose a la suspensión de las otras, se prepar6 
a la publicación del Sínodo, con auto de 7 de septiembre de 1745. Más 
tarde enviaría su réplica a la Real Audiencia. 

136. El Obispo suspendió la publicación de 1,3 y 4 "sobre la 
represa de armas y Vino a los Indios bárbaros", también VIII,l "en 
cuanto a ampliar la Visita de este Hospital a todas sus rentas y ha­
ciendas" y así mismo XIV,9 "de la prohibición sub censura de los juegos 
de Chueca", y XV,9 y 10 "sobre cerrarse tiendas y Pulperías a cierta 
hora de la noche". Aunque de estas rres illtimas 

"no previene suspensión por la Real Audiencia modiricándose en 
la forma dicha en perjuicio de la jurisdicción Eclesiástica (como 

IU lb. 251. 
UII ¡b. 2.52. 
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se manifestará en la representacibn que se hará a dicha Real 
Audiencia). es la suspensión interina el mejor modo de confor­
marse con 10 acordado sin perjuicio de nuestras facultades ... " I~. 

137. A fin de llegar pronto a una solución en otros puntos, el 
Obispo resolvió introducir las siguientes modificaciones en algunas de 
las constituciones impugnadas por la Real Audiencia. 

En cuanto a V,22 "de st'parar y expeler los Curas las ocasiones 
próximas de pecado, se añadirán a cUas las cláusulas siguientes 
con prellia ¡uslificacwn a lo menos stlmaria y siendo legos en C/J$O 

de coaccIÓn cxptllsiva invocado el auxilio secular seglín el cap. 8 
Sess. de reformat. Motrim. del Trident, con las cuales será publi­
cada" 151. 

138. Respecto de VIlI,2 también acogió el dictado de la Real Au­
diencia y modificó esa constitución. 

139. También modificó XIV, 1 

"en que se cncarga a los Curas el amparo y protección de indios, 
redimiéndolos de las Vejaciones que se expresan. Se pondrá al fin 
de ella estas cláusulas de que esta incumbencia de los Curas sea 
sólo directa y /lO decisiva que pertenece a los tribunales reales" IU. 

140, Con todas estas innovaciones, el Obispo Azúa ordenó "se 
publique nuestra Sínodo en la Iglesia de la Compañia ... " 1M. Lo que 
se realizó en ese templo, entre los días 12 al 15 de septiembre de 1745. 

La réplica a (a Real Audiencia. 

141. Después de publicar el Sínodo en Concepción, el Obispo 
envió una réplica a la decisión y argumentos con que la Real Audiencia 
había refonnado dicho Sínodo. Esta se contenía en el documento de 

100 Malll"crUos. Satidacción jurldica. 319. 
Ul l.c. Asi erectivameDte se lee en el tezto sinodal. El Obispo en lugar de 

aludir a las Le)es de Indias y de Castilla que citaba el past, se remite al Con­
tilia de Trento. 

l~~ lb. 320. En el texto sinodal se lee: , •... esta Incwnbencia de le»; curas 
(.ea) sólo directiu y no deci5iva que pertenece a los tribunales reales". Slnodo de 
Aztla. 133. 

1M a.c. 320. 



"veintiséis fojas" titulado Satisfacción ;urídica del Obispo de la COl1cep­
Cwn a la suspensión y modificación de la Real Audiencia de este Reino 
de algunas Constituciones de su Sínodo diocesano, y estaba fechado en 
su sede episcopal el 18 de septiembre de 1745. El Marqués de Ovando 
lo llamó más brevemente Manifiesto en derecho. Lo acompañaban otros 
varios documentos: el decreto de publicación del Sínodo, una copia 
de la Real Cédula de 31 de diciembre de 1695, relativa a la visita del 
Hospital San Juan de Dios; los testimonios de varios informes de misio· 
neros y curas del Obispado de Concepción y de la visita pnstoraI del 
Prelado, y dos textos sinodales de Santiago 15'. Esta documentación fue 
recibidn en la Real Audiencia el 13 de octubre de 1745. 

142. La extensa Satisfacción jurídica del Obispo comienza con 
un resumen del pase de la Real Audiencia, que le pareció a Azúa 
"prolijo y circunstanciado", pero al quc reparó -en general- las obser­
vaciones, expresando su admiración de que se hubieran modificado 
algunas constituciones sinodales coincidentes con otras anteriores de 
Santiago y que habían obtenido la aprobación de la Real Audiencia 
de entonces 15:1. 

143. En seguida, manifestaba el Obispo que para no correr la 
misma suerte del Obispo Salcedo y dejar "sepultado en el olvido" su 
Sínodo, y no merecer el juicio que de aquel Obispo había hecho VilIa­
rroel, y por su respeto a las "Reales órdenes y los Superiores Ministros. 
deliberó la publicación de dicha Sínodo" 1::.& con las modificaciones que 
ya se conocen, y consignando que a veces procedió a la suspensión y 
no a la modificación por "perjuicio de la jurisdicción eclesiástica". Des­
pués de proceder a la publicación, el Obispo tenía el deber de repre­
sentar la defensa de las constituciones reformadas, porque a eso lo 
obligaba su misma dignidad episcopal y no podía ceder al respeto hu­
mano hacia las autoridades civiles 15,. 

I~ Manuscrita' . Satisfacción jurídica. 259.32l. 
UI4 ib. 261. •.... reconociendo (el Obispo) un escrutinio tan prolijo y cir_ 

cunstanciado en que aun proposicionel gencrales que no podían tener contracción 
contraria a la que se dispone, se modifican; como asi mismo ConstituciODel (jue 
en sínodos del Obispado de Santiago con pase de la misma Real Audiencia corren 
sin alteraci6n . ,. 

lije Cfr. n. 58 y nota 54. 
151 Manuscritos. Satisfacci6n jurídica. 263. " ... elle Preladn, después de 

cumplir con la publicación de su Sínodo en la forma acordada representar lo que 
concibe en derecho sobre la vindicación de las Constituciones suspensas y modif¡_ 
elidas, para que vistas sus reflexiones se expidan en los términos legalcs aduciendo 
que no hay materia tan peligrosa para con Dios ni torpe para con lo! hombres en 
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144. Luego el Obispo se detiene en presentar los argumentos en 
favor de sus constituciones. Respecto de 1,3 "sobre la prohibición sub 
ce/lSura de vender armas a los Indios bárbaros", aduee las siguientes 
razones. Al invocar la Bula In cocna Domini, cap. 7, se refería a la 
prohibici6n de vender armas y caballos a los "infieles, judíos, sarracenos, 
herejes, etc.", el Obispo dice que 

"los Juncos, Pehucnches y Puelches que ni han admitido los misio­
neros ni el bautismo y en todo proceden en la barbaridad del 
Gentilismo, aun sin esperanz.'l. de reducirse, es fuera de contro­
versia que deben reputarse por rigurosos Centiles e Infieles ... ~ I(,¡J. 

Y confirma este aserto con copiosas citas de "documentos canó­
nicos antiguos y modernos y aun leyes neales" y autores, "yen 
todo es verdad incontrastable que comunicar armas y caballos y 
aun vituallas a los enemigos de la fe, Infieles, Sarracenos, Turcos, 
Moros, Herejes, etc., está vedado por la Iglesia con censuras, y 
otras penas por derecho Real" 1roll. El Obispo discurre aún más, 
porque la Bula 1/1 Coeflll Domilli "no hace mención de Jnfieles, 
sino de los Scrracenos", etc., pero por autores que cita sabe que 
ese Cap. 7 se extendió "a los Indios Paganos y a cualquiera enemi­
gos del Nombre Cristiano y a herejes declarados por tales por la 
Santa Sede", y que antes de la Extravagante Multa de Iutlaeis de 
Clemente V se había extendido además del tiempo de guerra al 
de paz. Así también la Ley 10, tít. 2, Lib. S, de Castilla, etc. 180. 

145. En algo ya ordenado por el derecho eclesiástico es "indubi­
table la jurisdicción que al Obispo le compete en la sujeta materia~ y 
que por su gravedad ha impuesto una censura, porque "los Auxilios 
temporales no han podido contener abuso tan perjudicial" 11;1. Es 

el sacerdote, en que se describe el obispo, como dejar de pronunciar la verdad 
con la libertad a que excita la dignidad ... y la increpación tan agria que hace 
el Tridentino en el Cap. 17 rk la Ses. 25 de reformo a los Prelados que con decidia 
se desatienden de su carácter en obsequio de la adulaciÓn de los Reales MinistrO!l, 
la que nunca, se persuade fuera con los Señores del actual ~'1inisterio de esta 
Audiencia, abandonar el Obispo sus justificadas defensas, antes si comprendería 
menos deroroso a 5U justificación pretennitirlas con este respecto, y así inducido de 
tal concepto tocará aunque remisivamente cada uno de los puntos que en sus cons­
tituciones han sido suspensos y aun en algwlOs en que ha condescendido ... ". 

11;8 o.c. 265. Cfr. n. 6L 
IMlI.c. 
100 O.C. 266. 
101 O.C. 269. Esta conveniencia de la censura se encontraba en los Infonnes 

de los cu:as y misioneros. 
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decir, el Obispo argumenta que se trata de comercio con infieles y que 
tif'ne jurisdicción en esa materia, aun para imponer una censura. 

146. El Obispo contradice el argumento de la Real Audiencia, la 
que no podía negar sus facultades al Prelado, de que se dieran "incon­
venientes que de su ejecución pudieran resultar'". Este argumento pro­
cedía de una ley real sobre los Sínodos, pero se refería --como aclara 
Azúa- a inconvenientes "contra nuestra jurisdicción y Patronato Real u 
otro inconveniente notable" I~. 

Esto no se daba en su Sínodo, y además sería "contra derecho 
compitiese a los magistrados seculares prohibir al Juez Eclesiás­
tico que no excomulgare a algunos, O mandar que revocara In 
EXI.'OmuniÓn" l$'l. "Esta constitución se regló con tal tiento que se 
exceptuaron aquellos agasajos que se estilan por reglamento del 
Real Placarte en utilidad pública, en que puede haber una mo­
derada dispensa ... para la concertación de la paz de los Indios 
que es de tan superior consideración en la obligación p..'lsto­
mi ... " 104. Y antes de concluir esta parte, recuerda el Obispo el 
hecho notorio de este comercio" ... expresse con los Pehuenchcs 
por el incentivo de la mejor calidad de sus mantas ... por lo que 
de estos bárbaros raro es el que no se halle aprestado de todo 
género de equipaje para montar como los españoles" 18$. 

147. Esperaba el Obispo que la Real Audiencia le diera la razón. 
Si ahí no la alcanzara, recurriría "a Su Majestad en su Supremo Con­
sejo de Indias. en cuyos acertados reglamentos hallará, sin duda, el lleno 
de su Obligación" l •. Finalmente, Azúa manifiesta que como esta pro­
hibiciÓn se hizo notoria durante la celebración del Sínodo y que en su 
publicación no se refirió la censura, Jos transgresores 

"se consignan con mayor intrepidez a repetirlo ..... y así pueden 
preverse de tal comercio "perjudiciales consecuencias con sólo la 
especial circunstancia de la mayor malicia de las armas" IS"!. 

148. En la siguiente argumentación, Azúa recoge en un solo haz 
1,4 ("introducción del vino a la tierra de los [ndios"), XIV,l ("de los 

1&2 o.c. 270. 
163 Le. 
HM o.c. 270-271. 
18$o.c.271. 
181 o.c. 272. 
1111 o.c. 273. 
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juegos de Chueca") y XV,9 y 10 ("de cerrarse las pulperías y tiendas a 
ciertas horas, como así mismo que se recojan las vendedoras del Por­
tal", etc.). porque el criterio común de la Real Audiencia es negarle "al 
Obispo la facultad precipiente y sólo le concede la ahortatoria" l68. 

149. El curso de los argumentos de Azúa es recordar la potestad 
que tiene el Obispo para legislar en su diócesis y cómo pueden existir, 
a ve<!es, coincidencias de la ley civil y la e<!lesiástica, pennaneciendo 
diferencia entre ellas l89, Y concluye anudando todos los argumentos 
en un gran silogismo, después de haber hecho una abundante cita de 
cuerpos legales canónicos y civiles y autores que consigna en el texto 
y en numerosas referencias marginales: 

"'El Obispo tiene facultad legislativa en su diócesis para estable· 
cer estatutos en las materias espirituales eclesiásticas y demás que 
concierncn a la Salud de las almas de sus feligreses, no estando 
limitada sino antes excitada para su Ejercicio por las Superiores 
leyes C'lnónicas. en la Celebración de Sinodales, según el Cap. 2, 
Sess. 24 de reformo del Tridentino; es así que la introducción del 
vino en la tierra de los Indios bárbaros, y su prohibición de la 
Constitución expresada concierne al fin espiritual de sus feligre­
ses que la practican, en evadir los gravísimos pecados, que come· 
ten los Introductores, y los Indios como también la prohibición 
de los Juegos de Chueca tiene el mismo respecto, y lo mandado 
en la Constitución 10 del Cap. 14 con lo dispuesto en la 9 y 10 
del Cap. 15; luego pudo y debió precaver el Prelado los escándalos 
resultantes y previstos de todos los casos prohibidos en dichas 
Constituciones, sin que por defecto de jurisdicción en él se puedan 
suspender ni moderar"170. 

1&8 O.C. 273-274. 
IMI O.C. 274·275 ...... de evitar pecados y salvar las almas de sus feligreses y 

evadir las culpas ... y esta facultad no lo es en materias mere espirituales y ecle­
siásticas sioo aun en las temporales en cuanto conciernen al fin espirituaJ de 
extirpar pecados, radicar virtudes, y excitar a la feligresía al último (in de la sal­
vación de sus almas, sin que la concurrencia de las leyes civiles, en los estatutos 
que establecen en las mismas materias pugne con las canónicas, por(lue unas y otras 
leyes pueden dirigirse al mismo precepto con inspección de diversos objetos y 
materias que diversifican en la ley canónica de la ley civil, porque de la ley 
canónica es quodammodo divina y espiritual, la de civil, humana y temporal ... de 
donde se sig~e que la ley canónica y civil se versan acerca de un mismo objeto, 
precepto el fin de sus respectos las hace diversificar siendo conservar la paz de 
la república, la honestidad y Justicia humana el de la ley civil, y el de la Religión 
elevado fin sobrenatural de conseguir la salud etema el de la canónica.. " 

170o.c.276-277. 
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De este silogismo dice Azúa que "la mayor está con evidencia como 
probada ... ; la menor de que sea efecto consiguiente los escándalos 
mencionados por los hechos que se prohiben ... se probará sillgillatim 
' .. para que se deduzca con evidencia la consecuencia" 171, 

150. Sigue así una larga exposición acerca de "los gravísimos pe­
cados que resultan de la embriaguez", que ya reprodujimos en los nn. 88-
93, en los que el Obispo se explaya, sin cansarse In, abundando en la 
malicia y complicidades de quienes introducían el vino, entre los que 
contaba a los mismos ministros reales 173 y justificando la censura "como 
último subsidio ... " lU. Con esto el Obispo quería mantener la prohi­
bición de la venta de vino y la censura aneja a ese comercio m, 

151. Continúa el Obispo con la defensa de XIV,l "sobre prohibirse 
con censura el juego de Chueca, por los gravísimos pecados que de él 
dimanan", Vuelve Azúa a alegar la competencia de su jurisdicd6n en 
orden al pecado cometido o por cometerse, porque él "puede y debe 
repararlos para evitar tales consecuencias". Asegura, además, que es 
impracticable la moderación impuesta por la Real Audiencia, en el sen­
tido de que la pena y censura se justificarían s610 en el caso de que so 
diera la inmixti6n de tales supersticiones", porque ellas siempre exis­
tían mI. Por otra parte, esta prohibici6n con igual censura, o parecida, 

171 o.c. 277. 
I1Z o.c. 277-281 y 300. 
173 o.c. 279. " ... pero como el auxilio de reparar los daños precaucionados no 

se practique y se defiera a los Cabos inferiores, que son los más interesados y 
transgresores de estas introducciones, o propias o con su permiso a los particulares, 
es buscar el remedio en la misma transgresión y dejarlo desesperanzado en lo 
futuro .... 

174 o.c. 278 ...... refrenar tales excesos con dicha censura como último sub­
sidio, frustrados los arbitdos de los Superiores del estado laical, que no han 
podido repararlos, no obstante el acreditado celo del Gobierno inmediato ... ". 

in Esta prohibición e:ristia con censura en el Slnodo de Salcedo IU, 2; pero 
el de Carrasco X, 3 difería este mal al cuidado del Gobierno solamente. 

116 Manuscritos. Satisfacción jurldica. 281-283. " ... este concepto no Jo dijo 
sólo el Obispo de su arbitrio, sino del común sentir de los Padres de la Sínodo 
que contestaron con las mismas consecuencias, y especialmente los curas, como 
que hablan con conocimiento expetlmental de tales ruinas, según los cuatros in. 
formes de que se remite copia ... ". 

En cuanto a culpar personas de si se daban o no los exoesos según la Real 
Audiencia, dice el Obispo: ..... entre doscient~ o trescient~ hombres que con­
currcn a dichos juegos era incomposible justificar el que fuese autor de IIU supers­
ticiones dichas, ni aun de las mismas incontinencia, y escándalos resultantes en 
cada individuo, pues sólo se comprenden en lo general de tales congresos que 
son ocasión de ellos ... ".284. 
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ya existía en dos Sínodos anteriores de Santiago y contaban con la 
aprobación de Su Majestad 171. Lo más grave, en este aspecto, que seña· 
laba el Obispo era que 

"el Concilio de Trento cap. 3 de la Ses$. 25 de reform ... prohibe 
a los Seculares Magistrados juzgar sobre la justicia o injusticia 
de la Excomunión del Eclesiástico y aun por la bula de la Ce· 
na"118. 

Por consiguiente, no acepta la modificación impuesta por la Real 
Audiencia 119. La argumentación seguida por el Obispo es vindicar su 
jurisdicción y reiterar la gravedad de los males que la prohibición y 
censura pretendían corregir. 

152. Con la misma fuerza del argumento de su jurisdicción, de· 
fiende el Obispo XV,9 y 10 "sobre que se cierren las pulperías y tiendas, 
se recojan las vendedoras a ciertas horas y pongan luz en sus canastas", 
porque la razón principal de "tales providencias fue sólo evitar las di· 
vinas ofensas que de lo contrario resultan" 1841. Además de insistir en los 
males que se debían evitar -que el Obispo describe latamente- el 
centro de su argumento volvía a ser la validez de su jurisdicción, y eJ.l 

apoyo de ella citaba que esta misma prohibición estaba en el Sínodo 
de Carrasco 181. El Obispo no aceptó las modificaciones de la Real Au· 
diencia y acordó suspender estas constituciones. 

~ 281.2.83. Stnodo de Salcedo m, 1; Slnodo de Carrasco IX, 3. 
¡T8 o.c. 284. 
17~ O.C. 285 ...... se hace incomposible la modificación de la idéntica (cons­

titución) en la Sínodo de la Concepción, cuando esta diócesis por estar a la 
frontera de los Indios bárbatos debe ser con más celo purgada de todo tipo de 
superstici{m e idolatría; y así o se ha de confesar la indemnidad de dicha Cans· 
titución de esta Sínodo, o de modificarse, actuarse lo mismo en la de Santiago ... y 
bastantes diversiones indiferentes y honestas tienen los Indios, y gente de Cam­
paña con la gTan copia de Caballos que manejan en que actuarse sin incidir en los 
Vieios que ocasionan los juegos de Chueca.. " 

18() O.C. 286. " .. _ que las mujeres escandalosas no salgan, con preteIto de 
comprar en las tiendas, a provocar los mercaderes como es abuso experimentado. 
pues muchas no tienen otro fiD de vagar por las calles, cerrada la noche ... . 
" .. . las vendedoras del abasto público se mantienen dos y tres horas de la noche 
en crecido número a obscuras, con Indecibles y lamentables escándalos en la ocu­
rrencia de toda la plebe de Indios y demis gente de sexvicio que va a dlcbo 
Mercado". 287. 

IBI Sínodo de CPrTasco. X, 2. ". __ así en la Sinodal de Santiago de Chile 
del año 688 fue medio de cumplir con una Real Cédula de 7 de noviembre de 1682, 
en que se encargaba a su Prelado el reparo de públicos escándalos, establecer se 
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153. El argumento siguiente es la defensa de VIlI,1 ·sobre la 
visita del Prelado a este hospital del Real Patronato", y luego VIII,2 de 
que aquí no nos ocupamos. Siempre su discurso va en defensa de su 
jurisdicción; pero aceptó modificar la segunda constitución, suspendien. 
do la primera 112. 

154. En XIV,I "sobre la protección de los Eclesiásticos y Párrocos 
a los Indios", el Obispo agregó 

1a subinteligencia de que esta incumbencia de 10$ Curas sólo sea 
directioo y no decisiva que pertenece a los tribunales Reales" lIS. 

155. Al texto de V,22 "'en que se prohiben los depósitos de In­
dias", etc. 

"se agregaron las cláusulas siguientes con previa ¡USlificaci6n a lo 
menos rumana, y siendo legal en caso de Coacci6n expulsiva, 
invocado el auxilio secular según el Cap. 8 Sess. 24 de refonn. Ma­
trim. del Tridentino"I". 

Pero esta modificación no era de tan fácil inteligencia. y el Obispo 
quiso explicar muy bien el sentido de esta modificación, porque "esta 
materia del auxilio tenga algunas dificultades en su práctica". 

Porque el Obispo no quiso entrar en disputas añadió aquella 
cláusula; pero la referencia al Concilio de Trento no trataba de re· 
glas judiciales sino de la denunciación evangélica. cuando habla cosas 
ocultas, y ahí el pastor entraba como padre y no como juez. Este aspecto 
en la Iglesia siempre tiene una validez y allí no era posible aplicar lo 
que la Real Audiencia exigía. Pero había otras razones que promovían 
dificultades en la práctica del auxilio secular. Una era que muchas 
veces las parroquias estaban muy distantes de los corregidores. y otro 
grave obstáculo eran las mismas personas a quienes había de recurrirse: 

" ... sus tenientes (son) de la mayor impericia, a que se agrega la 
imposibilidad moral de infonnarse sumaria capaz de demostrarse 
al Juez lairo ... y mucho más atendida la rudeza de los tenientes 

«~~" ,,-, T-;.oo.,- .-",-~ ""-:-~-=:-m.-;-"'--:d--:. ":-n-oc-:-"'-, u-gun-;-' -;-"-oo-ru'C:uou-'o-;-ón-,u-peo 
rior ... lo que se ratificó por V.U aprobando I la Slnodo por Real Cédula de 8 de 
junio de 1695". Man~tOl. 23Q...240. 

182 o.c 28Q...291. 
183 o.e 292. cEr. n. 129. 
184/.c. 
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de Corregidores de campaña, ultra de la distancia en que vi"en 
de las más Parroquias, pues éstos se reducen a unos pobres hom­
bres campestres, de humilde condición los más, en quienes el 
mayor mérito para la tenencia es saber firmar; tan ignaros de 
toda policía e instrucci~;~que ni la voz auxilio habrán oído, cuanto 
más comprenderla. . . . 

Quiso el Obispo agregar esas cláusulas por su voluntad de cumplir 
ad liUeram las leyes reales y ia prevención de la Real Audiencia", al 
mismo tiempo que veía que no se vulneraba su jurisdicción ni sufría 
la causa de Dios 1M. 

156. Todas estas modificaciones introducidas por el Obispo clc­
mostrab'-tn su espíritu conciliador, sin transigir en su fuero. Por eso 
afirmaba: 

iJcscuente que en todo lo que el Obispo ha podido ajustarse a 
10 acordado (por la Real Audiencia) sin dispendio del concepto 
do su obligación lo ha ejecutado con toda condescendencia, como 
consta del testimonio incluso de la publicación de dicha Sínodo" ItI. 

157. Si bien condescendía con la Real Audiencia, no dejaba de 
amonestarla en cuanto a la suspensión de las constituciones, pues 

"quedarán sin logro los edictos de pecados públicos, las denun­
ciaciones y todo lo demás que se ha tocado perteneciente a su 
corrección, en deservicio de Dios Nuestro Señor, a que no ha 
de lugar la justificación de dicha Real Audiencia, ni a que con 
la suspensión de las Constituciones dichas se desenfrene la insul­
tación de los excesos en ellas prohibidos ... porque estando el 
común en inteligencia de 10 represado ... con que en el Sínodo 
se acordó, como por los estatutos particulares de visita, en que 
se mandó con muy loable principio a su ejecución, queda todo 
el pueblo en inteligencia de su permiso y en igual irrupeión de 
todo 10 mandado, como ya se ha experimentado ... " 188. 

158. Vuelve todavía el Obispo a referirse a las autoridades civiles 
a quienes la Real Audiencia querla encargar las materias que rerorma­
ban al Sínodo: 

IN lb . 295. 
lH l.e. 
187 o.c. 292. 
l88o.c.296-297. 
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Naunque en lo general son personas de honra y obligación, siendo 
los alcaldes (obligados) a dejar o sus haciendas o su comercio pa­
ra empuñar las varas con suma abstracción de todo 10 guberna­
tivo, sin otra dirección que dos escribanos de igual impericia, sin 
haber profesor alguno a quien consultar, es emprender un im­
posible dejar a su discreción tales arbitrios, ni la ejecución de lo 
establecido" 1". 

Con esta consideración, repetida, el Obispo quería convencer a la 
Real Audiencia de que sus constituciones deberían quedar libres de las 
trabas imposibles que, a veces, se le imponían. 

159. De todo esto. Azúa alegaba su experiencia de las cosas ci­
viles, ya que él mismo había sido asesor del Gobernador Ustáriz y 
también asesor del mismo Gobierno, amén de otras varias altas responsa­
bilidades que había desempeñado antes de ser sacerdote, además de las 
que le competían eotonces: 

"El Obispo de la Concepción habla con una bien radicada práctica 
del país, en el que se ha dedicado en medio de los cuidados de 
su dignidad y aun de los modales de su Gobierno en el Sínodo y 
Fábrica en que ha entendido a ser Asesor y Director de todos los 
magistrados de la Ciudad y a componer, transigir y concertar 
todas las diferencias ocurrentes, deseando llenar así la obligación 
y carácter tan honroso de ser del Consejo de Su Majestad", y 
en el reconocimiento de muchos procesos que ha advertido con 
este respecto de muchos años atrás. ." 11M!, 

160. En el final de su Satisfacción ;urídica reitera una y otra vez 
la conveniencia de las constituciones impugnadas, con un estilo repe­
titivo destinado a persuadir a la Real Audiencia a fin de que recon­
siderase sus acuerdos: 

· . debe el Obispo demostrar que en la prohibición de dichas 
cor.stituciones, fuera del fin espiritual que las ha promovido, se 
versa grande útil temporal a los Indios, porque se evaden todas las 
vejaciones que se han experimentado de la Internación de comer­
ciantes y Vivanderos a la tien"a ..... 1'\ Y "si no hubiese corrido 
con alguna difusión la pluma en 10 expresado, había materia para 

1&9 o.c. 297. 
liO o.c. 298. 
lQl o.c. 299. 
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dilatarla, como se hará a Su Majestad en manifestación de que 
uno de los medios más eficaces para reducir a los Indios fuera el 
de redimirlos de las vejaciones en los comercios que introducen 
los Españoles en sus tierras ... " 1$2. 

No parece, por cierto, optimista el Obispo de obtener tal reconsi­
deraciÓn cuando ya da por un hecho su recurso al rey, que quizás ya 
había cursado, si se tiene cn cuenta la carta a Portocarrero, Presidente 
del Consejo de Indias. 

161. Concluye el documento de Azúa con una última considcra­
ción a la Real Audiencia, a fin de alcanzar una modificación y no la 
suspensión de las constituciones 3 y 4 del capítulo T: 

... si aún con estas reflexiones persistiere el dictamen dc que 
pueden ser de alguna alteración (entre los indios) los apercibi· 
mientos de censura en las dos Constituciones dichas, fuera bien el 
acuerdo de suspender sólo las conminaciones hasta la consulta 
del soberano, en que pudiera tropezar el reparo, mas no todo lo 
reglado en ellas que están conforme a razÓn y justicia" 1'3. 

162. Los propósitos del Obispo Azúa eran dar eficacia al Sínodo 
y, particularmente, a los puntos impugnados por la Real Audiencia. 
Donde fue posible acceder a las observaciones de ese tribunal, desde 
el punto de vista de su jurisdicción y de la materia en discusión, el 
Prelt.l.do introdujo modificaciones. Cuidó, sin embargo, explicar bien el 
sentido de éstas y, en algún caso, hizo notar la complejidad que incluía 
su reforma. En otros casos suspendió las constituciones, más allá de lo 
requerido por la Real Audiencia, porque no veía resguardada ni su ju­
risdicción episcopal ni consultados los abusos que pretendía corrcgir. 
En forma directa y con altura y erudición, el Obispo solicitaba a la 
Real Audiencia que no le impidiera eficacia a sus constituciones sino­
dales; y al mismo tiempo advertla de un recurso al Consejo de Indias 
si no conseguía su propósito. En una p.'l.labra, Azúa agotó los medios 
para lograr la aprobación del Sínodo, mostrando a la Real Audiencia 
que la suspensión de sus constituciones estaba alentando los abusos que 
quería reformar, porque se habían quitado las censuras que los castiga· 
rían. 

11/2 O.C. 300. 
1$3 o.c. 301. 
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e) El auto de la Real Audiencia. 

163. El 13 de octubre de 1745 la Real Audiencia recibió la Satis­
facción juridica del Obispo Azúa, de 18 de septiembre de ese año. Los 
pasos siguientes, al contrario de la primera vez, fueron lentos y bien 
diversos. La respetuosa y benévola actitud de antaño del riscal Jáuregui 
cambió muchísimo y su vista a la Real Audiencia ya no sigue su línea 
anterior sino que se pliega a lo acordado ya por ese tribunal 1... Este 
informe k. pas6 el 8 de noviembre de ese año 1745, y fue recibido por 
el Presidente y Oidores ellO del mismo mes. 

164. A la vista del informe del fiscal láuregui, la Real AudiC'ncia 
decidió en auto de 22 de enero de 1746: 

... habiendo visto la representaci6n hecha por el reverendo Obis­
po de la Concepci6n sobre la remisión acordada por esta Real 
Audiencia y suspensi6n de los Capítulos contenidos en el aulo. 
dijeron que sin embargo, se ejecutasp la remisi6n como estaba 
determinado ..... , con la excepci6n de VI1l.lI~~. 

Es decir, de toda la Satisfacci6n ;urídica del Obispo Azúa s610 fue 
aceptado lo relativo a la visita del Hospital San Juan de Dios, porque 
el Prelado exhibi6 Cédulas Reales que le daban su favor y que él había 
cuidado transcribir a la Real Audiencia. 

165. Esta decisi6n del tribunal no fue comunicada oportunamente 
a los apoderados del Obispo. Tal vez influyeron en e,.<;to algunos hechos 
nuevos que habían ocurrido. El nuevo Obispo de Concepción José Toro 
y Zambrano había sido consagrado en Santiago en el año anterior 174.5. 
Luego, el 25 de marzo de 1746, había entrado en Santiago y prestado 
juramento de su cargo el nuevo Gobernador Domingo Ortiz de Rozas. 
Sin poder precisar la fecha, el Obispo Toro había tomado posesión 
de su diócesis a principios de 1746, en enero o febrero. El hecho es 

~en su primera vista, J:iuregui nada había observado a r, 3, acerca del 
comercio con los indios, pero ahOI'll contradice el argumento del ObIspo en el 
sentido dI!! que eso! indio! no pueden consideral'$e infieles. Mientru anle.o! 1, 4, 
prohibiendo el comercio de vino con los iooi(l5, le había parecido una constitución 
que debía aceptarse "Justa y Veneradamente", ahora ve que la causa de la cm­
briague:z entre los indios no es el vino que venden 105 españoles. porque aquéllos 
"tienen las Chichas de que usan de frutaJ silvestres que causan idéntico efecto 
de embriaguez que el vino ... ", Manwcrito.t'. 322.323. 

Sin duda, J~uregul 5e acomodó al sentir del Presidente Ovando y de 10$ Oido-

1\16 o.c. 325. 
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que este auto de la Real Audiencia no fue comunicado a los interesa­
dos. 

166. Como pasara el tiempo, los apoderados Pedro de Iturgoyen 
y José Antonio de Humeres se dirigieron a la Real Audiencia a fin de 
que les dieran a conocer lo resuelto por ella, porque "ha muchos días 
se dio providencia" para que se 

"sacara testimonio del referido auto y remitirá al Reverendo obi~­
po actual de Ciudad de la Concepción para que en su Inteligencia 
use de las facultades que por la Real Cédula se le considen" 1". 

167. Entonces. la Real Audiencia citó al fiscal Jáuregui y a Pedro 
Hurgoyen el 20 de octubre de 1746 y los notificó del auto de 22 de 
enero de ese año. 

d) El Obispo recurre 01 COllse;O de Indios. 

168. El texto sinodal de Azúa se inicia con una dedicatoria a 
Cristóbal Portocarrero, Presidente del Real y Supremo Consejo de In· 
dias. Su finalidad era obtener la total aprobación del Sínodo que la 
Real Audiencia de Chile cercenaba: 

"sólo por la estrechez de verla comprimida, con la reforma de 
esta real audiencia en algunas constituciones ... el derecho natu­
ral de la defensa de la jurisdicción me excita a buscar el asilo 
más seguro bajo la sombra de V.E."11/7. 

Esta dedicatoria está fechada en Concepción el 29 de mayo de 
1745. No sabemos si hay error en la transcripción, o bien el Obispo 
escogió una fccha arbitraria, porque no corresponde a la cronología 
de los hechos 1911. De todos modos, la dedicatoria es el primer documento 

191'1 o.c. 333, 
197 Síncdo de AzÚt!. IV. 
ID! En efecto, sólo el 15 de julio de ese año el Obispo dio poder a sus 

representantes en Santiago para entregar el Sínodo a la Real Audiencia, que lo 
recibió el l° de agosto, y el pase estuvo en manos de Pedro de lturgo)'en el 23 
de ese mes. Además, en julio de ese año el Obispo no se firmaba aún como Ano­
bispo electo de Santa Fe, lo que apar~e por primera vez -en esta documenta­
ción- el 7 de septiembre de 1745. Tampoco puede ser el año 1746, porque Azúa 
salió de Concepción a principios de ese año, como ya se ha visto. 

Creemos, por consiguiente, (Iue Azúa colocó esa dedicatoria. con Ulla fecha 
convencional o arbitraria, que no es raro encontrar en los documentos eclesiásticos. 
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del recurso que Azúa elevó al Consejo de Indias. Ese primer docu­
mento no 10 hemos podido conocer, sino otros posteriores, de los que 
nos vamos a ocupar. 

169. Después de enviar su Satisfacci6n iurídica a la Real Audien­
cia el 18 de septiembre de 1745, Azúa recurrió al Consejo de Indias 
con otro extenso escrito, que repitió varias veces. Sus informes al 
Consejo fueron los siguientes: uno el 30 de diciembre de 1745, que 
no hemos conocido; otros dos casi enteramente iguales desde Santiago 
el 13 de abril y 9 de mayo de 1746 IDO Y el último el 24 de diciembre de 
1746, también desde Santiago :1OO. Aquí usaremos el Il'Iforme suyo de 
13 de abril de 1746. 

En ese Informe, el Obispo comienza por declarar que hasta en­
tonces no había tenido noticias del éxito de su Satisfacci6n ;urídica 
en la Real Audiencia, aunque se habia enterado de que el 22 de enero 
de ese año 1746 "se mandó guardar 10 parecido a excepción de la 
visila del Hospital ... "2(11, Además, él tenía entendido que la Real 
Audiencia había enviado al Consejo la documentación relativa al Síno­
do. 

170. Con la certeza de que su Satisfacci6n jundica no logró cam­
biar lo acordado por la Real Audiencia, en este Informe desarrolla algu­
nos aspectos de aquélla en forma mucho más concreta. 

En el caso del comercio con los indios expone: 

.. es una voluntariedad ajena de lo serio del punto, y del sis­
tema de estos Indios, aseverar que transitar armas españolas 
pueden surtirse de las propias a su estilo, y de tener gran copia 
de caballos transmutada la Cordillera en las Pampas: porque no 
es verosímil tengan igual aptitud a la guerra sin armas de acero 
y de fierro , que con ellas. ." 202, 

y luego, respecto del vino, acoge también otra excusa que se daba: 

. el efugio Fiscal de que los indios, sin el incentivo del vino, 
tienen en sus Chichas de manzanas motivo de su embriaguez, se 
manifiesta pcrfuntorio, pues siempre los dichos han estilado tales 
compotaciones, sin que por ellas hayan dejado de reparar todos 
los Misioneros, y Ministros celosos la introoucción del vino, fuera 

1119 Matluscrlto.,. 223-242 y 335-338, respectivamente. 
!lOOo.c.243-244. 
:MI O.C. 221. 
~ O.c. 231. 
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de que las bebidas usuales de) sumo de la manzana, s610 perseve­
Tan el corto tiempo de otoño, y el vino es nutnmento del vicio en 
todo el año, con las vejaciones consiguientes de los Vivanderos 
qne lo introducen" 203, 

171. El Arzobispo Azúa estaba ya impaciente por la demora de 
todos estos trámites y volvió a dirigirse al Consejo de Indias el 24 de 
" iciembrc de 1746: 

"En repetidos informes antecedentes he dado razón a V.M. de la 
publicación de la primer Sínodo Diocesana que celebré de Obispo 
de la Concepción, con testimonio del pase de esta Real Audiencia 
y de algunas Constihlciones que se moderaron, y se dejaron de 
publicar, hasta el HeaI Informe, y del que hice a esta Real Audien­
cia en su expedición, y remití testimonio de lo expresado, sin 
haber podido hacerlo con la íntegra de autos y Sínodo por no 
halx-r tenido noticia del expediente dado a mi Consulta; hasta 
que después de algunos días de mansión en esta Ciudad. en 
escala de mi destino. la tuve extrajudicial de haberse remitido los 
autos al Supremo Consejo, sin citación mía, ni de mis apoderados; 
por 10 que se presentaron éstos por el octubre próximo, pidiendo 
por duplicado tanto de dichos autos. que se mandó dar con cita­
ción de Vuestro Fiscal, cerciorándose antes de los t'tltimamente 
acordado. que fue procediese el Informe n VUl.'Stm ~Iajestad sin 
embargo. de mi Consulta, a excepción de una Constitución de la 
Visita al Hospital; y con esta conformidad, p;lSO a las Reales ma­
nos el testimonio íntegro de dichos autos con un compendio du­
plicado de mi representación y a mis Apoderados el Libro de 
dicha Sínodo, prtra que lo presenten en el Supremo Consejo, y en 
su resulta, espero de la soberana Justificación de V.M. dará la 
providencia más conforme al incremento espiritual de aquel Obis· 
pado y a su Real Servician :!(JI. 

172. Para todos estos trámites hay que suponer que el Arzobispo 
Azúa estarla de acuerdo con el Obispo de Concepción Toro y Zambra­
no, porque éste ya se habia posesionado de la diócesis a principios de 
1746, y Azúa era Arzobispo de Bogotá. en tránsito a su sede. Los apo­
derados Iturgoycn y Humeres cuando. en octubre de ese año, se habían 
dirigido a la Real Audiencia lo hacían para remitir el auto al "Reve-

:.!(13 o.c. 235. 
~~H o.c. 243-244. 
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rendo obispo actual de Ciudad de la Concepción". No sabemos por qué 
el Arzobispo Azúa dilataba su presencia en Santiago sin viajar a su 
nueva sede. Tal vez su afán de obtener la aprobación del Sínodo lo 
retuvo alH. 

173. La suerte de los lnfonnes del Arzobispo Azúa no fue muy 
gloriosa al principio. Su tercer Informe, el de 9 de mayo de 1746, tiene 
fecha de entrada en el Consejo el 2 de octubre de 1747. El fiscal lo 
acogió oon verdadero interés y lo difirió al relator del Consejo: 

... esta carta, y testimonio que la acompaña, se junte a dicho 
expediente, y pasen al Relator, a quien está cometido, con encargo 
de la brevedad, por lo importante de la materia; y que se interesa 
el servicio de ambas Majestades, en que se practiquen las consti­
tuciones, que se han suspendido, como se reconocerá por su ins­
pección, sobre todo resolverá el Consejo. Madrid, y octubre 23 de 
1747"~. 

El Consejo recibió este escrito del fiscal el 28 de noviembre de ese 
año 1747. 

174. Sin embargo, a pesar de la recamendación del fiscal "de la 
brevedad, por lo importante de la materia", cte., pasó todavía un año 
más sin pronunciarse el Consejo. Y así al Infonne de Azúa de 13 de 
abril se le da pase al fiscal ellO de octubre de 1748 204. Esta vez si 
que todo quedó ya en punto de la decisión final. 

175. Es admirable la perseverancia del Arzobispo Azúa para no 
ceder en la batalla por la validez de su Sínodo, convencido como esta­
ba de que "fuera del fin espiritual que las ha promovido (las constitu­
ciones), se versa grande útil temporal a los Indios, porque se evaden 
todas las vejaciones que se han experimentado ... ", porque "uno de 
los medios más eficaces para reducir a los Indios fuera el de redimirlos 
de las vejaciones en los comercios que introducen los Españoles en sus 
tierras ... ". Quitando esas injusticias y atropellos a los indios seria 
posible evangelizarlos e incorporarlos a la Iglesia y a la convivencia 
de la sociedad de entonces. Ahí estaba la finalidad de esta defensa 
sostenida por el valeroso Arzobispo. 

:105 o.c. 336. 
2060.c.223. 
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VIU. LA APROBACIÓN FINAL DEL sn..ooo 

176. No conocemos el decreto del Consejo de Indias, o la Cédula 
Real de aprobación del Sínodo de Azúa. Los apoderados suyos en Ma· 
drid no insertaron este documento en la edición de ese Sínodo en 1749, 
y no se encuentro en la segunda edición chilena de 1867. Lo que da· 
remos a continuación es lo que leemos en notas marginales del Sínodo 
de Azúa, que hacen referencias a la Real Cédula de 31 de octubre de 
1748 qua aprobó el Sínodo, según la recomendación del fiscal del Con· 
sejo de Indias. 

lT1. El Consejo de Indias y el Rey acogieron lo sugerido por el 
fiscal de ese Consejo "que se practiquen las constituciones, que se han 
suspendido", y así se tiene lo siguiente: 

- 1,3 (del comercio con los indios bárbaros) "acordó se observase 
esta constitución" m; 

- 1,4 (del comercio del vino) "ha resuelto corra esta conmtu· 
ción"::oe; 

- XIV,9 (prohibición del juego de chueca) "ha mandado se obser· 
ve esta Constitución" 2Ot; y 

- XV,9 (de las pu1perías, etc.) "reconociendo ser en sí justa la 
providencia. prevenida por esta Constitución, y la siguiente (XV,lO), 
sobre cerrar las tiendas de los mercaderes, ha acordado, que las justicias 
secuJares hagan observar su contenido y que con esta nota se impri· 
man":1I0. 

178. Aquí está contenido lo fundamental de esa Real Cédula y 
lo que directamente interesaba al Arzobispo Azúa. El Consejo de 
Indias no defraudó las esperanzas del Prelado y así su Sínodo recobró 
la eficacia que le habían dado el Obispo y los Padres sinodales de 
COllcepdón. Por ese tiempo, el Arzobispo ya estaba en Bogotá y se 
encontraba sufriendo otras penalidades por parte de la Real Audiencia 
de Santa Fe. Pero podía estar contento porque en la última instancia 
había encontrado razón y justicia para el objeto de sus desvelos en la 
defensa de los indios. 

!!I)7 SínodQ de Á'::ÚO. 47. 
~'OB O.C. 48. La edición chilena en lugar de decir 10 que bemos reproducido 

arribl, dice; "El con¡ejo ha resuelto contra esta constitución". Y en la Fe de C"ottU 
no 56 corrige el error. La edición de Madrid deja leer lo correcto, que hemos trans­
crito arribll. 

~'O!I O.C. 140. 
~IO O.C. 147. 
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IX. CosQ..usl6s 

179. Desde el 11 de octubre al 13 de diciembre de 1744 duró la 
celebración del Sínodo del Obispo Azúa, el cuarto Sínodo de Concep­
ción, aunque él aseguró siempre que era el primero. El 23 de enero 
ue 1745 quedó listo el texto final, con las intervenciones que al Pre­
lado le solicitaron los Padres sinodales, a fin de que mejorara dicho 
documento. Todos los escritos estuvieron preparados para enviarse a 
la Real Audiencia el 26 de mayo de 1745. Ese tribunal los recibió el 19 

de agosto siguiente, y su pase fue comunicado a un apoderado del 
Obispo el 21 de ese mismo mes. El Obispo Azúa recibió el pase en 
Concepción el 6 de septiembre de 1745, y al día siguiente ordenó los 
trámites para la publicación del Sínodo, que se hizo durante los días 
12 al 15 de dicho mes, Para proceder a esta publicación, el Obispo 
debió nuxlificar algunas constituciones y suspender otras. No conforme 
con estas refonnas que le imponía la Real Audiencia, le dirigiÓ una 
Salisfacci6n jurídica a fin de alcanzar la plena aprobación de su Sínodo, 
con fecha 18 de septiembre de 1745. Esta documentación la recibió la 
Real Audiencia el 13 de octubre siguiente. El fiscal pasó su vista a la 
Real Audiencia el 8 de noviembre de ese año. y fue recibida por el 
Presidente y Oidores ellO del mismo mes. El 22 de enero de 1746 la 
Real Audiencia firmó el auto, sin admitir ninguna de las explicaciones 
del Obispo Azúa, excepto la de la visita al Hospital San Juan de Dios 
de Concepción. Pero pasaron varios meses antes de que ese auto fuera 
notificado a los apoderados del Obispo, lo que tuvo lugar el 20 de 
octubre de 1746, a requerimiento de aquéllos. 

180. El Obispo Azúa recurrió también al Consejo de Indias con 
varios escritos, desde el 30 de diciembre de 1745 hasta el 24 de di­
ciembre de 1746. El Consejo demoro más de un año en resolver su 
definitiva aprobación, que se obtuvo por Cédula Real de 31 de octubre 
de 1748, 

181. 11 de octubre de 1744 y 31 de octubre de 1748 son las fechas 
llmites de este Sínodo. Un largo recorrido caminado con fe, energía, 
ecuanimidad y esperanza por parte de Azúa, quien no se apartó nunca 
de su propósito ni por el cambio de gobernadores ni siquiera por su 
traslado de sede y de la toma de posesión del sucesor en la diócesis de 
Concepción. 

182. La controversia con la Real Audiencia y el recurso al Con­
sejo de Indias tuvo por origen la necesidad de hacer respetar Azúa la 
jurisdicción espiritual en materias que le competían para evitar pecados 
y males morales, especialmente en daño de los indios. La tenacidad en 
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defender su jurisdicción obedecía al convencimiento de lo justo que 
había actuado el Sínodo, y de la gravedad de los males que pretendía 
remediar en favor de los indios y de su evangelización. En esos puntos 
precisos que objetara la Real Audiencia -exceptuado lo relativo al 
Hospital San Juan de Dios- se encontraba, en cierta manera, una acu­
sación de la lenidad de las autoridades civiles y militares para ejercer 
su responsabilidad en esas materias. Esto aparece mucho más claro en 
los I!scritos de defensa del Obispo. De allí que su Solisfocci611 iurídiea 
no fuera acogida por la Real Audiencia, la que, sin avisar al Obispo, 
remitiera todo el expediente al Consejo de Indias, con notable perjui­
cio de tiempo para el Sínodo de Concepción. 

183. Si bien el Arzobispo Azúa dio la batalla hasta el final para 
ganarla, obteniendo de hecho la victoria en la más alta instancia, el 
Consejo de Indias, los resultados finales y objetivos no se alcanzaron 
en lo que era lo más importante, extirpar el abuso del comercio de 
vino con los indios de tierra adentro y con todos los indios. Ese co­
mereio bien se indicaba como causa y origen de muchísimos males in­
ternos en la convivencia de los mismos indios y de ser rechuzo para un 
entendimiento con los españoles y. por consecuencia, mantener muy le­
jos a todos esos indios de una actitud abierta para acoger la evange­
lización. 

184. Las misiones entre los indios no progresaron, y a fines del 
siglo XVIII las descripciones de los franciscanos -que sucedieron a los 
misioneros jesuitas- y del último Obispo de Concepción de ese siglo, 
FI3.ncisco José Marán, presentan una bien triste realidad de cUas '11. 

~ Obispo Marán en su Relación. tú I/U Mi.rume, del Obi$pGdo de la 
Concepción de Chile, dirigida al Rey, con feeha 28 de agosto de 1784, escribía 
as! del comercio en general y espedficamente del comercio del vino; " .' . sin harer 
caso de los Anatemas en que incurren por los SillOdales, r mb propiamente ha­
blando, mirando estas annas de la Iglesia con positivo desprecio, sin embargo de 
estar impuestos con madurez en utilJdad del Estado r de la Religlón ... ~, ese 
desprecio hacia que los indios estuvieran me)or armados que los españoles, excepto 
en armas de fuego. 

En cuanto al vino! ..... el exceso de impureza c; infidelidad en los tntos, ya 
adulterando los efectns capacc de ello. ya cercenando los pesos. pesas y medidas. 
~ ya fiNllmente esperando lu coyunturas de la embriaguez, para que en medio 
de su perturbaci6n, o no sepan 10$ Indios lo que dan, ni \o que reciben, o 
acalorados r sin discernimiento aún se queden sin el poncho que llevan sobre 
8US hombros, como regularmente sucede. De este impuro e injusto manejo nare 
a los conchavadores un interb tan ventajoso que las ma, de las veces es de un 
trescientos por ciento, con lo que cebados los que la perciben y codiciosos los que 
lo 5lben, jamás faltan conchavadores. Siempre conen las injusticias, siempre están 
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185. Azúa demostró, en tooos sus argumentos, cómo el vino estaba 
en la raíz de los males que aqueJaban a los indios; los mismos juegos 
de chueca se agravaban por las malas consecuencias morales de sus 
borracheras, porque iban hasta allá a venderles vino. Las normas sobre 
las pulperlas y comercio también decían relación con el expendio de 
vino para los indios, qt en la ciudad de Concepción eron cerca de 
cuatro mil, etc. Eso no :e logró realmente, a pesar de la censura y 
de la aprobación del Con . .e;O de Indias. Tal como no se había logrado 
mejorar esa situación con las prohibiciones de los Sínooos anteriores 
de Santiago y las disposiciones y leyes reales y actos de algunos gober· 
nadores, como se recordaba con honor a José Antonio Manso de Ve­
lasco. Se trataba de malas prácticas muy arraigadas y que los que debían 
erradicarlas en el medio civil, como eron los cabos de las fronteras y 
otros ministros reales, eran los mismos que o las permitían o bien las 
realizaban. El mal que prooucía el comercio de vino con los indios 
fue una ininterrumpida ocasi6n de vejámenes para ellos hasta mucho 
tiempo después del Sínodo de Azúa y puede decirse que ha durado 
hasta este siglo. 

186. La tarea del Obispo Azúa, que había nacido de su directa 
experiencia pastoral primero como Obispo Auxiliar de Concepción y 
luego de Obispo de esa diócesis, en que en tan breve tiempo compren­
diera dónde se encontraban los males y d6nde se podría hallar el 
remedio, hemos visto que fue una obra gigantesca. El sínooo recoge 
el conocimiento que él había adquirido de su dilatada di6ccsis y los 
documentos pastornles que había promulgado durante su visita pas­
toral y muchos edictos más con que iba ordenando la actividad de la 
Iglesia. Entrc todas esas preocupaciones destaca muy claramente la 
conciencia de su responsabilidad sobre los indios. Por ellos desplegó 
una vasta actividad después del Sínooo ante la Real Audiencia y el 

pertrechados los enemigos, siempre van en aumento los pecados y siempre, final_ 
mente, quedan sin esperanu de ventajas ni de utilidad del Estado y de la Religión". 
Archivo Nacional. Fondo lcrultM. 1748. vol. 64, pieza 94, 230-231. 

La verdad que los anatemas de la Iglesia a todos esos comerciantes o concha. 
''adores los tenían bien sin cuidado, porque el Gobernador Antonio Guill y Con­
zaga habla publicado un bando ellO de enero de 1767 en que prohibía ~todo 
trato} comercio con los indios de 10.'l Llanos ... con pena ordinaria de muerte ... ". 
Archivo Nacional. Fondo Varior. vol 843, pieu 2', y, por lo visto, tampoco habia 
surtido efecto el dicho bando, con 10 que escribla el Obispo Mamn 17 afios des­
pués, que ni recuerda el bando de Guill y CoJU:aga. Hay que recordar CÓmo 
Azúa describia a los cabos y demil.s mlniJtros reales inferiores de la frontera. As! 
se explica la ineficacia de toda norma en contrario. 
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Consejo de Indias. Y uno vez más, el regalismo esplllol en Chile tuvo 
la ambivalencia de siempre: por una parte estorbó la acción del Obispo, 
con el pase mezquino de la Real Audiencia presidida por el Marqués 
de Ovando~ll.2, Y. por otra, el Consejo de Indias, en un estudio 
muy breve, dio la razón a Azúa y aprobó Ins constituciones sinodales 
en controversia. 

187. Muchos otros aspectos interesantes ofrece para un estudioso 
el Sínodo de Azúa, y en muy diversos campos. Nosotros nos circuns· 
cribimos a $U defensa del indio y de los demás equiparados a ellos, como 
los mestizos y negros bozales, seguros de estar lejos de haber agotado 
la materia. Creemos haber rescatado un poco del olvido y de la oscu­
riclad la figura de este insigne Prelado chileno y. con el estudio de su 
Sínodo, haber mostrado esa línea de servicio pastoral de los Obispos 
en el período hispano de una bien definida responsabilidad por la 
evangelización de los mAs pobres y de la protección a los desvalidos, 
que eran los indios. Ese legado y herencia moral ha sido un permanente 
esfuerzo para el episcopado chileno que sucedió a ese período. 

:H!! Quizás hubiera sido otro d destino de este Sloodo si en lugar del Marqués 
de Ovando hubiera continuado gobernando Manso de Ve!asco. Esta 5uposición no es 
tan infundada si observamos el cambio de actitud del fiscal J'uregui. 
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JUAN EDUARDO V ARCAS CARtOLA. 

CERARDO MARTÍN'EZ RooRiGUEl 

JOSE TOMAS RAMOS FONT: UNA FORTUNA CHILENA 
DEL SIGLO XIX· 

l. lNmooUCClÓS 

El auge que experimentó Valparaíso desde poco tiempo después 
de finalizado el proceso de emancipación, dio lugar, entre otr3.'i cosas, 
a que se instalaran en dicho puerto un heterogéneo grupo de hombres 
de negocios, los cuales, rápidamente, pa~aron a controlar toda la ac­
tividad comercial que por allí se realizaba. Claro está que no fue 
ésn su única ocupación, puesto que también, casi todos ellos, fueron 
nnnadores y prestamistas (de hacendados, molineros y mineros, prin­
cipabnente), constituyéndose, por sus capitales y espíritu de empresa, 
en el scctor más dinámico de la vida económica nacional. 

Sobre estas figuras, entre las que se cuentan tanto chilenos como 
extranjeros, existen muy pocos estudios, de los cuales destacaríamos, 
por su vinculación con el nudo de este artículo, los realizados por 
John Rector y Martbe Barbancc, respectivamente. Basándose princi­
palmente en la infonnación que extrajo de la docwnentación (nota­
rios, judiciales y contaduría mayor, de preferencia) que se custodia 
en el Archivo Nacional de Santiago, John Rector elaboró, hace pocos 
alíOS, una interesante Tesis Doctoral sobre los mercaderes, el comer· 
do y la política comercial del período 181().1840 1, dedicando uno 
de sus capítulos, que se publicó en la Revista Chilena de Historia y 
Geografía del afio 1976:, a examinar el ca.ro de Rafael Beltrán, que, 

• Este articulo, que es un primcr adelanto de una investigadón más amplia 
sobre dicha figura, se pudo realizar gracia.-; al aporte que proporclon6, en 1979, 
:11 Dirección de Investigación de la Pontifica Universidad. Católica de OhiJe. 

1 Jobo Rector, Merchllnt.t, T,ode and Comercial Policl¡ in Chile, 1810-1840. 
TeJis Doctoral. Uni\usidad de Indiana, 1976. 

2 John Rector, Transfomtllcionu comercialel produckllU por la Independencia 
de Chile. E~ m&rcods, 11 .fU caA1 comerciol, en Revista Chilena de Historia y Ceo­
¡;rDHo, nQ 144, 1976, p. 62 ;y $!l. 
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como se sabe, era miembro principal del grupo de mercaderes que 
operaba en Valparalso hacia fines de la década de 1830. Marthe Bar­
bance, por su parte, basándose casi exclusivamente en fuentes france­
sas (entre las que se incluye el rico archivo de la familia Bordes ), 
realizó un sugerente trabajo sobre la ruta comercial del Cabo de Hor_ 
nos durante el siglo XLX, destacando, con gran claridad, el papel o 
la función que cumplió Valparalso en dicha vía. En los últimos ca­
pítulos de su libro describe minuciosamente las operaciones de 
Antaine Dominique Bordes, armador y negociante francés que, en 
la década de 1840, estableció en dicha ciudad su casa comercia1 3 • 

Las investigaciones citadas constituyen, por cierto, una pri­
mera y muy valiosa aproximación al mundo de los mercaderes de 
Valparaíso. Gracias a ellas, en erecto, hoy conocemos los nombres de 
los más importantes (de la etapa 1810-1840), su distribución por 
uacionalidades, algunos de sus negocios y aspectos parciales de su 
~tilo de operar. Así y todo, queda un amplio campo por elstudiar, 
dentro del cual destacaríamos, entre otros, temas tales como el apren­
dizaje comercial; el funcionamiento del establecimie'nto mercantil; el 
tipo de especulaciones en que participaban; la mentalidad de dicho 
sector y. en fin, sus fortuna5. En cuanto a éstas, aclaremos que 110 

sólo interesa el monto al que ellas alcanzaban, sino, más bien, la 
manera cómo fueron hechas. la composición que tenían y. sobre todo, 
la forma en que fueron conservadas e incrementadas. 

En este artículo queremos tocar exclusivamente el punto refe­
rente a las fortunas. tomando como ejemplo la que poseyó José Tomlis 
fiamos Font, uno de los mercaderes chilenos más prósperos del siglo 
pasado. Para ello, nos apoyamos en el balance y la cuenta de ganancias 
de su casa comercial de la década de 1840, material que encontramos 
-algo muy poco frecuente_ en la secci6n judicial Valparaíso del Ar­
chivo Nacional. 

Este documento fue una de las tantas pruebas (además hay caro 
tas) que aportaron los socios de Ramos para demostrar, ante el juez, 
que aquél no había cumplido (o lo había hecho parcialmente) 10 
estipulado en los contratos privados que existían entre las partes. El 
acusado, por su parte, no objetó en lo esencial las cifras y la infor­
mación que ofrece el citado balance, lo que le otorga, con respecto 
al asunto que nos ocupa, una alta confiahilidad. 

a ~hrthe Barbance, Vie commercial de ÚJ tf.>ute tW Cap de Ha"1 au XIX­
liiecle. S.E.V.P.E.N., París, 1969. 
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El resto de la información que ohecemos sobre dicho mercader 
la ubicamos, principalmente, en la sección Fondo Varios (correspon­
dencia intercambiada entre Ramos y José Besa), en la sección Nota­
lios de Valparaíso (contratos y protestos de letras, de preferencia) 
y en la sección Contaduría Mayor, primera serie (datos sobre sus 
negocios a fines de la década de 1830) del Archivo Nacional. El dia­
rio El Mercurio, por su parte, resultó una útil fuente para precisar 
(con algún margen de error) sus operaciones al exterior en la década 
de 1850, y, en general, sus actividades como armador. A las fuentes 
indicadas, debemos agregar algunos papeles (especialmente relacio­
nados con el balance que se hizo de los bienes de Ramos al momento 
de su muerte) que los descendientes de aquél tuvieron la gentileza 
-y la generosidad- de poner a nuestra entera disposición. 

Una advertencia final. A lo largo de esta monografía se emplean 
una serie de términos que son propios de la contabilidad y la estadís­
tica. Su uso, que a más de alguien puede extrañar, resultó, para los 
autores de esta investigación, una indispensable herramienta metodo­
lógica, pues de lo contrario diflcilmente se hubieran podido interpre­
tar los datos que se habían recolectado sobre una de las fortunas más 
grandes del país. 

11. EL CAPITAL INIClAL 

Cuando José Tomás Ramos instaló su casa comercial en Valpa­
raiso - el año 1841- poseía un capital de $ 24.000, caudal que estaba 
muy lejos del monto al que llegaban algunas de las fortunas de otros 
mercaderes 4. Antes de explicar el tipo de negocios de que se valió 
para convertir dicho capital en una verdadera fortuna, conviene pre­
guntarse de dónde babía sacado los .$ 24.000 que le permitieron abrir 
una casa comercial y comenzar a operar en negocios de importación 
y exportación. 

Hasta 1841 José Tomás Ramos había tentado suerte en diverso.~ 
negocios, si bien todos ellos estaban relacionados con el mundo co­
mercial. Así, hacia 1824-25, cuando tenía 19 años, puso, en la calle 

,. Co~o por ejemplo la de Francisco Alvarez, comerciante portugués de Val­
paralSO, QUien pose!a $ 1.700.000 en la misma época, en Diego Barros Arana, Un 
~ecenio de la hi.ltOria ds Chile. 1841_1851. Tomo 11, Imprenta Universitaria, San­
tiago, 1906, p. 283. 
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Maipo de Santiago, una tienda en la que vendía, entre otros produc. 
tos, jabón de California, becerro y licores franceses J. En 1828 tene­
mos noticias que se desempeñaba, también en la capital, como agente 
u hombre de confianza del acaudalado comerciante portugués Fran· 
cisco Alvarez, correspondiéndole como ta1, entre otras tareas, comprar 
y vender a su nombre, otorgar finiquitos, recibir letras de cambio y, 
en fin, representarlo en cualquier juicio a que hubiere lugar e. En 
1833 figura como socio comanditario de una modesta fábrica de cero 
veza que funcionaba en Santiago 1. Un año después, sabemos que se 
asocia (suponemos que sin aportar capital) con Miguel Zañartu San· 
la María a fin de efectuar, desde Chillán y Concepción, negocios de 
trigos, harinas y lanas, producto, este llltimo, que en alguna oportu· 
nidad vendieron a Augustos Hemenway. En 1838, sin embargo, los so­
cios resolvieron disolver la compañía 8, por no haber obtenido, proba. 
blemente, las ganancias que aguardaban. Ello puede haberse debido 
tanto a las dificultades para acopiar la lana que se habían comprome­
tido a entregar, como a los problemas que se le presentaron 'para 
colocar trigo y harina en el mercado peruano durante la guerra contra 
la Confederación. Libre de sus obligaciones con Miguel Zañartu, Ramos 
se asocia, ese mismo año, con el portugués Francisco Alvarez, de quien, 
como se dijo, habla sido agente en Santiago diez afios antes y que por 
entonces -según Barros Arana- poseía la fortuna más grande del 
pais'. 

El poco éxito obtenido por Hamos en el tipo de negocios descri­
tos, nos ha hecho pensar que fue en compañia de Alvarez -de quien 
no era más que un empleado de confianza a sueldo y (tal vez) par­
ticipación- cuando consiguió el capital que le pennitió independizarse 
e instalar su propio establecimiento mercantil. 

El tipo de operaciones que realizaban los anteriores, que funcio­
naban bajo la razón social de Francisoo Alvarez y Cía., eran las tfpi­
cas de cualquier mercader de Valparaíso, esto es, la importación y 
t>lCportación. Con los barcos aportados por Alvarez a la sociedad -que 
eran: la fragata Hermcsa Cllilellll, de 333 toneladas 10, el bergantln 

~ Correo Mercmrtll e IndJ,l$friol, 2.0 de abril y \!A. de junio de 1826. 
e Archivo Nacional, Notarial Valparaiso, vol 42, f. 123; en adelante, AN NV. 

7 Arohivo Nacional, Notarial Santiago, vol. 97, r. 147, vta. 
ti PormenorCli de esta sociedad, en Archn'O Nacional, Judicial Valpara¡so, 

legajo 318; en adelante, AN. JV. 
, Diego BIIrros Anlna, Op. cit., p. 283. 
10 Arehivo Nacional, Contadurla Mayor. Primera Serie, vol. 3295 y 3314; en 

Itdelante. AN. O~t. 



ValparaÍSD, de 247 u, la fragata Ag~ de 221 '~ y la harca Pacífico" 
de 127 13_ efectuaban un activo comercio dentro y fuera del pai.~. 
Sabemos, por ejemplo, que a Talcahuano remitian azúcar blanca y 
prieta, chancaca, arroz, yerba mate, palas, acero, clavos, pintura, loza, 
municiones, cristales, papel, telas, quimones, borlones, hilo blanco, 
sombreros y pañuelos; retornando sus barcos desde allí con trigo y 
harina que normalmente colocaban en la oo.~ta norte de Chile o en 
diversos puertos del litoral peruano H. Muy semejantes parecen ser 
los productos que se enviaban a Valdivia y Chiloé n, desde donde sus 
barcos volvían con madera que casi siempre se vendía en Coquimbo 
y otros puertos del norte. Hacia el norte, asimismo, mandaban queso, 
ajo, ají, cocos, yerba, arroz, azúcar, vinos, licores y diversas clases 
de herrarmientas, artículos que, en su gran mayoría, deben haber ser­
vido para abastecer las necesidades de los cent¡ros mineros de dicha 
regi6n lB• 

No está de más consignar que buena parte de las mercaderías 
mencionadas -que, por lo visto, son muy variadas- no provenian de 
compras hC(:has por la compañia directamente en el extranjero. Esta 
rorma de operar la empleaban s6lo en lo concerniente a productos 
peruanos y brasileños. Pero el resto -que iba desde telas hasta som· 
breros- lo adquirían a importadores de Valparaiso que tenían tales 
artículos depositados en los almacenes (fiscales o particulares) de 
dicho puerto. De esta manera, la sociedad Alvarez y Cía. compraba, 
distintas clases de telas, a las casas Mc Call; Bringas Sánchez., Smith 
Pearce y Cía., Augustus Hemenway y Cía., Hegan Hall y Cía., Dick­
son Price y Cía., Templeman y Cía., Waddington Templeman y Cía., 
Federico Hüth Grünning, Alsop y Cia. y a Ridway Favargery y 
Cía. 11; el aceite, a Maqueira Iriarte y Cía.; la loza, a Walsh y Cía.; 
el papel, a Gibbs Crawley y Cía.; las municiones, a Hegan Hall y 
Cía.; los becerros, el arroz, los clavos y el vino de Burdeos, a Alsop 
y Cía.; las palas, a Smith Pearce y Cía.; el ron. a José Vicente Sán­
chez; el palo de Brasil, a LamoUe y Cía.; las tachuelas, a Federico 

JI AN., CM. Primera Serie, vol 3319. 
12 AN., CM. Primera Serie, vol 3314. 
la AN., CM. Primera Serie, voL 3315. 
14 AN., CM. Primera Serie, vol. 3321, 3340 y 3362. 
16 AN., CM. Primera Serie, voL 3315 y 3340. 
le AN., CM. Primera Serie, vol. 3315 y 332.0. 

J335:T33~:' ~~~ ~~~ri;,;.:k. 3308, 3.'}16, 3323, 3326, 3327, 3330, 3334, 
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Hüth Criinning; el arroz, a Ambrosio Sánebez; el añil. a Bringas 
Sánchez; el lieoro para sacos, a J.N. Cano; el hilo de algodón, a Gihbs 
Crawley y Cía.; y los pañuelos, por último, a Dickson Price y Cía. y 
a Creen Nelson y Cía. 18. 

Por su parte Alvarez y Cía. vendía azúcar)' yerba, que habían 
traído desde Perú y Brasil y que poseía en los almacenes de adua­
na, a José Vicente Sánchez, Buenaventura húante, Toribio Lambarri, 
José Lima, josé Ignacio Izquierdo y Nicolás Albano, todos los cuales, 
por cierto, eran también miembros del grupo de mercaderes de Va!· 
paraíso ". 

El sistema descrito, que hemos podido precisar (al mellOS en 
parte) gracias a los papeles de aduana que se conservan en la sec­
ción primera de la Contarlurla Mayor, nos mueve a pensar que exis· 
tia una cierta especialización entre los hombres de negocios del puer­
to; la que se manifiesta en el hecho de que los mercaderes nacionales, 
sudamericanos (argentinos, principalmente) y españoles (con algu­
nas excepciones) tienden a concentrar sus operaciones hacia las pla­
zas físicamente más cercanas: Lima, Cuayaquil, Buenos Aires, Mon­
tp.video, Santos, Río de Janeiro y otras; y que los norteamericanos e 
ingleses (y seguramente franceses y alemanes) las orienten preferen_ 
temente hacia Europa y los Estados Unidos de Norteamárica. No nm 
parece que esta división de mercados, por así llamarla, se deba a que 
Jos recién nombrados poseyeran un conocimiento superior de técnicas 
mercantiles o contaran con mayores capitales que los anteriores. En 
estos aspectos, en lineas generales, no vemos diferencias de nota entre 
unos y OITOS y. aun cuando hubieran existido, no creemos que consti­
tuyeran un obstáculo insuperable para comerciar con Europa o los 
Estados Unidos. 

El problema, a nuestro entender, es diferente y dice relación con 
algo mucho más simple: los mercaderes prefca-ían operar con plaza. 
en las que poseían experiencias y vínculos, a fin de aminorar los altos 
liesgos que rodeaban a cualquier operación de comercio exterior. 
Veamos por qué. 

Para tener una cierta seguridad de ganar, en un medio económico 
(que podríamos denominar mercados imperfectos) en que las ¡>ér-

18 AN., mI. Primera Serie, vol. 3321, 3327, 3330, 3335, 3337, 3339, 3342, 
3349,3351,3357, 3361, 3365, 3366 y 3368. , 

l' AN., O~Il. Primera Serie, vol. 3300, 3316, 3321, 3330, 3353, 3354, 3351, 
,3366. 
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didas eran extraordinariamente frecuentes, era fundamental que el 
mercader dominara un enorme cúmulo de conocimientos. Ramos y 
Alvarez, por ejemplo, para comerciar con Perú y Brasil, como lo ha: 
clan, debían saber qué productos remitir, de dónde obtenerlos, que 
calidades convenía, cuándo y c6mo cargarlos y. por si fuera poco, 
contar con barcos para asegurar envíos oportunos. A la vez, les era 
básico tener hombres de confianza o agentes en los lugares de de.~­
tino, los que, por su parte, se encargaban de colocar el producto (que 
casi nunca se enviaba vendido) y, en seguida, remitir las cantidades 
de azúcar y yerba que les solicitaban aquéllos desde Valparaiso. De 
ahi que sea muy difícil que Ramos y Alvarez decidan lanzarse a 
mercados desoonocidos, en los que. por su falta <le experiencia, in­
formación y agentes idóneos, lo más probable sería que se desenvol­
viera en medio de grandes problemas. Que no pudieran competir, en 
suma. Concentrarse, pues, en ciertas áreas geográficas y articulas era, 
sin lugar a dudas, una forma de evitar pérdidas, sin perjuicio de que, 
cada vez, que surgía UD mercado nuevo, en el que las expectativas 
~uperaban el temor a lo desconocido, el comerciante trate de apro_ 
vechar las oportunidades que allí se abrían para él (sería el caso de 
California, entre otros). 

El comercio exterior de la compañía. como hemos dicho, se ca­
nalizaba hacia Perú y Rrasil. Al primero, Alvarez y Ramos enviaban 
trigo, harina, cobre, charqui, grasa, orégano, mantequilla, nueces, 
cocOs, sebo y cánamo!:!Oo, La principal carga de retorno parece que 
procedía de Lambayeque, en donde el hijo único de Fcancisco Al· 
varez, Francisco Salvador, se ocupaba de embarcar tabaco, azúcar y 
anoz 21 • Los barcos, además, cargaban, en Paila, cordobanes, som­
breros y algodón; en Huanchaco, azúcar, algodón, salitre, chancaca, 
arroz, sal y café; y en Cerro Azul -que era el puerto de salida de los 
artículos del valle de Cañete~, azúcar y algodón 22. 

Desde Perú, por otra parte, se mandaban, a Alvarez y Cía., frecuen­
tes embarques de numerario y metales nobles, como plata piña, pesos 
fuertes y onzas de OTO. Estas remesas, que se hacían casi siempre 
desde Lambayeque y Paita, estarían revelando -tal como oportuna-

20 AN., CM. Primera Serie, vol. 332.0. 
~l AN., CM. Primera Serie, vol. 3295. 
Z!l AN., CM. Primera Serie, vol. 3239, 3293, 3295, 331I. 3319 Y 3335. 
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mente lo destacó Francisco Antonio Encina- 2lI la existencia de una 
balanza comercial favorable a Chile a fines de la década de 1830. 
Algo totalmente distinto de lo que ocurría con Brasil, país hacia el 
cual dicha compañía debía !remitir, regulannente, numerario para 
cancelar sus compras de yerba mate, azúcar y caIé lSol , puesto que el 
valor de los envíos hechos desde Chile -ronsistentes en nueces, ro­
cos, anis, cobre, alpiste y trigo 'U_ 110 alcanzaban a cubrir todo el 
importe de los anteriores. 

En los negocios descritos, como lo señalamos al comienzo, te­
nemos la impresión que José Tomás Ramos hizo los $ 24.000 (o buena 
parte de ellos) que le pcnnitieron, en 1841, instalar su establecimiento 
mercantil~. Examinemos ahora, después de conocer el origen de su 
capital inicial, el camino que empleó para convertir dicha suma en 
una cuantiosa fortuna. 

IJI. LA FQro.fAaÓs IDE LA ~'OI\TUNA 

Valpa.raíso, cuando Ramos abrió su casa oomercial, se habla en­
cubrado a la categoría de gran centro mercantil, perdiendo definiti­
vamente su carácter de pobre aldea colonial que, patentemente, 
mantuvo hasta los primeros años del siglo pasado. Varios factor~, 

que estimamos necesarios esbozar, se conjugaron para producir una 
transfonnación tan radical. De ellos quisiéTamos destacar, en primer 
lugar, el hecho de que Valparaíso se constituyera, entre aproximada­
mente de la década de 1820 y la de 1850, en una especie de gran 
emporio del Pacífico. Ello significó, en breve, que gran parte de los 
efectos que alimentaban la ruta del Cabo de Homos -a través de la 
cual, como se sabe, se realizaba un vivo intercambio entre Europa y 
los Estados Unidos, por una parte, y la oosta del Pacifico y Asia, por 
la Otra_ se descargan allí, a la espera de que sus consignatarios 
encontraran un mercado seguro donde remitirlos. Recordemos al res· 
pecto algo sabido, pero ·no por eso menos importante. "Durante la 

:za Franci!iCO Antonio Encina, llistoria de CJ¡il~. Tomo XIII, Editorial NlIsci-
Dlento, Santiago, 1949, p. 556. 

2f AN., CM. Primera ~rie, vol . 3250 y 3289. 
2.l AN., CM. Primera Serie, vol. 3314 y 3330. 
2!1 Boletín del Dio. Valparaoo, 2.3 de junio de 1891. 



mayor parte del siglo XIX -afim\a Jonathan L,evill- la venta en 
consignación era el método regular en el comercio internacional. La 
lentitud de los transportes y las comunicaciones hacía sumamente 
incierto cualquier conocimiento de las condiciones de ventas que pre· 
dominaban en los mercados lejanos. Las noticias respefto a ellas 
podían tardar tres meses en llegar por barco y ya habrian pasado seis 
me,<¡es cuando la mercadería arribara al mercado. Esto introducla 
buena dosis de riesgo en el comercio intemacional'":n, que hada más 
seguro mandar la mercadería sin vender, para que otro (que recibía 
el nombre de agente), con informaci6n mas al día, procurara colo­
carla. 

Ahora bien, pero ¿por qué Valparaíso estuvo en condiciones de re.­
cibir esos artículos sin vender y elloo no fueron descargados en otro 
puerto del país o del extranjero? Siguiendo a Marthe Barbance 23, 

lesponderíamos, antes que nada, que dicho puerto, por estar situado 
en medio de una tregión poblada y pródiga de rectIl"SO'i, pudo sati~· 
facer fácilmente la demanda (reparaciones, aprovisionamiento y otras) 
de los barcos que llegaban o salían hacia el Atlántico. Esta sola cir· 
cunstancia hizo que fuera preferido a otros .puertos, no obstante en· 
contrarse a con.siderable distancia del Cabo de Hornos y carecer de la 
~eguridad -sobre todo en inviemo- de Valdivia y otros fondeaderos 
del sur. 

Las autoridades, por su parte, conscientes de las posibilidades que 
$e abrlan para Valparaíso, procuraron estimular al máximo la llegada 
de productos en consignación, <;lO tanto para enriquecer al fisco, 
puesto que nunca estos efectos fueron gravados con derechos signifi. 
cativos, sino más bien para con~uir que dicho puerto ejerciera, 
como centro redistribuidor, una vasta e intensa influencia en el Pa­
cífico. De ahí que diseñaran, es cierto que con altibajos, una política 
aduanera tendiente a otorgar a los mercaderes toda clase de facili· 
dades para que pudieran guardar y reexpedir los artículos que, en tal 
calidad, arribaban a nuestras costas. Al efecto, el reglamento de adua· 
nas de 1822, en su artículo 81, dispuso que todo "capitán, sobre­
cargo o consignatario ... tenia la libertad de desembarcar la parte 
o el todo de su carga que le convenga, sin limite ni plazo alguno de 
tiempo. También (podía) ver¡(¡car toda clase de trasbordos, bien 

21 Jonatban Levin, L08 economía, de expor/.aci6n. Uteha, México, 1964, p. 73. 
:.!8 ~Iarthe Barooncc, Op. cit., p. 43. 

363 



(fuera) a flotantes de depósito para que permanezcan en la babia. 
bien a buques que están a la carga para proceder a otros puertos y 
expOrtarlas . . ," 20, 

Dos ailos más tarde, en plena administración de Ramón Frcire, 
se crearon en Valparaíso los llamados almacenes francos, en los cuales, 
los comerciantes que depositaban sus mercaderías, deblan pagar un 
derecho de almacenaje (2 reales por bulto) y un derecho de reexpor­
tación, oonsi.~tellte en un 31i del valor de la mercadería 30, En 1832 
el Congreso aprobó una nueva ley sobre almacenes de depósito. Me­
nos engorrosa que la anterior, esta última ordenaba cobrar un dere­
cho de reexportación del 2i para los artículos que se reembarcaban 
sin entrar en los almacenes; y un derecho de depósito variable (31 
para el primer año, 2$ para el segundo y 1$ para el tercero) sobre 
el valor de las mercaderías que quedaran inteirnadas en los almacenes 
de aduana.~I. 

Uln complemento a la política indicada fue, sin lugar a dudas, la 
acci6n de las autoridades (al parecer desde el gobierno de Prieto) 
destinada a conseguir que los servicios de aduana funcionaran con agi­
lidad y eficiencia, evitando demoras o abusos que eran el pan de cada 
día en otros puntOs de la costa del Pacifico~. 

Si a todo lo anterior se agrega ·la tranquilidad política que se vivió 
en el país desde comienzos de la década de 1830, se podrá comprender, 
fácilmente, la superioridad de Valparaíso con respecto a otros puert~ 
extranjeros y. en definitiva, por qué los mercaderes 10 prefirieron para 
establecerse, para recibir mercaderías en consignaci6n y, en fin. para 
realizar desde allí todas sus operaciones de comereio exterior. Refirién· 
dose preci.~amente a estas ventajas, el sueco Carl Cosselman, que visito 
Chile y Perú en 1837, alinnaba que la legislación aduanera de este 
último país era "deficiente e intricada, y comparada con la de Chile, 
iliberal, por lo menos en cuanto al comercio con los extranjeros, los 
cuales estaban a menudo eqJuestos, en las mal administradas oficinas 
de aduana, a todas las chicanas a que tanto se prestaban las antiguas 
leyes de tipo espa:iiol, sin contar la inseguridad durante los disturbios 

~ Reg/6P11ento de AdwJnILf del 18 de octubre de 1822, en Ricardo An¡uitl , 
Lclle8 promu/.godru en Chile. Tomo 1, Imprenta, Litografía )' Encuadernación Bar· 
edema, Santiago, 191.2, p. 90 )' 9l. 

311 Ricardo Anguila, Op. cit., p. 150 y 151. 
al Ricardo Anguila, Op. cit., p. 214 Y 215. 
3 2 ~Iarthe Barbanct', Op. cit. , p. 53. 
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pollticos. De ahí dimana el rápido crecimiento del comercio exterio~ 
de Chile, a expensas del de Perú, y de ahí dimana también la Casi 

incomprensible preponderancia de Valparaíso ~bre El Callao e~ estos 
últimos años. Se preferia, por ejemplo, depositar las mercadenas en 
los almacenes de la bien administrada aduana de Valparaíso y después, 
a medida de las necesidades, enviarlas al Perú, a expedirlas directa­
mente al Callao, a pesar de las mayores ventajas de este puerto desde 
el punto de vista náutico y geográfico ..... s.s, 

Es dificil saber con exactitud la magnitud que alcanro el co­
mcrcio de tránsito, porque s610 a partir de mediados de siglo existen 
estadísticas completas sobre el particular. Nuestra impresión, en todo 
caso, es que fue precisamente antes de 1850 cuando ese tipo de 
comercio alcanz6 su mayor significación. Marthe Barbance sostiene 
que, en la década de 1830, las tres cuartas partes de los productos 
manufacturados llegados a Valparaíso tenlan dicha condición ~. En 
1850, en cambio, esa proporción se habla reducido, considerablementr, 
pues el valor de las mercaderfas reex.portadas alcanzó a poco más de 
la mitad del valor de todos los productos arribados a aquel puerto 30"1; 
en 1860 llegaba a la sexta parte, proporción que se mantenía diez ailos 
después:wJ. 

E>n todo caso, independientemente de su decadencia en la segunda 
mitad del siglo XIX 37, resulta de interés insistir en la importancia del 
comercio de tránsito en las décadas de 1830 y 1840, época durante la 
cual la mayor parte del flujo de mercaderías que arribaba a Valpa­
raiso estaba relacionado con dicho tráfico y no con el comercio ex_ 
teriOr propiamente tal. 

Un segundo factor que contribuyó poderosamente a encumbrar a 
Valparaíso fue, sin lugar a dudas, el vigoroso aumento que experi_ 
mentó el comercio exterior del pals a partir de la década de 1830. 

ss Carl August Gosselman, Informe IObre lo, [dado, Sudmnerlamo, "" lo, 
II~ J837 V 1838. Biblioteca e lIUtituto de Estudios Iberoamericanos de la Escuela 
de Ciencias Económieas, Estoc:olmo. 1962, p. 78. 

3' !-Iuthe Barbaooe, Op. cit., p. 54. 
34 Rnumen del comertio general 1I lk lrán.dlo, delde 1850 host4 J9O{), en 

Rc.rumen de la HllCienda Pública de Chile, dude la Independencia MMa 1900. 01-
r~cción General de Contabilidad, 1901. 

H Ibidem. 
31 La preocupación del gobierno de MOlltt por este problema, puede verse 

en MemQriD que el Ministro de Enado ~ eL Deponomento de Hacienda pre"v"lf4 
al Con,grelO NIJCiOfWJt de /853. lmprenta de Julio 8elin, Santiago, 1863, p. 31 y $!l. 
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Veamos algunas cifras que reflejan esta tendencia. Entre 1844 y 1860 
el valor de las exportaciones e importaciones subió más de tres veces », 
alcanzando lina tasa de crecimiento real de 7,2:1 anual. que es la 
mayor en los 80 ailos comprendidos entre 1844 y 192.4~. De este 
aumento, el principal beneficiado fue Valparaíso, pues gran parte de 
dicho tráfico se canalizaba por dicho puerto. Así, en 1831 las aduanas 
de Chile aportaron al fisco S 830.634, de los cuales $ 345.631 -esto es, 
un 41,6l$- prove:lían de la Aduana de Valparalso"'. En 1860, en 
cambio, dicho aporte fue de $ 4.824.801, de los cuales S 4.379.781 --esto 
C\ un 9O,7i- 10 proporcionó la oficina de Valparaíso. En este lapso, en 
suma, lo recaudado por e~ta aduana había crecido más de 12 veces u, 

Valparaiso, pues, bien por el comercio de tránsito o por ser el 
puerto principal del país, fue, especialmente entre 1830-40 y comienzos 
de la década de 1860, una gran plaza del Pacífico, con todas las 
condiciones y posibilidades para que un comerciante del estilo de 
Ramos ganara dinero en operaciones de carácter mercantil. El bao 
lance de su casa comercial de diciembre de 1849 nos permite, eotre 
otras cosa.~, conocer e.rtas {¡Itimas y, sobre todo, las utilidades que le 
reportaban lo.~ negocios que en dicho rubro realizaba 42. 

u Jktume/l del comerciO, Op. cit. 
31 Carlos Humud, Po/ilictl econ61'11~ c/¡ileflll deMk 1830 a 1930, en Estudiof 

de Economía, N9 3, Primer semestre de 1974, p. 10. 
40 Re.turnt'n del cometcio, Op. clt. 
41Ibidem.. 

4:1" A 10 largo de este articulo se entenderá por activo o activos 10$ bienn 
que posee una penona más las deudas a su favor en una determinada fecha. El 
activo fijo o inmovilizado es aquella parte del activo total compuesta por bienes 
raíces. El acti\'(l corriente, en cambl(l, es aquella parte del acth'O total compuesta 
For dinero, mercaderlas, acciones, bonos y deud35 a favor del dueño. 

l...o$ pasivos -o pa$ivo-, deudas con terceros o fondos ajeoos, son aquellu 
deudas para ron pero.Ollas diferentes del dueño de \lna firma, todo ello, en una 
cierta leMa. 

El término patrimo.nio, capital -Q fondos propios-, so aplka a la d¡fell'uci.l 
cutre el activo y el pasivo, es una fedla detenninada. Capital inicial es el patri­
monio al comenzar un periodo contable (aenera1mente un año). Utilidad es la 
diferencia entre el patrimonio Inicial y el final, al término del periodo contable. 
P!Srdida es la dilefeocla entre el patrimOnio iniola.l y el final, si este últimO 
resulta ser menor que el primero. Las utilidade$ retenidas, en fin, son 
aquellas que no han sido retinadas por el dueño del neaocio, sino que se man­
tienen reinvertidas en el giro habitual de su propietario. 
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CUADRO N' 1 

BALANCE CENERAL DE LA CASA COMERCIAL DE ¡OSE 
TOMAS RAMOS AL 31-XII-1849" 

1. Activos: 

1.1. Caja 
1.2- Mercaderías 
1.3. Mercaderías comignadas a 

Ram", 
lA. Expediciones comerciales al 

exterior 
1.5. Deudores 
1.6. Letras por cobrar 
1.7. Buques 
1.8. Inmuebles 

Activos totales 

2. PaslUOs 

2.1. Acreedores 
2.2. Letras por pagar 

Pasivos o Fandos Ajenos 

3. Capital al 31 ... Xll·l849 

3.1. Capital inicial al 31·XII·1846 
3.2. Utilidades retenidas de tres 

años ( 1847, 1848 Y 1849) 

Patrimonio o Fondos Propios 

Monto: 

$ 

3.074,31 
7.163,69 

48.037,76 

2.15.900,08 
147.292,87 
117.050,63 

22..174,63 
21.314,13 

614.968,75 

176.251,93 
81.677,38 

S 251.929,31 

185.972,31 

171.061,13 

$ 357.039,44 

S (del total) 

0,5 
1,16 

7,81 

38,36 
23,95 
19,03 

3,61 
3,47 

100,00 

41,94 

58,06 

.3 Balance de José TomAs Ram!»' al 31 de diciembre de 1849, en AN. JV., 
legajo .~7, pieza 3, f. fJ1 Y SI. (El balance está expresado en pesos y reales, pero 
estos ulhmos se presentan en centavos en el Cuadro N' 1) . 



No resultó fácil interpretar los datos que se desprenden del balan­
ce, por cuanto la teneduría de libros que utilizaba Ramos contemplaba, 
únicamente, la cuanta de capitales (activos y pasivos), sin considerar 
para nada la de movimiento de ventas, costos y gastos, que son prOpios 
de la moderna contabilidad y fundamentales para comprender la mar. 
cha de un negocio cualquiera. El camino que empleamos para .resolver 
esta dificultad, que imposibilitaba la comprensión acabada del material 
que poseíamos, fue recurrir a los manuales en que se preparaban 
quienes aspiraban a ejercer como contadores, siéndonos de especial 
utilidad, por su claridad y significativos ejemplos, el publicado por 
Alvaro Alvararlo bajo el título de UTratado de COmerdo Teórico y 
Prácticó'4i. 

Debemos advertir, en segundo lugar, que si aparece, en la columna 
correspondioote al activo, el rubro mercaderlas en consignación (que, 
en rigor, debit.Ta excluirse), ha sido para no cambiar la fOrma de 
trabajar de los tenedores de libros de entonces, y por no alterar, en lo 
fundamental, las cuentas que presentamos. Hechas estas puntualiza_ 
clones, entremos al detalle y análisis de los activos y pasivos que poseía 
la figura que nOS ocupa. 

ACTIVOS 

1.1. Caja 3.014,31 

1.2. Mercaderías propias: 

Producto: Valor 

1.2.1. Sombreros 792 
1.2. 2. Nueces 1.949,44 
1.2. 3. Plumas de avestruz 544,75 
1.2. 4. Hilo de algodón 116,25 
lo!/. 5. Escobas 141,13 
1.2. 6. Trigo (en Las Zorras ) 518,06 
1.2. 7. Frejoles 560,25 
J.2.8. Harina tostada 24 
1.2.. 9. Ladrillos 145,25 

44 ¡Alvaro Idva.radoJ, Tralooo de Coml!rcio Te6rico !I PrácticO, Imprt'llta del 
~Jercurio, Valpatal$O, 1876. 
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1.2.10. Vasijas 
1.2.11. HariM de Maule (comprada a j .A. Pando) 
1.2.12. Medias de seda 
L2.13. Almidón 
1.2.14. Cajones vacíos 
1.2.15. Ciruelas 

l.3. Mercdflerías cOfISignadlls a Ramos 

1.3. 1. Nueces de José Besa 
1.3," Charqui de José Besa 
1.3. 3. Efectos (que no se especifican) a medias con 

Bujareo y Cía, (de Río de Janeiro) 
13. 4, Harina de José Ferro 
1.3. 5, Mercaderías de Edmundo Scott (de Cali· 

fomia) 
1.3. 6. Mercaderías de Juan Rambach (de Cali· 

fornia) 
1.3. 7. Mercaderías de Vicente Cramer (de Cali· 

fornia ) 

1.4. Expediciones CQmerclllles al exterior: 

lA. 1. Cobre a Burdeos 
lA. 2. Sebo remitido (posiblemente al Perú) en el 

barco Pass(Jllger 
lA. 3. Yerba remitida en el barco H ambltrgo 
lA. 4. Sal enviada en el bergantín Argentino 
1.-&. 5. Harina flor (¿a California?) remitida por la 

barca Mat'Úl 

lA. 6. Cebada existente en Río de Janeiro 
1.4. 7. Expedición (cuyos productos no 'le especi­

fican) a Montevideo, efectuada en la baTca 
Juana J06efa Font 

lA. 8. Expedición (cuyos productos no se especi­
fican) a Buenos Aires, efectuada en el Al· 
berl 
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133,25 
1.733 

150 
142,31 
120 
54 

7.163,69 

26,50 
92,75 

47.161 
7,88 

504,50 

173 

72,13 

$ 48.037,76 

15.904,50 
109,44 

1.862,88 

17,38 
823,25 

13.901 

8.665,2.5 



lA. 9. Expedición (cuyos productos ni Sll desti-
no ,e especifican) en el bergantín An-
tonio Rom.os 38.550,13 

1.4.10. Expedici&n (cuyos productos no ,. especi-
fican) a California, efectuada en el barco 
California 22.759,88 

1.4.11. Expedición (cuyos productos no se especi-
fican) a California, efectuada en la barca 
RumCM 4.165,25 

1.4.12. Expedición (cuyos productos no se especi-
fican) a California, efectuada en l. barca 
Rume'»a 22.302 

JA.13. Expedición (cuyos productos no se especi-
fican) a Panamá, efectuada en l. goleta 
CAitero 5.827,19 

1.4.14. Expediciém (cuyos productos no ,. especi-
fican) a California, efectuada en el Prinz. 
Carl Ll92,13 

1.4.15. Expedición (cuyos productos ni '" d",· 
tino ,. especifican) 3.691,81 

1.4.16. Expedición (cuyos productos no se especi-
fican) a California. efectuada en el c. 
YoulIg 1.031 ,81 

1.4.17. Expedición (cuyos productos no ,. especi-
fican) a Monterrey, efectuada en la barca 
Rumeno 1.544,31 

1.4.18. Expedición (cuyos productos no se especi-
fican) . Monterrey, efectuada en la barca 
Rumena 25.879,56 

1.4.19. Expedición (cuyos productos no se especi-
fican ) a California, efectuada en el Arane 24.891. 

1.4.20. Expedición (cuyos productos no se especi-
fican) a California, efectuada en el Car-
W,V 3.756,81 

1.4.21. Expedición (cuyos productos no se especi-
fican) . California, efectuada en l • baTcn 
María 4.327,56 

1.4.22. Consignación (cuyos productos no se espe-
cifican) a Luis MO:1diere, agente de Ramos 
en California 3.33~63 
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1.4.23. Remesas (que no se especifican) a 8emar­
dino Vásqucz, al parecer agente dc Ramos en 
Monterrey 

1.4.24. Remesas (que no se especifican) a Bujareo 
y Cía., agentes de Ramos 011 Río de Janeiro 

1.5. Deudores (al 31 de diciembre de 1849 ) 

1.5. 1. Juan Winder 
1.5. 2.. José Eugenio Santos 
L5. 3. DoratCQ lbáiiez 
1.5. 4. Gregario Valenzucla (dependiente de la 

casa comercial de Ramos) 
1.5. 5. José Eusebio Ramos 
1.5. 6. Vicente Bornes 
1.5. 7. Carlos Guillenno Nielsen 
1.5. 8. Concepd6n Ramos (hermana de José Tomás) 
1.5. 9. Antonio Luis Blondel 
1.5.10. Matías Martínez 
1.5.11. Mr. Latapie 
1.5.12. GonzaJo Gazmuri (de Chillán) 
1.5.13. José Manuel Unneneta (de Lima), cuenta 

vieja 
1.5.14. José Manuel Unnancta (de Lima), cuenta 

:nueva 
1.5.15. Matías Knudsen, capitán de uno de los bu-

ques de José Tomás Ramos y su cuñado 
1.5.16. Oristián Hausen 
1.5.17. Juan Angel Bossy, de Constitución 
1.5.18. C. LlavaUol e hijos. de Montevideo 
1.5.19. C. Llavallol e hijos, de Buenos Aires 
1.5.20. Emilio Ramos (al parecer sobrino de José 

Tomás) 
1.5.21. José Santos Bordalí (dependiente de la casa 

comercial de Ramos) 
1.5.22. Barra y bermano 
1.5.23. Andrés Requena 
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7.572,31 

21.955,81 

$ 235.900,08 

COlltw<ul: 

1.252,44 
205,75 

6.732,81 

101,44 
154,63 
53,25 

2.000 
704,88 

10.599,38 
6.800 

414 
2,31 

5.355,38 

428,13 

2.970,94 
10 

9.429,81 
45 

9.348,13 

43 

230,31 
22,69 

3.513,13 



1.5.24. Juana Dolores Ramo~ (hennana de José 
Tomás) 

1.5.25. Edmundo Scott, de California 
1.5.26. Vicente Cramer, de Califomia 
1.5.27. EdmU~ldo Scott (cuenta particular, de Cali· 

fornia) 
1.5.28. Compañía Foucar 
1.5.29. Compañía Pimentel 
1.5.30. Compal1ía Danto 
1.5.31. Pedro Briones 
1.5.32. Compafiía Cuadra 
1.5.33. Compañía Caces 
].5.34. Compal1ía Navarro 
1.5.35. CompailÍa Carrasco 
1.5.36. Compañia Velasco 
1.5.37. Compañía Gundian 
1.5.38. T. NeLson y Cía., de Panamá 
1.5.39. CaTlos Carcía del Postigo 
1.5.40, Andrés y Benjamín Blest 
1.5.41. Luis Mondiere, de Califomia 
1.5.42. Pedro Sayá:'Il. 
1.5.43. Tomás Martínez (socio de José Tomás Ra. 

mOS en negocios de molinos, en Santiago) 
1.5.44. Cramer, Rambach y Cía., de Califomia 
1.5.45. De Lisie y de LisIe 
1.5.46. Roberto Mecks 
1.5.47. José A. Larraguibel 
1.5.48. Deudores mellores 
1.5.49. Cuentas malas 

1.6. Lotru.s por cobrar 

1.7. Buques 

Nombre: 

1.7. 1. Bergantín Antollio Rumos 
1.7. 2. Barca Rflmcna 
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1.066,31 
8.930,38 
7.908,9.1 

187,81 
574,75 

1.87~19 
738,50 
57~11 
561,50 
641 
951,50 

1.173 
973,25 

1.170 
1.339,38 

1~50 
2j1,15 

14.928,19 
431,25 

26.358,31 
112,50 

8.977,63 
41~69 

587,75 
6.594,44 

3ll,81 

147.292,87 

117.050,63 

Precio: 

2.000 
5.228,88 



1.7. 3. Barca JUllno Josefa Font 
1.7. 4. Goleta Gaitero 
1.7. 5. Barca María 

1.8. Bienes inmuebles 

1.8. 1. Molinos en Santiago 
1.8. 2. Chacra en Santiago 
1.8.3. Casa en Valparaíso (en San luan de Dios ) 
LB. 4. Minas en Califomia 

6.611 
3.539,44 
4.764,88 

22.174,63 

4.908,25 
7.078,69 
3.333,69 
5.993,50 

$ 21.314,13 

Hemos creído más ilustrativo presentar, primero, el desglose de 
los activos que poseía José Tomás Ramos en 1849, para luego, con esa 
visi6n de conjunto, entnr a comentar sus distintos oomponentes. Mi­
rados con perspectiva, resulta evidente que los rubros correspondientes 
a dinero en caja ($ 3.074,31), mercaderías propias ($ 7.163,(9), mero 
Cllderías COruignadas a Ramos ($ 48.037,76), buques ($ 22.174,13) e 
inmuebles ($21.3L4,13), que en total alcanzan a $ 101.764,52 (es decir, 
eI16,55~ de sus activos), no son sus prinCipales inversiones. Incluso nos 
atreveríamos a afirmar que éstas DO le reportan utilidades especial_ 
mente significativas y que, en lo quo toca a sus barcos, ellos son, antes 
que nada, un instrumento indispensable para efectuar sus más cuan­
tiosas especulaciones. Estas últimas, como es fácil apreciar, son de dos 
clases, a saber: operaciones al exterior y ventas a crédito en el país 
o en el e:o::tranjero. 

Con respecto a aquéllas, cabe apuntar que, lejos, son las mb 
de peso, como 10 demuestra el he<::ho de que en ellas haya invertido 
S 235.900,08, esto es, el 38,~ de sus activas. En concreto, la~ expe_ 
diciones al exterior son remesas de mercaderías de Ramos consignadas 
a sus agentes en el e.'ttranjero. ¿Cu&.les son, en esta área, sus más 
típiOO.'l negocios? En términos generales, diríamos que ellos pueden 
clasificarse en eventuales y permanentes, correspondiendo las prime­
ros al envío de mercaderías, a cargo de hombres de confianza de 
Ramos y en sus propios buques, a plazas que, de improviso y por 
breve tiempo, sUTgían como mercadas interesantes para el alto co­
mercio de Valparaíso. Tenían este carácter, a nuestro entender, los 
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cargamentos que hace a California, donde manda vino, jabón, velas, 
casas de maderas (para armar allí) , huevos, ca.n-etones, trigo y ha· 
rina 45; a Hamhurgo, donde remite, en la década de 1850. cacao ecua­
tOriano 46; y, en fin, a China, Manila y Buenos Aires, lugares hacia 
los cuales dirigió expediciones sin que hayamos podido, por desgra_ 
cia, detenninar los productos que embarcó 47, En todos estos Cas<lS, 

se trataba de c~peculaciones altamente riesgosas, pues el mercader 
nonnalmente carecía de agentes, infonnaci6n confiable y experiencia 
en dichos mercados. As! y todo, podían derivarse de esas aventuras 
importantes boneficios, eQmo lo.~ que alcanzó Ramos en California 
a fines de la década de 1840 y comienzo de la siguiente 48, 

Sus negocios permanentes estaban dirigidos hacia Brasil y Perú, 
países que, por el hecho de tener un tráfico habitual con Chile, eran 
un campo de acción más seguro que los 3'I1teriores. Desde la época en 
que fue socio de Francisco Alvarez, Ilamos había podido apreciar las 
posibilidades que brindaba el intercambio con Brasil. el cual se había 
iniciado a poco andar el proceso de Emancipación ~'. En dicha pla­
za, los productos nacionales -como trigo, frejoles, frutas secas )' 
otros- enc.'O'ntraban una relativamente fácil colocación, la misma que 
tenían en Chile el azúcar y la yerba que se traía como cargamento 
de retomo desde Río de Jane¡ro, Santos y Pernambuco. El valor de 
este intercambio, como se apuntó, siempre favoreció al Bra~il, por 
lo que Ramos procuró, a fin de evitar desembolsos de numerario, 
complementar sus envíos con productos de atoras latitudes, como 10 
fueron el salitre peruano (de Larnhayeque)!.eI y los sombreros de 

.. ~ Carta de Lu~ Mond~re el José Be~a, San Francisco, 31 de Jlbril de 1850, 
Archivo Nacional, Fondos Varios, vol. 174. 

411 AN. 1V. Legajo 274, pieza l. 
~7 AN. 1V. Legajo 547, pieza 3, f. 67 y ss. Sobre la expedición a China y 

ManUa, ver AN. NV., vol. 168, f. 479 Y ss . 
.. AN. 1V., v. 547, pleu 3, f. 67 y ss . 
.., Acerca de los primeros contactos comereiales con Río de Janeirt'l, ver 

Rcporl of Theodorick Blond, on tlle condition of South America. Baltimore, 2 
de noviembre 1818, en "Reporb and Docurnents exhIbiting the coDdltion oí South 
America, during tbe times of President James Monroe and Secretary of State 
John Quiney Adazn.s". Bergznan Publishers, Ncw York 1970, p. 125. Por otr.a 
p~rte, Felipe Santiago del Solar, uno de 105 más importante$ comerciantes de la 
década de 1820, importaba, este último afio, atÚ<:ar y yerba desde Rlo de Jlneiro, 
en Sesiones de los Cuerpos Legislativos, Tomo IV, (1820) p. 73. 

M! AN. JV., Legajo 547, pÍCUI 3, f. 67 y ss. 
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paja del Ecuador, que remitió, vía Panamá, por intermedio de su 
agente en Guayaquil ~I. 

La situación comercial con Perú era totalmente distinta, pues 
e~istía, desde antiguo, un inte,1So intercambio, que se sustentaba, en 
la época que nos interesa (1840-1860), en los embarques de trigo 
que se hacían desde Chile y en los cargamentos de azúcar que llega. 
ban desde allí. A Perú Ramos enviaba con regularidad trigo y harina 
y, de manera ocasiO':\aI, productos tales como madera de Chiloé r4. 

Con respecto a los primeros, vale la pena coruignar que aquél no 
actuaba como un simple intermema.Tio entre el hacendado nacional 
y los conswnidores peruanos. Ello, que hubiera sido posible, resul­
taba una forma de operar que limitaba notablemente las posibilidades 
de ganar, al quedar atado a sus proveedores y, por lo mismo, no poder 
controlar el precio del cereal. Para evitar estos inconvenientes y cu­
brirse de eventuales pérdidas, Ramos adquirió algunos cstablecimien· 
tos mOÜDeros (en Santiago, Concepción y al parecer Constitución), a 
llavés de los cuales, siguiendo una práctica ámpliamente difundida, 
hacía adelantos de dinero a lOs cosecheros, a condición de entregar, 
a un precio previamente oollvenido entre las partes, una determinada 
cantidad de trigo. 

El retomo desde Perú -que quedaba en manos de sus agentes­
estaba compuesto básicamente por azúcar prieta, moUda y en panes, 
chancaca y melaza. Por lo gemal esos embarques se hacían en Lam­
bayeque, Huacho y Cerro Azul ll3 , lugar este último donde su her­
mano Anto;¡io Joaquín poseía plantaciones azucareras (en el valle 
de Cañete), lo que le garantizaba a José Tomás contar coo carga_ 
mentos oportunos para conducir a Valparaíso. En menos ~ala, traía 
algodón, sal, arroz, tabaco, aguardiente, a.'itas de Tes, café, pañO, som­
breros de petate (de Lambayeque), cueros cochinilla y salitre 64 . 

01 Carta de JCl5é Tomás Ramos a José Manuel Estrada, Valparaíso, 15 de 
octubre 1&57. AN. JV. Legajo 274, pieu 1, r. 8h. 

:\!'! El Mercurio, 9 de enero, 10 de febrero, 25 de febrero y 15 de junio 
ue 1852-

M El Mercurio, 8, 22 de mayo y 7 de agosto do 1347; 24, 21, 28 y 30 de 
CIKTO; 3 de febrero; 3, 5, 7 Y 16 de marw; 1'1 y 30 de abril; 2, 9, 27 Y 31 
ue julio; 3 y 26 de agosto; 8 de octubre; 12. 14 Y 23 de ooviembre; 19 y 17 
de diciembre de 1857; 16 de enero; 27 de mano; 10 y 12 de abril; 10 y 30 
Le junio; 3, 10, 17 y 21 de .gosto; 3, 6 y 7 de septiembre de 1852. 

{rf El Mercurio, 31 de diciembre de 1842; 8 de septiembre de 1347; 10, 
12 de abril y 8 de septiembre de 1852; 12 de mayo; 2 de ;\lllo; 25 de ago~to 
y 17 de diciembre de 1857; Y El Mercurio del Vapor, 30 de abril de 1857. 
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E:l cuanto a las deudas a su favor, ellas stullaban $ 14i.292,87 
a la fecha del balance (el 23,95$ de sus activos), de las cuales esti· 
mamos que la mitad corresponden a \lentas a crédito erectuadas, en 
el extranjero. A ellas bay que añadir lo que en el balance se designa 
con el nombre de "letras por cobrar", entre las cuales, de acuerdo 
con Jo~ criterios contables de la época, deben incluirse tanto las letras 
como los pagarés. Ramos, por este concepto, poseía documentos que 
totalizaban $ 117.050,63, c.o; decir, el 19,O:n de sus activos. 

Las deudas a favor de Ramos y los documentos por cobrar, pues, 
llegaban nada menos que a $ 264.349,50, esto CS, un 43$ del total dl' 
sus activos. Que esta fonna de operar era algo habitual, 10 CQ:lfinna 
el becho de que Ramos, por su parte, tenía obligaciones por 
$ 257.929,30, o sea, el 41,941 de su pasivo y patrimonio. Un porcentaje 
casi idéntico al dinero que le debían a aquél, y que mueve a pensar 
que el préstamo, a esa escala, era uno de los mecanismos habituales 
que empleaba el alto comercio de Valparaíso para financiar sus neo 
gocios. 

Sabido es que esta manera de trabajar -con una fuerte deuda a 
favor y en contra- suponía un altísimo riesgo, que junto a los llamados 
riesgos físicos (naufragios, incendio, daños en la carga y otros) y a 
los que eran habituales en los mercados imperfectos (saturación im· 
prevista de la plaza, o.~cilaci6n de lo~ precios, etc.), hacian extraor­
dinariamente difícil y complicado moverse con éxito en el área del 
comercio internacional. Ello no obsta, sin embargo, para que algunos, 
ciertamente Jos hombres de negocios más hábiles y con más suerte, 
pudieran obtener atractivos beneficios. Sobre este punto ~s decir, 
las ganancias de Ramos- contamos con valiosa información para re· 
construir, aproximadamente, sus utilidades y su rentabilidad anual. 

El cuadro N'I 2, que se ha elaoorado sobre la base de la infomla· 
ción adicional que se adjunta al balance citado, permite observar, en 
primer lugar, que sus utilidades -las que sistemáticamente reinvierte 
t:n su casa comercial- son extraordinariamente oscilantes: altas du­
rante algunos años, bajas o muy bajas en otros. Pese a esta variabili· 
dad, el porcentaje acumulativo de crecimiento de su fochma llega al 
34,98~ anual w, tasa que en la época difícilmente podía obtenerse 

~ue 5e ha calculado segiLn la siguiente f6rmula: 

Tasa de crecimiento acumulativo = I Capital Dic:. 1649 

:J - 1 
Capital Ene. 184.1 
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en otros sectores de la economía chilena. En el cuadro siguiente ahon­
damos en el mismo problema, pero desde una perspectiva diferente, 

CUADROl'\'1:! 

UTILIDADES DE JOSE Tm.'lAS RAMOS ENTRE 1841 Y 1849 H 

ptríodo Cupitol UtiUdoMs Copilol final 
inlciol dtl periodo 

(luqueson 
retenidas) 

- 2 de lebrero de 1841 
,1 31 ~ dicWombre de 18~3 , 24.000 , 76.800,25 , 100.880.25 

_ 31 de dic~bre de 1843 
120.777 al 31 de didembre de 18« 100.880,23 19.896,75 

- 31 de diciembre de 1844 
al 31 de diciembre de 1845 120.771 14.6-19,13 135.4:!6,13 

-31 de diciembre de 1845 
al 31 de diciembre de 1846 135.426,13 57.380,44 185.972,31 n 

- 31 de diciembre de 1846 
.1 31 de diciembre de 18H 185.972,31 7.1:29,13 193.101,44 

- 31 de diciembre de 1847 
al 31 de diciembre de 1848 193.101,4" 64.996,56 258.098 

-31 de diciembre de 1848 
al 31 de diciembre de 1849 258.098 98.941,44 357.039,44 

El cuadro N" 3 no bace más que confinnar la tendencia apun_ 
t .. da: fuerte variabilidad de las uHlidades que obtiene Ramos. AsI, 
del 18,731 que alcanza en 1844, retrocede, al año siguiente, al 12.,13$ 
para remontar, en 1846, al 42,37%, la tasa más alta de la etapa estu­
diada. En 1847, en cambio, ape:13S alcanza un 3,m, que sube a! 
33,66$ y 38,33i en 1848 y 1849, respectivamente. 

K Balance de José Tomás Ramos al 31 de diciembre de 1849, en Al\'. JV., 
ll'ga¡054i7,pi~3,f.fIlyu. 

• ~1 El capital inicial al 31 de diciembre de l&i6 nO es igual al del 31 de 
(Jiciembre de 1845, mM las utilidades, debido a que e~e año se SUmaron S 5.439,88 
~:::~Iaron S 12.274,13 por concepto de gastOs particulares y otras partida~ 
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CUADRO N~ 3 

RENTABILIDAD ANUAL DE LA CASA COMERCIAL 
DE ¡OSE TOMAS RA~IOS 

(utilidades como porcentaje del capital al cOmenzar cada año) le 

Pcrí()(lo 

1" de febrero de 1841 al 
31 de diciembre de 1843 
1844 
1845 
1846 
1847 
1848 
1849 

Porcenta;e 

63,61% (equivalente aonual) 
18,73 
12,13 
42.,37 
3,83 

33,66 
38,33 

Hemos revisado, apOyándonos en el balance de su casa comercial, 
la acción empresarial de José Tomás Ramos. Sabemos, en efecto, que 
!'e dedicaba casi íntegramente a operaciones de comercio exterior, en 
las que obte:lía altas (aunque variables) utilidades. En cuanto a su 
fortuna, hemos visto cómo sus activos están compuestos básicamente 
por deudas a su favor y especulaciones al extranjero, siendo sus bienes 
raíces, sus barcos y las mercaderías que recibía en consignación, as­
pectos de segundo orden dentro de sus inversiones. Con respecto a su 
pasiva, recordemos que cstaba compuesto por una cuantiosa deuda, 
tan alta como la que Ramos poseia a su favor. Ahora bien, tomando 
como punto de referencia estos datos, puede afirmarse que aquél ae-

5& Para el periodo 1843-1849 se empicó el tradicional método de la TUI 

Utilidad del Año 
Contable de Ganancia = -_________ _ 

Capital a (."Omicnzos del año 

Para el período comprendido entre ellO de febrero de 1841 y el :H de 
diciembre de 1843 se utilizó, para hacer el cálculo, una tasa anual de creci­
miento a~mu1ado (para 2,91 añOS), por carecersc de la InformaciÓn COJT1!SpoD­
diente 11 105 años 1841 y 1842.. 

378 



tuaba como un típico mercader sedentario 311,. figura que~ como se 
verá en el epígrafe siguiente, fue el empresall~ que domInó el co­
mercio internacional enlre 1350 y 1850, apróXJmadamente. Ramos, 
pues, hacía sus negocios de la misma manera como lo ha~ían hecho 
mercaderes de épocas anteriores. No resulta una exageracl6n, por lo 
mismo, compararlo con un mercader veneciano del siglo XV {lO; sevillano 
del XV161¡ o norteamericano de (Baltimore) del XVIII 6:, pese a que, 
aparentemente, podría pensarse que en lo económico pertenecen a épo­
t;as y sociedades diferentes. 

Un hecho sorprende. ¿Por qué Ramos dejó de actuar como mer­
cader sedentario a partir de la década de 1860? Por entonces, en efecto, 
hemos podido comprobar que aquél se aleja del tipo de negocios re­
señados, para centrarse, paulatinamente, en inversiones tales como 
adquL~ici6n de bienes raíces, importaciones (exportaciones casi desa­
parecen) y, sobre todo, compra de dos grandes plantaciones azuca­
reras peruanas (en Chiclayo), que lo convirtieron, tan pronto como 
modernizó sus instalaciones, en UIlO de 105 má~ grandes productores 

~, El concepto de mercader sedentario -en cuanto diferente del Itinerante_ 
.loe aplica a aquellos hombres de negocios que su establedan generalmente en 
puertos y (¡ue realizaban operaciones de comercio al por maYor Y menor. Entre 
) Ul! fltras actividades estaban las de consignatario, prestamista, cambista, anna_ 
dor, bOOeguero, etc.; esa5 operaciollC:S tenían coroo obfetivo, JXlI un ladfl, facilitar 
!u neg()cifl principal (Iue era el comercio al pfIf mayor, y, p<lf fltm, eran un medifl 
de divenificar sus caudales, disminuyendfl las plflbabilidades de pérdidas, en un 
medio altamente riesgoso. La manera de administrar la casa comercial descan­
saba en la utilizaci6n de hombl"e1l de c<lnfianw, sin mayor uso de métodG.~ 
impersonales de gesti6n, con la visible excepci6n de la contabilidad por parti(la 
{Joble. Sobre esta figura, Vid. Nonnan S. Gras, Bu.sil\e!$ and Capitali3m, F. S. 
Crofts alld Co. New York, 1939, pp. 69 a 119 Y Robert S. Lópe'l, The Cornmercial 
Hevollltion of tlle Middle Ag~, 950-1350. Cambridge University Press, U116. 

80 Frederic Lane, Andrea Barbarigo, Mf!rChonl of Venlce'. Jobns HflPldn, 
Unh'C!1iity Press, Baltimore, 1944. 

61 Eufemifl Lol't'nzo Sanz, E8p1endor 11 quiebra de la .tOciedad mercantil mm 
1JfKlerO$ll del COIneTClo IJI{!iano del siglo XVI, en Revista de Indias. Números 
147·148 (1977), p. 23. 

11:: Stuart Brucher, Robert OliOflr /lOO MerctmUle Bookkuplllg In lhe earll/ 
rnlneteefllli cenlury. Amo Press. New York, 1976. 

379 



de az.úcar del país vecino "'. ¿A qué puede atribuirse un cambio tan 
radical? ¿Por qué se aparta del comercio, el campo que le había per­
mitido, en menos de 10 años, conseguir una fortuna respetable? De· 
jemos de lado, para comenzar, que aquél, por edad -puesto que era 
un hombre de casi 60 aflOS- se hubiera transformado en un empresa. 
rio más conservador. Así lo estimaríamo:s si hubiera invertido todo SlI 

capital (o gran parte del mismo), ganado como mercader, en bienes 
raíces o en acciones de alguna sociedad anónima o banco. Pero resulta 
que buena parte de lo que tenía 10 colocó en el Perú, en una empresa 
que exigía, por su cuantiosa i'l1vcrsi6n y sus muchos Tiesgos, el mismo 
espíritu y la misma fibra que había demostrado durante su etapa de 
comerciante de Valparaíso. 

De ahi que nos inclinemos a pensar que a Ramos le sucedió lo 
mismo que al resto de los mercaderes de la época; se vio imposibili­
tado de seguir operando como tal a raíz de las profundas transfor­
maciones que sufrió, hacia mediados del siglo pasado, el comercio 
internacional. Verunos por qué. 

Durante medio milenio -do<;de 1350 hasta 1850, aproximada· 
mente- el mundo económico se caracterizó, en lo referente a dicha 
actividad, por la estrechez e incomunicación de los me;rcados., la 
fuerte oscilación de [os precios, la pobre información, lo precario de 
los transportes y, por último, la íalta de homogeneidad de los artícu­
los que se lransaba'Jl ~'. No es que afinncmo.~, ahsolutrunente, que 
:lada cambió en este periodo, porque ello sería, por decir lo menos, 
una exageración. ¿Quién puede l'iostener, por ejemplo, que la nave­
gaci6n era igual en el siglo XV y el XVIII? Pero este avance -y todos 
los logrados en otras áreas- no fueron suficientes, a nuestro entender, 
para modificar el marco descrito, el cual vino a modemiz3JSe tan sólo 
cuando la revolución de Ia.~ comll nicaciones -un fenómeno ligado al 
f-iglo XIX_ se introdujo en la vida de Occidente. 

El comercio internacional, en tanto predominaron dichas condi. 
cio:Jes, qued6 en manos del mercader sedentario, acaso el em­
presario más dinámico de la época y el único con posibilidades para 
desenvolverse en negocios de importación y exportación. En prirnn 
lugar, porque poseía los capitales suficientes para operar en especu­
laciones de- esta índole; porque manejaba (y no compartía) ulla in-

63 En 1866 José Tomás Ramos (que operaba ('n el Peru bJjo la rawn 
!ocial Solf y Cía.) era el prindpaJ e:<portador de azúcar de dicho país, en El 
Comercio, Lima, 12-lX41866. 

~ NomulII S. Gnu, Op. cit. , p. 69 a 119, 1. 69 a 119. 
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formación que le permitía saber qué comprar, dónde hacerlo y dónde 
remitirlo; porque era dueño de barcos que lo capacitaban para llevar 
o traer, en el momento oportuno, los efectos que requería un merca­
do; porque, en fin, había fonnado una red de agentes (que muchas 
veces estaba formada por parientes) quo le enviaban, desde diferen­
tes plazas, las mercaderías que solicitaba y que le colocaban las que 
él les mandaba a cOnsignación &:;. 

Hacia mediado.<¡ del siglo XIX, la figura que describimos comen­
zó a perder sig:1ificación. Aún más, diríamos que no tuvo cabida, 
pues ahora, gracias a la incorporación del ferrocarril, el vapor, el 
cable y el telégrafo, se podía comerciar directamente entre los jute­
rrsados, sin necesidad de recurrir a los servicios de aquél &ti. Un 
ejemplo sirve para aclarar lo expresado. JOSé Besa, que siempre babía 
dependido de Ramos (para proveerse de azÍlcar y yerba) , se encon­
tró, de la noche a la mañana, con que podía hacer por su cuemta o 
por medio de firmas distribuidoras encargos de cualquier producto a 
Europa o América, lugares desde donde recibía oportuna informa­
ción, que conocía a travé<; del periódico, sobre e:dstencias y precios. 
A la vez, era casi seguro que sus adquisiciones llegarían a Val paraíso 
f'n los barcos de alguna compañía dedicada exclusivamente al negocio 
de los fletes y que, si requeria de financiamiento para toda esta ope­
ración, tuviera acceso al crédito bancario, por el cual no se le cobra­
rla un interés superior al 12$ anual. Antes, en cambio, José Besa -y 
cualquier otro mayorL~ta como él- era una especie de prisionero del 
mercader sedentario, el único que, como se dijo, poseía las herramien­
tas para desenvolverse en especulaciones de importad6n y expor­
tación. 

La revolución de las comunicaciones, en suma, arrancó de las 
manos del mercader sedentario el control que ejercía sobre el co­
mercio exterior, con el agregado de que el surgimiento de finnas 
especiaüzadas en representaciones, seguros, bancos y transportes, con­
tribuyó -y no poco- a sacar de su área de influencia especulaciones 
que siempre le bablan pertenecido. Todo ello, en definitiva, redujo 
considerablemente las utilidades (antes siempre muy altas) del mer­
cader sedentario, empujándolo a cambiar de giro si aspiraba. n 

66 Nonnau S. eras, op. cit., p. 69 Y ss. 
&ti Sobre d particular, ver Vera BBII Rcber. Brlti.J1I Mercalltlle HauSf!' in 

l$ueuoI Alrn 1818-1680. Barvard Un¡versily Press, 1979, pp. 6, 80, 81, 110 
Y P. 
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sucumbir. Que el fenómeno es general lo demuestra el hecho de que 
mercaderes como Augustus Hemenway, dc Boston y con tantos vínculos 
con Valparaíso, derivara finalmente hacia la actívidad naviera, el C(). 

mercio de distribución y, como Ramos, a la industria azucarera (en 
Cuba) 61. Y que los ingleses Stephan WilJiamson y Alexander BaUour 
derivaran a negocios hipotecarios y establecimientos molineros $S, entre 
otras actividades. 

Para Chile es muy poco 10 que sabemos, porque se carece de 
estudios que permitan seguirle la pista a hombres como Ramos. As! 
y todo, nos atreveríamos a sostener que otrU'i mercaderes chilenO:! 
tomaron el mismo camino que aquél, si bien no estamos en condicio-
11es de asegurar si 10 hicieron por las mismas razones de Ramos (falta 
de expectativas, en definitiva) o si fueron otro tipo de cuestiones las 
que los impulsaron a abandonar la actividad comercial. De lo que 
no tenemos dudas, en todo caso, es que dita última, por la margi. 
nación de los nacionales, quedó domi':1ada casi exclusivamente por 
firmas extranjeras, como bien puede apreciarse en el cuadro que in. 
$ertamos a continuación. 

Con todas las limitaciones que se derivan del hecho de proceder 
la ínformaci6n de fuentes distintas (Contaduría Mayor y Matrícula 
de Patentes, de preferencia), el cuadro NI> 4 ilustra, con suficiente 
claridad, acerca de la presencia chilena en el círculo del alto comer· 
cio de Valparaíso hasta mediados del siglo pasado, esto es, en tanto 
se mantiene un mcdio econ6mico propio del capitalismo mercantil. 
¿Qué pasó después? ¿Por qué se retiraron? ¿Hacia d6nde dirigieron 
sus inversiones? ¿Cuál fue la funci6n que cumplieron las casas extran­
jeras? ¿Por qué éstas pudieron mantenerse? Son muchas las preguntas 
que podríamos formulamo.s sobre el punto en cuestiém, todas las cua· 
les, por desgracia, mientras no se hagan investigaciones sobre otros 
mercaderes criollos, reSultan demasiado aventurado de responder. 

En lo que concierne a Ramos, como dijimos, su fortuna la invirtió, 
en gran medida, en dos plantaciones azucareras en el Perú, introdu­
ciéndose, además, en negocios de bienes raíces, acciones, préstamO'! 
e importaciones. Sobre todos ellos damos noticias en )a última parte 
de este articulo. 

~rlc Á. Eustis. Augustu.s HemenWDI/. Hui/der of Ihe Vni/M SIma 
trt;OO witll lile west coost of Sooth Amerlca. Peabody ~-hlSeUm. Sa1em, 1955. 
Especialmente capítulos VI y VII. 

68 Wallis Hunt. Hel", of gTf!m adoen/llre. rhe hlstt>r(l 01 Hlllloor, Willilllll' 

,on Ilnd compallll limited. JlrrokI and sonso Norwich, 1955. 
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CUADRO NQ 4 

lJISTRIBUCION POR NACIONALJOADES DEL ALTO CO~IERCIO DE VALPARAlSO y SANT.lAGO ENTRE 
1808 Y 1874" 

Xociaoolidod "'M Pareen/. Año.r Poreenl. Año, Pareenl. " .. Paree"". ";lo Porcent. 
1808-1818 1818-1828 1828-38 1". 187. 

(sóloValpa-
ralso) 

Chilenos 7 17,5 11 '7~ 7 J7,5 36 37 Chilenos ... 
Españoles 28 70 3 7~ I ',5 3 3,1 
Británicos O O I6 40 12 30 ... ...~ 
Argeotinos O O 7 17~ 2 5 O O 
Franceses O O O O 12,5 10 10,2 Extranjeros 87 

""""'~ O O O O O 11 11,2 
Norteamericanos O O 2 5 7,5 7 7,14 
Extranjeros (00 

identificados) 5 O 3 7,5 7 7,'14 
Desconocidos 7:; ',5 8 2Q O O Desconocidos 3,8 

69 Las cantioodet)' porcentajes de los pedodos 1808-1818., 1818-1828 Y 1828-1838 e5tán tomados de Jobn Rector, Op. cit., 

~~j~ ~a~~/ cI~tear:sru:rrres~~i:a~ ~/~~~~e C~~~,~~nl~~::br~~emJ~i:~i:op~, ~~~~te~O;8~p~: 
los de 1874, que DO contemplan Santiago, hemos trabajado con la noolina de las casas consifnatarias e importalmu de l' 
~e;,f ~!~1:. ~87~encionan en la Gulo Almonoque de Valporabo pora llP4. Imprenta de Mercurio de Tomero y Lete-

A la misma apreciación nuestra ---desaparecimiento del nacional del mundo del comercio exleriol'- llegó Femando Silva 
Vargas, NOfD.J sObre lo eoolución empfflOritJl chi/.cna en el riglo XIX, en Empresa Privada, Escuela de Negocios. Fundación 
Adolfo Ibáñez, Universidad Técnica Federico Santa 1o.larÚl. Eililorial Universitaria, slf, pp. 81·85. 



V. LA FORTUNA A Fr..."ES DE SIGLO 

POCOS dias de.~pués de su muerte, acaecida el 21 de jU'llio de 
1891, en su casa habitación de Valparaiso, ubicada en la Plaza de la 
Aduana N' 5, sus herederos levantaron un minucioso balance de lo,; 
bienes pertenecientes a la sucesión José Tomás Ramos Font-Juana 
Rosa Ramos Larrea, esposa de aquél, que había fallecido ellO de 
febrero del año anterior. Esta fundamental fuente, que nos proporci(). 
naron los descendientes de Ilamos )' que también se encuentra protoco­
lizada en el Archivo Notarial de Valparaíso 0'0, DOS abrió el camino pan 
conocer la envergadura de dichos negocios y, COD algún detalle, as. 
pectos tales como la composición de sus bienes, sus deudas )' su pa. 
trimonio. 

CUADRO 1>1" 5 

BALANCE GENERAL DE LA SUCESION JOSE TO~IAS RAMOS. 
JUANA ROSA RAMOS LARREA, AL 30 DE JUNIO DE 1891 n 

l. Activos 

l.l. Caja 
1.2. Mercaderías 
1.3. Ramos y Cia. 
1.4. Deudores 
1.5. Acciones 
1.6. Inmuebles plantaciones 

2. Pll~'ivo y Capital 

2. L Fondos ajenos (compuestos 
por letras por llagar: $ 
21.396,37 más acreedores: 
, 135.325,72) 

0'0 AN. NV., vol. 309, f. 406 Y u. 
n Ver Anexo. 

384 

Vow,. 

2.555,51 
206.347,03 
147.256,67 
892.633,01 
57.140 

0,08 
5,09 
3,64 

22,08 
1,41 

2.740.578,99 67,73 

4.046.511,20 100$ 

156.722,09 3,87 



2.2. Fondos propios (integrado 
por el capital: $ 3.789.612,50 
más las utilidades corres· 
pondientes al primer semes­
t<e de 1891, $ 100.176,60) 

Total pasivos )' patrimonio 

3.889.789,10 

4.046.511,20 

96,13 

l()()O 

Lo primero que deseamos destacar, con respecto al cuadro N'" 5, 
es que de los $ 4.046,511,201'2 a que alcanzaban sus activos, los inmue­
bles y sus plantaciones azucareras, montaban S 2..740.578,99, o sea, el 
ff7,73'l del total. Un porcentaje muy alto y que contrasta visiblemente 
cOn su etapa de mercader sedentario, cuando sus activos estaban for· 
mados preferentemente por expediciones al exterior y deudores y, en 
muy escasa proporci6n, por hiene<; i'llmuebles. El cuadro que insertamos 
en seguida ofrece una infonnaci6n más precisa sobre la significaci6n 
de éstos últimos en 1891. 

CUADRO N" 6 

BIENES RA1CES DE JOSE TOMAS RAMOS EN 1891 73 

Xombre y uhiooci6n 

1. Molino de Collén 
2. Edificios Y sitios en Constituci6n 
3. Casa y sitio de la calle de la Merced (Valparaíso) 
4. Hacienda San José de Piguché:l. (Aconcagua) 
5. Casa de la calle Chacabuco (en Valparaíso) 
6. Casa de la calle Victoria (en Valparaiso) 
7. Casa de la calle Cochrane (en Valparaíso) 
a. Casa en Santiago (Catedral esquina de Puente ) 
9. Casa de las calles Cochrane y Blanco (en Val­

paraíso) 
10. Casa y sitio en Viña del Mar 
11. Haciendas azucareras de Pátapo y Tulipe, en 

Perú 

12lbioem. 
73 AN. NV., vol. 309, f. 466 )' s,. 
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Avalúo 

32.340,57 
4.432,68 
6.000 

537.799,34 
16.000 
70.000 

100.000 
100.000 

25.000 
80.000 

1.769.006,40 



El cuadro anterior indica que sus plantaciones azucareras repre· 
seRta n -nada menos- el 64,55% de sus activos fijos y el 43,721 
de su activo total. En otras palabras, ello sibrnifica que, en 1891, SU\ 

inversiones en la industria azucarera peruana son. lejos, su negocio de 
más envergadura. No entramos con mé.s detalles a este punto -romo 
sería referirse al funcionamiento de sus plantaciones (producción, ma. 
quinarias, trabajadores, administradores, comercialización, etc.)_ por· 
que aspiramos, en un futuro próximo, elaborar un artículo sobre la 
participación que le cupo a la familia Ramos (José Tomás y Antoruo 
Joaquín, su benn3no con haciendas en el valle de Cañete) en la 
modernización que se introdujo, antes de la Gucrra del Padfico, en 
la industria azucarera peruana. 

Con respecto a sus activos corrientes -entendiendo por tales las 
cantidades que posee en caja, mercaderías, deudas a favor, acciones y 
la sociedad Ramos y Cía.-. ellos alcanzaban a la suma de $ 1.305.932,20, 
<'''l>to es, el 32,27$ del total de sus activos. En cuanto a las mercaderias, 
las partidas más significativas corresponden a yerba mate ($ 144,187,13) 
Y café de Guayaquil ($ 62.174,13) y. en c:tntidades mínimas, barina, 
sal, té y cordeles de cái'iamo. Deben considerarse, asimismo, en este 
renglón. algunos efectos a consignación, todo 10 cual alcanza a 
$ 206.347,03, cantidad que, a su vez, representa el s.m de su activo 
total y el 15,BO'l de su activo corriente. 

La actividad comercial reseñada es diametralmente distinta a la 
de su etapa de mercader sedentario. Ahora, en efecto, se trata preferen­
temente de operaciones de importación, que seguramente bacía en foro 
ma directa, en tanto antes Jo propio eran las especulaciones al exterior 
(Perú, Brasil y los mercados eventuales), las que, como se dijo, con­
tribuyeron decisivamente a incrementar su capital inicial. 

La cuenta deudores, que llega a $ 892.633,01, representa el 22,00l 
del total de sus activos y el 68,35% de su activo COrriente. De dicho 
monto. $ 446,661.89 corresponden a dos habilitaciones, comenzadas en 
la década de 1860, a los mineros de UlapeJ Bru:¡o y Vicente Larraío; 
el resto, está compuesto por cuentas de pequeños y medianos deudorn 
a quienes Ramos seguramente vendía a crédito los diferentes artlculo.s 
que importaba. 

¿Cuán importa':¡tes son las deudas de Ramos para con terceros? 
Observando el cuadro, es fácil apreciar la escasa significación de las 
mismas, a diferencia de lo que ocurría en la década de 1840. Por entoa­
ces, en efecto, aquél debía $ 25Ht29,31, esto es, un 41,94$ de su activo 
total. En 1891, en cambio, debla S 156.722,09, suma que tan sólo repre-
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senta un 3,871 de sus activos. En otras palabras, Ramos, que ahora 
tenía un capital once veces superior al de su ép<X:a de comerciante de 
Valparaíso, debía alrededor de $ 100.000 menos que 40 años atrás. Ello 
estarla revelando la profunda diferencia que existía entre la manera 
de operar de un mercader sedentario y la de un empresario de fines 
del siglo XIX, dedicado ni negocio azucarero y a algunas otras Especu­
laciones (bienes raíces, por ejemplo) menores. 

Dentro de sus activos, por último, debemos consignar la cuenta 
Ramos y Cía., que corresponde a los activos corrientes de sus negocios 
molíncros en Concepción (Collén) . A estas alturas, dicha inversi6n 
tenia poca importancia -apenas alcanzaba a un 3.64$ de su activo 
total y a un 11,27$ de su activo corriente-, si bien constitula, como 
se verá en seguida, una de sus más altas fuentes de utilidades 

Con relacián a su fortuna, es decir, su patrimonio neto, ella alcanza, 
en 1891, a $ 3.889.789,1070', de los cuales $ 3.789.612,50 son su capital 
y S lOO.li6,60 sus utilidades correspondientes al primer semestre de 
1891. Estas últimas se derivan, por indicar las más importantes, de sus 
haciendas azucareras peruanas, las que aportan prácticamente la mitad 
{$ 49.996,12); de sus negocios de trigo y harinas de Collén ($ 24.758,84); 
de lo que en el balance recibe el nombre de "cOmisión y cambio" 
($ 10.577,54); y, por último, de intereses, por los que recibió $ 8.864,59. 
No sabemos exactamente por qué no se contemplaron, entre las utili­
dades de dicho período, Jos beneficios provenientes de los :menda­
mientos de sus bienes raíces, los que sí aparecen entre las utilidade.~ 
del segundo semestre de 1891, alcanzando un monto de $ 12.284,64 7G . 

Sin conocer en detalle lo sucedido a partir de 1850, muestro análisis 
sobre sus utilidades debe limitarse, por desgracia, a dichos seis meses 
(primer semestre de 1891). Durante este tiempo, su rentabilidad fue 
de 2,64J. A su vez, el porcentaje medio del crecimiento anual de su 
fortuna fue de un 5,93$, entre fines de 1849 y mediados de 1891. Este 
porcentaje es absolutamente disti'nto al de la década de 1840, cuando 
el promedio anual, como se recordará, fue de 34,98$. Dicho de otra 
forma, ello significa que durante su etapa de mercader sedentario era 
capaz de aumentar, en menos de 8 años, 10 veces su capital. Ahora, en 
cambio, COnSeguía lo mismo pero en 40. 

Quisiéramos apuntar, para tenninar, que la tasa de crecimiento 
anual indicada (que se trata de una gruesa aproximación), en compa-

1. Ver Anuo. 
~ Tb¡dem. 
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ración con la de otros hombres ricos de la época, es más bien baj~ 
A.~í. la fortuna de Agustín Edwards OssandÓn. que en 1851 era de 
S 1.000.000 7G. treinta ailoS más tarde alcanzaba a S 33.000.000 n, 
lo que supuso una tasa de crecimiento anual promedio del 12,361, o 
lIea, más del doble de lo que cOnsiguió Rama:; por la misma época. 
Así )' todo, este último, ro;"! sus S 4.000.000, obtenidos, primero como 
mercader sedentario, y luego en las operaciones y negocios de su se. 
gunda época, estaba considerado como uno de los diez hombres mAs 
ricos del pal~ a comienzos de la década de 1880 11. 

CoNCl..USlÓN 

En Valparaíso, por lo menOS hasta mediados del siglo pasado, el 
comercio (de importación y exportación) quedó en manos de hombres 
de negoci<Y.> cuyo estilo se asemeja, en Jo fundamental, al de cualquier 
mercader sedentario de épocas anteriores. 

El mercader sedentario podía funcio;"!ar -y con éxito- sin necesi· 
dad de grandes capitales ni sólida organización. Le bastaba una casa 
comercial (que podía ser también su morada), algunos colaboradores 
eficientes, 2 6 3 buques y la misma cantidad de agentes en el extran· 
jero. Fue como operó Ramos en sus comienzos (década de 1840), sin 

7& Asi lo declara en su te.5tamento, protocolizado en AN. NV., \"01 215 
f. 26 y U. 

1~ Apuntamos esta cantidad, teniendo en cuenta que rus herederos, ti! 

1882, poseian S 33.000.000, los que se descomponlan as{: Juana Ross de Ed· 
wards, Sil mujer: $ 16.000.000; Agustln. su hito: $ 9.000.000; y Arturo, 111 
.$I.'gundo hito: $ 8.000.000, en El Mercurio, 26 de abril de 1882. 

18 En 1882, sólo superaban a RamQS" en patrimonio las siguientes pen:onas: 

Juana R05$ de Edwards 
Carlos Lambert 
ts¡dora Coyenechea de Cousiño 
Jua~ BrOWn y familia 
Señores ~1atle 

Agustín Edwards Ross 
Arturo Edwards Ross, y 
Emetcrio Coyenechea 

, 16.000.000 
15.000.000 
14.000.000 
10.000.000 
9.000.000 
9.000.000 
8.000.000 
6.000.000 

El patrimonio de los anteriores ap:lrei:i6 publicado en El Mercurio, 26 & 
abril de 1882, bajo el titulo de MillQOOrlQS dd Chile Victo. 
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que por ello viera limitada sus posibilidades para competir oon mer. 
caderes de más envergadura (que los habia) ni para obtener gruesas 
ganancias, si tenía suerte y lograba aminorar los altísimos riesgos que 
eran propios de la actividad mercantil. 

La transformación que impuso al comercio la revolución de las 
comunicaciones, redujo considerablemente -hasta hacer desapar~er­
a la figura del mercader sedentario. La función que había desempeñado 
hasta entonces prácticamente desapareció, puesto que los intercam· 
bios, desde mediados del siglo pasado, se hicieron sobre pautas muy 
diferentes: en forma directa entre el productor y quien requería de sus 
artículos; y sobre la base de firmas especializadas en importación, en 
crédito o en transportes. El repliegue de esta figura, que es un fenÓ· 
meno que se palpa en todo Occidente, va unido oon la necesidad que 
tuvieron lo~ antiguos mercaderes de em:O';ltrar nuevas áreas para sm 
inversiones. 

En el caso que nos ocupa, esta evolución es clarísima, puesto que 
José Tomás Ramos pasó, en breve tiempo, de mercader sedentario a 
empresario azucarero, invirtiendo además, aunque en bastante menor 
proporción, en bienes ralees, operaciones de importación, algunas ha­
bilitaciones y en su molino de CoI1én. Estas actividades, en todo caso, 
jamás le proporcionaron las utilidades que anteriormente habla conse­
guido en sus negocios de importación y ex.portación, si bien le 
permitieron conservar su condición de uno de los hombres más ricos 
del país. 

ANEXO 

Acerca del Bal lt1lcc de la Testamentaria Ramos en 1881. 

El balance de Ramos que se presenta en el cuadro N9 5 no es 
igual al que lOs hCl'edcros protocolizaron ante el notarao Escala, 
(AN. NV., v. 309 f. 466 Y ss.), pues se hicieron algunos cambios para 
que el mencionado estado de cuentas represente de manera más fiel 
la real situación patrimonial de su dueño. La fundamentación de loo 
ajustes en la presentación de las cuentas está en el proceso de la 
partición y liquidación de los bienes de Ramos, practicada por el 
Juez Partidor Pedro CubillOs (Testament~ÚJ3 de don José TomÁf Ra· 
mOs Ij doria /tJl/.tW Rosa Rnmos de Ramos". Sociedad Imprenta y Li· 
tograBa Universo. Valparaíso, 1910) . 
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En primer lugar se eliminaron $ 828.192,39 en "cuentas malas­
-presentadas entre los activos-, que los herederos de Ramos dieron 
de baja, por no repre.<ientar valor algu':lO. Esa suma, a su vez, se re· 
bajó del capital o patrimonio. Asimismo, la cuenta "acreedores y deu­
dores", que en el balance original aparece en fonna consolidada, el 
cuadro N'" 5 la muestra en fonna separada: las deudas a favor de Ra. 
mos entre los activos, y los acreedores entre los pasivos o deudas a 
terceros. Entre estas últimas, se transfirieron al patrimonio una cuenta. 
"Reserva" por $ 1011096,10 Y una de "Carantía" por S 229.000, por no 

representar deudas a terceros. Del mismo modo, las acciones que 
apareclan como un activo en "'acreedores y deudores", el cuadro N9 5 
las muestra en una partida separada, rebajándose ese monto de la 
C'UC';lta antes nombrada. 

lAs "inmuebles y establecimientos" figuran valOrados al mismo 
monto que en el balance protocolizado ante el notario Escala, aunque 
como los herederos comprobaron posteriormente, casi todos ellos va· 
Han más que su valor libros (sólo entre los bienes raíces en Chile, 
hubo un aumento de S 505.087,32 más que su valor libros ) ('Bkn€$ 
raíces en Chile ad;udicados ¡xw el !atlllo de 23 de febrero de 1893", 
en folleto recién citado). lIay que hacer notar, además, que impor­
tantes partidas de las cuentas por cobrar resultaron ser incobrables 
en la práctica, en particular aquellas deudas a favor de Ramos pro­
venientes de las habilitaciones a los mineros Druno y Vicente Larra!n 
(folleto citado pp. 14 Y 15). Estas cuentas, sin embargo, fueron man­
tenidas en el cuadro N9 5, porque, a diferencia de las "cuentas malas-, 
los herederos esperaban recuperarlas. También parece necesario ex· 
plicar que los Fondos Propios o Patrimonio, se obtuvieron sUI!lando 
todas las cuenta.~ del pasivo y capital, que no representaban deudas 
con terceros, con excepción de "Pérdidas y Canancias", que se incluye 
en forma separada para mostrar las utilidades del primer semestre 
de 189l. 

Un asunto adicional está relacionado con el valor del peso chi· 
leno. Hasta la ley de inoonvertibil.idad de 1878, se pueden comparar 
pesos de un año con pesos de otro, sin mayor riesgo de error en el 
valor de esa moneda. Por ejemplo, entre 1840 y 1870, el valor del 
peso fluctúa entre 43.75 y 46.95 peniques. En 1890, en cambio, el peso 
corriente -papel moneda inoonvertible-, valía 24.08 peniques. Por otra 
parte, un índice de precios de algunos artículos de consumo, muestra 
que aquéllos aumentaron un 5T.t entre 1880 y 1890 (Albert O. Hirsch· 
man, JOllrneys lowaro Progress, W. W. Nortoo and Ce., 1973, p. 160). 
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Ello sugiere que, en la década de 1880, existió un proceso inflacio­
nario, el que si bien fue de carácter moderado, aument6 el valor no­
minal de los bienes raíces y las mercancias, acrecentando, por lo tanto, 
el patrimonio de su dueilo, aunque en moneda de menor poder ad­
quisitivo. Por lo que toca a este artículo, el problema es saber hasta 
qué pU':lto el balance de 1891 está expresado en moneda devaluada 
y, por lo tanto, el patrimonio de Ramos era menor que el alH presen­
tado, si hubiera sido expue.<;to en pesos vicjos. Después de estudia~' 
el asunto, nos hemos convencido de que no valía la pena entrar a 
realizar más ajustes en el balance. Ein primer lugar, porque el estado 
actual del conocimiento de ese proceso inflacionario no permite hacer 
ajustes con mucha certeza, corriéndose el riesgo de no aclarar mayor­
mente las cosas si aplicáramos métodos de corrección monetaria (uti­
lizando índices de precios) para expresar el balance de 1891 en 
moneda de antes de la ley de ¡nconvertibilidad. Para los fines de este 
trabajo, lo más importante es la cOmposición de la fortuna y no las 
unidades monetarias en que está expresada, señalando, sí, que ello 
puede afectar la tasa de crecimiento calculada, la que resultaría me­
nor en ténninos reales. En todo caso, creemos que la diferencia no es 
significativa, por cuanto la gran mayorla de los bienes ralees de 
llamas -que eran la~ dos terceras partes de SlL~ activos- habían 
~ido adquiridos antes del proct'SO de devaluación monetaria y estaban, 
en los libros, valorizados en pesos viejos. 

Para informaci6n adicional al lector, el balance protocolizado ante 
el notario Escala es el siguiente: 

Balance General de José Tomás Ramos, 30 de junio de 1891. 

Caja 
Mercaderías 
Acreedores y Deudores 
Ramos y Compañía 
Inmuebles y Establecimientos 
Cuentas malas 
Capital en Cuentas Malas 
lntereses eventuales 
Capital eventual y dudoso 
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Activos Pasivos y 
Capital 

2.555.51 
206.347.03 
485.351.19 
147.256.67 

2.740.578.99 
828.192.39 

828.192.39 
124.893.82 

1.766.910.12 



Letras a Pagar 
Capital 
Ganancias y Pérdidas 

4.410.281.78 

(Fuente: AN. NV., v. 309, f. 466 Y ss.). 
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21.396.37 
1.568.712.48 

100.176.60 

4.410.28l.i8 



CARTAS DE MONSEl'IOH ¡OSE IlIPOLlTO SALAS A MONSE~OR 
¡OAQUIN LAHRAIN GANDARILLAS (1864-1881 ) • 

INTRODUCCIO:-i y NOTAS DE J. JOAQUIN MATTE VARAS 

En el N" 2 ( 1962.-1963 p. 199) de esta revi.~ta se publicaron diver­
sas cartas de esta correspondencia, presentadas por don Javier Gon­
zález Echenique. El dice en esa ocasión, que esas cartas están tomadas 
de los libros 1, 3, 4, 5 de la Correspondencia Epistolar del Obispado 
de Concepción: y supone que al faltar el libro NI' 2 Y otra~ cartas, 
ésta debería ser más abundante. Efectivamente a.~í era. 

Hoy publicamos estas cartas inéditas entre ambos obispos. Estas, 
después de la muerte de D. Joaquín Larraín Gandarillas, pasaron a la 
familia Campino, más concretamente al Pbro. Lui5 Campino Larraín, 
sobrino de D. Joaquín. Uno de estos familiares, recientemente falle­
cido, legó e.~tas cartas al Mll5eo del Carmen de Maipú. Es un deber 
agradecer a don Ram6n Eyzaguirre, director de dicho Museo, el ha­
berlas facilitado y dado toda clase de oportunidades para estudiarlas y 
publicarlas. 

Don José Hipólito Sala~ Toro fue hijo de don Juan José y Manuela. 
Nació en Olivar, "dos años antes de la acción de guerra de Rancagua 
con los enemigos de América el alio 1814". 

Sus padres tenían cuatro fincas ubicadas en el Olivar y una ca.a 
quinta en los suburbios de la ciudad de Rancagua. 

Le unió una gran amistad y veneración con MonseilOr Valdivieso, 
de quien fue secretario general en el Arzobispado de Santiago, y tuvo 
íntima ami~tad con don Joaquín Larraín Gandarillas, a pesar de la di­
ferencia de edad. 

Participó en el Concilio Vaticano 1, dirigiéndose a Roma con la 
comitiva que presidía Mons. Valdivieso; parte desde Valparaíso, en el 
Araucanía, el 13 de septiembre de 1869. 

~ espacios en blanco en las cartas, lo cual se debe a que se encuentran 
deterioradas o que son ilegibles por el tnulux del papel y la tinta. Hay oorutruc­
dones gramaticales que hoy no se usan. La transcripcIÓn fue hecha por !lugo 
Rodolfo Ramlre2: y Roberto Mercado. 
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Sobre el Concilio Vaticano 1 da importantes opiniones del gali­
ca.nismo, los obispos franceses, corrientes que en él existieron y sobre 
las relaciones de los obispos chilenos con el Papa Pío IX, 

Tuvo una destacada actuación en el Concilio, que para mayor in­
formación ver el estudio de AHredo Echegaray Cruz, en la Revista 
Historia N" 2 de este Instituto, El p, Echegaray habla de su "notable 
participación en el Concilio" y más adelante agrega: "Si queremos, a 
modo de conclusión, situar la figura de Mons, Salas entre ,los padres 
conciliares, deberíamos decir que se destac6 más que como profundo 
y sabio teólogo, oomo gran orador y terrible polemista, Fue el más 
notable de todos los obispos que vinieron de América y entre los pre­
lados europeos tuvo un lucido papel, Hay que agregar que llamó tam­
hién la atención su dominio de un elegante latín", 

En una de esas cartas romanas deshace el decir que el Papa 
pensaba hacer cardenal al Sr, Valdivieso, aunque expresa las especiala 
deferencias que tuvo el Papa oon él. 

Hermosas y tiernas son las cartas que se refieren a la muerte de 
su madre, acaecida el 14 de diciembre de 1870, cuando se encontraba 
en Roma, Ellas nos muestran su gran corazón, 

Su amor a Chile fue algo manifestado en toda su vida, Se .riente 
orgulloso de ser chileno, Al preguntarle algunos obispos en el Concilio, 
después de una de sus intervenciones, ¿dónde habla estudiado, en qué 
universidad?, él respondió: "'en mi querida Patria", 

En carta de fecha 4 de julio 1870, desde Roma, le cuenta a don 
Joaquín Larraín que tiene licencia del Papa para volver a Chile,)' 
dice: "'Si tengo algún pesar es por no haber hecho más, al menos hice 
lo que pude para blandir mi lanza araucana, defender la verdad, y 
dejar bien puesta la bandera de mi patria y de la América del Sur: 
sea Jesús glorificado", 

En otras cartas expresa su opinión sobre el periódico conservador 
El Independiente, con el cual está a veces en desacuerdo por no tomar 
éste una posición más decididamente católica y aceptar doctrinas 
"liberales", No está de acuerdo oon la creación del Estandarte Cat6üco, 
diario fundado por el Arzobispo Valdivieso. para defender la Iglesia, 
ya que el Inde¡Jendiente no lo hacía como él lo de<;caba, 

Mons, Salas fue uu gran obi'ipo, un gran chileno y un hombre de 
gran corazón, Sus últimas palabras nos muestran lo más profundo de 
su corazón: "Ofrezoo mi vida por la Iglesia y por la Patria", Era el2íl 
de julio 18&3, 
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Mons. Joaquín Larraín GandariIJas, nacido en Santiago el 13 de 
octubre de 1822, fue hijo de don Juan Francisco y doña Mercedes. 

Hombre de capacidad intelectual y de dotes de organización, fue 
rector del Seminario. Construyó su nuevo edificio, con gran generosi­
dad de su propia fortuna y con ayuda del gobierno de don Manuel 
Montt. 

Decano de la Facultad de Teología de la Universidad de Chile 
en 1870, diputado por Rere en 1864; sobre esta diputación se refiere 
el Sr. Salas en una de sus cartas. Can6nigo, en 1878 obispo de Marty­
r6polis, de Vicario Capitular de Santiago desde 1878 al 30 de enero 
1887, primer rector de la Universidad Cat6lica de Chile y en 1893 -3 

petici6n del gobierno- fue nombrado Arzobi.spo de Anazarba·. Fa­
llece en San Bernardo el 26 de septiembre 1897. 

En carta del 19 de agosto 1872, hace reFerencia a la frialdad del 
Arzobispo Valdivieso y de don Joaquín Larraíll, con ocasión de una 
felicitación a los jóvene'i escritores de la Revista Católica. Dice; "Nin­
guna manifestaci6n externa de cariño, simpatía o estimaci6n por las 
criaturas. Frialdad y doctrina quieren por fe y no más ... Yo admiro 
el sistema, pero confieso mi flaqueza, no lo puedo seguir por entero". 
Bendita flaqueza del Sr. Salas, que lo hacían tan humano, en oontra­
posición de estos dos grandes hombres de la Iglesia Chilena, que des­
piertan admiraci6n por su labor, más que aprecio a sus personas. 

Estas cartas aportan una contribución a la historia de la Iglesia 
Chilena, ya que nos facilitan conocer a 10<; hombres que la hicieron. 

Sr. don Joaquín Larraln Candarillas 

Concepción, febrero 13 de 1864 

Querido amigo; 

Por tu muy grata, fecha 3 del corriente, conozco que aílll 110 has reci­
bido mi última. en la que te acompañé copia de la contestación de nuestro 
Señor Padre. No seré yo el que cause pena al Vicario de Nuestro Señor 

• Carta D.V. Blanco, del 27 septiembre 1893. Museo .~1aipú. 
Carta del Presidente Jorge Monlt a\ Papa León XlII, de fecha 12 agosto )' 

contestación de León XII1, del 19 de noviembre 1892. MlüCO Maipú. 
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Jesucristo; y puesto que él quiere que yo continúe rigiendo esta Diócesis, 
yo también 10 quiero, y con el sentimiento fundadisimo de mi absoluta 
indignidad para el cargo, fío sólo en los auxilios de la gracia; que tús has 
de ser uno de 105 más interesados en corregirme. El Padre Paves me dice 
en carta que me escribe de Roma que el mismo Santo Padre le dijo la 
rupuesta que me habia dado. ¡Cúmplase pues la voluntad del delol 

De todo esto lo que queda es la pena de que mi viejo y respetable 
amigo el Señor Arzobispo 1: pueda interpretar mi reserva por que sé )'O 
que falta de amistad. Tú lo sabes, CSa reserva no tuvo otra causa que el 
deseo de no hacerlo sufrir; pues querria mejor sufrir yo 10 que él sufre, 
con tal de que se conserve para el bien de la Iglesia. Si el cariño y el 
corazón me han engllñado, paciencia y perdón. Así sólo digo en carta de 
fecha de ayer. 

Me intereso por que, si recibe 1115 cualidades del Reglamento, admitas 
de alumno pensionista del Seminario a un joven José Antonio Reyes de 
lianeagua. 

El agente del Tomé Z es el mismo don Columb.1no Recabarren, que 
creo habri mandado los cuatro dividendos por igual número de acci0nt5 
turnadas en este punto. Tenemos una más en esta ciudad y trabajamos 
por aumentar el número. En Chillán había tres y el cura iba a bU$Clr 
otras a San Carlos. El corresponsal de Chillán es don Juan Ignacio Mon­
tenegro, y creo no pedirán más quc un peri6dico, y lo mismo suceder.\. 
con los del Tomé y de esta ciudad. En cuanto al de Cauquenes no lo co­
nazco; pero me han hablado muy bien de él; Y por don Patricio hay el 
mejor recurso para ponerse en relllciones con él por el intermedio de su 
Padre. el coronel Urrutill. En cuanto a Linares all í está entusiasta el her· 
mano de mi secretario don Dionisio Tapia, y de los otros departamentos 
snbaltemos, ya sc buscarán. 0011 ~ I iguel Prieto llevó carta de recomenda· 
ción para hablar con Manuel ' y pueden darle las instrucciones que quie­
ran. Es de confianza. 

No hay más tiempo. Los tuyos de por acá buenos y tu viejo deseando 
abrazarte. 

JOSÉ H¡!'ÓLIT'O 

Obispo de la Concepción. 

1 Asi 56 nOmbra en toda, las cartas al arzobispo Raf.el V. Valdiview, At· 
7.obispo de Santiago. En ela q,oca era el ímico Arzobispo que eJ.:istí.a en Chile. 

Z De la d udad de Tome, 'e refiere a los agentes del periódico El rrtd" 
pendiente, lanlo el Sr. R«abarren como los otros nombres. 

s Se refiere a Manuel José lrarrázabal Larraín, sobrino de "tons. Larraln. 
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Sr. don Joaquln Lamín Gandarillas 

Concepción, marzo 31 de 1864. 

Querido amigo: 

Pasó la campafla electoral en esta provincia y el prebendado don 
Joaquín Larraín Candarilla.s es diputado propietario por el Departamento 
de Rere por inmensa mayorla de sufragios. En ese campo de batalla que· 
daron dos rojos derrotados. 

Sin saber cómo ni por qué los artesanos de Concepción proclamaron 
en candidato don Antonio SOlO, y las cosas fueron caracterizándose de tal 
manera, que la cuestión se redujo entre los partidos de don Ricardo Cla­
ro~ y Soto al triunfo de principios rojos o católicos. Los representantes de 
estos últimos han trabajado con denuedo y decisión, despreciando los apodos 
de clericales y pechOños. El triunfo habría sido seguro si no hubieran 
intervenido por los de bandera colorada la plata y el licor en abundancia 
y si otras cosas más que no es dado fi ar al papel, 110 hubieran estado 
tJmbién de por medio. Estas armas no las tenían los partidarios de Soto, 
ni teniéndolas podian usarlas. Como quiera los buenos católicos han alzado 
b bandera y sin miedo, y aunque los enemigos jurados del obispo y del 
clero, los masones, protestantes y rojos han descargado sus iras contra el 
que habla y derramado su oro sin medida, queda lanzada la base para las 
luchas posteriores. Así, pues, mi Joaquín 'las a ser el martillo de los Rojos 
en las Cámaras futuras y no seria de más que escribieras al cura de Rere, 
al de Yumbel y a don Joaquín Acuiia~, significando a ellos y a sus amigos 
5U reconocimiento por lo que han trabajado por tu candidatura. Algo eH 
también a los electores. y haz lo que puedas por el Departamento que vas 
a representar. Conviene ganarse las simpatías. 

Me acaban de entregar la adjunta correspondencia para el Indepen­
diente, agregándome que si la publican no le hagan muchas cortapisas. 

No hay más tiempo, tu amigo. 

JOSÉ HlPÓLITO 
Obispo de la Con~pciólI. 

~RiCllrdo Claro Cruz nació en Valpualso en 1821. AOO.l:ado en 1852. 
Radical, diputado por Concepción en los períodos 1864, 1867 Y 1870. Abogó por 
la implantación del Registro Civil. Fundador de El ..... migo d~l Pu~bU:J de Con­
~ón. Casó con Sofla de la Cruz. Fue contendor en la diputación por Rere 
con Monseñor J. Larraln G. (ver Virgilio Figueroa, Diccionorio, Stgo., Balcells. 

1928~ ~b~: pÓ: 1~~~Ií~)·Acuiia , sacerdote de la di6cesis de Concepción f'le 
ar<.'e(\iano de la Catedral de ConcepdÓn. Falleció en 1889. 
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Sr. don Joaquín Lamín Candarillas 

Concepción, octubre 21 de 1864 

Mi querido amigo: 

Comenzaré ésta por el firme propósito de nO' reincidir en el pecado 
de expresarte mi gratitud por los servicios que te debo. Dios Nuestro Seiior 
te los ha de premiar, por m:b regaños que mi 'reconocimiento te baya 
causado. 

Sobre protecci6n al "Independiente" - le prestaré lo que pueda. Basta 
que el Señor Arzobispo y tú así lo estimen conveniente. Pienso, y hace 
muchos años, como tú piensas ahora en orden al estado de los espíritus 
rt:Specto de las ideas religiosas. Cobardía en unos, malas ideas en otros, 
ignorancia en el mayor número y en pocos firmeza en la doctrina y valor 
y abnegación para sostenerla y propagarla. No hay en Chile partido ver_ 
daderamente Conscrvador ni con bandera de principios fijos, ni menos lo 
que en otras partes se llama partido católico. Pudiera ser que el "Indepen­
diente" bien dirigido llegara algún día a ser el genuino representante de 
su partido, tal como yo lo concibo, para la felicidad del país. 

y no vayas a creer por esto que yo pretenda que el diario sea pro­
nunciamiento clerical. No lejos de t'Sto, tal vez, más que ninguno he creído 
yo que no conviene darle este color. Los clericales son pocos, poquísimos 
en Chile; pero de ser clerical a ser indiferente con la religión hay una 
inmensa diferencia. Esto {¡Itimo, es lo que no he podido querer sea el 
"Independiente" costeado en alguna parte con dinero de clérigos. Muy 
bueno es que se camine en la conquista de voluntades y simpatías con la 
regla de San Francisco de Sales: Festina Semper 7. Pmdente cosa es no tirar 
la cuerda mucho para que no se rompa; utilísimo que no se den alimentos 
vigorosos a los que sólo pueden, como párvulos, recibir leche por sustento. 

CiP.l
a :;'r J::~nd'::8 fu: ~~ ~:~tl oo~r;u~: c:.~6It: ~~cÍatc=.r := no queria que flH'ra un dwrio derical, con visión que se .nticipaba • su tiempo, 

::óÍ~col'¡¡::r!rockDcia de la Iglesia y la política. El Sr. Hip6Uto Snlas lo Ibnu. 

Este periódico .parece el 1'" de marro 1864 y se lennin. el 1 de erJI'ro 
1891 oon el N'" 8241. Se publkaba en Santiago. Ver ClltolicinrnJ !J /.t!ic/.rmO en 

;~t~,ntd. ~~I J:i:~~cbd~5eMr:~ a:p::!o!:~,ess!~i:~o~~.I-i~;~8~fia Correa 
~e re~~e ~r~~n~:n~r:~r:: ~b~lf!i ~~ueloleq= :ra~::r~ti~::' XX, pp. 18155., 

7 Apúrate siempre. 
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Está más en todo esto en perfecto acuerdo, y el "Independiente" puede 
llevar esta marcha aun cuando haga pública profesión de fe religiosa, 
cuando por ejemplo, se ataquen, no diré las verdades católicas, sino las 
bases del cristianismo: puede seguir esa marcha y elevarse a mucha altura 
sin dar lugar en sus columnas sin correctivo de ningún gtÍnero a publica­
ciones que lastimen el sentimiento católico de sus lectores. 

Los RoR. actuales del diario son mil veces mejores que sus predece­
sores; sin embargo, 300 suscriptores. menos .serán para olTos, no para mí 
un argumento en pro de éstos. De este antecedente infiero yo una con­
secuencia, que confirma mis apreciaciones pasadas en esta materia, a sa­
ber, que muchos, 300 por lo menos, de los que se titulaban amigos en 
ideas y principios de los empresarios iban no más que a su propio negocio 
a bien poca costa. Excelente cosa era sin duda para ellos medrar a la 
sombra de las buenas intenciones de la Junta directiva de Santiago; pero 
necedad hubiera sido servir de andamio a las Ilmbiciones ajenas. 

En dos palabras, te revelaré mi pensamiento convenido en tu modo 
de ver este asunto, casi solo la excepción del que ·el diario no sea indife­
rente en religión ni publique noticias ni discursos contra ella o sus inte­
reses sin decir dos palabras por correctivo. Yo lco poco ahora al "Indepen­
dIente", y si mal no recuerdo, en este pecado cayó publicando la sucia 
e insolente carta del rojo Mosquen\ y no sé cuantas cosas contra los pobres 
católicos belgas oprimidos por los fracmasones y los wlidarlos. 

Con todo mi corazón reconocido acepto la promesa tuya de cuidar a mi 
anciana madre para el caso de que me sobreviva. 

Por el vapor del 11 del entrante salen para Valparaiso las dos pos­
tulantes del hábito de la casa de la Provklencia. No llevarán cama por 
ahorrar la conducción de bultos; pero te remito esa libranza por 233 
pesos, doscientos para que los entregues a la madre superiora para los 
gastos de dichas postulantes, y los treinta y tres para que los hagas entre­
gar también a don t-.briano Casanova, Los otros 200 pesos se remitirán 
oportunamente, cuando se acerque el tiempo de la profesión (si lueren 
dignas de ellas) de las dichas postulantes. 

Mis dolencias de vejez no se quitan con todo, a fines de éste salgo 
a concluir la visita de la Diócesis. El Seiior me protegerá. Pienso, si las 
cosas siguien como están, y si hay vida, ir en el invierno venidero a curarme 
en casa de la Sra. Juana, tu hermana. Ya me la tiene ofrecida la pobre 
beata. Crandes dificultades hay que vencer para estos viajes; pero sin 
salud regular siquiera no es posible llevar bien la carga episcopal. 

Di a Manuelito que a mi vuelta de la visita, Dios mediante, le remi­
tiré el vino blanco en la parte que aún debo y lo mismo haré contigo. 

A Dios por esta vez. Como siempre tuyo afectísimo. 
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Reservada 

Sr. don Joaquín Larraín Canclarillas 

Concepci6n, noviembre lB de 1865 

Mi querido amigo: 

Como lo indica la primera palabra que escribo en ésta, voy a comu­
nicarte un asunto que exige por su naturaleza la reserva necesaria. Lo hago 
para que, si se le puede aplicar remedio, se le aplique, y si conoces que 
es inútil la revelación nuestra la guardes sólo para ti y dobles el fCl'\'or 
para que \'cnga de donde sólo puede venir el socorro. 

Por la e.'(cesiva bondad de carácter de nuestro amigo don Aníbal l , y 
por un error, que creo de concepto, ha ¡do disponiendo las cosas de tal 
manera que tenemos de Comandante General de armas de esta Provincia 
al teniente coronel y comandante del batallón de esta ciudad don Manuel 
Zaiiartu 11, Este militar no es, en el concepto de todos los que discurren en 
esta tierra, el hombre llamado a tal destino en las presentes circunstancias. 
El murmullo sordo de los descontentos crece día a día, y si lo que Dios 
no permita, hubiera un desembarco de 2.000 a 1.500 españoles en estos 
puertos, a pesar de la bravura de otros jefes como Unzueta y Venegas, los 
inteligentes juzgan que bajo la dirección de este caballero, el descalabro de 
nuestras fuerL3S es mJ.$ que probable. Tiene la opinión de ser cobarde en 
grado superlativo: dicen que en la revolución del 51 permaneció ence. 
rrado en la casa de Reyes y en la de 59, siendo gobernador de Linares, 
entregó el pueblo a una banda de ¡lUasos alzados sin disparar un tiro, y 
después huyó a esconderse en lo mJ.s espeso de la montaña de la cordi­
llera. Esto lo aseguran testigos que se dicen presenciales de los hechos. 
Además, el rorto drculo de malas ideas que lo rodea, es de ciertos patrio­
teros godófobos exaltados que pueden traemos cumplicaciones muy des­
agradables en poco tiempo más. Por un incidente que no merec'a la pena 
del grandísimo aparato, que se le ha dado, tenemos a un sClior Costa, 
italiano, vicecónsul del Perú ~ que en breve sed cónsul de Italia, se me 

8 Don Anillal Pinto Garmendia, Intendente de Conrepción. 
~ Coronel Manuel Zwlartu, quien fallece el año 1871. Su muerte produjo 

un odioso incidente por su entierro en el Cementerio Católico de Concepción. 
En diciembre de 1871 se dictó el decreto sobre cementerios. Ver revista Hirtoritl 
N9 2, pp. 208-214. Carlas del ObUpo D. }C»é Hipólito Salo.s a don Jooqt.<ín 
Lurraín G. 

400 



ha dicho, con las iras populares encima. En menor escala, pero con gran 
generalidad se halla colocado en el mismo terreno el vicec6nsul de Francia 
seflor Aninnt. Temo mucho que pueda haber algún desacato contra sus 
personas, y de consiguiente que tengamos nuevos y que sé yo si más apre­
miantes reclamos encima. Y todo por indisculpables indiscreciones de ciertos 
patrioteros y del mismo don Manuel. Yo le he oído que los cónsules, refi­
riéndose a los dichos, nos están haciendo la guerra. La verdad es que aqu! 
las primeras simpatías de los e);tranjeros por la causa de Chile se han eva­
porado, y siguiendo las cosas como van, el mal es contagioso y puede 
hacerse general en estas provincias meridionales, lo que sería a mi ver 
funesto a la causa del país. 

El mismo don Anibal, 00 pesar de ser el que sacó a don Mnnuel la­
jlartu del aislamiento, por no decir nulidnd, en que sc hallaba, se apercibe 
ya de la gravedad del mal y sus consecuencias. Es víctima de la mordaci­
dad del círculo que rodea al Comnndante General de Armas, porque no 
lleva la godofobia hasta el último extremo. Este medio exasperado y en 
disposición de abandonar la intcndencia, lo que es casi seguro sucederá. 
En este caso la gente de pueblo. patriota, pero moderada, se alannar~ en 
alto grado, sobre todo si como es de presumir, el mando político y militar 
de la Provincia se reúne en la sola mano de Zañartu. Por lo que a mí toca, 
s! tnl sucede, echo al momento mi ropa en la maleta y salgo al instante de 
b Provincia, y como yo hay otros que piensan hacer lo mismo. No sé 
por qué razón este Departamento de Concepción, que no es litoral, se hn 
declarado también en estado de asamblea, y yo no quiero, como gnto es­
caldado, quedarme bajo la ley marcial, aplicada y entendida por robardes, 
que como dedo. Lord Cochrane, son siempre sanguinarios con los indefen­
sos. Para estas gentes torlo el que no tiene voluntad de comerse fritos a 
torlos los españoles residentes en Chile, no es patriota, es un traidor. Enos 
no dan ni un centavo por la defensa del país, y su patriotismo de bravatas y 
peroratas conclnirá con la fuga el día que vean de lejos en tierra un ba­
!:IIJón enemigo. 

En tales circunstancias, cualquier jefe de valor reconocido y de supe­
liar graduación a Zañartu sería el verdadero remedio a este estado de 
cosas. Si no se quisiere ocupar al General Cruz, que es el designado por 
el voto general del sur, 10 repito, cualquier otro inspiraría, con las cuali­
dndes indicadas. más confianza y mejores garantías en el porvenir. Para mí 
es imposible que se pudiera hacer, llegado el caso, una defensa en regla 
por tierra contra wla fuerza respetable del enemigo bajo la dirección de 
nuestro Comandante General de Armas. Cuando falta el corazón para estas 
danzas, no se da un paso acertado: todo es confusión, por que para ello 
el consejero es el miedo, es decir, el peor de todos los consejeros. Bravísi­
mos de honor son los comandantes Unzueta, Venegas y Saaverlra; pcro ellos 
no son los directores del baile, sino los ejecutores del que debe hacer de 
cabeza. 
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Tal es mi juicio, y si ves, lo ,'ueh-" a decir, que podrla mejorar la Ji­
tuaci6n de estos puntos, puedes leer ésta tl don Federico. En caso contra_ 
rio, quede lo dicho tlbl solio 

Tu viejo amigo. 

JOSÉ HU'Ól.ITO 

Lo que no consiento es que dejes ésta en otras manos que las tuyas. 

Sr. don Joaquín Larraín Gandarillas 

Concepci6n, mano 6 de 1866 

Querido amigo; 

Parece que el diablo meti6 su poco la pata en esa escogida porción 
de la vh1a del Señor confiada a tu especial cuidado. No creo yo que la 
cizaña se haya sembrado '·cum dormirent~ los atalayas de la casa; pero 
sí sospecho que mis sentimientos con el nombramiento del presbhero Real 
S~ realizaron. Y si la tempestad pasó, conviene aprovechar sus efectos que, 
por penosos que sean, pueden dejar sus lecciones de alguna importancia. 

Nada puedo prejuzgar en los incidentes y caustls de ese desagradable 
suceso, y desde luego creo que toda la razón se encuentra de parte de la 
autoridad. Y si en ésta puede haber algún pecadillo será el de no haber 
a tiempo [Sido] un tantico flexible sin perjuicio de los derechos que tiene 
y de los respetos que se le deben. 

Lo que debe haber lastimado tu corazón y el del Prelado es el paso 
dado y la parte tomada en el asunto por los ya ordenados in sacril. 

No lo extraño yo, porque como flaco comprendo hasta donde pueden 
llevamos las flaquezas humanas. Sin embargo, me voy al origeD del mal y 
lo veo alll en ese germen de todo pecado. Initium peccali superbia 11. Es 
el peligro más grande de la ciencia y del talento. 

Paréceme que en mtlteria de enseñanza de las ciencias nada deja que 
desear tu Seminario. Por lo mismo ti una deben todos los superiores tn­
bajar por que la humildad de los educandos, sobre todo de los lIamad(l5 
in rortem Domini 12, sea muy real y efectiva. El gran peligro de la ciencia 

10 D. Federico Errbum. Zai'iartu. 
11 El principo dto1 pecado es la lioberbta. 
I.!! Bajo el cuidado de Dios. 
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y del talento es que por el abuso nutren la indocilidad del espíritu y del 
corazón: Scicnlia in//at It y para corregir o prevenir estos efectos, el an­
tídoto no es otro que el chnritas ocre acdificat u del apóstol; pero la cari­
dad es y no puede dejar profundamente humilde: non ¡lIf/mur 1$. 

Mucho temo que la poca solidez en la práctica de esas virtudes haya 
sido 111 causa del mal camino tomado por los inspectores de ese estableci­
miento. 

Sea lo que fuere, lo que ahora importa es levantarlos con paciencia y 
dulzura. Sanarlos del pecado es obra de la gracia; Liberare a peccatis, 
Christi virtntis est 16; pero salvarlos de la reincidencia por el consejo, por 
los resultados de la triste ell:periencia pasada, por el conocimiento más ra­
wC31 y completo de su flaco y débil coraz6n es la obra tuya y de tus 
colaboradores. Ut aulem ad ea iterum non revertantur proprie apostolorum 
est atqui iredentium 17. Por lo demás estos rccorderl$ deben una vez má~ 
grabar en tu alma aquello de San Pablo; nce quí plautat 18; ya va esto 
pareciendo senn6n y por ello pasaremos a otro asunto. 

Como antes te decla, estoy pronto a seguir las corrientes de tu Semi­
nario en la euscñanu. incluidos elCámenes. programas, reclamaci6n de de­
rechos y al erecto te acompaño ese caudillo simpático de los estudios que 
se hacen en este Semillario y textos que se adoptan. 

Hoy ha salido en el vapor para ésa don José Isidoro Salas, ministro de la 
Tesorería fiscal en esta provincia. Es un excelente sujeto que te lo reco­
miendo para que por linos cuantos d(as le des hospedaje en tu Seminario, 
con un hijo que lleva a graduarse de bachiller en humanidades. Claro que 
no tiene el pobre t:on qué hacer este gasto en el hotel, y merece hacer con 
él la obra de caridad que te recomiendo. 

Es probable que a esta hora esté resuelta la cuestión entre nueslros 
buques y 111 Numancia y la Blanca. Ile visto IIna carta de Chiloé en que 
se asegura que el encuentro es inevitable y que debería tener lugar el 3 6 
el 4 del presente. Parece que tienen armada la trampa para la Numancia. 
Salve Dios a la República. 

Me encomiendo a tus oraciones ofreciéndome tu viejo amigo y afee­
t'simo servidor. 

13 La ciencia envanece (S. Pablo)' 

Jost }{¡P6UTO 

Obispo de la Concepci6n. 

H La caridad vcrdaderomenw edifica (S. Pablo). 
I~ No se envanece (S. Pablo). 
UI Libertado del pecado por la virtud de Cri5!o. 

ppós1:I!e~ La~ Q:~r:.e1van de nuevo a estas COsas t'f incumbencia de 105 

18 Ni el que planta. Se refiere a la cita de S. Pablo en la que dice que ni el 
oue planta, ni el Que riega es algo, sino mas es el que da el fruto. 
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Rama$ de ensefum:a IJ renos en el Seminorio de Cf)l'lcepci6n 
Ciencias $tlgradtu 

Teología dogmática-Schouppe. Elementa Theologie Dogmatica, id mo-
ral·Gury. 

Derecho canónico-llmo. Sr. Donoso. 
llistoria Eclesiástica-Blanc. 
Liturgia.Herdt Sacrae Liturgia. Praxis. 
Elocuencia sagrada.La elocuencia sagrada por un Director de Semi· 

nario. 1 volumen. 
Patrología latina·Flores sanct Eccl'¡atina Patrum (a.m.d.g.). 1 volumen. 

Humanid4de$ 

Filosofía-Compendium Philos, ad usum Semin. auctore M""'x 3 volúmenes 
Literatura·Gil de Zárate el ler. vol., a la parte expositiva completa. 
Ladn-Araujo. Ant. de Traducción: Epítome. Comelio, César, Cicerón, 

Livio, Ovidio, Virgilio y Horacio, según la colecciÓn en 3 \'olúmenes de los 
Escolapios. Versiones del castellano al latín de diversos autores. 

Castcllano-Bello-Gramáticn-id Ortología y Métrica (de esta última ~ 
ha sacado un extracto manuscrito que se dicta a los alumnos) Ortografía 
de Vargas - Análisis de Fábulas de Iriarte. 

Francés-Gramática de Benchemín rerormado por Tornero Introducción 
de Chiose de lecture$ de Mgr. Daniel. 

Griego-Gramática de Silva - Introducción de Esopo, Evangelio de San 
Lucas y Homilías de San Juan Crisóstomo y San Basilio. 

Araucano-Gramática de don Guillermo Cox. 
Aritmética-Basterrica-Sistema métrico de Salustio Femández. 
Algebra-Villarino. 
Geometría-Basterrica. 
Geografía-Tornero (la última edición). 
Cosmografía-Risso. 
Historia Sagrada, antiguo y nuevo Testamento-Drioux, id antigua-Borean. 
id-griego-Borean. 
id romana-Duruy. 
id Edad Media-Redacciones. 
id modema-Drioux. 
id del descubrimiento y conquista de América. Barra. 
id de Chi1e-Amunátegui. 
Catecismo-Saavedra. El pequeño en la clase inferior, y el explicado en 
las otras. 
Fundamentos de Fe-Orrego. 
Física-Cunot (según el Programll del Instituto Nacional de Santiago). 
Canto llano-Según Fansens. 
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Sr. don Joaquín Larraln Candarill::as 

Concepción, junio 21 de 1866 

Querido Amigo; 

Desalentados ha dejado en estas tierras a los amigos del Ceneral Bulnes 
la aceptación de la candidatura presidencial ofrecida por los nacionales. Salve 
Dios a este pobre Chile. Para mí, el Ceneral por la primera vez en su vida 
va a ser derrotado y las filas de MonU y Varas quedar'n engrosadas en 
provecho de ellos y sólo de ellos. 

y ¿qué vendrá después? Yo lo temo mucho. Dios lo sabe. 
Entre tanto, aquí me decía esta noche un montlvarista que los peluco­

\les estaban para declararse abiertamente por su candidatura. Ilevándoseles 
el contingente de sus hombres del Senado y con más el Independiente ¡Santo 
Cielol Si esto fuera verdad. 

Quid.s nadie aprecia como yo al Ceneral, y si lo hubiera visto procla­
mado por otros que no fuesen los nacionales, le habría prestado, en la 
medida de la posible, mi débil cooperación; pero el Ceneral se nos va, su 
enfennooad es grave y traicionera, y si por desgracia este caso llega, Don 
Antonio Varas o don C. Urmeneta serán Presidente y ( ... ) tú y todo el que 
tenga ojos y no haya perdido la memoria podrán sacar las consecuencias. 
Aún con buena salud, la inflexible lógica de los hechos, si triunfa el Ceneral 
In llevarla a gobernar con el monltvarismo que lo proclama; y esto daría 
por resultado la aplicación del sistema del decenio pasado que conocen tan 
hien y a su pesar los pelucones. 

I Pobre Cenerall Cayó en la red. Lo siento como si fuera mi padre. De 
este golpe hábil todo el provecho va a ser para Montt y Varas y los suyos. 

Entre tanto en el Sur o de Maule al Imperial podr' ser que triunfe el 
General en Chillán y Los Angeles. Esto es dudoso. En los otros departa­
mentos pierde. Por mi parte he pedido a Don Aníbal que me borre de la 
lista de electores. Soy amigo personal del Ceneral y 110 sería leal votar con­
tra él, ni mis conviceiones me permiten por otra parte ayudar a la subida 
de los nacionales. 

Todo esto va en reselVa para ti y los de nuestra íntima confianza. Tu 
amigo. 

JosÉ H¡PÓUTO 



Sr. don Joaquín Larrain Candarillas 

Concepción. marzo 29 de 1867. 

~Ii querido amigo: 

Aunque según tu costumbre ni escribes, ni contestas, por mi parte y 
('11 desquite te gastaré la paciencia y te moleré los sesos con mis epístolas. 

En dos días más quedará decklida tu suerte si puede darse este nombre 
al mochuelo de las Diputaciones, en Rere. Los rojos han concentrado aquí 
todas sus fuerzas, y sólo a última hora ha venido a conocer el peligro nuestro 
Intendente. Hay que luchar contra empleados públicos de aquel Departa­
mento, y 10 que es más, hasta contra unos cuantos subdelegados. Los rojos 
trabajan con decisión y con plata y con toda probabilidad triunfan, porque 
nuestros aliados sólo han venido a hacer algo, ahora cuatro o seis dlas. Por 
mi parte he dispuesto mi gente a tiempo y no me queda remordimiento 
alguno por omisi6n. 

Vergonzoso, y mucho, es por cierto que nos derrote Don Ricardo Claro. 
y aunque por lo que toca a tu persona. como hombre de sotana, Ja derrota 
sea bien poca cosa para los ministros y sus círculos, y lo mismo para este 
Sr. Intendente, el hecho de ser Claro el competidor y el victorioso, les arde 
como un parche de potasa cáustica. Magnífico, digo yo, la letra con sangre 
entra, pero no será de seguro en provecho de clérigos y clericales. 

Si, mi amigo querido; el velo de ilusiones se rompi6 completamente 
para mi y mis clérigos, y yo me felicito de haber llevado las cosas al terreno 
de la luz y de la claridad de manera que b.'lsten ojos para verlas en trans­
parencia. 

Don Alvaro Covarrubias 19 resistido con tenacidad sin ejemplo, como si 
fueran rojas de primera clase. las candidaturas Vargas y Casanova. A pesar 
de todo, los ha eliminado por la poderosa razón de que ya los otros ele­
gidos o escogidos en el gabinete de Su Señoría estaban ya notificadas de 
su designación. y n6ta10 muy bien; que nuestros candidatos clérigos fueron 
pedidos y por sujetos respetables antes de que viniese lista alguna de dipu­
tados oficiales a los Departamentos de Linares y Chillán. 

Al cura Aguayo UI de Chillán le han notificado a última hora la exclu­
si6n de Don Casimiro; y como Aguayo no es hombre que anda con chicas, al 
momento se retiró de las filas ministe.riales y se. encerr6 en su casa o a esta 

11 Ministro del Interior V Relaciones. 
:¡(I Pbro. D. Juan de DiOs Aguayo, sacerdote de la di6ces1s de Com:i!pclón, 

a..nónigo de esa catedral en 1874. FaUeee en 1881. 
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hora ir.i. de camino para Rere, dondc tan gravísimo peligro corre tu candi­
datura. 

Es muy probable que en Chillán triunfen 105 rojos, sobre todo si los 
curas saben a tiempo el retraso de Don Casimiro. Se abstendrán con los 
suyos de votar. El ministerio se resigna a perder antes que aceptar a un 
clérigo por caracterizado que sea, y por amigo que se suponga. 

y aquí en estc Departamento de Concepción, por el cual se'" Diputado 
Don Alvaro, no tendrá un solo voto de clérigo, ni de clerical. Necedad seria 
(¡brar de otra manera. El y sus colegas y los suyos, como 10 supongo, nos 
rechazan, nos excluyen de las listas y combaten nuestras condidaturas, aun­
que corran peligro, y gronde de ser derrotados por los rojos, ¡que no esperen 
entonces nuestra cooperación, clama a gritos la dignidad humana cruelmente 
herida! 

Canarán los rojos -que ganen-, los clérigos y clericales no empeorarán 
mucho de condición. Rojos y bostantes lleva el ministerio a las Cámaras 
\·enideras y la diferencia entre éstos y 5\15 enemigos políticos 110 está más 
que en el más o menos, en que unos están arriba y otros abajo. 

Esa política del Gabinete se refleja en todas partes. Aquí de esta 
provincia van también sus masones a la Cámarn y la que caracteriza la 
marcada tendencia de nuestros mandatarios al liberalismo piopiolo, lo que 
hace resaltar el Afaximum de su debilidad y de ese dar la mano a los cleri­
cales y excluirlos de todo, y buscar alianzas en las filas rojas, es el hecho 
siguiente. 

Don Carlos Caste1l6n es suplente oficial por Coclemu. y Don Carlos 
Castellón es suplente opositor en Rere y aquí está trabajando sin cesar por 
el triunfo de la candidatura Claro, de quien, como buen rojo, es acérrimo 
y entusiasta partidario. ¿Comprendes esta política? y así va todo lo demás. 
Don Aníbal dice que borrará a Castellón de las listas de Coelemu. Al amo 
muerto, cebada al rabo, diría una andaluz. 

Locura seria, pues, que los clérigos esperasen algo de tales gentes. Y 
por esto mi sistema es abstenci.ó1l; y esperar mejores tiempos, o mejor dicho 
prepararse para mejores tiempo. ¡Ojála 10 comprendan así nuestros amigos 
y salgan de su inacci6n1 

..... pesar de todo, este tu buen compadre Don Aníbal, espantado con la 
vergüenza de una derrota por Claro. A falta de energla y previsi6n, lo está 
supliendo con el bolsillo. Justo castigo de políticas apllticas y tornasoles; 
pero me parece justo que si triunfa tu candidatura, le abonemos trescientos 
pesos de seiscientos que me consta ha enviado para Rere; pero si pierdes, 
fregarse ron OyarzlÍn, y que caiga como los otros, tus amigos que también 
llitll largado plata. ¿No te parece hien? 

Si no me contestas 110 te escribo mlIs y me enojo de yapa, tu viejo amigo. 

JosÉ HIpóLITO 
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Si en Chillán triunf:ln los rojos, es en buena parte al rojísimo Don 
Federico Puga, detestado de todos allí y, sin embargo, el hombre que trabaja 
por el ministerio de quien es enfant.glté. 

Sigue la danza. 

Marzo 30 

Después de escrita la precedcnte, he recibido carta de Aguayo. En 
resumen te ~ndré lo que me dice. 

Hasta el 25 trabajó, como lo acostumbra, por que Don Casimiro fuera 
diputado por Chillán, pero aquel Intendente le faltó a su compromiso por 
ubedecer las órdenes del ministerio. Indignado y quemado con tal conducta 
abandonó sus trabajos electorales y se separ6 del bando ministerial, y solo, 
por respeto a mis órdenes no entró en transacciones con el partido rojo­
montt\"arista. Probablel1l{'nte aquí habría obtenido lo que con tanta tenaci· 
dad ha negado el ministerio. Tres días después de su separacióu, se fue !l 

Rere, donde se eneuentm para salvar, si es posible, la bandera clerical alli 
muy en peligro de ser vencida y mientras esto hacía, el rojo ministerial, rl 
lIulo Don Federico Puga pasaba un parte telegráfico a este Intendente anun· 
ciándole que Aguayo se habla pasado al bando opositor. Esto es una gran 
mentira, y si se ofrece, asegurarlo así sin temor de ser desmentido. 

Lo que hay de verdad es que la separación de Aguayo complica mucho 
la situaci6n de ChiJIán; puede ser que triunfe la siguicnte lista rojo-TllOIltt\"a. 
rista que es la acordada definitivamente por el partido en este Departa. 
mento. 

Propietarios 
Don Antonio Varas 

.. Francisco Puelma 

.. Manuel A. ~1atta 

Ricardo Claro. 

Suplentes 
Don Pedro León Gallo 

" Ignacio Zenleno 

El ministerio preferiría, según parece, este triunfo a la tremenda des­
gracia de que un saeerdote de ilustraci6n y virtud suplantase a alguno de 
~tos ilustres liberales de gloria barata que son sus candidatos por dicho 
Departamento. 

Propietarios 
Don Joaquln Blest Cana 

.. Angel Luis Amunátegui 
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.. Domingo Arteaga Alemparte 
" Enrique Cood 

Suplentes 
Don Ramón Covarrubias 

" José Domingo Correa y Luco 

¡Pobres clérigos! y luego trabajen V. V. dicen los señores ministros 
porque allí está el cuco del monttvarismo y de Jos rojos ¡Que cuco ni que 
jeringa! digo yo; todos sois vosotros y mañana daréis pruebas del más o 
menos que os distingue. 

Basta. Obras son amores y no buenas razones, yeso haremos, si Dios 
11) quiere, algún día para probar a estos caballeros que no somos parias en 
Chile. 

Otra vez ese corte tuyo 

Sr. Don Joaquín Larraln Gandarillas 

!\Ii muy querido amigo: 

JOSE H.!PÓLITO 

Obispo de la Concepción. 

Concepción, abril 4 de 1867 

Como lo temía, la elección se perdió en Rere por \'eintiocho votos y .c 
perdió porque contra ti estaban todos los sulxlelcgados del departamento, 
menos dos, el Administrador del estanco con todos sus estanquilleros y no 
sé cuantos otros ~tunicipales con los preceptores; de suerte que propiamente 
h~ blando se luchaba allí contra los subalternos de la Autoridad departamen­
tal ~in que ésta tomare medida alguna para neutralizar sus trabajos. Por 
nuestra parte se hiw lo que se pudo, y quizá nos habría ido mejor si desde 
el principio hubieramos contado sólo oon nuestros recursos. 

La derrota y la derrota por Don Ricardo Claro a lo lejos tiene un 
alcance harto desagradable, ¡Qué hacer! Hay siquiera una ventaja y es que 
por mi parte, está mi resolución implacablemente tomada. Con los que ac­
tualmente mandan, y mucho menos con este Intendente, Don Aníbal Pinto, 
jamás por jamás entraré en combinación alguna para trabajar en esta clase 
de negocios. 
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El lal Don Anibal, para disculpar su imprevisi6n, su incapacidad y su 
extrema debilidad en tornar medida alguna contra los agentes suba1ternos 
de su autoridad, que abiertamente trabajan en Rere contra la candidalurl\ 
recomendada por él mismo, insinúa aquí ahora y lo dirá in extensum al 
}.linisterio que la causa de la derrota es haber figurado un clérigo en ou 
lista de diputados. Tal conduct!\ me ha indignado, y a esta hora están rotas 
para siempre con él mis relaciones en poHtica. 

Por el resultado de la elección en Rere, los rojos quedarán muy con· 
tentos, y para mi el Ministerio y sus adeptos nada disgustados, si no fuera 
Don Ricardo Claro el vencedor. El objeto de rojos y ministeriales qued!\ 
alcanzado que no haya un solo eclesiástico en la Cámara. No lo olvidemos 
para otros tiempos. 

Realizada la condici6n que indicaba al final de una de mis anteriores. 
es excusado que mandes un solo centavo. Justo y justo que cada cual pague 
!as faltas que haya cometido, y en las que tú no tienes parte alguna. 

Como siempre, queda a tllS órdenes tll afectísimo amigo. 

JosÉ: II'PÓLlTO 

Obispo de la Concepción. 

Va esa correspondencia para el Indel1endienle. Léela. y si te parece 
bien, hazla publicar. 

9 

Sr. Don Joaquín Larraln Gandaríllas 

Concepción. junio 14 de 1867. 

Mi querido amigo: 

A)'cr Ic escribí recomendándote a 0011 Marcos Le\'esmeni, Gobernador 
de Rere. 

Hoy lo hago para rcferirte algo de lo que pasa en esta tierra. Bien 
querría no quitarte ulla partecilla de tu precioso y bien empleado tiempo; 
pero, en lo que voy a referirte, hay cosa~ que afC<.ian intereses que te son 
queridos. los de la Iglesia. y por ello has de ser una \'n más indulgente 
conmigo. 

Como lo acordamos en esta, fundé la Sociedad de señoras bajo las bases 
del Reglamento que tÍt escrihiste. Para e.1l0 fue necesario que me echara 
encima el trabajo de la mitad de las plicticas de dos ¡onloo.as de ejercicios; 
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cusa para la que ya no está la salud. La sociedad se fonoa con las señoras 
ejercitantes, y porque una de éstas por oiYido no convidó a Doña Delfina 
Cruz ;11, que no era ejercitante, ni tampoco a olras de su familia, allí fue la 
de Troya, Doña Delfina no es persona que frecuenta sacramentos, ni tam­
poco se confiesa conmigo, hace tres o cuatro años. Esa tempestad mujeril 
no podría intimidar, como no intimidó a nadie. 

Pero el Diablo no duerme, y sea por la causa enunciada, o por oua 
inspiración satánica, de proyecto, dicen que por la misma Doña Delfina, 
ese Club (sic) de señoras y Don Anibal facilitó para la realización de tan 
ridículo pensamiento casi la mitad de los edificios de la intendencia. 

Dos rojos, débiles y sumisos instl umentas de Don Ricardo Claro, a 
53ber Don Salomé c'mz, hermano de Dol1a Delfina y Don M:lIluel A. Za­
ñartu, comenzaron la cruzada. Se presentaron en todas las casas de esta~ 
señoras penquistas, con su proyecto de reunirlas en Club para que tocasen, 
cantasen, leyesen periódicos y novelas, hiciesen sus costuras y tejidos y se 
divirtiesen con juegos de prendas y otros; todo a condiciÓn de suscribirse 
l'On dos pesos mensuale~. 

Sea por respeto humano, sea por novedad mujeril, sea por el deseo de 
l,¡ charla, casi todas estas seiíoras de acá cayeron en la red. Otras se arre­
pintieron pronto y se borraron del libro de suscriptoras al tal Club. 

Dado este primer paso, los dichos agentes se propusieron llevar hombres 
al mismo Club, que fuesen designados por las señoras, y como esto ofrecía 
el inconveniente de que las casadas aparecieran convidando a sus maridos 
para la fiesta, se desistió de la idea y entonces se extendió la suscripción 
a Jos hombres. Asi se aumentó el número de convidados y el Club se abrió 
presidido por este señor Intendente. Adjunto verás el proyecto de Regla­
mento; su lectura te manifestará los muchos lados ridlculos que ofrece a 
primera vista. 

Los rojos fomentan tal reunión, entre otras cosas porque primero se 
opone a la sociedad de señoras y segundo porque contraría las miras del 
obispo. 

Yo creo que el tal Club no es durable, (lue se muere, si no de aburri­
miento, de inanición. No es posible que haya paciencia para cantar, tocar, 
y jugar juegos de prendas tres veces por semana, durante largo tiempo. 

Sin embargo, parece que algn es prccisfl hacer para que por lo menos 
no cunda en ouas provincias el mal ejemplo. Escuchad, conviene derramar 
el ridículo sobre esta roja y neciamente organizada institución. Los rojos 
pueden explotar, y ya explotan aquí el elemento mujeril contra la piedad 
y sus manifestaciones caritativas. 
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Piensa, pues, sobre esta indicación, y por que en caso de que juzgues 
coll\.eniente escribir, en otras verás la que dirijo a Juan Vicente Mira para 
que lo haga. Y si él lo rehusare, tienes tú allí a Don Ramón Saavedra, que 
10 hace de primor en ese género de composiciones. 

Pero que no se publiquen los artículos en el Independiente, sino en 
El Mercurio o en el Ferrocarril. Así quedan completamente desorientadOi 
los rojos y sus secuaces. 

Por si algo pudiera servir va un paquete de temas. El último es de 
fatus parlante des 2!!, que es el tipo del provincianismo de }otabeche, que 
empalaga por su quijotismo, aturde con sus gritos, exaspera con sus afectada! 
estrecheces de fauces para hablar y sobre todo mortificará la gente piadosa 
(..'()n sus discursos en favor del Club mujeril. 

Da grima, amigo mío, ver ocupada CQI1 esta reunión hasta las piezas 
del despacho de! hlleooenlc; mujeres en club y los hombres en juegos de 
prendas con ellas. Penum leniates. Y así es no más en esta tierra. Las señoras 
de piedad y de más seso por rortuna no asisten y por ello las pelan a su 
sabor cientas otras del Club. 

Me tienen estas ridiculeces fastidiado, especialmente con el Juan Lanas 
de Don Aníbal que las fomenta con dejar hacerlas. 

Te tengo 20 pesos y 25 centavos y no sé cuánto más te debo por mis 
encargos a tus monjitas de la Providencia. Dímelo y todo se pagará por tu 
afectísimo viejo. 

JosÉ Hn'ÓLlTO 

Si te parece que es mejor callar y rogar a Dios, r6mpelo todo, incluso la 
carta parn Juan Vicente. Yo hago lo posible para que no cunda la ( ... ) 
de estas .señoras nacida con e1 tal Club. 

10 

Concepción, 7 de octubre de 1868 

~Ii Joaquín querido: 

Voy a danne el gusto de escribirte, aun cuando con ello confirme la 
idea de mi pasión por cartear. Perdonad. Es al menas la pasión de hablar 
a la distancia con el amigo de mis paternales caricias. 

Tus hermanitas de la Providencia quedan buenas. Sor Maria se \'a, y 
yo quedo regañando contra monUvaristas y rojos, que en todas partes son 
lo mismo, excepto Don Carlos. 

~ De aquellas cOSas que después que se dicen dejan contento. 
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Ya hice mi indicación al Rvdmo. Arzobispo sobre aquel asuntillo que 
COIlviene encomendar a los curas. 

Y ahora te encargo a ti acercarte a él y preguntarle si aún callamos en 
presencia de los ataques de la prensa monttvarista, al Papa, a las institucio­
nes católicas y hasta al sacrificio de nuestro señor Jesús. Por mi parte ya 
dudo de si la razón de que nos tengan por hombres de partido, de que se 
atribuya a espíritu de partido nuestra actitud, sea suficiente motivo para 
callar todavía a la vista del desborde de una persona impía. 

Por 10 que a mí toca, 10 dudo, y me someto a lo que resuelva mi me­
lropolitanD. 

Si él cree mejor aun callar, yo callo: si él habla, sea bien venido, yo 
grito con todos mi, pulmones para que oigan mi reprobación hasta los habi­
tantes de la selva. La gresca será tremenda si entramos por el camino de la 
lucha abierta, si decimos como obispos a nuestros diocesanos: el monttvaris­
mo anticatólico es enemigo de la Iglesia y hasta impío. Pero al fin será la 
lucha franca en la cual bajo nuestras fionas diremos nuestro penspmiento 
por entero y descartaremos de él lo que nos achacan en algun:u cosas sin 
merecerlo. 

El negocio es gTllVísimo y conviene pensarlo mucho po1ra tomar una 
resolución. Yo estoy a sus ordenes. 

¿Como está don Evaristo y el hermano Miguel? Salúdalos a mi nombre 
junlamente con sus selloras. A Manuelito mi abraw y a la Juanita que le 
voy a escribir por separado. 

11 

Sr. Don Joaquín Larraín Candanllas 

Mi querido amigo: 

:\1anda a tu amigo afecti\'o 

jos;: HIPÓLlTD 

Concepción, mayo 22 de 1869. 

Casi asoma a mis labios illla queja contra mis amigos sacerdotes de 
Santiago. En una cuestión tan grave y de tanta trascendencia como \a del 
juramento civil de nuestro amigo Orrego 23, estoy, en orden a sus últimas 

23 ~Ions. J. Manuel Orrego Pi2.arrD. l\'adó en La Ligua el 5 de abril 
1818. ProfesOr del Seminario el año 1841, aI10 de su ordenación sacerdol~1. 
s.cerdote de gran talento, fue rector del Seminario (1850), del Instituto Na­
cional (1832), Decano de la Facultad de Teología en la U. de Clúle (1853-
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fases y peripecias, casi completamente a oscuras. No sé más que lo que 
dice el lI¡dependiente y una pocas cosas que me ha escrito el presbítero 
Rlait:!-l. Mientras tanto tal vez pase la oportunidad de hablar y contribuir 
con mi grano de arena a la defensa de la buena causa. 

Desde el 29 del pasado. en que el señor Arzobispo me escribió sobré 
el estado de este gravísimo asunlo, nada m[ls he sabido qu~ pueda servirme 
de guía. La enfermedad, que deploro en mi alma. de este ilustre amigo me 
ha privado del conocimiento pleno de los sucesos posteriores. 

Como quiera, y por si eS' oportuno y de algím provecho publicar simulo 
t,ineamente, si es posible, la adjunta correspondencia bajo mi firma, te la 
repito para que así lo hagas, consultándolo antes. si es dado, con el señor 
Arzobispo o con José Miguel Aristegui :15. Yo quiero hacer el bien, servir 
a la Iglesia sin miedo de, ninguna clase; pero no quiero obrar en desacuerdo 
con mi metropolitano ni con mis amigos de Santiago. La oportunidad en los 
asuntos decide muchas veces de su buen éxito, si no hubiera de consultar no 
más que mis deseos, querría que esa carta mía llegara hasta el último habi· 
tante de mi país. Tengo esa espina de tanto tiempo clavada en el corazón y 
acaso es necesario sacársela de este modo para reparar un escándalo que he 
dado con buena fe. 

Está todo dicho. Obra tú ahora con la prudencia que Dios inspira, 
disponiendo de tu viejo y afectísimo amigo. 

JosÉ H¡PÓLlTO 

Obispo de la Concepción. 

1867). Secretario General de la U. de Chile (1853). En 1868 fuc i"'tituido 
obispo de La Sercna. 

El juramento que prestó al gobierno fue causa de complejas disputas; todo 
radicaba en el regalisffi() del gobierno, al cual accedió el Sr. Onego. Falleció 
en Santiago, después de haber renunciado al Obi~ado, por una creciente sordera, 
e! 19 de juliO 1891. Pío IX reprobó el juramento en 1851. que se hizo público 
en 1858. 

!!f Pbro. D. Femando BJait. Nació en Santiago, 1831. Ordenado sacerdote en 
1856. Cura del Sagrario de Concepción, de Chilhín, TaJea, de la Estampa en 

~~n~3~' a EI~ inJ!t~~~bj¡~atr ~!~doi~~¿~ecj:nf: ili6re~:. el 15 de julio 
2lI Mons. José Aristegui. Nació en Santiago el año 1802. Se ordenó de sacer· 

~~teJ:S s~~;g~ye~~:rr~8~. d~~ca~~nera~:iJi=~iCanX~~llly {~:2' ó! 
de la Catedral de Santiago (1863). Nombrado Obispo titular de Himeria (1869). 
Diputado del Consejo de Estado, miembro de la Facultad de Teologla de la U. 
dt· Chile. Personaje de relieve por su sabiduria y prudencia en el mando. Fa· 
llece 1876. 
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12 
Sr. 0011 Joaquín LamlÍlI Gandarillas 

Concepción, 2 de junio de 1869 
Amigo muy querido: 

He recibido tu estimable del 26 y te agradezco mucho. 
Pienso como I{I sobre el desenlace de In cuestión juramentos de obispos. 

No puede ser más funesto para la Iglesia; y respetando la condenda del 
señor Orrego, creo que después de haberse elevado mucho por su primera 
nrgativa, ha descelldido muy ab.,jo por su condescendencia posterior. Digo 
más, que su juramento es peor que el que nosotros prestamos antes de que 
estuviera condenada la fónnula, por qué 10 hicimos. Se ha cambiado diría 
Don Pedro Godoy el bitoque a la jeringa, y yo añadiré de una más cruel 
y hasta inhumana para la pobre víctima. 

Xuestros gobernantes no le hacen siquiera el honor de 3djudicarle la 
gloria de un rechazo fonnal a la fórmula reprobada. Fíjate en el discurso 
de Bies! Gana, en la discusión del Consejo de Estado, y verás que tengo 
r.tZÓn para enfurecerme de esla manera. 

¿Y cómo, por otra parte, aceptar esa nueva fórmula con sólo la salvedad 
de en cuanto no se oponga a la ley divina, y sin siquiera ulla palabra de 
protesta contra los numerosos errores de que están plagados los considerandos 
del supremo decreto que las sancionó? Esos errores están condenados por la 
19lesia, y ¿cómo nada decir contra ellos cuando se invocan para exigir de 
un prelado un juramento inicuo? 

Te 10 confieso, mi Joaquín, estas cosas y el tal desenlace han producido 
en el clero y en los legos de buenas ideas de aquí, la más funesta y dolo­
rosa impresión. Yo he visto correr gruesas lágrim3s de dolor por esta causa 
el! la mejilla de un seglar ferviente e ilustrado de esta tierra. Hasta mis her­
manitas han lanzado un ay de dolor. 

Sin saber yo el tal desenlace y guiándome sólo por un parte telegráfico 
del señor Orrego. habla dado la orden y distribuido las materias para un 
acto li terario en obsequio del ilustre obispo de La Serena. Se comenzaba 
el trabajo cuando llegan los Independientes de 27 y 28 del pas3do y todos 
a una quedaron estupefactos y me hicieron presente su profundo desaliento. 

Sin pase de Bulas y sin juramento habríamos tenido aquí una magnífic3 
fiesta. 

Yo, sin embargo, en mi casa cumpliré los deberes del amigo y del 
hermano. 

La herida abierta a la Iglesia es grande. Oremos con fe para que Uíos 
mande el remedio. 

Soy afectísimo 
Jos! I h p61.lTO 

En otra contestaré a los otms asunto~. 
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13 

Sr. Don Joaquín Larraln Gandarillas 

Concepción, junio 4 de 1869 

Mi querido amigo: 

Ayer ni el tiempo ni el papel me dejaron acabar mi contestación a tu 
muy estimable de 26 del pasado. Comencé por lo primero que en ella 
leí, el pensamiento del amigo Orrego, y aquí me empantané. Voy hoya 
s<!guir con los otros asuntos. 

El más grave, el más trascendental de todos es el estado de la salud 
de nuestro venerable Arzobispo. Tengo también como tú serios temores por 
su vida. Su familia es propensa a la tisis y los síntomas, flemas y sangre 
en las expectoraciones, con firme tos. Oremos, amigo mío, la pérdida de este 
ilustre Prelado sería una calamidad para la Iglesia Chilena. 

Difícil cosa es que se abstenga de trabajos por consejos míos, pero si 
puede leer cartas, allá va esa para que se la entregues en caso de que IU) 

haya prohibición. No tiene otro objeto, ni trata de otro asunto que del que 
tú me recomiendas. 

En orden a la Celia, ya sabes cual fue la causa de su descompostura 
de cabeza, ¡ojalá sane! Seria una hermana de la Providencia de bastante 
provecho. 

Respecto a la otra, por ahora no hay novedad y no dudo que se lrt.. 
ron buena voluntad a Chillán, así como creo que con muy mala se volvería a 
Santiago. Y me parece que allá será donde mejor quedaría. No es esta 
cabeza para mandar sola y sin el rontrapeso de uno que se le vaya a las 
manos por cada cual de sus desatinos. Dios nos ilumine para acertar CQn 
la medida que convenga. 

Aún no avisto el vapor que trae al Sr. Orrego y ya voy temiendo que 
me deje con los pavos y el challchito muertos. 

Por fin, en cuanto a mi carta es ya cosa acabada, fiambre y pasada la 
oportunidad y concluido el aS\lIlto parl"CCme inútil publicarla en la forma 
que te la remito. 

Ni tampoco mi felicitación al Redactor del Independiente sería ahora 
.:tbsoluta, sino con las cortapisas y salvedades del caso. Yo no acepto como 
el juramento laudable en un obispo el de la Constitución y mucho menO! 
con el agregado de las leyes de la República . Y diga lo que quiera nuestro 
diario sobre ese triunfo, el no importa más que el cambio de ( .... ) lo que 
ayer te decía. A mis ojos jurar, observar y hacer observar la Constitución 
y las leyes es jurar implicita o explícitamente que en el Presidente hay pa­
tronato y sus derechos COn las atribuciones de conceder o negar el cxequatur 
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a las bulas pontificias es poner la misma ley de Indias de la antigua 
fórmula, con todas las de m.;Ís de allende y de aquende opresoras de ln con­
ciencia católica. Y no lo dudes, amigo mío, en este sentido lo han de ell­
lender lus politices, incluso los que hoy mandan; pues refutan, cemo lo 
;abes por leyes de la República las del Código de Indias y de los otros 
espaiioles en todo aquello en que no están expresamente derogadas. 

Sea como fuere, lo cierto es que el golpe ha sido tremendo y sus con­
secuencias no se harán esperar. Lee el articulo un buen desenlace de la 
Estrella de Chile y tocarás una de ellas. Es el desaliento para 105 unos y 
las falsas ideas para los otros de los jóvenes que comienzan a batallar bajo 
la bandera católica lo que inevitablemente producirá ese malhadado desen­
lace. 

Ni hablo más de esto. Manda a tu afectísimo amigo. 

14 

Sr. Don Joaquín Larrnín Candarillas 

:\Ii amigo querido: 

JosÉ l{¡pÓLITO 

Obispo de la Concepción 

Pads, octubre 30 de 1869. 

Eres tú a quien escribo mi primera carta desde este viejo mundo. La 
mereces, porque eres el primero de mis amigos. Nada vale esta pobre y vie­
ja amistad mla, pero ella ~resa la razón de esta preferencia. 

El 23 del presente pisamos tierra francesa en Pauyart, de allí pOI" el 
Carona fuimos a Burdeos y de aquí el 28 a esta gran capital del imperio 
francés. Nuestra navegación de ueinta y nueve dlas fue en todo el rigor 
de la palabra felidsima. Ni un solo conuatiempo. ni un solo temporal, ni 
un solo susto, el mar en calma casi siempre, a lo sumo tal vez con ola 
gruesa, ni para marearse daba lugar. Han sido, pues, oídas las oraciones de 
tantas buenas almas que indudablemente se han hecho por nosouos. 

La salud del señor Arzobispo es buena y lo mismo la de sus compa­
ñeros. La mía no tiene más novedad que la gota, que para dolor de todos 
me atacó de lleno en los trÓpicos. Sea Dios alabado. Todavía me h:lgo 
notar por mi cojera. A causa de esto, bien o nada puedo visitar. 

En Burdeos vi la catedral y unos cuantos establecimientos, entre ellos 
el magnífico colegio de los padres de la Compañia y el no menos magnifico 
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de las Madres del Sagrado Corazón. lIablé en ambos casos de los que te­
nemos en Chile de igual clase. 

Aquí en P.arís nada he visto porque llueve y nieva. El frio es intenso y 
los viejos gotosos no pueden sin grandes inconvenientes humedecerse los 
pies. Encontramos en el hotel al ilustrísimo obispo de La Serena y otros 
dos ohispos norteamericanos. Hoy ha llegado un arzobispo francés, de m3-
Ilefa que en este "Buen Lafontaine" casi pudiera reunirse un concilio. 

A mi carácter frío en presencia de las bellezas del arte, agregado los 
sentimientos de profundo dolor que desgarraron mi corazón antes de aban­
donar el suelo querido de mi patria, que lo desgarran todavía, y sin difi_ 
cultad comprenderás, amigo mío, quc los grandes y soberbios edificios, los 
magníficos establecimientos, los adelantos materiales, y todo ese flujo y fe­
flujo de hombres y de negocios no me causan la más ligera emoción de 
placer, llÍ siquiera de admimci6n. lIay heridas en el corazón que matan 
todas las emociones. 

Aquí los asuntos que J!amlln la atención, o son de actualidad o son bajo 
el punto de vista religioso, la llpostasÍll del Padre Jacinto y el libro del 
Magister de Sura ~6. El primero cayó como Luzbel deslumbrado por su 
propia inteligencia, infeliz, y el 29 quiere dar vida a unll momia. El galio 
canismo como doctrina ha muerto, hllce allos y ni el gran talento de 
Bossuet sería hoy capaz de resucitarlo. Acaso la obm de ;\lgr. Maret sea 
el último de profundjs, que a despecho de su autor se murmure por los 
galicanos sobre el yerto cadáver de su antiguo ídolo: 

La cacareada revolución que se anunciaba contra Napoleón 111 no es 
más que cacareo, según comprendo. Este caballero no entiende de bufo­
nadas y los irreconciliables bien pueden ir con su música a otra parte, si 
no quieren que los envíen con viento fresco a merendar con Plutón. 

En lo poco que he visto de la gran naci6n, conozco que con justicia 
merece el nombre de la Francia católica. 

No sé que más decirte sillo es mis recuerdos afectuosos para todos los 
amigos, especialmente los otros Migueles Aristegui y Campino y pua las 
monjas de la Providencill del Sagrado Corazón y Carmelitas de San José. 

Para ti \'a un llbrazo sincero. 
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15 

Sr. Don Joaquín Larraín Candarillas 

Homa, diciembre 23 de 1869. 

Mi buen amigo: 

Desde París te escribo mi siguiente carta: será esta la tercera que 
va de Roma, y lojalál que la Cl.l3rta sea en camino de regreso para Chile. 

Tú como todos los chilenos admiradores del Sr. Arzobispo estarán de 
parabienes COn las muy altns y honoríficas distinciones que ha merecido el 
esclarecido Preludo en la~ comisiones: ulla nombrada por el Santo Padre y 
la otra de Fide nombrada por el concilio. Yo me asocio al gozo común 
y envío al clero de Santíago mis felicitaciones. La s.alud del Sr. Arzobispo 
es óptima: come bien, duerme mejor y rie U$tIIIC ad satictalcrII. 

Es inútil que le hable de bs dcsidencios que aparecen cnra IIlJlam 
concüii::1 por uno parte (30) de Jos obispos franceses sobre ciertos puntos. 
Supongo que por otros, o por el mismo Sellar Arzobispo, yo sabrás todo 
~to. Te agregaré sólo que ni entre estos mismos galicanos Z8 hay perfecto 
acuerdo: unos quieren más, otros quieren menos, y se dice que el cardenal 
Mathiere, que presidió la primera de sus reuniones, asustado de lo que se 
proponía o del punto adonde se iba, pretextó, causa y se volvió a Francia. 
El hecho del via¡e de su Eminencia es cierto y también las causas alegadas 
no son tan graves que digamos. Entre Jos recalcitrantes, el más exaJtado 
dicen que es el obispo de Caliors, Crimardias; el mi~ sabio el de Crenoble. 
Ciñouilh3c. y yo añadiré el más académico, Dupanloup. Son pocos y aun 
cuando se junten con los, que les hacen coro en AJemania, serán siempre 
un grllno de arena. que no puede estorbar la coTTiente de los grandes ríos. 
Sin embargo, es deplorable en alto grado esta cisiÓn. Ella es fruto en los 
unos del galicanismo, y en otros de aquel non es! amicus Caesari.t. del deseo 
de complacer al César o a los césares. Triste es decirlo; pero as! lo cree 
Mr. Venilli, con quien hablaba antes de ayer de este asunto. 

Ahora pocos días vino cierto obispo a hablar con nuestro Arzobispo de 
cierto proyecto eminentemente galicano, de una reverente súplica al Papa. 

:n Fuera del aula del Concilio. Sobre el Concilio)' )1011$. J. H. Salas ver 
IIl#oria 1\0 2, p. 134, U. Cat6lica. 1962. 

28 Calicanismo. Varias veces nombrado en la!; cartas. Es la pnl.ctica de 
rehusar la inlen't'nci6n de la autoridad pontificia, a titulo de las libertade~ ga-

~~~d:d ~~ Pa~~~~~s d:tr~ J:~;:c:rn)'~d:sdr:bt~ie~~as:· F~;~f,:,I:l lHe~:~~ 
) se fue :fesarrolbndo a lo largo de la historia. La supremada del Concilio sobre 
.,1 Papa era otro de SUI pOlitubdOll. 
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para que enviase una parte del Reglamento que dictó su Santidad para 
el orden del Concilio; era aquella que \'ersa sobre el ordo prD1umcndi ~ 
que el Santo Padre se reserva para él solo, porque a él solo corresponde, 
dando, sin embargo, facilidad a los obispos para que también propongan 
bajo ciertas condiciones las materias que crean convenir. Era esto de amar­
go sabor para los galicnnos y querían algunos de ellos hacer contra eso 
una protesta. A esto vino, pues, el tal Mgr. 

Por casualidad yo entré sin saber nada al saloncito y luego a indica_ 
ción del Sr. Arzobispo y de Mgr. se me hizo tomar parte en el asunto, y 
luego también comenzó la gresca. Pronto IIOS estrechamos y cruzamos 
lanzas en lengua latina con el buen señor, y como tu humilde servidor 
gusta de las cosas claras y muy acentuadas, dijo esa vez y siempre dini 
bonísimas claridades. 

El galicanismo agoniza y no lo harán vivir los pocos que hoy toman 
a pechos su suerte y su causa desesperada. 

Siempre, hijo mio, la perversa política falseando los caracteres y ha­
ciendo servir a sus intereses todo lo que se le presenta a mano. En esta 
cruzada galicana hay mucho, muchísimo de política, y por eso la diplo­
macia europea le tiende su mano protectora y se sonríe con delicias. Sed 
ultra non proficuml:lO los políticos. 

y a prop6sito de política, paréceme que ella s6lo puede e'qllicar la 
conspiración del silencio de la Revista Católica y del Independiente 
sobre mi pobre y humilde folleto. No me resiento, pero sí compadezco, y 
asi fuese, a todos lo que en esto tengan parte. El tiempo se encargará de 
enseñarles lo que importan las transacciones, los miedos y las comitaciones 
cuando están de por medio los sacro santos derechos de la verdad católica. 
Por lo que a mí toca, solo o acompañado no dejaré nunca de proclamar, eo 
la medida de mis fuerzas, esa verdad. No dudo que mi voz aislada se 
pierda en los aires, hará poco o ningún efecto; pero al menos bajaré al 
sepulcro sin los remordimientos de aquel terrible ooe quía lacuí. Ya ese 
silencio no tiene remedio; quizás habrá sido mejor sin ponérmelo antes 
de publicar ese folleto, si se creía inoportuno que viera la luz pública. 
Ahora ni la verdad católica, ni yo el menor y más torpe de sus defenso­
res, agradecedamo.s una sola palabra de la Revista ni del Independiente. 
Es tarde, y si te hablo en este lenguaje no es para que influyas por que 
algo se diga. No a esta hora, ni lo acepto, ni lo quiero. Pretendo sólo que 
tomes acta de este hccho para que veas las consecuendas después. Que 
no olviden los escritores católicos de mi país lo que decfa Mgr. Parisis de 
la política 31 • 

:!SI orden propuesto. 
00 De otra cosa DO gO'Ulfl. 
al Mons. Parisis, obispO de Langres (Francia). que se distinguió por !~ 

defensa de la Iglesia contra el liberalismo cat6lico francés. 
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A Dios, amigo mio, da mil recuerdos a toda tu familia y recibe un 
cordial abrazo de tu afectisimo viejo. 

16 

Sr. Don Joaquín L:maln CandarilJas 

Amigo queridisimo: 

JOSÉ H1PÓLlTO 

Obispo de la Concepción. 

Roma, febrero 4 de 1870. 

Al terminar la lectura de tu muy estimable del 14 de diciembre último, 
mi coraz6n me dijo que ya no podía contar en este mundo con el objeto 
que era mi delicia y mi encallto. En medio de mis pobrezas y mis trabajos 
era al fin un consuelo y un alivio el poderme decir a mí mismo: tengo 
una madre. A cuatro mil leguas de distancia de mi pobre casa, repito hoy 
ahogado por los sollows, ese tesoro no eñste ya para mí. Y mi madre muere 
sin tener a su bija a la cabecera y yo la he dejado tendida en el que debía 
ser el lecho, porque me dijeron que era eso un deber; oh episcopado, 
amigo miou. 

He bebido lA amargura a grandes tragos durante estos meses y hoy 
rebasa el caliz del dolor. Ya naquean las fuerzas por tanto sufrir. 

¡Cúmplase la voluntad de Dios! 
No te olvides de mi querida madre en tus oraciones, ni de su pobre 

hijo. 
Basta: esta carta va escrita como tú lo verás bajo la impresión justí­

sima de los motivos de todas clases que tengo para sentir la muerte de 
mi madre. 

Rogad por ella a Dios. Compadéceme. 

JosÉ I hrouTO 
Obispo de la Concepción. 

~ra. Marcela Toro de Salas falleci6 el 14 de diciembre 1869, estando 
Momeñor en Roma dUr.lnte el 1 Concilio Vatic-no. 
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17 

Sr. Don Joaquín LaTraín Gandarillas 

Roma, febrero 21 de 1870. 

Mi buen amigo: 

Yo te doy las gracias más sinceras por la parte que tomas en el m.is 
profundo de mis pesares. 

Tú has bebido el mismo cáliz, y si bien como en materia de grandes 
dolores, como en todos los demás, mucho más varonil que el mIo, calcu· 
lads por lo mismo la intensidad de mi pena. 

Mi madre ha muerto: no me falta resignación, pero yo la dejé en el 
que debía ser su lccho de muerte, no le presté los últimos servicios, no 
escuché sus últimas palabras; .. ay amigo mío. Esta idea es para mí 
desgarradora, no puedo recordarla sin derramar lágrimas, es casi un re. 
mordimiento. una queja del amor maternal que conmueve hasta las fibra~ 
de mi flaco corazón. ¿Qué hacer? Vivir santamente para merecer el cielo 
y ver allá a mi pobre madre; porque espero allí estará. 

Mañana deberá el Santo Padre recibir la renuncia que por segunda 
vez hago del episcopado. Si consigo esta gracia yo volveré a mi país pron­
to sin este cargo. y si no la consigo y se aprueban las causas que alego 
para volverme, también regresaré. No es una renuncia erecto de un pesar 
que llevaré hasta el sepulcro: pensaba obrar as! desde que salí de mi 
patria. 

El concilio sigue teniendo tres o cuatro investigaciones semanales des­
de las nueve de la mañana hasta la una de la tarde; nada más puedo 
úecirte por el secreto a que estamos obligados. 

El señor Anobispo sigue con inmejorable salud e inmejorable reír. 
Te abraza tu pobre amigo. 
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Obispo de la Concepción. 



18 

Sr. Don Joaquín Larraín Candarillas 

Roma, abril 1'1 de 1870. 

\ti amigo querido: 

He recibido y leido con placer tu muy grata del 14 de febrero, cuya 
LOntestación no quiero retardar. Al fin, estas conversaciones por escrito son 
\ln desahogo y un consuelo a la vez en la ausencia de la patria, en los 
dolores de la vida y en el aislamiento de eso que se llama gris liriales. 

El señor Arzobispo goza perfecta salud: come. duerme y ríe con per­
fecdón; ojalá 10 eleven hasta el cardenalato. El lo merece y sería un alto 
honor paTa Chile; mas yo creo que a este respecto no pueden hacer más 
conjeturas y por cierto aventuradas, una cosa es cierta y es que el Santo 
Fadre lo distingue de una manera especial. Está, como dicen en nuestras 
tierras, sobre el candelero y al lado del evangelio. 

El postulado sobre la declaración democrática de la infalibilidad pon­
tificia como lo habrás visto en los diarios, está ya presentado, y probable­
mente se discutiría en el mes de mayo, es decir, cuando ésta llegue a 
tus manos; ojalá se discutiera y se resolviera mañana. Paro mí cuanto 
m:l.s se tarde la solución de este asunto, tanto le han de aumentar las com­
plicaciones. Sin embargo. parece indudable que la definición será un hecho. 
Asi, el galicanismo quedará para siempre enterrado. 

El Santo Padre está, como también decimos en la tierra, hasta las 
narices contra galicanos y católicos liberales. Las cartas que ha dirigido a 
Dom Cueranguer u , al padre Ramicre y al cabildo de Riems son elocuen­
tisimas a este respecto. Nadie ha dejado de percibir su inmenso alcance, 
porque Su Santidad felicita en esas cartas precisamente a los que están 
defendiendo contra los Umas. Mllret, Dupanloup, el padre Cratry y 00-
[Jlrlger la infalibilidad pontificia!. Es necesario haber leido el magnífico 
.Jpusculo de D. Gueranguer de la MOllarc1lie Pontificale conlra Dupanloup 
y Maret y los del padre Ramiere contra los mismo y el altanero padre 
Gratry para conocer toda la importancia de esas cartas del Santo Padre en 
las circunstancias presentes. 

Paréceme haberte dicho el ultra '1011 lJroficicnt y el tremendo 110n 
praevalebunt. Tengo cada día más plena convicci6n de que así será esta 
ve;¡: más. 



Ya el ministro bávaro Holenhe, que proyectó sus alborotos pua fre. 
nar la acción del concilio, vino a tierra. El católico Ii~ral siente que S! 

bambolea en su poltrona ministerial de las Tullerias por la misma causa v 
es probable que también venga a tierra Non praeoolebunt. De esta maner~ 
los católicos liberales y los galicanos franceses no tendrán ni siquiera el 
apoyo ostensible del César. 

¿Cuantos motivos, amigo mío, para temblar por los resultados de la 
ciencia en desacuerdo con la humildad, cuantos graneles han caldo esta 
vez desde las alturas de sus glorias? Gracias mil a nuestro Señor que en 
lodo y por todo me ha hecho pequeñito. 

En el concilio se trabaja con infatigable tensión. No puede ha~r ni 
más libertad, ni más calma, ni más discusión ¡Qué hombres tan grandes 
bay en esta augusta asamblea! 

En cuanto a ese pobrecito follcto mío dejésmolo en la noche del 01· 
,·¡do. Lo que tiene de hermoso es el principio y el fin y eso no es mi 
~,. 

Cuando lo escribí tenía presente que a causa de él podía suprimirse 
para mí los cacareados cinco mil pesos decretados ya para alL-rilio de nues· 
tro viaje. Conté la conclusión mía que nunca me figuré pudiera hacerse 
extensiva a los otros señores obispos por ese gran pecado solamente mío 
contra el César republicano. ~lil y mil veces habria hecho mil pedazos mi 
pluma. mil y mil veces me habría sepultado antes que dejar de proclamar 
alto y por entero la verdad y el derecho de la Iglesia por el temor de 
perder cinco miJ pesos. No. jam:ls, lo espero en Dios; mi pobreza no me 
llevará a la indignidad. Respeto, pues, mucho la opinión del ilusmsimo se­
ñor Aristegui; pero no la acepto como regla. 

En cuanto a ti no hay duda que pudiste y debiste obrar como se te 
ordenaba por el Prelado. Era este tu deber y no hay de consiguiente culpa 
alguna que perdonar, sino mucho mérito que encomillr. 

Por lo demás, manda, si cs posible. los ejemplares que buenamente 
se pueda del folleto a don Carlos Riso y a don Benigno Cruz 34 para que 
los repartan en mi Diócesis. 

Aunque fiambre la cosa, los sacerdotes y los buenos legos de mi Grey 
poeMa ser saquen algún provecho de su lectura. Respecto a recomenda· 
ciones de la Revista y del Independicnte las creo extemporáneas, inopor' 
tunas y hasta ridiculas y sin provecho alguno. Quiero llevar sólo toda l. 

~rd::" ~~r~f.c!\::'i~;~~nQ::;~nil1\~~~t "de Si~lt~~dcl~¡le~rt~u.d.; 
a Col1<'epCión con ,,1 Obispo Salas. Alli fue profesor del Seminario, ~tarln 
de Cámara, Can6nigo, De!n p-or cuarenta y siete IlltOS. Vicario Capitular I la 
muerte de ~Ioru. &llas. Pcriodista, escritor y polemi.'óta. E5cribi6 una obra sobre 
Mons. oolas y varias sobre polítiCA. Fue honrado con el nombramiento de Pro. 
tonot .. no Apost6lico por la Santa Sede. Fallece en Concepción el año 19'20. 
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n'sponsabilidad y las consecuencias que trae consigo todo acto publico de 
mi vid:l.. Dejad que digan que por medio :1. 1:1. no participación de los cinco 
mil pesos y por recomendarme que sé yo ante quien, impedí la circulación 
de ese pobre escrito. Esto y mucho má~ que venga, lo acepto oon valor y 
con gusto. Así lo ha permitido el Señor para su gloria y mi bien espiritual. 
No 10 dudes, será otra mano y otra pluma lo que más tardo hará fructifi­
car la buena semilla. 

Por mi parte, sin abdicar uno solo de mis principios, doy gracias a 
Dios por todo, y quedo con llIla e:~pcriencia más en la vida. 

Muchos recuerdos a tu familia y mis penas unidas a las tuyas por la 
muerte de tu respetable tío. 

Te abraza. 

19 

!lfi querido Joaquín: 

JosÉ lbpóLrro 
Obispo de la Concepción. 

Roma, abril 23 de 1870. 

"Manus domini tetigit me ... SIl aulem nomen ejus benedictum in 
secula seculonlm. Amén" 35. 

A parte de mis pesnres profundos por la mllerte de mi madre, del 
sinnúmero de cosas hasta la humillación que han venido sobre mí. La 
Cflmpañera que Dios mc ha mandado, no me ha dejado de asistir casi todo 
el tiempo que llevo de residencia en Roma. La gota me persigue desde el 
Jueves Santo, hasta hoy me ha tenido en cama. No he podido, pues, asistir 
a las funciones de Semana Santa, ni tampoco asistiré mafiana a la tercera 
sesión pública de Concilio en la que se hará la primera publicación de los 
decretos. 

Yo he comenzado hoy apresurar diligencias para conseguir licencia del 
Concilio de regresarme a mi p.1ís. Si lo consigo, Dios mediante, emprenderé 
mi viaje en dos meses más. 

Así te ruego digas a la oficina del Independiente que no continúe 
remitiéndome el Diario; ni por tu parte te molestes en escrihirme desde 
que recibas éstas. 

So:! La mano del SClior me tocó '. Sea bendito su nombre por los siglos 
de los Siglos. Amén. 
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Este Sr. An.obispo sigue muy bien en su salud. 
Yo deploro que se haya hecho tan público el rumor de su cardenalato, 

que en v{'rdad no tiene fundamento alguno. Y si el capelo no viene, el 
chasco y la verguenza no dejan de ser algo duros. Convendría, pues, que 
con tino se procurase deshacer esa idea que se ha corrido. Si hay cardena_ 
lato, habrá más placer tomando la noticia de improviso, y si no 10 hay, el 
ardor de cara y el cha5CO no causarán impre<;ión. Por lo demás no todo 
habrá de ser navegar COIl viento en popa. Los honores también vienen 
COIl sus amargllras. 

¡Qué dura CQsa es. amigo mío, padecer eu tierra extrafio, donde ni el 
mhcrimilli mei (ten compasión de mi) del pacientísimo Job es dado oír de 
ninguno ni de nadie! 

Por fin, si el Señor concede vida, yo voh-eré a mi pobre Diócesis, ya 
que no he conseguido M"r e-.:onerado del cargo, a prestarle los servidos :le 
l/na vida ya gastada y que se escapa de dia en día. Ca.si estoy resucito 
a , __ . no quiero decirlo. El tiempo y los hechos lo dirán. 

Adi6s, mi amigo, salude con todo cariño a la seiiora Juana, y dernas 
ce casa y mande a su invariable y afectísimo amigo 3.'_. 

20 

Sr. Don Joaquín Larra;n Gandarillas 

\Ii amigo querido: 

JosÉ I-JJp6uTO 
Obispo de In Concepción. 

Roma, mayo I de 1870. 

Cuando llegó a mis manos tu estimable de 13 de marzo ultimo, yo 
e.~taba tendido en cama e inmóvil con un ataque recio de gota, que me 
tiene hace veinte días hoy sin moverme de casa. El señor An.obispo estaba 
también en cama por una indisposición pasajera, que )"d pasó. Le vinieron 
también cartas y yo olvidé prevenir que no se la entregasen hasta que ha· 
blase con él. En esas cartas se le dab.1 la noticia de la muerte de su her­
mano y yo no pude cumplir con tn encargo por la ramn indicada. 

Pero, como tú sabes, el señor AI~.l!Obispo tiene lo que no pocos llaman 
grandeza de alma en 105 trabajos de la vida. La indiferencia por ellos o 

a~a Juana Larraín Candarillas. 
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m~jor dicho esa r~5ignadón cristiana que en d~rto modo mata la sensibi­
lidad. Por sistema "No siente las cosas, sino cuando se convence que debe 
sentirlas". En consecuencia, está siempre preparado para recibir noticias 
adversas propias o ajenns. Creo, pues, que no le hizo falta alguna la pre­
paración de ánimo que tú me recomendabas. "'le dijo desp\lés que sentía 
solo la clase de muerte, o sea el modo sllbito de la muerte de don José 
Ramón. Por lo dem;IS, y al pie de In letra, he cumplido tu comisión de 
pésame y demas indicaciones relativas al asunto. Por 10 que a mí toca, 
me propongo oficiar la primera misa, excepto día festivo, que pueda decir 
pasada mi enfennedad por el alma de don José Ramón. 

Mi salud con estn gota que el Señor me 1m enviado por compañerll 
ha sido casi constantemente mala en estos paises. Estoy resuelto a volverme 
al mio si consigo la licencia que he pedido. Es dura cosa estar enfennu 
en tierra extraña y entre extraños. 

~hly bien me ha parecido la idea de que la hermana Celia fuese a 
lamar su hábito religioso en Conccpci6n, ojnlá yo hubiera estado allí para 
solemnizar más la función. 

Por esas pobres hijas de la Prm'idencin he cumplido un deber y nada 
más, en lo hecho para ellas. Si yo tuviera más medios, la condición de 
la~ mismas y de las congregaciones sería mejor. 

Si buenamente se puede llevar a Santiago a Sor Benjamina, yo lo 
celebrarla. Ni tiene cabeza para superiora, ni yo la comprendo, como tú 
no la comprendes en sus cosas. 

Ya nos ahognn los folletos contra la infalibidad. Sabemos anda suelto; 
~ed non praevalebunt (sic). 

Para mí las ocupaciones del concilio se reducen a leer folletos y schemas 
(sic) y asistir, cuando la gota me deja hacerlo, a las congregaciones genera­
les, y decir sí o no en lns votaciones. Agrega algunas asistencias má.s a 
las comisiones especiales, y tendrás también definido el empleo del tiempo 
respecto al señor arwbispo. 

Te ruego me conser.res la parte del manuscrito que no se publicó de 
aquel pobre folleto que murió al nacer. Y si Dios me concede la gracia de 
volver a mi país, me haces el favor de remitirmela a Concepción. 

Te abraza en el señor tu nfectísimo amigo. 

JosÉ Ihp6uTO 
Obispo de In Concepción. 

Ten bondad de mandar pronto esa cartita a la Cannen Valdivieso. 
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Roma, junio 17 de 1870. 

Mi Joaquín querido: 

No tengo carta tuya que contestar; pero no por eso dejaré de escribirte 
como siempre. Es probable que ésta sea la última o penúltima que te es­
criba de este vicjo mundo al que ya tengo la licencia de abandonar. Pero 
no saldré de {¡quí con el favor del Señor hasta que termine la gran batalb 
en que nos encontramos. No lo dudes, triunfaremos y espléndidamente. Es 
necesario que muera para siempre el galicanismo, y con él la funestísima 
escuela cat6lica-liberal que es hoy una grande y verdadera calamidad para 
la Iglesia. Por desgracia, allá los j6venes católicos que se llaman amigos 
del país y que escriben en el Independiente y en la Es/rella de Chile 
no lo comprenden así. y esta es una cosa que me desgarra el corazón. 

Creed mi Joaquín, lo que aquí se Hama partido católico liberal es en 
las circunstancias que alcanzamos uno de los peores enemigos de la Iglesia 
bajo el velo de celo y amor por la Iglesia. A ese partido se deben especial­
mente los gravisimos embarazos con que ha tropezado el concilio en su 
marcha después de abiertas sus sesiones. Uno de sus hombres, el Conde 
Daru, ministro de Relaciones Exteriores del gabinete francés, fue el autor 
del célebre nu,'71lOrálldWIl que puso en connagración a la mayor parte de 
las cancillerías europeas, hasta protestantes, para reclamar contra eventua­
les resoluciones del concilio Vaticano. La respuesta del cardenal AntoneUi 
a ese memorándum, tú debes haberla leído, y ella te dirá más de lo que 
yo pudiera decirte sobre las pretensiones de esos titulados amigos de la 
Santa Sede que se llaman cat6/icoB libera/eB. 

A hombres de este partido se debe la actual liga galo-germánica que 
viene agitando meses ha al mundo catóTico y sembrando desconfianzas 
contra las resoluciones que acuerde el concilio en orden a las prerrogativas 
divinamente conocidus al Vicario de nuestro Señor Jesucristo y a las rela­
ciones entre la Iglesia y el Estado. Allí está, querido amigo, el manifiesto 
de los que se llaman católicos reunidos en Coblenza, y allá está el otro del 
CorreBrond(l/IB más o menos en el propio sentido. Los hombres de esta 
escuela quieren imponer su marcha a la Iglesia docente. dar reglas sobre 
materias definibles o no definibles a un concilio ecuménico, y en sumA, 
hacer aceptar su sistema político-religioso; o religioso-poHtico como la doc­
trina de la Iglesia que debe recibir el pl(lcct de los venerables P.P. reunidos 
en el Vaticano. 

Cuando simples fieles asumen e~te rol, en la Iglesía de Dios, y cuando 
para realizarlo caen de hinojos ante el César y le piden su apoyo para 
ejercer presión sobre el Augusto Jefe de la Iglesia católica y hacen valer 
derechos que nadie niega, en la venerada Asamblea del Vaticano. Yo, 
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3migo mío, afirmo con la más prorunda y sincera convicci6n de mi alma, 
que el partido que tal hace, no es ni caltÍCiCD ni liberal. 

No es verdaderamente clú6lico; porq\le el verdadero católico sabe que 
las definiciones dogmáticas de un concilio ecuménico son divinamente in<· 
piradas, o sea, tienen la asistencia divina y jamás pueden ser otra cosa 
de fe, y en cuanto a los decretos disciplinarios llevan el sello de la más 
ruta autoridad, pmdencia y sabiduría que puede haber sobre la tierra bajo 
el punto de vista religioso y moml. Así un buen cat6lico recibe estas deci­
siones con respeto y amor y no las impone. 

No es liberal porque el cesarismo no ha sido ni jamás será liberal. Y 
buscar el apoyo del César y alagar al César, y que lanzar incienso ante 
('1 César para que ejerza la 3cción y el influjo de su poder sobre el jefe 
de la religión cat6lica y sobre las deliberaciones del concilio, esto no es ni 
puede ser liberal. La más odiosa y 13 más brutal de las tiraulas es la quc 
tiene por objeto oprimir las conciencias cat6licas. 

y en nombre de ese partido cat61ica-liberal se escribe día a día ha­
nendas cosas contra la Iglesia. La Cacela de Astburgo (sic) en Alemania y el 
trancés y la Caceta Francesa podrán servir entre otros para un v. g. 

y los aliados de ese partido cat6/ico-libcral, los galic31l0s escritores 
como por ejemplo Cratry y el Prevo5te Dii1!inger, ¿qué no han escrito 
desde que comenzó la cruzada galo-germánica contra la infalibilidad doc· 
trinal del Romano Pontifice? ¿Qué cat6lico digno de este nombre puede 
leer sin estremecer de honor y de indignaci6n las cartlU del Padre Cratry 
)1 el Janus y las otras publicaciones del canónigo DOlIinger? 36. He aqul 
hutos del catolicismo liberal y del galicanismo. 

y después de esto, dcjadme amigo mio en las COnfianzas de la omiso 
tMl deplorar contigo el extravío que a este respecto han sufrido los c.1(. 
celentes jóvenes que redactan el "Independiente". 

No he podido leer sin profunda emoción de pena el elogio absoluto 
y sin restricción alguna que ha publicado cse diario en su número de 21 de 
abril último del finado Conde Montalambert. Nadie niega que Montalam­
bert sirvió leal, grande y honradamente a la C3USil católica ell una buen3 
parte de su vida; pero nadie duda tampoco que en el último tcrcio de su 
vida fue un dogmático del partido cat61ico liberal, que lIe\'ó sus e:(cesas 
huta proclamar principios inaceptables por los "erdaderO$ católicos. y 
cuando de esta otra prueb3 no hubiera que su última tristísima carta, ella 
b:lStarla para COll\'encer a cualquier espíritu despreocupado. Esa carta 11:1 
!ido leída con hondo pesar por los hombres ilustrados y sinceramente ere-

SI Pbro. José Ignacio DOllinger (1799.1890), sacerdote alem:!'n que ie des­
tacó en el 1 Concilio Vaticana por sus ataques a la infalibUidad pontificia. Se 
ieparÓ luego de la Igle5ia y se Incorporó a la secta de los ~Vic.jos cató1icos", 
que habla formado un grupo de teólogos alemanes y al cual él contribuyó 
,randemente. 
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yentes df¡l Europa; y no es así como el Conde escribió, como un buen 
católico habla y escribe del padre de su fe del Dactor y Maestro de todos 
los cristianos, del Padre Santo. ¡dolo del Vaticano, no jamás tales palabras 
hablan caído de los hbios de un católico sincero, y ellas salieron de Jo~ 
l'lbios del Señor Conde. y pocos días después él exh~hba el último suspiro 
y pronunciaba una palabra de esperanza; perdón que mitiga algo el que­
branto del alma por las consecuencias de ese grave escándalo dado por 
su malhadada carta. 

y si es verdad que el antiguo orador católico se apoyó en la opinión 
de un Arzobispo para lanzar a los cuatro vientos esa palabra cuasi-blasfe_ 
ma, también es cierto que ese Arzobispo fue víetimt1 del puíial aleve dll 
un asesino. ¡Juicios incomprensibles de Dios! 

y después de todo, mi querido Rodríguez publica es:. Carla en nuestro 
llldepe/ldie71te y suprime hasta el correcth'o que (;ontra ella le enviaba 
su corresponsal de PaOs. ¡Oh mi Joaquín. esto me ha causado muchísima 
penal Creo que don Zorobabcl se ha equivocado de buena fe y por eso 
te escribo ésta para que se la leas, si conceptúas que pueda serIe útil. 

Por lo demás. y para que calme un poco el entusiasmo por el finado 
Cande, di a Rodríguez que lea lo que este célebre orador dijo en una dJ 
las Asambleas católicas de Malinas contra las Repúblicas de Sur América 
y contra sus clérigos. De los balldidos no se puede hablar peor. ¡Y al que 
así nos calumnia y nos ultraja queremos erigirle altares! E~to hace arder 
las mejillas. 

A Dios, amigo mio, Te abraza y abrazo también a don Zorobabel. 

JOSÉ H¡PÓLlTO 

Ohh-po ue b. Concepción. 

Qué pretende el catolicismo liberal; entre otras cosa.s: 19 Amoldar la 
Iglesia de Dios a 10 que llama espíLitu moderno; 29 libertad de cultos en 
absoluto; 39 libertad de la prensa también absoluta. 

El Idolo del Vaticano no tiene escuadras ni grandes ejércitos. pero 
Daru, que intentó corregirlo, cayó de su puesto, y también cayó Hohenger, 
el ministro bávaro que antes de Daru habló también contra el Idolo y el 
mismísimo austríaco que seguía esas corrientes cayó también con tutti 
quanti de la misma clase. Los enemigos del Papa son bien desgraciados y 
por 10 comuLl mueren mal y sin preparación. Eso dice la historia antigua 
y la historia contemporánea. 

El amigo don Zorobabel es amante sincero de la libertad; pero ejer­
cer censura previa sobre escritos ajenos, suprimiendo lo que no agrada. no 
es tan liberal que digamos. O no publicar nada, o publicarlo todo e im­
pugnarlo, si es lo malo o erróneo. Para esto sólo hay dereeho_ 
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Sr. Dun Joaquín Larra¡n Galld:trilLls 

RoIl13, julio 4 de 1870. 

Querido Amigo: 

Quiero ser el primero en comunicarte \a funesta noticia que hoy se 
ha declarado cerrada la discmión sobre la infalibilidad pontificia. Hemos 
renunciado al uso de la pa1abra 75 oradores que la tenían pedida, entre ellos 
tu servidor, y esto por convenio entre falibilistas e inralibilistas. Vamos, pues, 
:J los votos y yo espero que el día de la Santísima Virgen del Carmen dará 
su última boqueada el galicanismo. Nunca hubo muerte más a tiempo por 
mi parte, mi baja condición absolverb a este funesto engendro de la re· 
belión y del servilismo. IQue mueTal y que nadie le diga requiescat in pace 
'! que todos como yo le echen una ( ... ) en la cabeza para que no resu· 
cite jamás! 

¿Qué te parece mi ultramontanismo? Mgr. de Orleans lo llamaría tal 
\'ez ROllumismQ inscnsato; pero lo cierto es que el golpe decisivo y mortal 
que recibirá ese hijo de la Asumblea tumultuosa de Basilea y de Constanzu 
y de los siervos de Luis XIV en 1682 será fecunda en resultados para la 
Iglesia y sobre todo para la Santll Unidad del catolicismo. 

Ahora voy a decirte algo sobre tu muy amable del 12 de mayo último, 
supiera yo aprovecharme de todos los trabajos de esta pobre vida! IOjalá 
con ellos se curara este corazÓn camal y terreno, es la sensibilidad mi ver­
dugol Me parece que esta enfermedad quo sufro en esa entraña ha resul· 
tado del largo ejercicio dI' represi6n que he debido hacer de esa especia1i. 
dad de mi carácter moral. Al fin todo se e:tplica por mi poca o ninguna 
,·¡rtud. 

y esta es la verdad, hijo mIo, y no lamentaciones como la que con· 
turban a mi Benjnmino. Tengo la muy segura esperanza que vas por buen 
camino, que Dios te cuida, que la Virgen te protege, y que al final del 
CUf.rum consumolli S1 irás a reeibir en el cielo la corona de justicia. Colltinúa 
sirviendo a Dios con humildad, ora y espera en Santa paz el cumplimientu 
de las divinas promesas, y esto que digo lo verás un día realizado en todft 
su magnificencia. 

Mi resolución de morir eOIl csta carga episcopal y dejar mis 11l1csos 
en Concepci6n es ya definitivamente tomada. Ante la voluntad del Santo 
Padre inclino mi cabeza. Ya no hago más renuncias que no se me admiten. 
Estoy viejo y achacoso: casi inútil para sel""ir trabajos, pero haría lo que 
pueda y aún pediré alguna que me ayude a llevar mi cruz. 

37 He terlllinado la carrera, rra.e de S. Pablo. 
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Mi licenciu para volver a mi Diócesis está concedida, pero obedecien­
do a mis deseos y a la \'oluntJd e'l':presa del Santo Padre ml" he qued3do 
aqul h3sta que tenniue el affaire, como aquí dicen de la infalibilidad. Sea 
dicho para gloria sólo de Dios, h:l agradado a esta gente grande mi \'oz 
y mi modo franco decidido y enérgico de expresar mis ideas en el Concilio, 
y he aquí la razón por que he recibido las indicaciones de tan alto origen 
para el objeto que acabo de indicar. Si tengo algún pesar es por no haber 
hecho más: al mcnos hice lo que pude para blandir mi lanza araucana, de­
fender la verdad y dej3r bien puesta la bandera de mi pa.tria y de l. 
América del Sur; ISea Jesús glorificadol 

Tengo gran consuelo con la profesión de los penquistas. Ojalá todas 
ellas comprendieran a las miras de su Santo Director y Padre Superior. 

No he tratado al selior Blakegutt, o sea al iJustdsimo obispo de ~Ion­
treal y me parece que será muy difícil consig:l despacho cn la aprobación 
de las constituciones. El concilio ocupa todo el tiempo de los cardenales y 
las congregaciones poco o nada despachan. 

Yo hice una pregunta a nuestro Ar.wbispo sobre este asunto y me 
contestó que nada habla hecho en tanto ni aquí t:lmpoco haria por falta 
de tiempo en cuanto a la refonna de las constituciones de las hennanas. 

En consecuencia nada puedo hacer para detener un negocio que aún 
no conoce la congregación respectiva. Si el Sr. Obispo de Montreal con­
sigue lo que desea, es muy fácil aprovecharlo para las casas de Chile, ,in 
perjuicio de que nuestro Arzobispo presente después su proyecto de constitu­
ciones modificado. 

Deploro quc Figueroa haya insistido en dar T'J.zones para sostener a 
Sor Benjamina en Concepción. Probablemente 110 habrá recibido las ins­
trucciones explicitas que le mando ti este respecto. Sor Benjamina no es 
para superiora en ninguna parte. 

Ten por dicho una vez por todas )' para siempl'e, siempre que para la 
gloria de Dios, el servicio de la Iglesia, o de mi amistad contigo creas útil 
mi persona, mis pobres escritos y cuanto valgo, dispón de todo como gustes 
y sin consulru mi \'oIWltad. 

El pals puede ir a un abismo COII la política Amunátegui, Salve Dins 
fl la Patria. 1..0 que importa es que la gente buena se discipline para Id 
hora del combate o del peligro. No hay que dormirse "vigilantibus et non 
dormielltibus omnia jura subveniunt" 3~. 

Si el Sefior me concede vida, en el siguiente vapor que lleva estará 
su autor a darte el afectivo abrazo de amistad. Entretanto, mil recuerdo,; 
a la familia y amigos y un abrazo anticipado para ti. 

JOSÉ H¡PÓLlTO 

Obispo de la Concepción 

as A los qUIl \'i¡ilun y no duenn<!n le llegan todos los derechos. 
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Concepci6n, 3 de enero de 1872. 

\Ii querido Joaquín: 

Tengo que decirte algunas cosillas a vuelo de pájaro en contestaci6n 
a esa cartita de 28 del pasado. 

1 t En cambio del reconocimiento de unos pocos derechos de la 
Iglesia, el decreto del 21 del mes anterior da la otra bofetada en el rostro 
de la Iglesia. Yo no acepto, pienso con muchas reservas esos tan pensados 
decretos. Despojo de la Iglesia una sola puerta, cementerios omlubus y 
legos. 

Todo esto no es más que una posdata de la gloriosa ley interpretativa 
del artículo 5' de la Constituci6n. 

29 y luego, lo que me da casi rabia, el Independiente quema incien­
so y palmotea a dos manos festejando esos Iiberalísimo$ decretos. 

3' y en seguida el profundo silencio del órgano del clero de sanas 
ideas de la capital. 

4(1 y tras de esto, el miedo y el terror pemicioso para decir algo por 
que no se acabe de pasar a los rojos y monttvaristas Blest Cana con dos o 
tres de los suyos. Por esto me dice Crescente Errázuriz que se retiró Wl ar­
tículo de la Señora Revista, con el ítem más de que ese decreto del 21 fue 
consultado con su tio, el Señor Arzobispo, Crescente se equivoca en esto 
último. 

¡Pobre Iglesia! y ¡vae! 311 de los que callan por estos motivos o aplau­
den por sus políticos. 

En cuanto a la Cámara, la víctima especial soy yo o más bien la Iglesia 
en mi pobre persona. El Cobierno salió dividido. Un voto de confianza 
flagelando a Wl obispo. Oh, eso halago; pero hay gustos que llevan a la 
muerte. Debían también sufrir, pagando las concesiones que hizo en su 
magnüico discurso y los 27 clericales, si su pensamiento fue el que en su 
nombre expresa el seilor Urízar tuvieran una derrota polltica y nada más. 
Para ellos yo me hallaba en el cumplimiento del deber que MCl\benlli, y esto 
no es cosa que me honra mucho. Era este el pensamiento del Gobiemo, 
como se ve, hombre conciliador. En fin, se renunció a la palabra y la iniqui. 
dad triunfó. 

No creas en esa buena voluntad de Don Anlbal, yo lo conozco más que 
\'osotros. 

Tu amigo: 
JOSÉ HtPÓLITO 

.te Ay. 
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Sr. Don Joaquín Larraín Candarillas 

Concepción, marlO 13 de 1872 

Querido amigo: 

Son las 11 de la Hoche y sólo por amor a la Iglesia puedo trabajar a 
esta hora con un dolor gotoso que me está mortificando. 

Para mi no admite duda que el ltuupendiente no cstá en el venia. 
dero terreno en la cuestión cementerios. Está haciendo con sus elogios el 
CQbiemo en este mismo punto un grave mal a In causa católica; pero tú DO 

podnh remediarlo; porque sé por muy respetable origen que los C6t61icOl 
iJustradlM de esa capital opinan que los intereses de la IgleSia no sufren con 
el Decreto de 21 de diciembre, con tal que se respeten las libertades que 
en él se conceden, que no debemos los obispos contar con su apoyo en 
nuestras reclamaciones; que es imprudente comprometer la causa de la Iglesia 
con alardes de valor, etc. Esto y otras cosas por este tenor me dicen de 
!)antiago y yo, lanzando un suspiro de lo interior del pecho, digo ¡pobre 
Iglesia! cuando así comprenden sus leyes y su espíritu los que se llaman 
sus hijos ilustrados. Tengo para mí que esta ceguedad, hija del espirito, es 
b. más perjudicial de todas las cosas que estamos sufriendo los obispos por 
los atropellos de las autoridades en esta cuestión. 

De WIO en uno me van quitando acá los cementerios de las cabeceras 
de departamentos. Basta para arrebatarlos por la fuerza que la municipali. 
CIad haya cedido todo o parte del terreno y haya dado algo para su erección, 
que se consume el despojo por violencia. No se atiende a que el párroco 
cuida y administra desde su fundación el cementerio de la parroquia CQJl 

iudependencia de la autoridad CIvil, que este lugar es solemnemente bendito, 
y, por lo mismo, es propiedad de la Iglesia, que c:¡tá fuera del dominio y 
comercio humano, que el párroco la ha proveído en paz desde un principio 
y que también para su erección y fomellto o conservación ha contribuido 
con los fondos de Iglesia. Sobre todo se pasa y no están escritas las veja­
ciones que por esta causa sufren los párrocos. El plan es arrebatar todos los 
cementerios que se pueda, y como parece infalible que Sillita Maria pre­
sentara su proyecto pan, declarar legos todos los cementerios que se llaman 
fIscales. con su sanción el ideal de Altamirano queda consumado a poca 
costa y con inmenso ultraje Y 1>CT)uicio de la religión y de la Iglesia. 

Te relato todo para si te parece prudente hablar con tu sobrino Don 
Manuel y con Don Zorobabel. lo hagas llamándoles la atención sobre estos 
pormenores, pero sin tomar mi nombre ell cuenta. 
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Es harto triste, mi Joaquín, que cuando el Ministro nos oprime y nos 
veja en esta cuestión cementerio, el Independiente 3plauda la solución de 
ella y cite este hecho como uno de los grandes actos, porque merece aplausos 
Don Federico. 

Mi cabeza se descompone. 1'0 sigo adelante. Dios te inspirará medios 
de remediar este grave mal. 

Tuyo: 

El Obispo de la Conl~pción. 

Si nada has hecbo aún por José Gregorio, te ruego que nada hagas. 
No es bueno ni decoroso que suene para nadll mi nombre en las vidas de 
los hombres del poder. 
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Sr. Don Joaqu¡n Larraín Gandarillas 

Concepción, abril 9 de 1872. 

Mi muy querido amigo: 

Acabo de recibir tu estimable del 3 y no quiero perder un instante de 
tiempo en contestarla. 

Me basta la aprobación de los buenos cat6licos en esa pobre defensa 
que hice de los derechos de la Iglesia en materia de cementerios. Por lo 
demás esperaba las iras de los enemigos de ella, y aunque arda el cuero es 
satisfactorio haberlas merecido por tal causa. 

El de las advertencias del Ferrocarril merece respuestas que acaben de 
poner en transparencia su misma mala fe. Sería bueno que, a más de la 
Rcvista, se publicaran las contestaciones en el mismo Ferrocorril, ya que 
~te ha ofrecido antes gratis sus columnas al pro IJ al contra en las discusio­
nes, aun cuando sean contrarias a sus opiniones particulares. Por mi parte. 
es difícil que pueda tomar otra vez la pluma. Si alguna vez nos vemos 
sabrás todas las contrariedades que he tenido y sigo teniendo en esta cues­
ti6n cementerios. 

Por acá sigue el despojo inicuo de estos bajos frivolos pretextos. En 
pocos días se han arrebatado los de Tomé y Penco, y de una manera que 
exaspera, porque s6lo entre los bárbaros araucanos podrá ser aceptable. Yo 
he reclamado proclamando el derecho de la Iglesia sin restricción y COll ti· 
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nuaré reclamando en el mismo tono moderado en la forma, pero enérgico en 
el fondo. 

Creo moralmente imposible que haya un redactor más hábil, más enér· 
gico y sano en sus ideas para el Independiente que el que actualmente 
lo sirve. Sería altamente deplorable que se retirase y por mi parte estoy 
dispuesto a contribuir con cien pesos anuales para que se le aumente la 
renta que actualmente goza, que se coticen diez y nueve personas más, y 
aumentemos a dos mil pesos más el honorario de este abnegado joven: tiene 
mucha familia, no hace otra cosa y es justo que los católicos lo premien y 
10 sostengan. 

Por esto conocerás cuál es mi opinión en orden a lo que me preguntas 
sobre Don Zorobabel Rodríguez, que es el redactor a quien aludo. Es cierto 
que yo no apruebo, como tampoco aprueban otros los elogios sin reserva 
a la actual administración; pero esto es una cuestión de detalle que no de~ 
dársele más alcance que el que naturalmente tiene. En los principios parece 
que no hay divergencia, pues el mismo Sr. Rodríguez, con su gran talento, 
supo colocarse después en esa cuestiÓn cementerios en el terreno prictico 
en que nosotros hemos colocado la discusión. 

y sea lo que fuere, los últimos Ilrtículos del Independiente, que me 
honrllll como no merezco, han satisfecho por acá en ese asunto a los más 
descontentadisos. Mis confidencias Il éste respecto, a que se referían mis 
anteriores, eran solo para que, para si te era posible hicieras algo con 
prudencia sólo en el sentido de evitar el resfriamiento en los amigos. Siento 
que los haya sabido Manuelito. 

Por estos mundos los amigos catÓlicos que trabajaron con febril entu· 
siasmo por la ex.altación de Don Federico están muy desalentados. Es muy 
dificil, por no decir imposible, ponerlos al servicio de este Señor. Por una 
parte, los que se les ha hecho y se les hace sufrir en materia de cementerios 
en sus afecciones y principios católicos, y por la otra, las circunstancias de 
no ocupar a ninguno de ellos eu los empleos, que están distribuyendo por 
acá, agregada a la de darlos en parte 11 otros que combatieron en las lineas 
contrarias han aumentado, según creo, el malestar y el descontento de 105 
6.nimos. Sin embargo, todos se preparan para la lucha, aunque no se puedJ 
aún lijar por ahora las condiciones bajo las bases que deba aceptarse. Lo 
que es seguro que todos se agrupan a la sombra de Don Abdón, a quien 
estiman como Jefe del partido católico. 

En este momento me dicen que Don Simón Cundelach ha muerto de 
repente. Este sujeto es miembro de la Corte de Apelaciones de esta ciudad. 
La muerte acaba de suceder instantáneamente. 

Cuando hablé del mal efecto de los artículos a que aludes, fue simple­
mente en lo relativo a esos elogios sin reserva de medidas contrarias a la 
Iglesia y que podrán comprometer los intereses de la causa de una manera 
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gravísima si hubiera, como no pocos temen, un cambio de política. Mas esto 
no crece para pensar en cambios de hombres irresponsables como Don Z. 

Falta tiempo y papel para más. 

Tu afectísimo amigo 

JOSÉ HIPÓLITO 

Obispo de la Concepción. 

Todas tus recomendaciones serán muy bien atendidas. Mi gota dismi­
nuye pero no se quita. 

26 

Concepción, agosto 13 de 1872. 

~1i querido Joaquín : 

Envidio tu suerte al lado de tw pobres virulentos, que nuestro Señor 
prolongue tus días más allá de las previsiones hum::lnas. 

Lee esa carta y si ves que ha de ser "in aedificationem et non in des­
tructionemM 

40 le darás curso. 
La escribo, porque me parece útil una palabra de aliento a los jóvenes 

sacerdotes que con tanta abnegación se consagran a la defensa de la Iglesia 
en los días de desfallecimientos morales que alcanzamos. Para los que de­
fienden la verdad católica no hay más que injurias de la mala prensa, que 
tiene tantos órganos, y lo que es más penoso. no hay muchas voces de parte 
de los cat.6licos cobardes, otra cosa que encogimiento de hombros y ( ... ). 

Convieoe, por lo mismo, sostener aunque sea con débil pa1abra de alien­
to a los que combaten por Dios y su Iglesia bajo el imperio de estas con­
diciones. 

Es esto lo que hace frecuentemente el gran Pío IX con los escritores 
católicos. 

Además, no he dicho una palabra por la prensa sobre la cuestión de 
fuero y matrimOnio civil, y aprovechando esta oportunidad, sin trabajo de 
mi parte, hago mío 10 muchísimo bueno que han escrito en estas materias 
los reverendos de la Revista. 

~ edificación (provec-ho) y no para desedificación (detrimento). 
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Conozco la vieja y siempre joven pluma que ha escrito sobre fuero. 
Aquí no hay peligro alguno de vanidad. 

Paréceme que el mismo que con tanto brillo y erudición combatiÓ .. 1 
de las advertencias del Ferrocarril, es el que ha hecho pedazos a Reyes con 
la cuestión matrimonio civil. Esa pluma joven es ya distinguida en primera 
línea. Será ese joven un sol en la Iglesia chilena. Predícale tú, oportunamente, 
es importante la humiklad para que le sirva de contrapeso en el encumbrado 
vuelo de su talento. 

Están, pues, apuntadas las principales razones que me han movido a 
escribir esa carta. PéS3las en el fiel de la conciencia lo que creas mejor, eso 
haces y yo lo apruebo. 

Temo, y no sin razón, que no agrade esta manifestación al venerable 
Arzobispo. Tú conoces y algo has aprendido también el sistema. Ninguna 
manifestación externa de cariño. simpatía o estimnción por las criaturas. 
Frialdad y secatura quieren por fe y no más. Acuérdate del recibimiento 
que te hicieron en Viena y comprenderás todo lo que te quiero decir. 

Yo admiro el sistema, pero confieso mi flaqueza, no lo puedo seguir por 
entero. 

Como quiera, yo no quiero causar desagrado, y mucho menos a tu 
s:mlo Pastor. Obra, pues, en este concepto y recibe un abrazo de tu afectísimo 
amigo. 

JOSE l-ilPÓLlTO 
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Concepción, agosto 13 de 1872. 

S.S.R.R. De uLa Revista Católica" 

Al entrar este día pleno jure en los dominios de la vejez. permitidme 
cumplir con vosotros, que os halláis en In primavera de la edad, un deber 
sagrado de justicia y gratitud. 

En la tarde de mi vida envío este saludo y mis afectuosos parabienes 
a 105 ilustrados, valientes y abnegndos jóvenes que tan hermosas y bellas 
páginas están escribiendo en LA Revista CatóliQl. 

IOh! ¡Con qué grato y purísilno placer he leido los brillantes y elo­
cuentísimos artículos que habéis publicado en vuestro excelente peri6diru 
sobre cementerios, matrimonio civil y fuero eclesiástico! La ciencia, el 
rllzonamiento vigoroso y la inflexible lógica han campeado allí con tanto 
esplendor, que yo no sabría a cuál decretar los honores del triunfo, si fuerA 
llamado a pronunciarme en esa triple competencia de gloria. 
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Moción Santa María, moción Reyes y moción Puelma han sido analiza­
das y cual se debía, combatidas y pulverizadas. La esplendente luz de la 
verdad a ca¡do a torrentes sobre las materias objetos de esas mociones. Está 
juzgado y bien juzgado el pensamiento de sus autores ante el tribunal que 
lleva escritas en su pendón las sacramentales y misteriosas palabras: doctri· 
na el veritas. Sólo los ciegos no verán la lul':: sólo los obstinados en el error 
no aceptarán el fallo. 

Yo me adhiero, S.S.R.R., con toda la fuerza de mis convicciones a vues­
tros principios e ideas en las materias indicadas. Una y mil veces os felicito 
por vuestra aptitud, y os doy las gracias por el juicio favorable que habéis 
emitido sobre los escritos que, por mi parte, se han publicado en uno de 
esos asuntos. 

Nada podría yo añadir al vigor de vuestros razonamientos sobre fuero 
y matrimonio civil. Pero con mi débil palabra de aliento, me permito en· 
viaros mi plenísima adhesión y mis sinceras felicitaciones. En ambas materias 
habéis sobrepasado mis esperanl':..1S y habéis ahorrado un gran trabajo a los 
pastores de la Iglesia chilena. 

Con tan profunda humildad como erudición y elocLlencia seguid, ami· 
gas míos, vuestra honorable tarea. Los días y los tiempos que alcanzamos 
son maW8 y peligrosos; pero en definitiva, el triunfo será de la verdad, del 
derecho y de la justicia. En la palestra del periodismo catÓlico de nuestra 
patria La Revista Católica es el centinela avanzado. Vuestra consigna es 
sostener con denuedo esa bandera, ese sagrado Lábaro que dio la victoria 
cn los campos de Roma al primer César cristiano. Vencer o morir, caer antes 
que abandonar el puesto, ha sido siempre el lema de los defensores de la 
verdad católica. 

y la lucha hoy en día entre la verdad y el error, aquí como en todas 
partes es tremenda, tal vez decisiva de los destinos religiosos y sociales d~ 
la humanidad. Jefes y soldados en este gran combate por la causa de Dios 
y de su Iglesia deben ocupar cl lugar que le asigna el deber. Los que ya no~ 
acercamos al ocaso en la peregrinación de la vida, llevamos este inefable 
consueln en el invierno de la vejez; quedan, decimos. tras de nosotros inteli­
gencias viriles, corazones puros y generosos que son una esperanza para esa 
gran causa católica. Esto d!-,lcifica las amarguras del destierro. 

En este sentido, siempre que doy una mirada al venerable asilo donde 
entre delicias de la piedad y los encantos de la ciencia se deslizaron los 
risueños días de vuestra infancia, me gow en el Señor. También mis ya vie· 
jos brazos llevaron, treinta y cinco años hace. un granito de arena a esa 
obra que manos más hábiles y expertas han elevado después a tan colosal 
altura que llega a ser una gloria para Chile y un grandioso monumento en 
Sudamérica. Un db se hará espléndida justicia a esos grandes obreros del 
bien. De ellos sois ahora vosotros el fmto y la corona, y lo espero, conser­
varéis siempre, como rica herencia, el espíritu de piedad y de ciencia que 
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o.~ han legado el primer piloto de la nave y los demás Directores y Maestros 
que son una gloria para Chile y un honor para la Iglesia. 

Aceptad S.S.R.R., con la expresión de estos sentimientos, mi estimación 
distinguida. 

28 

Sr. Don Joaquín Larraín Gandarillas 

Amigo muy estimado: 

JOSÉ Hll'6L1TO 

Obispo de la Concepción. 

Concepción, febrero S de 1873. 

He leido tu apreciable cartita del l' del pasado. 
Mil gracias por tu recomendación al concejal Don ~liguel sobre com­

pra de la casita. Grande necesidad tengo de ella por las razones que te dije, 
¡tqul de palabra, y que hacen más penosa mi situación. 

Es muy duro para un ohispo ( ... ) no tener ni capell6n sacerdote 
ni familiares. 

A sor Maria Celia di la triste noticia de la muerte de su padre. Como 
es justo y natural ha Uorado mucho; pero su pena es la de un cristiano con 
resignación. 

Yo no dejo aún mis muletas; pero aunque con sudores he podido hacer 
tres veces misa. Parece que ya se quiere despedir (1(1 tempm la gota. 

La política de aquí es 10 mismo que la de allá. Don Federico con rus 
intendentes dominan en todas partes y los diputados serán los que quieran 
estos amos. 

He visto en las citas publicadas no pocos rojos como Guillermo Matta, 
Isidoro Errázuriz. Para. mi esto c-'tplica el porqué 105 rojos no meten bulla ni 
hacen oposición. Don Federico se ha encargado de llenar las aspiraciones. 
Ya veremos si los hace sus partidarios. 

Entre tanta indignidad y tanta infamia, s610 El AlcrcuriD de Valpa­
rabo y El Fenocanil de Santiago han dicho algo sobre las candidatur:u 
oficiales y la política de Don Federico en materia de elecciones. 

El Independiente duenne la siesta a calzón quitado. Están contento 'Y 
de cuando en cuando hecha sus piropos al gobierno y a la libertad de las 
elecciones, y a las proclamaciones de sus amigos que se hacen en algunas 
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provincias. En Valdivia, por ejemplo ¡Cómo si estar proclamados fuesen 
(ltra cosa que los mismos mandados en las listas confeccionadas en la 
Moneda! 

Revuelven el estómago y dan náuseas estas farsas indignas. Y El hule­
lJ1!Miente es el órgano confesado del partido clerical. Ya veremos si las 
grandes y magníficas promesas que se la han hecho y 10 tienen callado y 
l'Omplaciente, se le cumplen alguna vez. Entretanto, COII tal sistema no 
será eso jamás un partido. No puede haber unidad cuando los de Santiago 
~ dan por satisfechos con la miel que astutamente se les pone en los labios, 
mientras se ahorca a sus correligionarios de provincia. Yo no sé ni croo que 
t'n esta táctica entren las convicciones de Zorobabel Rodríguez. 

Llamo también III atención al modo como nuestro diario católico está 
refiriendo las noticias religiosas concernientes a las actuales circunstancias y 
Muntos de la Iglesia. La Patria y El Ferrocarril no lo hadan de otra ma­
nera. 

Esto raya en el escándalo y por eso conviene hacer alguna prudente 
advertencia. Fija tu atención en el modo como refiere, por ejemplo, la aptitud 
o las pastorales de algunos obispos de Alemania y. sobre todo, la alocución 
del Papa sobre este imperio anticristiano. 

Yo no pido !lingun cambio en este Diario, sino que se llame la atención 
del encargado de esa sección de noticias extranjeras para que pongan algún 
correctivo a las noticias, de manera que los lectores crean que el diario no 
1:15 prohíja. 

En lo dem:h, respeto opiniones y esperanzas ajenas; pero tengo también 
la~ mías, y creo que con el sistema de los poHticos católicos de la capital, 
jamás habrá un partido católico compacto que e~tienda sus ramiricaciones en 
la~ provincias. 

Por mi parte desespero de la realización de cste idea\. y no me faltan 
ya dos adarmes para encerrarme como la tortuga en su concha. Quien sabe 
si esto es lo mejor. 

Si esto llega a Pullai (sic), saluda a Manuelito y a su señora, y tu 
dispón de tu amigo afectísimo. 

JOSÉ HIPÓLlTO 

Obispo de la Concepción. 

Reromen para ti Ij Manuel, si creer; conveniente que la tea 
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Sr. Don Joaquín Larrain Candarillas 

Concepción, junio 16 de 1874. 

Mi querido Joaquín: 

Tengo pena y quiero desahogar mi pecho del aire que lo oprime siR 
poderlo comunicar a nadie. Oyeme hijo mío. 

Primero, la muerte de tu tío don Nicolás~l, que acabo de saber, me 
contrista, porque queda mucho al buen viejo, y porque es de los venerableo¡ 
troncos de tu familia. Recibe mi pésame por esta desgracia y 1181.10 pte· 
spnte a 105 otros miembros de tu familia. 

En seguida, tengo pena porque me parece que si no ha est311ado, es­
tallará la escisión en el círculo arzobispal de eclesiásticos influyentes y el 
círculo del Independiente. La re\-ista COllvertida en diario, o sea, otro diario 
redactado por clérigos, será, si no ha sido y3, la reacción del estallido. Era 
esta la {I!tima desgracia que podía venimos en las actuales circunstallcias. 
Si Rodríguez se retira de la redacdón, no habrá con quién reemplazarlo 
y su vacío en las filas de los defensores de la buena causa no sé yo con 
quién pueda llenarse. I Es tan hábil y tan valiente! 

Me parece que sin abdicar uno solo de nuestros principios se podía 
oJlocar a don Zorobabel y a otros amigos en un terreno que no fllera el 
condenado por el Syllolnl$. Para esto bastaría un poco de tino y prudencia; 
pero hay ciertas gentes muy e:dgentes y susceptibles. y yo creo que han 
de haber echado a volar la verdadera causa de la publicación del n\\e\'O 

diario, lo que ha de haber ido a herir hondamente a Rodríguez y a otros, 
lojalá me eugai'iel. pero mucho temo que )a enfermedad, o sea retiro de la 
n.-dacción del Independiente de este amigo, allí tiene su causa. 

Yo con mucho temor, porque tengo mis razones para ello, he escrito 
al señor arzobispo, revelándole mis temores a este respecto, y por causa 
del catolicismo liberal, e indicándole la conveniencia y necesidad ue que 
tenga sus conferencias con ciertos sujetos para que se prevenga y conjure 
la división que nos serl:1 fatal y funesto. No sé como será recibida mi indi­
cación. Queda, al menos, cumplido el deber. 

41 Nicolás Larram Rojas. 
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~fe he suscrito para el nuevo diario clerical ~~ con 200 pesos anuales 
por dos años. Acepta sinceramente su publicación y pido que se evite esa 
discordia que temo. Acordes los dos diarios harán mucho bien: divididos, 
ninguno, y causarán mucho mal. 

El diario nuevo sólo tendrá por lectores los mismos de la Revista, es 
decir, algún número de clérigos y de personas distinguidas por su piedad. 
Puede ser que crezca por novedad al principio un poquito este número. 

En cuanto al Independiente es ya diario muy leído por amigos y ene­
migos y en esto lleva inmensa ventaja a la Revista periódica, a la Revista 
diario. Es preciso saber 10 que cuesta hacer circular un diario, por bueno 
que sea, para apreciar bien esta observación. 

En fin, yo ruego mucho a Dios que no suceda lo que temo y me eDil­

trista. Mucho, muchísimo estoy también pidiendo por ~Ianuelito y por ti. 
Se están llevando las misas de la novena de San Luis juntos con el Papa 
y la Iglesia. 

No olvides en tus oraciones a tu fiel amigo. 

Sr. Don Joaquín Larraín Gandarillas 

Amigo muy querido: 
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JOSÉ H¡PÓLITO 

Obispo de la Concepción. 

Concepci6n, agosto 22 de 1874. 

Antes de hablarte sobre los asuntos, a que se refiere tu muy _grata 
de 5 del corriente, que es lo que ayer recibí. permíteme gozarme contigo 
por las glorwsas jornadas de nuestro queridísimo Mantlel en el Senado IQué 
noble, qué simpática, qué elevada y colosal figura la de Manuel! Su ar­
diente y elocuentísima palabra resuena en todo el país y día a día gana 
terreno. Yo no pierdo una palabra de las que pronuncia en la G.imara, y 
bendigo a Dios que en su mi~ericordia ha em-iado este campeón del de­
recho, de la libertad y de la justicia a Huestro pobre país en las difíciles 
circunstancias porque atraviesa. 

~efiere al Ertandorte Católico, que reemplazó a [a R¡wistD t,'atólicD 
(primera época). El director del ErtandDrte Católico dunante muchos años fue 
el Pbro, D. Crescente Emizuriz Z, Este periódico $e publicó desde el 20 de 
julio de 1874 basta el 8 de enero de 1891. Le sucedió el Porl,lenlr, que apareció 
el 31 de agoslo de 1891. 
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En los demás, todos los días en el primer momento de la misa coloru 
a ti y a Manuelno en el sacratísimo CQrazón de Jesús. Para esto hay un 
no sé qué en mi alma que lleva a ese poco de gracias y misericordias por 
un atractivo secreto. Es, te lo diré en las intimidades de la amistad, una 
lIf>cesidad y un consuelo inefable de mi espíritu ponerte a ti y a Manuel 
en ese augusto santuario. Un poder superior me lleva a esto. 

Como tú, amigo mío, he tenido mis zozobras y mis temores con la 
perspectiva de futuras divisiones en las filas católicas de esa capital. Par,1 
ello 110 tenía otro antecedente que el conocimiento del terreno y de sus 
cultivadores, y como tú he hecho 10 posible por alejar la tempestad que 
divisaba y diviso. Nuestro Señor la conjW'e, y mientras tanto oremos con 
fe y humildad para que as! lo haga. 

Gravísimo mal será sembrar la división entre elemento clerical y el{'. 
mento lego católico de los que se consagran a la defensa de la buen~ 
causa, y por nuestra parte nos queda, hijo mío, la satisfacción de haber mu­
tuamente hecho lo posible por evitar esa discordia. Oremos ahora. 

Desde que el venerable Arzobispo nombró In comisión para organizar 
la publicación del Estmulllrle Cat6lico, y desde que a ello estaba r& 
suelto como en pocos "negocios" tal vez, según lo conocí por rus cartas, mí 
resolución fue tomada. Te la diré antes y creo que no se puede aceptar 
utra línea de conducta. Apoyo leal y cooperación efical en lo posible al 
sostén de los diarios Estandarte Cat61ico e Independiente. Por éste he 
hecho en mi Diócesis de ante mano todo lo que se ha podido sin ambage~, 
reticencias ni temores y por aquél he mandado a los párrocos con encarg') 
de que no den publicidad por la prensa, la circular que te acompaflO. El 
efecto ha sido satisfactorio y de esta DiÓcesis tendrá el nuevo diario un 
buen número de suscriptores. 

Por El lndependielltc haremos todavía todo lo que permitan las fuerzas 
para que tenga, como conviene, larga, prÓspera y vigorosa vida. 

Como lo habrás visto por mi telegrama de ayer el cajón de libros 
está ya en mi poder y sin deterioro alguno. También recibí y te agradezco 
en el alma los otros libros que me enviastcs con la madre Bernarda. Otra 
vez por todo esto las gracias. 

Ya sabes que por mi enfermedad de ricos debo de ir a los baños de 
Colina todos los años y lo haré en éste, Dios mediante, por el mes de 
octubre. 

Y 8 propósito de lo que a este respecto me dices sobre casa, quiero 
hahlarte con la franqueza y libertad del amigo. Sé que la pobre Juana i 
su compañera están enfermas, y por ningún motivo acepto arreglos de ca· 
sa, en este caso no iría. Y para que no crean que hemos peleado con mi 
antigua bienhechora yo la veré con frecuencia durante los dlas que per­
manezca en Santiago. Me hospedaré en tu seminario con esta condiciÓn de 
que no hagas más novedad quc ponerme una cama en la pieza de la es· 



quina contigua a tu escritorio. En ésle recibiré las visitas y en la pieza de 
la esquina donniré, sólo así le aceptaré hospedaje, así sólo estaría contenlo. 
Recuerda lo que hago contigo cuando vienes a ésta, e imitame. ¡Hasta he­
mos donnido en una misma pieza como colegiales! ¿No es verdnd? 

Hazme el favor de no hablar de casa a mi pobre beata Juana. No está 
e.sta pobre para ocuparse de esto. Has lo que te digo antes y todo es cues­
tión de una cama. He aquí mi gusto y a los viejos se les ha de complacer. 
Por ahora no está peor mi corazón, que es el que me molesta más con su 
mal latir y los vértigos que produce. 

No quiero que trabajes como antes y así es que vamos unos días ni 
c:lmpo: si es posible a Pullai con Manuel. Abrazn con tcmuru ti éste y le· 
Clbe tu el otro abrazo de tu viejo umigo. 
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Sr. Don Joaquín Larraín Gandarillas 

Querido amigo: 

JosÉ HIPÓLlTO 

Obispo de la Concepción 

Concepción, abril 5 de 1875. 

Te doy el saludo de pascua enviándote un abrazo cariñoso y con él 
mis votos porque siempre la paz de Dios te acompaJie en la peregrinación 
de la vida y la salud robusta te siga en este largo camino. No me olvides 
en tus oraciones. 

Tengo ya por concluir mi carla pastoral sobre publicación del jubileo 
del afio Santo, y como quiero proceder en todo de acuerdo con nuestru 
Venerable Arzobispo, te ruego que te acerques a él y le preguntes si 10 
hago sin esperar e:xequatur del Gobierno, que por mi parte no pediré ja­
más. Comprcndo muy bien las consecuencias que esto puede traer, y aunque 
las acepto todas, no quiero obrar sin el consejo de mi viejo amigo el Me­
tropolitano. 

Contéstame luego por un telegrama con el se puede en caso afirmativo 
o no se puede en caso negativo. Después. por carta, si me favoreces COLl 

ella, me darás explicaciones. 
Como dicen que soy tan belicoso desconfío de mis opiniones en asun­

los que pueden traer combates. No temo gracias a Dios a éstos, pero temo 
que por alguna imprudencia mía se arme una de San Quintín. En materia 
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del inicuo exequatllr, yo soy de sentir que debemos protestar con la pala­
bra y con los hechos, venga lo que viniere. Felices si por tan noble causa 
corremos la suerte de los obispos de Pernambuco y de Parl.. 

Tu vitljo amigo. 

JOSÉ l-llI'ÓUTO 
Obispo de la Concepción. 

¿Y al fin quién es el escogido para que sea nuestro flagelo desde sep­
tiembre de 1876? ¿Quién se ha sacado la rifa en esa lotería de candidatos 
liberales? 

32 

Sr. Don Joaqu!n Larraín Candarillas 

Concepci6n, abril 17 de 1875. 

Amigo, muy querido amigo: 

La contestaci6n de nuestro venerable Arzobispo me ha dejado sin 
saber a qué carta quedanne. Creo que sería imprudente y temerario pro­
ceder aisladamente y sin contar con el asentimiento del metropolitano en 
un negocio que all omnef tallgit .. 3 y que puede ser el comienzo de la 
"Malla en las vías de hecho. 

Por este motivo he escrito ayer al Seiior Arzobispo rogándole que 
reÍlna su consejo y que me comunique su acuerdo en el particular. Mi opinión 
e~ que promulguemos el jubileo sin e:requotur, y ojalá lo hagamos pronto. 
La tardanza perjudica. 

Mi edicto está considerado, pero no se puede aún acabar de imprimir 
por lo ruin de esta imprenta. 

Es materialmente im¡>osible que pueda ir a Santiago Rntes de octubre. 
Si tellgo vida, me tendrás por allá el 23 Ó 29 de este venidero. 

Si tú eres llamado al consejo AI7..obispal, procura que el asunto quede 
l',ego resuelto y que se me avise. 

Voy a mandar a ésa los borradores de otra carta pastoral con sal y 
pimienta, porque aquí no es posible hacer imprimir este trab3jo de pluma, 

.. 3 Qut! ¡¡ todos toca. 
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sin perder la poca paciencia que hay, pues la pachorra es de aburrir a un 
santo. 

Saluda a todos los de casa y manda a tu afectísimo amigo. 
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JOSÉ lflpóLlTO 
Obispo de la Concepción. 

Ilustrísimo Sr. Don Joaquín Larraín Gandarillas 

Dignísimo obispo de :\-lartinópolis Lp.i. 

Concepción, febrero 5 de 1881. 

Querido amigo: 

Grandes batallas y grandes victorias es lo que todavía se viene repi­
tiendo en esta tierra de Chile, tan protegida por la Providencia, desde hace 
quince días. Sea por todo la Gloria para Dios, a quien de derecho perte­
nece, y luego que el pueblo de Chile y sus mandatarios sepan corresponder 
tion señalados beneficios de nuestro Seilor, ha de ser nuestro deseo. 

Según he leído en los diarios también tu familia a pagado su contri­
bución de sangre. ¿Cómo están los heridos? ¿Hay peligro de la vida para 
alguno de ellos? Te ruego signifiques al Sr. don Patricio 44 y a su señora 
mi pesar por la herida de su Luis. 

Todos han celebrado, como era justo, las victorias, aunque también 
deplorado la sangre derramada para alcanzarlas. i Profundos misterios de la 
sabiduría de Dios! I La redención por la sangre! 

Muy ingrata impresión me ha dejado la carta del prebendado Dono­
so 4~. Otros la celebrarán; yo la condeno y me ardía la cara cuando terminé 

~rata de D. Patricio Larraín Gandarillas, casado con doi .. a Carolina 
Alcalde y de su hijo Luis Larraín Alcalde n. en 1855. Sargento Mayor del 
Coquimbo en la Guerra del Pacífico y que fallece en Valparaíso a consecuencias 
de las heridas recibidas en la batalla de Miranores. Enterrado en Santiago, se 
le hicieron exequias el 5 de febrero 1881 en la parroquia del Sagrario. 

4~ Pbro. D. Salvador Donoso. N. en Santiago en 1840. Cura del Esp[ritu 
Santo de Valparaíso (1873). Gobernador Eclesiástico de Valparaiso (1887). E:;.. 

tuvo tri:: re¡ ::,~~~a Ó~cc~:!;i:~ &n é~~n.~:l s!:f(lo8~2'resplandeC:i6 
por su inagotable caridad. Por eso su muerte fue un duelo nacionQl". 
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su lectura. Es que también esa carta J uboriza a los que estimamos el buen 
nombre del clero chileno. En primer lugar en esa carta escrita y rinnada. 
p.:>r un sacerdote, después de esos hechos de armas suhlimemente aterra­
dores, 110 se nombra ni una sola vez a Dios, mientras tanto hasta el corres­
ponsal de la Patria ve alli, y lo confiesa, el dedo de la Providencia. Tal 
omisi6n, es. pues, muy deplorable por no calificarla de otra manera. 

y luego su autor en lugar de encontrarse al lado de los heridos y 
moribundos prestándoles los supremos consuelos de la religión, si no en el 
C:lffipo de batalla, al menos en [as ambulancias, aparece muy tranquilo luego 
conversando con el Sr. Ministro de la Guerra y después visitando monas­
lerios con el Sr. don Eulogio Altamirano. ¡Qué pobre, qué triste y hasta 
indigno papel en un sacerdote en aquellas circunstancias! Apenas tal con­
ducta seria tolerable en un corresponsal de diario en campat1a. 

y 10 que me ha Ueg:ldo hasta el alma es el proyecto de cantar Te 
Veum y (,'Clebrar exequias por nuestros muertos en la catedral de Lima y 
pedir para ello la Iglesia al Sr. Arzobispo de aquella Arquidiócesis. Estas 
funciones habrían estado magnificas en el campo de bat:llla y en un altar 
formado de tambores; pero en la Iglesia metropolitana de Lima. y con el 
aorentimicnlo arrancado al Arzobispo por gestiones del Sr. Capellán Mayor 
del ejército chileno, es algo tan grave, tan enorme, fuera de camino que 
apenas se concibe. ¡Qué insulto tan atroz al octogenario Arzobispo de 
Lima! IAsí conciben el amor a la Patria y así respetan el infortunio dos 
~acerdotes de Chile! Por mi parte. yo me sé muy bien lo que habría con­
tt!stado a esa cruel, sangrient:l y hasta inhumana solicitud del Sr. Capellán 
mayor, si me hubiera encontrado en el caso del Sr. Arzobispo de Lima. 

Si el Sr. Donoso quería incluirse con oraciones fúnebres, Mgalo allá 
en el campo regado con sangre chilena y. lo repito, en un féretro formado 
de tambores, mas no insulte la desgracia de un anciano. Las catedrales no 
SIlO cosas conquistables, ni las canas de los Prelados de la Iglesia, ni mem>S 

los respetos debidos a su dignidad y a su jurisdicción caen bajo la dutA 
ley de los vencidos en los pueblos cristianos. 

El juicio del ObiSpo Salas es apasionado como su peBOna, el P¡;;.- SalVl1dor 
Donoso fue un buen saceroote. Los obispos _por muy santos que sean, como 
lo era Mons. Salas- se pueden equIvocar cuando dan juicios personales. 

Mucho peor es la equivocación al Te Deum en la Catedral de Lima. No 
está bien infonnado )' arremete contra el Capell~n Ma)'Or Pbro. D. Florendo 
FonrecilJa SlInchez. El capellin Fontecilla fue un excelente capellán, eriterioso. 
Justo, )' que supo desempeñaf5e con el aplauso de todos -menOs del Sr. Lamin 
)' del Sr. Salas-¡ tenía gran ascendiente entre 105 capeUaoes CR,!;trenses. Ver 
Joaquín Malte Vans, Prewncia de IN capelkna CDrlren.seJ e,.. la Guerro det 
PacíficO, Rllvl¡ta Historia N9 15, Boletín de la Academia de HiStoria (en prema) 
llistoria dd Vicarialo Castrellse de Cllile 1811-1911 del mismo autor. Su admIra­
ción, que le eau~ indignación, no es m'! que fruto de su apasionamiento. 
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l3asta: no puedo seguir hablando en un Ilsunto que me ha hecho re­
petir más de una VC'Z: el miror ct indignor'" de mi antiguo. Felices, amigo 
mío, 105 que no olvidan para gobernarse la máxima del gran Pablo: Si Iw· 
miniblls plllccrcm_ ellrlsto. servus non cssem (7. Desgmciados los sacerdo­
tes que buscan en los hombres y en las cosas lo que retumba. Esta es la 
polilla que se suele mezclar en el Santuario, convirtiendo en menudo y 
despreciable polvo las mejores cualidades. 

Ya sabrás tú lo que has de hacer, mienlIas que yo ruego a1 Señor te 
conserve largos años para el bien de la 19lesiJ. 

Tú afectísimo amigo. 

JOSÉ lIIP6L1TO 

Obispo de la Concepción. 

~ admira y me indigna. 
~1 Si a¡radare a los hombres, no sería disdpulo de Cristo. 
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FICHERO BIBLlOGRAFICO' 
(1980-1981) 

Se han reunido en esta bl¡'¡wgrafíD obra.r de /G.r rigllumtu espea.!I: a) 
cnudien publictJd08 en C/lik sobre lemas relacicMdor con la.r ciencias hist6ricM; 
1» pubUcacKHJeI I~ehar en el extranjero sobre: lemtJr relatilJN tl la hlrtoritJ de Chile 
~ e) obrar hilt6rica5 dtJda.r a luz pOT chUenol en el ertrtlnjero. Hay olgunar omi­
lionu que 16 e~ro ~nor en el Fichero del pr6xímo número de la revVltl. Al 
i¡ool que en oc.:uione, tlnterioru, se han Incluido olgunar ob,~ que debieTon 
aparecer en FkheToI ant~I. 

Lo clo.rificoci6/1 utilizada el lo siguiente: 

A. TwRÍA y FII..OSQ.·í.A DE I.J\. HuroIUA. 
OBRA$ CEo'"E!W-I'.S (3.121-3.127) 

B. 1-IISTOfUA DI; CUIL.I:. 

l. Fuentes de la Historia. 
Blbliogmia e Historiografía 
(3.u.8-3.148) 

II. Ciencias Auxiliares: 
a) Arqueología (3.149_3.162) 
b) ADtropologia y Etnografía 

(3.163-3.167) 
e) FoI1clOre (3.1~3.176) 
d) Cenealogia (3.176-3.179) 
e) Numismática (3.180) 

IJI . Historia Ceoera1: 
a) Periodos diversos (3.181-

3.183) 
b) Periodo indiano (3.184-

3.194) 
e) Independencia (3.195) 
d) República (3.196-3.215) 
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IV. Historia Especial: 
a) Historia Religiosa y Ecle­

,Iástica (3.216-3.220) 
b) Historia del Derecho yde 

las lnstitucioOOl (3.221-
3.>30) 

e} Historia de las Relacione. 
Int~ (3.231-
3.239) 

eh) Historia MUitar, Naval y 
de la Aviación (3.240-
3.254) 

d) Historia Uter.lria y Liu­
gulstica (3.2S5-3~7) 

e) Historia Social y Econó­
mica (3.258-3.214) 

f) Historia de las Ideas y 
de la Educación (3.275-
3.218) 

g) Historia del _o\rte (3..279) 
b) Historia U,bana y de 

la Arquitectura (3.280-
3.283) 

i) Historia de la Geografía 
(3..284-3.285) 



V. Historia Region.l (3.286-
3.301) 

VI. Biogr-aHas y Autobiografías 
(3.302-3.32.8) 

C. I h S'IORJA DE ESPAÑA 

NAClONES HISPANOA.MERlCANAS 

l . Fuentes de la Historia. Bi­
bliografía e H istoriogTafía. 

(3.329-3.330) 

n. Ciencias Aunliares: 
.) FoUdore (3.331) 

ur. Historia General (3.332--3.338) 

IV. I-l i,o; toria Especial: 
a) Historia Religiosa y Ede· 

~iástica (3.339) 
b) Historia del I>erecho y de 

las InstituciorH!s (3.340-
3.3(2) 

e) Historia de ¡as Ideas y de 
la Educaci6n (3.343) 

J) Historia Socia1 y Econó­
mica (3.3«-3.346) 

e) Hirtoria del Arte (3.347-
3.348) 

() Historia de l. \fÚlica 
(3.349-3.3.50) 

V. Historia Regional 

VI. BiogTafia y Autobiagrafia 
(3.351-3.353) 

D . HISTORIA UNlVEf\SAI.. N"'CIOSES ~o 

HISPANO,ut DUCAN,," 

I. Fuentes de la HiStoria. Si­
bliograUa e Historiografía. 

11. Ciencias Auxiliares: 
a) Antropología)' Etnografía 

(3.354-3.355) 
b) Folklore (3.356) 

IIJ. Historia Ceneral (3.357-3.359) 

IV. H iStoria Espec~l: 

a) Historia Religiosa)' EcIe· 
siástlca (3.360) 

b) Ilistoria del Derecho y de 
las IrutrtuelonC$ (3.361-
3.370) 

e) Historia de I:l M Úik.l 

(3.371 ) 

~ 8lguiente$ obrevillturo.l v dellOminacione$ empleado$ COf'N!$pOllden a /cu 
pubftcDCúme, que se ~ndicDn a continuación: 

A Atenea. Universidad de Concepción. Concepd6n, Chile. 

AliJE Anuario Hi.rt6rlco Ju rídíco Ecuatoriano. Quito, Ecuador. 

AIP Anale.r del InstU\Jto d e la PotagOJlio. Punta Arenas, C hile. 

DA 0\ Boletfn de Alltropologío AmeJ"ÍCQna. tn5tltuto PllnarneriC'lIlO de 
Geografía e Historia. M.moo, D.F. 

BAChll Boletfn rk la Academia Cllilena de la H btorla. S.nlla¡o, Chíle. 

BAHA BoletEn de la AcodcmiD de Hi.rtoria V Antropofogia. Universidad 
de Concepci6n. Concepción, Chile. 

IlEL Boletín de Eg/udi08 Lotill(J6rnencollos. Centro de Estudios y 
Documentaei6n l..ltinoamcricanos. Amsteroam, Holanda. 
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Geografía e Historia. Mé~ioo. D.F., M~xico 

Revista fk Legislación !I Documentación de Derecho !I Ciencia! 
Sociales. Biblioteca del Congreso Nacional. Santiago, Chile. 

Revista Mu..riea/. Chilena. Facultad de Cienci.u y Artes Musica­
les. Universidad de Chile. Santiago. Chile. 

Teología ti Vida. Facultad de TCQlogia. Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Santiago, Chile. 
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A. TEORíA y FILOSOFíA DE LA 

HI STORIA 
OBRAS GE.~ERAl.c;. 

3.121. G6s00IlA, M.o\.fuo. Centenario 
dI1 Spengfer. Historilt 16. 1981. pp. 335-
341. 

Nota sobre la obra del fil6sofo de la 
historia alemán ron motivo del cente­
nario de IU nacimiento, de.'ltacando 5U 

evolución y trascendencia 

3.12.2. KI\EIIS \V., RIc.uwo. Lo ac­
tualidad dI1 lo HÍ$toria en el mulXlo 
contemporál1«1. CDH. NO l. Diciembre 
1981. pp. 111_121. 

Plantéase e$te ensayo el desinterés por 
la Historia y su estudio en la sociedad 
contemporánea, en contraste con époc~.~ 
anteriOreS, y que se debe, según senah 
el autor, a las oo.racteristicas esenciales 
del periodo. Sin embargo, el profesor 
JCrebs reivindica la tarea del historiador 
de ~cer inteligible todo el universo 
de la experiencia hist6rica COn el fin de 
descubrir y revelar todas 1M potenciali_ 
dades que ha tenido el hombre para 
hacerse humano", 

3.123. K1I.EBs \V., RIcARDO. Horne­
nofe a AlXlrú Bello. Lo hf.storia como 
ciencia /lberodora del e.rplrilu. CDH. 
NO 1. Diciembre 1981. pp. 133-136. 
Retrato. 

Consideraciones sobre la finalidad de 
las cieocias y las letras según Bello y 

localida<ks del país desde Arica a Isla 
Nueva y Puerto Sobenmla en la An­
tártica. Suman en conjuoto 192. 

3.125. MELLAFE, RouNoo. Elocon­
teoet" ínfausto en el carácter chilenG: uno 
propo.tici6n de hUtorio de w. menlali­
dadu. A. NO 4.42. Octubre 1981. pp. 
121_128. 

Reflexiones en tomo a la historia de 
las mentalidades y sobre el efecro de 
las calamidades naturales en el carieter 
nadonal, especialmente en el pa.sado, 
ruandG no existían los actuales mediOJ 
para mitigar .rus efeC'tos. Abre perspec­
tivas para una mayor in\-estipd6D. 

3.126. SuÁIU'.2, IsIDRO. Ceografic f1 

JliJ1oria: .ru doble relad6n a '1'IlllÚ de 
10.1 ,ratadislat. 10 parle. Pontificia Uni­
versidad Católica de Chile. Institu to do 
Geografía. Santiago. 1980. 178 páginas. 

(Vid. reeensi6n p. 518). 

3.127. \Vfrm~c 1!'o"7.uN·u, HtIOO. Cul­
'uro V crirniMlidod en la M)CÍedad con­
temporánea. BAHA, NO 3. 1981. pp. 1_6. 

NotllS sobre la criminalidad en la 
cultura contemporánea del periodo 1945-
196.5. ~nb"e los factores que contribu­
yen a eUa, llt'ñala la ruptura de ¡as 
estructuras rradicionales de la comuni­
d¡t.d para dar paso bruscamente a UI1 

nuevo tipo de vida urbana de car.l.cler 
individualista. 

.obre la importaocia que le asignaba al B. HISTORIA DE CHILE 
desarrollo de los estudios hist6ricos. 

3.124. Milpa " PrlJt en el coroz6n df1 I. FUENTE'> DE LA HISTOfUA, BI-
lo, chileno,". R. de M. Vol. 99, NO :!. BLIOGRAFÍA E HISTORIOGRAFÍA. 
Marzo..abril 1982. pp. 221-228. 

Registro cartogr{¡firo de monumentos 3.128. ALFAOO, Mv..NA TERESA y 
al capitán Aftoro Prat en las diversas V AL&.VZVEl..A, Xn.a:NA. lAbo, Pllrl~ 
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mentllr¡o !J Presidencial tú don Gabriel 
Conzález Videla. RLDDCS. Año 11. 
N" 9. Noviembre 1980. pp. 17-212. 

Conjunto de referencias relativas a 
las intervenciones de González Videla 
como diputado entre 1930 y 1941 r 
como senador entre 1945 y 1946 indi­
clndose en cada caso la página del 
BolOOn de Sesiones corr~pondiente. 
Del mismo modo las referencias n la 
labor presidencial corresponden amen· 
sajes y oficios enviados al Congreso. 

3.129. BARRIOS VALDÉs, MAJlClANO. 
Teología !J Vit/lI. "ldice general de los 
uolúmenes I_XX 196Q-1979. Facult"dd 
de Teología. Universidad Católica de 
Chile. Santiago. 19S!. 72 páginas. 

Contiene un índice de cada uno d~ 
los volúmenes de la revista, Ordenados 
por secciones y alfabéticamente por 
autor. Siguen un índice de autores, un 
índice de materias y un índice de re­
censiones y noticias de libros. La revista 
es rica en artículos útiles pata la histo­
:ria de la Iglesia contemporánea e in­
cluye trabajos historiográfiC05. 

3.130. Cu."ESSA l., PEIlflO. lIislrm 
Legil/atioo de los lrutrllmentos Intema­
(;iol'l6les. Ministerio de Relat;ioues Exte­
riores 1810-1973. RLDDCS. Año U, N0 
5, juliO 1980, pp. 51-71. 

Se enumeran 8 acuerdos internacio_ 
nales -numerados 1 n 11- in<Ucándose 
la referencia correspondiente en las "Se­
siones de los Cuerpos Legi.llativos" y 
otras recopilaciones legales. 

3.130. CANESSA 1., PEDRO. Historia 
Lcgislatico de los Instrwnentos lnter_ 
nadonoks. Ministerio de Relaciones 
Exteriores 1810-1973. Segundo Perío­
do 1851·1875. RLDDCS. Año n, N9 7, 
septiembre 1980, pp. 43·82. 

Continuación del trabajo anterior, Cf'. 

gistr.mdo 31 tratados, acuerdos y otrol 
inIltrumentos internacionales -numen­
dos 16 a 48-- registrando en cada caso 
la lTamitaci6n seguida por los mismos 
en el Congreso Nacional y la publica· 
ci6n en 1"1 respectivo Boletín. 

3.132. CM'ESSA l., PEDIl(). Historia 
Legislath'O d~ los Instrumentos loter_ 
Iluciollalcs. ~rinlsterlo de Relacione! 
Exteriores 1810·1973. Tercer Periodo 
1876-1900. RLDDCS. Año 11. NO 8, 
octubre 1980, pp. 81-113. ClJlJrto Pe· 
rtoclo 1891-1900. Id. NO 10, diciembre 
1980, pp. 25-75. 

Continu3ción de los trabajos anterio­
res, registrando en 13 misma forma los 
instrumentos intemacional~ chilenos y 

las refl"rencias correspondientes a ~ 
tramitación. 

3.133. Un cnpítulo iMelito de III 
"Uistoria General del Reino de Chile"' 
del Padre Diego Rosoles S. 1. Introduc_ 
ción y trallSCripd6n de Adolfo Ibáñe-t 
Santa Maria. Historia 16, 1981, pp. 
367·381. 

La edición de la HistOria GenIJ,al del 
Reino de Chile hecha por Vicuña Mao:-­
kenna adolece de serios errores y omi­
siones, habiéndose prescindido del ca­
pitulo X1lI del libro Quinto sobre la 
pérdida de la ciudad de Valdivia 11 

raíz del alzamientn de 1598 y que aqu[ 
se transen be. 

3.134. Centro de Investigaci6n y 
Documentación Histórica. Universidad 
del Norte, sede Arica. Bnle/fn Biblio· 
gráfico $Cric Historia Nl' 3. Arica, 1980, 
( 1) 37 hojas mimeografiado. 

ConticfIC 325 referencias a libros, aro 
tículos y documentos sobre historia de 
Chile y, ocasionalmente, de América, 
ordenadas alfabéticamente por autor con 
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IIn ¡ndi~ de materias. Al parecer la 
inclusión de los tltulos no o~ a 
otra ru.6n que su elistencia en dicha 
biblioteca unive-rsltaria. 

3.13.5. DA.'"h""1'3LU."N, MA. .... uD.. 81. 
bliografia del Folklore. RChA NO <) 

1979, pp. 7·78. ._, 

La presente bibliografía recoge la 
prndu«ión en el campo de la llamada 
Ciencia Folld6rica relativa a Chile, en. 
tre 1966 y 1976, complementaDdo un 
trabajo anterior del mismo autOr para 
el periodo 1952--1965. Las 62.1 referen. 
ciaJ se clasifican en 23 secciones, si. 
guicndo en general las pautas de la 
bibliografía anterior. lndioes de auto~ 
y de malt'ri3$ romplementan este no­
table trabajo. 

DI::L V"Ll.!: MAI\K, M"lÚ". Vid. N0 
3.148. 

3.136. Dto: RAMÓS, AIULUo"DO. In. 
troducci6n Ql ut.udw de /o: paleograf{Q 
chíkna. Archivistica. Programa de Na· 
ciones Unidas para el ~arrollo!UDe$­
oo. Dirección de Biblioteca!l, Arehivos 
y Museos. Capacitación a distancia. 
Santiago· CHILE 1981·1982. Santiago, 
1981. 31, (1) páginas. Uminas. 

Este utillsimo manual introductorio 
para el estudio de documentlci6n de 
forma paleográfica incluye la. reproduc­
ción de div~ texto! y ro transcrip­
ción con informaciones sobre la evu-­
lución de las formu de escritura, 
abreviaturaJI y signos de oumeración. 

3.137. ETZACt1I!I.lI& E., JUA.v. CuiD 
de lo, archivo. de Chile. Universidad 
Nacioc.al de C6nloba. Dirección Cene-­
ral de Publicaciones. Córdoba (Argen­
tina). 1978. pp. 181-188. 

En este trabajo, publicado en el Bo_ 
letín lnterQmericano d. ArchiVCU, el el 

conservador del Archivo Xaclonal in­
funna acerca de lQ¡ principales archi­
\'0' públloos del país de acuerdo a una 
pauta preestablecida. La mayor parte 
del trabajo se refiere al prOpio Archivo 
Nacional y a los di5tintos fondos, se­
ries o colecciones Que lo integran, indi. 
cÚldose en cada caso el número de 
volúmenes, fechu límites de la docu· 
mentaclón, contenM:lo general, si se ro­
nooe, e inventarios o oatli.logns Que 
existen. Entre ést05, nO se mencionan 
el del Archivo de la. Corltadurla Mayor 
por Teresa Esterio publicado en el NQ 
1 de la Revl8fo Chilena de Hi,¡toria del 
DerecJw, el del Tribunal de Mineria, 
obra de Luz Maria :\féndcz, y el COrre\l­

pondiente al Archivo de ~os Jesuitas 
de :\Iéxico aparecido en el NO 13 oe 
nuestra revista. Pese a e$tas omisiones, 
el trabajo es de gran utilidad para los 
im·estigadores. 

3.138. FER...,Á. ... ""l\E"Z C.ú.fPI!<."O, JosÉ. 
Relaci&n del Obi8podo de Santiago. 
introducción de Patricio E5I:ellé. Edito­
rial Universitaria. Santia¡o. 1981. 10-2, 
(2) páginas. 

Este volumen de la .serie de Escrito· 
res Coloniales de Chile nos entrega la 
descripción del Obispado de Santiago 
preparada por el oficial rea1 de las ca_ 
jas de Santiago a raíz de una Real 
On;Ien de Felipe V de 1739 solicitando 
una descripción detallada de la pro­
vincia. A diferencia de otros voJúme. 
nes de la serie, se entrega aquí el 
texto integro, que incluye no 50Iamente 
la descripción de las tlerra.s desde Ca­
piapó hasta el Maule, sino también la 
de las ciudades de Cuyo. La introduc­
ción, del recordado historiador Patricio 
Estdlé, entrega una breve blo¡rafia del 
autor y algunas notidas sobre el do­
cumento. 

3.139. Fichero Bibllngráflco (1979-
198(). Histuria 16. 1981. pp. 383-440. 
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Recoge un total de 264 títul05, nu­
merados 2.&58 a 3.120 ordenados por 
materia de acuerdo a lu paulas que 
allí se indican. 

3.140. JARA, At,vARO y PtNro, 
SomA. Fuente! pora la histOrUl del Ira­
ba/o en el Reino de Chile. Legí.daci6n­
Tercera Parle. RChHO. NO 8, 1981, pp. 
131-210. 

Se ha reunido un conjunto de docu­
mentos relativos al trabajo de los indios 
yen algunos casos 50bre el de 105 ne­
gros, correspondientes a la segunda mi­
tad del siglo XVII y que es continuación 
de l lomo anterior, aparecido en 1965. 
de reconocida utilidad en la docencia 
e investigación. 

3.141. ~ IARriNn BA.eZA, SOICIO. 

Jalé Toribio Mcdir\D en el cincuente­
nario de .fU muerte. Mapocho, N0 28, 
1980, pp. 19-23. 

Esbozo de la obra intelectual de Me­
dina que comenta dogiosamente Sus 
principales traba;os. 

3.142. ~h:U_AVr.:, RoJ..,v.·oo. La Jljf­

torlografía de H()V . .... Propósito de ros 
N Jomadar de Il/.JtoM de ChIlF. 
RChH. N0 1, 1982, pp. 61-68. 

Se refiere a los avances evidenciado.t: 
en 10$ estudios historiográficos chilenos 
en las recientes Jomada$ de Historia de 
Chile y a las relaciones entre la histo­
ria y otras disciplinas. Destaca asimis­
mo el uso creciente de mlltodos cien· 
tifiCQI en la investigación histórica que 
¡>ennite establecer comparaciones fle 
fenómenos al'aedclos on divenas parte$ 
del mundo. 

3.143. ~IOf\AL.I!5, JosÉ RlGAN.lO. ú­
tilo 11 poleografía de 101 documenta, 
chileno.J (Siglo, XVIII XVIl). Ediciones 
del Departamento de Estudios Huml-

nl.sticos Facultad de CiencW Fúicas y 
MatemátiC8l' Universidad de Chile. San­
tiago, H181. 124 (2) páginas. Uminas 
e Uustracionos. 

El presente trabajo, que conesponde 
a la tesis presentada por el autor aote 
la Facultad de Filosofía y Educad6n 
de la Universidad de Chile ton 1942, 
e5 un intento de intqrrar la calignafia 
como una manifestación del barroco. El 
autor lie refiere a las caracteristicas del 
estilo a b'avés de 1a5 diversas expresio­
nes artísticas, tnazando "la relación de 
semejanza que cabe establecer entre JI 
escritura y 111 artes de los siglos XVI 
y XVU". 

La segunda parte del trabljo contie­
ne muestra5 de dlverJOS estilos de ('l. 

¡¡graBa tomada. de documentos chiJenos 
de ·la época con IU transcripción ro­
TTMpOndiente y UM lista de abrevia_ 
turas paleográficas, que en su conjunto 
constituyen una buena ayuda para quie­
nes se inician en estas labores. 

3.144. MUS'M Arqueológico de La 
SerenL Fondo DoctJment41 NP 6. Talle-­
leres Gráficos de Imoffgraf. La Serenl, 
19B1. 52 página5. 

Se reproduce el eqtOOiente que con· 
tiene la conmutación de las disposici~ 
ne5 testamentariu de JO/ié Alvina. ve­
cilIO de La Serena, por la creaci6n de 
un colegio para V31'()MS, el Instituto 
Nacional Departamental de Coqulmbo, 
Imtecesor del actual Licoo de Hombres 
de La Serena. 

Pn..-ro, SoNIA. Vid. N\I 3.140. 

3.145. R.utiREL RIVEflA, Huoo ~ 
DOLFO. Fuentel poro el Cltudio de la 
historia tU Chile. ArclUvirtica. Progra­
ma de Naciones Unidas para el de",­
rrollo/Unesco. Oirecd6n de Bibliotecas, 
Archivos y Museos. Capacitaci6n a dis--
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tanc~a. Santiago.CHILE 1981.1982. 
Santiago, 181. 18 (2) p;Í.gloas. 

Cartilla introductoria <¡(Ibro fuentes 
para el estudio de la historia nacional 
Induyendo algunas disciplinas auxlliares. 
El trabajo resulta deficiente por las 
numerosas omisiones y el tratamiento 
dispar de los trabajos. 

3.146. R.olíREl. fuVE"M, Huco Ro. 
OOLFO. I.wice general de la revina 
l1/.ttorla (1961·1980). Historia 16. 1981. 
pp. 269-333. 

La primera parte comprende el íDlli. 
ce genmal de cada uno de los 15 pri. 
mel'O'l \'Olíunenes de nuestra revista. L:l 
segunda parte induye un índice de 
autores de estudios, de índices de aro 
chivos, documentos, bibliografías y re­
señas como también de autores reseña­
dos. Finalmente .9Il incluye un detalle 
del fiehero bibliográfico y de los auto­
re! participantes en su elaboraci6n. 

3.147. Vn.LALOIIOS R., Si:lICl'O. LOI 

comien.::oJ de la hlnorlogrofCo econ6mi­
ca M Chile 1882-194(). CoMle;O de Rec­
tores de las Univetsidades Chilenas. 
Fa5CÍc:u1os para la comprensión de la 
ciencia, las humanidades y la tecnolo­
gía N<;I 37. Editorial Univerritaria. San­
tiago. 1981. 108 páginas. 

Luego de algunas referencias al pen­
samiento económico y a La enseñanza de 
la economía en Chile, el autor inicia su 
panorama de la historiografía económi­
ca chilena con los volúmenes relativOli 
a la Agricultura de la HiJtorilJ Fúú:a !I 
Política de Chile de C. Cay, refiriéndo­
se a las diferentes materias tratadas en 
la literatura especiali:uda y en las obras 
generales concluyendo con la. Historia 
de Chile de Encina. Este trabajo es una 

3.148. ZliÑIC"', Á},'A M ... RiA y OEL 
VALLE ST"'RE", MAJú .... COloni.::oción, le· 
gl&lación 1810-1980. RLDDCS. Año 11, 
NO 7, septiembre 1980, pp. G-41. 

Se trgislran 308 referencia.~ legisla­
tivas relativas a materias de €'OIoniza_ 
ción en el periodo indicado, tomadas 
de la, Senone, de liJJ Cuerpo, {¿gi,ra­
tloo.t, sesiones del Congrt$O, 8oIetine.~ 
de Leyes y DecretOs y Diario Oficial. 

11. C1E¡O;ClAS AuxluA1\E5 

a) ARQUEOLOC1A 

3.149. ÁLDUN"'TE OEL SoLAfl, C ... R-
1.05 y CAsmo ROJAS, VICTORI .... lA$ 
choIupa.s de Taconee V IU rclaci6n can 
el poblamiento altipwnloo en el Loa 
Superior. Peñodo !oMio. Ediciones Kul­
tnin. Santiago. 1981. 206 p:l.ginas. 

La tesis de Carlos Aldunate y Vic­
toria de Castro corutituye un valioso 
aporte a la investigacl6n Intcrdiscipli. 
naria del norte de Chile. 

Se trabajaron cinco sitios arqueol6gi­
cos en Taconoe, ubicados en la provincia 
El Loa. Región de Antornga$la. 

Los autor~ d~tacan en el área la 
relaci6n entre hábitat y cultura. Utili­
zan el método hist6rico directo en una 
localidad donde existe una notable con· 
tinuidad cultural. De ese modo, la in­
formacl6n etnohistórica y etnográfica se 
suma al material rescatado en las exca-

~""""'. 
Los autort$ perciben la relación de 

Toeonce con la subárea cil'cumtiticaca 
(reino CoLla). Supone en el pasado 
una colonización a gran escala, moclian­
te el modelo de control vertical y bajo 
,1 patrón de modalidad giratoria. Su· 
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iiere en el prt'sente, la unidad étnica 
de la población de Toconce con los 
ayman. del Altiplano, pese a la domi.­
nación incaica e h.io;p:l.niea. 

El trabajo está acompañado de una 
hibliografía con cerca de 300 títulos <'l 

ilustrado con grfficos y fotografías. 

BeN~Vl'J'Io"'E, :\fARÍA AJ.."TOl\'A. Vid. 
N'13. 162. 

3.1SO. BUSTOS SANTF.LICFJJ, Vieron. 
AtlIInce.f tU: lo! trabaiot de l"t'.rtam·llCW'[ 
del Fuerte de Santo jlUJnll de Cuadal­
r.6U1r 01 30 de ;unio de 1981. BAHA. 
N'12, 1981, pp. JO...J3. 

Comunicaci6n relativa al avance de 
101 trabajos de restauraci6n del antiguo 
fuerte de Santa Juana situado a orillas 
del Bioblo. Se ubicaron los diverso! 
edificios del conjunto, realizÁndose e'­
cavRciones que permiten establecer l~ s 
caractcrlsticas de SU construoci6n yob­
tener un rico material arqueo[6gico. 
Actualmente se trabaja en la restaurn­
ción de algunas COMtrucciones. 

C~!TAO R01~.s, VICTORfA. Vid. N'1 
3.149. 

OUllÁ:s M., Al..EJA.. ... ""UIIO. Vid. NO 3.162. 

3.151. DURÁx S., EUAN.... TOgull 
TllgUll JI. Nivel de 6.l:xJ ai!o.t De!Crlp­
t"/6n 1/ relncionu. BMNHN. N'1 37, 
1980. pp. 75-SEI. 

Se analiza el material orgánico y er­
goI6gico procedente del nivel JI de la 
la¡lUna de Tagua Tagua fechado en 
6.130 ± 115. Se lo relaciona con otros 
sitios de la misma tradici6n de car .. -
dore5 y recolectores ubicados a lo largo 
de la costa ~l Pacffico y de los Andes. 

Acompaña el trabajo un anelO que 
describe el mareriallítico. 

3.152. FALABUoU., FERN",u..'lM y 

Pl...\NI';Ll.~ O., TERE5A. SecuenCia cro-

lIológfco-Ctllturd! fJdrll el ,tetor d~ d.,. 
,embocadura del na Mllipo. RChA. NQ 
3, 1980. pp. 87·107. 

Los autores proporcionan una ~ 
cuencia cronol6g~cu.ltural del .tCI::to! 
de desembocadura del nO Mlipa. 

Definen culturalmente los complejOS 
Llollco y Aconcagua. Establecen rela­
ciones entre ambos complejOS. 

Comparan El Molle COn Uolleo y I!~ 
gan a la conclusi6n de que na se puede 
considerar a e~te último como una ma· 
nifestaci6n mollOidc. Debe ser CQMid~ 
rado como una erpresi6n de cultura 

""". Conceptúan los autores que C1I¡Jt 
central debe ~r incluido en el A~I 
Andina Meridional. 

3.153. GoRooN, A.,Q;lI.loo. Curo CII­
Imili, !~nll visión nuCI)(.I de ICM petroglifOl 
dd I1llim6. BMNHN. l\'Q 37, 1980. pp. 
61-74. 

Basándose en estudios Iingu.isticos, ti 
autor supone que el topónimo Curacau· 
tin. nombre del. lugar en cuyas cerca· 
nía!; se hallan los pebOglifos, COf1'eS­

poode a la hispanlzaci6n de w voces 
mapuches cura cahul¡¡ que significa Ro­
ca de Reuni6n. 

Los símbolos sobre la roe' habrían 
sido grabados con propósito mágico por 
cazadores-recolectare, y nO por culti· 
vadol"leS como afimlan teoría! anterio-

3.15--'. K.u.TWA.'lSUI P., JOtIGE; ME­
DlXA R., AwlF.RTO; MUNI7.ACA. Ju""". 
Cementerio del período crrcaico de Cu­
chipu!l. RChA. N0 3, 1980. pp. 109-
119. 

El sitio Cuchipuy está localizado al 
noreste de la laguna de Tagua Tagua, 
artificialmente desccru:l.a, en la provincia 
de Cachapoal, sexta región. 



Cotuospoude a un antiguo ~en­
terio en uso desde un arcaico temprano 
hasta el periodo histórico. 

Los autores distinguen cuatro niveles 
dI."' ocupaciÓn. El estrato mb reciente 
L'OTfcsponde a una población braquicé­
fala y agroaHarera. Los estratos mú 
profundos presentan Cl'"ánoeos doliroide~ 
y no hay ,~gios de cerámica. 

3.155. ~IADRJD nE Cot.wN, JAQvn..I­
NE. El área andina meridional y el 
proce~o agroalfarero ell Chile Central. 
RChA. N'1 3, 1980. pp. 2.5-39. 

3.157. MEIL .... A RoJAS, ÁLBV-RTO; 
1)(:-."1"0 P1co, A. ... ""DtIb. Lo Igk.ria de San 
mego la Nuevo. Arqurologío hist6rico 
en &1 CtUa Centrol (le la Unft;e"/"ridad 
lle C/¡lle. ReM. N9 3, 1980. pp. 11-25. 

Durante unos trabajos realiudos en 
el (.'OStado oriente de la Casa Central 
de la Universklad de Chilescdescubrie­
ron osamentas humanas. Las autOl"idlldes 
unjY('rsitarias solicitaron al Departa. 
mento de Antropolog[a hacer una inve".. 
ligación relativa al hallugo. 

En un trabajo aunado arqueológiCO­
documental se comprobó que d. sitio 

Seiiala la autora que se comprueba tipifica un cementerio que perteneció 
en recientes investigaciones que el área presumiblemente a entierros practicados 
Aconcagua.~laipo participó de un pro- en la iglesia de "San Diego la Nueva" 
ceso articulado de maritizaclón, agricul. en el siglo XVIII. 
turización y prooesos agropecuarios. Este trabato perfila en Chile un nue-
Implica. que las condiciones ecolÓgicas vo campo de im·estigaclÓn hasta allora 
de la zona pennitieron el control de pi. poco explorado: la Arqueologla histó-
MIS ecolÓgi(.'OS ubicados en la costa, valle rica. 
y cordillera. Favoreció el in~rcambio.fe Dos apéndices complementan el es-
ideas y productos. La visión socioecG- tudio. 
nómica de e!\ta etnia era típicamente 
andina pero COlHervaba sus p«nliari­
da~locales. 

La autora presenta un cuadro crono­
lógico de Chile central Integrado en el 
Arca Andina Meridional. 

3.156. ~IASSO:-'"E M., ~LwIUCIO. Nue­
Cal conrideraciOnef en tomo al cOmplejO 
A.cancaguQ. RCM. N'1 3, 1980, pp. 
75-85. 

El autor plantea que para definir hoy 
el complejo Acollcagua es necesario re­
fonnular el desarrollo agroalfarero de 
b zona central de Chile. 

SClíaIa la ubicaci6n geogrifica de los 
C"Uatenta yacimicntos del Complejo, la 
dispeTSiÓrl y la frecuencia de los cuatro 
tipos c:eramios en el área Acoucagua­
Santiago, para finalmente sugerir Un 

di.;¡gn6:.tko espadal y cronológico de 
los citarlos tipos. 

~tmJN.... ROJAS, ALBERTO. Vid. N9 
3.154. 

~IUN"IZAGA, Jl1~. Vid. N9 3.154. 

3.158. NÚÑEZ, 1....01".1.110. Cazadores 
temprano, en lo, Ande.. meridionale,. 
BAA. N92, 1980. pp. 87-120. 

El autor refuta diversas obras de 
~¡ntesis sobre la prehistoria sudameri­
cana basadas casi e:.:clusivamente en 
una equivoca y unilateral Interpretación 
de la tipología de artefactos de piedra 
tallada. 

El autOr agrupa 54 SitiOs p~oerámi­
cos datados roo Carbono 14 en tres 
ecologías distintas: Altiplano, Puna, 
Coru. 

En un cuadro anexo ordena los sitios 
pr«erámieos del Norte de Chile de 
acuerdo a la siguiente pauta: sitios, 
ambiente, altuTa, datación, referencias. 
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PL'IO, AI.~. Vid. Nos. 3.157 y 3.161. 

PLA:'"EU-A, Tt.IIE5". Vid. NQ 3.152. 

3.159. STEIUIEJIC, RUlIÉ.\I. AprorirM­
ci6rI metodológico Di e#udio del po­
b/omiento hwnono de lo.r Andu de 
SlInt/ogo. BMNHN. N9 37, 1980, pp. 
9-43. . 

A través de un enfoque interdiscipli­
nario se analiz.a el proceso de adaptación 
cultural al ecosistema montañoso de 
Santiago. 

Geográficamente se reconocieron dnco 
csoaIones vegetaclonales, definiéndOi5e 3 
Mbitats susceptibles de ser ocupados en 
distintas ()Ca!;iones por el hombre. 

El a",lisis arqueol6gico demostr6 b 
existencia de ''eStigios de ocupación hu­
mana prehist6rica en pricticamente l~ 
cinco escalones "egetacion.uJes. 

Los a.ntecedentes etnoh¡st6ricos oon­
finnaron la existencia y pennanencia 
hasla el. siglo XVUI de un pueblo caza­
dor-recolector. bien adaptado al medio, 
de gran movilidad y escaso número, 
c<lnocido cOmo Chlquillanes. 

3.160. STDtIlEAC, RUBi:-;. OcupllCio­
na prehirp4nk:6, en El ArrallÓ". con 
especilJl referencia a/ alero de Novillo 
M¡rerto. BMNHN. N9 ':n, 1980, pp. 
43-60. 

El aulOr iÑonna sobre una excav:3-
ci6n efectuada en la ptecordillera de 
Santiago, especlflcamente en el a\ero 
denominado Novillo Muerto. 

Se rescataron fragmentos de cenunica, 
material lítico y restos óseos humanos. 
El autor coreja este material con el 
obtenido en la excavaci6n estratigráfica 
de un alero pr~¡mo: Los Uanos. Des­
laca que pe!ie a la proximidad geogr6.­
(¡ca estos aleros fueron ocupados por 
dUtint05 grupos humanos. 

De!taca Stehberg que estas inve!tiga­
dones están orientadas a estudiar a 

histolia cultural de la adaptación hu. 
mana al "I1"IOdio cordillerano de Santiago. 

ACOmpañan el trabajo cuatro anexos 
que analiu.n el paisaje natural de la 
quebrada MNovil1o Muerto" (Cuen~J. 
de Santiago), su fauna, la cerámica res. 
cat.1da y los restos 6!;eos excavados. 

3.161. STVllJElIC. RuaÉ.\I y }'r..-ro, 
ANDRÉs. Ocupoclo~t alfarera. tempro­
na.t en iD qllebrodD El Salitrnl del cor_ 
dón de Chocabuco. RChA. N9 3, 1980, 
pp. 57-73. 

El trabajo del epígrafe comtituye un 
primer paso pan el pro-,-ecto arqueoló­
gico denominado MCuesta dfl Chacahu· 
oo" en el Area Aooina Meridional. 

El prognma de investi¡ad61l estA 
auspiciado por el Museo Naelolllll de 
Historia Natural y por el Museo His. 
t6rlco Nacional. 

La <'\leva ex~avada $e denomina ('1111 

de piedra "El SalitralW (32.0 54' LS-
70· 42, LW). 

La secueDda estratigrifica del alero 
revela la proscncia de grupos portador61 
i1e aHarerla en el primer milenio de la 
era aistiana. Procedían de la costa y 
se dooplaz.aron al interior en husero de 
materias primas Ifticas para la elabora­
ci6n de sus instrumentos. FJ yacinUel'lto 
l1ustra el camino seguido por las comu· 
nidades COsteras en sus desplazamientos. 

Cinco alleXOi acompañan el trabajo. 

3.162. 1"1I01>lA5 \V., C"ru.o,; BE."A· 
\-E.Vl'E A., MAIIiA. M-roNIA y DUIIÁ¡.¡ 
~I., ÁLEJ"'''ooo. Análu¡, critico cornpGI­
ralivo del cementerio ParqtuJ La Quin· 
trala, Lll Reino. RChA. N9 3, 1960, 
pp. 41-56. 

El sitio arqueológico está uhicado e:J 
la comuna de la Reina, Región Metro­
politana. 

Se describe el material arqueológiCO 
(fragmentos de cerámica, morteJ'05, !lO­

nnnas, tembelás) y los restos 6JeoS 
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rescatados del yacimiento. So los rom­
plIrII con otros sitios de sImilar con­
texto, 

Se agrega como apéndice un estudio 
wmátioo-patológiCO de esqueletos reco­
gidos en diez tumbes. 

b) ANTROPOLOC1A y ETNOWClA 

3.163. CÁRDENAS TA8IES, M'TONlO. 
U." " crutumbre.r eh Chllo4. EditOrial 
Nascimento, Santiago, 1978. 

La obra de Antonio Cárdenas mereció 
el primer prem10 del ooocurso "Isla de 
QLiIo6" convocado por La Embajad.. de 
ESpalña, con motivo del sesquicentenario 
de La incorporación del Archipiélago a 
la República de Chile. 

En los cuatro capítulos de 'la obra el 
lulQr analiza la vida del chilo!e desde 
el nacimiento hasta la muerte. Sus la_ 
bores come) marino y agricultor, su vida 
social, su mundo mágico y su religión. 

3.164. MASlK:r.iE M., MAUlUCJO. Pa­
norama etnohilt6rico 1/ atqueológfco tU 
la ocupocf6tl tehlU!lche " prOlmehuelche 
en la costa del Enreche) de Maga/laner. 
AlP, Ve)l lO, H179, pp, 63-107. 

Luego de una introducción de carác­
ter etnohistórico sobre la presen.da te­
hudche en las costas del Estrecho, el 
autor efectúa un. descripdón de diez 
yacimientos arqueolÓglC05 de Is 'U)nI de 
Magallane!l, consignando datOl'l sobre la 
vida de esos cazadores y pescadores, 
régimen alimenticio e instrumentos uti­
l~ados. Lamenta el autor La ausencia 
de restos que permitan estudiar otros 
aspectot de SU existencia romo organi. 
x.ación familiar, vida cultural, etc. 

3.165. PHD..J.PP¡ lzQUlIUI,OO, Juuo. 
ÚJ estructura ,ocial del pueblo ¡,támona. 
Editorial Universitaria, Santiago, 1978, 
46 piglnas. 

Se plantea el autor una Itrle de in­
teno¡antes relacionadas con la apari­
ción, evolución y dispersión del HamO 
SlIpkN y sus razas. Allllliza a los pue­
blos de cultun. elemental o arcaica que 
habitarOn hasta hace poco tiempo el sur 
del Estrecho de :>'Iagallanes, plaoteando 
tanto el problema de su origen como de 
sus diferencias somáticas. Luego de re­
sumir las notX:ias que de ~ gnlpD 
étnico se tiene a b'avés de conquistadCl­
res, ViaJeros, piratas, misioneros y den­
tíflcos, estudia 11.1 pueblo y'mo.oa en su 
hábitat, organización sodal. tecnoJogí.:J, 
economía, derecho y reli¡iÓll. Termina 
el autor con la pregunta que formula al 
comlen7.o: ¿hay también e\-oIución de 
10 material a lo espiritual? y. si la hay, 
¿cómo le explica que culturas muy ar­
caicas muestren un alto grado de des",­
rr'Ollo espiritual? 

Un buen estudio aotropológioo del 
hombre primitivo a trtlvés del pueblo 
y&mana. 

3.166. Sn.V.A e., OsvALDO. Rmta.r 
e.rtatole." rent4.l' realu en el imperiO 
inca. COH. NO 1, dlclemhre 1961. pp. 
31-64, 

Se estudia la tributación en el imperio 
incaico _oonsistente en la entrega de 
traba.io--, distinguiéndose entre rentas 
e-statales y reotas reales oo"espoDdienles 
al inca y su Una;e. Entre Las primeras 
el Qutor distillgUe entre rentas estatales 
ordinarias, que constituyen una obliga­
ción permanente de ca.r6cter cidioo, y 
las rentas e~ordinarias, que debían 
solicltane formalmente; estas últimas e! 
aut'Or las dasiIK». en: IItlViciOl'l públi­
«11, 5ervicios espedaJlzados e inversio­
nes de capital. 

3.167, MP.'\TER EQtIIOlZ, HORACLO. 

lA, 1""001 1/ la conquista d6 Chile, His­
toria 16, 1981. pp, 249-268. 
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A partir de datos arqueológicos )' do­
rnlT'lC!'ntos d :lntor establece la jurisdic­
ci6n de los hunmnnis sobre el territorio 
chileno. Tar.apacl correspondería a la 
parte ~ur del. huamani o proyincia dd 
Collao, los valll!$ trllS\'ersales fonnaron 
la prOvincia de Coquimbo. mientras que 
la de Aconcagua cubre des<te el Choapa 
hasta d. sur de la C1.K'nca de Santiago. 
más all' de la cual se ettiende la tie'rr!l 
de 10i Ponnocaes. 

Se oomentan las caUSIl5 del Ilw.miell· 
to de Manco II en reladón al viaje de 
Almagro, variando las versiones según 
pro\'engan del bando de éste o del de 
Pizuro. Re.\jpCICto a la arotud de los 
indigenas del imperio inca en la COII' 

quista de ahUe, el autor distingue do~ 
etapas, extendiéndose la primera hasta. 
1544 cuando la resistencia de Jos indios 
de 0hiM! estuvo conectada con la del 
Inca Manoo ll, .1 mantenerse la mfra· 
e~troctura. del imperio. 

e) FOLKLORE 

3.168. C.UNO DI! GUZMÁ.'1. 1.1.1. YO. 
Secretor y Trodlclonel Mapucl.tl. 1m· 
pre5G5 Offset, S~lIItiago, 1980, 197 pi­
ginas. 

Recdidón de UfICIlda! de Cdlafquin 
del mismo autor ampliada con informa_ 
ción sobre las joya. mapuches. 

3.169. CJ.).lPOS ~U:sCHA.CA, P. Pe­
IltIO. l.A8 ~ClIupaUfúu·, una ~perienctil 
de IlOluntariado. Informativo Santuario~, 
Año V, N9 10, diciembre 1981, pp. 
109·112. 

Se refiere a la labor de ayuda y aco­
gida a los peregrinO'! al santuario de 
Yumbcl por estas voluntarias cuyo uni­
forme incluye, además de un poncho 
rojo, un sombrero campesino do paja. 

3.170. DOI.:z BlAC:uUR.'1, Lds. Re. 
laclón t'nfre /u poería tradicional hl" 

pana del. ,ooocste de lar Ettodo$ Unidor 
11 la pot::JW populnr chileno. FA, NO 29, 
junio 1980, pp. 63.72. 

Algunas de las ~ias populares re­
(.'Opiladas por los profCliOtes Johu Robb 
y Rubén Cabos en lO!; estado, del sud­
Odie de Estados Unido~, guardan se­
mejanzu con poesías populares chile­
nas, de acuerdo a In comparaciooe. 
aqul efectuadas. La tnllIscripci6n de to­
do el material actualmente collSl'l'\'ado 
en cintas nlagnetofÓn.ieas penniti.r' un 
traoojo mb acabado 5Obreel~. 

3.171. E"Oot,ERlClr. f'EAA"A.""DO. Le· 
~ndat chilenat. Editorial Andrés SeUo. 
Santiago, 1981, 83,(1) P'ainu. 

RooopJlación de lerenoos chilenas de 
lu difereutes regiolles del pab, basad. 
en diverws estudios sObre el temt.. 

3.172. FERIW\'1lO SU:IU\A., Vu:E!.'TL 
ChllOO..chile. El Santuario de Je!Úz No­
;wreno de CallUllch. ro conter/() a.ltwcd 
V ro etJangel/:.4Cf6n. Jnformativo-S.n­
marios, Año V, NO 10, diciembre 1981, 
pp. 99-108. 

Se rd'iere al $l.ntuaria a JesÚ5 Nazi' 
reno en la isla de Cahuach en Chi~ 
cuya fiesta so celebra a fines de agosto 
de cada año )' que data de flnales del 
siglo XVIII, como asimismo l las peno 
pectivlS que ofrece para la oatequC!SÍJ y 
la politica de la diócesis al respecto. 

3.173. PINO SAA.VlWf\A, YOr..,.\NlJO 

CllentO$ recogidOl de OOcd de mapu' 
chel. FA. N929, 1980, pp. 73-117. 

El autor ha recopUado 36 cuento, 
relatados por mapuches clasificando ca­
da uno de ello, por temas y de acuerda 
a tipos pree!tablecidos. 

3.174. PRADO, JUAN CVll.L&R.MO. 
Derecho po,j"oo V 'fenal rel/g/oJOJ 



folkMricfJ1. RLDOCS. Año 11, N9 10, 
Jidembre 1980, pp, 15-23. 

Registro difO'lt'ntes disp05idont'S ,le 
Is~ autotidsdes caoonicaJ y civiles rela­
tivas a las r~lividades religiosas desde 
un reglamento dictado por el Cahildo 
de Santiago en 1575 hasta las persone­
rías juridi('II.s llOilOedidas a federacione, 
y herma.udade$ de bailes religiosos con­
{'Nlidas en las últimas décadas. 

3.175. PAADO, Ju.......... CUILLERMO. 

Un mlltuario pétrea. Efímeros, vol. IV, 
,\0 8. 1979, pp. 1~18. 

Breve nota sobre el santuario mariauo 
en La bla cerea de Combarbalá, cuya 
imageu est.1¡ constituida por una roca 
blanca que tiene la forma de la Virgen. 

3.176. PRAl)!) O., JUA."" ClIIl.I.E/U>fO. 

Santooritl.r 11 flena.r nwlÍtlna.r en ch/k. 
Edlciooes Paulillas, Santiaa:o, 1981, 174 
p';'ginll5. 

El autor hace una relación de 105 
santuarios marianos veneradOs en dis­
tinta5 zonas de ChUe, entre otros: la 
Virgen de las Peñas en ArictI, la Tiran' 
cerea de Iquique, la Virgen de Gua­
dalupe en El Loa, la Candelaria en 
Copiapó, la Virgl"ll de AndaooIlo en La 
Serena, la Purísima de Lo Visquez en 
Valparoíro, la Virgen del Cannen de 
\!aipú, la Virgen de Lourdes, La In­
macubda del cerro San Cristóbal y la 
Candelaria de Chiloé. En cada ct.50 
destat'a sus fiestas, bailes y tradición, 
señalando 1, inlluencia de t'5tos santua­
rios en la religiOsidad de SUJ habitantes. 

d) CENEALOGIA 

3.177. Fm...,.¡¡''tlEZ DE NA~, 
SJL\U.. Úl familia Zegerl de Chile. Ta­
lleres de Editorial Universitaria, Suntia­
¡O, 19&1, 109,(3) página~. 

Luea:o de una biografía de Juan 
Franci9l.'O 7..egers y Dtlra~, fundador dI' 
la familia en Chile a donde llegó a ro­
miClIWS de la década de 1820, y al¡u­
na,. noticias sobre SIl.5 hijo~, don Luis )" 
doiia Isidoro Zegers Moolenegro y la 
descendencia de ésta última, la autora 
¡¡e refiere a la descendencia del seSun'Jo 
m.1.tTullonio de Zcg<'rs con doria 'Iatilde 
Samaniego, centtúndose en la biogrufia 
de Julio Zcgers, parlamentario y Mini~­
Iro de E~tado, y detallando 5U descen­
dencia. 

3.178. MUllCA, JUAN. Noblew Co­
lonial de Cllile. Editorial ZamOrano y 
Caperán, Santiago, 1980, 393 p{lginas. 

Reunpresión de eite trabajo c\a,;ico 
de genealo¡ia chilena pubUcado origi­
nalmente en 1927. 

3.179. SILVA SJLVA, ),f. JAo.IE. La 
CaaJ de Siluo en CMe. Alfabeta Jmpre­
§ores, Santiago, 1981, 269 páginas. 

Historia genealógica de la familia 
Silva en Chile. El autor 5e rt!fiere a 
los origene'J del apellido que tiene mÍls 
de mil años, a la genealogía espailOla y 
a los inicios de la familia en Chlle alre­
dedOr de 1570. Hay dos ramas de 105 

Silva chilenos, una fundada por Diego 
de Silva y Ribera y otra por Juan de 
Silva Bórqun. Los primeros se asenta­
ron desde Santiago hacia el norte, y 
entre las provincias de Colchagua y 
Concepción los segundos. Ambas ramas 
tienen antep8ados comunes y están 
unidas por lazOS' matrimoniales. El autor 
t'5Iudia la genealogía de las distintas ra­
mas hasta el presente, refiriéndose con 
más detalle a los miembros mis 0013-
I'ado •. 

e) .\'UMIS.\lATICA 

3.180. AVILA MARTD .. , A.L.u.!lJIO Vio:. 

Or" macuquino dll Potosí. BAChll AiíO$ 
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XLIV-XLV, NQ 90, 1977-1978, pp. 263-
265, láminas. 

Describe 7 ple7.a$ de oro macuquino 
acu'l3.das en Potosi efectuadas con 10$ 

cuños usados para las mnnedas de plata 
y de gmn rareza. Cualro de ellas se 
describen por primera vez. 

111 Hl5'lOl\IA. CEI'o"EMI. 

a) PERIODOS DNERSOS 

3.181. AVJL.\ M..uuzL, ALuflllO 01:; 
Co:--zÁl..t'2 EOl&"QUr., JAVIl:R y LIM. 
~1o:-Tr, LUlS. La CDIO de Lord Cochra­
ne en Santiago. BAChH. Años XLIV. 
XLV, NQ 90, 1977-1978, pp. 32.3-329. 

En una COIfIunlcaclón a la Academia 
Chilena de la. Historia el seilOr Avila. 
Marte! sostuvo que la casa en que se 
hospedó Lord Cochrane y su familia 
en Santiago en. la llamada Casa Colo­
rada CODStruida por el primer Conde 
de la Conquista. Los dores Conzi1ez 
y Lira ('(Improbaron que no e.tiste do­
cumentación confirmatoria de lo an­
terior en los principales fondos del 
Archivo Nacional, pero concordaron en 
la fuerte presunción que existe para 
estasuposici6n. 

3.182. Curros HAIUUET, FER.. .... ANOO. 
J~ eh la Historia de Chile. Aca­
demia Superior de Ciencias Pedagógi­
al, Santiago, 1981, 191 páginas. 

Recopilaci6n de diversos estudios de 
Fernando Campos publicados en fonna 
dispersa anteriormente. Ellos incluyen: 
Alonso de Eccilla Y el nacimiento de 
Chile; Notas sobre los aborígenes pre­
históricos y el último jalón ineásico; t'1 
ejéreito en el Reino de Chile; los Agul­
lera y los Bastidas en la Conquista; ¿por 
qué $e Uamo Reino Il Chile?; Nuestra 

Señora de I.at Nieves en la Frontera, 
La Perouse fondea en T.lcahuano; el 
ideal emancipador en la Patria Vieja; el 
hogar de los Carrera; Ia.s misiont'S de 
Alvarez Condaroo en tiempos de Marcó 
del Pont¡ O'Hi"lns¡ soldados de Napo­
león en la Independencia de Chile; le­

cuestros y exilio.; Yungay; la cuna de 
Pral, el huaso y el pucho; Nahuelbutl 
y otros. 

3.183. DA ConA U;I\'A, ~hcua.. 
La formocf6n de la cultura chilena .te. 
gún la influencia tU /.tu nacfoooI/dadet 
extranfer/U. A. NQ 441, 1980, pp. ~_75. 

En esta ooruerencia se traza un Pi' 
DOrama de la (onnación de la cultura 
chilena desde la llegada de los espa­
ilOles en el siglo XVI, 5elialando lo, 
aportes de las distintas nacioroalidade5: 
alemanes, franceses, italianos, árabel, 
norteamerkanOs y yugoslavos. 

00N'zÁI.EZ ECHENIQUIl:, JAVIl:R. Vid. 
N' 3.181. 

LIRA MO' ... 'Tr, LUIS. Vid. N' 3.181. 

b) PERIODO INDIANO 

3.184. CM."O RowÁN, httLDA. lA 
mufer en el Revno th chile. Tall~ 
de Editorial Gabriela Mistral, Santia¡o, 
1981, 680 páginas, UustTacloDe.!: 

El trabajo tiene como objeto moJIrIr 
a la mujer en Chile durante el periodo 
hispano en sus diferentes aspectos: en 
la vida religIosa, en lo militar, en l~ 
actividad cultural, social, ed\J.C8cionll, 
económica como encomendera, ademis 
de &1 posición en el hogar. 

Producto de una exlco$l revisión de 
fuentes tanto inéditas como impresas, el 
e:«'e9O de lnfonnación entregada, in­
duyendo la 1llserd6n de numt\'OSll 
biografí.u de mujeres destacadas o re­
presentativa., hace que se pierda I¡ 
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cohesiru\ que requiere todo trabajo. Del 
mismo modo, la inserción de extensos 
tell:tos que bien podrían omitirse o 
trasladarse a un apéndice, como el ca. 
§o de una loa en obsequio a doña Ma. 
ría Luisa Eslerripa, mujer del gober. 
nador Luis Mufioz de Cuzmin, y el 
uso abusivo de subrayados y tipogra.fía 
diferente para destacar frases y nom. 
bres, hacen fatigosa la lectura. Con to. 
do, algunas secciones corno la relativa 
al papel de la mujer en la vida con' 
ventual y en la familia resultan lo. 
gradas. 

Es de lamentar la falta de !ndice, 
inclusive el general, que pennita el me· 
jor aprovechamiento de la plétora de 
dato!! aquí entregados. 

3.185. HA.."IISCH EsPb."DOLA, S. J., 
WAl.TEfI. Elclaoitud 11 libertad de 10$ 
IndJos de Chile, 1608·1696. Historia 16, 
1981, pp. 5.65. 

Estudio relativo al cautiverio de los 
indios en la Frontera de Chile centrado 
en l~ aspeotos doctrinales y Iegale:;. 
Luego de unas observaciones acerca del 
problema de la esclavitud, en general, 
y a la indígena en América en el siglo 
XVI, I'n particular, el autor se refiere 
a los escritos del P. Diego de Rosales 
en favor de la libertad de los indios, 
y a las alternativas de la política real 
rt'specto a los ind!genas capturados en 
guerra justa o Injusta, comenzando por 
la Real Cédula de 1608 que establece 
la esclavitud de los indios hasta la de 
1696 que manda que los indios que 
se capturaren en adelante sean trata. 
dos corno prisioneros de guerra. 

3.186. M",zzEI, LoosARDO. }[J(jn 
Valiente, encomendero de Concepción. 
A N'? 440, Segundo gemestre de 1979, 
pp. 183·186. 

Noticia sobre Juan Valiente, esclavo 
negro, compañero de Valdivia y en· 

OOluendero de Toquigua, y sobre las 
dificultades de sus descendientes para 
heredar la encomienda. 

3.187. ~tIUJIC.~ DE LA FUENTE, 
JUAN. Pedro de ViUagra, Cobenwdor 
de Chile. BAGhH. Aiios XLlV·XLV, 
NQ 90, 1977, 1978, pp. 185·194. 

Palabra! pronunciadas con motivo de 
conmemorarse el cuarto centenario de 
la muerte del gobernador Pedro de Vi· 
llagra acaecida en Lima en 1577. 

3.188. RETAMAl. AVILA, Juwo. Lo 
Culturo Colonial. EditOrial Salesiana, 
Santiago, 1980, 30 páginas. 

Fascículo de divulgaci6n sobre la la· 
bor educacional y cultural realizada en 
Chile durante los siglos XVI, XVII Y 
XVIII, incluyendo una referencia al de· 
sarrollo de la literatura, historiografía y 

bell:l!1 artes. 

3.189. RETAl>lA.L AVOJ., JULiO. De$­
ctJbrimiento 11 Conquista de Chile. 
Editoria.l Salesiana, Santiago, 1980, 39, 
( 1) páginas. 

Fasdculo de divulgación hist6rics 
sobre el Descubrimiento y Conquista, 
cubriendo el periodo entre 1535 y la 
muerte de Oñez de Loyola en 1598. 

3.190. Rt:r,uIAl. Avn.A, Juu:o. ÚJ 
Sociedad Colonial. Editorial Salesiana, 
Santiago, 1980,27, (1) piginas. 

Fasciculo de divulgación en que se 
presentan los principales rasgos de la 
50Ciedad en el período hispano y las 
formas de vida. 

3.191. RETAMAl. AVILA, JUL.Io. Los 
siglos colonIaJe' XVll 11 XVlll. Edito. 
rial Salesiana, Santiago, 1980, 44 pi­
ginas. 
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Fasdculo dt- divulgación histórica 
relativo a los gobiernos durlUlte el pe­
riodo hispano, rr{irién,lose a la Guerra 
de II.rauco y ~Uli distintas etapas y a 
los cambios operados en Chile durante 
el periodo de los Borbones. 

3.192. ToRJll'~~ SA.."CKE:Z, J ... o.o;;. La 
Real H/lcienda del Reino de Ch/l6 11 lo, 
gasto, militare, (1770-1780). VII el'lSllyo 
mctodof6gico. Memoria del Tercer Con­
greso Venezolano de Historia, Academia 
Nacional de Historia, CaracaJ, 1979, 
Vol. 111 , pp. 289-313. 

Este articulo se propooe prnentar 
algunos resultados cuantitativos obteni­
dos de un análisis histórico-econ6mico 
realizado sobre fuentes de la Real Ha_ 
cienda de Chile en los aüos indicados, 
especíricamente 11» \'ols. 918 R 927 de 
la serie llamada Contaduria Mayor que 
se conservan en el II.rchivo Nacional de 
Santiago de Chile. Aprovecha. a.:;imis­
mo, gran parte de las obras publicadas 
hasla el año 1979 por di\'erws autores 
chilenos y extranjeros que han estu­
diado aspectos <lo J.n historia económica 
de nuestro pab. 

El análisis histórico e!ltadistico se 
presenta en II cuadros (001.. 2 a 12), 
doude Se muestran las distinla.! ¡nver­
~i011es que se hacen por los oficiales 
reales de acuerdo al presupuesto. De 
ellos concluye el autor que la preocu­
pación hac-endistica fundamental cons­
tituye la reproducción de un aparato 
burocrático, dOllde las remuneraciones 
consumen casi la mitad de Jos egresos 
con un 45%. Expresa que no hay lu­
gar a las aspiraciones de desarrollo co­
lonial. Conclu)'e también el autor que 
los liIailos militares, sIn contar 105 pagos 
de tropas eran b:lmbiéu muy elevados, 
entre un 32% y un 36'S. Sin embargo, 
e'llt'loteú1timocaso, 105 egresos se re-­
ferian fuudalTlrlllJ.lmente al avitualla­
mieoto del ejército, con lo cual se 
estimulaba la producdón, 11.51, "el cos-

to de loe dispoiiUvOs bélicos '1 d ~ 
econ6mico de la guerra sobre las ac_ 
tivIdades productivas, ya setialadas por 
un autor, tenían .ru rotltrnpartida en 
una demanda importante que se Col· 

naliuba di~lllente a la produoción~. 

3.193. V.u.ois URRUTI", M ... IUO. El 
patrimonio de Pedro de Voldiuio en 
Chlk. BAHA, N' 3, 1981 , pp. 29-32. 

Breve reJaciÓll de los bienes de Val_ 
dlvia en Chile tales como la post'sión 
de estancia!, encomiendas y yacim~­
tos auríferos. VakHvia utilizó .ru patrl­
lllOnio como liIarnntia parn obtener fe­
eu,"os y asl e.~tendcr la conquista hacia 
el Sur. 

3. 194 VD\(;A,IlA QU1.AOZ, SDlCIO. 
¡.:dad 11 vida en el grupo conquistador. 
Un c&tudio de lo existenda hum/lll/l en 
d rigl0 J..'Vl. CDH, 1, diciembre 1981 , 
pp. 65-86. 

En este interesante trabata Sergio 
Vergara analiza el concepto de tiempo 
y edad en la sociedad chileflR del ,j­

glo XVI, demeando la falta de Pr('­
cisión en los miSmos y el carácter y 
significado que tiene cada una de la, 
t1apas de la vida humana. Al e<tudiar 
la composición elal de la sociedad de 
conquista hasta 1570, ~caka la pro­
porción comparativamente elevada de 
hombres madW'O$, que se explica por 
la valoración de la e,¡perJencia en 
contraste con la edad juvenll y (.'OJl IOf 
achQques de la vejez. 

e) INDEPENDENCIA 

3.l95. B ...... u:-:, AJu,vJ.,-OO. Un duelo 
/¡LJt6rlCf) ; MockcnfUl_Curre1'a. )'iapocho, 
N~ 28, 1980, pp. 29-35. 

El aulor rememora las dtcunstancias 
en lOmo al duelo entre JUQn ~Iackenna 
y Luis Carrera que tuvo lUiar en But-
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nO!; Aires en novlt:mbre de 1814 y que 
Te$Ultó en .la muerte de aquél, para 
luego refeTII'Se a la controversia poste. 
terior sobre las cireunstancias de la 
muerte de Mackeona. Una correspon­
dencia inédita en poder del autor y 
que aquf se trans~ibe, aclara 105 por­
loonores del epbodio. 

d) REPUBLICA 

ÁRANClBtA, PAnuClA. Vid. No) 3.209. 

3.196. ARANmA BRA''O, FIDEL. Oa­
(Xlf Lar.I!QTJ. El Cle1'o /J la PolitiaJ Chi­
lena. Imp. San José, Santiago, 1981, 
178 páginas, 

Aparece una biografía de Osear Lar­
<on que destaca ro preocupación por 
difundir JIU Encíclicas Sociales especial­
mente entre los jóvenes católicos de la 
épo<-a (Frei, Leighton, Tomic, .. ) 
quienes posteriormente fonnarán el 
grupo ~eador de la Falange y luego 
del Partido Dem6crata Cristiano. La in­
tención del P. tarsOn era que estos 
jóvenes proyectaran su influencia sobre 
el Partido Conservador para hacer de 
érte el sostenedor de la Doctrina Social 
de la Iglesia; la separación de este 
grupo de jóvenes de la tienda conser­
vadora para fonnar la Falange Nacional 
llevó a $U ruptura con Larson. De pa_ 
so notemos que el P. Lanon fue el 
fundador y o.rganizador de la Escuela 
de Pedagogia de la Universidad Ca­
tólica. 

3.197. BAR..VARD, A~"DREW. Chilca" 
Communi8U, Rcxlical Prcsiden.t, /1M 
Chil(J(Jn Relatiorl-S wilh the Unitcd St/l­
tCJ. JUS. Vol. 13, parte 2, noviem­
bre 1981, pp. 347-374. 

Se exalllina la injerencia del Depar­
tamento de Estado. norteamericano en 
las periódicas rupturas de la alianza 
entre en p:rrtido Comunista de Chile y 

el Partirlo Radical durante las presi­
dencias de Aguirre Cerda, Juan Anto­
nio Rlos y González Videla, como los 
factores que contribuyen al interés de 
Estados Unidos en la política intema 
de Chile. Los tres casos analizados pa­
recen dem()';fru que las diferencias en­
tre loo COmunistas y los pres'identes rlI­

dicaleg se debieron más a factores do­
mésticog que a fa inter-vendón norte­
americana y sólo en 1941 hay clara 
evideDCia que el Departamento de Es­
tado presionó al mandatario chileno. en 
favor del rompimierrto., si bien la im­
portancia relatÍ\'a de la misma queda 
por demostraMie. 

3.198. BElUlAXZ, Euwl.v A. y Ló­
p~ UlIRunA, Quo,LOS. \Ve wcrc 49 
et!. Ward Ritchie Press, Pasadena, C.l­
¡¡romia, 1976. 

Se trata de la transcripción ck algu­
nos relatos escritos sobre la actuación 
de chilenos en la fiebre del 010. en 
California. Se reproducen artículos de 
Vicente Pérez Rosales, Ramón Gil Na­
varro, Pedro Isidoro Combet, llenja­
mín Vicuña Mackenna y Pedro Rui:>: 
Aldea. 

BERTOI. ... , EI..lSABETTA. Vid. [\Q 

3.214. 

3.199. BLA1CEMOfU!, HAlIOl.lI. The 
política vf nrtrate in Chile. Pre5rure 
group$ (md policies, 1870-1896 .lOma 
unan.swcred qUestio.n.s. RFHO~1. Tomo. 
LXVI, No', 2-l4-245, 1979, pp. 285-
299. 

Aprovechando. 10.5 re~ultados de di­
versas tesis docto.rales recientes, el au­
tor se refiere 11 tres problemas histo.rio­
gráficos: El rol de la CompañÍ1 de 
Salitre y FerrQ(.-arril de Antofagasta en 
la Guerra del Pacifico; la llamada "des­
nadonaliuld6n del salilre" efectuada 
por .. 1 gobierno chilenO dCl.-pués del 
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conflicto)' el impacto general del salitre sobre Bello )' el. ChIle de .. ~ 
sobre la economía chilena y sobre la acompañan el trabajo. 
política del Presidente Balmaceda. 

3.200. BLA.~cYAJN, JEAN·PnrnRE. In­
telligentsia nationole ~ imm/gration 
européerme dU Chili de rlndependenu 
a 1914. JBLA 18, 1981, pp. 249-289. 

Se anallz.a la actitud de las clases di­
rigentes chilenas frente a la tralda de 
Inmigrantes europeos y las ideas que 
de Su.! virtudes tenían. Se plantea la 
oontradicci6n entre las criticas al in­
migrante por su dificultad en asimilarse 
)' el deseo de que éstos conserven las 
virtudes de su país de origen, como asi­
mismo las tendencias opuestas de po­
ptllacioni~o )' xellOfobia. Blancpain 
trata someramente la literarura nado­
nalista chilena y comenta sobre el efec­
to de la oposición chilena a 10$ mmi­
grantes en 10$ l"eCién llegados. 

El caso aJ.emán --()bjeto de $\1 tra­
bajo principal- es tratado nuevamente 
en el contuto del problema )' se in_ 
cluye al final un capírulo sobre los 
franceses en Chile y su innueuda. Sólo 
aqui SIl deja por un momento el tono 
de sorna que pennea el trabajo y que 
no aporta mayormente al conjunto. 

3.201. CASTEDO, LEOI'Oux). ChUe 
en ticmpt4 de Bello. A. KQ 443-444, 
1981, pp. 138-168, ilustraciones 

El aulOr da a COUOCf:r el aporte de 
Bello en la organización de nuestra re­
pública, Bello consideraba, señala Gas­
tedo, que par. estl\lcturar la república 
era necesario reconocer el aporte de la 
'in!titucionalidad jurídica colonial y 
asentar las bases de una democ..acia 
netamente hiSpanoamericana. El senti· 
miento pragmli.tico e institucional de 
Bello se refleja en su obra legislativa 
entregando a Chile un sólido cuerpo 
de leyes. Una interesante iconografta 

COAAEA., SoFÍA. Vid. N'1 3.209. 

3..202. CUADRA. LaA... .... A. FMNCdCC) 
J. El proceso de fnstilucioMliwción dtl 
régimen pre.rtd.cnciDl durante /o preri­
dendtJ tú Juan ErtelXln Monlero Ro-­
árígrlt=:. BI. No,. 46-47, agosto-dlclem­
bre 1980, pp. 63-97. 

Corresponde a 105 capitulos primero 
)' cuarto de la tesis de licenciatura de 
Derecho del aulor. El primero versa 
sobre el periodo entre el nombram!en· 
to de Juan Esteban ~Iontcro o:n la car­
tera de Interior el 13 de julio yla caída 
de I"'ñez: dos semanas despuú. El 
otro trata sobre el desarroDo de ¡¡ opa. 
sicl6n contrae! Presidente Montero des­
de marzo 1932 y los acontecimientos 
que culminan con el golpe de 4 de 
junio de ese año. El lema esta estudia­
do con detalle, utilizando la prensa de 
la época y traba;os impresos. 

3.203. C\n.tPUIlO, FItANClSOO: En­
WAl\DS, JOIICI:: ; JOBIl:T, Juuo CisAI'I: 

OnRllOO, Cl..A.umo: OvALU: QutROZ, 
JOI'ICEj SIJ!'"IEL, OsVAI..DO; TO~t.\SSI'lI, 

L\.JC"t.\No: Vn.w.I..OIIO$, SERGIO. V/.ri6n 
de Chile 1920-1970. Ediciones CINDE, 
AlfBbeta, Santiago, 1980, 99 pli.ginas. 

Conjunto de ensayos de interpreta. 
ción de los cambios acaecidos en Chile 
entre 19~1970 desde diferentes per.fo 
pectivas di.sciplinariu. Sergio vill:dobos 
hace una interpretación hist6rica de los 
cambios señalando la necesidad de é­
tos linte la crisis poHtica, econ6mica y 
social que vivía el pals en 19.20. Clau­
dia Orrego centra sus estudios de los 
anlecedentes políticos en el papd fun· 
damental del Estado en el desarrollo 
de la sociedad chilena: Jorge Ovan-­
destaca la estrecha relaci6n y roncor. 
dllncia entre la evolución polltica ¡IU-
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tituciorud y el desarrollo ec.:onómic;o so. 
r:W. Para Frandsco Cumplido la Cons.­
titución de 1925 tenia deEidencias, 
sefialando como una de las más signi­
ficativas la falta de repre«ntatividad 
de los electores en 101 distintos Órga. 
nos del poder; para Julio César Jobet 
el desarrollo histórico debi6 ir acom­
pañado de un profundo avance en lo 
econ6mico-social que pe:onitiera el en­
sanchamiento y COO$olidaci6n de la de_ 
mocracia. Osvaldo Sunkel hace hinca­
pié en las condiciones económicas y 
pol!ticas intemas e Internacionales de­
sastrosas con que se IniciO la época y 
como el país logró sopreponene & tra­
vés de la acción del Estado. Jorge Ed­
wards hace notar la ralta de historias 
generales, si bien destaca la existenda 
en este periodo de una ¡itentura tes_ 
Umonial muy rica: memorias, confesio­
nes, diarios, reportajes, crónicas, cuen­
tos, novelas y aun poemas que con­
tribuyen al coooc;imiento de ouestra 
historia. finalmente Luciano Tomassi_ 
ni destaca tres fundamentos de la poli­
tiea e",terior chilena: poder, prestigio y 
rt!CUl"$OS económicos, 

3.204. Dosciento! liños de Andrb 
Bello. Araucaria de Chile, Madrid, 1981. 
77 piginu. 

Comprende tres ensayos: de Luis 
8oc:az, Andrú Bello: PoUUCG culturtJl 11 
IrmntlCl6n sociIIl depertdlente; de Fede­
rico A1varez, Pueblo 11 Democracia en 
André, BeUo y de Oiga Poblete. Lfl­
lIenrIo 11 don Andrl: Bello, los cuales 
tratan de presentar a Bello como el"i­
bertador cultural de América". Se in­
cluye una cronologia y una seleoción de 
textos. 

EOWAJI.DS, )OfIGz. Vid. N'I 3.203. 

3.205. CARCÍ.\ DI:: w.. HUERTA l., 
MARCOS. Chile 1891: la gran cri.rI, 'J 
$U h~toriogrofÚJ. Lo, lugara comunu 

de nue"cro conciencía 1úst6ric4. Centro 
de Estudios Hwnanlsticos. Universidad 
de Chile, Santiago, 1981, 214,( 18) pá­
¡ina!. 

El autor declara en crisis la historio­
grafía relativa a la revolución de 1891 
criticando las diferentes interpretacio­
nes que se han dado. la materia des­
pués de una revisión de la literatura. 
Para resolver el impasse trata de plan­
tear los problemas en un marca más 
amplio, reafirmando ''el ear:l.ctcr estruc­
tural de la crisis" a través de una 
interpretaci6n esencialmente económica, 
con algunas proyecciones pollticas, todo 
esto en un lengua;e farragoso que hace 
dificil la lectura. Es probable que los 
planteamientos de este libro no hagan 
mis que engrosar la literatura existente. 
Al respecto, se incluyen un buen apén­
dice bibliográfico y otro estadlstico al 
final. 

3.206. GARciA V..u.v--z.u~ VÍCTOtI 
Huoo. N~nto 11 de$llrroIlo del 1710-

lIimlClto rvJCio1lllL-!ocIalista en Chilfl 
193Z-1938. BAHA. N'I 3, 1961 , pp. 19_ 
28. 

Panorama de la actividad de este gru­
po, desde la caída de Ib:l.ñez hasta el 
triunfo del Frente Popular, refiriendose 
con más detalle al intento realizado en 
septiembre de 1938 para tomar el poder 
en fonna violenta. Este grupo, señala 
el autor, no tuvo mayores proyecdones 
por no contar con el apoyo de los gru­
pos conservaaores-, del ejército y del 
gobierno y por no tener el lider que 
necestta cualquier movimiento de esta 
Indote. 

3.207. CóSGOP.A, MARJO. En.lGlIO hl$­
,&rn;olObTlllan0ci6ndeEsttuloen 
Chile fln lo! riglos XlX 11 XX. Ediciones 
La Ciudad, Santiago, 1981, 149 (3) 
p:l.ginaJ. 

Vid. recensión p • .514. 
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3.208. lzQl."lUlXI AAAVA, Gt:U..I..EI\­
Joto. El pet!JClmwnto polftlco de don 
Agu.nín EdICIJrCu. Rf'ctltrdo, personaln 
en el Centenorio th IU nacimiento 
(1878-1978). BAChH. Años >"'"LIV-XLV, 
N'190, H1i7-1978, pp. 221-231. 

COmentarios sobre 111 conferenci¡¡ da­
da por Agustín Edwarda en el Ceotro 
Liberal de Santiago 1!'n 1934, en la que 
expresa su pensamieow politioo en t.u 
ciroonstanciasdela~. 

J08f:T, JtlUO ctsAa. Vid. NO 3.203. 

3.209. KIu:Bs, R1CAfIl)(); (;oRR.EA, So­
m; RlQuEu,tt, A.LnlmO,' Sf;llJtASO, 
Sol.; .-u... .... ...:cmu., P ... TIUCl.o. y Pt.'"TO, :\1..\­
rú" El.""CE:",A. Catoli~o JI Lnicirmo 
La., basa dOdrlntJrla, del CfJrrfliclo en­
tre la Igle.tfa JI el Estado en CMle, 
1875-1885. Ediciones Nue~'a UnirtrSi­
dad, Santiago, 1981, 255 (5) página~. 

En d prfmt'ro )' mú importante de 
est05 seis estudios, titulado "El pensa­
miento de la IgleJJa frente a la laiciza­
ción del Estado en Chile 1875-1885", 
el profewr Ricardo Krebs <;e refiere aJ 
carácter universal de! c:onniclo, la posi' 
c16n de la 19le!ila Chilena lTentc Al 
problema, los medios utilizados para la 
deft'nsa de la religión y la actitud COn· 
<en-adora adoptada, contraria a la se-­
paración del Estado, a la libertad o 
tolerancia de cult05, en favor de la 
mantención ~ matrimonio y cernentt'­
rios religiosos y en contra de la educa-­
ciÓn laica. Sin t'mbargo, resulta faba 
la visiÓn tradiciOnal que e<lntrapone un 
liberaUsmo progresistA y un catolicismo 
fCtr6gado; segUn con(irma el autor en 
ffie ",studio, las ruerzas católicas "con­
tribuyeron t'n rorma activa a. la reno­
vadórJ de la soei4:'dad y del Estado, 
ffilefltnu que el libt-nlnmo tradiciOnal, 
por su parte. a la ~'ez de promover el 
cambio, se enraizó en la tradición na· 
clonar'. Especialmente plantea el nUe\'O 

~wdeloscatóllCOlenlalrelacio­
ne, Estado- Iglesia, redIu.ando el rep­
lismo tnldiciOnal en ct.ile y la lucha 
sos~ida por lA libertad de eD5t'fianu. 

En los restantes trabajos, Sofia Con('1 
se re fiere a l Partido ConSf'I\-ador ante 
las llamadas Leyes Laica.s; AllTooo R¡. 
quelme estudia los fundamentos ide-oJó.. 
giros de la. acción de AIxIón Cifuenk~; 
Sol Serrano, ba5ind~ c:ui e~Ji\"a_ 

ment1!' en l. If'ctura M El FerTf)ftJrrJ. 
trata los fuool.ffi('ntos liberales de l. 
separación de la Igk!ia y e l Estado; 
PatriciA Arancihia aborda la doctrina 
del Partido Radical frente al problema 
y " Iliria Eugenia Pinto loma el pensa· 
m~to positivista durante el periodo. 

3.210 LEO"': SoLi5, LEDNA!lDO 

A/iaflUlj mili/ares entre 10$ ¡ndio" IInfU· 

ca,lO.!' JI los Snll)OI IndiO!! tÚ lar Pom­

pas: Lo rcbelf6n oraucalllJ d4! J867-187!J 
en Argentina y Chilt. ;-.;!m. Año J, N' \, 
1981. pp, 3-49, \lapa, 

ElauWr se re(iere. las .lianzas mili­
tares entre los indios araueanos de Chile 
)' sus \"ecillOll de 115 Pampas, parte de 
un proceso de anfilCani:acién de éstos, 
constjtu~o una entidad territorial 
poll ticamente Independiente y ru1tural· 
lIIt'nte homogénea que denomina Terri' 
torio Indio. En este sentido, la rebelión 
indlgena dt' 186i-1872 en .-\rgentina r 
Chile, cuyOS plnnenores se describtn 
aquí, .parece como un ftonómeno único 
y coordinado. 

L6..v; UI\RunA, CA RLOS. Vid. ,-\0 

3. 198 

0RMx;0, Cu.UDIO Vid. 1\' 3.200. 

~·ALI..E. QcINn., jON;&. vid. '\ 
3.203. 

PL",r"(), M"fÚ..\ Euc~'"lA, Vid N' 
3.209. 
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3.211. I\A.MÍMz Rr."UA, HU(;() Ro­
OOLro. El P~ridente CllrUn lbáM:' 11 
la Ma.tOllcrla. HistOria 16, 1981, pp. 
343-366. 

Algunas noticias sobre la rnasoneria 
l"1I el ejército y, especialmente, sobre 
las relationes de lbáñez con ('Sta insti­
tución preceden las transcripci6n * 
d05 docummtos poco conocidos: unas 
"Reflexiones sobre el panorama nacio­
nal", publicadas en el Mensaje Anual 
dI' l~ Gran Logia de Chile para 1955, 
y un informe sobre- la entrevista sos­
lt'nida por lb.íMz con un gnlpo dc dig­
natarios masones a mt"diadot de 1957 
rirmado por Alejandro Serani 

RtQlT:UI.E. Al F~OO. VM. ~o 3.209. 

3.212. Sou.I1.rJ7.EfI SuS\ETA, MflE.". 

Aventura! de 1m illg/élt en Chile. Gui­
llermo \Vatkiru, 183B-18&J. Historia 
16, 1981, pp. 67·124. 

Se publica el diario hasta ahor;¡ iné­
dito del inglés Guillermo Watltins a la 
lOna rentral y sur de Chile a fines de 
1852. El estudio introductorio nos revc­
la ;¡Igo de la actividad de Walkins: 
dueño de un CQlcgio inglés en Valpa. 
raiso y minero en Clplapó, las que 
resultl.n de mumo intt'fés pc"ro que 110 

están tr.tadll5 en el diario. 

S1J!.,1r:.EL, OSVAU)(). vid. NO 3.203. 

TO~IASSL"I, LtlCJA/Io"O. Vid. N0 3.203. 

3.213. VlAL, Gor-"Z.,.,\w. Historia de 
Chile (1891.1973). Volumen l. La !JO­

ciedad chileoo en el cambio de Siglo 
(1891.1920). Editorial Santillana, Santia­
go, 1981, Tomo 1, 424 páginll5; Tomo 
11 (,1),PJl.427.1~ (2). 

Vid. recensión p. 505. 

Vtu.ALOIIOI, SEJlGIO, Vid. :-':0 3.203. 

3.214. VIOU"'. DWlf!LA y BUTOI.A 
EUSABETTA. L'ollgarchitJ cilcM nd 
ID20: i mecollilmi di r/produzionc, di 
~OIIC e di orguni:z.a:lone. NA, N0 2, 

1979, pp. 109-134. 

Como señalan las al1tor.u, este hreH' 
trabajo ha sido tomado de la te!is que 
ella! presentaron en 1978 en la Facultad 
de Letras de la Universidad de Tl1rin. 
Por tratarse de un análisis de la "oli. 
garquía" milena en los años 1920 
-mecanismos sOciales y de vkla social, 
prestigio y po&T y otras variables muy 
complejas- e.speramos que la bibli~ 

¡rana y fuentes usadas en la citada 
tesis sean mM amplias que las que se· 
l1alan en las IlOtas 1,2 y 3. Estas citas 
sólo mcnciOflan las siguientes: V. FJ· 
gller03, Diccionario Histórico Biográfito 
de Chile (Santiago, 1925-1931); ~{atte­
lart y Castillo, La ideologla de la domi­
nación en una !iOCiedad dependiente 
(Buenos Aires, 1970) Y La Riquez:J 
mobIliaria en Chile publicada por la 
imprenta Universo (Sanuago, 192-.1). 
Insatisfactorio. 

3.21.5. Y.u.cEfl, Cef\Tfll1DE ~fATYOItA. 
polil/col obstn'ctionlsm in the ChileQI1 
ScrIattt 1920-1924; a ,/ud" 01 lcgislati&e 
behadoor. RHA. NO 84, julio-diciembre 
1977, pp. 111·134. 

Luego de una somera presentación 
del sistema politico chileno desde 1891 
y de las nuevas fucrzas que anoran eu 
la segunda década del presente siglo. 
l. autora.se refiere a las fonnas de obs­
trucd6n parlamentaria, especificamente 
la actitud del Senado en el primer go­
bierno de A. Alessandrl, anali:r.ando para 
ello las votaciones de los senadores en 
asuntos claves. La polatiul(.~6n política, 
señala la autora, representa un cambio 
respecto de la nenbllidad en las com-
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binaciones de partidOs que imperaba 
anteriormente. 

IV. HISTORIA EsPEcIAL 

a) HISTORIA REl..IClOSA y ECl..E­
SIASTlCA 

3.216. AMKcmu. SALClroO, RAy­
Mt/N1lO. ParroquiaJ; de la Arqllidl6ceri~ 
de Santiago. 184()-192S. Imp. San )O$é, 
Santiago, 1980, 260 paginas. 

E.dudio en fonna de diccionario so­
bre las parroqu~ de la arquidiócesiS 
de Santiago desde ID erección como ul 
en 1840 hasta la separaci6n de la igle­
sia y el. Estado, que cubría territorial. 
mente desde el do Choopa al Maule. 
La infonnaci6n. ordenada alfabética. 
mente por parroquia, incluye dato, 5Obroc 
su ere<.'Ci6n, nómina de plrrocos desde 
su CTeaci6n, datos sobre viceparroquias, 
capillas y oratorios, si 1(1& hay, y_ 
\'~- nou! histÓ1ic'a5 y datos sobro 
libro, parroquiales. En anexos se incluyil 
la infonnaci6n sobre la provlDcla de 
Cuyo, Juan Fernánde:z, Isla de Paso 
cua y partido do! Maule. Util fuente de 
infonnación. 

3.217. M.un: VAllAS, JOAQUÍN. Mi_ 
si6n en el Paporo. TV. Vol. XXII, NQ 
1,1981, pp. 51-64. 

El autor se refiere a la misión efec_ 
tuada por un grupo de sacerdotes a la 
zona de Paposo, encabeudru por el 
futuro al'Ulbispo de Santiago, Rafael 
Valentin Valdivie$O, aportando antece­
dentes sobre la comarca, su jurisdicción 
eclesiástica y la actividad mlskmal 
realizada allí anteriormente. Se repro­
duce el Informe de Valdivieso al Minis­
tro de Justicia, Instrucción y Culto 
sobre la misión, fechado 10 de mayo 
de 1841. 

3.218. OvlEDO CAVAUA, CARLOS. El 
.rínodo chileno de Salcedo 1626. AH)E. 
Vol. VI, 1980, pp. 595-621. 

El autor se niiere a los diferentes 
temas que Se trataron en el s[nodo COn­

vocado en 1626 por el ohUpo Francisco 
Con:dlez de Salcedo, especialmente 01 
problema de la tralda de los indios 
guarpes y los abusos de que fueron o~ 
jeto. Las disposiciones sinodales vulnera_ 
ron los intefe5rs de lOs vecinOs y tanto 
el Cabildo como 101 oidom; de b Ao­
diencia Se opusieron a ID publicacióll 
en Santiago; pese a la aprobación real 
del sínodo, éste no fue promulgado. 

3.219. R.u.ÚRa, O.P" R.utÓN. Pri(¡.. 
fU del Contlento Recoleta Dominico 
1753-1981. Santiago, 1981, 131 hOjIJ 
fotocopiado. 

Luego de una Ilota sobre las funda_ 
ciones de Recoletas en Am~rica )' la 
fundación de este Convento de los P. 
Dominicos en 1753, se entrega una 
oónka de la Recoleta Dominica de 
Santiago a travél de la biografía de 
cada uno de sus 24 priore$, inclu)"IIndo 
algunos documentos relatiVO! a su fun­
dación y a1 Colegio de E5tudios de I,¡ 
Orden en Apoqulndo, 

3.220. STOR.V!, S. l., 11\100. Ca1ólo­
go de /os jesuita" de la Provil\C/a. del 
Paraguar¡ (Cllenca del Plata). 1585-
1768. Institutum Historicum SocietaLis 
lesu, Roma, 1980, 350 páginas. 

Vid. reeensión p. 519. 

b) HISTORIA DEL DERECHO Y 
DE LAS INST1TUCIONES 

3.221. AVll_A ~tulTD., At..uIUIO Dr:. 
La pena de Excomuni6n en la, futnJl!I 
canónka.! del Reino de Chde. AH)E, 
V, 1980, pp. 473-486. 
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A trav6i de los sínod05 de los ohí.i. 
pos Carraxo de 1688, Ama de 1744 )' 
.\Ida)' de 1763, el autOr anota toda da_ 
¡es de hechos que COmetidOs por laicos 
o por eclesiásticos C(lnfiguran dolitos 
penados con la excomunión según las 
I'lOrmu canónicas. 

3.222. C-U11'05 H,uuo.IET. FEIl.-':oU"DO. 
Funcionamiento de la InlendenciD de 
Concepción, 1786-1810. AHJE. Vol. V, 
1980, pp. 49-69. 

A través de documentos, reproducidos 
íntegramente o en extrncto, el auto. 
explica la rorma como funcionó la In­
tendencia de Concepción t'reada (O 

1786, especialmmte en lo que se refiere 
a las atribucionn del Intendente )' sm 
suboTdinados. 

3.223. DoVC!".u; RODNctIEZ, A.'''TO­
NIO. El dclilo de ht!cllicerfa en Chile 
Indiano. RChH D. NO 8. 1981, pp. 93-
107. 

El autor analiu Jos diferentes casos 
de hechi~ria que, como tales, (:(Institu­
yen delito, refiriéndose a la,,¡ disposi­
ciones adoptadas al re9pectO en 105 
'¡nodos diocesanos de 1626 )' 1688 (:(InlO 
uimismo las sanciones contempladas 
por la legislación civil en mas casos. 

3.224. FICUI".ROA Q. ~IA!ÚA ANcÉLICA.. 
lAc Almocenu de Depórilo en Chile 
durtJnte el ligIo XVIlI. REH]. Vol. VI, 
1961, pp. 118-164. 

Estudio de historia Institucional so­
bre los almacenes de depósito en 
Chile durante el siglo XVllI basada en 
doaimentaci6n inédita. La autora dis­
tingue dos etapas en el desarrollo his­
tórico de 105 alma~ne! de depósito 
según el control que sobre ellos ejercen 
Jos organismos de la administración 
colonial)' la evolución de laS funciones 
fiscalizadoras, judiciales y reglamenta­
rias que los almacenes de depósi to 

e,iercen sobre el tráfico comercial de 
Vali»'rlÍJo. La primera etai»' compren­
de desde comienzos de siglo hasta 1787, 
año en que se establece en dicho puerto 
la Diputación de Bodegas o Superinten­
dencia como organismo contralor pcnna­
nente; la segunda, cubre de'¿e esta 
fecha a 1800 cuando se IUprime este 
organismo contraJor, empeundo a fun­
cionar las bodegas como instituciones 
privadas, lo cual implica una paulatina 
Irarrsfonnación de éstas durante el pe. 
riodo patrio, en Alma~nes Francos de 
depósito "para fomentar el tráfico na­
viero de Valparaiso, hasta IU creación 
como organismo estatal". 

3.225. Fo:-.'TECJ1..1..\ VAJI,AS, ~ I AIUA...-o. 

"'/$ nndan::Q$ por lo.r T rlbufIllle. de 
}utliciD. Talleres Cr:l.fico~ de Cendar-
merla, 681 páginas. 

Crónicas relativas al desarrollo del 
poder judicial en Chile desde los oríge­
nes de la República, especialmente 
sobre los tribunales superiores de justi­
da, escritas en estilo ameno )' detallan­
do algunas resoluciones, fallos y acuer­
dos de importancia en el cuno de este 
periodo. Se inclu)'e un apéndice docu­
mental. 

3.226. ClIZMÁ.'1, ALI::JASDftO. ParQ 
la hi.ttOria de la fi¡iu:i6n del Derecho 
Ciotl en Chile durante tn RepúblfcD. 
(IX). La eooludón del peRNmienlo de 
Bello MIMe la codilic6d6n del Derecho. 
REH]. VI, 1981, pp. 273-315. 

El au tor estudia la evolución del 
pensamiento de Andrés Bello sobre la 
codificación del Derecho distinguiendo 
tres ctapas: la primera corresponde a 
1833 )' se refiere a la consolidación del 
derecho vigente; la segunda corresponde 
a 18J3...1837 en la que apunta a con_ 
solidar)' reformar el derecho)' es oon­
slderada la más ¡DJpOrt~nte¡ la teroera, 
en 1839. cuando mantiene su concepto 
amplio de codificación pero concibién· 
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dolo por partes, a ser efectuado de modo 
paulatino y no unitario como en las 
etapas ante.riores. Por último, señala 
una cuarta época en el pensamiento de 
Bello sobre codificación, rorrespondien­
te al perÍodo de codificación oficial en­
tre 1840 y 1855. 

3.221. H.\..'-YSCII ESl'ÍNOOI..A, HUGO. 
Lo inlll/encia de Stlt.'ignv en Bello en 
motcrio de Persorlll.r jurídiau. REHJ. 
Tomo V, 1980, pp. 167-198. 

Se ~fiere a la influencia de Savigny 
cn Bello, reflejada en sus "Apuntes so­
brc fonnas jurídicas" y en ~"U proyecto 
de Código C;"il de 1853, cuyo Titulo 
XXXIII reglamenta las corporaclo11C$ y 
fundaciones de cadeter privado, mate. 
ria tratada por primera vez en un có· 
digo legal. 

3.228. MARTÍ¡';¡óZ B, .... :u •• SE/lOro. La 
Erclamací6n. AHJE. V, 1980, pp. 231-
238. 

Se reBere a las escrituras de erclama­
ción encontrada! en los archivO! nota­
riales del siglo XVUI y que consisten 
en una protesta frente a IIn documento 
que 56 hao visto obligados a (¡nnar, 
con el objeto de impugnar posterior­
mcnte su validez. Se citan ejemplos y 
se señalan sus características comunes. 

3.2.."9. MUIANlIA SUÚl,YED4, LtIUi. 

Hbtarlo de In UI'tmdidod. Santiag1), 
1980, 88 páginas. 

El origm de estas institucione~ en 
Chile se remontarla a Francisco Bill~o, 
fundador de la Sociedad de la Igual_ 
dad que era más precisamente, seg{Ul 

declara el autor, un partido político. 
Sólo con la creación de la Sociedad Ti­
pogrifica surgida la sociedad de soro­
JTO:II mutUOS. 

El verdadero fundador de las mutua­
les sen, FennÚl VIY1lceta, creadOr en 
1862 de la Sociedad "Unión de Arte-

sanos", hoy Artes'l1(Is La Unión, for_ 
mada no .I'Olamente con el fin de pro­
porcionar $OCOrTo mutuo sino también 
instruir al pueblo 

Se incluye una nómina de 160 .soc:ie­
dades mutualistas desde Arica a Punll 
Arenas. 

3.230. SclllP¡\.XI, SANOOO. lkl De_ 
recllo ROTntIno 11 W Codi/fcaciona ÚI­

tinoammcIIIIM: Lo abril de Andre, 
Bello. pIl/ra/ldod de la, fucnte, del 
Tit. 1. del L/b. [V del "Código Civil 
de Chile" 11 de 6UI protjectOJ. REHJ 
Vol. VI, 1981, pp. 164-185. 

El autor examina la fonnadón del 
Titulo 1: Definiciones, Libro IV : De 
Ins obligaciones en general y de los 
contratos, del Código Civil de Chile 
siguiendo los sucesivos proyectos drl 
mismo que se col"lOCen, incluyenOO el 
Provecto no complct.o de 1''' Código 
Ci"il poro Chile atribuido erróneamente 
a ~Iariano Egalia y que, teg\Ín kI5 es­
tudios de Gul.I1láo Brito, tJ obn de 
Bel1o. Se analizan los artículos del Pro­
vecto 110 completo, del Proyecto de 
1841.1345 y dd Proyecto de 184&-1847 
que contienen una modalidacl fundad:!. 
en el Código Civil francés, y las 100-

dificaciones del PrO)'ecto de 1853 qul' 
revelan una búsqueda en la tradición 
hispánica, resaltaooo la superación d .. 
la tradición afrancesada por el aproV('· 
ehamiento de puntos de referencia de 
la tradición romanistica. La obra do 
Bello resulta, pnes, doblemente innova· 
dora tanto por la sistematización fr~Dte 
a un derecho no ("O(hficado como por 
realil.lr la sintesis de una tradición más 
compleja. 

C) IflSTORIA DE LAS RHACIONES 
INTERNACIONALES 

3.z:n. BAlUIOS V.\.." BUIIL.', ~IARro 
AHdré, Bello V /o CtlUcil1eM ChIleoo. 
A. NQ 443-444, 1981, pp. 229-237. 
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Se de5tllt'1 la labor diplomática de 
Ikl10 y lo! servicios que prestó a Chile 
desde )u vinculación ron la misi6n chi. 
len:! en Lnndres en 18:21. Bello, declaro 
el autor, cimentó las b~ de una po­
litica e~terior y de una jurisprudeocia 
internacional que habían de hace~ 
c1ru.icRS en América. 

3.2.32. BRU"OO, C"YETANO. Lc6nXI/J 
ti el couflfclo argl"IIi.¡o-chileno en J896. 
lE. 2-6, enero-junio, 1979, pp. 491·516 

El IralJ,¡¡jo le reficlc al problema li­
mítrofe con Argentina desde 1896 hasta 
el Laudo Arbitral de lOO:!. y al papel 
jugado por la Iglesia para evitar una 
po_ible guerra con Al"gentina. Las cartas 
reproducidas tanto de 105 arzobispos 
chilcno como argentino, así como l. 
asidUII correspondencia del Papa, per­
miten valorar la acción de Jos persone­
ros de la Iglesia tendiente a apaciguar 
los .. nlmOl y dar una solución al con­
flicto. 

3.233. GRESIDl, PHn.¡PPI:, LA di!· 
fererw:l !rolltallec chikno-argenlin. CAL. 
:\,9 18, 1978, pp. 87-92. 

ES(.'Ueta síntesis del problema limitrofe 
chileno-argentino cn la Patagon!a y las 
dificultades paNl la integración de los 
territorios a ambos lados de la fronter:a 
entre si y con el r~to de I(K respedivos 
paises. 

3.234. l...A.oos C.uu.roSA, GUIl..LE ... • 
)10. Hu/orla de la~ FrontertU de Cllile. 
Ltu trollldor de IImile6 con Argentina. 
Segunda edición aumentada y actuali· 
zada. Editorial ."ndrés Bello, Santiaeo, 
1980, 398 (2) piginas, Mapas. 

I'ublicada en 1966 como La! FrOllle. 
,/JI de Chile. el autor ha separado lo;­
l'1IpitulOli reh¡¡h os a 10$ limites con .<\.r-

eentina ampliando el trabajo oriaJna! v 
aumentándolo con el tratamiel1to de los 
acontecimientos mi5 recientes desde I:a 
mediación británica u>hre Palena, in­
durendo la denuncia del tratado dI;' 
1m y la conb1Nersla del Beagk, Iwta 
li! mediación papal. Se incluye un ca­
pitulo t'special sobre la~ nuevas I1mbl· 
don¡,s geopolíticas de Algentina. Ha,. 
un pt.'Quclio ane:tQ documental. 

3.235. I..Acos CAR.'IOSA, GUll.I.I;:K· 
MO. lIis10rill de !tu Fronterul de Chile. 
Ú), Irotados de lími/e6 con BoIlcío. Se· 
ItUnda edición aumentada y actualizada. 
Editorial Andrés Bello, Santlaao, 1981. 
196 p;\ginu. ~Iapa$. 

Al igual que el anteriOr corresponde 
a una Ilmpliadón y actualización de lo 
publicado en 1966. En cullnto a 105 
dcontochnientos más recientes, el autor 
hrwe ver la buena disposidón de Chile 
rara estudiar posiblt'5 soluciones al 
planteamiento boliviano y serial. las 
dificultades que e.:isten para lograr un 
a~glo satisfactorio a todas la" partes 
involucradas. Hay anello documenta1. 

3.236. LAGO! CARl.lOS"A, CUILLIrn' 
MO. UiSloritl de Uu Fronteras de Chile. 
Lo.r IrolCldo6 de límite, con el Perú. 
Segunda edición aumenta<h y actuali­
zada. Editorial Andrés Bello, Santiago, 
1981, 143, (1) páginas, Mapas. 

\I 's completa que la edición aoterior, 
cubre desde la Guerra del Pacífico hasta 
la correspondencia intercambiada con 
IJ cancillería peruana a raí~ de las nI'· 
gociaciones con Bolhia y conversacio­
nes posterior(l5 hasta 1977. Hay interc· 
iante apéndice documental 

3.2.37. ~IARÍN ~h.OII.lD. ALBERTO. El 
~r¡'itrule del Beagle 11 la IICtiJlld Argen­
I'na. Editorial Univeuiturill, SanUago, 
1978, 144 pli.ginas. 
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Trabajo relativo al diferendo IIm!trofé 
en li\ :rona del Beagle. Se analizan los 
antecedentes históricos conducentes al 
Protocolo de 1893 y las alternativas pos­
teriores que culminaron con el laudo 
de 1977, como asimismo los aconted­
mientas posteriOres al deS(.'OnOClmiento 
del fallo de la Corte de La Haya ha,ta 
agosto 1978. 

3.238. QU'ERl':JAZU CALVO, ROBER­
TO. Cuallo, Salitre, Sangre. lIi.storlo de 
la Guerra del Pacífico. Los amigos del 
libro, La Paz, 1979, 828 páginas. 

El autor analiza, desde el punto de 
vista boliviano, los derechos que esta 
nación tendría sobre el puerto de Co­
bija y la propiedad de los recursos na­
tundes existentel en la 2Qna, especial­
mente en Antaragasta. Se refiere con 
detalle a las negOCiaciones relativas a 
los distintos tratados finnados con Chile 
y rus consecuendas, comenzando por el 
tratado de 1866, como a!iimlsmo a los 
ponnenores de la Guerra y su resulta­
do. Reconoce el autor que nlUchos de 
los desaciertos bolivianos se deben a 
la mala organización y condueclón po­
lítiea de su país. 

3.239. Qurnoz 'PAZ-SCII . .DÁN, EUSE­
BiO. El e~rilu del Tratado de Ancón. 
Histórica. Vol. IV, N'1 2, diciembre 
1980, pp. 221_228. 

El autor sostiene, basándose princi­
palmente en testimonios peruanos, que 
el espíritu del Tratado de Ancón rcs­
pecto de Tacna )' Arica era hacer via­
ble la demlueión de estos territorios 
al Perú, el cual no podía aceptar su 
cesión. Sin embargo, las fuentes chi­
lenas que cita no abonan el argumento 
del autor. Sería más exacto reconocer 
que la disposición respectiV1l fue una 
transaeclón que permitía finiquitar lu 
difíciles negociaciones, postergando de 
he(!ho la solución del problema. 

cll) HISTORIA MILITAR, NAV,\L 
l' DE LA AVIAClON 

AcÜEJ\O, FELlPf:. Vid. KII 3.253. 

BUSTAMANTE, FERNA1''-OO. Vid. N' 
3.253. 

3.240. LE DA-vTU:: CAU.ARDO, FRAs_ 
CIsco. GI/erro del PacificO. An4la:r;, 10-
gútico de la, primer/lt operocionu 
nnooler. R. de ~i . NQ 4, julio-ag~to 
1980, pp. 332-369. 

El análisis de la organización, o fal­
ta de organiuclón logístic~ de la Ar­
mada antes y durante la primera flsc 
de la Guerra del Pacífico hasta el ('Offi­

bIIte de Angamos, revela las numerosa! 
def;ciencias en este sentido que el autor 
expone en forma sisteml'ltica. Se echa 
de menos la documentación que aCOlll­
paiiaha el traba;o original)' que no fue 
publicada por falta de espacio. 

3.241. Estado Mayor General del 
Ejé:rcito. flI.ttori(J dd Ellreílo de ChUe 
Tomo ,. El Efbaila del Repo de 
Chile. 1603-1810. Estado Mayar Cene­
ral del E;ército, Santiago, 1980, 239 
páginas, ilustraciones. 

Este primer tomo de un Iotal de diez 
que se han proyectado sobre II histOria 
del ejército chileno, abarca dC5de la 
creación del ejército por Real Cédula 
de Felipe 111 de 1003 hasta los albores 
de la Independencia. Incluye antece­
dentes sobre la organización militar es­
Plñala en Olile y la de los araucanOS 
durante el dilo XVI; destaca la obra 
de A1oll5O de Ribera en la organizaci6n 
de un ejéttito permanente, la impor. 
tancia del Real Situado )' las principa­
les características y consecuencias de la 
guerra defensiva. Esaita sobre la base 
de la literatura respecto al tema)' COI! 

un caricter técnico, inolu)'e Informaci6n 
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sobre reglamentos mllitares, sus reror. 
m.u, uniformes de época y armamento, 

3.242. Estado Mayor General del 
Ejcrdto. Histona del Eftrclto de Chile. 
Tomo 11. De la PalriIl Vicia o /.o Bo­
t4lla €k Alaipo. 18JO-1818. Estado 
Mayor General del Ejército, Santiago, 
1981. 283 páginas, ilustraciones. 

Continuación del anterior. Se refiere 
a la organización del ejército chileno 
durante la Patria Vieja, al ejército de 
Los Andes y al que se formó después 
de la batalla de Chacaooco. Se da es­
pedal &llasu a la prepal"lclón y real¡­
'!ICi6n del paso de los Andes en 1817 
y a la. creación de nuevas unidades 
despuk de Chacabuco, iocluyéndose 
¡nfoonación sobre los servidos logísti­
cos y administrativos y unifonnes y ar­
mamentos usados. Hay anexO docu­
mental. 

3.243. Estado Mayor General del 
Ejército. Hi.storitJ dEl E/bcito de Chile. 
Tomo 1lI. El Efbcito V la Organi,:a. 
d6n de la Repúblial. 18J7-184{J. Esta. 
do Mayor General del Ejército, San­
tiago, 1981, 229 páginas, ilustraciones. 

Este tercer tomo de la ffrie cubre 
el ~dodo desde los inicios del gobier­
no de Q'Higgins hasta la dictaciÓD de 
la Ordenanza del Ejército. Se refiere Il 

la creaci6n de nuevas unidades para 
hacer frente a la guerra I muerte, a 
la participación del ejército chileno ~n 
la Eq>edici6n Libertadora del Perú, co­
mo en la guelTl contta la ConIeder,J¡­
ci6n Perú_Boliviana. Se menciona asi­
mismo la influencia de Portales y la 
Constitución de 1833 en las Fuerzas 
Annadas, la creaci6n de las Guardias 
Cívicas y divel'$()s aspectos instituciona­
les desde 1823 a 1&40. 

3.244. Estarlo Mayor General de! 
Ejército. H/.JtorlD del EjircUo de Chile. 

Tomo N. Coruol¡dsci6n del proferiO­
naltnno militar. Fin d/J la GUI!mJ de 
Arouco. 184(J-1883. Estado Mayor Ce­
neral del Ejército, Santiago, 1981, 323 
páginas, ilustraciones. 

Continuaci.6n de los anteriores. Trata 
sobre la organización y aspectos insti­
tucionales del ejército durante las su. 
ceslva) administraciones hasta 1879. Se 
destaca el papel del ejército en 1851 
)' 1859 que consolida el profesionalis­
mo mUltar, como asimismo su actuación 
en la guerra con Espai'ia. La última 
parte se refiere al ténnino del SOlDt'­

timiento de la Araucaní.a y I la reper· 
cusión de la Cuernl del Pacífico en la 
frontenl. 

3.245. Estado Mayor Ge~ral del 
Ejército. Hi&t0ri4 del Efército de Chile. 
Tomo V. El Ejbclto en la Guerra del 
Pacífico. Ocupaci6n de Antofogosto !I 
CampoiiQ de Toropoc&. 1879. Estad.:. 
Mayor General del Ejército, Santiago, 
1981, 382 págimlJ, i1ustfaciones. 

Continuación de los ante.rioTes, este 
tomo es el primero t1e dos sobre la 
Cuerra del Pacífico. Luego de referirse 
a los antecedentes del conf1~o y el 
estado de las fuerzas de tiena a ro­
mienlOS de 1879, se estudia el desarro­
llo de la Ill5tituci6n dUnlnte las caru_ 
paña.s de Antofagasta y Tanlpaci: la 
participación del ejército en la ocupa­
ción de Antofagasta, la organización in. 
terna, reclutamiento y adiestramiento 
de las tropas, destacando la labor rea­
lizada por el general Justo Arteaga y 
el corooel Sotomayor; la campaña de 
Tarapacá y la derrota del mismo nomo 
bre y sus cowecuenclas pata el desa­
rrollo sucesivo de la guerra. Hay anexo 
documental 

3.246. FU~-z..o.l.J"'A BADE. RoUlUco. 
Lo Aroloda de Chile dude lo alboradll 
al SU(luicenJenorio (1813·1968). Se-
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gunda ~ición, Talleres Enlpresa Perio­
dística. ~Aqul Está", Santiago, 1979, " 
w>IÍlmt'oes con 1435 p:!oginas. 

:';ueva edición de ~ta hi~loriA de 
la Marina de Chile publicada orIginal­
mente en 1975 (Vid. :\11 2.457). Esta 
edición ell 4 tomos inrorporfl al¡unas 
oorreccione~ D la anterior y se ha am­
pliado In bibliografía. 

3.247. ~-L-Ú.Ez SALJ.:O¡,u, EO)lv.'­
oo. ÚJ PoIi/iclJ cOntra ¡Cl EstruleglD en 
la Glle"" tlel Pací/ioo. 1879-188J 
Santiago. 1981, 213 páginas. 

el autor ~poue los hechos militares 
acaecidos en cada una de las etapa! d e 
la gueTrIl, agregando (";Ida ~z ~u jui­
cio técnico Klbre los ac:onlecimlenw5, 
(Iue resulta crítico hacia la participa­
ción de 105 civiles en In dirección de 
lnguerru. 

3.248. CO:-;ÚU:Z OsIlÉ_", Juuo. 
Logbt/ca NClOllI en lu Guerra del Pa_ 
dfloo. R. de ),1. XII 2, marw-abril 1981, 
pp. 191-2.08. 

Se refiere a los aspectos logísticos de 
bs openaciones na\-ales Que apoyaron 
la campaña de Tacna y Arica (m ..... 
dcmbre 1879 - junio 1880), dc¡tacan­
do la acción de la Escuadra en la cs_ 
colta del convoy que transportara al 
ejército expedicionario. El éxito de la 
campaña, seiUlla el autor, no se debe 
tanto al apoyo logistico COlno 11 la oro 
lIanización política de Chile, de ~u 
marina y ejército y a la colabonacl6n 
de la c\udadanla. 

3.Z49. JAIU'A Gl:I\IIARD, SEllCJO. 
COUlpmw llClritirnD de 1879. R. de M. 
NII 5, scptiembre-octubre 1981 , pp 
553-562. 

Brc\emente, el autor presenta la ac­
ción Ularltimo de Chile durante lo 

Cuerra del Padficc;J, deternlinando b 
importancia que para Chilt' tient' el d~ 
minio del mar con el fin de mejorar 
las comunicaciones para 10lrar el 
l-~¡to de la gueml. 

3.2.50. MAllAN ), IAKCtlIl:SE, DAnD. 

Noticia, nfraofidale, de la G~#CTrll del 
Pacífico. Editorial El Obrervador, Qui­
llola, 1979,322 página¡. 

Recopilación en editori31cs y noticia~ 

apnreddas en el periódico ~Inan.l El 
MeTl$O;ero del Pueblo entre 1879 y 

1881, entre CU)"OJi redactores se coo­
taba :\Ions. José Ignacio Gonzih 
Eyzaguirre. El autor acOl<! los errorelo 
de información en los arlíC\Jl05 repro­
duCidos. 

3.2.51. MlLllml.~ MANIÚQUCl:, ~IAII_ 

ai.'W. Logistiro II/lool en la CuemJ 
del Pacifico. Il Compufl/l de l"tlrllpaCli. 
R. de )',1. NII 1, cnero-fehrero 1981, pp. 
26-66. 

Se refiere el autor a los preparath'OS 
p.ara la campaña de Tam¡>3(;á y la to­
lila de Pisagua y las exi¡encias !o¡ís­
tictls que ella impone. 

3.252. PoBI..&J"g MA.-n-&HOLA, RA_ 

FAFL. COrnD,.Jonle, en Jefe V Jefet ~ 
Es/oda Mllyor del Efbcito durante la 
Guerra del Pacifico. ~h;morlal del Ejér­
cito de Chile, Biblioteca del Oficial 
Vol. LXI, SantLago, 1979, In, (3) 
páginas. 

Publicado inkialmente en 1920, este 
trabaja l'Omprende mDfiogra(ía$ biográ­
ficas de los genera!eJ¡ Justo Arteaga, 
Erasrno Escala y Manuel BaquedallO 
que fueron comandantes en jefe del 
ejército dumnte la Gucrra del Pacifico, 
) del general José Antonio Vlllaldn, 
coronel Emilio Sotomu)'or, coronel Pe­
dro Lago., coronel José Vel6.squez y 
lIeneral )larCOI :\Iaturana, Quienes 
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fueron jefes de e¡,tado ma)"or durante 
el conflicto. Las biografías ~nfal:iun 
los aspectos militares. 

3.253. VARAS, AUGUSTO; AGiiERO, 
}o'u,.¡Pt: y BUSTA1IIA1'¡TE, FEI\NA..>';OO. 

Chile, Denwcracio, FUeT-.A8 Arrnadaz. 
Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales FLACSO, Santiago, 1960, 322 
piginas. 

Es tudio de las Fuerzas Armadas de 
Chile desde 1890 y sobre su actuación 
en la vida política del país. Los auto­
ret se refieren especíhcamente a la cri­
sis política que vivía eJ pais en 1973 
anaUz.ada desde la perspet:tiva de las 
instituciooes armadas y adelanlaodo 
las posibles razones Que Ilevarlan a és­
tas a hacerse cargo del gobierno. Entre 
olras, se menciona el resentimiento de 
los unifonnados hacia lOs civiles por 
SU control e intervención en la vida mi­
litar y a 5U continua postergación fren­
te a ottOlI sectores de la actividad na­
cional. hasta que la situación política, 
económica y social del país genera una 
conciencia unánime en dichos cuerpos 
sobre su verdadero papel como defen­
sores de la Constitución y del orden. 

3.2.54. WIL'lON BRQw¡.a:, ARTVRO. 
Logístico naool en la el/erra del Pa_ 
dfico. N. OpeTaciOnn navorelf mar.w­
llOUiembTe 1880. R. de M. NI> 3, mayo­
jun10 1981, pp. 313-352. 

Luego de una breve res-efia histórica 
sobre el período tratado, el autor re­
produce fragmentos de diversas fuentes 
relativos a las diferentes aspectos de 
la logística en esas operaciones! abaste­
cimiento, mantención, reparaciones y 
salvatate, penonal, sanidad y bajas, 
transporte, instalaciooe! y finanzas, 
agregando sus propias apreciacionell a 
los datos transcritos. El trabajo habrla 
ganado ecn una mayor elaboración de 
parte del autor. 

d) lIlSTORlA UTERARIA y LIN­
COIST1CA 

3.255. C.u.lPOS HMUUET, F¡;;I\NAN­
DO. El milenario del idicrrI<J castellano. 
BAChH. Años XUV-XLV, NI> 90, 
1971-1978, pp. 243-261. 

El tuto más antiguo escrito en len­
gua castellana Que se con~rva en la 
actualidad data aproximadamente del 
DilO 977. El autor Sil refiere a la evo­
lución de la lengua castellana desde 
sus odgenes y a su ext~nsión por la 
Península., romo asimismo a su difusión 
por América, haciendo diversas consi­
deraciones sobre su belleza, 105 cuer­
po! defensores del Idiom:J Y su abun­
dancia o concisi60. 

3.258. FERRECCIO POOESTÁ, ~ I A:UO. 
La, fuentf!.f de la Filología chilena. l . 
el oattRogo aOOnimo. tic 1843. A. NI> 
440, segundo semestre de 1979, pp. 
3 ..... 

Se inicia la serie tle r«d.ieiones de 
antiguos trabafOs de ,filología chilena 
con el rarísimo "Catálogo de nombres, 
verllOS, adverbios, etc. que por lo ro­
mún se ptODUncian defectuosamente .. 
nxopUados y puestos en orden alfabé­
tico por 1. N. M." (Santiago: Imprenta 
Uberal, 1843). El profesor Ferreccio 
se refiere a la importancia qne reviste 
la publicación de estos trabajos y a las 
características del impreso reeditado. 

3.257. LE;R,~, lsAl.!.S. El Terta tit; 
La Araucana de A/on.,o de Ercillo: Ob­
ICI'QIJC1'onCs a la Edición tk Joú Tarl­
biO Medina. lB. N9 94, enero-mano 
1976, pp. 51-60. 

La edición monumental del poema 
épico de ErciUa ha sIdo la base de to­
das las ediciones modernas del mismo. 
Sin embargo, ella no resulta todo lo fiel 
Que se cree: 'La afirmación de que 
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"debimos optar por seguir el tuto al 
como 10 hallamos, sin atrevemOs a to­
car palabn, respetando hasta lo último 
la integridad del original~ (tomo IV p. 
108) debe entenderse en el sentido 
muy amplio de reemplazo de una pa­
labra por otra )' en su estructura fo­
nética'. El autor se refiere a los diver­
sos géneros de cambios hechos por 
Medina y a la aceptación de muchas 
de las modificaciones aparecidas en la 
edición anterior hecha por la Real Aca­
demia Española. 

e) HISTORIA SOCI AL Y ECO­
NOlflCA 

3.258. CAMPOS HARlUEl". FEJ\NAN_ 
oo. Trel ctUOl de cornp0sid6n de tie­
f'TOI. RChHD. N9 8, 1981. pp. 67-72. 

El autor señala las características )' 
divenos casos de composición de tierr3$ 
y analiza tres ejemplos: en el primero 
se Pide saneamiento de dominio por 
confirmación del titulo anterior, unn 
nueva merced de tierras ~nat y las 
dem3$ías de "tierras Baca$~; en el se­
gundo, el poseedor jU5tifica la posesión 
mediante probanza, solicitando "la mo­
derada com.pruición" invocando la 
Real C&lula de 1754; el tercero e5 un 
caso que demuestra los inconvenientes 
por la falta de composición de tierras. 
La documentación p roviene del ArchivO 
Nacional. 

3.259. DE RAM6N. Aro.IM"D(). lAJ, 
cen.m V el delOrroUo agrí.co16 de /Q 
regi6fl central de Chile durante el ti­
gro XVII. Uno hip6te.ri6 de , roOO/O. 
Historia, 16, 1981, pp. 151-223. 

El autor se refiere a la importancia 
de los CCfl50S como fuente de Hnancia.­
miento del desarrollo agdcola. Pilla 
ello cuenta con el repertorlo de 10$ 
censos de los mooasterios de las relJ­
giosl.l de Santa Clara Antigua Funda_ 

ción y de la Limpia Concepción (Agw­
tinas), el cual se public. al final del 
trabaJo regirtrando un total do 338 
operaCiOnes. En cada una de ellas le 

Indica el monto del capital, el funda­
dor del censo )' la garantía constituid;¡,. 
Según estas fuentes el total de 101 
censos asciende a S 324.179, ruma Que 
resulta significativa en relación a otros 
indicadores econ6rnlCOll cltadol. 

3.200. DE R.Al>16N, ARMA..,bO y 

LAlIMbo. JosÉ M .... 'vn.. Origel\el eh ItJ 
oida econ6mica chilena 1659-1808. 
Centro de Estudios Públicw:, Santiago, 
1982, 416, (2) pf.¡inas. 

Vid. recensión p. 52.2. 

3.261. DoOCNAC RooNc=. ANTa-
1\'10. La Real AdmlnistrtJci6n del lmpor­
tllnte Cuerpo ck Minería de Chile 
1787_1802. RCh HD. NQ 8, 1981, pp. 
109-130. 

El autor se refiere a 13$ labores y a 
la importancia de la Real Administra­
ción de Importante Cuerpo do MIDefÚ 
de Chile creado en 17&7 a raíz de la 
aplicación de 1115 Ordenanzas Minelll 
de la Nueva España en nuestro pab 
hasta quo fuera teemplazado por t'1 
Real Tribunal de Minería en 1802. 
Entre SU labor se destaca la visita rea­
lizada por el administrador a los cen­
tros mineros, que diO lugar a divenas 
disposiciones en favor de los trabaja­
dores y el establecimiento de una fA­
brica de pólvora. 

3.262. EY7.ACUIRRE EscoBA"- JUAN. 
El primer cmIO agricolD chf~. 

RAChH. Año XLIV-XLV, N9 90, 
1977-1978, pp. 81-120. 

En SU trabajo de incorporadón a h 
Academia Chilena de la Historia, Juan 
Eyzaguirre se refi.ere al catastro, tribu­
to implantado por ley de 1831 en 
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~mpllt.o de las alcabalas 'f otr.as ga­
belas. Para ro aplkaci60 fufl preciso 
efectuar un empadronarrtiento dfl la 
propiedad rural chilena qUfl sirviera <!fI 
base al cobro del impuesto. A ralz de 
otras leyes y reclamos se elaboró una 
nueva lista en 1839 y otra entró en 
vigencia en 1852. Por otra partfl. el 
catastro se refundió con el impuesto 
territorial que reemplaw al diezmo, 
cre:l.ndOSll un impuesto agrícola único 
en 1860. 

lAs n6minas de 1832-1833, "las úni­
cas originales y completas en $U5 por_ 
meDOres Que se encuentran". SOn co­
mentadas en la última parte del trabajo 
'f en el apéndice que induye datOs de 
predk» de diverslU parroquias. 

3.263. FEll.NÁ¡,'OE:t, MANUEL. El 
fJnclooe Itllitrero !I la eccnomla cllileDa 
1880-1914. NHI. Año l. N~ 3, 1981, 
pp. 2-42. 

El autM sostiene -descartando los 
argumentos de Mamalakis y Cariola y 
Sunkd y sol:K-e la base de algunas afir­
maciones un tanto discutibles- que la 
región salitrera debe CODsidenuse un 
enclave ecool:mk:o extranjero. Mb iD_ 
leresanles son SU5 observaciones sobre 
la falta de tranderencia de teenologla 
Que parecerla derivar en buena medida 
del estancamiento de la industria quí­
mica británica en este campo, seña­
lando. además, otros facto~ que mili­
taban oontr,. las inversiones masivas en 
recursos no renovables. 

3.264. 1....uu\.ÚN. Josi ~1A.."WJ;L Mo-­
vemiento de precIw en S6ntiago de 
Chile. 1749_1808. Una interpretad6n 
metodo/6gka. ]BL:\ 17, 1980, pp. 
199-259. 

Como lo señala el titulo se trata 
de una interpretación metodológica de 
la curva de precios resultante. Por 10 
tanto, no se iDtenta una interpretación 

de la variable histórica fundamental. 
labor que anunda para otro tnhllJo en 
colaboración. 

Del esta manera, Y a partir del pá­
mEo n se interna el .ut~ en el aná­
lisis de las fuentes y de las técnicas 
utili:tad:\S para hacer el índice de pre­
cios. Nos detalla los libros de cuentas 
consultados tanlo en convenios y mo­
nuterios como en hospitales y colegios 
de españoles. Demuestra que la abun­
dancia de fuentes se traduce también 
en abundancia y variedad de datos, re­
quisitos indispensables pan poder ha­
cer un índice de precios confiable. 
Demuestra, asimismo, que junto con 
esta abundancia y variedad y larga con­
tinuidad. de tales datos, hay también 
una notable homogeneidad de los mis­
mos, la cual resulta de usar, a lo largo 
de toda la investigación y de todo el 
períooo eo;cogido, fuentes que tienen 
las mismas características. Puede con­
cluirse que las fuentes usadas permiten 
~alizar un índice de preciOs capaz de 
ofrecer una imagen ~al de 10 que fue 
en aquella época la variación de los 
precios en la ciudad de Santiago 'f ~u 
región. 

Junto con lo anterior. el aulor es-­
tud.ió la estructunt del gasto en dicha 
ciudad durante la segunda mitad del 
siglo XVIII. Para eilo e9COgió un pe­
ríooo base que sirviera de referencia y 
dentro del cual se aplicarla esta estruc­
tura para si ponderar la importancia de 
cada producto incluido en los indkes. 
Señala también los diversos requiSitos 
que debía cumplir dicho periodo para 
poder concluir que la estructura del 
gasto obtenida de las fuentes Jdaladas 
seria representativa de la población de 
Santiago durante los años 1749 a 18()8. 

Finalmente, debió abocarse a etCO­

ger los productos que definitivamente 
se Incluirlan en el tndlce, buscándolos 
entre los 140 artículos que figuraban 
en las fuentes. Fueron seleccionados 21, 
usando ('0010 criterio pata ello la mayor 



importancia relativa dentro del ¡asto 
lorol de las instituciones estudiadas. 
Alí, por ú.!tirnO, la ponderadón indi­
vidual de cada artículo eSCOgido den­
tro del índice, como las fórmulas uu­
das para construirlo, hasta llegar ,1 re­
sultado final que seiiala el grHico 
N~ l. 

Se añaden índices de precios de 
productos agtopeco~rios, [ndice de 
producción agropecuaria e ¡ndlces de 
productos importados. todos dentro de 
las mÍ5mas fechas, y que completan 
satisfactoriamente lOs resultados del 
indioe ¡eneral de precios. 

Luu\AÍs, JosÉ M,4,.. ... 'UEL. Vid. N~ 3.260. 

3.26.5. ~IJ\.YO, JOH-". Britain aud Chile, 
J851-1886. Arwtom" '" a Relatw~hjp. 
)IAS. Vol. 23, N~ 1, febrero 1981. 

Esta nueva adición ala literatura do 
\3 "dependencia económica" resulta de 
especial interés por constituir un funda­
do estudio sobre las formas que revi5te 
la influencia económica britinlca c.n 
Chile durante el período sei¡alado. De­
mostrada, una ve7..mis, la relativa prC:5-
cindeDCia del gobierno inglés en la 
obtención de ventajas para sus nado­
nales, el desanolJo de este 'imperio In_ 
forma\', como se ha venido en Damar, te 

debe tanto a la preponderancia de la 
economía británica en el concierto mun­
dial, como a la I300r do sus mercaderes 
en Chile desde los tiempos de la Inde­
pendencia, a la capacidad exportadora 
do nU{'$tro pais y al deseo de adquirir 
manufacturas extranieJas, favorecido por 
una política librecambistll. 

Especialmente interesantes son sus 
observaciones sobre la comunidad bri­
tán~ en Chile, particularmente sobre 
lilS casas comislonilit:u inglesas. E1 autor 
analiza su estructura y funcionamiento, 
destacando su aetitud conservadora y 
enemiga de inveniones a lario plazo, 
que no favorecieron el desarrollo in­
dustrial del país. Este, por otra parte, 

tampoco interesaba a los capitalisw 
chilenos, a la \"Cz que faltaba el mer­
cado consumidor interno para Insten­
tarlo. 

3.266. LIRA Mo"'"" LVls. Norrrw 
$Ohr6 la conce.riÓn de Titulo, de CCl.IIULr 
a 10' retkl.enta en Ind/a.r. Apartado de 
Hidalguía. No', 166-167, 1981, 28 pi_ 
ginas. 

El autor se refiere a Ia.t nonDa! ge­
nerales rclath'3!; a la conoesión de tltu­
los nobiUarios castellanos en Am&ica y 
los ob}etivos de la pollüca real sobre 
esta materia tanto como premio por 
'iervicios y fuente de honOr como un ar­
bitrio para allepr reeur¡os. Incluso en 
este ú.!timo caso, seliala el autor, se de­
bían cumplir ciertos requisitos, princi­
palmente de nobleza y Jimpleu de 
sangre. Importante resultaba el requisito 
de riqueza o fortuna perwnal por los 
fuertes derechos de Lan:tas y Medias 
Anatas y la necesidad de mantener el 
rango correspondiente, ademL: del cos­
to de los titulas que fueron beneficia­
dos. Finalmentc el autor transcribe la 
Real Cédula de 13 de noviembre de 
1790 que fija Iu oormas sobre ~ta ma­
..n.. 

3.267. ME:U.J\.n; Rou;o.."DO. Lotiful1-
llio " poder rural ell Chile dé! lo, riglm 
XV lI !I XVIll. eDil. N~ 1, diciembre 
1981, pp. 87-108. 

Luego de una extensa introducción 
sobre el concepto y tipificación de lati­
fundio y las dlve.us fases de su desa­
rrollo como institución, que viene a dar 
cierta prec:i5)ón al término, el autor se 
refiere en este ensayo a la actitud del 
"latifundio antiguo" frente a la pobla­
ción rural y a lu nuevu villllJ creadas 
en el siglo XVIII ya las relaciones entre 
los hacendados y otrO! sectores, la tgle­
~ia, la economía minera, el comercio 
y la burocracia en pro de sus intere5e!. 
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3.268. O'BIUEN, THO),{A5 F. Tila 
Anlofagasta Company: A Ca.se Sludy of 
PCrípheral Capflalítm. HAHR. Vol. 60, 
N'1 1, febrero 1980, pp, 1.31. 

A través del caso de la Compañia de 
Salitres y Ferrocarril de Antofagasla le 

estudia la relación entre capitalisla.'l brl. 
tánicos _11 este caso, la fiona Cibb$­
y chilenos, las circunstancias que llevan 
al predominio de estos úlum05 dentro 
de la compaiíia, sin perjuicio de la 
necesidad de las vinculaciones británi­
ca~, como asimismo las relaciones de 1.\ 
sociedad COn las autoridades chilenas en 
lo que se refiere a protección en 1879, 
impuestos y ayuda financiera. Justili. 
cando su trabajo como "una oportuni. 
dad para probar, dentro de un marco 
mieroeconómico, la aplicabilidad de las 
hipótesis relativas a las disfunciones del 
capitalismo periférico" (p. 2) concluye 
que éstas se debían a la "capacidad pa­
ra promover el crecimiento económico 
conteniendo 105 desafíos al orden tradi· 
cional que abren el camino al desarrollo 
e«m6mico". Dejando de lado algunu 
apreciaciones di'iCUtihles, como calificar 
de "avanzada" la tecnologla salitrera 
hasta 1919, el trabajo resulta intere$1lntc 
y bien tlocumentado aunque no cita la 
obra de John '-"ayo sobre este tema 
aparecida en 1979 en nuestra revista. 
Para una crítica de este trabajo por 
John ~Iayo y la respuesta del autor 
véase HAHR. Vol. 60, NQ 4, Noviem­
bre 1980, pp. 676-684, 

3.269. ORTEGA, L. Acer~ de lo, 
origeflC!l de la ¡ndu.strlol/:wción chilena 
1880-1879. NHI. Año 1, NQ 2, 1981, 
pp. 3-54. 

~La tesis del presente estudio es que, 
en cuanto a proceso, se inició en la 
década de 1860, aceler:índose en la si· 
guiente como parte de un proceso de 
transformación cualitativa de la econo­
mla", apartándose de las opiniones Que 

sostienen Que la industrialización ctoiJe-­
na habría comenzado en la década de 
1930 o , partir de 1, Primera Cuel"Tl\ 
Mundial. El autor establece un número 
de 124 establecimientos iooustriales ha_ 
cia 1878, catalogándolos .según la clasi· 
flcación industrial internacional standard 
en 11 grup<l", 5iendo el más importante 
por d número de obreros empleados, el 
correspondiente a la industria metalúr· 
gica. Entrega una n6mina de estableci· 
mientos y otras informaciones relativas 
a los mismos. 

3.270. PI!o.-ro RODnícuEZ:, JOIlGE. Los 
MilWJ de Awgue de PUrlÍtaqui, Estudio 
de una faeJla minera de fitlCl del ,iglo 
XV1JI. Talleres grMiros U. del Norte, 
Coquimbo, 1981 (2) 184 (2) páginas, 
ilustraciones, 

Lucgo de sendos capitulas dedicados 
a las fuentes hidoriográficas sobre la 
materia y a la provisión y demanda de 
azogue en América y en Chile, el autor 
se refiere a la extracción de mercurio 
en AnclacolJo y Punitaqui entre 1787 }' 
1796, faenas poco rentabll'$ según re· 
sulta de las cuentas aquí analizadas )' 
cu)'o inicio se debe más al Interés de Lu 
autoridades españolas por suplir la pro­
ducción de A1maclén y Huancavelica 
Que a la riqueza del mineral chileno. 
Las cuentas de las minas permiten an]­
lizar las diversas partidl.'l de gastos, es­
tudiando su pro)'ección en la economía 
local y, en particular, lo relativo al peón 
minero y su fonna de vida. Se transeri· 
ben tres documentos ell sendos apéndi. 
a's al final. 

3.271. PIl"'-ro V .u.J..EjOS, SoNIA. Pre­
caol de Dlimento,_ utensilio' 11 materio1e.r 
de colUfrnccWn en ltu 00'0$ comillf:rlL'll 
de la Zona Cenlrol de e/lile. CDH, N'1 
l. diciembre 1981, pp_ 125-129. 

Como resultado dc su InvestigaciÓD 
sobre vlas de comunicación en Chile, la 
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autora obtuvo unas series de precios 
para diversos productos alimenticios 
eon~idO$ por los trabajadores y de 
herramientas y útiles usados en las fae-­
nas· Las series de precios que aqul se 
entregan cubren desde 1791 a 1811 pa· 
ra los aUmentos y desde 1789 hasta 
1811 en el caso de los útiles y mate­
riales. 

3.272. Roool(%, JACK.!!:. The fOilure 
of populi.rm in Chile: Iobour mouement 
and politic8 befOTe world Wor ll. BEL. 
NQ 31, diciembre 1981, pp. 61·89. 

Buena síntesis histórica sobre el de­
sarrollo del movimiento obrero y su 
participación como fuerza en la vida 
política chilena hasta ,1940, !>luada en 
los trabajos de Barría, HernAn RamÍT"ez 
y, muy especialmente, de Peter De 
Shazo, adem:is de otras fuentes 5eCUn­
darlas. 

3.273. SATER, WU.LlA),( F. La agri­
cultura chilena 11 ID Gue"a del Pacffico. 
Historia 16, 1981, pp. 125-149. 

En este estudio sobre el impacto de 
la Guerra del Pacífico sobre la agricul­
tura chilena, el autor se refiere a las 
condiciones económicas del agro desde 
fines de la década del 1870 en relación 
a la abundancia o escasez de las cose­
chas y los precios de los productos; ni 
abordar Jos desajustes producidos por 
la guerra, destaca el agnlVamiento de la 
escasez de mano de obra, acotando que, 
pese a eUo, se :regiStra un aumento 
de la superficie cu.ltivada, quizás por el 
awnento del uso de maquinaria agrlcola 
y de fuentes alternativas de brazos. Fi· 
nalmente acota algunos cambios en la 
situación de la agricultura nacional 
durante el período. 

El trabaja, basado en fuentes oficia­
les, sesiones del Congreso y -es­
pecialmente- prelL'ia de la época, es-­
tA acompañado de numerosos cuadros 
estadíst1cos que ilustran lo afirmado. 

3.274. ZÚÑ1(:A loE, JOfIO&. LD con-
5(lngtlin/dad en el tllllle del Elqui. Un 
estudkl de geMtiaJ de la$ pobl4cio~, 
hUmaIlM. Editorial Universitaria, San­
tiago, 1981, ,180 páginas. 

Estudio etnogrUico de la población 
del valle del Elqui y análi5ls del endo­
cruzamiento en la región comparándolo 
con Ot:ro5 lugares de ChUe y del mun. 
do, basado principalmente en la como 
pulsa sis"temática de los archivos pa~ 
quiales. La mayor consanguinidad de 
algunas zonas se explica, señala el 
autor, por un mayor grado de -isla. 
miento y escasa población. 

f) HISTORIA DE LAS IDEAS l' DE 
LA EDUCACION 

3.275. ARÁ.. .... curz l)o:..'OSO, HOR.-\CIQ. 

Notalf para el estudkl de ID biblioteca 
del obispo de Santiago don Manuel de 
A/da" (1712·1788). AH1E. VI, 1980, 
pp. 625-643. 

Se han catalogado 259 obras que pero 
tenederon al Fiscal de la Audiencia de 
Santiago Francisco Ruiz. de Berecedo y 
que fueron legadas a su sobrino don 
Manuel de Alday y Aspee cuya biblio­
teca pasó, tras su muerte, al Cabildo 
Eclesiástico de Santiago. Las obras son 
catalogadas por autores y por materias 
y el trabajo va precedido de unas bre­
ves pero eruditas notas sobre el tema. 

3.276. BELLO, AJ.,'l)RÉs. Di$cursO de 
irmalaci6n de ID Universidad de Chile. 
Prólogo de Rafael Femá.nd.e¡o; Heres, 
Oficina de Educación Iberoamericana, 
~ladrid, 1981, 65, 39 p:l.ginas. 

Este 'homenaje de la Oficina de Edu· 
cación Iberoamericana con motivo del 
bicentenario del natalicio de Bello como 
prende un ensayo de Rafael Femánde¡o; 
Herer, Mlnisb:o de Educación de Vo­
nezuela, sobre la idea de universidad en 
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Bello, con especial referencia al di$cuf-
50 de don Andrés en la instalación de 
~ Univenidad de Chile el 17 de sep­
tiembre de 1843, que se reproduce a 
continu.aci6n junto con la. Ley de 19 
de nOVIembre de 1842 $Obre dioha can 
de estudios. 

3.277. C~WRr RlvERoa, CRISTtÁs. 
NottJ$ wbre la influencia del raci.tnw en 
la obra de NicOlát Palacio, Franci.sco 
A. Encina !I Albert{) Ca/M;o. Historia 
16, 1981, pp. 225-247. 

Estúdianse las ideas racistas en Pa_ 
lacios, Encina y Cabero. "Del racismo 
cientlfico o $eudocientífico de Palacios 
se pasa a Encina quien si bien comulga 
con la tesis del autor de Ra.:;a Chilena 
lo tacha de exagerado y pone ... u~ 
seuo de duda sobre su cientificidad. 
Una evolución mayor del moti\"o racista 
está contenida en las ideas de Alberto 
Cabero, quien si bien acepta la exis­
tencia de las raz.u, cree que éstas res­
ponderían más bien a conceptOs cultu­
rales o SOCiolÓgiCOS que a constantes 
biológic.as". 

3.278. Iúu:o.s, RICAP.OO. N/dorla del 
CrmrejO de Rectore. en .fW 25 año .. de 
ulda. En 25 años COIIsejo de Rectorel 
de las uni~rsidade$ chilenas, SecretarÍa 
General del Consejo de Rectores, San­
tiago, 1979, pp. :n..ff7. 

El autor analiza la actividad del Con_ 
$ejo de Rectores de las universidades 
chilenas desde su creación en 1954 has­
ta 1979. "Concebido originalmente ca­
mo un mecanismo para planificar ll\ 
investigación dentifica y tecnológica (el 
Consejo de Rectores) se convirtió f'n 
representante y coordinador del sistema 
universitario ohileno". 

g) HISTORIA DEL ARTE 

el arte ehileroo del ligio XVIII. El Ba­
rroco, pp. 87-104. 

Se refiere el autor a la influencia de 
los jesuitas bávaros en el desarrollo de 
las artel aplicadu chilenas en el Siglo 
XVI.II: ebanisteria, mobiliario eclesiás­
tico y platería, ademb de l. escultura, 
destacándOSe la ligura do!. P. Carlos 
Haymbhausen. 

h) HISTORIA URBANA y DE LA 
ARQUITECTURA 

3.280. BINI)", Cm.(f'TO!'.", EowlN. La 
Igkm. de ID Compañia en Santillgo d~ 
Chile. El Barroco, pp. 115-130. 

El autor se refiere a 101 4 templos 
construidOs por los jesuitas, sus carae-­
tcrísticas y sus sucesivas destrucciones 
parciales o totales, analizando )' com­
palllndo la arquitectura de cada uno de 
ellos. 

3.281. DE. RAMÓN, .Mu.fA ...... ""OO y LA­
RRAiN, JOSÉ MANUEL. Urban RencWQ/, 
Rehobilitation, and RemodeUing of San­
lillgo, Chire. En Vrbanization In the 
AmerlclS: The Background 10 Compa­
rativo Perspeetive. Proceedings 01 See-­
tion Vil, The Process al Urbanlzation, 
International Cong~" oE Americanists, 
Vancouver, August 11-17, 1979, pp. 'n­
lOO. 

La renovación urbana de Santiago ~e 
inició en la década de 1780, primera­
mente en el sector céntrico, eItendién­
dose en sucesivas etapas de habilita­
ción, ~habilitaci6n y remodelacl6n de 
los edifidos y espacios urbano~ a otras 
zonas. E~tas inversiones estatales bene­
ficiaron económicamente a los particu­
lares valorizando sus propiedades. 

3.28.2. GI1ARDA O. S. B., GAlIfUJlL. 
3.279. FlI:ftR,\lU PElh, Cl..A1lD1O A. ProvincWi tU Olomo. Arquf/eeftlra en 

1.0 influenciD de lo .. fuuita.r báuar08 en madera 1850-1928. Ediciones Univeni_ 
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dad Católica de Chile, Santiago, 1981, 
128 páginas, ilU!traclones. 

Continuando la labor realizada enn 
un grupo de alumnos )' ayudantes de la 
Escuela de Arquitectura de la Univer­
sidad Católica de Chile y que dio ori­
¡.;en a su libro sobre la arquitectura de 
Valdivia (Vid. N9 3.(47), el P. CulU'lla 
nos entrega ahora el trabajo enrreSpOn­
d¡ento a la provincia de Osarno, cuya 
arquitectura, de inspiración akmana, es 
rica en el uso de la madera. Interesante 
es el capitulo relativo a los ~campana­

rios", corutrucciones poligonales <k 
madera destinadas a faenas agrico\¡¡s. 
Las fotografías y croquis que colUtitu­
yen la mayor parte del volumen, ilus­
tran fachadas, plantas )' detalles de est;) 
rica arquitectura rorciia que merece ser 
preservada. 

L"RR.o\.í.-.r, JosÉ ~1 .... suu.. Vid. N~ 
3.281. 

3.283. TRJ::IIBI Dt:L TI\EVlCIA, ... O, Ro­
MOLO. Arquitectura chilena dumnte el 
ligio XVlll. ERilo "Muti:.o" del /<,'011", 
"80rroco· urbano !I vernáculo ,.,..ral. 
El Barroc:o, pp. 105--113. 

Revisión de la arquitectura colOnial 
ohilena de los siglos XVII )' XVIII en 
búsqueda de sus elementos barrocos. 
... '. plX'O hay del concepto barroco eu 
la arquitectura que se dio en estos vas­
tisimos territorios. Pcro si ,\lC dieron 
soluciones barrocas, especialmento en 
fachadas )' portales urbanos •.. ". 

i) IIlSTOR/A DE LA GEOCRAFIA 

3.284. M"RTL'\"IC B. M,,'JU). Un roro 
mopa hola,1dú del E-rtrecho de Mago_ 
I/allef (.figlo XVII). AIP. Vol. X, 1979. 
pp. 59-61, ilustraciones. 

Un mapa del Estrecho de ~logllllanl':! 
dc Blllcu permite al autor cstableCl'r 

n:lacione.t con un 1lI11P.1 anonimo de la 
región descrito en un trab.,;O anleriOJ 
y con un mapa de Hondius de 1635. 
La, informaciOnes parecen in~gur;u 

3.2.85. Nozlcu" BAlUIACI'1.ATA, Lum. 
NicoI4s Mascordi, colo.-.fuW01' de 14 
Patagonia. R. de \l. NO 3, ma)'o-junio 
1980, pp. 246-249. 

Nota sobre la actividad exploratoria 
)' misionera. del P. ~iascardi. La funda­
ción de una misión de vida eHmera no 
pennite el calificativo de co1oniudor. 

V. HISTORIA RECIO:--:AL y LocAL 

At..'·MU!Z ~h"""''''D--\, LuIS. Vid. N9 
3.291. 

3.286. An"NEo" BR.o\.\'o. CróniC/JI de 
Pr01Jidenc;io 1911-1938. Editorial Na<­
mento, Santiago, 1981, 152 páginas. 

Después de una breve noticia sobre 
los origenes de Providencia)' su C!"e .. -
ción como Comuna el 25 de febrero d .. 
1897, el P. Araneda hace recuerdos de 
su vida all~ descrihiendo calles, edJi· 
cios)'lIlos~inosm'-'connotad05. 

3.287. BANCO mt SI""¡TI"CO. RoÍl:es 
de U1l(I ciudad: Santiago rigla XVI-XIX. 
Mar del Sur, SanUllgo, 1980,73 pági­
nas, lamina!. 

Este libro de presentaciÓll, preparado 
por earl05 A. Cru7. )' Femando Sil\~ 
Vargas, aborda diversos 115pectOS de b 
vida. cotidiana de la capital desde los 
tiempos de Pedro de Valdivia hasta en­
trado el siglo XIX. Se reproducen, en 
lujosa impresión, documentos, planos, 
edilicios, odebrerla. etc. 

3.288. CA),11'05 lI"'IRlST, ¡.·ICJ\. ... A ... · 
oo. Historkl de Concepcibn 1550-1970. 
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Segunda edición COIregida 'Y aumentada, 

~~t;'!~n~~iversitaria, Santia¡o, 1980, 

Monografia sobre Concepción y su 
desarrollo histórico desde su fundación 
por Pedro de Vaklivia en 1550 hasta 
¡9'iO, publicada inicialmente en 1979. 
Se destaca su importancia como 35ienlo 
del poder político y judicial en el siglo 
XVI y como la ciudad dOnde Bernardo 
O'HigginJ finnara la Declaración de la 
looependt'ncia en 1818. Como $eñala 
el autor, la ciudad nO ha tenido conti­
nuidad material ya que ha sido víctima 
de saqueos, terremotos, incendios y 
traslado. Peor fue el gol~ que significó 
la derrota en Loncomilla que puso fin 
a la preponderancia política de Co,,­
cepción. 

Se incluyen nóminas de alcaldes, co­
rregidores, obispos. intendentes y rec­
tores de la Universidad de Concepción 
y de otras autoridades. 

3.289. CE;Jwu .. uso CIA..''O:'>I, MI' 
cun. La Poblact6n. d4! Copwp6 dude 
el riglo XVI al riglo XVlJI (Años 1535 
II 1835) ~Iapocho, N0 28, 1980, pp. Z5-
28. 

Datos sueltos sobre el rorregimiento 
y villa de Copiapó tomados de cronistas 
e historiadores modernos. IA5 datos pa­
ra el siglo XIX provienen de los censos. 

CllAoOS CÁCERNI. S~"cJO. Vid. N O 

3.291. 

D"lI'l':l-SSIffiC HAl lI"·M,u.'N, P.t:RGY. Vid. 
~7 3.291. 

3.290. EU:l."ET" 1\O" ... )lB\II>. .... ", EO.t:L­
BE!l1'O. Do. ptJerl.o, obierl.o.f de lo Ilu_ 
loria de POfI'lllire. Epoca Preincásico o 
1975. Talleres Gráficos Marcelino Tu­
'nás, Santiago, 1981 , 93 páginas. 

Crónicas de pomaire de5de la llegsda 
de sus plimeros pobladores con el ca-

cique Pomaire. hasta 1975, sacadas en 
buena parte de los archiVOs parroquia­
les de la ex iglesia ~fatril. de ~Ielipilla . 
Se incluyen consideraciones sobre la 
evolución de la arte~anla de greda en 
el antiguo pueblo de indios. 

3.29l. Gl\l.I)A.)ttS RosAS, Ll115 AL­

IIfJ1.TO; Ríos 8ofo.oo .... ~, WAUlO IvÁ. .... ; 
D,wr:LSOEI'IC H'UCO'IA..' ....... PtmCY; Ctu-
06s CÁCEJUtS, 5EN:1O l' AL\'AtU:::t, ~h-
1\A!Io-n,.\, Ll115. Hl.storllldeArico. Editorial 
Renacimiento, Santiago, 1981, IS8 pá­
ginas. 

Ensayo sobre la hutorla y prehi5toria 
de Arica, distinguiendo cuatro perio­
dos: Andino, Andino Colonial, Andino 
PTotoamericano y Andino Americano. 
Los autores se refieren, en cada uno de 
los capltulos. a la pugna e integracion 
de 10$ culturas indigenas e hispana, y 
sobre la fonna en que perduran hasta 
el día de hoy. las manifestaciones de 
ambas tanto en $U forma tradicional 
como moderna. 

3.2092. H:Jo;w WtN1CLIUI. EMtl.Jo. Cien 
año" d~ nat>egod6n en el Lago Lllln­
quilu'e 1852_1952. Alfabeto Impresores, 
Santiago, 1981, 109 p&ginas. 

Se refiere a la navegación en el Lago 
L1ao.quihue, vínculo fundamental entre 
los primeros colonos alemaOoe!l estable­
cidos en la zona. Trata con detalle las 
características de las naVe) usadas, sus 
annadores y capitanes, itinerariOs y 

otros aspectos del trMico lacustre. 

3.2093. KEu..D\ Ru.:)· ... C.uu.os. HiJ­
laria de Ctrrimón V de Jtr Convento de. 
San fro1lCUco. E4tomptU hl,túriclls. Sa­
ciedad de Historia y Arqueología de 
Aconcagua, San Felipe, 1978, 115 pá_ 
giDas. 

Noticias del antiguo p3rtido de Cu­
drn6n desde los tiempos incaicos hasta 
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[a Independencia, basadas en fuentes 
secundarias. El pueblo de Curim.6n, 
centro de la comarca, perdió Importan­
cia con la fundación de San FeUpe en 
1740. Hay datos sobre el Convento de 
San Frandsco de 8'ia localidad. 

3.294. MAJ\TtNIC B., ~IATm. Origen 
!I de.JartOUo de Punta Areno" entre 1848 
!I 1898. Punta Arenas 1979, 39 páginas. 

Esta obrita, publicada originalmente 
en 1974, reseña las circunstancias que 
dieron origen al establecimiento de 
Punta Arenas, su fundadón en 1848, 
el saqueo y semidestrucción a raíz 
del motín de Cambiaso, su restauración 
por Philippi y su trayectoria hasta fina­
les del siglo pasado incluyendo descrip­
ciones de la dudad en diversos perIo­
dos. 

3.2.95. MAJ\TtNIC B., MAnn. Pata­
gonia de Ay8T Y de Hoy. TalIeres Cr!!­
ficos Juan Buvinió K., Punta Arenas, 
ISO, 213 p!ginas. 

Cuadros históricos sobre las primeras 
exploraciones y colonización de la P,.­
tagonia chilena; el viaje de Pedro de 
Sarmiento de Gamboa, el descubrimien­
to de Cabo de Hornos, la ob5ervación 
del paso de Venus delante del sol en 
1882, el descubrimiento de la Penínsu· 
la Muñot Camero y la actividad de lO!; 
pioneros magall!nicos junto con la obra 
misionera de lO!; salesianos, son algunos 
de los temas abordad05. 

3.296. ~IAJ\TINIC B&IIOS, ~b.nn. La 
polítiC4 indlgena de 1m gobenwlore~ 
de Magallane5 ltuJ-1910. AIP. Vol. X, 
1979, pp. 7-58. 

Se estudian los contactos de la colo­
nia de Punta Arenu cOn los iDdios de 
la zona, principalmente los tehuelches 
y. men05 extensamente, con los alacalu­
fes y onas. Resulta interesanlc la utUi-

ución de los tehueltlhes como elemento 
pua dianzar la soberanía chilena en b 
zona, por parte do ll!! autoridades de la 
colonia, )' 115 actividades comerciales 
entre estos indlgena.o; y los colonos de 
Punta Arenl5. A medida que se inten­
sificó la explotación de la Patagonia 
chilena, las indígenas fuerOn desplaza_ 
do~ )' acorralados en pequeiios territo­
rios, siendo diezmados por las enferme­
dade!. 

Algo semejante sucedió con las ala­
calufes y onu, aunque en forma más 
dura, al no existit- el contacto comercial 
en nna relativa igualdad, como acaeció 
COn los tehuelcoo en la primera época. 

MAnE! nE GRAUA. LflO!'(AROO. vid. 
NO 3.298. 

3.297. Mm,1C!PALlDAI> DE CoYHA¡­
QUE. Crónico de Coyha/qrw era .ftI.1 bo­
cW eh oro. 12 de odvMe ck 1979 
Editorial Salesianos, Santiago, 1979. 

Trabajo de difusión con motivo de 
los 50 años de la fundación de la ciu­
dad de Coyhaique reseñaooo su tra­
yectoria desdo la exploración de la 
comarca hasta hoy. 1.0 más Interesante 
es la información relativa a la labor de 
los pioner05 en la zona )' la nómina :le 
kls más destacad05 de éstos. 

3.2.98. PACJU':(XI SILVA, AM'OUJO y 

M,u:¡:.E1 D& GRAVA. LEo."IA.JWO. llirlorilJ 
Regional: Co!1C6pCi6n era el valle 00 la 
Mocha, 1750-1800. BAMA N0 2, 1981, 
pp. 6-17. 

Los aulores se refieren brevemente 
a las diversas vicisitudes de Concepción 
desde su fundaCión hasta el terremoto 
que ~ aso16 en el siglo XVIlI y que da 
motivo a SU traslado. Luego de extensos 
eshldios y debates se resolvió su ubica­
ción en el valle de la ,~1ocha en vez de 
en la Loma de la Parra como preferian 
muchos vecinos. 
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3.299. R~.uLU. AVILA, Juwo. Ch{-

~n 9~v:::.:ei'g8(J~~~:6~ño n, 

Se refiere a los iniciOs de la presencia 
española en la :tOna de Chillin, la full­
dación de San Bartolomé de Camboa 

';;gelnS: e~ ~5~.destrucción por lOs in-

Recopilación con afán 1000alista de lu 
observaciones de nueve viajeros edran­
;eros relativos a Quillota. 

3.301. VAlLADARES C,u,fPO$, JORGE. 
Vi.ri6n hist6rica de la zona .ul Maule 
o mediado, del .tigia XVIII. BAChH., 
Años XLIV-XLV, N0 90, 1977-1978, 
pp. 287-294. 

Luego de un ~ueJo bistórico sobre 
la evolución histórica de la zona del 
Maule desde la conquista hasta el siglo 
pasado, que sirve de introducción, ('1 
autOr comenta las respuestas entregadas 
por el corregidor del partido del Maule, 
Antonio Sánchez de Saravia, en 1755, 
al cuestionario preparado po!' José Per­
fecto Salas sobre el estado de 105 wver­
SOl partidos de la Capitanía General y 
que a la postre sirvieron de base para 
la HistorlG GeogrdJiclJ e Hfdrogrd/iClJ 
del Reíno de Chik. 

3.302. V ÁZQl1EZ D~ AcuÑA CARdA 
DQ. Pos'noo. IslOOllO. El de.lcubrimien­
to 11 conqui.rta de Chilotf. BAChH., Años 
XLIV-XLV, NI' 90, 1977.1978, pp. 129-
163. 

Discurso de incorporación como aca· 
dhnico de número, referido a los pri-

ros reconocimientos de la Isb Grande 
de Chiloé por Alonso de eamargo, 
Francisco de Ulloa y Juan de Ladrille­
ro, como a su avistamiento por Valdivia, 
el arribo a ella de ErcUla, la e~ición 
de Villag.ra y la conquista por Martin 
Rujz de Camboa con la fundación de 
Castro en 1567, durante el gobierno dI) 
Rodrigo de Quiroga. Se ('ntrega una nó­
mina de los 37 vecinOs fundadores de: 
dicha población. 

VI. BIOCRAFÍA y A1JTOBIOCRAFÍA 

3.303. A.''Dl\ADE CEYWn'l, C..uu.os. 
Ilomenafe a Lu/.s Galdome,. CDH., NQ 
1, diciembre 1961, pp. 141-151, retrato. 

Con motivo de cumplirse el centena. 
rio dt"1 nacimiento de Luis C.ldames, se 
le recuerda en este homenaje ('n que 'le 

destaca su obra historiográfica y S'l 

magisterio, e5pt'cialmente en la Univer­
sidad de Chile, ton abundante informa_ 
ción sobre la materia. 

3.304. Avu..A MAR'ttL, AI,..u.m.o. 
Andrú Bello. Bret>e 'mayo lOMe $U 

oida 11 su obra. EdiloriaJ Universitaria, 
Santiago, 1981. 00, (1 l páginas. 

Biografía concisa sobre: el irustre ca­
raqueño que aprovecha la literatura 
reciente sobre su vida y obra. Las prl­
mer15 tres partes cubrt'n cada una de 
115 etapas en su vida: Caracas, Lon. 
dres y Santiago, mienbU que la últi_ 
ma se refiere a los distintos aspectO$ 
de su quehacer Intelectual. Se inserta 
al final una cronologia y unas notas 
e~lk:ativas sobre el propósito de este 
trabafo y la literatura JObre el tema. 
Hay una tradUCCión al inglés de este 
('nsayo: Andrlr BeUo. A ,hcm euall 011 
hll lIfe and work (Editorial Unlversl. 
taria, Santiago, 1981 l. 
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3.30.5. B .... II.ROS FIU!"CO, JosÉ ~h. 

cwn.. LOI Mt/mol añal de Pcdro Sor­
mlcnto de Camboa, 1586·1592. BAChH. 
NO 90. 1977-1978, pp. 17-64. 

Luego de trazar una somera blografia 
del navegante r fallido coloniu.dor del 
Estrecho de Magallanes hasta en fecha, 
precisando de paso diversos antecedente! 
sobre ella, el autor se detiene a estudiar 
];1.5 activi<bdes de Sarmienro de Camboa 
desde su partida a España desde 1.'1 
Estrecho en busca de ayuda para sus 
fundaciones. Sobre la base de fuentes 
europeas se refiere a su captura por las 
na\'I.'S de Hawldns, 5U prisión en 10-
¡;:Iaterra, su eotrevista COII la reina In­
be!. la misión eocargada por ésta aote 
el Rey de España, su captura por los 
franceses y hu alternativas de su res­
cate. De regreso en España fue nom­
hrado ~gundo comandante eo [a e.t­
redición a 1M Indias de Juan de Uribe 
ApalMa, falleciendo en Lisboa a media­
d~ de julio 1592. El trabajo fue leido 
corno diK"Urso de incorporación a la 
AcadC1lli¡¡. 

3.306. BRAUN ~I.o;h'l)E7.. ARMA'-
1'10. Mu rnemorilU del M.o 20. Editorbl 
Antártica, Santiago, 1979, 169 páginas. 

Autobi~rllfia de Armando Braun en 
11'1 que recuerda su participación en el 
ci&-cito t'n 1920 cuando el gobierno 
mOllilil!ó las fuen.as terrestres ante ltl 
dificil situación en el norte. Narro 
odem¡í.~ sus experiencias en Magalhmes. 

3.307. BRAVO LlRA, BER."AlIJ)lNo. 

,\ltlnucl MonU 11101 idetllu de kllIU$­
troción. E. D. Año 11, ~9 2, octubre 
1980, pp. 43-56. 

Pre$Cntaci6n de la figura de :\Ianuel 
:\Iontt y su obra como mandatario, re­
firilmdose a la gestación de los partidos 
políticos a uíl! de la cuestión del sa­
l'rlJtán, 11 su preocupación por la "di-

3.308. BRAVO LulA, BI!l'I."AI\D~'O. 
Manuel Montt, magl$lrodo 11 goberrldll­

te. R. de M. NO 2, marzo-abril 1981, 
pp. 175-184. 

Corresponde al trabajo publicado ini­
cialmente en Estudio, DOCU/fUlntale,. 
Vid. NQ 3.307. 

3.309. CLUIO, RECL"'A. 1I0me00¡e 
n Ben;amín Vicuña MllCkernl/J. La re_ 
loción humano de ViCuña MllCkerll1ll. 
CDH. NQ 1, diciembre 1981, pp. 137-
140, retrato. 

Apunte~ sobre el teO'lll en homenaje 
a Vicuiía \lackenna, euros ~cntimientos 
amistosos y benevolente! se reflejan en 
el tono de emas lineas. 

3.310. DE LA CEI\I)A Mr.RINO, PA­

Bu:) Y FF;RKAl)A C1JEIU1A, CUUDIO. 

'/\rltlrtl Pral, eltudwnte tk derecho If 

tloogooo. Editorial ArKlrés Bello, San­
tiago, 1980, 65 páginas. 

Se esh,dia Arturo Pnt en una faC"eU 
menos conocida, como estudiante d~ 
uerecho y abogado. Después ue sobre­
~a1ir como alumno brillante, recibió el 
título de abogado el 31 de julio de 
1876. Tuvo parte en la dictación de 
varias leyes y reglamentOs de Derecho 
Marítimo que reemplazaron a las Inti­
guas ordenanzas del derecho español 
que aún regian. Como fiscal se desem­
peñó COn mucho acierto, ¡iendo escaso 
el nÚnlcro de sentencias que fUClOO re­
vocadas, romo abogado defensor, so­
bresale su defensa en favor del inge­
niero Owen y la de Luis Uribe, su 
compañero y amigo. 

3.311. Diego JOJé Bcnaootlte. EH­
meros, Vol. IV, NQ 8. 1979, pp. 19-4·1. 
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Se publica esta biografia anónima de 
Diego José Bena\'ente, quien fuera Mi­
~istro de Hacienda, Senador y Canse­
)ero de Estado, escrita en agosto de 
1887 )' hasta ahora inédita. 

3.312. Espl. ... 'OSA MOIIACA, OSCAn. 
lAtOrre 11 la VOcacWn marítimo de 
Chile. R. de \1 NI' 6, diciembre 1980, 
pp. 5~i-549. 

Breve )' documentado estudio sobre 
('1 ahnirante Juan José Latorre; antece­
dente~ familiares, su participación eu 
Chipana y Angamos y su gestión co­
mo ~linislro dc Relaciones Exteriores 
en 1898, valorando su desempei\o en 
esa cartera ante las difíciles circunstan­
cias por que atra''tsaban nuestras re­
laciones con Argentina. 

FERIIADA CVENIA., C!..AooEO. Vid. 
N" 3.310. 

3.313 FEI\. ... ¡ ..... DEZ BARROS, ALroI'­
so. SemblollUl de don José Antonio 
,\10"-1'0 de VeloJCo. MUe. N'I 8, abril 
1982, pp. 23-35. 

Noticias sobre el gobernador José 
Antonio Manso de Velasco y SIl admi­
nistración, extractadas principalmente 
de las historias de Barros Arana y Gus­
tavo Opazo. 

3.314. FEHSÁ:.-ru:J: LAlUlAiN, St;HCIO. 
Elogio de Bello. A. NI' 443-444, 1981, 
pp. 13-40. 

El presente trabajo, homenaje del 
autor al conmemorarse el bicentenario 
del nacimiento de Bello, se refiere en 
términos clogioM al papel desempeñe­
do por el ilustre caraqueño no wlo en 
Chile!, sino en toda América en el cam­
po de las ciencias, arloel y letras. Se 
incluyen fotografial y documentos exis­
tentes cn el archivo del autor relativos 
a su contratación y a los servicios prH­
tados al pab. 

3.315. FO:-'''A(NF. ALDU:-An, ARTU­
RO. And,é, Bello, lormOOor de oplnlÓJI 
ptíbliCfl. A. NI' 443-444, 1981, pp. 117-
134. 

El autOr destaca la labor formador.! 
de opinión pública a travm de su vasta 
obra periodística iniciada en su juven­
tud como redactor de la Caceta de 
CtJ,aco, y continuada en Londres y 
Ohile. Sus articulas nos pt"mliten cono­
a,r t'I pensamiento del maestro en el 
campo del Derecho, Historia, Arte y 
otras disciplinu. 

3.316. El grodo de Bacllilfer (11 

Arte, de André.! Bello. La Casa de Be­
llo, Caracas, 1978, 25, (3) p~ginll.s. 

Se publica el expt'ndiente de solici. 
tud del ¡¡rado de Bachiller en Artes de 
la Real y Pontificia Universidad de 
Caracas que .fuera otorgado a Bello en 
1800, con una introducción de Jldefon. 
so Leal. 

3.317. GIU.'UlI..E, lA.."'. Tlle Seil 
\Vil/l. The Lile 01 Admfra/ Cochroue. 
Blond & Briggs, Londres, 1978, 399, 
(1) páginas, láminas. 

Esta biografía presenta una imagen 
plenamente fa~'oT3ble a Lord Cochranll 
desvirtuando lu acusadones en su con· 
tra de haberse enriqueddo indebida­
mente durante su actuación en Sud­
américa. Atribuye las rlesavcnendu 
entre Cochraoe y Sao Martín -cuyos 
méritos destaca- a hu intrigas de Pa­
rolssien del mismo modo que culpa 11 

Spry por la actitud de Guise. Iotere. 
sante es la Infonnaci6n relativa a Lady 
Cochrane y sobre la actividad posterior 
del almirante en Inglaterra. El archivo 
Dundonald fue puesto a disposidoo del 
autor y de la coleoc:i6n del actual con· 
de proceden varios de los retratos re­
producidos, incluyendo uno de ~ 
de O'Higgins y otr;;) de San Martín. 
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3.318. H.-u."UCI:t Espn.."DOLA, S.j., 
WALTI'..R.. Don Abd6n Cifucnte,. BAChH. 
Afios XLIV.XLV, N'190, 1977-1978, pp. 
197-207. 

Evocacion de la personalidad de Al>. 
don Cifuentes, recogiendo la opinión 
que sobre el dirigente católico tenían 
sus conlemporineos )' los juicios que 
han merecido sus Memorl4r, efectuada 
con OC&.lión de la entrega a la Acade· 
mia del maDll$crito original de ella5 
por parte de la familia. 

3.3.19. L,,-vA.'-n: DLu. F'LoI\ESCJO. 

Carmela Carva/ol de Prat. Instituto 
Ceoa;riflco MilItar, Santiago, 1980, 47 
piginas. 

Breve biografía de la mujer de Ar­
turo Pral, incluyendo las cartas enviadas 
por ella a su marido en que le da 
cuenta de asuntos hogareños, como lUj­
mismo las cartas de coooolencfa red· 
bidas después del Combate de Iquk¡ue 
y sus respuestas. 

3.320. ISAZA T CA1.DEHÓN, BALTA' 

SAl!.. Tre, emaVOI .obre Andrú BeUo. 
Circulo lingüístico Ricardo J. Alfaro, 
Panami, 1981, 49 p:l.ginas, i1ustracion('.s. 

Comprende tres trabajos del conocido 
bellista lsaza )' Calderón: "El lfupa· 
nismo de D. Andr6s Bello", obra leída 
por el autor eu la Real Academia Es· 
pailOla en 1972, relativa a la ttUceo-­

deDCIa de la obra de Bello en el mundo 
hispániCO; -La Teoría Gramatical de 
Bello" donde se refiere a la permanen­
cia de Bello como filólogo )' los pe' 
renDeS principiol de su ciencia crama· 
tical )' "'La vocación americanista de 
Andr6s Bello" donde erpone 10$ anhe­
los de entendimiento americanista del 
ilustre CilraqueñO 'Y sus labores 
este fin. 

3.321. LArlENAS Q., Viero .... H. Pa_ 
tricia Lvnch, oIm./rante generoI, gober_ 
nante 1/ diplom4tfco. Editorial Univer­
sitaria, Santiago, 1981, 162 pigiol.'l. 

BjograBa de Patricio Lynoh con es­
pedal referencia a su participación en 
las campañas de la Guerra del Pacifico 
y su labor gubematiVll en el Pení ha. 
sada en sus MemOria:J. 

3.322. LóI'E'Z Me CABE, ALFONSO. 
Francflco ltJt1ier Vilkmueoo 1/ ~, 
cfruiano ma~r eh ID Amwd.a. R de M. 
N' 740, encJOofebrero 1981, pp. 72-87. 

Breve biografia de Franc~ Javier 
VilJanueva (1810..1890), destacado mé­
dico argentino llegado a Chile eo 1836, 
que prestó sus serviciOs durante l. 
guerra contt3 la Confedenclón Perú­
boliviana )' en otTas circunstancias cri­
ticas de la vkla republicana chilena, 
siendo nombrado CirujanO Mayor del 
Departamento de Marina en 1846. 

3.323. M.Al1.AN MARClLESE, DA\·m. 
Coluarino Riueros Cárdenal, hl¡O ilwlrft 
de Chiloé. R. de M. N'1 738, septiem­
bre-octubre 1980, pp. 427..460. 

Biografía del almirante Calvarino Ri­
veros (1830 (?l-1892l detallando $U 

carrera de oficial y su actividad como 
oomandante en jefe de la Escuadra 
durante la Cuerra del Pacifico, después 
de la renuncia de Wil1iams Rebolltdo. 
Se refiere asimismo el autor a 11.'1 lu­
fundadas criticas de que fuera objeto 
el almirante y • la defensa que hizO 
éste de su proceder. Se Incluye detalla· 
da bibliografía. 

3.324. PAta.. lRVEN. A Yankee Re. 
former in Chile. The Llf, and Worh 
of DtJvid Trumbull. WiUlam Carey U­
brary, Soulh Pasadena (CaLl, 1973, 
lIiv, 155 (5) págiDas. 
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b' Con mucho atraso se registra esta 
iogra!la del misionero protestante 

norteameri~1lO avecindado en Ol¡le y 

~;sl~: :fI::n~: l:n é!:c~.iC~~~~~ 
bajo, sin embargo, enfatiza los aspectos 
fa~i~ares, su fonnación religiosa y M 
opmKlnes teológicas, aprovechando do.. 
cumentacl6n norteamericana y algunos 
papeles de familia, y trata en fonna so­
mera los ISpeetos relacionados con .. 1 
desa~rollo de ~s iglesias protestantes, l.t 
ley mterprelahva de libertad de cultos 
y temas afines en Que el aulor se bau 
mayonnente en fuentes secundarlas. Se 
desl.iz.an asimismo algunos errores fac­
tuales. 

3.325. R\1Z TIIUJll.l.O, FER., ... A.,'DO. 

Rafael SotOfllaVOT Ba6"'..a, el OTganl;:a­
dOT de la uictOria. Editorial Andrés 
Bello, Santiago, 1980, 232 páginas. 

Biografía de Rafael Sotomayor Bae­
:ta, figura de-cisiva en la organi;¡;aCi6n 
del triunfo militar chileno en la Cuerra 
del Pacífico. Que hasta ahora no habla 
sido objeto del estudio que merece. 
Producto de una investigación casi 
exhaustiva, el autor nos entrega 105 an­
tecedentes geneal6gicos del biografiado 
y algunos datos sobre sus primeros años 
para luego estudiar su carren. admi­
nistrativo-polltica durante el decenio 
de Montt; secretario de la Intendencia 
de Maule, Juez de letras en Coocep­
ci6n, Intendente de ~faule y de Con_ 
~ para llegar .1 Ministerio de 
Justicia y • la Cámara de Diputados 
en el periodo 1858-,1861. Durante la 
administración Péltt, fue Superinten­
dente de la Casa de Moneda, sirviendo 
('()IDO agenle confidencial en Bolivia 
duranle la Cuerra con España. 

La etapa más conocida de su vida 
comien:ta con su designación como Se­
cretario Ceneral del Comandante en 
Jefe de la E.Jcuadra en man.o de 1879, 
siendo nombrado posteriormente Comi-

sarlo Ceneral de Gobierno con los po­
deres dd Preliidente en Campaiia. 
Creador del plan de AngamO$, orga_ 
nizador de la Campaña. de Tafllpacá, 
faUece en mayo de 1880 en Varas en 
la campaña de Moquegua, cuando .el 
exceso de trabajo y las deligracial fa­
milla~ hablan minado su 5lIlud. 

Pese a un exceso de datos, como la 
genealogla de su muter, Pabla Cacle, 
o los textos de los saludos de Afio 
Nuevo rec:ibidos, que no contribuyen 
mayormente al tema, resulta una obra 
importante tanto por la peuanalidarl. 
del bio¡rafiado como por la seriedad de 
la invelitlgaci6n, 

3.326. SAUNU FUJ;lo."ZAUDA, AucU3-
TO. Un Pastor Santo. El Eminentirimo 
Señor Cardenal dan JOM Marla Coro 
Rodrigue:. (1868-1958). Editorial An­
drés Bello, Santiago, 1981, 399 piginas. 

Biografla del Cardenal Jo5é María 
Caro, hoy en proceso de beatificaci6n. 

Destaca el autor su larga labor pas­
toral sucesivamente como Obispo de 
Iquique y de La Serena, Arzobispo 
de La Serena y de Santiago y por últi­
mo Cardenal, el primero de Chüe. 

Su gobierno de la di60esis de Iqui­
que, señala el autor, se hizo dificil por 
el anticlericalismo reinante, reforzado 
por el marxismo, hacia cual ideología 
Monseñor Caro mostró una permanente 
y decidida oposición. Es de notar la 
declaración hecha por el Cardenal di­
rigida a los cat61icos y muy especial­
mente a la Falange Nacional, conde­
nando en fonna tajante toda colabora_ 
ción de éstos con el comunismo. [)el 
mismo modo hilO frente a la maSOnería 
publicando un libro sobre ella, -Des­
corriendo el Velo". 

Su labor religiosa en cada uno de sus 
cargos es recordada a través de cilas 
~tuales de sus circulares y carw pas­
torales. Ot$taca en e11a.s su gran sentido 



religioso y 5encillcz, haciendo de él un.J E.~celsior, Panamá, 1973, XXIX, (1) 
figura admirada y q~rida por todo~. 3~457 (3) piginas. 

3.327. Toruu;;s ~IAIÚN, ~f."\l'll¡¡1... 

Chac6lJIJCO 11 Vergoro. Sino 11 Comlllo 
del Teniente General RJJfael MotO'O 
r,eTtI$. Editorial Andrés BCllo, Santia­
go, 1981, 483 p.'iglnas. 

Biografia del General Morato. Se de· 
talla su actuaci6n en la gucrra ~'On 

Francia en 1808: en la Ikfen5.a de 4\' 
ragou, en el ('Ombate en el ferrol 
COntra los ingleses y en I:l capitulaci6n 
de Valencia. En América, el autor des­
taca su participaci6n eu la batalla de 
Rancagua, en la campaiia del Alto 
Perü y muy especialmente en la bIlta· 

Con bastante atraso registramos esU 
monografía sobre Francisco Bilbao 
donde se le de5ta.ca como el primer re­
volucionario latinoamericano con idea· 
ríO propio y aún vigente. "El creó su 
propia rilosolta, polltica y su propia 
ideologla revolucionaria, utmyéndolas 
de las entmñas de AmériCII, no bus· 
clndolas entre los anglosa;Ones. ni en­
tre los eslavos". Mis que un anilisis 
critico de su pensamiento. prima la in· 
formación histórica sobre su vida y 
obra. 

lIa de Clucabuco, atribuyendo la de-
rrota. del general espaiiol a la poca C. 
psicologla militar de \farota, si bien 

ESPAÑA y NAC[ONES 

H[SPANOAI\1ER1CANAS 
éste consideró que su causa fue la or-
den de dividir las fuerzas dada por 
Marcó del Pont. De vuella en EspafUl: 1. 
en 1825, }'laroto se inlevó al bando 
Carlista celebrando el Convenio de Ver-

FUEz",'TES DE LA HISTORIA, 81' 

BLlOCRAI-'ÍA E HrSTOlUocRAFÍA 

gara (31 de agosto 1839) que sell6 b 
paz con Espartero. 

Se incluye una genealogia de Antonia 
Cortés y Careta, la mujer del general 
y su descendencia, y aoeIos sobre 
Maroto en la Iiteutura y documento,. 

3.328. V..uL-nUELA. Soús DE Ov.v .. • 
00, CAJU.OS. Santiago B"ertu. Ediciones 
de la Ilustre Municipalidad de San Fe­
lipe, San Felipe, 1980, 129 piginas. 

Biografía de Santiago Buera5, desti. 
nada a destacar la participacl6n de este 
oficial en los acontecimientos del pe­
riodo de la Independencia y particular­
mente en la Batalla de Maipü. 

3.329. VA1'IONA, Aun:RTO J. Fron­
cúoo Bilúao ret:oluciollorio lk Amérlea. 
Vido JI perI$fImlcnto. Es,udio de $tI,I" en­
fIOjJO$ 11 trobo¡O$ periodÓ$tiCO!. Ediciones 

3.330. MAR-ro.TZ BAE2A, SMeJO. 
Cuatro historiadora: Vicuña Macken· 
no, Bom:J:t A,011Cl, Mitre !I Med.ino. 
A. N'I 441, 1980, pp. 7!}.9-2. 

El autor te refiere a estas cuatro fj· 
guru de la historiografía americana, 
unidas por vínculos de a.mislad y un 
común afán por la hilloria. 

3.331. DO! texto. de Aoorél Bello 
en la Junta Clmtrat lk Vacuno en C~· 
roca.J, 1807-1808. La Casa de Bello, 
Caracas, 1979, 31, (1) páginas. 

Se reproducen dos escritos de Bello 
elaboradas en su carActer de secretariO 
de la. Junta CentrB.I de Vacunas de Ca· 
racas. El primero, "Reglas que pueden 
servir a la creación, forma y primer~~ 
[unciones de las juntas Subalternas de 
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Vacuna", ~t' fechado 12 de diciembre 
d~ 1807; el segundo, "Plan de arbl­
InOs presentado a la Junla por el Se­
cretario", data de 2.7 de febrero dll 
ISOB. Los lextos van precedidos de 
una introduC'Ción de Pedro Grases. 

11. ClEI\"ClAS AUXILIARES 

3) FOLKLORE 

3.332. PINO S.voVEDRA, YOl.A.NDO. 
Lo, cuentos popultJre.t españolel entre 
los Indígena.r de Guatemala 11 lIandllT'tU. 
FA. N' 25, 1978, pp. 73--78. 

Basándose en la ohm -Según nueslrOs 
antepasados, textos follclóricol de Gua­
temala y Honduras", el autor señala al­
gunOs cuentos que se manifiestan cla­
ros elementos hispanos que fueron 
transmitidos a los iooígenu. 

111. HISTORIA GE..'\-rnAL 

3.333. A.· •• ·DRÉ-VICD.., Ph. 1. Fro'} 
Bortolomé de la.r CtUflS IJ lo, DerechOf 
del Hombre. REHJ. Vol. VI, 1981, pp. 
190-20-2. 

ütudio sobre la vida y labor apos­
tólica del Padre Las Casas, distinguien­
do en esta última dOs períodos: en el 
primero que cubre entre 1514 a 15-10 
el dominico busca la n'forma de la le_ 
gislación indiana para su empresa de 
colonización y evangelizaciÓn en His· 
panoamérica; en el segundo -1540-
1566- se deluc:a su rol cOmO abogado 
de 105 naturales a través de la Refonna 
de las Indias, dando a su labor un 
sentido mAs apostólico. A lo largo de 
ambos el autor destaca el ardor con 
que el P. LaJ CaSas realin su cruzada 
en faVOr del indlgena. 

3.334. An.wtN, MARJAl';A. El CDml­
no de E$JXlM lUJc/a la dcmOCMCflJ. 

Alfabeta impresores, Santiago, 1981, 80 
págirlU. 

En esta crónica de la Es~ post­
franquista se describe romo se Fue es­
tructurando la oposición al gobierno de 
Franco, la cual se con50lidó dt$pués 
de su muerte, IJevando a un debilita_ 
miento del sistema establecido. Se pro­
duce entonces una situación seria: por 
un lado, divergencias en el seno del 
gobiemo y por otro, la oposición divi­
dida que debe organizarse para HU 

quedar al margen del proceso de de­
mocratización. Esta renuncia a la con­
frontación y prefiere negociar. ¡uraicn­
do así los PaclO$ de ~IOIldoa y la 
nueva constitución tendiente a consoli· 
dar el régimen democrático. 

3.335. BEl-LO. ANDRÉs. Remmen de 
la Historia de Vene:ue/D_ La Casa dc 
Bello, Caracas, 1978, 48. (4) piginas. 

Reedlclón del resumen de la historia 
de Veneruela inserlo en el "Calendario 
~lanuaJ y Cuía Universal de Forasteros 
en Veneruela para el ailO de 1810~, es· 
crito por Bello Y publicado en Caracas 
en esa fecha. El texto \leva una Intro­
ducción de Pedro Crases. 

3.336. BRAVO l..lR.A, BER.~A~. El 
Barroco 11 la fOf'mlJCl6n de laJ nacional/­
dadu hl.lpGnoomencano.t. El Barroco, 
pp. 13--20. 

Consideraciones sobre la significación 
del Barroco como expresión cultural 
hispanoamericana. refiriéndose especial­
mente al CoutioeriQ Fel~ de Francl5('O 
Núiiez de Pineda y Bascuñán como re­
fleto de la realidad e ideales polítiCOJ 
chilenos de esta época. Este trabajo 
fue publiNdo tambIén en BAChH., Años 
XLIV.XLV, NQ 90. 1977-1978 (1980), 
pp. 295--302. 
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3.331. FQ..'iÁ.'"DEZ L.uuvJN, SJ1,II,CIO. 
Cario, l onllllcia.su portida a EI'p(IIln. 
BAChH., Años XLIV-XLV, NQ 90,l97i_ 
J978, pp. 233-242. 

Tn.nscripci6n del dorumento coJUer­
.. MIo en el arehh'o del autor, fechado en 
Bruselas a 10 de octubre 1516, con un 
comentario sobre el mismo, inserl'ndolo 
.:nsucontexlo. 

3.338. tMoRESO M.uTÍN, ÁfO,IANDo). 

Do, documentol intere.JiCInteJ .robre las 
,elocioneJ de O'Brlen 11 Ro«u. BAChH., 
Años XLIV.XLV, NQ 90, 1971-1978, 
pp. 303-322. 

El autor se refiere a las reJ.aciOneJ 
entre Juan T. O'Bnen y el mariscal 
Santa Cruz quien le encara;6 una mlsi6n 
ante el general Rosas en Buenos Aires 
la que termln6 con el apresamIento ar­
bitrario del irlandés. Esto escribe :Ii 
ministro britAnico en esa capital solici­
tando su inlervenci6n como súbdito de 
S. M., documento que se transcribe. 
Avecindado en su tierra natal, O'Brien 
JUpo como Rosa!. después do derrocado, 
se habla Instalado en Inglaterra lIerin­
dolo a escribir un libelo acusatorio con­
tra Rosas. el cual se publica en su Yer-
516n espaíiola. 

3.339. ROJAS S.u.CHEZ, Go:o.."ZALO. 
LeSillaci6n IObre lIofociacione, allOrqll1s. 
t(I.J 6n Ef1'aña, 1890-1910. RChD., Vol. 
8. No •. 1-6, enero-dieiembfe 1981, pp. 
71-88. 

Luego de una presentacl6n 50bre h 
situación .Iegal de las asociaciones 'erll_ 
tas desde la. dkada de 1870. Gont.alo 
Rojas se refiere a las leyes de 1894 y 
1896 destinadas a COntener y reprimir 
el anarquismo. Esta segunda, m's rigu­
rosa y de duraci6n temporal, no fue 
renovada en 1900, rigiendo la nonna 
anterior. Con el nuevo siglo y a pro­
puesta de los COnservadores, las Corles 

estudiaron nuevos proyectol de legisla­
ci6n antianarquista que 110 fructificaron. 
"La fuerte oposición liberal y republi­
cana a estos p~05 impidió su apr~ 
baeión y la consiguiente utilización de 
Jos instrumentos legales verdaderamente 
adecuados para reprimir la actividad 
terrorista de las asociaciones anarquis­
tas". La mOllo¡raHa está elaborada S~ 
bre la base de Ia.s sesiones del Congre50 
y Senado e$pañoles recosiendo además 
la literatura moderna sobro el tema, Jo. 
granda UD trab.:ljo de calidad. 

IV. HIsroRIA EsPEClAL 

a) HISTORIA RELIGIOSA Y ECLE_ 
SIASTICA 

3.340. CUARDA, CABIUEL. La Litur· 
gia, una de 1M clave, del "Barroca 
AmericDno". El Barroco, pp. 51-61. 

Tomando la relación e.ristcnle entre 
la difusión de la. fe y JIU expresiones 
eztemas. el autor se refiere 1 rus pro­
yecciones sobre el urbanismo "ordenado 
en funcloo del ceremonial religioSO", 
los templos, como síntesis del arte ba­
rroco americano y aun ~as procesiones, 
citando la fiesta de Corpus en CUleo, 
que califica de ejemplo cumbre del ba­
rroco indiano. 

b) HISTORIA DEL DERECHO ) 
DE LAS INSTITUClONES 

3.341. BM\'O l...mA, BERN.uwu.'O. 
OficiO 11 t)/iclna. dOl el4pG1 en la Hit­
'Mili del ErlDdo IndianO. AHJE., To¡no 
V, '1980, pp. 239-265. 

Este trabu;o fue publicado tamb!~n 
en RChHD. NQ 8, 1981, pp. 73-92. Vid. 
recensi6n p. 511. 
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3.342. OoUCNAC RoDRÍcUU AN-ro­
l'Io'lO. Eslmuto del huérfal'lO en ~I Dere_ 
:~_;~~110. AHJE., Vol VI, 1980, pp. 

Se refiere el autor a los diferentes 
pasos dados por la Corona en la institu­
cionaliución del amparo al huérfano, 
comenzando por las disposicioDes de 
Carlos 1 de 1533 sobre el nombramiento 
de tutores para los huérfanos españoles 

~a;:':t:;~ gea:!a~, ~:é~~:' e~ lE;; 
¡raC:ias a Juan Nicolás de Aguirre. 

3.343. T.-\U A., ViCl'OR. El perua_ 
miento upañol en el proct!.ro de la co­
di¡/cGci6n hisponoameric:ono. Lo, Mm,_ 
ctlrJOI CrítUxu" de Juan Francilco de 
Costro. REHJ .• V 1980, pp. 375-396. 

Los "Discursos Crll:lco$" de Juan 
Francisco de Castro, que tuvieron gran 
influencia en el proceso ideo16gico de 
la codificación hispanolmericana en el 
,Iglo pasado. SOn Inaliudas por el pro­
fesor Tau Anzo6tegui. EIJos fueron pro­
yectados y redactados partiendo de la 
realidad de Gallcia y reflejan el perna­
miento antiguo y medieval, la doctrina 
del derecho común y aurores espatlOles 
destacados. De Castro muestra un cua­
dro sombrio desde la perspectiva de 
quien tiene que ejercer la jurispruden­
da, destacando la necesidad de un 
alCrpo metódico de leyes. 

e) llISTORIA DE L .... S IDE .... S y DE 
L.... EDUCACION 

3.344. MICIOl'Io'E ~A, MANUEL. Me­
t4f0ra e Idea. Lo fU~'oci6n del racio­
noli.fmo en JUDO de f#pí11O#{J Medrano, 
El Barroco, pp. 63-78. 

A través de su ,ennonado y ni tra­
tado de lógica, se analiza el pensamien­
to del filósofo Juan de Espinosa Me­
drano. 

d) msToru .... SOCI .... L y ECONO­
MIC .... 

3.345. MU,UFE, RoLANOO. Tamnño 
de la ¡llmaiG en la hfnoriD de Latino­
IlrnirlcG (1562-1950). Histórica, Vol. IV, 
N~ 1, julio 1980, pp. 3-19. 

El autor ha elaborado un cuadro con 
30 series de datOs lobre el tamaño de 
la familia en Hispanoamérica, tomados 
de distintos lugares, sean urbanos o ru­
rales, y de diferente, épocas, señalando 
el promediO de habitantes por casa y 
los prOmedios del tamlfto de la familia 
social )' nuclear. Si bien no se ob5Crva 
ninguna tendencia ti. travás del tiempo. 
el autor esbo:ta las relaciones que se 
puooen establecer entre el tamaño de 
lu familias y las condiciones sociales, 
económicas y demogrlÍÍicas, abogando 
por la realización de estudios que anali­
cen el tamaño Y estructura familiar en 
esos contedos. 

3.346. PrN-ro, So"'''lA. Aportf!4 enrll_ 
Ord/rIOrlo.r a la Real lI(J(;iCnda española 
en el virreirlOlo peruano: la región de 
Cuzco, 1$57. 1600. JBLA., 17, 1980, 
pp. 69-95. 

La autora estudia los empréstitos y 
donati\lOs pedidos a lOs súbditos del vi­
rreinato del Pení por la cof'Olla espaiio!1 
durante el último cuarto del siglo XVI, 
con el fin de paliar la penosa Jituaci~n 
de la Real Hacienda. 

En 1575 era virrey dOn Francisco oe 
Toledo, gran conquistador y adminis_ 
trador eficiente. ().e,de hacia algunos 
.í'ios se eoc:ontraba a cargo de este go­
bierno, habiendo realizado una visita al 
teritorio del vineinato que le permitió 
conocer en detalle su realidad juridica, 
social y económica. La autora incluye 
6 cuadros en los cuale. detalla la forma 
como se distribuy6 dicho préstamo )' 
Jel'\llcio tanm en el Perú como especial-
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mente en Cuzco y su partido. Indica 
que hasta 1574 se habian recaudado en 
las minas de Potosí unos setenta y ,eis 
millones de ~ ensayados (moneda 
de cuenta de unos 14 reales y 1 cuarti­
llo), suma que corresponde a la primera 
etapa de eJqllotación de didlo mineral 
antes de la introducción del método de 
la amalgama de mercurio que hizo au· 
mentar la producción a cantidades mu­
cho mayores. 

En 1590 era virrey Carda de Met!­
doza, al cual le encomendó la Corona 
la recaudación de un nuevo empréstito 
y servicio para !inaociar la gueml con· 
tra Inglaterra. La autora detalla las 
acciones emprendidas por el virrey para 
reunir la ma)'Ol" suma posible, Indican· 
do que se solicitaron dineros no sólo 
a los españoles sino también a los indio 
genas a travb de sus cajas de comuni· 
dades. Este funcionario se habrla dado 
tanta maña que ya en 1591 el monarca 
debió agradecer a sus súbditos peruanos 
un donativo de casi DO miJIón y medio 
de ducados; de los cuadros que detallan 
estos dooativos y préstamos, se destaca 
el cuadro NI;> 11 en el cual ~ muestran 
los datos sobre la base de tres grupos 
locialet, el cual, si no hay error, seria 
el de mayor interés de todo el trabajo 
por la relación de las diversas v:uiabl'!S 
en juego. 

La autora finalmente explica que el 
mayor aporle proporcionado en el pe. 
riodo 159()...16OQ pudo deberse a una 
consolidación mayor del proceso colo­
nizador, a la situación ascendente de la 
produOCiÓn de plata que alcanzó, pre­
cisamente, sus mayores índices en esta 
época, y a la mayor y mejor organiza· 
clón del último servicio en sus diver5llS 
etapas. 

3.347. PINTO VALLEJos, So", .... El 
Ifnonclamlcnto mroordiunrio d4l In Reol 
lIoclcnda en el Virreinato perlla,¡o. 
Cuzco 1575-1650. Centro de Estudios 

Humanísticos. Facult.d de Ciencias Fi_ 
ncas y Matemiticu. Unlverskl.d de 
Chile, Santiago, .1961, 83 (I) piginu. 

En la misma temitica de al¡unos 
trabajos anteriores (Vid. NI;> 3.346), 18 
profesora Sonia Pinto estudia los ingu­
sos extraordinarios de la Real Hacienda 
española provenientes de los servki05 
o donativos graciosos y préstllmos reco­
gidos en el virreinato peruano durante 
el periodo señalado. Luego de una pre· 
sentación general sobre el lamentahle 
estado de las finanzas españolas y la 
siruación del. Pero en aquella época, 
procede al análisis de los servid05 ... 
préstamos de 1575-1580, 1590-1600, 
1599-1004 y 162.5-1650, e!poclalmeute 
el segundo, cuyo producto alcanw moll· 
tos signifiClltivosen relación a los ingre. 
50s totales del Virreinato. El an!l.lisiS, 
centrado en el partido del Cu~co, cubrll 
tanto el origen sectorial y territorial de 
los aportes, como las prOporciones entre 
ambas formas de ingreso, las relaciones 
entre pagos en metales y espedes, y el 
significado de eslaf últimas. Por la ca­
lidad del material utiliUdo y su apro­
vechamiento, el trabajo ~p~nta unJ 
COIltribudón al conocimiento de la his· 
toria financiera indian •. 

e) I1lSTORlA DEL ARTE 

3.348. C ... STEIlO, LEoPOI..OO. Funda­
mentl:l$ paro uno hlrloria $Odal del arte 
lbe1oamericano. A., NI;> 441, 1980, pp. 
93->106. 

El autor hace un breve anilisis 5OCio­
lógioo en procura de la earacteru.aeión 
de la América hispano-portugt>ep·io. 
do-africana y de sus aportes culrurales 
expresados en el arte. La América es­
pailOla y portuguesa ha creado form's 
peculiares de expresión diferenciadas de 
la europea, adoptando e5quemas de 
Europa y Estados Unidos. 
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3.349. "h:.,~ E .... lI.íQtln. }oRcE. 

:;~;; . .su .riglo. BAHA., Nq 3, 1981, 

Trabajo de divulgación sobre el tema. 

f) 'I1STORIA DE LA MUSICA 

3.350. CLAfIO V A.1.I:Jb. S.uwu.. I n­
fluencio del &tilo TIllpoliwno en lD 
mú.ricn sru:ra hu"anoamerlcanoo. El Bao. 
noco, pp. 79-85. 

"En el trarucurso de este breve estu­
dio hemos analiudo cómo el estilo na­
politano Uegó a las costas del Nue\'O 
Mundo. '. al sobrevivir el cambio de 
una dinastia gobernante en el trono eso. 
pailo\. Pero su éxi to aUí DO se debió R 

la imposición del imperio de la ley, sino 
a que, principalmente, $'e trataba de un 

Texto de la conferencia leida en la 
B.:blioteCl Nadona! el 17 de didembre 
de 1980 con motivo del se5quicentena­
do de la muerte de Bollvar. evocando 
In figura del Libertador. 

3.353. ~IA'trh-n BAr;'l':A. SEÑ.:too. Ho­
menaje Q Victoria Ocompoo. Mapooho, 
Nq 27, 1979, pp. 79-86. 

Ocstácase la obra de esta ilustre fi­
gura de las letras argentinas. 

3.354. RO'IlS R., Jt...VAo... Un bur­
gué~ cortemno espczñol del .tiglo XV 111. 
RE/T., Nq 24, 1979, p. 138. 

Se refiere a Pedro Francisco Sánchez 
do Saravia. 

estilo atnJ.ctívo, coherente, de enorme 
capacidad de di.!penión y que atrajo el D. 
¡nteres de compositores, cantantes e in$' 
burntntistas. como tambIén el de 10$ 
auditores de aquella época". 

HISTORIA UNIVERSAL. NA­

CIONES NO HISPANOAME­

RICANAS 

3.351. MENNO. LUIS. Don And,¿' 
Bello 11 la Mú.rica. RMCh., Nq 153-155, 
enero-septíembre 1981 , pp. 5-51. 

Se destaca la contrlbudón de Andrk 
Bello a la apreciación musical en Chile. 
En una breve reseña sobre su vida, ~ 
destaca el cootacto de Bello con la mli­
sica desde su juventud, recalcando su 
aporte en la labor educativa y cultural 
de la sociedad chilena, partículannente 
su contribución a la difusión del cono­
cimiento musical a través de artículos 
publicados en El Araucano a partir de 
1830. 

V. BIOGRAriA y Atn'OBIOCRAFÍA 

3.352. C.u.lf>08 ~1r;st:.mEZ. E.''RIQUE. 

EtlOCOCi6n de Bolíoar. Mapocho, N9 2.8, 
1980, pp. 7-18. 

11. CIENCIAS AUXn.IARES 

a) ANTROPOLOCIA l' ETNOLOCIA 

3.355. MAnnESEN DE CftWOfU, MA­
llÍA ElLSA; ZúÑICA Fur;:..~. EI\.IIAo. 
Enudw de terllkncitU de ID Antropolo­
gía Sociocultural. BAilA., N9 Z. 1981, 
pp. 1-.5. 

Los autores hacen una clasificación 
tem:i.tíea de revistas de antropología r 
analizan las tendencias en la inVf!!'itiga­
ción en la disciplina en el mundo. 

3.356. ORn.u.NA R., MARIO. La 
Prehistoria: Origen 11 dCMJrrollo. Conse­
jo de Rectores. Fasdculo$ para la com­
prensión de la tienda, las humanidades 
y la tecnología NO 41, Editorial Univer_ 
sitaria, Santiago, 1981 83, (1) páginas. 
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lntroclucc\6n al origen y desarrol1o 
de] estudio científico de 1115 primitiVü 
sociedades humanas. El primer capitulo 
versa sobre la discusión en tomo al ori· 
gen del hombre y sus primeras e:r:prt!­
siones cultut'ales, para luego referine 1 

los diferentes intentos de periodificaci6n 
de carácter general. Siguen algunas 
infOlmaciones relativas a los principales 
descubrimientos en ese campo que pero 
miten establecer la existencia de varl;;.s 
especies y 5ubespedes de homlnidos y 
dilótintas formas y ni\'Cles de ~sarrollo. 
Finalmente se agregan algunas conside­
raciones sobre {as perSpectivas de la 
arqueologla prehist6rica con algunos 
párrafos relati\IQs a Chile. 

ZúÑICA FUEN'I"ES, ERlh. Vid. NO 

3.355. 

b) FOLKLORE 

3.357. D,u.."NofANS, MANUEL. Con· 
ferencia rnlemadonal con motil1O del 
Centeoorlo de iD Sociedad th Folklore 
de rngiDterro (1878-1978). FA., NQ 29, 
junio 1980, pp. 41-45. 

Se Informa sobre la citada reuni6n 
realizada en Londres en julio de 1978 
y sobre las principales comunicaciones 
aUí efectuadas. 

III. HlSTORlA GENERAL 

3.358. K.uA.N~, JUUUI. Los orj. 
genn de ID doctrina de lo Guerra Justs. 
Cicerón 1/ la Imd/cf6n romana. eDH. 1, 
diciembre J981, pp. 7·29. 

El autor se refiere al pensamiento de 
Ciceron sobre el recurso de la guerra y 
estudia el problema de la Guerra Justa 
en sus tres aspectos fundamentalt"l: la 
legitimidad de la causa; la observancia 
de los requisitos legales y fonnales para 

iniciar la acci6n bélica, y el comporla· 
miento acorde con ciertas pautas du· 
rante el desarrollo del conflicto inclu· 
yendo lo relativo al tratamiento de lo~ 
vencidos. Observa asimismo el autor 
que, en la época de Cicer6n, las anti· 
guas tradidoncs latinas fueron poskrga. 
das ante nuevas realidades extunas e 
internas. 

3.359. M.una nE CRAZlA., Loo.,,,,,,,,. 
DO. La erpons/6n marítima 1/ comercltU 
gcnOVUQ en el medioe1Jo. SAliA., N0!!, 
1981 , pp. 34-36. 

Extracto de una conferencia donde el 
autor esboza la expansi6n comercial y 
marítima de Génova entre el Levante )' 
el Atlántico. 

3.360. Vu;.n"zl K., ~AN. J7 
81glos de ID v/da judta en HungtÚI. 
s.p.d.i.. Santiago, 1982, 37 (1) pigi. 
nas,llustraCiones. 

Panorama de la presencia judía en 
Hungria desde el siglo m hasta la dé­
cada de 1960, en el contexto de la 
historia magyar. El autor, quien fuera 
rabino en su patria y luego en diversos 
pal5C5 wdamericanos, se refiere en sen· 
dos capítulos, al antisemitismo húngaro 
y al genocidio durante la Segunda Gue­
rra Mundial. 

IV. HlSTOfUA EspECLU. 

a) HISTORIA REUGlOSA l' ECLE· 
SlAST1CA 

3.361. Ovu:oo CAVADA, CARLOS. 1M 
o/¡I.spo, mercedoriol. Imp. Salesianos, 
Santiago, 1981, 81 (3) páginaS. 

Catilogo de los obispos de la Orden 
de la Merced. El autor contabilb.a 92 
prelados, para cada uno de los cuala ha 
confeccionado una ficha que re¡istn. 
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lugar y fecha de nacimiento nombres 
de $US padres, datOs sobre su' ingreso I 

la Orden, estudiO!¡ ecleswticos orden)._ 
ción sacerdotal. consagración ;piscopal, 
y otra información pe~nte. A la 
nómina alfábetica. sigue una cronología 
de la elección y consagración de los 
obispos, una lista de Io.s obispos por 
países y otra según sedes episcopales. 
Se inserta por último la nómina de obis­
pos mercedarios publicada por Manuel 
Mariano Rivera en 1725, haciendo a 
ésta las precisiones ne«unas y algunas 
referencias a obispOs eI.ya pertenencia 
a la Orden es dudO$l. Hay [odice ono­
mástico y bibliografía . Debe considerar­
~ lo más completo publicado sobre el 
tema. 

b) HISTORIA DEL DERECHO Y 
DE LAS INSTITUCIONES 

3.362. CARl'll'o~, FRA.~asco. El 
Derecho Natural úzlco de LJ Edad 
MediD. Obreroocione.t .JQbre .fIJ metodo_ 
lr¡gío 11 COtICf!ptru. REHJ.. VoL VI, IMl . 
pp.2()3.271. 

Esturlw> sobre la evoluciÓn del Dere-
000 Natural comenzando con las doc­
trinas iusnaturalistas de los filósofos y 
juristas griegos y romanos para contl­
nuar con la Escolástica medieval y el 
derecho natural laico en la Edad Mo­
derna. La talea del investigador, sedala, 
debe estar orientada a dos finalidades 
complementarias: primero, destacar 101 
contTa5tes y, segundo, mO!;trar las co­
nexiones existentes entRl 105 bloques 
de doctrinas iusnaturalistas. Según el 
autor, una de las meas más dificiles 
que debe afrontar el Investigador en 1.\ 
génesiS del Derecho Natural medieval 
y moderno, es establecer la.s ",nexJones 
que eIisten entre ambos. 

3.363. C,\TTAN ATALA, ANcI::LA. Be­
neficium Di,,/ Traíant. RChHD, N9 8, 
1981, pp. 27-32. 

El Beneficium Di ... ! Tralan! "es el 
que se otorga a aquellas personas que 
no están ~ condiciones legales de ad­
Quirir una asignación testamentaria y 
delatan su situación al erario o fisco, 
con lo cual pueden retener a mulo de 
premio la mitad de la aSignación". Se 
estudian SIl!i antecedentes. caracterh­
ticaJ y mod1fktc:lont's de que fue ob­
jeto. 

3.364. CorNe, HELMUT. 1f/slDriDdel 
Derecho 11 Dogmdl/cs Jurídica. REH] .• 
VI, 196..l, pp. 10.5-118. 

Conferencia en que se explica y ana­
liza la Historia del Oerecilo y la Dog_ 
mática ]urldica como disciplinas aut6-
nomas pero relacionadas entre 51, ya 
que ninguna de la, dos se puede enten­
der en forma aut6noma. 

3.365. Gund.N, Au:JAN1)AO, Huto­
riD del Referimienfo lAIgÍ1ltJuvo. REH].. 
Vol. VI, 1981, pp. 13-76. 

Se estudia la historia de la aplicación 
en derecho del "Referimiento Legislati­
vo" o "Referimiento al Lerisladot" 
como forma de apelación ante un juez 
superior para que éste interprete el fallo 
a 111 lut de la Ley, durante los periodos 
tardoclásico, clásico y pos-tclásico del 
Derecho Romano. 

3.366. Ru.'J$CIf, Hveo. Fuen/es de 
lru ifllfilucione, de DfJTf'cho Humano 
compue.ttD.f po7" Andrét Bello 11 publial­
dtu rin nombTe de aulor. REHJ., Vol. 
VI, 1981, pp. 403-470. 

El autor ,caliu un estudio del pen_ 
samiento de Andrés Bello sobre Derecho 
Romano y la elaboración dc sus "¡'uti­
tuciones de Derecho Romano", dCita­
cando la importancia científica de la 
labor de Bello en Chilc y su influlo en 
la formación jurldica de varias genera­
ciones. Hace UD estudio del contenido, 
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las fuentes y el sistema de la obra do 
Bello y 115 influendas que en ella se 

3.367. HM"I.SCR E., HUGO. IU! Suc­
ct's:nonl.t. REHJ., VI, 1981, pp. 75-101. 

El autor hace un estudio de las di­
~rsas fonnas, aplicaciones y modifica­
dones del fu.f StJCCesionl.t en la historia 
del Derecho Romano, desde su concep­
ción en la época clásica hasta su dero­
gación por los rompiladores bizantinO$. 

3.368. H,!...'ISClI EspíNUOLA, Huo.:>. 
El palrimonio en el Derecho Romano, 
con 1IOM.t en relación a ,ftj conceplo 
actual. RChD., No) 8, 1981 , pp. 9-25. 

El autor .H: refiere al concepto de 
Patrimonio en el Derecho Romano, el 
objeto sobre lo~ que se hacia efectiva 
la potestad, y las diferencias que exis_ 
ten con el concepto actual del término. 

3.369. H\fflSII~ l..lA... .... u. MAIIOO A. 
El estada territorial 11 tI derecho a 
nlmlhror mogistrado.t. RE"!. , Vol. V, 
1960, pp. 199-236. 

El llutor estudia los arigene.o¡ y nah.!­
raleza jurldins del estada territorial 
moderno, la necesidad de las magistra­
turas en el mismo, las características 
que deben tener los magistrados y los 
tipos de mpgistraturas, según el pensa­
miento de los tratadistlu, considerando 
preferentemente la época de las monal_ 
quías europeas. 

3.370. M~ ÜLJVII';.R. La ElClIelo 
de lo! Anale" 11 lo Historia del Derecho. 
REHJ ., Vol. VI, 1981 , pp. 317-330. 

El autor analiza la obra de Jahannes 
Michael Scho\:r: en la que esh.!dia la 
historia del derecho alemán oosándose 
en la hi5toriografía francesa, especifica­
mente en lOs Annale.r. A partir de esta 

fuente, el autor propone una metodolo­
gía propia para el estudio de la lIistoria 
del Dereclw en el futuro, como ciencia 
aparte, pero a la vez interrelacionada 
COn otras disciplinas. 

3.371. REv&$ C.unu..o, fU*lh ,..'0-
t(JI tJt;erCtl tk IQ trQn.tOcción. ROIHD, 
NO S. 1981 , pp. 33-57. 

A través de citas de textOs se precisa 
el concepto de transacción y SUJ carac­
terísticas en el Derecho Romano. 

3.372. SACo.:s, Nisroa p. El pre­
supuesto ético de la Democmc/Q en el 
pens6mSento de Montcsquieu. Régimen 
polftico !I oirloo reptlblictJntl. REH]., 
Vol. VI, 1981 , pp. 331--340. 

El autor estudia el concepto do \ion­
tesquieu sobre virtud republicana como 
resorte de la democ::raeia en un régimen 
político. Luego de una ",seña de Mon­
tesquieu y su obra, enfatiza el concepto 
de virh.!d republicana como presupuesto 
ético de la república democrática y ana­
liza la evolución de su influencia en la 
Edad Contemporlinea corno fa ctor mo­
ral en la gestión de gobierno. Hay 
apéndices. 

d 1IlSTORlA DE LA MUS/CA 

3.373. Gl\.EnE V¡C;UÑA, MAIÚA Es­

Tl':II . Antropología de la ¡\hí.!ica; nUCIlIlJ 

or/e,llaciollC$ !I oporl~ M6rico, en la 
inlJe$figaci6n musical. RMCh .• 153-155, 
enero..septicmbre 1981, pp. 52-74. 

Breve ensayo sobre antropologla mu­
sical que contiene sugerencias yorien­
taciones metodológicas para el estudio 
antropológico de la creatividad e in­
terpretación mu\ical d"ntro de una cul­
tura y 50Ciedad determinada. Se enfa­
tiza d rol del hombre en la mÚ!icI y 

el de ésta como medio de expresión 
lociocultural. 
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RESESAS 

Vial, Gonzalo. HISTORIA 0.,: ClUU: (1891-1973). VOLUMEN 1. LA SCXIEDAO 
CIULENA t:.~ EL CAMBIO DE SICI..O (1891-1920). Santiago, 1981, 2 tomos. 

lIa aparecido en 1981, publicado por la Editorial Santillana, el volumen 
1 de la Historia de Chile 1891-1973, de que e!I autor Gonzalo Vial. Ese 
volumen, dividido en 2 tOlnos, que abarcan 1.004 páginas, trata. de la Socie­
dad de Chil(> en el cambio de siglo (1891-1920). La obra global que el 
autor proyecta, comprenderá sucesivamente la época de la Oligarquía Parla­
mentaria, los períodos de Alessandri y los militares, de lbáñez, los comienzos 
del Socialismo. un cuadro de la 50Ciedad chilena hacia 1930, las Presidencias 
Radicales y en fin, las cuatro últimas administraciones desde el segundn lbáñez 
hn.~ta Allende, Se trata. pues. de un enorme proyecto de unos 12 volúmenC'i, 
E'n que se acometerá la historb de los últimos tres cnarto.~ de siglo. Como se 
.~abe, Encina llegó solamente hasta 1891. El objeto de la obra de Vial e.~ 

una época relativamente breve en el tiempo, pero de muy difícil elaboración, 
ya que no le ha precedido ninguna investigllci6n de conjunto, sino articulo~ 

o ensaYOS monogrificos. historias de algunas Presidencias (como la de ETri-
7.uriz Echaurren por Jaime Eyuguirre y otras de inferior calidad): y. como 
es natural en un siglo en Que tanto se e.,cribe. una masa inconmensurable 
de fuentes imprC!!a5 y archivísticas de todo orden, Que nadie puede prp­
tender dominar exhaustivamente. Por eso. a propósito de este proyecto. cuyo 
primer paso acaba de darse, uno recuerda el hermoso proverbio latino: "En 
bs cosas grandes, ya el haber querido es suficiente". 

Dentro de este campo de fuentes. Vial ha optado por un;! decisión: 
b,¡sarse casi exclusivamente en documentos impresos: obras pollticas, novela~ 
de atmósfera soci:ll, memorias, peri6dicos, actas y demás documentos oficia­
II'S. Los aspectos de una sociedad que ordinariamente constan sólo en 
manuscritos quedan excluidos, salvo tres archivos particulares. De suerte 
que no debemos buscar aquí datos tales como los referentes a la vida familiar 
o a su patrimonio (testamentos, inventarios de partición de bienes, libros de 
cuenta.~ de haciendas, balances de empresas, partidas parrOCjuiales o del 
negistro Civil concernientes a nacimientos, matrimonios y defunciones, o 
sea, todo el campo de la demografla hist6rica, etc.) . Vial reconoce de ante. 
ntano, en su Prólogo, las limitaciones que su trab.1jo conlleva por esta raz6n. 
En todo caso, la masa de obras impresas que le han servido de fuentes es 
imp"nente, y supone años de lectura y de selección de extractos. 

505 



El autor ha partido de un interrogante histórico que evidentemente le 
Il l"Ucla: por qué se ha derrumbado, en el periodo iniciado y terminado y 
entre dos suicidios presidenciales, la democracia chilena. Es naturalmente 
un interrogante legítimo y serio, aunque yo personalmente discutirla el hecho 
de que existía en 1891 una democracia efectiva más allá de la letra de la 
Constitución. (Conste que no presento tal d\lda romo una acusación al 
periodo de los alrededores de 1891, ya que para mí la democracia es sim_ 
plemente una fonna de gobierno como otras, con sus vicios y virtudes 
propins, sino que pienso que la sociedad t'hilena era entonces aristocrática 
y no democrática). 

En este primer volumen se nos presenta un "cuadro", ulla vista estática 
mb que dinámica, del estado social de romienzos de siglo. La narnci6n 
cronológica de los aronlecimientOll 'ie mostrará en cambio en los volúmenes 
siguientes, hasta que. hacia 1930. habrá otro corte en que presentará el 
cuadro social en su nueva fisonomía. antes de reemprender el curso crono­
kigico. El ordenamiento interno de este volumen es, pues, por temas o aspec­
I()S de la sociedad. 

En cuanto al método propiamente tal, en este volumen, es el de "dejar 
hablar a las fuentes", más que elaborar sobre ellas un discurso o tesis. De 
esta forma de tratamiento hay que exceptuar, sin embargo, capItulas como 
los tocantes a la economía, que son propiamente discursivos. Ahora bien, 
el "dejar hablar a las fuentes" trae una gran amenidad; el libro "se hace leer". 

La obra se inicia con un panorama del escenario geográfico-humano 
del Chile de 1900, para acometer en seguida las faceta5 de la sociedad 
global; lo que él denomina "ruptura del consenso doctrinario" Cfundamen. 
t,¡lmente por el avance de la secularización y de la incredulidad en materias 
religiosas o canonísticas ); la historia de la educación; la alta cultura y la 
rebelión de la "intelligentsia" contra el statu quo; para pasar en 5eguida a 
la situación internacional. sautrera, agrícola, industrial; la "cuestión social" 
(como se deda entonces. aludiendo a las miserias de las masas urbanas y 
del campesinado); la vida de 105 Partidos y de los Congresos, la corrupci6~ 
poHtica, una vivisección de las clase,~ alta, media y popular; los estamento~ 
militar y eclesiá5tico; las violentas luchas sociales y la represión policial, hasta 
la dramática masacre de la escuela Santa t-.Iada de lquique, de 1907, a la 
cual da el autor el carácter de un hito importante: la ruptura del "consenso 
social" y el desencadenamiento cada vez más amargo de la crítica social. 

Como es natural, dada la vastedad del horizonte, haya mi juicio capí. 
tulos muy bien elaborados y capítulos con que no me siento satisfecho. 

El primer capíhlln, sobre el fin del consenso doctrinal -en que trata 
ron gran ecuanimidad los choque~ entre Estado e Iglesia-, señala ademas 
el cambio de estilo de vida de la clase alta; de una aristocracia predominan­
It'mente terrateniente, a una capa dirigente en que aquélla se mezcla con una 
nueva plutocracia, minera y b:lIlcaria. y con un género de vida más refinado, 
pero también más frívolo. El giro se ha producido por los años 1870, y Vial 
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lo documenta en los recuerdos de Ramón Subcrcaseaux, escritos a los 80 
años. El fenómeno es efectivo, y lo advirtieron en su momento hombres como 
José Francisco Vergara y Adolfo lbáñez. 

El COII/liclo EduClJcional 

El segundo capihllo, sobre historia de la educación, es excelente, y no 
creemos que se haya descrito mejor el tema, a esta escala, en ningún otro 
trabajo historiográfico. Presenta las manifestaciones del anhelo de configurar 
un Estado Docente, que perfet.-cione al máximo la educación nacional, como 
tarea del Estado, ideal planteado con tanta fuerza desde la independencia; 
pero que, desde 1870 en adelante, se liga a la lucha del Partido Radical y de 
St:Ctore.s doctrinarios del Partido Liberal contra la influencia educadora de 
la Iglesia que esgrimia a su vez la Libertad de Enseñanza. La lucha por el 
derecho a educar era en el fondo la lucha por el poder futuro, Valentin 
Letelier aparece como el gran teórico de la educación, preocupado sobre todo 
del Liceo y de la Universidad, o sea, por la formaciÓn de las élites, que 
debia fundamentarse, para él. en In Ciencia Positiva y no ya, como 10 quiso 
ne1l0. en las Humanidades. Tanto Letelier como el apóstol práctico de In 
enseñanza Normal (y por irradi9.ción, de la Primaria), Jose Abelardo Núñez, 
son grandes admiradores de la educaciÓn alemana. Es el momento en que 
docentes alemanes vienen al Instituto Pedagógico y a las Escuelas Normales 
(como Emilio Komer era también contratado para la Academia de Cuerra, 
en 1885, y daba a1 Ejército chileno su modelo prusiano ). A la formaciÓn de 
las élites aporta Valentin Letelier su ideal filosófico positivista. que tanta 
influencia tendrá durante décadas en la Universidad de Chile. Todof estos 
esfuerzos y combates son descritof con ecuanimidad por Gonzalo Vial. A~i 
también la controversia entre partidarios de In enseñanza humanista y cien. 
tífica (seguidores, en d fondo, de Bello y de Letelier a la vez: un Enrique 
Molina, un Alejandro Venega.~), contra los "utilitaristas" (hoy dla didamos 
"economicistas~), como Tancredo Pinochet y Francisco Antonio Encina, na· 
cionali.~tas que querían fortalecer la producción y el trabajo, despertando un 
cambio de actitud y de mentalid:¡d en la juventud chilena, enderezándola 
hacia Ideales morales altruistas y técnicos, que sirvieran más inmediatamente 
a las necesidades del pueblo chileno. 

"Tierra e Inflación" 

El capítulo "Tierra e InflaciÓn" nos parece uno de los mejores t.'Onstrui· 
dos de la obra. AlJí el autor argumenta con claridad y buen sentido contra 
f'l lugar común de que los agricultores se beneficiaban con el papel moneda 
y la devaluación de la moneda nacional y, gracins a su predominio en el 
Congreso, lograban paralizar todos los esfuerzos por la conversiÓn metálica; 
el agricultor (como, por lo demás, el propietario urbano) adquiría un prés. 
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tamo en unidade.s monetarias más altas que aquellas con las cuales pagaba, 
durante el plazo por el cual habia hipotecado su propiedad. Mientras el valor 
de la tierra y los precios de los productos agrícolas subían -así rezaba el 
lugar común-, los salarios también se alzaban, pero mucho más lentamente; 
y si el trigo era exportado (como ordinarb.mente ocurda entonces, aunque 
en menor grado que en los siglos anteriores), el exportador recibía un etomo 
moneda de oro o de plata. Además, los préstamos hipotecarios se utilizaban 
muchas veces en c»llsumos y no en la capitalizaci6n. 

Contra esto, Vial argumenta, recordando, en primer lugar, que la Caj,l 
HipotC<'aria o el Banco Hipotecarlo eran solamente intermediarios emisore-; 
de bono.\; el verdadero prestamista, el que entregaba. dinero a esas institll_ 
ciones, era el comprador de bonos. Ahora bien, entre 1891 y 1910. solamente 
durante 6 años los bonos se vendieron bajo el valor nominal, 2 años a la 
par y 2 años por sobre el valor nominal, para ganar simplemente un interés 
de 8 por ciento anual. Si el acreedor sistemáticamente perdía frente al deu_ 
dor hipotecario, dice Vial, "estaba loco" al comprar bonos (naturalmente, 
la argumentación está mucho más desarrollada técnicamente en el libro). El 
lIegocio tiene que haber aportado alguna utilidad efectiva a ambas partes. 

En cuanto a los salarios agrícolas, no hay que olvidar que una buena 
parte de la mano de obr:l estaba constituida por inquilinos, para quienes la 
parte de dinero, dentro de su remuneración, era inferior a las "regallas", 
como el pastaje; e incluso, el simple jornalero "afuerino" recibla, además 
del salario, una ración, cuyo precio, como todos los costos de produc­
ci6n, subla de valor en perjuicio del propietario agrícola. En suma, dice 
Vial, la inflación parece favorecer a determinado sector, si se le considera 
('litáticamente, pero dinámicamente pensada, ese sector será después también 
golpeado por ella en otro robro de la vida económica. Tocio lo cual no 
implica, ciertamente, que el nivel de vida del campesino fuera excelente. 

La agricultura, por lo demás, avanza cuantitativamente en este periodo 
-aunque su importancia dentro de la vida nacional sea inferior a la del 
salitre-, en razón de la colonización de las provincias de la Araucania ya 
pacificada, y Cautín, pasa a ser la gran provincia triguera del país. Además, 
los productos agropecuarios del centro y del sur adquieren un nuevo mercado 
en las provincias desérticas del Norte Grande. 

Estos temas, y varios otros de que no tratamos aquí por razones de 
espacio, merecen un juicio muy positivo (por ejemplo, todo el manejo de 
las Finanzas y de la Deuda Pública. y los capítulos sobre ciertas profesiones). 
Pero también quiero señalar algunos capítulos que me parecen menos satis­
factorios. 

Las 12 páginas consagradas al clero son demasiado someras: Indican 
algo de la fisonomía de los Arzobispos y Obispos de las Congregaciones 
misioneras y educacionales, pero muy poco más. Felizmente, dedica un buen 
espacio a una monja espiritual, Juana Femández, Sor Teresa de Jesús en el 
Cannelo de Los Andes. Dice algo de algunos sacerdotes interesados en la 
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"cuestión social", nombrando de paso a Carlos Casanueva, Femando Vives, 
Jorge Fernández. Pradel, y también a otros que en 1920 eran aún muy jóve­
lLes, pero se destacarían después, como Manuel LaTTaín o Alberto Hurtado. 
Pero Carlos Casanueva ya !lO era un joven en 1920, y bien merecía un más 
largo retrato. y entre los jóvenes de 1920, que mostranan todo su valor en 
las ,tres décadas siguientes, habría que citar a Oscar Lanon, gran fonnador 
de Juventudes universitarias de la Acción Católica, y a Juan Salas Infante, el 
",lás evangélico y menos político de los s:'Iccrdotes chilenos, de aquellos 
tlem~s, En (¡n, hay figura.~ entre el clero docto que habría también que 
mencionar: Juan Rafael Salas Errburil. (1855-1921). cuyas traducciones 
del Prometeo Encadenado y del Agamenón de Esquilo en versos castellanos, 
en 1889 y 1904, respectivamente, merecieron el alto elogio de Unamuno; o 
el obispo Rafael Errázuriz EyzaguirTe, comentador del Apocalipsis, etc. 

LD Clase Alta Chilena 

El capítulo sobre la clase alta chilena es el que nos parece más mere_ 
cedor de reservas, Desde luego, entre los eplgTafes que encabezan la <lbra, 
hay textos de un aristócrata, de un escritor libertario (Carlos VicUlia Fuen­
tt's), de un comunista (Recabarren) y de un inmigrante sirio (Benedicto 
Chuaqui). Los textos de los tres últimos renejan bastante bien sus respecti­
vos caracteres. Pero la frase citada del aristócrata parece introducir unOl 
caricatura, más que un retrato de la clase alta. "Os ofrezco -dice- la historia 
de una persona que tuvo la dicha de conocer el último tercio del siglo XIX, 
esa época maravillosa, sin pobrezas ni inquietudes, que nos dio a conocer 'la 
joie de vivre' creando un ambiente incomparable que nos permiti6, como 
dice Schopenbauer, 'vivir a impulsos de los sentimientos y no de las ideas', 
procurándonos una existencia plácida, aunque un tanto pagana, y un bienes­
tar tranquilo, exento de penas y complicaciones". 

Tal vez. el autor quiso ironizar seleccionando el pasaje de estas "Remi­
msccncias", Desde luego, esas palabras son una copia libre de una frase 
célebre de un gran señor europeo que, después de 1815, decla que quien 
no había conocido los tiempos anteriores a 1789 110 sabia lo que era el 
placer de vivir. Pero citar unas palabras (supongamos que auténticas) de 
Schopenhauer. el gran representante de la filosofía pesimista europea, al lado 
de otras sobre "la jaie de vivre-' resulta ligeramente singular. 

El capítulo mismo sobre la clase alta se inicia con porcentafes de la 
procedencia regional española de 367 familias aristocráticas de fines del 
~iglo XVIII, porcentajes determinados en un estudio del mismo Vial, lo que 
importa una seria investigaci6n. Sigue una lista de grandes fortunas mineras, 
bancarias e industriales del siglo XIX, y nos da, en fin, un interesante vistazo 
sobre el descenso a las clases medias que significaba el traslado de miembros 
de aristocracias provincianas a la capital. El largo párrafo sobre la "deca­
dencia de la :lristocr:lcia" es el que nos merece más reticencias. Describe a 
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un hacendado oordillerano del tipo del "grno señor y rajadiablos", tal oomo 
10 retrata literalmente Alberto Ricd. Destaca a personajes caritativos o filan­
trópicos, Domingo Fcmández Concha o Ismael Valdés Valdés, respectiva­
mente, mencionando tnmbién a otros que cumplían gratuitamente deberes 
de esa especie, como administradores de hospitales, o romo Pedro Montt, 
administrador de la Casa de Orates. Pero luego vienen las largas páginas 
sobre "el lujo y el gasto en la belle époque" (una denominación europea 
posterior a la Primera Guerra Mundial, análogamente dudosa, como nombre, 
de todo un periodo, a la que se hizo póstumamente de los años 3nteriores 
a 1789, que acabamos de mencionar). Aquí el autor enumera los menajes 
de las mansiones elegantes y su decorado, las tiendas de lujo, los clubes, los 
lestaurantes dOnde mejor se comía, las fiestas y bailes, las funciones de Opera 
y remate de palcos, el Club Hípico con sus carreras, sus exhibiciones de 
mujeres elegantes ("cachetonas~), y les festejos de algún gran premio 
hípico, los balnearios, 13 presenci:t de demi_mondaines y prostitutas en las 
calles del Centro, el desfile de coches en la tarde hacia el Parque Cousiño. 
los viajes a Europ3 y los "trasplantados", el desprecio aristocrático a los 
"siúticos" y a los "rotos"; en fin, los casos de personajes de clase alta que se 
autodestruyen en la disipación, el alcoholismo, las drogas ... Pero est3 dC!!­
cripción sufre mucho de la unilaterulidad de las fuentes: . novelas de crítica 
social y moral (como "Casa Grande" de Luis Orrego Luco ) o memorias de 
cilballeros ya ancianos y muchas veces muy poco inteligentes y muy aficio. 
nados a describir lo pintoresco; ofrecen naturalmente un retrato de la espuma 
de una sociedad, no de una real clase social. Para esto sería necesario dispo­
lIer de otro tipo de fuentes, por desgracia generalmente archivísticas, en un 
p3ís en que no son muchas las familias que conserven cuidadosamente sus 
reliquias documentales. Pienso que, en todo caso, tal vez se podría conseguir 
jnventarios del menaje de UnA casa elegante, con ocasión de una partición 
de bienes ; o inventarios de bibliotecas comprendidos en ese mismo tipo de 
documentación. Y reproducir en apéndice un buen documento de esta clase, 
o bien el texto de un gran menú aliviaría el texto, y lo dignificaría de la 
frivolidad de las fuentes. Sin embargo, no niego que esto constituye algo de 
de la atmósfera de la época. Pero habría otr05aspectos más nobles. También 
había hombres de espíritu ; también habla círculos poéticos o musicales; 
también los cientificos y los eruditos. ~o niego que Vial 10$ enfoque en otros 
capítulos. Pero, ¿pJr qué \la en este conjunto? Así, la época se verla con todas 
las noblezas y flaquezas de la vida humana. 

I.a Alta Cultura 

El capitulo sobre la alta cultura de la época está muy bien documen­
tado sobre Artes Plásticas (Juan Francisco González es descrito larga y 
eutusiastamente); sobre Literatura. especialmente D'Halmar, los Diez, la 
Colonia Tolstoirma (utiIi7~'lndo largamente los recuerdos de Fernando San-
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tiván ), y, en fin, sobre Cabricla ~Iistral. Trata también de la educación 
universi~aria en Ingeniería, en Medicina y en Ciencias Naturales. Pero por 
desgraCia el retrato intelectual de Vicente Huidobro es demasiado somero; 
ocupa una página y media, lo mismo que el "marqués de Cuevas", Es cierto 
~~e. le reconoce la libertad de espíritu, el haberse desprendido de los pre­
IUlclOS de su clase (página 249), dice algo de su "conversión" a la increduli­
dad y de sus lances galantes. Pero termina afirmando que antes de 1920 no 
se dejaba ver ninguna verdad ni belleza duraderas, más allá de su afán 
de notoriedad. Es cierto que sus grandes obras se dan después de 1920. 
Pero, en fin, alguna dignidad tendrán su "Manifiesto Non serviam", procla­
mación primera de su Creacionismo, leído en 1914 en Santiago; su diserta­
ci6n en el mismo sentido en Buenos Aires en 1916; el que en París no fuera 
simplemente un .. trasplantado", sino que participó en el círculo que rodeaba 
a Apollinaire, y que Juan Gris le hizo un retrato e ilustró su "Horizon Carré", 
el que en Madrid, en 1918 y en 1921, dejó una huella que debía perdurar 
a través de la admiración que por él tuvieron Juan Larrea y -hasta hoy­
Gerardo Diego. 

Gonzalo Vial tiene don y íadlidad para los retratos, Aquí el método de 
"dejar hablar a las fuentes", combinado con su gusto propio, nos proporcio­
nan encantadores retratos; así el de Teresa \Vilms; de las mujeres "literarias", 
como Shade, Iris, Teresa Prats; el de Ismael Valdés Valdés; el de Pezaa 
Véliz (pintado en su duplicidad de poeta "de protesta" en Santiago y de 
arribista social en Viña del Mar), 

En cifra y suma; ninguna de las reservas e:tpresadas mengua el reco­
nocimiento que debemos a quien emprende por primera vez ulla historia 
general de nuestro siglo XX, trabajada con tanta laboriosidad y con pasión. 

MAJIlO CóN"CORA 

Bravo Lira, Bemardino, JUDICATURA E I!'lSTITUCIO!'lALIO,w EN" ClDLE (1776-
1876): DEL ABSOLUTIS:\IO ILUSTRAOO AL LlBEI\AUSMO PARLA¡'rE~TARIO, 

Reoi.lta de Estudios Histórico-]lrridicos, L 1976, p. 61-87. Los ESTUDIOS 

SOBRE LA JUDICATURA CHILENA DE LOS SICLOS XIX y XX, Revista de 
Derecho Público, 1976, N"'· 19.20, p, 89-116, DnClo y OFICINA, DOS 

ETAPAS F~'" LA lUSTOruA DEL ESTADO INOI ..... ,"O, Revista Chilena de His­

toria del Derecho ¡.jI) 8, 1981, P 73-92 

Los tres estudios de Bernardino Bravo Lira poseen unidad temá.tica, 
metodológica y conceptual, por lo cual se justifica comentarlos en común, 
El autor, mediante un exhaustivo examen critico de la literatura existente, 
señala que, tradicionalmente, los estudios sobre la institucionalidad chilena 
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han tenido carácter exclusivamente jurídico e, inspirados en un positivismo 
racionalista, se han detenido en el examen de los textos constirucionales y 
legales y se han limitado a las instituciones políticas, en particular, al régi­
men de poder, descuidando, en cambio, el estudio de instituciones tan im­
portantes como b Judicatura, la Iglesia, el Ejército O los organismos de 
Hacienda. 

El autor se propone superar estas limitaciones y se vale para este fin de 
un método histórico-jurídico que le pennite situar los fenómenos jurldJcos 
en el contexto general de la historia y adentrarse en la naturaleza de las 
instiruciones. 

Bemardino Bravo centra sus estudios en temas muy concretos: oficio, 
oficina, administración, judic.1tura. Sin embargo, tanto su vasto conocimiento 
de las fuentes y de la bibliografb nacional e internacional, como su enfoque 
metodol6gico y conceptual le permiten examinar estos temas en sus dimen_ 
siones más generales, de modo que sus indagaciones se convierten en un 
estudio del desarrollo de la constitución y de la n.'lturaleza del Estado 
moderno. 

La instiruci6n que caracteriza esencialmente al Estado tanto en Europa 
como en América en los siglos XVI Y XV II fue el oficio. Durante esta época 
los ramos fundamentales de la gobernaci6n temporal fueron Justicia, Go· 
bierno, Guerra y Hacienda. En cada ramo la acción gubernativa era ejercida 
a través de los distintos oficios de los cuales cada uno estaba a cargo de un 
titular, quien tenia competencia en las materias que le correspondían. La 
armazón institucional del Estado erR todaví.¡1. muy poco consistente. Se redu· 
da a una multiplicidad de oficios unidos entre sí por su común dependencia 
del monarca. 

El Absolutismo ilustrado del siglo XVItI marcó una nueva etapa en el 
desarrollo del Estado moderno. Mientras que antes se habla considerado 
que la función del monarca consistía, fundamentalmente, en regir a la 
comunidad mediante la mantenciÓn de la paz y la justicia y el resguardo 
del bien común, ahora se asignó al Estado la funciÓn de promover activa­
mente la felicidad pública. Con este fin el Estado amplió su estructura de 
poder y su esfera de acción. La expresión más significativa de este proceso 
fue la creación de un complejo de afidnas que, paso a paso, desplazaron los 
:lntiguos oBcios. De esta manera nació la moderna administraci6n burocrá· 
tica, cuyo elemento primario son las oficinas con una planta permanente de 
empleados, internamente jerarquizada. 

Las reformas borbónicas dieron origen, en España, a las nuevas Secre­
tarias (de Estado, Negocios Eclesiásticos y Justicia, Gobierno, Guerra, IndJas 
y Marina, Hacienda) que empezaron a funcionar paralelamente a los anti· 
guos Consejos. En Indias, se erigieron dos nuevos Virreinatos, se establecieron 
las Secretarias de Gobierno, se rcorg:lnizó el Ejército y se introdujo el régi· 
men de Intendencias. 
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Dentro de los cuadros de la administraci6n cobró forma un nuevo tipo 
humano: el empleado de oficina o funcionario, cada vez más distinto del 
antiguo titular de un oficio. 

Los grandes cambios que introduJO el Absolutismo ilustrado en la se­
gunda mitad del siglo XVIII modificaron ante todo el régimen de gobierno 
y de hacienda. En cambio, la Judicatura conserv6 su estructurO! tradicional, 
basada en la instituci6n del oficio. En principio, quedó decidida ya entonces 
la separación de la adminislraci6n civil y la administración de justicia. Esta 
siguió funcionando con jueccs y organismos colccti\·os, de los cuales cada 
uno tenía su propia competencia claramente marcada. 

El proceso iniciado en el siglo XVIII continuó en el XIX COIl la forma­
dón del Estado constitucional y el régimen liberal con su sistema dual de 
Presidente-Parlamento. Se completó la separación de los poderes. El Poder 
Etecutivo y el Legislativo fueron privados de toda injerencia en materias 
judiciales. La judicatura quedó reducida a su esfera propia. La administración 
civil se estructuró definitiv:1Il1ente sobre la base de oficinas con plantas per_ 
manentes de funcionarios burocráticos. La separación de los poderes implicó 
un enomlC aumento de los poderes de gobierno, los cuales pudieron ampUar 
c¡tda vez más sus esferas de necióu, mientras que la judicatura perdió la 
Pleemineneia que había tenido en los siglos XVI y XVII. Sin embargo, el 
Estado liberal centmlista respetú ¡\ún plenamcnte la autonomía del derecbo 
y de las instituciones judiciales. 

El proceso culminó en el Estado totalitario del siglo X:X, que absorbió 
también el poder judicial colocándolo al servicio del Partido y trandorman­
do al juez en funcionario. 

Los estudios de Bemardino Bravo se destacan pOr la objetividad de la 
exposición, el rigor del anáUsis y I.a profundidad y ampUtud de los plantea­
mientos. Situando el fenómeno l"Onercto en el contexto general, hace ver las 
Hneas generales de los grandes procesos históricos. 

Su metodología, aplicada con. tuda la objetividad que corresponde a un 
estudio cielltmeo, emana de una postura espiritual y ue una profunda preo­
cupación. Bernardino Bmvo 1lace ver que el desarrollo del racionalismo y 
del positivismo legalista ha con\·ertido la ley en simple medio de la acción 
gubemamental y hasta ha producido un divorcio entre la ley y el derecho. El 
estudio histórico-jurídico, a la vez de ser un procedimiento metodológico, per­
mite descubrir el derecho como un orden de vaJores. 
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Góngora, Mario. ENSAYO lDST6ruco S08RE LA SOCIÓN DE ESTADO EN CmLE 

EN LOS SICLOS XIX y XX. Ediciones La Ciudad, Santiago, 1981, 149,(3) 
páginas. 

El reciente libro de Mario Góngora es un ensayo -o una colección de 
ensayos, que forman un solo todo coherente- sobre el concepto de Estado 
en Chile y su concreción o aplicación histórica, desde comienzos del siglo 
XIX hasta nueslros días. Que sepamos, es la primera visión histórica en abar· 
car, íntegro, el Chile Republicano. Probablenlente. un solo compatriota posee 
los conocimientos -del ayer y del hoy- y el vasto enfoque cultural que va 
más allá de su ciencia predilecta, necesarios para escribir un libro como éste, 
y (afortunadamente) es ese compatriota quien lo ha escrito. 

Góngora advierte de manera explícita que 110 nos encontramos ante un 
ensayo. Es decir, no busquemos Ull.l historia de Chile 1810-1980, ni un.1 
monografía con sus "exigencias rígidas", sino una investigación cuyo objetivo 
es "hacer considerar o mirar algo sin tratar de demostrarlo paso a paso". 

Lo que C6ngora desea que miremos o consideremos, es el papel fun­
damental del Estado. en Chile, como creador de la nacionalidad (raro fenó­
meno histórico, admite el mismo Cóngora) y como impulsor del progreso 
material y espiritual que ha constituido aquí, tradicionalmente. su fin ... "el 
Bien común en todas sus dimenciones: defensa nacional, justicia, educaci6n, 
salud, fomento de la economía, protección a las actividJdes cultur.:lles, etc .... 
En las últim.:lS tmnsform.:lciOllcs de b economia, y más ampliamente de la 
sociedad -las llamadas "modernizaciones", posteriores 3 1973-, cree ver Cón­
gora un abandono o peligro de ab.:lndollo de esa finalidad, incluso un aparo 
tarse del acta fundacional del régimen militar b ··declaraci6n de Principios" de 
1974. Uno de csos principios, la "suhsidiariedad", 11a devenido -dice Iluestro 
autor- el principio, casi único, y hasta h.:l derivado francamente "a una ten­
dencia anti-estatal". Para C6ngora, esto es grave, una "utopía" o "planifica­
ci6n glob.:ll", propia del tiempo, pero matadora del espíritu patrio, "se quiere 
partir de cero, sin hacerse C¡lrgo de la idiosincrasia de los pueblos ni de sus 
tradiciones nacionales ... ", cs la definici6n del autor para sistemas 
semejantes. 

Dejando este aspecto para el final, como cl más trascendente y. en 
consecuencia, el que merece más profunda reflcxi6n, digamos antes que In 
obra presenta -fuera de ~u tesis o hilo gcncral- novedades y aciertos cspecí­
ficos que merecen destacarse. 

El análisis del ··Estado Portaliano ~, reconociendo C6ngora los méritos 
de Alberto Edwards y Jaime Eyzaguirre, trae variantes novedosas que enri­
quecen un debate ya largo, pcro siempre útil. 

El "tiempo de los caudillos" (1920.1932) destaca la influencia personal 
de Alessandri e lbáñez, comenzando la tarea -tan demorada- de revisar el 
enfoque caricaturesco que ha primado en el estudio de .ambos personajes, 
en especial del segundo. 
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El ensayo último del libro ("Esbozo de una caracterización del periodo 
1932-1980") persigue, asimismo, por vez primera, crear un orden conceptual 
en una época que -necesarbmente, por su cercanía- se nos presenta 
confusa y difícil de asír. Góngora distingue en ella dos suhperíodos: 1932-
1964, "régimen presidencial con alianzas de partidos"; 1964-1980, "planifi­
caciones globales". Huy aquí numer050S ángulos importantes, que abren 
luminosos caminos de investigación futura. Se señala 111 relevancia de esos 
entes misteriosos, vitales para la adividad politica pre 1973, pero nunca regu­
lados y cuyos vicios c..'Ontribuyeron, en forma tan decisivlI, a destruir el 
sistema: los partidos. Y, luego, se muestra cómo, desde 1964 -con la Demo­
cracia Cristiana, después con la Unidad Popular, y ahora con el régimen 
militllr-, Chile entra en el "espíritu del tiempo", en el tira y aflojll, y, por 
ende, en las "'planifk'acioncs globales" de I.t sociedad. Estas no son regíme­
nes de compromiso entre las fuerzas sociales, sillo que traen, cada una, su 
visión completa y org-.ínica de cómo la sociednd debe transformarse en todos 
sus aspectos. Visión que se realizará o no se realizará. pero que no puede 
ser trllnsigida con quienes no la comparten. 

Prescindiendo de hs grandes líneas, el libro de Cóngora aporta asimis­
mo algunos estudios parcillles -casi didAmos digresiones- de más alto 
interés, Y.gr., el relativo a la generaci6n estudiantil del aíio 20, su rebeldía, 
sus vínculos con la política y el anarquismo de la époaa, su actitud ante 
Alessandri y el "cielito lindoH

, etc. O bien. el análisis del caudillismo de los 
años 1931-1932. Este tiempo ho. sido, igualmente, muy caricaturizado ... 
quizás porque contenía elementos de caric:\tma. C6ngora los destaca debi­
damente: hallazgo maravilloso, por ejemplo, es el de ese decreto de 1932, 
rontfatado, "con el fin de orientar el desarrollo del plan de reconstrucción 
socialisln del pais", a los "célebres economistAs" Wemer Sombart y Wilfredo 
Pareto . .. quien habia muerto diez años antes. Pero las caricaturas, en 
Historia, son siempre malas, y es también en esta época, seiiala Cóngora, 
cuando nacen o se im:uban las corrientes políticas que han de manejar el 
ruturo chileno, hasta 1973: la jUluierda socialista-comunista, el nacionalismo 
(primero nacista, luego centrado en un nombre: Ibáñez), el socialcristianis­
mo. Mario Cóngora revitaliza el estudio de un periodo y sus personafes 
-Dávila, Crove, ~ I alte-, derormados éstos y aquél por sus propios excesos 
y por la pasión advel'S3TÍa. 

Como toda obra de esta clase y envergadura, la de Cóngora despierta 
también dudas y divergencias. Intentaré anotar algunas, personales, más que 
por viII. de debate, por la de señalar hasta qué punto es estimulante un libro 

Mario Góngora supone que "el guerrero comienza a palidecer y se 
esfumA (en Chile) en el transcurso del siglo XX". "Comienza a palidecer", 
~í, pero ... "¿se esfumar. La tradieión bélica no muere tan fácil. Por otra 
parte, el clima de guerra es permanente en Chile hasta el arreglo con el 
Perú, el ano 1929, y renace con fuerza desde los años 60 adelante, por las 
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dificultades vecinales que todos conocemos. A partir de 1810, pues, Chile 
ha vivido inmerso en la guerra -real, probable o muy posible-, su Historia 
Integra, salvo 20 ó 30 alios. El pillJtO es importante, pues contribuye -sobre 
todo a contar de la profesionalizaci6n del Ejército, tras la guerra civil- al 
papel social y político que desempeñan las Fuenas Annadas en el siglo XX. 
Papel que, a mi juicio, no halla en este libro de Cóngora el realce que 
merece. 

El estudio del "Estado Portaliano" por el autor es, según se adelantaba 
lineas arriba, novedoso e iluminador, particularmente en cuanto deshace 
ciertas ideas que fue, por encima de todo, pragmática, realista y aún cínica 
si se quiere. Pero creo que Cóngora tiende a identificar demasiado "Portales" 
con la creación política de Portales", y el "Presidente de la República" per­
sona concreta y pasajera, con la "Presidencia de la República", institución 
abstracta y permanente que forlllaba parte de aquella creación politica. 
Portales y los Presidentes eran, o solían ser, de un personalismo obsesivo y 
atropellador -según señala Cóngora-, pero el "Estado Portaliano" y la "pre­
sidencia" eran impersonales y envolvían a los mandatarios en una red 
jurídica y de tradiciones que temperab:¡ su personalismo individual. Y as! 
un Aníbal Pinto o un Jorge r.,-fontl, coronados por victorias militares, a veces 
-como las del 79- homéricas, o mandatarios de un autoritarismo casi mons­
truoso, tipo Errázuriz Zañartu o Santa María. . ¿qué poder tenían, al día 
siguiente de dejar, sin siquiera amago de retenerla por la fucrza, la presiden­
cia? Exactamente ninguno. 

He dejado para el fin la idea de Cóngora en cuanto la última "utopla" 
y "planificación global", post 1973, abrogadora del Estado. 

Estoy de acuerdo con el autor en cuanto a que siempre el Estado 
chileno ha tenido un rol, no de "gendarme", sino de agente activo del 
progreso espiritual y material. Es la tradición ilustrada dieciochesca, anterior 
9. la República; la tradici6n de O'Higgins; la de los decenios y del Estado 
Portaliano; la del Chile liberal, educador y ferrocarrilero, hasta 1925; la 
post 1925 oon la legislación social, las obras públicas, lbáñez y la organiza­
ci6n burocrática que estructur6, los gobiernos radicales y la CORFO, etc. 
Estoy de acucrdo, asimismo, en que estas son tradiciones con aspectos positi­
~·os que no pueden olvidarse ni desdeñarse. Estoy, finalmente, de acuerdo, en 
que el "antiestatismo" ha tenido, bajo este régimen, exageraciones y de.~­

viaciones. Algunas puntuales, otras más hondas, porque son doctrinas. V. gr., 
el intento de traspasar las reglas de la técnica econ6mica a la acción 
política. 

Pero todo lo anterior no puede hacernos olvidar que, históricamente, 
desde 1891 el Estado chileno ha visto su acción penetrada y deformada por 
oligarquías ocultas. Entre 1891 y 19"..5 es la oligllrqula una clase social 
determinada, todopoderosa, escondida bajo un aparente régimen parJamen. 
I&rio tipo europeo. Desde 1925, al caer el control poHtico, progresiva y 
realmente, en poder de los partidos (antes simples di~fraces de las diversas 
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fu.cciones de la clase rectora). y al carecer estos partidos de toda regulación 
legal -por ejemplo, sobre su financiamiento-, se constituye una nueva oli­
garquía, también oculta. La forman Jos partidos, combinándose con grupos 
de presión ... ciertos gremios privilegiados de trabajadores; ciertas asociacio­
nes de empre5arios que requieren protección de precios, tarifas, a~anceles, 
grandes consorcios económicos extranjeros con intereses en Chile; establish· 
ments profesionales y universitarios, etc. 

Cogido el Estado y deformada su acción por esta nueva oligarquía, 
partido-grupos de presión, .aparecieron los "marginados, "la extrema pobre. 
7a

K

, un 20$ de la población nacional, según un eshldio sobre cifras de 1970. 
¿Quienes eran éstos? Eran aquellos chilenos fuera de la oligarquía y, por 
ende, fuera de la acción del Estado ... los chilenos sin poder político, y por 
ello sin .alimentación, vivienda, educación, previsión, etc. 

Por esto, en el libro de Góngoru, echo igualmente de menos un estudio 
más profundo de los partidos, de su alianza con los grupos de presión, y de 
los marginados, como factores políticos del período 1925-1973. 

Por esto, también, una nostalgia de la antigua tradicional acción del 
Estado, me parece en ciertos campos -v.gr., la cultura, la investigación 
científica, la promoción artística y educacional, etc.- muy valedera, pero en 
otros muy discutible. Nada entiendo de economía, pero rCCl.lerdo (no es 
broma) haber leído decretos supremos relativos a sobreproducción de 
escobas y fijación de precio a las empanadas. ¿Volveríamos a esto? Y en 
cuanto a la acción social del Estado, hallo razonable la que hoy rige: o sea, 
que -en vez de múltiples y misceláneas protecciones a grupos, y aún a in· 
dividuos, obtenidas por gestiones particulares, lícitas o ilícitas, presionadas 
o no~ y en vez de las de las decisiones discrecionales del funcionario 
omnipotencia- opere un sistema simple y de reglas parejas~ redistribuyendo 
el Estado ingresos y obteniendo recursos para hacer avanzar a los más 
necesitados a través de los impuestos. En otras palabras, no podemos -y 
aquí estoy con Góngora- perder la tradiciÓn ilustrada, o'higginiana, por· 
talLana, libeTal, radical -la tradición chilena- de un Estado al servicio 
activo de Chile y de sus sectores más débiles. Pero la forma de esa acciÓn 
del Estado debe ajust.'lrse a los tiempos nuevos, y aprovechar las experiencias 
de viejos CITores. 

Quizás el mejor homenaje al libro de María Cóngora, es IIpreciar esta 
v.¡riedad infinita de temas, estudios. incógnitas y discusiones que su $Oh 
lectura sugiere. 
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Isidro Suárcz. GEOGRAFÍA E HISTORIA: SU DOBLE RELACiÓN A TRAVÉs DE LOS 

TRATADISTAS. 1 Parte (Pontificia Universidad Católica de Chile, lnsti_ 
tuto de Geografía, Santiago, 1980, dactilografiado). 

Se tratil de 10 lecciones del profesor Suárez en el Instituto de Geogra­
fía, que presentan la interacción de Geografía e Historia a través de textos 
~e1eccionados y comentados en esa conexi6n. Reproduce pasajes de grandes 
historiadores (Dilthey, Huizinga) sobre la ciencia histórica: de 8raudel sobre 
la Geohistoria; de geógrafos como Hcnner, Dcmangeon, Maull, Brunhes y 
Vallaux sobre la relación entre Historia y Geografía Humana. 

Las lecciones IV a X se concentran en el pensamiento de Friedrich 
Ratzel (1844-190"\ ) , el fundador de la Geografía Política, mucho más amplia 
que lo que después se llamó Geopolítica. El Estado es para él la síntesis 
orgánica del paisaje. La humanidad es una realidad en cierto modo natural, 
que cubre el 28$ de los 510 millones de Km2, descontando, sin embargo, un 
2U de las zonas polares. Espacio. SihlUci6n y Configuración del Territorio 
son los factores que, eombinados, marcan la fisonomía de un Estado, agre­
gándoles una incógnita, In magnitud del Tiempo: Túnez ya no es Cattago. 
Vallaux criticará en Ratul el que no integre dentro de esa magnitud del 
Tiempo la influencia de la Técnica: el Estrecho de Calais ya no tiene la 
misma significación que en la Edad ~Iedia , debido a la técnica. 

El pensamiento de Ratzel, que se expresa en fonna perspectivística y 
110 dogmática, resulta -tal como lo presenta aquí Suárez- vivaz y altamente 
sugerente p.1ra el historiador. A propósito del concepto de Espacio, por 
ejemplo, se plantean problemas como el de "espacio vital", del nomadismo, 
de las ventajas y desventajas de los grandes espilcios, de la tendencia llistó. 
rico-mundial de hoya organizarse políticamente en masas continentales, etc. 
Más interesantes todavia son las consideraciones de' Ratzel sobre la ~ituación 
(die Lage), ya sea la natural, ya la política, ya la "independiente" (o sea, 
situación "insular~, como eran para Uatzel en 1900 Venecia, Chile, etc.). 
Rat',¿el enumera, sin sistematismo, situaciones históricamente influyentes como 
los istmos de Suez y Panam{¡ ("situilclones planetarias", las llama Suárez); 
Francia, como istmo entre el ~Iediterránoo y el Atlántico; situaciones de 
paises distantes de sus afines (como México, más cercano a Estados Unidos 
que a Hispanoamérica, lo que permite contactos culturales diferenciados). 

En suma: un trabajo de gran valor para el estudioso de Historio, por 
la calidad de los textos seleccionados y la agilidod conceptual de los co­
mentarlos de su autor. 
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Hugo Sforni S. J .. CAT\r.OCO DE LOS ]ESlJITAS DE LA PRon~CJA DEL PAR ... 
CUAY (CUENCA DEL PLATA) 1585-1768. Roma, Instihlhlm Historicum 
Societatis lesu, 1980, 350 pp. 

La obra del P. Hugo Storni es un trabajo ejemplar por la cantidad de 
datos acumulados y de fuentes compulsadas para ubicar los nombres y datos 
de los jesuitas que trabajaron en la Cuenca del Plata en los 183 años que 
duró SU apostolado en esa región en los siglos XVI, XVII Y XVIII. Por 
tratarse de limites de gobernaciones del imperio español en Amérioa no coin­
ciden con las fronteras achlales de los países rioplatenses. Cada jesuita tiene 
5\1 ficha, que incluye diez números, en los que se indican las fechas y lugares 
de los siguientes acontecimientos; nacimiento, entrada en la Compañía, pri­
meros votos, llegada al Paraguay, ordenaci6n sacerdotal, últimos votos, últi­
rol fecha que consta de su existencia, d6nde se hallaba al momento de la 
c~pulsión, y el fallecimiento. El interés primario de esta obra de consulta 
e~ para el historiador de la antigua provincia del Paraguay, porque trata de 
los jesuitas de esta provincia: sin embargo, los de otras provincias entran en 
este catálogo por diversos conceptos. Entre estas provincias, por haber sido 
p¡,rte de ella, porque algunos territorios de ella hoy pertenecen a Argentina 
y por ser vecinas, la que tiene más títulos es la de Chile. En este catálogo 
encontramos jesuitas nacidos en su territorio, que entraron en la Provincia 
de Chile, los chilenos nacidos en Cuyo, por ser hoy territorio argentino, los 
miembros de la provincia de Chile, que trabajaron en los territorios cuyanos 
y patag6nicos, actualmente argentinos, y todos los jesuitas que llegaron a 
Buenos Aires en expediciones venidas de Europa y que cruzaron el territorio 
argentino en demanda de las provinciRS de Perú y Chile. adonde venian 
destinados. Es este catálogo una cantera de datos formidable y utilísima 
para el investigador y por eso al crítico no le queda otra cosa que admirar 
al autor y agradecerle un servicio tan señalado. 

WALTEII HAl .. lSCH S. J. 

Pietschmann, Hor$#., STAAT UNO STAATLICHE ENTWICXLUNG Al\! BEGINN DER 

SPAl'aSClIEN KOLOl'o'lSATION AlI1ERlKA$. Spanische Forschungcll der GÜrrcs· 
gesellschaft, Zweite Reme, 19 Band. Aschendorff, Miínster Westfalen, 1980, 
IV. 196 pp. 

El eshldio de HOrla Pietschmann sobre el Estado y el desarrollo del 
Esl1do en lo~ comienzos de la colonización española en América constihlye 
1111 análisis de los problemas fundamentales que la investigaci6n se ha plan. 
teado sobre este tema, No es una simple descripción de los actos y de las 
illstihlciones involucrados en este proceso, sino que es un examen, en un muy 
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alto nivel, de la interpretaciones que la historiografía ha formulado hasta 
ahora sobre los distintos problemas que plantea la conquista de América. El 
autor conoce y cita toda la bibliografía correspondiente, pero no se limita a 
reproducir los pareceres ajenos, sino que los analiza críticamente y formula 
su propia opinión. 

El trabajo se hlOda en tres supuestos conceptuales y metodológicos. El 
autor admite que no es fácil dar actualmente una definición científica uni­
versalmente aceptada del concepto "Estado" y señala que un estudio de 
procesos históricos complejos no puede prescindir de la historia social yeco· 
nómica. Sin embargo, él está convencido de que el Estado constituye, según 
la definición de MOllsnier, "une personne juridique, un etre de droit, que 
unifie les membres de la collectivité en une corporation étatique" y que, 
como tal, interviene en la historia como un agente activo y que configura 
b realidad de acuerdo con sus fines propios. Por tallto, es legitimo y fecundo 
e~tudiar el papel que ha desempeñado el "Estado" en b conquista de Amé. 
rica y la política que ha seguido el Estado para realizar sus objetivos. 

El Estado, como ente actuante, se forma y transforma en la medida que 
realiza su política y crea y modifica los medios de poder de que se vale. 
Hay, pues, un desarrollo del Estado y de sus instituciones. 

Pam la comprensión de la acción de España en América no basta, por 
tanto, la descripción de la organización y de las instituciones, la Casa de 
Contratación, el Consejo de Indias o los organismos administrativos en 
Indias, como si estas instituciones, Un.1 vez creadas, se hubiesen mantenido 
inalteradas hasta el fin del periodo colonial. Las instituciones son agentes y 
productos de complejos procesos hi~tóricos y, por tanto, deben ser estudiados 
históricamente. 

En tercer lugar, parte el autor de la base de que la acción de España 
en América no puede ser estudiada aisladamente. La intervención en Amé­
rica fonna parte de la historia interna y externa de España y ésta, a su 
vez, fonna parte de la historia general de Europa. La Conquista debe ser 
interpretada, por tanto, con un enfoque histórico general. 

El primer tema fundamental que se plantea Pietschmann es el del 
establecimiento del orden estatal en la época del Descubrimiento y de las 
conquistas. El estudio de este tema plantea, entre muchos otros, el tan 
discutido problema de la relación entre Reconquista y Conquista. En otros 
ténninos: ¿en qué medida reviste la Conquista ooracteristicas "medievales" 
y "feudales"? ¿En qué medida la Conquista fue una empresa "renacentis­
ta" y "capitalista"? ¿En qué medida la monarqula de los Reyes Católicos 
puede ser calificada de "Estado moderno"? El autor enfoca el problema 
desde los más diversos ángulos. Con especial detenci6n examina los es­
fuerzos que hicieron los Reyes Católicos por unificar sus reinoS, y señalll, 
al respecto, la importancia decisiva que tuvo su política religiosa. Las me­
didas que tom6 la monarquía frente a los judíos y moriscos y, posterior. 
mente, frente al protestantismo, tuvieron, sin duda, una motivación autén-
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ticamente religiosa; sin embargo, ellas obedecieron también y fundamental­
mente a una intención política. La unidad religiosa debla contribuir a la 
unidad de la monarquía. El rigorismo religioso de la Corona española 
emanó, pues, de una decisión política y no puede ser explicada como un 
rebrote de la idea de Cruzada o como expresión de un ciego fanatismo 
religioso o como una disposición innata del genio ibero hacia la intolerancin 
irracional. La política religiosa de los Reyes Católicos, si bien tuvo pro­
fundas raíces en la tradición medieval, anticipó la política confesional de 
las monarquías absolutas de la época de la Contrarreforma. 

El autor señala que también en la política social y económica se mez­
clan tendencias tradicionales y modernas; sin embargo, en su opinión pre_ 
dominaron, en la época de los Reyes Católicos, los signos de modernidaci. 
Sólo en época posterior se pueden observar tendencias recesivas en el de­
sarrollo económico y social. 

El estudio de las condiciones y motivaciones sociales de los Conquis­
tadores no debería limitarse a presuntas conductas psicológicas como b 
sed de oro y botín, el espíritu de aventura, la crueldad, la bravura, la ca­
pacidad combativa o el sentido misionero, sino que debería centrarse en las 
diferenciadas estructuras económicas, sociales, políticas y culturales de las 
cuales provenían aquellos hombres. En vez de hablar de una determi[lada 
~mentalidad" espafiola y de la "naturaleza" del español, que lo habría hecho 
despreciar el trabajo y preferir L'\ fama, el honor y la riqueza, deberían 
estudiarse las condiciones concretas en medio de las cuales se produjeron 
el Descubrimiento y la Conquista. Al respecto deberían considerarse no sólo 
los factores presentes en España, sino en todos los países de la cuenca del 
Mediterráneo y de Europl entera y, a la vez, los efectos que luvo el con­
tacto con el Nuevo Mundo sobre el proceso de la Conquista. 

El autor señala, en particular, que aún no existen monografías real­
mente satisfactorias sobre las condiciones de la nobleza, de los hidalgos y 
de la burguesía en España en el tiempo de las conquistas, de modo que re­
sulta ilícito partir de esquemas preconcebidos. El desarrollo de España en 
aquel tiempo se encontraba en plena expansión y recibió luego el impacto 
de la misma Conquista. 

El autor hace un extenso análisis de los problemas jurídicos, éticos y 
políticos que planteó la Conquista. Señala que la discusión de la "Leyenda 
Negra" ha sido planteada, en la mayoría de los casos, en términos ideo­
lógicos. Con el fin de situar el problema en su territorio propio, cabe tomar 
tm cuenta que tanto las Bulas alejandrinas como Las Leyes de Burgos y 
las Nuevas Leyes tuvieron su origen en problemas concretos y no en plan­
teamientos teóricos abstractos. Frente a las distintas interpretaciones el 
autor destaca que, por importantes que hayan sido las doctrinas, la historia 
de la colonización espaliola y el desarrollo de las instituciones estatales 
constituyeron un proceso eminentemente polltico. Las instituciones creadas 
en América, las leyes referentes a los indios, la organización del Estado 
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indiano, la reglamentación de las relaciones entre la ~Ionarquía y la Igle. 
sia, etc., deben ser comprendidas fundamentalmente desde las necesidades, 
tos intereses, los fines y los valores de la monarquía española. 

En otro capítulo el autor estudia los avances del absolutismo monárquico 
y el desarrollo de los instrumentos del poder del Estado en Indias. Des· 
¡més de analizar la creación de las instituciones centrales en España y la 
organización de la administración territorial en Indias, examina el proce50 
cn el curso del cual el Estado impuso su autoridad a los Conquistadores. El 
antor hace vcr que este proceso hJvo un carácter dialéctico que no debe 
ser interpretado Úfliéamcnte como un C(lnmcto entre el derecho represen· 
tado por el Estado y los intereses egoístas de los Conquistadores, sino C(lmo 
un proceso complejo en que intelVino la totalidad de las fuerzas históricas. 

En un capítulo final estudia el papel del Estado en el desarrollo interno 
de los territorios indianos y reafirma su convicción de que el proceso de 
b Conquista dcbe ser estudiado ante todo como un proceso político. El 
Clamen de la política del Estado, de los medios de poder empleados por 
el Estado y de las consecu('lIcias de esta política es esencial para comprender 
el carácter y el significado histórico de la colonizaciÓn esp3!iola ell América. 

En este sucinto comentario ha sido imposible dar una idea completa 
dI" los numerosos problemas que se examinnn en esta obra. Por el alto 11ivel 
del análisis, por la agudeza y la profuodidad del examen de las numerosas 
obras en referencia, por registrar el estado actual de la investigación y por 
la riqueza de los planteamientos. el libro de IloTSt Pietschmann constituye 
un aporte valiosísimo y un instmmento del cual ningím historiador de la 
especialidAd podrá prescindir por largo tiempo. 

RICARDO KfII'!8S 

Armando de Ramón y José Manuel Larrafn. ORfeEllo"ES DE LA VlD~ ECO­

r.ó¡.,u~ Clffi.E.:"A. 1659·1808. Centro de Estudios Públicos, Santiago 
de Chile, 1982, 416 páginas. 

Los autores del trabajo cuyo título encabeUl esta reseña, indican que 
:\quel es el resultado de una prolongada investigación que originariamente 
pretendió eshldiar s610 precios, pero que "ha terminado por ser una especie 
de historia económica de una región periIérica del Imperio Esp..1iiol". La 
obra se estructura en tomo a la. construcción de un índice general de pre· 
cios, paro el período que corre entre 1659 )' 1808, a\mque también ~ pre. 
p"raron índices de productos agropecuarios. bienes importados y otros. Las 
fuentes utilizadas son los libros de C(lntabilidad de conventos, hospitales 
y colegios de la región de Santiago. 
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Este tipo dE' obras ~5 siempre de I~nta )' difícil pr~paración. y, según 
algunos, de difícil lectura. En el caso de ~ste libro, los autores dedicaron 
varíos añas de tmoojo :\ su elaboración. El resultado logmdo puede ealiri· 
carse de e~toso, convirtiéndose en un aporte de importancia para el conoci. 
miento de la economía chilena de Jos siglos XVII y XVII I. No se trata, en 
todo caso, de una típica historia de precios, en el sentido de lo que se espera 
encontrar cuando se anuncia un libro sobre tal tema. El libro tiene más 
de 400 páginas, de laS cuales no más de cien dict"n relAción con métodos. 
f¡.entes. cuadros e interpretación. Es claro que los autores podrían haber 
llenado el libro de gráficos y series, que probablemente no habrían apor­
!t,do mayores luces A los problemas mas importantes de la obra. Sin em­
bargo no lo hicieron, lo cual llama agradablemente la atención, al no abundar 
pn un rasgo que es tan frecuente en obras de este tipo. Las restantes páginas, 
pues, se dedican al eshldio pormenorizado de mercados más específicos, 
(Uyos productos forman parte del índice general, dando asimismo una visión 
global de la vida eronómica de 13 época 

En las sociedades preindllstriale<l, los precios son un concepto diferente 
de lo que se entiende por t:!1 en los sistemas económicos ciento por ciento 
nlonetarios y de mercado. En estos últimos es posible no ir más All{¡ de una 
historia pura de los precios, y quedar satisfecho, puesto que el medio eco­
nómico se da por conocido. No aCOntece 10 mismo con los siglos XVU y 
XVIII, por lo que los autores de los Orígenes de la Vida Económica Chilena 
I,icieron bien en dedicar buena p:1I1e del libro a una comprensión más pro­
(unda de las instituciones económicas de la época; ello resulta de importan­
cia, al estudiar iris variaciones en los géneros de vida a lo largo de un perlodo 
que es bastante prolongado. Aquellos c3pitulos no son sólo ulla síntesi.~ 

contemporánea de aportes de terceros, pues incorporan conocimiento nuevo 
proveniente de esta y otras investigaciones de los autores. 

Uno de los problemas que existen al trabajar con índices generales de 
precios, en períodos prolongados, es que lA estructum del gasto va cam­
biando al pasar las décadas. Cambia, pues, la composición de la call1lsta 
familiar o conventual, al ir modificállJose los géneros de vida de la pobla. 
ciÓn. Hoy resultaría inaceptable un índice para 150 años debido al fen6meno 
rcciéu mencionado. 

Hace dos siglos esa variación tenia menos importancia que hoy, pero no 
c~taba ausente. Es precisamente en este punto donde se encuentra la p.1rte 
más frágil del trabajo que se rcsclia en estas líneas. La falta de más estudios 
empíricos sobre la estrochlra del gasto hace que permanezcan las dudas 
acerca de- cuán buen índice es aquel construido por los autores. Lo anterior, 
que no tiene importancia para índices simple~ de un solo bien, puede sesgar 
bastante un índice compue;to. Sin embargo, hay que reconocer quc, por unl 
parte, es muy dificil realiz.1r e:¡tudios significativos sobre la estructur3 del 
gasto en las economlas prcindustriales, y, por otra, 'lile en los sistem.'ls eco­
lIómicos menciOl13Jos los más importantes romponentes del gasto son sor· 



prendentemente similares (los alimentos representaban alrededor de las do! 
terceras partes del gasto total). 

El índice general de precios calculado sobrepasa el nivel 160 hacia 
1659-1663; baja luego a 106.93 en 1674-1678; sube bruscamente a 178.28 
en los años 1699·1703; baja posteriormente, manteniéndose alrededor de 100 
buena parte del siglo XVIII y v\le!vc a subir al finalizar el siglo, alcanzando 
a 134.94 en 1804-1808. 

Las alzas de mediados del siglo XVII los autores las explican por una 
caída del potencial productivo del país a raíz del terremoto de 1647, las 
plagas y mortandades y la sublevación araucana. A ello hay que agregar los 
electos inflacionarios de la moneda resellada. 

Las alzas de precios de alrededor de 1700 se deberían en, cambio, a 
fenómenos de demanda global, puesto que el aumento brusco de la demanda 
pEruana por trigo del Chile Central provocó alzas en cadena en los precios 
de 105 ¡¡¡¡mentas. En cambio, los aumentos de precios de comienzos del siglo 
XIX se habrían motivado tanto por factores de demanda interna y externa 
como por las guerras del Primer Imperio que de alguna manera influyeron 
en un Chile que comenzaba a ser afectado por los fenómenos económiC()o¡ 
interuacionales. Los autores no cayeron en la fácil tentación -en especial 
para historiadores de los precios- de vincular desCOntento por precios altos 
y nacimiento del proceso de emancipación. 

Existen aspectos que habría sido de interés destacar más. Uno es el 
estudio sistemático de las fluctuaciones, rasgo que es pennanente en los 
mercados estrcchos e incomunicados, donde los bienes transados son alimen­
tos ell su mayor parte, productos que poseen demandas y ofertas bastante 
rígidas en el corto plazo. Otro es la importancia de los factores monetarios 
en la detenninación del nivel general de precios y el nivel de actividad de 
la economía. Podría seguirse con temas tales como salarios monetarios y otros. 
Pero toda obra siempre resulta ser incompleta en algún aspecto y no es 
licito exigirle todo a quien intentó hacer una parte y la hizo bien. 

El libro aquí reseñado, finalmente, hace recordar viejos debates que 
el profesor Rolando Mellafe, prologuista de la obra, trae explícitamellte a 
lllz. Al respecto, como escribiera Carla Cipoll, uconsidero hivial distinguir 
entre historia económica nueva y vieja, cualitativa y cuantitativa; tales distin­
ciones s610 sirven para perpetuar viejas querellas académicas; la distinción 
fundamental reside entre buena y mala historia econ6mica'·. No puede dejar 
de reconocerse que el trabajo de los profesores De Ramón y Larraín cabe 
dentro de lo que Cipolla calificaría de buena historia económica. En resu­
men, un aporte significativo e importante para el conocimiento de la vida 
económica de la región de Santiago, en el Chile lndiallo. 
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